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Está formado este libro por resúmenes de «Lecciones 
de Cosas» explicadas en un curso escolar. No son 
lecciones desarrolladas, sino extractos de ellas. Al 
maestro toca el exponerlas y ampliarlas para que los 
niños puedan responder con claro conocimiento a las 
preguntas que se le hagan. El libro es de lo más sen
cillo que puede imaginarse, desprovisto en absoluto de 
todo aparato científico y en armonía con las estacio
nes del año. Lleva grandísima profusión de grabados. 
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A L L E C T O R 

E l presente AKUARIO DEL MAESTRO es el X X I X da la 
serie, y e«tá ocupado casi compl tamente por la Parte le
gislativa. En ella se han recopilado con el mayor esmero 
y diligencia todas las disposiciones dictadas de ca rác te r 
general y muchas de c. r ác te r particular, que aclaran, ra
tifican o rectifican pr* ceptos generaL s. En esta parte, la 
recopilación hecha por «1 presente ANUARIO ha sido m á s 
minuciosa todav ía que la d - los años anteriores. 

Para la presentac ión de todas esas resoluciones hemos 
seguido el orden cronológico, rigurosamente observado, y 
hemos hecho al final un índice alfabético de materias tan 
completo y minucio-o como ve á el lector. Este índice es 
la mejor y más acabada clasificación dw materias; en él 
puede verse con toda comodidad y c®n toda rapidez cuan
to se ha legislado o resuelto sobre un mismo asunto, y 
gracias al cuidado que hemos puesto en extractar la doc
t r ina 1 gal de cada resolución, confiamos en que muchas 
veces bas t a r á la consulta del índice para conocer lo v i 
gente. 

En ese índice hacemos frecuentes referencias a pág i 
nas de nuestro Diccionario de legislación de Primera ense
ñ a n z a , publicado en 192 * en un volumen de m á s de m i l 
pág inas a dos columnas. Las hacemos para que el lector 
pueda hallar, en cualquier mom» nto, los antecedentes y 
textos necesarios a la mejor inteligencia y comprens ión 
de la leg ' s lac ión. Esta, como todas las realidades vivas, 
está en incesante evolución, y no se entiende bien el al
cance de un texto determinado sin conocer t ambién su gé
nesis y antecedentes. 

Volviendo a este ANUARIO, haremos observar que, como 
puede apreciarse por la lectura de las disposiciones colec
cionadas, el año 1925 ha sido poco fecundo en mejoras 
para la enseñanza. Y no es de e x t r a ñ a r si se rf cuerda la 
s i tuación especial del país y del Gobierno. En septiembre 
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de 1923 se produjo un movimiento mi l i t a r que, sin dispa
rar un t i ro , cambió el rég imen polít ico. Se organizó un 
Directorio mi l i t a r , que asume la gobernación del país; se 
disolvieron los Cuerpos colegisladores y los ayuntamien
tos, y luego las diputaciones, y se está en período de ex
t i rpac ión de vicios antiguos. 

A l cerrar este ANUAEIO, el día 3 de diciembre, el Direc
torio ba dejado paso a un Gobierno formado ya por minis
tros, con su presidente, como puede verse en los Reales 
decretos de 3 de diciembre ríe 1925. Tenemos ya ministro 
de Ins t rucc ión públ ica, con autoridad propia, y es de es
perar que esto sirva para faci l i tar la t r ami t ac ión de al
gunas reformas. A l mismo tiempo se está examinando y 
discutiendo en el Consejo de Ins t rucc ión pública uila re
forma del Estatuto del Magisterio. 

Respecto a cambios de legislación en la primera ense
ñanza , apenas hay que anotar suceso alguno; se ha habla
do mucho de alguuas reformas del Estatuto; se han hecho 
trabajos preparatorios, pero no han llegado a la realidad. 

Y esto dicho, sólo una cosa tenemos que añad i r al pre
sentar al lector este ANUARIO, X X I X de la colección, y es 
reiterar nuestra grat i tud a todo el profesorado por el fa
vor creciente con que acoge esta modesta publicación, y 
el deseo de que el año 1926 sea más favorable para el Ma
gisterio y para la enseñanza. 

V . F. A. 
Diciembre de 1925. 
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I. — Santoral y notas útiles 
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S B a U N D O G R A D O 

CIENCIAS FÍSICAS 
(Física, Química e Historia Natural) 

— p o r — 

D. Victoriano F . Ascarza 
OoooQOooo 

Contiene este libro toda la materia de esta asig
natura, que es obligatoria en todas las Escuelas, tan
to de niños como de niñas. Cada lección está dividida 
en dos partes, una extensa, que puede servir de lec
tura, y otra más reducida, en preguntas y res
puestas, para confiarlas a la memoria; magnífico 
:-s :-; papel, profusión de grabados :-: :-: 
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N O T A S U T I L E S 

A D U L T O S (Clases de) 

Estas clases fueron organizadas, de una manera amplia 
y pedagógica, por el R. D. de 4 de octubre de 1906. Fun
cionan en todas las Escuelas desempeñadas por Maestros 
varones. Comienzan las clases el día 2 de noviembre, y de
ben acabar en 31 de marzo. Se asignó para este servicio 
una gratif icación equivab nte a la cuarta parte del sueldo 
que a cada uno corresponde por escalafón; pero, por falta 
de consignación en presupuestos, esa cantidad ha queda
do reducida a la que cada escuela t en ía asignada antes de 
hacer el sueldo personal, y, por consiguiente, no ha par
ticipado, como era lo justo y legal, de los aumentos que 
a part i r de 19Í8 ha experimentado el escalafón. Así, las 
gratificaciones resultan notablemente inferiores a la cuar
ta parte de los actuales sueldos. 

E l Estatuto de 18 de mayo de 1923 dispone que las cla
ses de adultos se da rán durante dos horas, en las épocas 
más convenientes para la asistencia de los alumnos, te
niendo preferencia para la admisión los individuos anal
fabetos mayores de catorce años (art. 11), Aunque este 
precepto parece indicar la conveniencia de alterar las fe
chas, ello va unido al problema del almanaque escolar, y 
como éste no ha sido aprobado, las clases de adultos si
guen sometidas a las mismas épocas de apertura, horas 
de clase y cierre de curso que establece el R. D . de 4 de 

D I C C I O N A R I O D E L E G I S L A C I O N D E 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

1.009 P A G I N A S , V E I N T I C I N C O pesetas 
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ANUARIO DEL MAESTRO 

S o l 

Sale 

h. m. 

Pon 

h. m 

Enero, 31 días 
L u n a 

Sale 

h. m. 

Pón . 

h. m . 

10 59 
17 0 
17 0 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 10 
17 11 
17 12 
17 13 
17 14 
17 15 
17 16 
17 18 
17 19 
17 20 
17 21 
17 22 
17 23 
17 25 
17 26 
17 27 
17 28 
17 29 
17 30 

1 V . L a Circuncis ión del Señor . 
2 S. Santos Macario e Isidoro. 
3 D. S a n t a G e n o v e v a . 
4 L . Santos Aqui l ino j T i to . 
5 M . San Telesforo. 
6 M. Ador, de los Santos Reyes 
7 J . Santos J u l i á n y Fé l ix . 
8 Y . Santos Luciano y Máximo 
9 S. San J u l i á n y Santa Basilisa. 

10 D. S t o s . J u a n y G o n z a l o . 
11 L . San Hig in io j San Teodosio 
12 M . San Victoriano. 
Ib M . San Gumersindo. 
14 J . S. H i l a r io y Santa Macrina 
15 V . Santos Pablo y Mauro. 
16 S. S. Fulgencio y Sta. Priscila. 
17 D. S t o s . A n t o n i o y S u l p i c i o 
18 L . L a Cátedra de San Pedro. 
19 M . Santa Sara y San Canuto. 
20 M . San F a b i á n y San Sebas t ián . 
21 J . Santa Inés y San Eulogio. 
22 V . S. Anastasio y S. Vicente. 
23 S . San Ildefonso. 
24 D. N t r a . S r a . de l a P a z . 
25 L . Conversión de San Pablo. 
26 M . San Policarpo. 
27 M . Santa Eulalia y San Juan. 

J . Santos Ju l i án y Cir i lo . 
29 V. S. Valero, p. de Zaragoza. 
30 S. Santos Hipól i to y Lesmes. 
31 D . S t o s . P e d r o y M a r c e l a . 

19 
20 
21 
22 
23 

0 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
10 
11 
U 
12 
12 
13 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
:9 
20 

13 
19 
29 
38 
46 
48 
41 
28 

6 
41 
15 
48 
13 
44 
19 
56 
39 
26 
16 
16 

6 
4 
2 

9 17 
9 54 

10 27 
10 56 
11 24 
11 51 
12 18 
12 46 
13 17 
13 51 
14 33 
15 24 
16 24 
17 32 
18 46 
20 2 
21 16 
22 27 
23 37 

0 43 

6 31 
7 15 
7 55 
8 28 
8 59 

D í a s de v a c a c i ó n . — Del 1 al 8, vacaciones de Navidad; los 
domingos 10, 17, 24 y 31, y el 23, santo de Su Majestad el Rey, 
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NOTAS UTILES 

octubre de ly06 que dejamos extractado en las l íneas an
teriores. (Véase para más detalles el Manua l del Maestro.) 

A L M A N A Q U E E S C O L A R 

E l Estatuto del Magisterio de 18 de mayo de 1923, en 
su art. 10, dispone «el funcionamiento de la Escuela en 
aquellos periodos eo que pueda ser mayor y más constan
te la asistencia de los niños a ella. A este fin, los Maestros 
y la Inspección fo rmarán el almanaque escolar de la lo
calidad, que será sometido a la aprobación de la Direc
ción general. Exceptuando los domingos y fiestas nacio
nales, son suprimibles todas las d e m á s , que podrán 
acumularse en un solo período de vacación. Los días la
borables no podrán exceder de 240 al año, y serán cinco 
las horas de clase durante el día». 

Este es el precepto del Estatuto; para cumplir lo se dictó 
la R. O. de 4 de septiembre de 1923, la cual dió un plazo, 
que t e rminó el 30 de septiembre del mismo año, para pre
sentar, en forma de papeletas, los almanaques de cada 
Escuela, y advi r t ió que deben incluirse, entre las fiestas 
nacionales, las religiosas fijadas en los RR. D D . de 21 de 
diciembre de 1911 y 23 de mayo de 1912, a saber: la Nat i 
vidad del Señor, Circuncisión, Epifanía , Ascensión, Asun
ción de Nuestra Señora, Inmaculada Concepción, San Pe
dro y San Pablo y Todos los Santos (R. D . de 21 de d i 
ciembre de 1911), Sant í s imo Corpus Cbrist i , San José y 
Santiago. 

A pesar del tiempo transcurrido, y de las órdenes dic
tadas y de los datos recogidos, la Admin is t rac ión no ha 
resuelto nada, y el almanaque sigue siendo una pro
mesa. 

D I C C I O N A R I O D E L E G I S L A C I O N D E 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

1.009 P A G I N A S , V E I N T I C I N C O pesetas 
v 
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ANUARIO DEL MAESTRO 

S o l 

Sale 

h. m . 

Pón. 

h. m 

Febrero, 28 días 
L u n a 

Sale 

h. m. 

Pón . 

h. m . 

7 25 

7 24 

6 59 
6 5?* 
6 56 
6 54 
6 52 
6 51 

17 32 1 L . San Ignacio, San Severo y 
Santa Br íg ida . 

17 33 2 M . L a Purif icación de Nuestra 
Señora. 

17 35 3 M. E l beato Nicolás y San Blas. 
17 36 4 J. San Andrés y San José. 
17 37 5 V. Santa Agueda y San Albino. 
17 38 6 S. Santos Dorotea y Antoliano. 
17 39 7 D. S a n R i c a r d o . 
17 40 8 L . Santos Dionisio y Emiliano. 
17 42 9 M . Santa Apolonia, virgen. 
17 43 10 M . S .nta Escolást ica . 
]7 44 11 J. San Saturnino y San Láza ro . 
17 45 12 V. Sta. Eulalia y S. Damián . 
17 47 13 S. Santa Catalina. 
17 48 14 D. S t o s . V a l e n t í n y V i d a l . 
17 49 15 L . Santos Severo y Cástulo. 
17 50 16 M San J u l i á n y San Faustino, 
17 51 IT M. Ceniza. Stos. Alejo y J u l i á n . 
17 52 18 J. Santos Simeón y Máximo. 
17 53 19 V. Santos Alvaro y Conrado. 
17 55120 S. San León v San Eleuterio. 
17 56 21 D. S a n M a x i m i a n o . 
17 57 '¿2 L . Santa Mai garita, y San Pas-

casio. 
17 58 23 M . Santa Marta y S. Florencio. 
17 59 24 M, San Mat ías y San Modesto. 
18 0 25 J San Cesáreo y San Valero. 
18 2 26 San Alejandro. 
18 3 27 S. San Baldomcro. 
18 4128 0 . S tos . P r o c o p i o y B a s i l i o 

21 

21 

0 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
7 
8 
9 
9 

10 
10 
11 
11 
12 
Í3 

14 
15 
15 
16 
17 
18 

22 59 

(• 
3 

10 
17 
23 
27 
24 
15 
57 
35 

9 
42 
12 
45 
18 
55 
37 
22 

11 
4 

59 
57 
55 
54 

9 27 

9 54 

10 19 
10 47 
11 17 
11 47 
12 25 
13 10 
14 3 
15 6 
16 16 
17 32 
18 49 
20 3 
21 16 
22 27 
23 35 

0 41 
1 44 
2 43 
3 38 

6 30 
7 1 
7 30 

D í a s de vacación.—Los domingos, 7,14, 21 y 28; el 15 y 16, 
lunes y martes de Carnaval, y el 17, miércoles de Ceniza. 
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NOTAS UTILES 

A S C E N S O S P O R E S C A L A F O N 

Todas las vacantes del primer escala fon, de sueldos su
periores a 3.000 pesetas, que no sean de nueva creación, 
se dan por bnt igücdad mensualmectt). L o mismo se hace 
con las de 2.50U pesetas del segundo escalafón. En este 
ANUARIO se registran d i posiciones que d u r a n t e e l 
año 1925 han concedido esos ascensos. Por los datos de 
esas resoluciones se podrá ver que los ascensos son casi 
nominales. 

A S C E N S O S P O R O P O S I C I O N E S R E S T R I N G I D A S 

Estas oposiciones estaban de hecho suprimidas, y aun 
de derecho, por uua in terpre tac ión racional de la Ley 
de 29 de abri l de 19 áO, la cual dice que, en el Magisterio, 
se ascenderá por escalafón. Pero el Estatuto de 1923 man
dó crear plazas de escalafón en las distintas Cíitego.ías; y 
teniendo en cuenta preceptos de las leyes de presupuestos 
sobre la provisión de las plazas ae nueva creación, se es-
tablecitiron nuevamente estas opociciones. 

L a R. O. de 10 de noviembre de 1923, dictada por el D i 
rectorio mi l i t a r , reprodujo el propósito de c ear plazas en 
categurías elevad»s y darlas por oposición restringida. 
E l pr supuesto del Estado üe 1.° de ju l io de 1925 cousig-
nó cantidades para crear 1.000 Escuelas, y la R. ü . de 7 de 
jul io , al hacer la dis t r ibución i e l crédi to, ha ratificado los 
preceptos sobre oposiciones lestringiaas, aunque éstas no 
se han anunciado. 

C A S A E I N D E M N I Z A C I O N P O R L A M I S M A 

Cuando un ayuntamiento no da casa-habi tac ión al 

D I C C I O N A R I O D E L E G I S L A C I O N D E 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

1.009 P A G I N A S , V E I N T I C I N C O pesetas 
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ANUARIO DEL MAESTRO 

S o l 

Marzo, 31 días 
L u n a 

Sale 

h, m. 

Pón . 

Ti. m . 

18 23 
18 24 
18 25 
18 26 
18 27 
18 28 
18 29 23 
18 30124 
18 31 
18 32 
18 33 
18 34 
18 35 
18 36 
18 E37 31 

. E l Angel de la G-uarda. 

. San Simplicio. 

. Stos. Emeterio y Celedonio 
San Casimiro y San Cayo. 

, San Ensebio. 
San Víctor y San Ciri lo. 

, S a n t o T o m á s . 
. San Juan de Dios. 
. Santa Erancisoa. 
. Stos. Crescendo y Meli tón. 

San Constantino. 
San G-regorio Magno, papa, 
San Leandro y Sta. Eufemia, 
S a n t a F l o r e n t i n a . 
Stos. Nicandro y Raimundo, 
Stos. Ciríaco y Agapito. 
San José de Arimatea. 
San Gabriel y San Cir i lo . 
S. J o s é , esp. de la Virgen. 
E l beato Juan Bautista M 
P a s i ó n . S a n B e n i t o . 
Santos Saturnino y Basilisa, 
Stos. Fidel y Victoriano. 
San Gabriel Arcánge l . 
Anunciac ión de Nt ra . Sra. 
San Braulio y San Cástulo . 
San Ruperto y San Juan. 
R a m o s . S a n C á s t o r . 
Santos J o n á s y P á s t o r . 
San Juan Clímaco. 
Sta. Balbina y San Amós. 

19 53 
20, 52 
21 152 
22] [55 
23 59 

1 4 
2 10 
3 12 
4 9 
5 2 
5 48 

| 6 27 
::7 3 
'7 36 

:8 9 
8 46 
9 14 
9 51 

10' 32 
11 17 
12 5 
12 58 
13 52 
14 49 
15 48 
16 47 
17 46 
18 46 
19 47 
20 48 

7 57 
8 24 
8 50 
9 19 
9 49 

10 23 
11 I 4 
11 51 
12 "47 
13 52 
15 4 
16 20 
17 36 
18 50 
20 4 
21 15 
22 24 
23 30 

0 33 

6 27 
6 54 
7 22 

D í a s de v a c a c i ó n . —Loa domingos, d ías 7,14, 21 y 28, y el 
d ía 19, San José . 
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NOTAS UTILES 

Maestro o Maestra, debe abonarle una indemnización su
ficiente para que pueda buscarla por su cuenta y pagar 
el alquiler correspondiente. Las indemnizaciones conce
didas por los ayuntamientos eran y son mezquinas; y 
para evitar los inconvenientes de esta t acañe r í a se ha f i 
jado una cantidad gradual, en proporción al censo de po
blación, que puede verse consignada en el art . 15 del Es
tatuto, pág ina 524 del Diccionario. 

Donde los ayuntamientos, por excepción, ven ían pa
gando una cantidad mayor, es preciso respetarla, por los 
derechos adquiridos que reconoce y sanciona la R. O. de 
10 de agosto del año 1923. 

C O N C U R S O D E T R A S L A D O 

E l concurso, al estilo antiguo, ha desaparecido, y hasta 
ha desaparecido el nombre en el Estatuto de 1923. Se le 
nombra con la palabra « turno de t ras lado», y es de dos 
clases: el de «traslado forzoso», según los ar t ículos 82 y 83, 
y el de «tras lado voluntar io», en los ar t ículos 88 a 93, am
bos inclusive. 

L a t r ami t ac ión de estos turnos se ha cambiado radical
mente por la R . O. de 26 de junio de 1925, que puede leer
se en este ANUARIO (pag. 260). Antes se solicitaban las 
Escuelas sin esperar a que éstas vacaran, para que, cuando 
la vacante se produjera, pudiera extenderse el nombra
miento sin esperar más requisitos. Ahora, con la nueva 
in te rpre tac ión del Estatuto, se anuncian las vacantes a 
medida que se van produciendo; los anuncios se hacen en 
la «Gaceta de Madrid» por las Secciones administrativas, 
y todas las plazas anunciadas en cada mes se han de so
l ic i tar en los diez primeros días del mes siguiente. Para 
facili tar la petición, E L MAGISTERIO ESPAÑOL publica las 

D I C C I O N A R I O D E L E G I S L A C I O N D E 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

1.009 P A G I N A S , V E I N T I C I N C O pesetas 
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ANUARIO DEL MAESTRO 

S o l 

Sale 

h. m . 

Pón . 

h. m 

Abril, 30 días 

L u n a 

S a l e 

h. m. 

Pón . 

h. m . 

6 0 
5 59 
5 57 
5 55 

18 38 
18 39 
18 40 
18 41 
18 42 
18 43 
18 44 
18 45 
18 46 
18 47 
18 48 
18 49 
18 50 
18 51 
18 52 
18 54 
18 55 
18 56 
18 57 
18 58 
18 59 
l y 0 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
z2 

23 
2 24 

J. Santo. Santa Teodora. 
V . Santo. San Francisco. 
S. Santo. San Benigno. 
D. P a s c u a de R e s u r r e c c i ó n 
L . San Viceate Ferrer. 
M . Santos Celestino y Sixto. 
M . Stos. Epifanio y Donato. 
J . Stos. Dionisio y Alberto. 
V . San Hugo y Santa Casilda. 
S. Santos Daniel y Ezequiel. 
D. S a n t o s L e ó n y Fe l ipe* 
L . Santos Víctor y Sabas. 
M . San Hermenegildo. 
M . San Tiburcio. 
J . Stas. Basilisa y Anastasia. 
V. Santa Engracia. 
S. Santos Aniceto y Elias. 
D. S a n A p o l o n i o . 
L . San Sócrates y San Dionisio. 
M . San Marcelino. 
M . Nuestra Señora de Sancho 
J . Nuestra Señora de las! An

gustias. 
V . Stos. Jorge y Gerardo. 
S. Stos. Fidel y Gregorio. 
D. S a n M a r c o s . 
L . Ntra . Sra. de la Cabeza. 
M . Santos Toribio y Pedro. 
M . Stos. Prudencio y Esteban 
J. San Pedro de Verona. 
V. Nuestra Señora del V i l l a r . 

53 
58 

3 
5 
3 

56 
42 
22 
57 
32 
3 

35 
9 

46 
8 24 
9 8 
9 57 

48 
42 
39 
37 

10 
11 
12 
13 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

35 
34 
34 
36 
38 
43 
50 
56 

7 51 
8 23 
9 1 
9 46 

10 39 
11 40 
12 46 
13 58 
15 12 
16 26 
17 38 
18 51 
20 2 
21 11 
22 18 
23 19 

0 17 
1 7 
1 52 
2 31 
3 5 

6 25 
7 0 

Días de vacación. — Los domingos, 4, 11, 18 y 25, y los 
días 1, 2 y 3, Semana Santa, y 5 y 6, lunes y martes de Pascua. 
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NOTAS UTILES 

vacantes a medida que aparecen en la «Gaceta de Madrid», 
y además, el ú l t imo día del mes o el 1.° del siguiente, da 
una lista completa de todas las anunciadas, clasificadas 
por sexos y escalafones, es decir, agrupando las plazas 
que pueden pedir los Maestros del primer escalafón, las 
que corresponden a las Maestras del mismo, y análoga
mente las de Maestros y Maestras del escalafón segundo. 
Esto f c i l i ta la tar< a, evita confusiones y da, a todos los 
aspirantes, la seguridad de hacer las cosas bien. Ade
m á s , inserta instrucciones detalladas para no incurr i r 
en faltas. Para solicitar es menester llevar tres años en 
la misma Escuela; estar en el escalafón primero para pla
zas instaladas en poblaciones mayores de 500 habitantes, 
y en el sfgundo, para las de poblaciones menores de 50 L 
habitantes, y es preciso, además , tener presentada rela
ción de destinos en ju l io anterior o en enero. Esta relación 
de destinos ha de presentarse por triplicado en las Seccio
nes administrativas, las cuales env ia rán una, con timbre 
de peseta y provincial de 0,1" ptas., a la Dirección de P r i 
mera enseñanza; devolverán otra, firmada, al Maestro, y 
conservarán la tercera, por si es menester que alguna vez 
informen sobre ella. Sin haber cumplido el requisito de la 
presentac ión de ese documento no se puede solicitar. Cum
plido ese t r ámi t e se piden las plazas anunciadas, enviando 
directamente, por correo certificado, a la Dirección de pr i 
mera enseñanza, papeletas o fichas, una para cada plaza, 
firmadas por el Maestro c ,n arreglo al modelo oficial, edi
tado por E L MAGISTERIO ESPAÑOL. Apenas pasa el plazo 
de los diez días , se hacen los nombramientos provisiona
les, que se publican inmediatamente en el periódico citado, 
dando plazo para reclamar. Estas son las l íneas generales 
del nuevo procedimiento, que tiende a dar facilidades para 
que los Maestros elijan a conciencia las plazas, y, al mis-

D I C C I O N A R I O D E L E G I S L A C I O N D E 

P R i M E R A E fN S E Ñ A N Z A 
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ANUARIO DEL MAESTRO 

S o l 

Sale 

h. m . 

Ton. 

h. m. 

Mayo, 31 días 
L u n a 

Sale 

h. m. 

Pón . 

h. m . 

19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 

S. Stos. Felipe y Santiago. 
D. S t o s . A n a s t a s i o y F é l i x . 
L . Invenc ión de la Cruz. 
M . San Paulino y San Ciriaco 
M. Santos P ío V y Angelo. 
J . Nuestra Señora de Belén. 
V. Santos Augusto y Agus t ín . 
S. N.a S.a de los Desamparados 
D. S t o s . G r e g o r i o y L u c a s . 
L . San Antonino y el beato Job. 
M . San Anastasio. 
M . Sto. Domingo de la Calzada. 
J . L a A s c e n s i ó n d e l S e ñ o r 
V. Stos Bonifacio y Pascual. 
S. San Isidro Labrador. 
D. S . J u a n y S . H o n o r a t o . 
L . Santos Pascual y Bruno. 
M . San Fél ix de Cantalicio. 
M . Santos Pedro y Ciriaca. 
J. San Bernardino de Sena. 

V. Stos. Victor io y Secundino. 
S. L a San t í s ima Trinidad. 
D. P a s c u a de P e n t e c o s t é s . 
L . San Torcuato y Sta. Susana 
M . Santa Mar ía de Pazzia. 
M . San Felipe Neri . 
J . San Juan y Sta. Restituta. 
V. San Justo y San Eladio. 
S. Santa Teodosia. 
D . S a n F e r n a n d o . 
L . Santa Petronila, virgen. 

23 0 

0 
0 
1 
2 
2 
3 
4 
4 
5 
5 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

0 
54 
42 
23 
58 
31 

3 
33 

5 
39 
16 
58 
46 
37 
31 
27 
25 
24 
23 
21 
21 
23 
28 
35 
43 
49 
54 
52 
42 

7 44 
8 34 
9 32 

10 37 
11 44 
12 58 
14 10 
15 21 
16 31 
17 41 
18 58 
19 59 
21 4 
22 4 
22 59 
23 47 

0 29 
6 

37 
5 

32 
58 
24 
53 
23 
57 
38 

6 26 
7 24 
8 28 

D í a s de vacación.—Los domingos 2, 9, 16, 23 y 30; el día 2, 
fiesta nacional; el 13, la Ascensión; el 10, cumpleaños de Su A l 
teza el P r ínc ipe de Asturias, y el 17, cumpleaños de Su Majes
tad el Rey. 
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NOTAS UTILES 

mo tiempo, para no demorar la provisión de las mismas. 
Para m á s detalles, deben verse las convocatorias y las 
instrucciones que damos mensualmente en el periódico. 

C E D U L A S P E R S O N A L E S 

Estas cédulas son un documento obligatorio para todos 
los españoles que llegan a los catorce años; y aunque mu
chos la eluden, esto no es posible para los funcionarios 
públicos, que han de acompaña r l a al cobro en alguna nó
mina, Y es fuerza l lamar la a tenc ión sobre el asunto, 
porque entre las pocas novedades legislativas del año 1925, 
hay que citar una amplia y radical reforma de las tarifas 
de cédulas, aparte de que el importe de las mismas sea 
actualmente para las Diputaciones provinciales. 

Esas tarifas y las instrucciones para la cobranza de las 
mismas, y los casos y requisitos en que se ha de presen
tar ese documento, pueden verse en las instrucciones de 
4 de noviembre de 1925, que insertamos en este mismo 
ANUARIO. 

E D A D E S C O L A R 

Esta edad ha sido de los seis a los doce años; pero el Es
tatuto del Magisterio de 18 de mayo de 1923 ha dicho lo 
siguiente: 

«Art . 5.° L a edad escolar comenzará a los tres años en 
las Escuelas de párvu los y a los seis en todas las demás . 
P o d r á n rebajarse una y otra en casos justificados y de 
acuerdo con la Inspección. E l período escolar se ampl ía a 
la edad de catorce años, y durante el mismo es gratuita 
y obligatoria la asistencia del n iño a la Escuela .» 

D I C C I O N A R I O D E L E G I S L A C I O N D E 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
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ANUARIO DEL MAESTRO 

L u n a 

a. m. 

S o l 

Sale 

Ti. ra. 

Pón. 

h. m 

Junio, 30 días 

46 
46 
46 
45 
45 
45 
45 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
44 
45 
45 
46 
46 
46 
46 

46 
46 
4S 
47 

19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
16 
19 
19 
19 
19 

19 49 
19 49 
19 49 
19 49 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

27 
28 
29 
30 

M 
M 
J . 
V. 

s. 
D. 
L . 
M, 
M, 
J . 
V . 
s. 
D. 
L . 
M . 
M , 
J . 
V. 
S. 
D. 
L . 
M . 
M . 
J . 
V . 

s. 
D . 
L . 
M. 
M . 

Nuestra Señora de la Luz. 
San Marcelino y San Pedro 
S t m o . C o r p u s C h r i s t i . 
San Francisco Caracciolo. 
Santos Bonifacio y Doroteo 
S t o s . Norberto y Fe l ipe , 
L a Sant í s ima Trinidad. 
San Medardo y Sevrrino. 
San Primo y San Feliciano 
Santa Oliva y San Restituto, 
San Bernabé y San Fé l ix . 
San Juan y San Nazario. 
S a n A n t o n i o de P a d u a . 
Stos. Basilio y Marciano. 
Santos Vi to y Modesto. 
Santas Jul i ta y Lutgarda. 
San Manuel, pat, de Morella. 
Stos. Marco y Marceliano. 
Stos. Gervasio y Protasio. 
Stos S i l v e r i o y M a c a r i o . 
San Luis Gonzaga. 
Santos Paulino y Albano. 
San Juan y San Zenón. 
La Nat. de S. Juan Bautista 
Santa Orosia y San Eloy. 
San Juan y San Pablo, her 

manos már t i r e s . 
Stos . Z o i l o y L a d i s l a o . 
San León I I . Papa. 
S a n P e d r o y S a n P a b l o 
Commemor. de Santiago. 

21 6 11 
7 22 
8 35 
9 50 

ías de vacación. — Los domingos, días 6, 13, 20 y 27; el 
día 3, Corpus Christi , y el 29, San Pedro y San Pablo, 
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NOTAS ÚTILES 

De esta manera ha sido ampliada la edad escolar; pero 
el precepto, en muclios casos, será imposible de cumplir , 
pues ya con la edad de doce años no hab ía , n i hay,' en mu
chís imas poblaciones, espacio para admit i r a los niños de 
la edad escolar antigua. 

E X C E D E N C I A S Y R E N U N C I A S 

E l Estatuto, en su art. 137 (véase Diccionario, pág . 552); 
clasifica las excedencias en unas que hacen mantener el 
número relativo del escalafón; otras que lo hacen perder, 
es decir, que no permite ganar puestos en él mientras se 
está fuera de la enseñanza . 

Esta clasificación es bastante racional y justificada. 
Además , no concede excedencias sin llevar, por lo menos, 
tres años, servidos día por día, en la escuela desde la cual 
se solicita. En cuanto a las renuncias de plazas, llevan la 
pérdida de todos los derechos adquiridos, sin excepción 
(art ículo 139, pág . 532 del Diccionario). A los Maestros de 
nuevo ingreso se les ha dispensado de los tres años, pero 
han de reingresar en la misma provincia. 

I N T E R I N O S E I N T E R I N I D A D E S 

A l t ra tar de este asunto, hay que distinguir dos aspec
tos fundamentalmente distintos: es el uno el de la coloca
ción en propiedad de los interinos con servicios anterio
res a abr i l del año 1917, y es el otro el del nomuramiento 
de nuevos interinos, para desempeñar , con este ca rác te r , 
las plazas que no tienen Maestro propietario. 

Respecto a la primera cuestión, se recordará que había 
una l ista para cada provincia, y el Estatuto de 1923 dis-

D I C C I O N A R I O D E L E G I S L A C I O N D E 
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ANUARIO DEL MAESTRO 

S o l 

Sale 

h. m. 

Pón . 

h. m 

Julio, 31 días 
L u n a 

Sale 

h. m. 

P ó n . 

h. m . 

19 49 
19 49 
19 4 
19 49 
19 48 
19 48 
19 47 
19 47 
19 47 
19 47 
19 46 
19 46 
19 45 
19:45|14 
19 44 
19=44 
1% 43 
19,42 
19 42 
19 41 
19 40 
19 40 
19139^3 
19 38 
19-37 
19 36 
18J35 
19 34 28 
19 3-
19 33 
19 321131 

J . San Casto y San Mar t ín . 
V . Visi tación de Ntra . Señora . 
S. Santos Trifón y Jacinto. 
D. S a n L a u r e a n o . 
L . San Miguel y Santa Zoa. 
M . Santos I sa ía s y Luc ía . 
M . Santos Claudio y F e r m í n . 
J . Santa Isabel y San Auspicio 
V . San Ciri lo y San Zenón. 
S. San Cris tóbal y Sta. Amal ia 
D. S a n P í o I , P a p a * 
L . San Juan y San Fé l ix . 
M . Santos Eugenio y Joel. 
M . Stos. Justo y Buenaventura, 
J . San Enrique y San Camilo. 
"V. Nuestra Señora del Carmen. 
S. San León I V y San Alejo. 
D. S a n t a S i n f o r o s a . 
L . Santas Justa y Rufina. 
M . San Elias y Santa Librada. 
M . San Práxedes y Sta. Ju l ia . 
J . Santa Mar ía Magdalena. 
V . Stos. Apolinar y Br íg ida . 
S . Santa Cristina y S. Víctor . 
D. Santiago, apóstol. 
L . Sta. Ana, Madre de N.a Sra. 
M . Santos Mauro y Juliana. 
M . San Víctor y San Nazario. 
J . Santos Próspero y Fé l ix . 
V . San Abdón y San Senén. 
S. San Ignacio de Loyola. 

0 
0 
1 
1 
2 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
9 

10 
i l 
12 
13 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
20 
21 
22 
22 
23 
23 

9 
3v» 
l ü 
41 
15 
51 
33 
20 
12 

7 
3 
2 
0 

58 
56 
55 
54 
Ót) 

3 
10 
17 
22 
22 
14 
5» 
36 
12 
42 
12 
43 

11 3 
12 12 
13 21 
14 31 
15 35 
16 40 
17 42 
18 40 
19 34 
20 22 
írl 2 
21 37 
22 8 
22 36 
23 2 
¿S 28 
•a 53 

0 20 
0 56 

34 
7 

54 
53 

0 
6 14 
7 31 
8 46 

10 0 
11 11 
12 20 

Días de vacación.—Los domingos, días 4 y 11; el 18 comien
zan las vacaciones caniculares. 
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NOTAS ÚTILES 

puso la refundición de todas las listas provinciales en una 
lista única nacional, y ha exigido, además , que los i n 
cluidos en ella tengan t í tu lo profesional y menos de cin
cuenta años. E l nombramiento de estos Maestros consti
tuye el llamado sexto turno del Estatuto, regulado en los 
ar t ículos 67 y 70 (Diccionario, pág . 527). L a lista de inte
rinos varones está ya agotada. Da la de Maestras aun 
quedan muchas, por colocar. 

En cuanto a las interinidades propiamente tales, siguen 
proveyéndose por las Secciones administrativas, en la 
forma antigua; pero están llamadas a ser muy breves si 
se cumplen las disposiciones dictadas para la provisión 
de Escuelas en propiedad. 

L I C E N C I A S Y P E R M I S O S 

Esta materia ha sido regulada por el Estatuto de 18 de 
mayo de 1923, en sus ar t ículos 122 a 136, ambos inclusi
ve, pág . 531 del Diccionario. 

Lo m á s interesante y nuevo es la concesión de licencias 
especiales a las Maestras, de cuarenta días antes del alum
bramiento y cuarenta después del mismo, y la autoriza
ción a los Maestros para que, en casos de urgencia, pue
dan ausentarse del pueblo o localidad durarite cinco días 
como máx imo , sin más que notificarlo al Inspector y al 
alcalde. Se ha pretendido, con esto ú l t imo, evitar las arbi
trariedades que han cometido algunas veces los alcaldes, 
negando permisos de ciaco días que ellos podían conce
der, y que n gabán o concedían, en mucho casos, capri
chosamente. En lo sucesivo no hay necesidad de ese per
miso. 

E l Maestro se lo toma cuando le es necesario. Claro está 
que de esta autor ización es menester usar con gran pru-

D I C C I O N A R I O D E L E G I S L A C I O N D E 
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ANUARIO DEL MAESTRO 

S o l 

Sale 

h. m. 

Pón, 

h. m 

Agosto, 31 días 
L u n a 

Sale 

h. m. 

19 31 
19 30 
19 29 
19 28 
19 26 
19 25 
19 24 
19 23 
19 21 
16 20 
19 
19 18 
19 16 
19 15 
19 14 
19 13 
19 11 
19 10 
19 

9 
10 

2 q i i 

19 
19 
19 
19 
19 0 
18 59 
18 5 
18 
18 55 
18 53 
18 52 
18 50 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

56 27 
28 
29 
30 
31 

6 V. 
S. 
D. 
L . 
M . 
M . 
J . 
V. 
s. 
D» 
L . 
M, 
M . 
J . 
V. 

s. 
D. 
L . 
M . 
M . 
J . 
V . s. 
D . 
L . 
M . 

S a n P e d r o A d v í n c u l a . 
Ntra . Sra. de los Angeles. 
Invención de San Esteban. 
Santo Domingo. 
Ntra . Sra. de las Nieves. 
Santos Justo y Pastor. 
San Cayetano y S. Alberto. 
S a n E m i l i a n o . 
Santos R o m á n y Marciano. 
San Lorenzo. 
San Tiburcio y Sta. Susana, 
Santa Clara y San Ensebio. 
Stos. Casiano e Hipól i to . 
Stos. Ensebio y Anastasia. 
L a Asunción de Ntra. Sra. 
San Joaqu ín y San Roque. 
Santos Paulo y Juliana. 
Sta. Clara y San Leonardo. 
San Mariano y San Luis . 
San Bernardo y S. Samuel. 
Stas. Juana y Ciriaca. 
S a n T i m o t e o . 
Santos Felipe y Donato. 
San Bar to lomé y Sta. Aurea-
San Luis y San G-inés. 
Santos Ceferino y Segundo. 
San José de Calasanz. 
San Agus t ín y San Cayo. 
S t a . S a b i n a y S. A d o l f o 
Santa Rosa de L i m a . 
San R a m ó n Nonnato. 

23 

16 
51 
32 
17 

6 
59 
56 
55 
53 
51 
49 
47 
44 
46 
48 
52 
58 

59 
48 
30 
6 

39 
12 
43 
16 
51 
31 

Días de vacación. -Todo el mes. 
— 24 ~ 



NOTAS ÚTILES 

dencia, y en casos verdaderamente justifioados, pues de 
otro modo puede incurrirse en falta y hasta recibir a lgún 
castigo. Véase, para detalles, el capí tu lo «Licencias» del 
Diccionario, pág . 742. 

O P O S I C I O N E S A I N G R E S O E N E L M A G I S T E R I O 

A pesar de los defectos de las oposiciones para el ingre
so en el Magisterio, y de las censuras casi continuas que 
merecen a muchos, se sigue considerando como el proce
dimiento menos peligroso para ei ingreso, no ya en el Ma
gisterio, sino tambiéu en otras muchas carreras. E l Esta
tuto vigente de 18 de mayo de 1923 dió nuevas reglas para 
estas oposiciones estableciendo, por ejemplo. Tribunales 
mixtos, ante los cuales actuaban Maestros y Maestras. 
Con sujeción a esas reglas se anunc ió convocatoria por 
Real orden de 3 de julio de 1923, para proveer 1.700 pla
zas de Maestros y 1.300 de Maestras, y al hacer las listas 
no se llegaron a cubrir esos números . Por las muchas va
cantes que exis t ían al terminar las citadas oposiciones, y 
por las iiiuchas plazas de nueva creación, se agotó pronto 
la lista de los Maestros y está bastante avanzada la colo
cación de las Maestras, como puede verse consultando el 
índice alfabético de este ANUAKIO. En vista de ello, por 
Real orden de 10 de junio se anunció una convocatoria 
para proveer otras 3.000 plazas; pero dando 1.800 a Maes
tros y 1.200 a Maestras. En la convocatoria se modifica la 
const i tución de los Tribunales y se dan otras reglas, to
das las cuales se contienen en este ANUARIO, y se h a l l a r á n 
fáci lmente consultando en el índice alfabético el capí tulo 
de «Oposiciones a escuelas». A l cerrar este ANUARIO aca
ban de ser nombrados los Tribunales para comenzar pron-
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ÁNUAÍIIO DEL MAESTRO 

S o l 

Sale 

h. m. 

P ó n . Septiembre, 30 días 

L u n a 

Sale 

h. m. 

P ó n . 

h . m . 

5 41 
o 42 
5 43 
6 44 

18 48 
18 47 
18 4o 
18 44 

18 42 
18 4U 
18 ¿8 
18 37 
(8 ¿Í5 
18 34 
18 33 
18 31 
18 2^ 
18 27 
18 
18 24 
18 23 
18 21 
¡8 1^ 
18 17 
18 15 
18 14 
18 12 
18 11 
18 9 

7 
t) 
4 

18 
1» 
18 
1^ 
18 

M . San G-il v San Lupo. 
J . San Anto l ín y Sta. Máxima . 
V . Sta. Serapia y San Ladislao. 
S. Nuestra Señora de la Conso

lación y Correa. 
D . S a n L o r e n z o J u s t i n i a n o . 
L . Santos Eleuteno y Eugenio. 
M . Nt ra . Sra. de los Reyes. 
M . L a Nat ividad de N t r a . Sra. 
J . Santa Mar ía de la Cabeza. 
V . San Nicolás de Tolentino. 
S. Nt ra . Sra. de las Yiñas . 

D . D u l c e Nombre de M a r í a . 
L . San Felipe y San Maudillo. 
M . Stos, Cornelio y Crescencio 
M . San Nicomedes. 
J . Santas Eufemia y Luc ía . 
V . Las llagas de San Francisco 
S. Santo Tomás de Villanueva 

D . S t o s . E l i a s y C o n s t a n z a . 
L . S. Eustaquio y S. Agapito. 
M . San Mateo y San Isacio. 
M . Santos Mauricio y J o n á s . 
J . San Tino y San Fausto. 
V . Nt ra . Sra. de las Mercedes. 
S. Santa Mar í a y San F e r m í n 

D . S a n O r e n c i o . 
L . San Cosme y San D a m i á n . 
M . Stos. Wenceslao y Marco?. 
M . Nuestra. Sra. de la P e ñ a . 
J . San J e r ó n i m o y Santa Sofía 

0 
1 
1 

2 
ó 
4 
5 
ti 
7 
8 
y 

10 
l i 
12 
13 
i 4 
l.n 
16 
i r 
17 
U 
lí) 
19 
20 
20 
3 ' i 
22 
5¡2 
23 

14 

55 

50 
<.7 
4b 
Ab 
42 
41 
39 
3t> 
40 
43 
4< 
4s 
50 
46 
37 
21 
5̂  
34 

ií 

39 
12 
47 
2o 

9 
57 
4« 

15 26 
16 17 
17 1 

17 41 
l o 14 
18 42 
i y 13 
19 34 
20 0 
20 26 
20 62 
21 18 
21 54 
22 34 
23 n 

0 Ib 
1 13 
2 34 
a 51 
5 9 
6 26 
7 41 
8 55 

10 7 
11 l e 
12 21 
1 a 20 
14 14 
15 1 

D í a s de v a c a c i ó n . - -Los domingos 5, 12, 19 y 26. 
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to los ejercicios, que, como se verá en la Real orden de 
convocatoria, se han simplificado bastante. 

P R E S U P U E S T O S D E L M A T E R I A L 

Estos presupuestos hay que formarlos en todo el mes de 
abri l . Se ha fijado esta fecba desde que se hizo comenzar 
el año económico en 1.° de jul io . Siempre la formación de 
presupuestos del material se ha hecbo en el tercer mes 
anterior al comienzo del año económico; en octubre, cuan
do empezaba este año en enero; en enero, cuando se tras
ladó el año económico a 1.° de abri l , y ahora, repetimos, 
en abri l , porque el año comienza en 1.° de ju l io . Para la 
formación de esos presupuestos debe consultarse el Ma
nual del Maestro, que contiene instrucciones p rác t i cas 
muy extensas, cuadros de cuan t í a y de descuentos, etc. 

P R O V I S I O N D E E S C U E L A S 

Para la provisión de Escuelas hay seis turnos, que son 
los establecidos en el Estatuto de 1923. Son esos turno el 
de reingreso, o primero; el de traslado forzoso, o segundo; 
el tercero, cte t rasudo por preferencia de cónyuges ; el 
cuarto, de traslado vcluntario; el quinto, de ingreso como 
opositores, y el sexto, de ingreso por interinos. Cuando 
se anuncia una vacante, se solicita por todos los que la de
seen de los Cuatro primeros turnos citados; si hay aspi
rantes del primer turno, en condiciones legales, ellos son 
los preferidos; si no los hay del primero y sí del segundo, 
para ellos es l a plaza; a falta de los del primero y segun
do, la preferencia es para los del tercero (cónyuges), y a 
falta de todos ellos, pasan al traslado voluntario, del 

D I C C I O N A R I O D E L E G I S L A C I O N D E 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

1.009 P A G I N A S , V E I N T I C I N C O pesetas 
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ANUARIO DEL MAESTRO 

S o l 

Sale 

h. m. 

P ó n . 

h. m. 

Octubre, 31 días 

L u n a 

Sale 

h. m. 

6 10 
tí L ¿ 
tí 13 
tí 14 
tí 15 
tí Ití 
6 17 
tí i f 
tí l y 
tí ¿o 
» ¿ i 
tí 22 
6 23 
6 24 
tí 25 
tí 26 
6 J57 
tí 28 
tí J£9 
tí .0 
6 b l 
6 33 
tí 3 t 
6 36 
6 3tí 
6 
tí AS 
6 39 
ü 41 
6 42 
tí 4» 

17 59 
17 57 
17 5G 
17 54 
V oó 
17 51 
17 4b 
17 4 
i7 45 
U i4 
17 43 
17 41 
17 a9 
17 38 
17 a 
1? 36 
17 33 
17 3¿ 
17 iO 
17 2^ 
H ^7 
17 SJ6 
17 24 
17 2 ^ 
L7 22 
17 21 
17 1» 
17 ^ 
17 17 
17 16 
17 15 

V. E l Santo Angel Custodio. 
S. Los Angeles de la G-uarda. 

D . S t o s . D i o n i s i o y F a u s t o 
L . San Francisco y Sta. Aurea. 
M . Santos Ero i l án y At i lano. 
M . Santa Sabina y San Primo 
J . San Sergio y Santa Justina. 
V. Santos Br íg ida y Demetrio 
8. Ntra . Sra. de la Cinta. 

D . S a n F r a n c i s c o * 
L . San Nicasio y San Germán 
M . F." de la Raza. N.a S.a Pilar, 
M . Santos Eduardo y Serafín. 
J . Stos. Calixto y Evaristo. 
V. Santa Teresa y Santa Tecla. 
S. Stos. Florentino y Ambrosio 

D. S a n t a E d u v i g i s . 
L . Santos Lucas y J u l i á n . 
M . San Pedro y Santa Rosina. 
M . San Caprasio y Santa Irene 
J . Sta. Ursula y San Hi la r ión 
V, Santa Mar ía Salomé. 
S. Santos Servando y Germán, 

D . S . R a f a e l y S . F o r t u n a t o 
L . San Frutos y San Crisanto. 
M . Santos Evaristo y Luciano. 
M . San Vicente y Santa Sabina. 
J . Sta, Cir i la y San Honorato 
V . San Narciso y San Pablo, 
S, Sta, Cenobia y San Claudio, 

D . S t o s . U r b a n o y Q u i n t í n . 

0 
1 
2 
i 
4 
5 
tí 
7 
» 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
15 
Ití 
1? 
17 
U 
18 
19 
í0 
20 
21 
22 
2 i 

0 
1 

44 
40 
3« 
3» 
36 
35 
.i3 
33 
34 
37 
40 
43 
43 
40 
31 
15 
54 
29 

3 
34 

6 
40 
17 

0 
47 
39 
34 
31 

30 
29 

D í a s de v a c a c i ó n —Los domingos, días 3, 10, 17, 24 y 31; 
el viernes 12, Fiesta de la Raza; el 24, cumpleaños de Su Majes
tad la Reina. 
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cuarto turno; todo ello con un solo anuncio. Por ésto, 
nunca se puede decir a qué turno corresponde una vacan
te, porque depende de los aspirantes que tenga. Las de
siertas en los cuatro primeros turnos se dan a los oposi
tores del quinto turno, si es tán en población de m á s de 
500 habitantes, y a los interinos del sexto, en poblaciones 
de censo inferior, aunque esto solamente es aplicable ya a 
las Maestras, porque la lista de interinos varones quedó 
agotada hace a lgún tiempo. También para estos turnos 
de ingreso se han anunciado las vacantes durante el 
año 1925, aunque no es preceptivo. Sobre la t r ami t ac ión 
de los cuatro primeros turnos véase lo dicho en Traslado 
de Maestros. 

S U S T I T U C I O N E S , S U S T I T U I D O S Y S U S T I T U T O S 

Las sustituciones se han prestado a notorios abusos, 
como consta en expedientes varios, resueltos por el Minis
terio, y en informes del Consejo de Ins t rucc ión públ ica . 
Estos abusos han consistido en dar por imposibilitados, 
mediante informes de médicos amigos y complacientes, a 
Maestros y Maestras que gozaban de salud, y luego se de
dicaban a otras ocupaciones más lucrativas, cobrando in 
definidamente la mitad del sueldo y dejando la Escuela 
años y años a quienes sólo cobraban la mi tad del sueldo y 
tenían que hacer el trabajo entero. 

Por las denuncias recibidas, y por el convencimiento 
de los abusos, se mandó , en 1922, que se hiciese una revi
sión de todos los expedientes de los sustituidos, y que vol
vieran al servicio los que estuviesen út i les . 

E l Estatuto de 1923 ha pretendido cortar el abuso por 
otro camino, a saber: declarando vacante la Escuela del 

D I C C I O N A R I O D E L E G I S L A C I O N D E 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

1.009 P A G I N A S , V E I N T I C I N C O pesetas 
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ANUARIO DEL MAESTRO 

S o l 

Sale 

h. m, 

P ó n . 

h. m. 

Noviembre, 30 días 

L u n a 

Sale 

h. m . 

6 44 
6 45 

i 46 
6 48 
6 4H 
6 50 
6 51 
6 f>2 
6 53 
6 54 
6 55 
6 57 
6 h8 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

17 13 
17 12 

17 11 
17 10 
17 8 
17 7 
17 7 
17 5 
17 4 
17 
17 2 
17 1 
17 0 
16 59 
l a 58 
16 57 
16 57 
16 56 
16 5 ?» 
16 54 
16 54 
16 5. 
16 5:̂  
ln bz 
16 55¿ 
16 51 
16 51 
16 50 
16 5(i 
16 50 

L . F i e s t a de todos los S tos . 
M. L a C o n m e m o r a c i ó n de 

los d i funtos . S . J u s t o . 
M . Santos Va len t ín e H i l a r io . 
J . San Carlos y San Fé l ix . 
V. San Zaca r í a s y Sta. Isabel. 
S. Santos Leonardo y Severo. 

D . S a n E r n e s t o . 
L . E l Patrocinio de Ntra . Sra. 
M . San Teodoro y San Sotero. 
M . Santos Aniano y Demetrio. 
J . San M a r t í n y San Toribio. 
V . San Mil lán y San Diego. 
S. Stos. Estanislao y Eugenio. 

D . S a n t a V e n e r a n d a . 
L . Santos Leopoldo y Leoncio, 
M , San Rufino y San Marcos. 
M , San Acisclo y Sta. Victor ia . 
J . San Pedro y San Román . 
V . Sta. Isabel y San Ponciano. 
S. Stos, Benigno y Gregorio. 

D . S t o s . R u f o y Honor io . 
L . Sta. Cecilia y San F i lemón. 
M . Santos Clemente y Quirico. 
M . San Juan dw la Cruz. 
J . Santa Catalina. 
V . Los Stos Már t s . de Córdoba. 
S. Stos. P r imi t ivo y V i r g i l i o . 

D . S a n E s t e b a n . 
L . Sta. I luminada y San Blas. 
M . Santos A ndrés y Constancio. 

2 28 
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15 
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16 
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19 
20 
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22 
23 

0 
1 
2 

'¿7 
24 
24 
25 
28 
33 
37 
39 
3» 
29 
15 
55 
28 

0 
31 

2 
35 
10 
50 
35 
26 
z0 
18 
17 
16 

16 
14 
12 

D í a s de v a c a c i ó n . — Los domingos, días 7, 14, 21 y 28; el 
d ía 1, Fiesta de todos los Santos, y el 2, la Conmemorac ión de 
los fieles difuntos, 
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sustiüuido. el cual no podrá volver ya a la enseñanza . L a 
declaración de la vacante lleva consigo la provis ión en 
propiedad y , por tanto, la supresión del sustituto para 
las que se concedan en adelante. 

Respecto al sustituido, viene a quedar en la s i tuación 
de un jubilado, con la mi tad del sueldo. 

Además , para prevenir los abusos que se han cometido 
en otros tiempos, de personas que se hac ían sustituir para 
dedicarse a otras ocupaciones más lucrativas y armonizar
las con el cobro de la mitad del sueldo, se ha dispuesto 
que el sustituido no pueda desempeñar n i n g ú n otro cargo, 
n i público, n i particular, n i retribuido, n i gratuito. Si se 
demuestra lo contrario, pierde su condición, queda fuera 
del Magisterio y debe reintegrar lo percibido (art ícu
los 120 y 121). 

Realmente, entendemos que se ha extremado el r igor 
en esta materia. Por otra parte, es imposible cumplir lo 
mandado en el Estatuto mientras no se consigne en pre
supuesto la cantidad necesaria para pagar el sueldo ín te 
gro de entrada al Maestro que adquiera en propiedad la 
Escuela y , además , la mi tad del sueldo al sustituido. Esto 
es posible para las sustituciones cuando se tiene sueldo 
de 4.000 pesetas o más ; pero no en los demás casos. Por 
esta causa, las sustituciones siguen concediéndose, dejan
do la mi tad del sueldo al sustituido, y la otra mitad, la 
casa y demás emolumentos, al sustituto, que es nombrado 
por la Dirección general de Primera enseñanza . L a pro
visión en propiedad de la Escuela, como manda el Estatu
to, no se hace. 

D I C C I O N A R I O D E L E G I S L A C I O N D E 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

1.009 P A G I N A S , V E I N T I C I N C O pesetas 
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ANUARIO DEL MAESTRO 

S o l 

Sale Pon. 

h. m . Ti. m. 

Diciembre, 31 días 

L u n a 

Sale 

h. m. 

P o n . 

h. m. 

16 49 
16 49 
16 49 
16 48 
16 48 
16 48 
16 48 
16 49 
16 49 
16 49 
16 49 
16 49 
16 49 
16 49 
16 50 
16 50 
16 50 
16 50 
16 50 
16 51 
16 51 
16 51 
16 52 
16 52 
16 53 
16 53 
16 54 
16 54 
16 55 
16 56 
16 57 

M . San Eloy y Santa Natalia. 
J. Sta. Bibiana y Sta. Elisa. 
V . Santos Francisco y Casiano. 
S. Santa Bá rba ra . 

D . S tos . S a b a s y A n a s t a s i o 
L . San Nicolás de Bari. . 
M . Stos. Ambrosio y Policarpo. 
M. L a P u r í s i m a C o n c e p c i ó n 
J . Santa Leocadia. 
V . Nuestra Señora de Loreto. 
S. Stos. Dámaso y Sabino, 

D . Ntra . S r a . de G u a d a l u p e 
L . Sta. Luc ía y San Orestes. 
M . San Nicasio y San Justo. 
M . Sta. Cristina y San Eusebio. 
J. San Va len t ín . 
V . San Franco y Sun Lázaro . 
S. Ntra . Sra. de la Esperanza. 

D . S t o s . Nemes io y F a u s t a . 
L . Sto. Domingo y San Teófilo. 
M . Sto, Tomás y San Anastasio. 
M . Santos Demetrio y Zenón. 
J . S a n t a V i c t o r i a . 
V, San Gh> gorio y San Delfino. 
S. N a t i v de Nues tro S e ñ o r . 
D . S t o s . E s t e b a n y M a r i n o . 
L . San Juan y Sta. Nicereta. 
M . Degolla ción de los Inocentes 
M , Santo Tomás y San David, 
J . Santos Sabino y Marcelo. 
V . San Silvestre y Sta. Paulina, 

18 
19 
20 
21 

12 
11 
15 

6 20 
7 25 
8 30 
9 32 

10 27 
11 15 
11 56 
12 31 
13 3 
13 34 
14 3 
14 34 
15 6 
15 43 
16 27 
17 13 

6 
4 
2 
3 
3 
2 23 

0 0 
0 58 

57 
59 

2 

14 59 
15 27 
15 56 
16 29 
17 9 
17 58 
18 53 
19 57 
21 6 
22 16 
23 30 

0 41 
51 

2 
12 
2?. 
32 
36 

8 35 
9 26 

10 9 
10 49 
11 20 
11 48 
12 14 
12 38 
13 1 
13 28 
13 55 
14 25 

D í a s de v a c a c i ó n . — Los domingos 5, 12, 19 y 26; el 8, la 
P u r í s i m a Concepción; el 23, el santo de S, M . la Reina, y del 15 
al 31, vacaciones de Navidad. 
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II.—Parte legislativa 

ASCARZA.—ANUARIO DEL MAESÍRO 



El Trabajo Manual 
en las 

Escuelas Primarias 
por 

Don Ezequiel Solana 

ooaOéwOooo 

Este libro, elogiado por toda ia Prensa, es 
un estudio completo del trabajo-manual en 
todos sus aspectos. Traducido al italiano. 
Lleva una bibliografía muy extensa de obras 
e critas en italiano, francés y español sobre 
esta materia. De texto para las Normales. 

Ejemplar 2,50 pesetas, 
® ® 

€>® : ©O 
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P A R T E L E G I S L A T I V A 

A D V E R T E N C I A S P R E L I M I N A R E S 

Aleccioinados por la •experiencia, hemos var iado ia 
disposición de esta parte del Anuar io , y en lagar de 
hacer una clasificación por materias de las disposj, 
«iones dictadas, las coleccionamos por orden crono 
lógico riguroso. E l manejo f r ecuen t í s imo de nuestra 
Legis lac ión nos ha e n s e ñ a d o dos cosas, a saber: 

1. a C¿ue la consulta se hace casi siempre citando 
la fecha de la disposición, y, consiguientemente, l a 
o rdenac ión por fechas es p r á c t i c a m e n t e ventajosa. 

2. a Que la cla.sificac.0n por materias acertada, f i 
gurosa, es poco menos que imposible, pues con fre
cuencia, en una misma disposición oficial , se t r a t a n 
asuntos distintos y variados, y h a b r í a que dislocar 
el ar t iculado pa ra llevar cada mater ia a su lugar 
propio. 

En lugar de esta f r a g m e n t a c i ó n de documentos o f i 
ciales, hemos preferido colocarlos por orden cronoló
gico y buscar la clasificación de materias ampliando 
extraordinariamente el índice alfabét ico. Este í n d i 
ce, detallado a modo de Diccionario, es de hecho l a 
clasificación, por materias, más completa que p o d í a 
mos apetecer, y a él remitimos a l lector. 

Cuando busque un asunto concreto, por ese índ i ce 
ha l l a r á inmediatamente todo lo que le interese, sean 
cualesquiera las disposiciones oficiales en que se en
cuentre. 

Y esto dicho, damos a con t inuac ión las disposicio-
— 35 — 



ffijÉ y reiSiolucidneis de in t e r é s dictadas o h.eoKas pu
blicáis en ©1 año que media desde 1 de enero de 19*25 
hasta el f ina l . E n los meses de noviembre y diciem
bre ino lu ímos algunas resoluciones interesantes p u 
blicadas en el 1925, aunque firmadas en 1924, y que, 
por consiguiente, no pudieron ser incluidas en el 
Anuar io precedeinte, 

A mayor abundamieuto, y pa ra que el lector ten
ga cuantas referencias pueda necesitar, recomeirida-
mos consulte eil Diccionario de Legis lación de Prime* 
r a enseñanza, donde se halla t ra tado el mismo asun
to y donde se e n c o n t r a r á la doctr ina legal anterior 
que le es aplicalble. De esta suerte, con muy ¡podo tira-
bajo y con ayuda del índice a l f abé t i co f ina l , se p o d r á 
consultair on muy bireve tiempo' cuanto pueda intere
sar en una materia deteirminada. E l A n u a r i o viene 
a ser un suipilemeinto del Diccionario, y con ambos 
libros se t e n d r á a l d í a la compleja legislación de 
P r imer a enseñanza . 

V. F . Ascarza. 
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E N E R O 

3 E N E R O R. O.—iMesas-bancos 

fíe aprueba «la TOoepciión defini t iva de las 3.000 
mesas (a D . M . Ape l lán iz , de Vitoiria), d'e las cuales, 
160 h a b r á n de destinarse a Escuelas qu© ¡radique!! 
fuera de la Pen ínsu l a» , y se dispone «que dichas 
aneisas-banoos queden >&a. calidad de depós i to en V i 
tor ia , en IOÍS aJmiaciemes de la. Casa constructora, l i 
bres de todo rieisigo, hasta tanto que se hagam po.r 
ja misma Casa k»s envíos a Jos puelblois que por este 
Minister io tse deiságue».—(B. O. 16 m e r o . ) 

5 EN E R O . - R . D.-Título de Maestro a los suboficiales 

A propuesta d!el J e í e del Goibierno, Presidente in 
ter ino del Direc tor io mi l i t a r , y de acuerdo con ésto, 

Venigo en decretar lo siguiente: 
Ar t ícu lo único . E l apartado a) del ep ígrafe «Cla^ 

ses del pr imer g rupo» de la base 11 del Decreto-ley 
de 30 de marzo ú l t imo, quedairá redactado en la for 
ma siguiente: 

«a) Los soldados pertenecientes al primei. grupo 
que por isu buen e sp í r i t u , inteliigancia, c a r á c t e r , 
aplicaición y conducta lo merezcan, seraoi prepara
dos para cabos y swasivarrueinte para sargentos y 
suboficiales, pudiéndois© conceder a cada una de ' 
tas cuatro, clases reieniganches con premio hasta W 
edad y en las condiciones que se determinan en lo* 
respectivos Regilanniento'S. Los snboficiales q i e al 
cumplir los t re in ta y nueve a ñ o s de edad hayan ob
tenido el t í tu lo de Monitores de gimnasia en la Es
cuela Oficial , p o d r á n aspirar a t í tu los y destinos de 
Maestrois de Pr imera ' enseñanza , con los emolumen
tos y sueldos reglamentarios ein esa carrera, a cu>o 
efecto reicibírán una pnepatracióai en las Escuelas Nor
males, en las que díefoerán probar su apt i tud , con
tinuando mientras permanezcan en ellas en e l dis
frute del sueldo de su empleo.»—(Cae. 8 enero.) ' 
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DONATIVOS.—OPOSICIONES.—5-7 ENERO 

Nota.-—La base 11.a que se cita puede verse en el 
Anuario (para 1925, p á g i n a 187; por ne r to que la 
fecba del Decreto es 29 de marzo de 1924-; publicado 
em la «Gaceta» del d ía 30. 

5 E N E R O . — R . O.—Donativo de libros 

Recibiidos ©n este Minis ter io cien ejemplares del 
l ibro «Un a r t i s t a» , que su autor, D . J o a q u í n Salva
dor Ar t i ga , Inspector Jefe de Primera e n s e ñ a n z a 
de la provincia de Albacete, remite con destino a 
lais Bibliotecas circulantes, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer que 
&e acepte ©1 expreisado donativo, y se den las gra
cias al Sr. Salvador Ar t iga por su acto de generosi
dad.—(Gac. 23 enero.) 

7 E N E R O . — R . O.—-Oposiciones restringidas 

Vistas las nuiaero^as peticiones qite por diversos 
conductos so han recibido en este Minister io a f in 
de que sea concedida la pleniítud de derechos a los 
Miaestros y Maestras del segundo Escalafón que ha
biendo practicado los ejercicios de oposiciones res-
trinigidas a que se refiere la Real orden de 9 de 
octubre ú l t imo, si bien no fueron propuestos dentro 
del númeiro de plazas asignadas a cada Tr ibunal , 
fueron, calificados en el ú l t imo ejercicio con puntua
ción superior a la que se h a b í a determinado para la 
e l i m i n a c i ó n . 

Considerando que es precepto taxat ivo dlel pro-
oedámiento de las coinvocatorias de oposiciones son 
leyes ún icas que regulan los derechos de los que 
a ellas acudieron, y que por el apartado 10 de la 
Real orden de 9 de octubre de 1924 («Gaceta» del 
11) de manera ca tegór i ca y tecrminante se p r e c e p t ú a 
que los que no alcancen a ser incluídois en la lista 
ún ica so e n t e n d e r á como no aprobados, cualquiera 
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que sea la puntoiación obtenida, no pndiendo alegar 
derecho alguno n i por ex tens ión n i por cualquier 
termino de pretendida equidad, n i para ascensor su
cesivos, n i para efecto alguno relativo al Esicala-
fon, ni tampoco para la p é r d i d a de l imi t ac ión de 
derechos, 

S. M . el Rey <q. D . g.) ha lacordado se . tengan por 
deis estimadas cuantas peticiones hayan Siído' foirma-
ladas en oposición a lo prevenido en el apartado 10 
de la Real oirden de 9 de octubre ú l t imo , cualquiera 
que sea ieil fundam'ento en que se apoyen.—(Gac. 13 
enero.) 

8 E N E R O . — R . O.—Gratificación de adultos 

Por acuerdo fecha 2 de lo® corrientes, el excelen 
t í s imo s e ñ o r Presidente in ter ino del Director io m i 
l i t a r se ha servido apirobar el informe emitido' por 
el 'excelent ís imo señor General ponente, deiságnado 
para dictaminar aioerca de la solicitud de vatios 
maestros nacionafes de Pr imera e n s e ñ a n z a , de que 
so les abone, poo* gra t i f icac ión de clase de adultos, 
lia cuarta parto de su sueldo, informe que so halla 
cancebido en los siguientes téj 'minos : 

•«Al estableoersie, por Real decreto' de 4 de octu
bre de 1906, ar t ículo 5.°, las gratificaciones por cla
ses de adulto'S, se fiijó su c u a n t í a en la cuarta parce 
del sueldo y para mater ia l la cuarta parto de la gn i -
t if icación. Convienie recordar que entonces las aten
ciones de Primera e n s e ñ a n z a importaban menois de 
23.000.000 de pesetas y los maestros cobraban suel
dos desde 500 pesetas ' ( h a b í a algumos con sueldo 
menor) a 3.000 pesetas. 

Actualmente los .sueldos de los Maestros van'::n 
de 2.000 a 8.000 pesetas1, y todos los de oposición 
cobran, sólo por sueldo, 3.000 como mín imo . Ahora 
bien ; él importe del Bscalafón de Maestros del pre
supuesto vigeaite es de 49.000.000 de pesetas, en nú-
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meros iredoindois. L a cuarta parte de ©sta cantidad, 
o sed la q w cormspo'nidéiría por graitiíicacióin d!e 
adultas, importardla 12.350.000 peisietas. Y como lo 
coinsignado para gra t i f icac ión de adultos 'ein el pre-
suipoi'esto -son 4.0O0.O00 de pesetas, ia diferencia, o 
siea lo que (habría de aumeintairse pa.ra gratificacio
nes de adulttOis en caso dle acoeder ia soí ic i tado por 
lois Maestros y pagarles la cuairta parte del sueldo 
actual por t a l concepto, sieiría 8.2'50.000 pesetas. 

El ' miaterial de adultois impor ta hoy 1.250.00o •pe
setas. ; a l acceder a la pe t i c ión y pagarles í a cuarta-
parte de . la gra t i f icación, la reforma i m p o r t a r í a 
3.000.000 pesetas, eis decir, que h a b r í a que aumentar 
lo que hoy ise paga por «se concepto' en 1.810.000 
pesetas. 

J5n refiiumen: 
Besetas 

Oantidad que h a b r í a que aumentar pOT 
concepto de gratificaciones de adultos... 8.250.0GO 

Idem que h a b r í a que aumentar por con
cepto de material . . 1.810.00Ü 

Tota l 10.060.000 

Ahora b i e n ; el piresupuesto de In s t rucc ión públ i 
ca ámportalba 166.192.176,66 pesetas, y de haberse 
cumplido lo ordenado respecto a la ireducción de un 
10 por 100 de 'su total idad, debe r í a haber sido de 
149.572.069 pesetas; ha sido declarado vigente, por 
185.616.662,72 pesetas ;. es decir, un aumento de pe
setas 36.043.803,72, sobre la cantidad que era pro
pós i to dell Gobleirno dedicar a este Mimisteirio. 

De acceder a la piretensión de los soilicitantes, aun 
esta cantidad a u m e n t a r í a en 10.060.000 pesetas, y el 
presupuesto de Ins t rucc ión públ ica , sin mejorar por 
ello los stervicifois de Pr imera enseñanza , s u b i r í a a 
195.676.602 pesetas. 

Sólo con da enunciac ión d'e eista cifra, unida a os 
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arg-umieintois anteiriiorreis, se d'educe la iariipoisibilidaci 
de acceder a la piretemsión de los soJicitacubes. 

En sai v i r tud , fe Pomenicia pircpone que <s>e d'er̂ es-
t ime l o isoldiciitado> por los Maestrois que originaa 
este ifníoTime, por no íexilstir fundam'éaito legal piara 
la petiioión, ya que no existe disposic ión a%una que 
fi je 'en la cuanta parte del «isuelldo actual» la gra-
tifica«i<5n por cílajsie de adultos, proponiendo t a m b i é n 
que tanto ireispecto a¡ ella como a la de mater ia l , &e 
íegisle en lugair y ocasión oportuna, lacomodándoia 
m á s equitativamente all 'servicio, hac i éndo la , si se 
estinmra juisto, no proporcional a l sueldo, sino al 
•número de adudítos de cadla Eiscuela. 

Die conífoirmarse V . E. con el precedente informe, 
debe darse conocimiento de la resoluc ión al s e ñ o r 
Subsecretairio de I n s t r u c c i ó n públ ica , para notifica-
coón a los interesados y advertencia a los mismos 
de que en do sucesivo no" preiscindan de los t r á m i t e s 
reglamentarios patra el curso de sus pet ic ionéis .»--
(Gaceta 23 enero.) 

8 EKTERO.—R. O.—lEscuela de anormales 

iS. M . esl R)ey (q . D'. g.) ©e ha servido disponer que 
Ja dirección de la Escuela nacional Central pr ima
r ia de Anormales, formada poir D. J o s é Palainoar, 
D. Césa r Juarras y doña M a r í a Soriano, adquiera, 
con destino a la misma, el mater ia l pedagóg ico si
guiente : 

U n c i l indro registrador Marey, con accesorios, 
dos señales Dqprez, una con regu lac ión ; un soporte 
imivereal y varios senciillos; n e u n ó m e t r o Pacibót i ; 
pletismosco:pao ; eirgógrafo de «^Mosso ; dos gonióme
tros ; un rinómietroi; una caja de lanas Holmgrem ; 
un aparato Braban t ; un o f t a l m ó m e t r o Zwaaa-'O-
maícker ; un estesAómetro d i n a m o m é t r i c o ; un este-
siómeífcro iseneillo; uno de Head y un c o m p á s Web&r ; 
un ba re spes ióme t t ro ; un t e r m o e s t e s i ó m e t r o ; un al* 
geotfmetro; una plancha de Bournev i l l e ; un ps icó-
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grafo de A m a r : dos modelos articuladois de p i n t o r ; 
un (Cromóierafo Alvarez F e r n á n d e z ; un paano mecá-
m c o ; acresoriois y mater ia l Decroly, Montes^ori y 
Bonmevil le , inv i r t i éndose en la adquis ic ión d^l mu-
ter ia l icitedo hasta la cantidad m á x i m a de 9.000 pe
setas.—(B. O. 23 enero.) 

8 E N E R O . — R . O—Dolegios Nacionales de Sordo
mudos y ciegos 

Por Real orden de esta fecha fueron aprobadas 
dios reclamen tos pTovísionales para los Colegios de 
Sordomudos y de Ciegos ; esos mismos Reglamentos, 
con modificacioneis y con c a r á c t e r defini t ivo, se han 
reproducido por Real orden de 14 de septiemhre 
de 19215. (Véase <&n esta ífecha.) 

9 E N E R O . — R . O.—Oposiciones libres: lista única 

Se resuelven reclamaciones preseintadas a la Hstn 
ún ica provisional, se declara defiinitiva con los cam
bios que se mencionan, y se disroone lo siguiente: 

«27. Con arreglo a lo que determina la Real or
den de 8 de octubre ú l t imo, a pa r t i r del siguiente 
día a la pub l i cac ión de la presente en este pe r ió 
dico oficial, los interesados p o d r á n presentar en la 
Sección adrmniistrativa de la provincia de su resi
dencia, dentro del plazo de diez d ías , oficio seña
lando al margen las vacantes que desean, por su 
orden de preferencia, ya que forzosamente h a b r á de 
alcanzar igual n ú m e r o que el que en definit iva se 
le adjudiica en 3a l ista única , bastando' con sefíaíar 
el n ú m e r o y la provincia. Los Maestros interesados 
que se encueintren prestando 'Servicio ranlitar en nups 
tira zona de influencia d'e Afr ica , s e r á n designados 
a cualquier vacante, teniendo después derecho, a su 
reareso a la Pen ínsu la , a elección de plaza de este 
mismo turno que e s t én en aquella fecha sin adju
dicar. 
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28. Los Maestros que ya tienen Eseueilas en pro
piedad como procedentes del segundo Escalafón , 
m a n i f é s t a r á n si desean continuar en su actual cargo, 
t a m b i é n mediante oficio, y si aspirasen a vacantes 
en n ú m e r o inferior al de su colocación en la Esta, 
p o d r á n solicitarlas, af íadiendo a c o n t i n u a c i ó n que 
en caso do no corresiponderle alguna de ellas pre
fieren su conf i rmac ión en la actual. E n otro caso, 
so l ic i t a rán en iguales condiciones que sus compa
ñero®. 

29. Los aspirantes que no soliciten en la forma 
©stablecáda, ha l l ándose comprendidos dentro del nú
mero de vacantes, s e r á n destinados, siguiendo el or
den cronológico de producc ión de las mismas, entre 
las que no figuren solicitadas. 

30. Para evitar errores se a b s t e n d r á n de hacer 
peticiones los aspirantes comprendidos ©n la lista 
ún ica definit iva, cuyo n ú m e r o exceda de 1.020, por 
ser é s t e el de vacantes que deben adjudicarse. 

31. Consignado el sueldo de 3.000 pesetas en la 
vidente ley económica para todos los Maestros de la 
ú l t ima c a t e g o r í a del pr imer Escalafón, y teniendo 
en cuenta el derecho indiscutible de los Maestros 
que, procedentes del segundo Escalafón, aprobaron 
después las onosiciones para cancelar la nota de de
rechos limitados, mucho m á s cuando a los Maestras 
l imitados que obtengan el ascenso por la opos ic ión 
restiriinarda convocada por Real orden de 9 de octu
bre ú l t imo , e n t r a r á n en el percibo de dicho sueldo 
a par t i r del 1.° de jul io anter ior aquellos opositores 
que figuren a l a cabeza de la lista ú n i c a por tener 
servicios propietarios, a s c e n d e r á n igualmente desde 
la misma fecha 1.° de ju l io de este año , procediendo 
las Seociones administrativas de las provincias don
de resulten destinados a consignar en los t í tu los 
admr'niistrativos el nuevo sueldo con la referida an
t i güedad , el que h a r á n efectivo en la misma pro
vincia con las icorrespondientes diferencias .» 
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9 E N E R O . — R R . 00.—Edificios escolares 

•Se ajpniehaai las ¡proyecto® para la oonstruccdióin de 
dos \edificios para ouatro Eacuelas unitarias, dos de 
n iños y dos de n i ñ a s , en Alcocer (Guadalajara), y 
por sus presupuestos de contratas impoTtantes pe
setas 84.869,63 y 83.886,55, irespectivaanente. 

—^Asimismo se conceden las subvenciones que se 
iinidlcan para la cons t rucc ión die los nuevos edificios 
escolares de los siguientes puelblos : 65.642,73 pesct;-!» 
para C'eirvera de la C a ñ a d a (Zaragoszo) ; 29.168,50 pe
setas, para A l q u e r í a de Aznar (Al ican te ) ; 43.148,16 
pesetas, para Ed Cubil lo (Guadalajara); 30.982,46 y 
30.249,15 pesetas, para Benimarfull (Al icante) ; pe
setas 32.442,66, para Derio (Vizcaya), y 58.002,54 pe
setas, para Zamudio, en la misma provincia.—(Bole
t ín Oíñiciail 30 enero.) 

10 E N E R O . — R . O.—Ascensos por corrida de escalas 

iSe conceden varios ascensos por corrida "de esca
las en ios dbs Escalafones, y se hacen varios nom
bramientos de reingreso'; ascienden a 7.000 pesetas el 
n ú m e r o 250 de 'Maestros; a 6.000, los n ú m e r o s 590 bis 
de Maestros y 558 de Maestras ; a 5.0O0, los n ú m e 
ros 1.221, y 1.131 ; a 4.0O0, los n ú m e r o s 2.015 y 1.944, 
y á 3.500, los n ú m e r o s 3.316 y 3.220 ; y del segundo 
Escalaifón, a 2.600, los n ú m e r o s 1.089 y 979, respec
tivamente,, de Maeistros y Maestras.—(Gaceta 13 de 
enero.) 

12 ENERO.—SEN1V—Pleni tud de derechos 

En la v i l la y corte de Madr id , a 12 de enero de 
1925, en <e$ reteurso conteinciosoadministrativo que 
ante Ja Sala pende en ún ica instancia entre don 
Lteón Gonzáliez Diez, d'emamdlante, representado y 
dirigido por el letrado D . Bernardo de Pablo y Ola-
zába l , y la A d m i n i s t r a c i ó n generail del Estado, de-
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miandaidia, y ein su moimbre el Fistcal, sobre .nulidad 
o (revocación, o bien vailidez o siubsisAiencia de una 
Real orden del )Ministerio de Insitruicción p ú b l i c a y 
Bellas Artes de 10 de fobreiro de 1923, qu-e a n u l ó la 
plenitud de dlereichois como Maestro concedida al 
actor : 

Resultando que D . L e ó n Gonzáliez Diez, Maestro 
eiletmental, con t í t u l o expedido en 14 de abr i l de 1913, 
fué nombrado en 15 de marzo de 1915 Maestro ©n 
propiedad de la Escuela de Patronato de Armero 
(Santander), por nombramiento l ib re del Patronato, 
aprobado por la Di recc ión gieneral de Primera ense-
fianza, con él isuieldo anual de 1.100 pesetas: 

Resultando que en el a ñ o 1918 a p r o b ó oposácaones 
libre® del. Maigisiterio en 'la provincia de Santander, 
sin que fuera propuesto para ninguna plaza, obtet-
niendo con poisterioridlad su aisecenso a 1.250 pesie-
tas en ¡el mismo año , eil ascem&O' a 1.500, en 1919; en 
12 do a b r i l de 1920, el asceaisio a 2.000, con efectos 
deisde el d í a 1.° del mismo mies, confoírme a lo dis
puesto en el Real decreto' de 4 de junio del propuo 
a ñ o , y poiSterioirmente el ascenso a 2.500 pesetas, en 
16 de febrero' de 1922, por Real orden de 25 de ene
ro y Orden de 6 de febrero de 1922, i&iendo nombra
do en 30 de junio de 1921, en concurso general de 
traslado. Maestro propietario de l a EiSCucila nacional 
de A g ü e r a s (Oviedo): 

Reisultandío que en v i r tud de reo lamac ióñ que ei 
iSr, González Diez formuló contra >el Eiscalafón pro
visional publicado ¡en 1.° de junio de 1920, por ha-
bérsiele incluido .en el isegundoy 'Se dispuso en la Real 
orden de 2 d é agosto de 1921 («Gaceta» del 9), que ' 
•causara baja en é s t e y a l t a en e l de plenos derechos, 
en v i r tud de lo prevenido en «1 Real decreto de 19 
de agosto de 1915, a r t í cu los 31 y 32, en ol a r t í cu lo 34 
dtel Estatuto vigente a la i&azón, y en a t e n c i ó n a 
que no le era aplicable lo dispuesto en la ley de 
Presupuestos que r e g í a tentonices, por haber adqui
r ido con anteirioridad a su vigencia el derecho que 
solici taba: 
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BesuJtaiiido que por Real orden de 15 de noviean-
bre de 1922 («Gaceta» de 1.° de diciembre), se dis
puso que o l recurrente fuera incluido en l a serie 
octava, y por el n ú m e r o cuarto de la Real orden de 
10 de febrero de 1923 («Gaceta» del 11), se resolvió 
anular su ascenso a 2.500 pesetas, por haber ingre
sado en el Magisterio nacional en v i r t ud de concur
so de interinos y con posterioridad a la vigencia cíe 
la ley de Presupuestos de 1920, en v i r tud de la cual, 
y por el Real decreto de 4 de junio del mismo año , 
tiene dereclios l imitados ; 

• > 

Consáderando que aparece patente que la resonu-
ción reclamada ai anular el ascenso a 2.500 pesetas, 
concedido a l actor, por entender que no adquiriera ia 
pleni tud de derechos, contraria abiertamente la 
Real orden de 2 de agosto de 1921, por la que a v i r 
tud de rec lamac ión del interesado se dispuso causa
ra baja en el segundo Ebcalafón y alta en el prime
ro, o sea en ei de plenos derechos, a s í como la Ur
den de 6 de febrero posterior, que le asignara la 
expresada mejora de sueldo, cual es obvio t a m b i é n 
que estas dos resoluedones eran y son declaratorias 
de derechos y h a b í a n causado estado, y que, por 
consiguiente, y conforme a doctrina consagrada por 
constante jurisprudencia, la A d m i n i s t r a c i ó n no po 
d ía alterarlas n i modificarlas por propia autoridad, 
y sí sólo acudiendo a la vía contenciosoadminisitrati-
va, a l amparo de los preceptos que en los vistos se 
citan, salvo que se t ra tara de rect i f icación de erro
res materiales o de hechos claros y evidentes : 

Considerando que en el presente caso no concu
rre ese mot ivo de excepción, porque dadas las cir
cunstancias en que ha sido dictada la Real orden de 
2 de agosto de 1921, de la que es üonsecuencia la 
que o t o r g ó el ascenso, si h i p o t é t i c a m e n t e 'Se admi
t iera que h a b í a sido expedida con equivocación, se
r ía és ta indudablemente de concepto, que no cabe se 
subsane o repare sino mediante demanda, previa la 
necesaria dec la rac ión de lesividad; de todo lo que 
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se sigue que ante la inoompiattibiJidad notoiria entre 
la Real Oirden reoliamada y las anteíniores resoluicio-
ne& firmes adimdnistrativas, se impooie acoeder a la 
pe t i c ión deducida en primeir lugiar poir el actor, paim 
que recobren su pleno valor y eficacia las declara-
cáoines de la A d m i n i s t r a c i ó n de m á s antigua fecihia, 
relativas al deirecho del recurrente, 

Fallamos que debemos anular y anulamos la Real 
orden dictadia por eíl Minis ter io de I n s t r u c c i ó n pú
blica y BeJlas Artes de 10 d© febrero de 1923, en 
cuanto afecta a 13. L e ó n González Diez, y en su lu
gar dedaramois que és te tiene deireciho a f igurar en 
el pr imer E s c a l a í ó n de Maestrois con pfenaitud de de-
reiohos y a l asícenso de 2.500 pesetas, -en Jos t é r m i n o s 
y con la a n t i g ü e d a d reconoicidos en la Real O'rden de 
2-de agosto de 1921, y en la Orden de la Di recc ión 
general de Primera e n s e ñ a n z a de 6 de febrero de 1922. 

15 EN E R O . - R . O.-Estadística de edificios y material 

Redactadas y p'ubliicadas por esa Di recc ión general 
las dos primeras seociones de la e s t ad í s t i ca de en
s e ñ a n z a pr imar ia , que comprende la parte económi1-
co-iadministrativa, n ú m e r o de EscuelaiS, ' m a t r í c u l a y 
asastencaa escolar, y con el propóisdto de lograr su 
exacto conocimiento del estado actual de la Prime
ra enseñanza p ú b l i c a en E s p a ñ a , 

.S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien disponer 
que se c o n t i n ú e n estos trabajos por l a Sección de 
Infotnrn ación es, E s t a d í s t i c a y Publicaciones de ©'te 
Minis ter io , oonc re tándo los ahora a la e s t ad í s t i c a de 
los edificiot-, moblaje y mater ia l esicoilares de las 
EscueJas nacionales, a cuyo f in V. I . a d o p t a r á las 
reso'lucdones necesarias para que lo mandado tenga 
debido efectó. 

15 ENERO.—O.—Gratificaciones de adultos 

Vista la instancia de D . Manuel Rubio Alvarez, 
Maestro director de la Escuela graduada de n i ñ o s 
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de Ceares, xedlaonaíndb la ginatiMioación por -la clase 
de adultois, a r a z ó n de 412,50 pesetas anuales j[Uie 
ven ía disfruitando en la Escuela de Vidlavicioisia: 

Teniendo en ouienta que su antecesor no pe rc ib í a 
la gratificiajoión que é s t e ireclama, y que, con airiregio 
a las disipoisicioneis vigentes, cuando un Maestro se 
•tnaslada a o t ra Escuela debe a b o n á r s e l e l a giratifi-
oación en la c u a n t í a que dichas dispoisiciomes deter-
irúinan, 

Esta Di recc ión general, de oonforanidad con el- i n 
forme de l a iSección administrat iva, ha resuelto' des
estimar la pe t i c ión de D . iManuel Rubio, reconoicién-
dole derecho a peiroibir la gra t i f icac ión de 250 pese
tas ^anuales por el ireferido servicio.—(B. O. 10 fe
brero.) 

16 E N E R O . — R . O.—Dirección de enseñanzas 
en Las Hurdes 

S. M . el Bey (q. D . g.) ha tenido a bien adoptar 
las siguientes disposicionies: 

1. ' Que se acceda a la propuesta formuladla por 
la Comis ión Central, creada por Eeal decreto de 31 
de agosto de 1922, y se designen a los nueve Maes
tros concursantes que en l a misma figuran, para que 
vengan a .Madrid a realizar, durante quince d í a s , 
las p r á c t i c a s de e n s e ñ a n z a en la forina y Escuelas 
nacionales que acuerden los Vocales de la expres.a-
da Comisión. 

2. a Q u é una vez seña lada la fecha en que esas 
p r á c t i c a s hayan de comenzar, sle les' comunique a 
los indicados nueve Maesitrosi concursantes, hac ién
doles saber que su asistencia a las mismas aera vo
luntar ia y no obligadla, pero con arreglo a las si
guientes condiciones : 

a) Deijando bien atendida l a einseñanza de su res
pectiva Escuela en u n Maestro t i tu lado y a satis
facción del Inspector de la zona correspondiente. 

b) Que le s e r á n abonados ios gastos die viaje en 
segunda clase en ferrocarr i l , desde su residencia 
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ofiioial a 'Madrríd, en la siamiente fo rma : ©1 de ve-
mida, a su p r e s e n t a c i ó n al Secretario de la Comi
s ión Central , y el de reere&o, e l d í a anterior a l en 
qne terminen las p r á c t i c a s . 
- fe) Qne durante su estianeia en M a d r i d , en lr>u 
quinoe días que emT>learán en las referidas p r á c t i c a s 
díe ensefianT'a, p e r c i b i r á n a r a r ó n de 15 pesetas por 
cada día, m á s otras doig dietas, de ieual cantiidad. 
por los dns d í a s de los viaieis de venida v regreso, 
gravadas dichas dietas con el impuesto dtel 12 por 
100 sobre utilidadeis, o sea um l íquido de 13,20 pese
tas por cada una. 

3. a Que la Ditrec^^n general de Pr imera enseñan
za sie reserva el dlereeího de elegir e l Maestro qué 
ha dle isier nombrado en defini t iva, sin que ninianno 
de lo'is d e m á s que biayan realizado diicbas p r á c t i c a s 
pueda alegar oíase alsmna de derecbois a la eleoción, 
v ove esto se bafra saber previamente a los nueiVe 
Maestrois deisimados. 

4. a Que para dar t iempo, aun neoesario, pa ia 
la to ta l t e r m i n a c i ó n de lois edifioiois escolares que 
en la r eg ión de T>as Hnrdes se e s t án constrnvendo, 
m señale el mes de febrero p r ó x i m o para comenzar 
lias p r á c t i c a s de ©nsisifíanya en oue ban de ejercitar-
se los nueve oonicnrsantes ya elegidos. 

5. a One oon'oararc» al c a n í t u l o 6.°, a r t í cu lo tinico, 
conceint/O 19 d el vi frente presupu esit-o< de este deoar-
tnmpmto minis ter ia l , quede autorizado un gasto tn ta l 
de 3.445 pesetas, que s e r á n satisfechas, en su día, 
en la forma lepa! procedente, para atender a todos 
fes trastos ame oeasiionetn las referidas p r á c t i c a s de 
enseñanza .—(Oac . 16 enero.) 

Wnfn.—'Tiene esta Orden i n t e r é s por el sistema de 
eítención de personal que inicia . Se l lama a los con-
qursiamt.es oara hacer p r á c t i c a s de e n s e ñ a n z a ante 
un t r ibuna l , y -se les ahonan fes gastos de viaje, 
y además 15 pesetas diarias. Oontrapta esto con lia 
cuota de 40 oesetas que se oblío-a a ír«asrar a lois que 
pretenden Escuelas por opos ic ión Ebre, s egún la 
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Real ordlen de 26 de juinio de 1925 que insea-taimos 
en el lugar coraeiscpondiente. 

16 E N E R O . — O — E s c u e l a s de Patronato 

Visto el expediente imcoado por D . Mateo Calvo 
y Torres, como Patrono de la F u n d a c i ó n González 
de la Mata y Riaza Persa, establlecida en Geria 
(Vialladolid)y en súp l i ca de que ise declaren Escuelas 
nacionales las de Patronato para todos los efectos ; 
que conicedida t a l decilaración, el Maestro que dirige 
la de n iños , D . Emi l io Gaíllart Pastor, al ser indki í Jo 
en el Esca lafón gemeral del Magister io por haber ad
quirido derecho a ello en las ú l t i m a s oposicioines, 
c o n t i n ú e al frente de sn Esouela de Patronato', y 
que, de no accederse a tales peticioaies, se> conceda 
como gracia especiail a l ci tado Maestro la oontinua-
ción al frente de illa Eiscuela de la Fundac ión , siin 
menosoafeo para los derechos adquiridos, inc luyéndose 
en el E s c a M ó n en el lugar que le corresponda, y 
vista i'gualmiente la instancia del medonado Maes
t r o formoitlando idéntilca pe t i c ión : • 

Teniendo en cuenta que lo referente a la conver
s ión de las Escuelas de Patronato en nacionales, 
para todos los efecto®, equ iva ld r í a a destruir el 
deseo del fundador, aparte de que la aiceptación de 
uln. edif icio ' ' l levaría consigo la c reac ión de una Escue
la por cuenta del Estado', y para ello h a b r í a que 
ajustarse a las reglas generales que en el presente 
caso no • se observain; que la seigunda pe t i c ión e4? 
nula por apoyarse en la pr imera y ©sitar prohibida 
la indlusión en el Escalafón general de los Maestros 
de Patronato ; y en cuanto a la tercera, t a m b i é n es 
improcedente, porque de accederse a ella defjiando 
al Maestro al frente de la Escuela de Patronato, con. 
los derechois, incluso haberes obtenidoiSi al aprobar 
las ú l t imas opoisiciones, lleivaría consigo la existen
cia de una plaza m á s en el Escal lafón: 

Vistos lo'S a r t ícu los 94 y sáiguientes del Estatuto 
vigente y disposicioines c o m p l e m e n t a r í a s aplicables 
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al Maeistro de qui© se t ra ta , y de acuierdo con lo m -
í o r m a d o i>oi la iSieocdtón administrat iva de Valladoilid, 

Esta Di recc ión gieneral ha resmelto desestimar lo 
solicitado.—(B. O. 17 febrero.) 

16 ENERO.—O.—¡Maestros de Patronato y 
Congregaciones religiosas 

En cumplimiento de lo prevenido en la Real or
den de 16 de agosto ú l t imo, «Gaceta» del 27', y para 
la acertada distribuición del c r é d i t o a qne se refiere, 
a tenor de las preferencias Sieñaladas en 3a negla 
tercera, 

Esta Dáreoción general ha resuelto concedler un 
plazo de t r e in ta d ías , a pa r t i r de l a publ icac ión de 
esta disposición en la «Gaceta» , para que líos Maesr 
tros de Patronato y las Qongregaoioniesi reügiosia.s 
que ya no i<o hayan verificado', soMciten, si les con
viniere, lia subvenc ión de que se t ra ta , bien enten
dido que aquellas soilicitudes que ingresen en esto 
Minis ter io fuera de dicho plazo q u e d a r á n sin curso 
(Gaceta 28 enero.) 

A ota.—La, Real orden de 16 de agosto de 1924, pue
de consultarse en el Anuario par 1925, p á g i n a 461. 

18 E N E R O . — R R . 00 . - .Mater ia l pedagógico 

Se aprueba 3ia r ecepc ión dlefinitiva de 10O mapa? 
de Europa pol í t i ca , 50 í d e m de E s p a ñ a po l í t i ca , 100 
ídém del Protectoirado español en Marruecos y 1.000 
Idem Planisferio d'e Geogra f ía e c o n ó m i c a Noguési, 
y 28 gabinetes de F ís ica y Química , adquiiiidos a . l a 
casa Munar y Viladlomat.^—'(B. O. 10 febrero.) 

17 E N E R O . O—Estadís t ica de edificios y material 

De oonformidad con lo prevenido en la Real or
den fecha 15 del actual, l a Oficina die Públaioaciones 
y Estadísticia queda autotriziada para llevar ^ c^bp 
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la confección de la es tad ís t i ca de las Escuelas núbl i -
c m naciiotnale&, pección coirrespondiente a edificios. 
mniViIaje y .material. 

Y para que pueda cumnlirse clicho encarero. esta 
Dirección general ha resuelto dictar las siguientes 
reglas: 

1. * Los Jefes de Tas Secciones provinciales de P r i 
mera ensefíanTa adn-ntarán las disinopinones necesa
rias paira que ®e 1̂113110116 en el «Boiletín OFícial» de 
la nrovinc'ia él modelo oficial que «e acofmrvafia a esta 
orden, redactado para formar la es tad ís t i ca de edi-
ficiois y material escolares en las Esciielas piíbliieas 
nacionalieis. es decir, de a q u é l l a s que t ienen sus ha
beres iconsitmados m todo o en parte en las nómi 
nas del Estado, irurocurando, por 'cuantos medios le
gales puedan utiüziar. oue sean advertidos los Maes
tros v Maestras de dichas Escuelas de la necesidad 
y obliVación que en estas instruccionies les son im
puestas. 

2. » Xos Maestro® y Maestras propietarios, m * ^ 
rinos y sn^titutos oue se hallen al frente de las Es
cuelas púb l i ca s nacionales l l e n a r á n las hojas esta-
dístácias de su Escuela, a t e n i é n d o s e en todo a la for-
rriá y cnindiciones del modelo^ oficial . Dichas hojas 
se cófiifecciornarán o a d q u i r i r á n por los Maestro® con 
carfro al material de la Escuela, sí fuese necesario. 

3. a' .Llénas! las hoja® por los Maestro®, y autor i-
mdas con su f i rma, deherrán remit i r las al Jefe de ia 
Sección nrov^ncial de Primp^a enseí'ían^a, cerradas 
con fecha 15 de febrero Tiróximo. siendo los M a ^ í -
trnc réPipoTisables de la falta de cumnlimiento de esta 
oh 1 Vacilón que por la presente circular se les enco-
ín ienda . En esta oblisración e s t á n comnrend'ídos los 
Maestro® y Maestra® que perciban sus hiabeTes en 
todo o nar te con cargo a las n ó m i n a s deil Estado. 

4. a Los Jefes de cada una de las .Secciones pro
vinciales de Primera ensefianza, a medida que va
yan recibiendo las hojas de los Maestros y Maes
tras de las Escuelas enclavadas en su zona, ordenar 
r á n su examen y rect i f icación, dispoqúendo luego 
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que sean vaciadas en lo® eistados cuyos modelos y 
de:talles les s e r án facilitados oportunamente por est;* 
P i r e c c i ó n general. Este trabajo d e b e r á quedar ter-
mimado el d ía 15 de marzo p r ó x i m o , y los estados o 
r e s ú m e n e s de cada provincia se rán remitidos direc
tamente a la Di recc ión general (Sección de Publi
caciones y Estadiíst ica) , quedando arcliivadois en las 
provincias los boletines oiriginales de los Maestros 
para sai comprobació-n por la Sección de Pubiicacio-
nos y E s t a d í s t i c a cuando lo juzgue neceisario. 

5. a Los InspectoreiS de Pr imera e n s e ñ a n z a est.tn 
obligados a recopilar y llenar los datos de las Es
cuelas que en su zona estuviesen cerradas en el mo
mento de confeccionar la es tad í s t i ca . 

6. a L a Sección de Publicaciones y E s t a d í s t i c a ha
r á el resumen general de los datos recopilados, pre
p a r á n d o l o s para su publ icac ión oficial . 

7. a Los señores Directores de las Esiouelas Nor
males de Ma/estros y Maestras., por cuanto se re
fiere a las Escuelas graduadas anejas a su servicio, 
fac i l i t a rán las gestiones de las Secciones de Pr imera 
enseñanza , con su celo e i n t e r é s acreditadoifa. 

E S T A D I S T I C A E S C O L A R D E E S P A Ñ A 

Edificios.escuelas.—Curso de 192i-25 
l.—Escuelas unitarias 

Provincia de ... 1. Pueblo ... 2. Escuela de . . 
3. M a t r í c u l a en el curso 1923-24, ... alumnos. 4. Asis
tencia media en el curso 1923-24 ... alumnos. 

A.—Edi f icac ión . 
5. Propiedad de .. . 6. Si es alquilado, cantidad 

anual que se (paga por él ... pesetas. 7. Fecha de 
cons t rucc ión ... 

B .—Dependencias. 

8. ¿ T i e n e patio o j a r d í n ? ... 9. Superficie to tá i 
de é s t e ... m2. 10. Idem por alumno de asistencia 
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media ... m2. 11. ¿Tieme retretes? .-• 12. ¿Con agua 
c a r r í e n t e o sin ella? ... 13. ¿ T i e n e el edificio v i 
vienda aneja ¡para el Maestro? ... 14. Otras depen
dencias anejas ... 15. Observaicáones respecto a l edi
ficio ... 

G.—Sala de clases. 

1. S i tuac ión de la sala en el edificio (planta baja, p i 
so primero, segundo) ... 2. Superficie ... m x ... m . --
.. m2. 3. Volumien ... m x ... m x ... m - ... m ' . 
4. Superficie par alumnos de asistencia media ... 
metros cuadrados. 5. Volumen por ídem id. ... mó 
6. I l u m i n a c i ó n : n ú m e r o de huecas ... 7. Idem su
perficie t o t a l ••• m2. 8. O r i e n t a c i ó n ... 9. Medio o 
sistema de ven t i l ao ián empleado ... 10. Idem i d . de 
calefacción ... 11. Idem i d . de alumbrado ... 

D.—Moblaje escolar 

12. N ú m e r o y clase de mesas-íbanicos. ... 13. Cabi
da de alumnos en ellos ... 14. Observaciones reis-
pecto a la sala de elases y al moblaje ... 

II.—Escuelas graduadas 

Provincia de ... 1. Ayuntamiento ... 2. Escuela ... 
3. M a t r í c u l a en el curso 1923-24 ... alumnos. 4. Asis
tencia media en el curso 1923-24 ... alumnos. 

A.—Edificio. 
5. Propiedad del edificio ... 6. Alqui ler anual, &i 

es alquilado ... pesetas. 7. Fecha de su constru';-
c ión ... 

B.—Dependencias. 

8. ¿ T i e n e patio o j a r d í n ? ... 9. Superficie to ta l 
de és te ... m2. 10, Idem por alumno ... m2. 11. ¿T ie 
ne retretes? ... 12. ¿ C o n agna corriente o sin ellaj ... 
13. ¿ T i e n e sala de Proíesoireis? ... 14. ¿T iene des
pacho paira el ü i r e c t a r ? ... 15. ¿ T i e n e sala para 
trabajos manualles? ... 16. ¿ T i e n e lavabos, baños , 
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duchas, pistcima? ... 17. ¿T iene ooonedor, cocina, 
guardarroipa? ... .18. Otras deipeaideiicias lanejaisi .. 

C—Salas de clames. 
1. S i tuac ión en el edificio. 2. Superifiioie to ta l de 

las clases ... m2. 3. Yolu ínen to ta l de las clases ... 
metTOS cúbicos . 4. Superficie poT alumno' ... m2 5. 
Volumen por ailumno ... m3. 6. Ilumiinacióm: isúm-e-
ro de huecos ... 7. Idean : superficie to ta l ... m2. 8̂  
Medio o sisteima de ventiliacion em'pleado ... 9. Idem 
ídem de calefacción ... 10. Idem id. de alumbrado ... 
11. O r i e n t a c i ó n igemeral d!e las clases ... 

D.—Menaje y mater ia l essolar. 

12. N ú m e r o y clase de las mesas-bancos existen
tes ... 13. Cabida de alumnos en ellas ... 14. ¿T ie 
ne la Eiscuela aparato de proyecciones? ... 15. ¿T ie 
ne c inema tóg ra fo escolar? ... 16. ¿ T i e n e piano o 
a lgún o t ro instrumento musical? ... 17. Otros ele
mentos de menaje o mater ia l escolar de que dispon
gan ... 18. Obstervaciones . . .—(B. O. 23 emeiro.) 

19 E N E R O . — R . O.—Escuelas nuevas 

Se declara definit ivamente la c r e a c i ó n d t lasi Es
cuelas siguientes: 

Númieax) de oír den 1. Aibeigondo ( C o r u ñ a ) , para 
Abegondo, una uni tar ia de n i ñ a s . 

2. Abegondo (Corufia). para Figueroa, una m i x t a 
para Maestra. 

3. Abegondo (Ooruña) , para E r e á n (Vi'lacoba), una 
mix t a para Maestro. 

4. Allboicácer (Oaatel lón) , para Aillbocácer, una un i 
tar ia dé n i ñ a s , 

6. A l m e r í a , para casico, una u n á t a r i a de n i ñ a s . 
6. Aranga (Ooruña) , para Cima de Aranga, um* 

m i x t a para Maestro. 
7. Aranga (Ooruña ) , patra Tleircio- de la Mah ía , una 

¡mixta para Maestro. 
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8. Aaraiaga (Corufia), para 'Cuadrilla de Orosa, una 
¡mixta ipara Maestcra. 

9. Boiro (Coruña) , para Aibajiiquediro,, una mix t a 
p a í a Maestra. 

10. Cabana (Coirufia), para San Esteban de Anó«, 
nina m i x t a para Maestra. 

11. Cabana (Corufia), para San M a r t í n del Eioíbó, 
una mix t a para Maestra. 

12. C a l a ñ a s (Huelga), patria C a l a ñ a s , una. unitariia 
de n i ñ a s . 

13. Caldas de Reyes (Pontevedra), para San Cíe 
m'eoite de César , una un i ta r ia de n iños . 

14. Caldas de Reyes (Pontevedra), para Santa Ma
ría, una uni tar ia de nifios. 

15. Calzada de Coto (León) , para Calzada de Co
to, una uni tar ia de n iñas . 

16. Carballoi (Corufia), para Arrabales del Car-
bailo, una m i x t a para Maestro. 

17. Carral (Coruña) , para Tabeayo, una unitaxia 
de nifios. 

18. Carral (Coruña ) , para Sumió , una m i x t a para 
Maestra. 

19. Carra l (Co ruña ) , para Gabirois (Paleo), una 
mix t a para Maestra. 

20. Carranza (Vizcaya), para Ríoseco , una uni tar ia 
de n i ñ o s y una de niñasi. 

21. Carranza (Vizcaya), para Aldeaciueva, una uni
ta r ia de nifias. 

22. Carranza (Vizcaya), para Presa, una m i x t d 
para Maestro. 

23. Carranza (Vizcaya), paira Ceiruza, una mix ta 
para Maestro. 

24. Carranza (Vizcaya), para Ranero^ una m i x t a 
para Maestro, 

25. Carranza (Vizcaya), paira Samtecilla, una mix t a 
para Maestro. 

26. Carranza (Vizcaya), para Biáñez , una uni tar ia 
dé n iños y una de n iñas . 

27. Casta!vi Je la Marca (Barcelona), para Cas.-
telví y Casas de la Riera, una m i x t a para Maestra. 
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28. Cesuires (Corríuna), para Traba, uina m i x t a para 
Maestro. 

29. Cesures (CojTuñlaX para Pxolbast, una m i x t a 
para Maestro. 

30. Cesures (Coruña ) , para Barranca, una mixca 
para Maestro. 

31. Cesures (Coírufía), pao-a Mandayo, una m i x t a 
para Maestro. 

32. Ceuta (Cádiz), para Ceuta, seis unitarias pa
ra íiiña-S'. 

33. OGiristanoo (Coiruña), para iSeavia, uína uaiita-
r ia de n i ñ a s . 

34. CotO'vad (Pontevedra), para Boirela, una uni
ta r ia de niña». 

35. Cotovad (Pointevedfra), para C u t i á n , una mix ta 
para Maestra. 

36. Cubillos del lSil (León) , para Cubillos del ¿Ss], 
una uni ta r ia de n iñas . 

37. E l Cerro del Andevalo (Huelva), para el Cerro 
del Andevalo', una un i ta r ia de n iñas . 

38. Enfesta (Coruña) , para Santa M a r í a de Berda. 
un m i x t a para (Maestro. 

39. Garaballa (Cuemca), para Garaballa, una uni -
t a i i a de n iños . 

40. Cuils del C a n t ó (Lé r ida ) , para Vi l l a r rub la , una 
m i x t a para Maestro. 

41. Guriezo (Santander), para Barrio1 de Ríosiecc, 
una uni ta r ia de n i ñ a s . 

42. Herrera del Pisuerga (Paleqcia), para Herrera 
del Pisuerga, una uni tar ia de xdñas. 

43. Hontoiria (Segoivia), para Hontor ia , una uni 
ta r ia de n iñas . 

44. Jimena de la Frontera (Cádiz) , para San Mar
t ín , una uni tar ia de n i ñ a s . 

45. L a Matanza (Canarias), para Toscasi de San 
Antonio , Una m i x t a para Maestra. 

46. L a Puebla de C a r a m i ñ a l (Coruña ) , para San 
Isidro, una m i x t a para Maestra. 

47. L a Puebla de C a r a m i ñ a l (Co ruña ) , para Colo-
dearca, una m i x t a para Maestra. 
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48. L a Puebla de iCairaimiñal (Ooruña) , para Ga
r i t a , una m i x t a ipana Maestra. 

49. L a Puebla áe C a r a m i ñ a l (Cioiruña), para Oou-
ohádo, una m i x t a para Maestra. 

60. Las Razas (¡Saintandeir), para Las Rozas, una 
uni tar ia de n iñas . 

51. Limpias (Santander), ¡piara Sieña, una m i x t a 
para ^Maestra. 

52. Mahora (Albacete), para Mabora, auna uni ta i a 
de n iñas . 

53. Malpicía (Cbiruña), pa^ra Buñio, -una uniifcari;i 
de n iños . 

54. Malpica (Coruña) , para Cambre, una * mix t a 
para Maestra. 

65. Malpica (Coruña ) , para Villanueva, una mix 
t a para Maestra. 

56. Migas (¡Málaga), para Mijas , una uni tar ia ue 
niña®. 

67. Mi jas (Málaga ) , para Valtoioado, una miixta. 
para Maestra. 

58. Mijas (Málaga) , para Rinoón de Hino ja l , una 
m i x t a para Maestra. 

50. Mijas (Málaga) , para Ostmilla, una m i x t a para 
Maestra. 

60. Mi jas (Málaga) , para H o r n i l l o , una m i x t a para 
Maestra. 

61. Molledo (Santander), para Molledo, una uni
ta r ia de n i ñ a s . 

62. Monfero (Oo'juña), para Santa M'ar ía dieil Al te 
de Gesto,so, una m i x t a para Maestro. 

63. Monfero (Coruña) , para Vallegestoso, una uni 
ta r ia de n iños . 

64 Ou tés (Ooruña) , para Cures, una m i x t a para 
Maestro. 

65. Cutes (Coruña) , para Lesbelle, una m i x t a para 
Maestro. 

66. Outes (Ooruña) , para Cando, una m i x t a para 
Maestro. 

67. Cutes (Coruña ) , para Outefii, una mix t a para 
Maesitra. 
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68. Outeis ((Coruña), ¡piara Coiradas, una m i x t a 
para Maestra. 

69. Cutes (Coiruña), para Entines San Orente, una 
m i x t a para Maestra. 

"ZO. Paradela (Lugo), para Paredes de A r r i b a , una 
m i x t a para Maestro y una para Maestra. 

71. Paradela (Lugo), para Firanoo*, una. m i x t a pa a 
Maestro y una para Maestra. 

72. Paradela (Lugo), para Aldosende, una m i x t a 
para Maestro y una para Maestra. 

73. Paradella (Lugo)', para Villeiragunte, ama m i x t a 
para Maestro y una para Maestra. 

74. Paradela (Lugo), para Oerejal, una mix t a pa
r a Maestra, 

75. Poyo (Pontevedra), para Ra jó , una unitari :-
de n iñas . 

76. Poza de la Sal (Buirgois), para Poza de la Sa.1, 
una uni ta r ia de n i ñ a s . 

77. Puenteceso (Coruña) , para Fomes y . Languea-
rón, una m i x t a para Maestro y una para Maestr .-. 

78. Puenteceso (Coruña ) , para Trabe de Telia, .un., 
m i x t a para Maestra. 

79. Puenteceso (Coruña ) , para Corma, una m i x t a 
para Maestra. 

80. Puentes de Garc í a R o d r í g u e z ( C o r u ñ a ) , para 
iSan Majned, una m i x t a para Maestro y una para 
Maestra. 

81. Riofck) de Al i s te (Zamoira), para Riofr ío de 
Al is te , una un i t a r i a de n i ñ a s . 

62. R í o t o r t o (Lugo), para Santalla, una m i x t a pa
ra Maestra. 

83. R í o t o r t o (Lugo), para jMeilán, una uni ta r ia de 
n i ñ a s . 

84. San Roque (Cádiz) , para Es t ac ión f é r r ea , una 
uni tar ia de n iñas . 

85. San Roque (Cádiz) , para Guadiaro, una u m 
tar ia de n iñas . 

86. fían Roque (Cádiz ) , para Puente Mayorga, una 
uni ta r ia de niñas.. • 
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87. iSian Roque (Cádiz) , para Campameiito, USÍÍI 
uni tar ia de n iñas . 

88. Santiago (Coruña) , para San Fé l ix , una uni 
ta r ia de n iños y otra de n iñas . 

89. Santiago (Coruña ) , para L a Peregirina, un i 
uni tar ia de n iños . 

00. Santisteiban del Puerto ( Jaén) , para Santist. s-
ban del Puerto, una uni tar ia de n i ñ a s . 

91. Soba (Santander), para Vi l l a r , una uni tar ia de 
n iñas . 

92. Soiber (Lugo), para Lovios, una mix t a para 
Maestro. 

93. Saber (Lugo), para Moraleda, una m i x t a para 
Maestro. 

94. Sober (Lugo), para P a c i ó , una m i x t a para 
Maestro. 

95. Sober (Lugo), piara Guntis, una mix ta para 
Maestro. 

96. Sober (Lugo), para Vilabalde, una m i x t a para 
Maestro. 

97. Sober (Lugo), para Firo/ján, una mix ta piara 
Maestra.' 

98. Talltendre y Orden (Lé r ida ) , para Talltendre, 
una m i x t a para M a e s t m 

99. Tarroja (Lér ida) , para Tarroja, una uni tar ia 
de n i ñ a s . 

100. Teo (Coruña) , para Vi lar iño (Paredes), una 
mixita para Maestra. 

101. Tomefeta (Lér ida ) , para Torrefeta, una mix t a 
para Maestra.—(Cae. 27 de enero.) 

19 E N E R O R. O.—Edificios escolares 

Se anuncian las subastas para la cons t rucc ión de 
las siguientes Escuelas: dos unitarias en Tudelil la 
(Logroño) , 76.340,61 pesetas ; una para A g ü e r a , agre-
gauc del Ayuntamiento d'e Heredad i e Monti^a 
(Burgos), por la cantidad de 41.617,56 pesetas ; dos 
unitarias para San Felices (Soria), por la cantidad 
de 59.449,07 peaetaiS; dos unitarias en Aguas de Bu-
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sot (Alicante), por la cantidad de 66.497 pesetas; 
dos unitarias en Cabanillas del Campo (Guadalaja-
ra), dos en Cogolludo (Guadalajara), por la cantidad 
de 38.660,47 y 38.049,36 pesetas ; dos en E l Cubil lo 
(Guadalaiara), poir la cantidad de 43.148,16 pesetas ; 
dos en Zao.rejas (Guadalajara), por la cantidad de 
36.586,50 pesetas ; dos en Alcocer (Guadala]'ara), por 
la cantidad de 76.163,55 peaetas y 75.174,44 pesetas, 
y dos en J ó d a r ( Jaén) , por la cantidad de 79.986,91 y 
79.594,81 pesetas.—(Gaceta 29 enero.) 

20 E N E R O . — R . O.—Incompatibilidad de cargo 

E n el expediente instruido a instancia de D . Ben 
j amín Feirnández T é b a r , Maestro sustituido dle V i -
llaiheTmosa, de esa pirovimcía, solicitando se dteclatc 
la compatibil idad del cargo de Maestro sustituido 
con el de Alcalde del Ayuntamiento de dicha lo ;a-
lidad, 

S. M . el Eey fq. D . g.) se ha servido disponer que 
se declare no haber Jugar a lo solicitado por el se
ño r F e r n á n d e z T é b a r , e n t e n d i é n d o s e que el hecho 
de seguir d e s e m p e ñ a n d o dicho señor el cargo de A l 
calde impl ica r í a l a renuncia de Maestro sustituido 
por imposibil idad f ís ica.—(B. O. 2 febrero.) 

21 E N E R O . — R . O.—Escalafón 

Se estima recurso de D . Justo Lachifoa Gómez , 
quien incres 'ó en 25 de diciembre de 1889, obtuvo l i 
cencia i l imi tada en 18 de octubre de 1909, y en ©i 
Eeal decTet« de 7 de enero de 1910, al disponer la 
fo-rmaoión del Escalafón, se. le r e s e r v ó derecho a 
reingresar con el mismo n ú m e r o que le correspomdie
se entonces ; en consiecuetncia, se le as ignó «el 607 bis, 
con el sueldo y catesron'a que a este n ú m e r o corre'?-
poinda en el citado Esca la fón , a t e n i é n d o s e a la legis
lación oue a m p a r ó su derecho y no a las restriccio
nes posteriores, eme no d e b e r á n tener valor retroac
tivo.»—H(B. O, 6 febrero.) 
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21 E N E R O — O . — E s c u e l a s graduadas 

Visita l a reclamaciióin foinrmilada ipor d o ñ a Mar í a 
J e s ú s Ardanaz Aoizi, Maestra die sección de la Es
cuela p r á c t i c a laneja a la iNoirmal de Maestras de 
Naivairra, n ú m . 5.964 del p r imer Esca lafón , cocntra la 
resoluc ión de la s e ñ o r a Directoira de la Escuela Nor
mal de Maestras de dicha capital , por la que en la 
©Heoción de grados o diclos dlesigna para el tercero 
que t e n í a elegido d'oña Benita Bueno, que es de 
nomhramiento municipal , elemental y sin oposición, 
decidiendo ocupe el segundo la recuirrente: 

Resulitando que la interesadia funda su irecliama-
ción no ya sólo' en considerar lesiva a sus derechos 
t a l resoilución, sino- en evitar el precedente que sen
t a r í a su conf i rmación , pues con ello q u e d a r í a n anu 
lados los fuerois y pire eminencias que l a legisílacáón 
señala a dos Maestros nacionales sobre los munici-

Eesultando del informe reclamado a l a Inspecc ión 
para que concretara e l mot ivo poir e l icual existe una 
¡Maestra municipal en l a graduada de que se t ra ta , 
y si la sección a su cargo f igura como' t a l s ecc ión ; 
quie la mencionada Escuela v e n í a funcionando desde 
t iempo muy anterior con tres ciclos o! secciones de 
muy numerosa m a t r í c u l a , esipecialmente en el pr ime
ro y segundo cielo, por lo que el Ayuntamiento de 
la caipitál des ignó , a fines de 1918, una Maestra de 
nombramiento municipal , a f i n de llegar a l desdor-
blamiento de los ciólos recargados, y se c reó un 
cuairto ciclo o sección d e s e m p e ñ a d a por l a citada 
Maestra, cuyos haberes, así como el mater ia l , han 
sido satisfechos siempre con cargo a l presupuest J 
del Municipio, sin que la* Inspecc ión tuviera nada 
que oponer en tan to no se llegara a la c reac ión de los 
seis grados que las disposiciones vigentes estable
cen para las Escuelas anejas a la Normal , y resui» 
tar t a l medida beneficiosa para la e n s e ñ a n z a : 

'Goinsiderando que la Maestra doña Beni ta Bueno, 
n o m b r a d § l ibrepiente por el Ayuntamiento de Pam-
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piona, no puede en n i n g ú n moanento equiíparairisie en 
d!er©c¡hos, n i iaun en débeireis, a ¡¡ais Maestras nacio-
naieis, toda veiz que no ha injgresado en ©1 Miaigiste-
¡rio. por los mediois reiglamentarioe, n i figuTa en el 
Eseakifón general, por lo qn© no &s jaisíto n i equita
t ivo conoeiderle: la preferencia que la In specc ión le 
ha otoirgado en la elección de girado, ya que ello su
pone, como dice muy bien la recunrente, l a anula
ción de los fuereis y preeminencias que la legislaición 
señiala a los Mae!stiró,s nacioniallles sofoire los muni 
cipales : 

iConsiderandO', a d e m á s , que no existe d isposic ión 
alguna legal vigente que autoriice la fusión de 
Maeisrtros de una y otra clase, n i .aun en e l r é g i m e n 
pedaigógicio interno de las Esicuelas graduadas, y que 
lo pirocedente era que el Ajnintamiiento de Pamplo
na huhliera solicitado !la c reac ión por el Estadio del 
grado que viene isoisteniendo o de lo® que fueraa 
precisO'S, dada la neciesidad que requiriese la ma-tri-
tmla de la graduada d!e que se t ra ta . 

Esta Direoción ^general ha resueilto estimar ia re-
claimación de doña (María J e s ú s Ardanaz Aciiz-,, a la 
cual d e b e r á s&ñe adjudicado e l grado que elija, con 
preferenicia a la Maestra municipial d o ñ a Ben i t i , 
Bueno, y dejar .sin efecto la resolución, iimpugnada de 
la Inspecc ión .—(B. O. 20 febrero.) 

22 ENERO.—SENT.a—Sobre plenitud de derechos 

Por Sentenoia de esta fecha, si© faJlló e l p le i to se
guido por D . Guilleimio A l a r c ó n C a s t a ñ o s , en concli-
ciones aná logas y con ifundamentos de dierecho y doc
t r ina legal idén t i cos a losi consagnadosi en Sentenciü. 
de 12 de enero de 1925, que dej^amos coipiada. en ei 
lugar cornespondiente de este Anuario, p á g i n a 44. 

27 E N E R O . — R . O.—Aumentos voluntarios 

En el expediente promovido por d o ñ a Coocep-
ción ÜpmerQ1 Nogales, Maestra de Suelva, en recur-
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&o de alzada contra resoiluioión del señor Goberna
dor c ivi l sobre abono de aumento voiluntariio de 
sueldo por el Ayuntamiento de E í o t i n t o , la Asosor ía 
ju r íd ica de este Minis ter io ha , emitido el siguiente 
in forme: 

Considerando' que los aumentos voluntarios de 
sue>ldo que los Ajnantamientos pueden conceder a 
lois Maestros nacionales son de dos clases: unos, los 
acordadas estando vacante la plaza, aumentoiS que 
deben figurar en la convocatoria de p rov i s ión y que 
constituye paira los Municipios una carga de la que 
no 'pueden prescindir mientras la Escuela es té des-
emipefíada por el Maestro que la obtuvo, y otrofl, 
los acordados después die la p rov is ión , cuyo sosteni
miento depende de la voluntad exclusiva de la Cor
porac ión municipal , con la sola l imi tac ión que am-
puso la ord'en de 13 de abr i l de 1889, de considera'»-• 
lo® obligato.rios durante e l plazo de doce meses de 
vigencia del presupuesto: 

Considerando que en la Real orden del Ministe
r i o de I n s t r u c c i ó n púb l i ca de 6 de febrero de 1906, 
que q u e d ó f i rme y consentidia, se es tablec ió el ca
r á c t e r del aumento que p e r c i b í a la Maestra d© las 
Minas de E í o t i n t o , ©ntendiéndolo comprendido en 
seigundo grupo, y por ello se r evocó la orden de la 
Subsec r e t a r í a , que dispuso se tuviese en cuenta pa
ra la inclusión del mismo entre las atenciones del 
Estado al hacerse cargo de las obligaciones de Prime
ra enseñanza , quedando a merced del Ayuntamiento 
su e l iminación o mantenimiento', r a z ó n por la cual, 
a l resolver el Gobernador c iv i l de l a . provincia de 
Huelva sobre las piretensiones de d o ñ a Concepción 
Romero, distingue con muy razonado cr i ter io entre 
©1 percibo del aumento durante ©1 plazo en que f i 
guraba en el presupuesto municipal de aquel otro 
pe r íodo a p a r t i r de la fecha en que fué suprimido 
den ipreBi^paear'O : 

Oo/nsiderando que lo mismo el Real decreto de 25 
de febrero de 1911 que la Real orden de 31 de mar-
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zo siguiente son aplicables para aquellos aunicutos 
que fueron anunciadoiS loan oa rác t e r lesencialnuente 
voluntarios, y quie depeindien de la excluisiva volun
tad de lo® Mundicdpios, cotmo esi el del Ayuntaimiieinto 
de Mimas de E io t in to , y la fra&e en qore ila i n t e r é s i -
da quieire basar su dereicho, o sea. que, una. vez con
signado' cil aumento, ei Maesitro- o Maíeiséra lo disfru
t a r á de poir vida, demuestria lo contrario y confirma 
el cr i ter io expuesto en. eisite iinfoirme, ya que sólo 
cuando la mejora fué base de adijudicación de la 
Escuela, oreaba a faA^or del Maestro un dereciho que 
no ipuede quedar desconocido poisterioirmente.» 

Y S. M . el Rey (q. D . g.), coniformándoise con el 
preinserto dictamen, se ha iservido resolver icomio- en 
el mismo se proipone.—^(B. O. 3 marzo.) 

27 E N E R O — R . O—Rehabi l i tac ión 

Vista la instancia en que el Maestro D . S. E. H . 
solicita irehalbilitación paira ejercer el Magisteiráo' na
cional : 

Resultando que el S i . E. fué condenado por la 
Audiencia de Burgos ien 14 d'e diciembre de 1918 a 
tres penasi de tres añois, seis meses y ve in t iún d í a s 
de p r i s ión correccional, y a cuatro a ñ o s , nueve me
ses y once días de igual priisión, por cinco delitoisi dse 
abusos desihonestos, cometidos com varias de las n i 
ñ a s asistentes a la Escuela que tema a su cargo: 

Resultando que e l repeitido ^Maestro solicita su re
hab i l i t ac ión especial para ejercer el Magisteirio, fun
dado en que tiene cumplida la condena impuesta y 
én . que «está incluido 'Qn i a l i s t a de inteirinos con de • 
recho a la propiedad, pero sin que haya prestado 
nunca- m á s serviciois que un año , do* meses y diez y 
ocho días 'en concepto1 dte inter ino ' : 

Considerando que la pe t i c ión del Maestro de que 
se t r a t a es a todas¡ luces imiprotoadente, toda vez que 
por su reingreso en el Magisterio se colocar ía a muy 
bajo nivel la honoirabilidad de los que lo constitu
yen, ya que entre los mismos f igura r ía un i n d i v i 
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dúo que ¡por los Tribuniales de Jiusticia fué peuado 
por latentar al p u d o í de unas ¡menoireis conifdadas a 
su cuis.todia: 

Considerando que la Admin i s t r ac ión no puede en 
modo aJguno sancionar eil ¡hecho de que pase a eeir-
v i r una Escuela nacional un Miaesibró a l que ninigún 
padre p o d r í a entregar su hi jo para que le- educara, 
y que siempire h a b í a de suponer su presencia en Ja 
Escuela una l eg í t ima desconfianza, dados sus deplo
rables antecedentes : 

Oansidieirando que l a renuncia piresientada poir el 
Sr. E. s u p o n í a la péirdidia de todots sus derechos y, 
en su cons'ecuencia, nesultan ilegales y sin funda
mento alguno los nombramientois hechos en favor 
del referido individuo' por la Secc ión administrativa 
de A v i l a y, en su consecuencia, por dicho' Centro 
deben explicarse las causas que motivairon la expe
dición de nombramientos .respecto de un Maesit'-o 
que se hadlalba cumpliendo condena, y que a d e m á s 
n i n g ú n derecho le era ai tr ibuíble, puesto que h a b í a 
renunciado anteirioTmente, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer que 
se 'desestime la instancia del S;r. E., y que por la 
iSecición administrat iva d'e A v i l a se cumplimente lo 
interesiado en el ú l t imo considerando de esta dispo
sición.»—{B. O. 20 febrero.) 

27 E N E R O . — R . O.—Aumentos voluntarios 

Se desiestima pe t i c ión sobre aumentos voluntarios 
de D . Jaime Cid Feirnández, que ven ía perc ib iéndo
lo del piresupUesto del Estado, a una Escuela de 
Vigo, y p a s ó a otra plaza de la misma local idad; la 
deses t imac ión se funda en los siguientes consideiran-
dos del infoirme emit idb por el Conseijo' de Instruc
ción p ú b l i c a : 

«Consáderando que el derecho de los Maestros pa
ra continuar percibiendo gratificaciones .en conoepito 
de aumentos voluntarios y premios de spués de pasar 
al Estado las obligaciones de Primera enseñanza , se 
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haila reg-ulado poir el Boal deicreto de 25 de febre
ro de 1911, rieiglameiito por Real orden de 31 de 
marzo del mismo a ñ o , disipomiéndose, en su regla ÍÓ, 
para f i jar 'el alcance del ar t . 6.° de aqué l , «que los 
Maestros que perciban premios y aumentos vokm-
tarioB c o n t i n u a r á n d is f ru tándolos durante su vida 
pi'ofesáonal en l a misma Escuelia, dejando de perci
birlos cuando cesen por traslaOo o por cua ... 
o t ra causa de 'eila». 

»Cons iderando que las precedentes regla y Real 
orden no pueden modificarse por orden de la Direc
ción general de 4 dle nomviembrie que ©1 recurrente 
invoca como fundaniento de su r ec l amac ión , tanto 
porque a eilo' se oponen las normas de procedimien
to administrat ivo como por tratarse de una orden 
que resuelve un caso par t icular y dist into al del se
ñor Oid, pues se apoya en e l acuerdo del Ayunta
miento de Alimieríai de «con t inua r pagando a un 
Maestro 500 pesetas en concepto de premio, aunque 
se traslade a o t ra Escuela de la localidad :. 

Considerando que la gra t i f icac ión reclamadla no 
constituye, según se desprende del recurso, u n de-
rectbo personal del Sr. Cid que miereciera ser respe^ 
tadb, caso de contiinuar las causas que mot ivaron la 
concesión, sino que se t r a t a dle un derecího anejo a 
la Escuela que antes d e s e m p e ñ ó y que se pierde al 
cesiar en el la .»—(B. O. 20 febrero.) 

28 E N E R O . — R . O.—Escuelas graduadas 

Se dispone que «se considere oreada con c a r á c t e r 
provisional ama Escuela nacional graduada de n iños , 
oon tres secciones, en S a n g ü e s a (Navarra) , a base 
de las dos unitarias que actualmente funcionan en 
dicho pueblo, c r e á n d o s e al efecto una plaza de. Maes
t ro d© Secc ión .»—(Gace ta 2 febrero.) 

29 E N E R O . — R . O.—Expediente gubernativo 

Visto ©1 expediente gubernativo seguido a l Macar 
t ro de Blancafort (Lér ida ) , D . Juan P. Soler: 
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Besuitamdto que por Orden de la Inspecc ión fue 
clausurada la Escuela de BLamcaforrt por constituir 
una v e r g ü e n z a el local, a a q u é l l a destinado, y habi
tar una, casa que carece en absoluto de toda clase 
d'e condiciones! : 

Eíesultaindo que el Sr. P e r r a m ó n fué denunciado 
por no hallarse en el lugar d é su residencia, denun
cia que formuló, el Alcalde, no obstante hallarse, ce
rrada la Escuela por la punüble incuria y grave des
cuido del Ayuntamiento : 

Gonsideirando que todos los Municipios e s t án en ei 
ineludible dleber de proporcionar los locales adecua
dos para las atenciones de la enseñanza , y que1, en 
el caso de que se trata., la conducta del Ayuntamien
to es, s e g ú n afirma la Inspeicción, «-la m á s calamito
sa v e r g ü e n z a que pueda imag ina r se» , 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha siervido disponer que 
se ¿wbiresea el expediente seguido a l Maestro D . Juan 
P e r r a m ó n Soler y que se requiera al Ministerio, de 
la Gobe rnac ión para q ú e obliigue a l Ayuntamiento 
de Troyó de Noguera (Lér ida ) a proporcionar local 
para Escuela. —(B. O. 3 ¡marzo.) 

30 E N E R O . — R . O.—Derechos pasivos del Magisterio 

Para llegar cuanto antesi al mejor y definitivo fun
cionamiento de la Sección de Derechos pasivos del 
Magisterio, dependiente de la Di recc ión genera.! de 
la Deuda y Clasos pasivas, /en v i r t u d de lo dispues 
to en el Real decreto de 21 de junio de 1924, y'como 
ac la rac ión e i n t e r p r e t a c i ó n de él, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien disponer 
lo .siguiente : 

1.° La Secc ión de Deneicttios pasivos del Magiste
rio nac ióna l pr imar io c o n s t i t u i r á una Sección de la 
Direcc ión general de la Deuda y Clases pasivas, y, 
en su v i r tud , a cargo de esta Direcición general de 
la Deuda y del Minister io de Hacienda, en su ca£o> 
d e b e r á n correr desde 1.° de abr i l p r ó x i m o todos ios 
gastos de mater ia l ordinairios y extraordinarios., ce-r 
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saiiwJo la coínioesión dte las 19.000 pesetas que hoy 
tiene la Seoción para estos gastos con cargo a 'os 
fondos CiOin que se satisface a los hué r fanos sus' pen
siones. • • 

2. ° Desde la puibliicación de esta -Eeal orden cesa
rá de prestar siervicio en t a l Sección .el personal au
x i l i a r tempiorero que hoy existe, de jándose tanxbiién 
de abonar las remuíneraciones que por t a l concepto 
cobran. 

Igualmente se rán suprimidas todas las gratifica
ciones que disfrute el personal de. p lan t i l l a en la 
misma, no p u d i é n d o s e , por tanto, abonar n i n g ú n 
gasto de o para pensonal con cargo a los intereses 
del capi tal de reserva desde la pub l i cac ión de esta 
Real orden, n i de mater ia l a pa r t i r de 1.° de a b r i l 
de este año , como p r e c e p t ú a el a r t í c u l o anterior. 

3. ° Antes de 1.° de i i i a r z o p róx imo las oficinas y 
archivo de la Sección de Derechos pasivos del Ma
gisterio p a s a r á n a l local que ocupa l a Di recc ión ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, y si esto- no fue
ra factiíblie, a cualquier o t ro que se le habi l i to den
t ro del Minister io de Hacienda. Por la Subsecreta
r í a de este Minisiterio se a d o p t a r á n todas las medi
das meoesarias para el cumplimiento estricto de lo 
anterior. 

4. ° Unicamente se p o d r á Cargar a los intereses del 
capital de reserva de la Sección de Derechos pasi
vos los alquileres de las edificios para oficinas y ar
chivo que hoy tiene la Sección, pero nada m á s de 
lo que sea procedente en v i r t u d de los contratas que 
se tengan, ' y por e l plazo m í n i m o sefialado en los 
mismos para su restciisAón, la cual d e b e r á desde lue
go anunciarse a los propietarios si ya no se hubiera 
hecho. 

6.° E i personal de p l an t i l l a de la Sección de De
rechos pasivos del Magisterio queda desde luego a 
las ó rdenes y bajo la jur isdicción del Direc tor gene
ral de la Deudla y del Subsecretario de Haaenda, no 
teniendo jurisdiícción sobre el mismo, en cuanto ai 
servicio y destino, el Minis ter io de I n s t r u c c i ó n , p ú ' 
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blioa. En lo que estime proioedente d e b e r á dirigirse 
este Ministeirio .al de Hacienda. 

6. ° Cualquier baja dleifinitiva en ©1 servicio activo 
que «sie pTodUzca en el pensonal de Ins t rucc ión pú
blica de la 'Sección de Derechos pasivos del Magis
ter io s e r á reemplazada por un funcionaTio del M i 
nisterio de Hacienda, siendo la sus t i t uc ión hecha 
por un funciomajrio de igual o inferior categoifí i.. 
Iguahpjente se! haJbrá de verificar l a sus t i tuc ión cuan
do los actuales fumciouarios asciendan a l a catego
ría superior inmediata y no' haya vacante de esta 
ca t ego r í a , con arreglo a la existente en iel d í a de hoy. 

7. ° L a Sección de Derechos pasivos del Magiste
r io se d ividi rá en dos Negociados, llamados de De
c la rac ión de derechos y de Contabil idad. E l iSubse-
cretario de Hacienda d i s t r i bu i r á el personal de la 
S e c r e t a r í a en l a forma que estime, según las nece
sidades del «ervicio. 

•8.° A efectos de la p lan t i l l a de la Admin i s t r ac ión 
Central f i jada al Minis ter io de Hacienda, el perso
nal de la Secc ión de Derechos pasivos se compon
drá ú n i c a m e n t e , a los fines de n ú m e r o d'e funciona
rios y destinos, de: 

U n Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n , Jefe de la Sección. 
Dos Jefes de Negociado (uno del Cuerpo pericial 

de Contabilidad). 
Seis Oficiales (uno del Cuerpo auxi l iar de Conta

bilidad). , 
Seis Auxi l iares . 
E l personal de los Cuerpos pericial y auxi l iar de 

Contabi l idad p r e s t a r á iel servicio propio de sus Cuer
pos y no p r o d u c i r á aumento de p lant i l la , r e b a j á n 
dose de la plant i l la de aquella dependencia de la 
Adminiis t ración Central que el Subseca-etario de Ha
cienda designe. 

9.° E l personal que actualmente sirve -en la Sec
ción die Derechos pasivos del Magisterio correspon
diente al Minister io de I n s t rucc ión públ ica , compues
to de: 
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U n Jefe de Admin i s t r ac ión de primera c'aoe. 
U n Jefe de Administiraiciión de soguinda ciaste. 
Dos Jefes de Negociado de primexa. 
Tres Jefes de Negociado de tercera. 
Cinco Oficiales de pr imera dase. 
Cfuatro de iseguinda. 
Dos de teiroera, 

será disminuido de la p lant i l la de dioho Minis ter io 
en el p róx imo presiipnesto, considerándoisie desde c i 
ta fecha como axcaso de p l an t i l l a y en iservicio' ac
t ivo con todo el sueldo. 

A mledidia qne, con arreglo a la legis lación viigen-
te, m cada momento .se vaya amortizando ©ste per
sonal de exceso de plant i l la y deba i r a cubrir una 
pilaza de su c a t e g o r í a en ei Ministerio ' de que pro-
oede, cauisarán baja en la Sección de Derecihois pa • 
sivos del Magisteirio del Minis ter io de Hacienda y 
se r án reemplaizados por lois funicionariois de Hacien
da de ¡la p lan t i l l a que se f i j a anteriormente. 

10. Desde Ta pub l i cac ión de eista Real orden, 
Porteros de l'a 'Sección de Dierechos pasivos del Ma-
giistario se conis idbrarán como pertenecientes a l M i 
nisterio de Hacienda, y desde el 1.° de febrero p ró 
x imo d e v e n g a r á n sus sueldos con cargo a este De
partamento. 

11. Queda derogada la Rea.1 orden de esta Pre
sidencia de 2 de septiembre de 1924 {«Gadeta» del 9) 
en cuanto sea contrar io o se oponga a lo dispuesto 
en la presente.—{'Gaceta 1.° febrero.) 

Nota .—La Real orden de 2 de ísept iembre de 192* 
que se cita, puede verse en el Anuario para 1925, 
p á g i n a 4)09. 

31 ENERO.—O.—Práct icas de enseñanza 

Vista Ja consulta formulada por V. S. acerca de si 
el alumno D . Juan Mateo Box, a quien sólo falta 
para terminar la carrera del Magisterio la aproiba-
c ión de la asignatura de P r á c t i c a s de e n s e ñ a n z a 'se-
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gundo .OUTSIO), de la cual fué examihadb en las oou-
vocatoirdas de junio y sie/ptiiembre ú l t imos , obtenien
do en ambas la califiícación de. «suspeniso», necesita 
pnacti'car o t ro curso para sufrir nuevo examen: 

CoiniSiidenando que, isieigún disipono la regla 9.a do 
la Real orden de 2 dte junio de 1918, para ser admi-
t ido a examen de Prác tácas de enseñanzia se exige 
que el alumno pre&ente la oertificaciióai de haberlas 
realizado y una Mcimoria de las ofeserviacionesi he
chas durante el curso, requisitos ya cumplidos en el 
presente caso : 

Considerando que la nota de «.siusipenso» obtenida 
en el examen de P r á c t i e a s de emseñanza significa 
ún ica raen te Ja no apirobación de los ejercicios que 
ante el Tr ibunal hace el alumno', ski que ello supon
ga la nulidad de las p r á c t i c a s efectuadas durainte el 
curso, desde o l momento en que a dicho examen pre
cede la a c e p t a c i ó n de la Memor ia por el propio 
Tr ibunal , 

Esta Di recc ión general ha resuelto manifestar a 
vuestra señor ía que el alumno D . Juan Mateo Box 
debe ¡ser exaimiinado de la asignatura de P r á c t i c a s 
de enseñanza (segundo curso), por hallarse compiren-
dido en la Real orden de 21 de diciembre de 1923.— 
(B. O. 17 febrero.) 

Nota.—La Real orden de 21 de diciembre de 1923, 
que se cita, se lefiere a la conces ión de exámenes 
extraordinarios, 
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2 FEBRERO—X)—/Nombramientos 

S© ha-oem nombramientos provisionialeis del quiinto 
turno, de Maestras, del n ú m e r o 461 al 693.—(Gace
ta 12 feibrero.) 

3 F E B R E R O — B . O.—Escuela práctica de Barcelona 

Disuelto por Reai oirdon d© 12 di© feíbrero de 1923. 
el Patronato nombradoi pa;ra organizar y regir ios 
gmpois 'esiooilareis conistruídois en Barcelona, denomi-
nadois «Baixeras» y «Far igola», y reuniendo el local 
del pr imero de dlicíhos grupos excelentes condiciones 
h ig ién icas y pedagóg icas , mientras que las del que 
ocupa la Escuela p r á c t i c a aneja a la Normal de 
Maestiros son deficientes, 

•S. M . ©1 Rey (q. D . g.) ha iresueilto que, para el 
mejor funcionamiento y servicio de la enseñanza , se 
traslade la Escueila p r á c t i c a aneja a la Normal de 
Maestros de Barceilona al edificio que ocupa el gru
po denomanado «Baixeras» , queidándo al frente dé
la misma, como Regente, D . Fé l ix M a r t í Alpera , 
que ceisará de prestar servicio en el local quex ac
tualmente O'Cupa la piráctica aneja, la cual segu i rá 
funtcionando como una Escuela graduada de la lo
calidad,—(Gaceta 10 febrero.) 

4 F E B R E R O . — R . D—Impuesto de utilidades 

A propuesta ciel Jefe dbl Goibierno, Presidente 
del Director io mi l i t a r , y de acuierdo con és te , 

Vengo en deciretar lo s iguiente: 
Ar t í cu lo pirimero. Como ac la rac ión a los artículo-* 

del vigente Reglamento de dietas, relativos a tosí des
cuentos que deben sufrir tos distintos devengos allí 
consignadosi, se c o n s i d e r a r á incorpotrado este De. 
creto al citado Reglamento. 
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A r t . 2.° Las gratificaiciones, premios, asignacio
nes por residencia o potr repreisientacion que tengaa 
marcado en ©1 Presiuipneisto' o en las daspo^siciones 
reglamentarias qne los regulen una c u a n t í a f i ja , pe
r iódica , anual o meinsnal, etc., t r i b u t a r á n pox u t i l i 
dad'eis del trafoajo personal con arreglo a la siguiente 
escala gradual, tomando oomo' base imponible el i m 
porte que durante el a ñ o eiconómico le correspondí , 
percibir por cada uno de los deviengos considerados 
a i s ] a d á m e n t e , veiritfiicándose, a l efectuar los pagos 
mensuales o por cualquier otro pe r íodo , la r e t e n c i ó n 
de la par te del des/cuento proporcional a ellos. 

Tipo de gra
vamen por 

I M P O R T E utilidades 

Por 700 

Hasta 1.500 inclusive exento 
De 1.501 a 2.600 ídem 9,60 
De 2.501 a 5.000 ídem 10,08 
De , 5.001 a 7.500 ídem 10,66 
De ' 7.501 a 12.^00 ídem 11,04 
De 12.501 a 15.000 ídem 11,62 
D e 16.001 en*, adelante 12,00 

Los irefeirido® devengois que no sean fijos por su 
c u a n t í a n i pe r iód icos por ¡sn vencimiento, suf r i rán 
el descuento del 12 por 100 isa fuese su impor te su
perior a 1.500 pesetas, quedlando exentois de con
t r i b u i r por utilidades Ibasta 1.500 pesetas inclusive. 

A r t . 3.° . E s t a r á n exentos de cont r ibu i r por u t i l i 
dades del trabajo personal las indemnizaciones que 
con tarreglo a l vigente Reglamento de dietas resarzan 
de un daño> o perjuicio y es tén comprendidas bajo 
el ep íg ra fe «Indlemnizaciones del anexo n ú m e r o 1 
del mismo.» 

Incluidas las" pensione® de la medalla de sufri-
mieintoiS por la Pat r ia en el concepto de «Indemniza
ciones por resarcimientois», todas las concedidas def-
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de 1.° de ju l io ú l t i m o ©stairán exeeptuadais dé oon-
triíbuir por utilidades, ajjustándoise las oomcedidas 
con anterioridad a la legislación vigente em cada 
época . 

Asimismo e s t a r á n exentos db comtriibuír poir utáli-
dades Jos viátiicos y gastos de viaje. 

Atrt. 4.° Dietas.—A Jos efectos económicos , cada 
comis ión con deireoho a dietas se c o n s i d e r a r á te rmi
nada a l finalizar el año económico correspondiente, 
y isi l a mis ión que en ella deba desarrolllarse (no hu
biese finaliziadio, se rá revalidada para el nuevo ejer-
ciicáo por e l t iempo indispensable, siendo considerada 
en t a l caso como nueva comis ión. 

Para la liquidaición def ini t iva de las dietas perci
bidas durante la misma se s e g u i r á n las normas si
guientes : 

A ) iSi finalizase la comiisión antes de acaíbafr el 
a ñ o económico, se l i q u i d a r á n de modo defini t ivo al 
terminar a q u é l l a las dietas que por ella hayan co 
rrespondiido a l interesadlo, independiente de toda 
ot ra cantidad que en concepto de dietas se haya con
cedido o pueda concederse a l mismo funcionario du • 
rante ese año económico por o t ro concepto o comi
sión, y isegún sea aquel impor te se a p l i c a r á el des
cuento que correisponda, con arreglo a la misma es 
cala gradual inserta en el a r t í c u l o 2.° 

B) Si la comis ión dlurase todo el a ñ o económico, 
se c o m p a r a r á con la esicala del a r t í cu lo 2.° el impor
te anual correspondiente, ap l i cándose el descuento 
que proceda en la l iqu idac ión def ini t iva que se haga. 

C) Si la comis ión dtirase m á s de todo el a ñ o eco
nómico o abarcase p e r í o d o s de tilempo correspon
dientes a eijercicios distintos, se l i q u i d a r á de modo 
definitivo al terminar cada ejercicio lo devengado 
hasta entonces, con arreglo a Jos apartados ante
riores, considerándoise la p ro longac ión de esta co
mis ión en etl ejercicio siguiente, caso de ser reval i 
dada como una nueva comisión a los efectos del 
descuento. 
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En los tres casos que preceden—y sia perjuicio 
de la l iquidación defini t iva a que se alude—, al ren
dir cuentas dio cada niandamiento' de pago, d e b e r á n 
hacerse Jas opocrtunafe liquidaciones proviisáonialés, 
para realizar las cuales ise ap l i ca rá el descuento que 
corresponda a la cantidad to ta l percibida en con
cepto de dietas durante la comis ión de referencia, 
desde su comienzo hasta la fecha en que ¡se rinda 
la cuenta del mandamiento de qliie se- t rate, con arre
glo a la escala del artícuilo 2.°, previa la deducieió1 
del descuento que ya se hubiese hecho efectivo al 
l iquidar libramiieintos anteriores correspondienites a 
la • misma comisión. 

D) S i en alguna comis ión s© fijase por excepción 
una cantidad anual por dietas, se c o m p a r a r á con la 
escala del a r t í cu lo segundo el importe anual co 
rrespondiente, ap l i cándose el descuento que proce
da, ver i f icándose a l efectuar los pagos mensuales o 
por cualquier o t ro pe r íodo l a Tetención de la parte 
de descuento proporcional a ellos. 

A r t . 5.° Asistencias.—A lo® efectos económicos , 
la mis ión de cada organismo- o T r ibuna l de oposi
ción que tenga derecho' a asistencias, se c o n s i d e r a r á 
terminada al finalizar el arto económico , y si la .c:-
tada comisiión no hubiese terminado en t a l fecha, 
será revalidada para e l nuievo^ ejercicio por el t iem
po indispensable, cons ide rándose como u n nuevo1 i n i 
cio de la mis ión del referido organismo o Tr ibunal . 

Para la l iquidac ión defini t iva de las asistencias 
percibidas durante la mis ión de estos organismos o 
Tribunales, se s e g u i r á n las normas siguientes: 

a) S i terminase antes de finalizar el año eco
nómico, se l i qu ida rán de modo defini t ivo al acabar 
aqué l l a las existencias que hayan correspondido al 
interesadb, y la suma, que por tal1 conoeptoi deba pei'-
cibirse—independientemente de toda o t r a cantidad 
que como asistencia pueda corresponder al mismo 
funcionario por asistir a las ftesiope» de otros or-
ganism'os p Tribunales durante ese a ñ o económico—, 
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&e c o m p a r a r á con Ja ©scala gradual que eistablece el 
artíeulio 2.°, dieitermináindoisi©, en consecuencia, e! 
descuiento que, con arreglo a ella, deba hacerse1. 

b) S i la mis ión del organismo o Triibunal d© re
ferencia durasen todo el año' económico, sé aplicara 
la esioala del a r t í cu lo 2.° al importe anual correspon
diente, (haciéndose ei descuento que proceda en la 
l iquidac ión defini t iva que se r inda. 

c) Si la mis ión diel organismo o Tirábunal de refe-
rencia durase todo el año económico, o abarcasie pe-
r íodos de t iempo correispondientes a ejercicios dis
tintos, se l iqu idará de modo definitivo', a l terminar 
cada ejiercicio, lo dievengado hasta entonoeis con arre
glo a los apartados anteriores, oonisiderándose la 
pro longadión de eista mis ión en el ejercicio siguiente, 
caso de ser revalida, como una nueva, a los efectos 
de descuento. 

En los tres casos que preceden-— y s in perjuicio 
de la l iquidac ión defini t iva a que se alude—, a l ren
dir la cuenta de cada mandamiento, deibemn hacerse 
las oportunas Mquidaciones provisionales, para rea l i 
zar las cuales se ap l i ca rá el descuento que corres
ponda, a la cantidad to ta l percibidla on el mismo a ñ o 
económico en concepto de asistencia, durante la. co
mis ión de referencia, desde su comienzoi basta la 
fecha en, que se r i nda l a cuenta del mandamiiento 
de que se trate, con arreglo a la escala del a r t í c u 
lo 2.°. previa la deducción del deiscuento que ya se-
hubiese hecho efectivo al l iquidar l ibramientos ante
riores correspondientes a la misma Comisión u or
ganismo aná logo o Tr ibuna l de oposáción. 

d) S i en a lgún organismo O' Tr ibunal de aquellos 
a que se refiere este a r t í cu lo &e füjase, por excep
ción, una cantidad anual por as is tencáasv se com
parara con la leiscaaa del artíiculo 2.° el importe^ anual 
correspondiente, ap l icándose el descuento que pro
ceda, ver i f icándose, al efectuar los pagos mensua
les o por cualquier otro p e r í o d o , la r e t e n c i ó n de la-
parte de deiscuento proporcional a 'ellos. 

A r t . 6.° En los extractos, n ó m i n a s y cuentas dc i 
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p r ó x i m o mes se practáeairáii de oficioj poo,- los en-
cargadois de su redacción o •Secciones de Contaibi]]-
dad o encairigadas de su examen, las nectiüficaciones 
que procedan para suibisanar los errores padecidos 
al aplicarsie el Reglamento de Dietas con cri ter io 
distinto del que se determina en este Decreto, pol
lo cual esa rect i f icación h a b r á dfo alcanzar a todas 
las liquidaciones practicadas a pa r t i r de 1.° de juiáo 
ú l t imo. 

Igualmente se a p l i c a r á esta rect i f icación a aquellas 
comisiones que, con arreglo a la Real orden de 10 
de mayo ú l t imo , vieron reducidas laisi dietas enton
ces vigentes a las que establiecía el Real decreto 
de 6 del mismo mes, que s i rv ió de base para la re
dacción del Reglamento aprobado por Real decrete 
de 18 de junio siguiente. • 

A r t . 7.° iSe recuerda por el presiente Decreto la 
obl igación ineludible de todos los Oentros oficiales 
de no empliear, (para referirse a cada uno de los de
vengos asignado® en el Reglamento de Dietas, mas 
que las denominaciones que ien su a r t í cu lo 1.° &• 
determinan, para evi tar las confuisiones que hoy &c 
derivan de emplearse indist intamente los antiguos 
nombres de los que dicho Reglamento contiene. 

A r t . 8.° Todos los preceptos del Reglamento de 
Dietas que se refieran al a ñ o natural , se entende
r á n rectificados en el sentido de quie es,al a ñ o eco
nómico al que se refieren las prescripcionies corres-
pendientes. 

A r t . 9.° Siempre que con arreglo a cuanto prece
de se establezca para a l g ú n devengo un mín imo 
exento de t ipo de gravamen por utiládadlesi, se ten 
d r á presente que cuando par ap l icac ión estricta del 
t ipo de gravamen que corresponda a cantidades su
periores a ese mín imo , resultase un haber líquidío a 
percibir inferior a la cantidad que represente el mí 
nimo aludido, se r e b a j a r á el tapo de gravamen en 
la cantidad necesaria paira que e l contribuyente per
ciba la integrndad de ese mín imo . 

A r t . 10. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
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anteriores se opongan a este Decreto, que t e n d r á 
fuerza de Ley, oaas ide rándose modificados en ia for
ma que en él se deteraninaai los preceptor coirres 
pondientes de la vigente ley de Util idades. 

Dado en Palacio a cuatro de fefeirero de m i l nove
cientos veinticinco.—(Gaceta o feibrero.) 

6 F E B R E R O . — R . O.-—Museo pedagógico 

S. JVI- el Eey (q D . g.), aocediendlo a lo .solicitado 
por el In)spe(ctoir Jelfe de Pirknera e n s e ñ a n z a de Ca
narias, ¡ha tenido a ¡bien autorizarle para fundar y 
organizar en esa capi tal (Santa Cruz) un Museo pe
dagógico, relacionado' con las Escueilas y Maestros 
de ¡las isíais de Tenerife, Palma, Hie r ro y C o m e r á . - -
(B. O. 24 febrero.) 

7 F E B R E R O . - R . O.—Escalafón del Magisterio 

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado1 e.c 
de la Real orden de 1.° de diciembre de 1922, que 
se inserta al pr incipio de lois folletos del Lsca la fón 
del Magister io nacional pr imar io ult imaijiente pu
blicados, 

Eista Di recc ión general ha acordado que, a pa r t i r 
del d ía siguiente de la puíblicación de la presente 
orden en la « G a c e t a de Madr id» , comience a oontaii-
se el plazo de t re in ta d ías naturales para formular 
reclamaciones ireispecto a lô s folleto.s tercero' de 
Maestro® con pleni tud de derecihos, y tercero de 
Maestras, itiamlbien igfoin derecihois plienois, foirmado 
con iarreglo a la s i tuac ión de los mismos en 1.a de 
julio de 1922. 

Las ¡Secciones admintiistrativas y los interesados 
t e n d r á n en cuenta lo establecido m los apartado® •2.°, 
3.°, 4.° y 6.° de la mencionada Real orden y las ins-
tri'.ciciones siguientes: 

1.a Los Maeistrois y Maestras incluidos en los fo-
lletois a que esta orden ¡se refiere que conserven en 
los mismo® lois lugares relativois que les fueron ad-
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judicadois a¿ seir 'dleicl-aradois finmes y definitivos Jos 
EiSicaJiaJfomes ainterioreis, no p o d r á n solicitar mejora 
de puesto. A eis-te .efecto debe tenersie en cuenta que 
son firmes los lugares que, al deiclarar definitivo el 
Esicalaífón de 1920, han «sido asiigraados a los Maestros 
y Maestras deintro die Jas: seiries determinadas por la 
Real orden de 16 de marzo de 1920, cuyos interesa-
dios tamipoco pueden isolicitar mejora de puesto, n i 
las iSecciones adrnániilstrativas t r ami ta r Jas reclamar 
cinnes referentes a 'este punto, toda vez que las ci
tadas iSeries ¡han isido declaradas firmes y defini t i
vas por diversas Reales ó rdenes . 

2.a Los Maestros y Maestras comprendidofo en les 
folletos de que se t ra ta que desde el Escalafón ante-
ñ o r hasta 30 de ju l io de 1922 hayan sido objeto de 
i ueva clasiifioación por v i r t u d de sentenen '-'el T i i -
bunal iSnpremo; poir vuelta al s ervicio des.1? i a si
ta ación de sustituidos.; por penas impuestas ¡por ex
pediente gu'bemativoi o por cualquier otra causa le
gal que neoesiariamente haya de reflejarse en el Es
calafón y no estuvieisien coinifiOirmes con el nuevo lu -
g-rvr que les haya sido adjudicado, p o d r á n reclamar 
dentro del t é r m i n o de t re in ta días antes seña lado . 

3 a Asimismo pueden reclamar los omitidos, en la 
inteligencia de que se les ad jud ica rá , al no existir 
causa legal que modifique su p r i m i t i v a clasificación, 
el lugar irelativo que les corresponda con arreglo a 
su s i tuación en Escalafones anteriores, declarados 
firmes y definitivos, de no serles de api cac ión los 
preceptos dle la Real orden de 16 de marzo de 1920, 
pues de serlo se les c las i f icará con arreglo a Ja misma, 

4. a Desde luego pueden ireclamar los Maestros y 
Maestras inicluídos en los folletos de que se t ra ta 
que f iguren por vez pr imera en el pr imer Escalafón 
de ¡plenos derechos. 

5. a Que los efectos de las sentencias del Tr ibunal 
Supremo sólo alcanzan, con arreglo a derecho, a los 
interesados que se moistraron ¡parte en el pleito 
cont encio soadlministrativo. 

6. a Que ipara las rectificaciones de errores de he-
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cho bastará 'Solicitarlo por (medio de oficio dirigido 
a las iSi&ocdoiiueisi ladmínistraftivasi corresipondiientes, den
tro del plazo señalado. 

7. * Las neclainmcioneis a que sé refieren loi» nú
meros 2.°, 3.° y 4.° de la presente orden se formula
r á n por medio de inistancia d i r ig ida a esta Direc
ción general, por conducto de la ¡Sección admánás-
t ra t iva , a c o m p a ñ a n d o hoija de iseirvicios y doeumen-
tos justifacativos d'e la p r e t e n s i ó n , y cuando sie ale
gue alguna dispoisioión d'e c a r á c t e r part icular rela
t iva a l interesado, sie u n i r á copia compulsada de la 
misma, con expres ión de la «Gaceta» o «Bolet ín Of i 
cial» de este (Ministerio en que haya sido' publicadid,. 
Lais Seiociomes administrativas, en sus inifo-rmes, Ra-
r á n cionstar los n ú m e r o s con que f iguran los intere-
sadfois 'en EsoalafonoiS anteriores, incluso en las se
ries, cuando se t r a te de reclamaciones oomprendi-
das en los n ú m e r o s 2.° y 3.° 

8. a Terminado ell plazo de 'p resentac ión de recla-
maciones. las Siecciones administrativas lais e l e v a r á n 
a este Minis te r io en el t é r m i n o de veinte d ías , i n 
formadas y debidamente clasificadas, con arreglo a l 
n ú m e r o que los interesad oís tengan en el Esca lafón 
de 1922 y lo® emitido'S por sus años de servicios, y 
r e m i t i r á n , al mismo tiempo, las observatciiones qne 
deben formular con arreglo al apartado 5.° de la 
Eeal orden de 1.° de diciembre de 192^, respecto de 
los folletos tercero de Maestros y Maastras con nde-
n i tud de deredhos a que se refiere la presen orden. 
(Gaceta 23 febrero.) 

9 F E B R E R O . — R . O.—Escuelas nuevas 

Se anula la c reac ión de las siguientes Bscuelas 
graduadas : Bilbao, n iños , de T ivo l i y de Marzana : 
Cervera del Río A lihama, n iñas ; Gerona, n iños , ane
ga a la N o r m a l ; Murcia , n iños ; P u i g c e r d á (Gerona), 
n i ñ o s : Santa Cruz de Teneirife, cuatro de n iños y 
tres de n iñas , por no haber cumplido los Ayunta 
mientos sus compromisos y ofrecimientois sobre lo
cal y material.—(Gaceta 26 febrero.) 
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n, F E B R E R O — R . 0—Oposiciones rostri"~ — 

Se reisiuelvien varias reiclamaictone.s, y se deiclaran 
comsffcituídois <5efinitivaimieinte los Tobtmales de bjpo-
sáioitones a aumieintos de> sueldo en el pr imer Esteala-
fón.—'fOaoeta 11 febrero.) 

9 F E B R E R O . — R . D.—Oondiciones higiénicas de las 
casas 

Del Reglamento de Sanidad Municipal tomamos 
los ar t ícu los 'Siiiguientes: 

S E 0 0 T O N I I I 

Higiene de las viviendas 

Art ículo Toda h a b i t a c i ó n o caisa debe reunir 
las «ifrineri * condiciones general es;: ha de ser seca, 
ventilada., h'mma y espaciosa. L a fal ta o inisuficien-
cia de cualquiera de ostas condiciones constituye 
cansa fie insalubridad, que h a b r á de ser subsanada, 
fonfoirm'© a la» presiCTipciones. o medios que la téc-
p-^n de la cons t rucc ión ofrece. 

En i n t e r é s de la higiiene y d'e la morail. la vivienda 
de una familia con hijos d e b e r á constar, en t é r m i 
nos generales, de cocina, retrete independiente, al
coba para eil matrimonnio, alcoba para los hijos va
rones, alcoba para las hijas y haibitación de estan
cia común, todas con ila .cubicación y vent i lac ión 
prescritas por la higiene. 

Los Ayuntamientos e j e r c e r á n estrecha vigilancia 
e i m p e d i r á n , por los medios a su. alcance, tanto el 
hacinamiento de personas en las viiviendasi como el 
hacinamiento de viviendas en las poblaciones, e-
niendo en cuenta las prescripciones del Reglamento 
de obras y servicios municipales. 

•Arfe. 17. Con arreglo a l art . 201, letra c) del Es
ta tuto municipal , los Inspectores municipales de 
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^anidad ipro>cede'rán a denunciar - las víviiendas qus 
por sus mailas condiciones constituyan un ipeligr^ 
grave para la salud de la ooblarnón en general, o d« 
los aue las habi tan lespecialmente. 

Cuando la insali ibridad nroveneia de defectos par
ciales o de condiciones fáciles de corresrir, previa 
denuncia del Inspector y a p r o b a c i ó n del remedio 
por l a Junta municipal de Sanidad, los Alcaldes obli
g a r á n a los propietarios a la e jecución de 3as refor
mas indispensables para dar a dichas viviendas opn^ 
din'ones de salubridad. 

'Ninguna casa de nueva cons t rucc ión p o d r á ser ha
bitada sin la previa visi ta deil Insioector municibai , 
oue e x p e d i r á el certificado de «anidad o insialubri 
dad dando cuenta del mismo a la Alcaldía: 

A r t . 18. Se c o n s i d e r a r á n t a m b i é n como imsalu
bres los locailes públ icos , tiendas, talleres:, etc., ex
cesivamente hi ímedos , los faltos de ven t i l ac ión y fes-
casos de luz, los que ofrezcan una cubicación des
proporcionada, por lo reducida, con el m í m e r o de 
personas quo en diichos locales bavan de nercmans-
ner varias ¡horas y los aue no teñeran los retretes v 
díesiaerues debidamente instalados en cnanto a- lúier-ir 
y buen funcionamiento. Queda a úiioiói de las Juntas 
municinales de Sanidad el aroreciar la acumulaca JV;' 
de los defestns imherentes. a las causas mencionad.is 
que piiedan justificar la dec la rac ión de insalubridad. 

A l iguaü que las viviendas, deben considerarse, en 
cuanto a las condiciones de saiTnbradad, los; edifiiMos 
v locales destinados a salones de espectácuilos v ^v--
sra'fes de reun ión . fá'Kr;V>as, talleres, almacenes y es
tablecimientos industriales de cualanier g é n e r o . Se
r á n t a m b i é n obieto- de émoadroniamie 'ntb sanitario y 
red i rán para ellos las: diisposiciónes del a r t ícu lo pr3-
cedente. 

Los Ayuntamientos d e b e r á n consismar en sus o f -
denanzas las cóndiciories hieriénicoisanitárias de' la%" 
viviendas^, teniendo en cuenta ei1 clima, l a c o m p ó s p 
ción del terreno, la zona de pob lac ión , l a c lásé ^o-; 
c iM que ha de haibitarlas y su destino, findustria", 
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ooímercial, ©tc.>, adaiptando y mejorando en este sen
t ido el t ipo míniimo y general de las cond ic íenes 
fialadas en la Real orden de Gobe rnae ión de 3 de 
enero de 1923. 

iSEOCION" I X 

(Constitución y funciones de las Juntas de Sanidad 

A r t í d i l o 55. En tod'o Munic ip io ex i s t i r á una Jun
ta municipal de Sanidad, cuyas funciones se rán las 
sieruientes: 

a) Redactar el Reglamento de Sanidad. 
b> Informar en los asuntos de sn competencia, 
c) Visn'lar el estado ¡higiénico sanitario de la car-

cunscr ipc ión ; y 
d) Proponer las medidas y reformas que conside

re convenientes oara mejorarlos. 
Ar t ícu lo 56, Estas Juntas se c o n s t i t u i r á n del mo

do siiannente: 
I . En los Municipios menores de 15.000 habitante* : 
1. ° S e r á Presidente el Alcalde. 
2. ° Secretario, el Insipector municítnaT. y en las 

cabezas de martido el Subdelegado de Medicina, tam
bién Inspector. 

3. ° S e r á n Vocales natos: el Secretario del Ayrm-
taimiento. los funcionarios técn icos •nrofesionales del 
Municipio, a saJber: un Médico , un F a r m a c é u t i c o , un 
Veteriinario. un Arqui tecto o técn ico de competencia 
análoip-a a és te , y un Ingeniero, si lo hubiera en la 
l'rioailidad, los m á s antismos, donde exiistan varios ; 
eí Oura- p á r r o c o m á s antiguo y un Maestro de Es
cuela nacional, el de mayor ca t ego r í a si hay m á s 
de uno. 

Ar t ícu lo 67. Las Juntas municipales de Sanidad 
«e resrirán ñ o r el Resrlamento in te r io r oue ellas mis
mas redacten y la superioridad sanitaria acuerde,-— 
(Gaceta 17 febrero.) 

iToto.—-Hemos copiado los a r t í c u l o s precedentes 
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pox la ap l i cac ión que tienen a las casas de los Maes
tros y a los .edificios ©acolairos. 

9 FEBRERO.—O.—Escalafón del Magisterio 
a 

Se abre plazo para reclamar de los folletos de 
Maestros y Maestras de derechos l imitados, con re
glas e instruiociones i dén t i ca s a las establecidas para 
reclamar de los folletoia 3.° del pr imer Escalaifón, por 
Orden de 7 de febrero.—(Gaceta 23 febrero.) 

10 F E B R E R O . — R . O Escuelas nuevas 

Se crean definitivamente las Escuelas que siguen: 
N ú m e r o de orden 1. A b a d í n (Lugo), para Quende, 

una m i x t a para Maestro, 
2, A b a d í n (Lugo), para Labrada (Barral ) , una m i x 

ta para Maestro. 
3, Abrucena (Almer ía ) , para Abruoena, una unita

r i a de n i ñ a s . 
4, Aguilas (Murcia) , para Aguilas, dos unitarias 

de n iñas . 
5, Alconchel (Badajoz), para Alconcheil, una uni 

ta r ia de n i ñ a s . 
6, Aicudia de Veo (Cas te l lón) , para Veo, una mix

ta para Maestra. 
7, AUhama de A r a g ó n (Zaragoza), para Alhama de 

A r a g ó n , una uni tar ia de n i ñ a s . 
8, Arboleas (Almer ía ) , para Arboteas, una uni ta

r ia de n i ñ a s . 
9, Ar iza (Zaragoza), para Ar iza , una un i t a r i a d© 

n iñas . 
10, Arucas (Canarias), para Barr io de la Monta

ña , de C á r d e n a s , una un i ta r ia de n i ñ a s . 
11, Beceirreá (Lugo), para Cruzul, una m i x t a pa;a 

Maestro. 
12, B e c e r r e á (Lugo), para Bol lán , una m i x t a para 

Maestro. 
13, Ból l iga (Cuenca), para Bóll iga, una un i ta r ia de 

n iñas . 



ÉSGUELÁS NUEVAS.—10 FEBRERO 

14. 'Calzada de Oropeisa (Toledo), para Calzada de 
Oroipe,sa, una uni tar ia de n iñas . 

15. 'Campofrío (Hueiva), para Aldea de Ventas le 
Arriba, : ;una m i x t a para Maestra. 

16. Cardona (Barcelona), para Coiromina, una mix-
ta para Maestra. 

17. Castil lejar (Granada), para Castillejar, una uni
tar ia de n i ñ a s . 

18. •Gastrafuerte (León), para Castrofuerte, una 
uni tar ia de n i ñ a s . 

19. Ohaucíhina (Granada), para Cliauohina, una 
uni tar ia de n i ñ a s . . . . , 

20. Fene (La Coruña) , para Limodre, una uni tar ia 
de n iñas . • 

21. Eoz (Lugo), para Fez, una uni ta r ia de n iñas 
22. Foiz (Lugo), para Ferreira, una mix t a para 

Maestra. 
23. Foz (Lugo), para Carpacide, una m i x t a para 

Maestra. 
24. Galera (Granada), para Gaseo-, una uni ta r ia de 

n iñas . 
25. Galera (Granada), para L a Alque r í a , una mix

ta para Maestra. 
26. Garray (Soria), para Garray, una uni tar ia de 

n iñas . 
27. G u a r r o m á n ( Jaén ) , para G u a r r o m á n , una uni

ta r ia de n iñas ; ' 
28. Hueiva, para Hueiva, una uni ta r ia de n iñas . 
29. L a Estrada (Pontevedra), para ¡San J u l i á n de 

Vea (Baloira), una uni ta r ia de n iñas . 
30. L a Estrada (Pontevedra), para San A n d r é s de 

Vea (Ramiranes), una uni ta r ia de n iñas . 
31. L a Estrada (Pontevedra), para L a Estrada, 

una uni ta r ia de n i ñ a s . 
32. Lér ida , para Bar r io de los Campos El íseos , 

una uni ta r ia de n i ñ a s . 
• 33, Lubiián (Zamora), .para Lubián,- una uni tar ia de 

n iñas . 
31, Lujar (Granada), para Los Carlos, una mixo i 

para Maestra. 
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35. Mancera de A r r i b a (Avi la) , para Mancera de 
Arr iba , una uni ta r ia de n i ñ a s . 

36. ¡Medina de Pomar (Bungos), para Medina de 
Pomar, una uni ta r ia de n i ñ a s . 

37. M é n t r i d a (Toledo), para M é n t r i d a , una unita
r ia de n iñas . 

38. Muñ ioo . (Avila) , para Muñ ico , una uni ta r ia de 
n iñas . , 

39. Nueva C a r t e y á ( 'Córdaba), para Nueva Carte-
ya, una uni tar ia de n i ñ a s . 

40. Palacios del S i l (León) , para S u s a ñ e , una uru-
taria de n i ñ a s . 

41. P e ñ a l s o r d o (Badajoz), para Peña l so rdo , do? 
unitarias de ninas. 

42. Puebla del Broillón (Lugo), para Pino, una uni
tar ia de n i ñ a s . 

43. Puentecaldelas (Pontevedra), para Buehevad, 
una m i x t a para Maestra. 

44. Puentedeumie (La Coiruña), para Vi l la r -Brean: 
so;, una i in i ta r ia de n i ñ a s . 

45. Puigigrós (Lér ida ) , para P u i g g r ó s , una unita
r ia de n i ñ a s . 

46. R í o t o r t o (Lugo), para Sabugueiras, una mix t a 
para Maestro. 

47. Roiciana (Huelva), para Rociana, una unitaria 
de n iñas . 

48. Teijeira (Orense), para 'Montoedo, una mixt :ü ' 
para Maestra. 

49. Usieras (Cas te l lón) , para casco, una uni tar ia 
de n iñas . 

50. l iseras (Castedlón), para Meizquita, una mix ta 
para Maestra. 

51. Va lve rdón (¡Salamanca), para V a l ve rdón , una 
uni tar ia de n iñas . 

52. Ventas con P e ñ a Agui lera (Toledo), para Ven
tas con P e ñ a Agui lera , una uni tar ia de n iñas . 

53. Vi la f ranea del C i d (Cas te l lón) , para Vi l la f ran 
ca del Cid , una un i t a r i a de n i ñ a s . 

54. Moraleja (Cáceres) , para Moraleja, una uni
tar ia de n i ñ a s . 
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65. Peñáis de San Ped'ro (Albacete), para L a Se -
lana, una uni tar ia de n iñas . 

56. P e ñ a s de San Pedro (Albacete), para L a Fuen
santa, una mix t a piara Maestro. 

57. Santa Amal ia (Badajoz), para Santa A m a i i i , 
una uni tar ia de n i ñ a s . 

58. íSiantiso ( L a Coruña) , pana Rilbadulla, una mix
ta para Maestra. 

59. Santiso (Lia Coruña) , para B a r r a z ó n , una mix 
t a para Maestra. 

60. iSantiso (La Coruña ) , para .San R o m á n , una 
m i x t a para Maestra. 

61. Torrecillas de los Angeles (Cácieres), piara To-
meciillas de los Angeles, una uni ta r ia de n iñas . 

62. Villatobas (Toledo), para Villatobas, una uni
t a r i a de n i ñ a s . 

12 F E B R E R O . — RR, 00—Residencia de inspectoras 

Se desestiman instancias de las señoras Alvaroz 
y Larraga, Inspectoras "de Primera e n s e ñ a n z a de 
Leó-n y Palencia, en solicitud de que so les autorice 
para f i jar su residencia en Valladolid—(B. O. 6 
"larzo.) 

13 FEBRERO.—00.—-Nombramientos de Maestros 

Se hacen los nombramientos por los cinco prime 
ros tumos, y se abre el plazo para la p r e sen t ac ión 
de reclamaciones.—(Gaceta 23 febrero.) 

13 F E B R E R O . — R . O.—Campo de reoreo 

Vista la instancia del Alcalde-presidente del A y u n 
tamiento de D u e ñ a s (Palencia), solicitando, en re 
p r e s e n t a c i ó n del mismo y de la Junta local de P r i 
mera enseñanza , una subvenc ión de 14.000 pesetas 
para la c reac ión e ins t a l ac ión de un campo de recreo 
y de educac ión física, con cuya cantidad, unida a 
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la aportaición del Ayuntamiento, poder adoptar uu 
parque de 4.000 metrois de superficie, colindante coa 
el edificio de las Escuelas del segundo distr i to de 
cholla v i l la , y destinarse a l expresado f in , seigún in
dica 'en el plano y fotoigrafías que aooímpaiña : 

S. M . el Rey (q. D . g.) ¡ha tenido a b ien d!ispon3., 
qu,& se organice en D u e ñ a s un campo de recreo y 
de ensayos de educac ión física en el expresiado sitio, 
a l ¡servicio de los alumnos y alumnas dei aquellasi Es
cuelas naciorales, para*cuyo f i n se concede la sub
vención de 14.000 pesetas, cantidad, que, con cargo 
al cap í tu lo 6.°, a r t í c u l o único , concepto 5.° del pre
supuesto vigente de este Departamento, d e b e r á ü-
brarse, a justificar, contra la De legac ión de Tíacien-
día de la provincia de Falencia, a nombre del Alca l 
de del referido Ayuntamiento de D u e ñ a s , D . Jul io 
Gamarra Zapater.—(B. O. l o marzo.) 

14 F E B R E R O . — R . O.—Casa-habitación 

En el recuiso de alzada formulado por D . Fausti 
no Antonio Kodrígueiz, contra Orden de la Direc
ción general de 23 de junio ú l t imo, la Comis ión per-, 
manente del Consejo de In s t rucc ión p ú b l i c a ha emi 
t ido el siguiente in fo rme: 

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
Faustino .Antonio [Rodríguez iPernas, Maestro de 
Huer ta de V a l d e c a r á b a n o s (Toledo), contra orden de 
la Di recc ión general de 23 de junio ú l t imo , que ío 
niega derecho a la ca sa -hab i t ac ión o la indemniza 
c ión correspondiente diuirante el t iempo que estuvo 
procesado y que el Maestro suplente r e g e n t ó la Es
cuela, fundándose la r e c l a m a c i ó n en haber sido so
brese ído el sumario que contra él se i n c o ó : 

Ees altando que la Sección adminis t ra t iva de P r i 
mera e n s e ñ a n z a infoirma desfavorablemente: 

•Resultando que el Negociado del Minis ter io infor 
ma que la ca sa -hab i t ac ión corresponde en todos lo* 
casos al MaeiEtro que dé las clases, bien sea eate 
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pTopietario o .supleinte, desde luego a és te corres
pondo disfrutar de la casa^habi taciór i o- de la indem-
nizac ión ronreispondiente, deibiendo, pox lo tanto, 
desestimar el reicurso, declarando firme la orden re
currida, pero antes procede oir la oipimón de la Co
mis ión peirmanieinte del Coru&eijo de Ins t rucc ión pu-
bl iea : 

Considerando los info.rme(s del Negociado de este 
Minis ter io y de la iScccion adminis t ra twa de Toledo 
y que el derecho de casa- 'habi tación de los Maes 
tros sustitutos e interinos es tá reguLado y recono
cido por los a r t í cu los 9.° y 11 del Eeal decreto de 2 • 
de febrero de 1919 y por el ar t . 107 del vigente Es¿ 
ta tuto, teniendo el 106 del mismo', no un valor dis
t in to , sino exclusivamente C'onfirmativo y aclaratorio 
del anterior en cuanto a l sueldo -que han de percl 
b i r los sustitutos de iMaestros de sueldo inferior a 
4.000 ipesetas: 

Considerando, a d e m á s , - q u e es justo que quien des 
e m p a ñ e la Escuela disifirute del emolumento de casa 
hab i t ac ión , a d e m á s de que es p r á c t i c a seguida cons
tantemente, 

Esta 'Comisión entiende que procede confirmar l:í 
orden recurrida de 23 de junio úl t imo.» 

Y S. M . el Rey (q . D . g.), confoirmándose con ci 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.—(Gaceta 25' febrero.) 

14 F E B R E R O . — R . O.—Direcciones de graduadas 

En el expediente incoado con motivo de la provi -
sión de la plaza de Director de la Escuela graduada 
de E l Es(pinar (iSegovia), a favor de D . Alb ino Chai 
le de Pablo, por el pr imero de los turnos dê l art . 75 
del Estatuto vigente, la Comis ión permanente dei 
Consejo de In s t rucc ión p ú b l i c a ha emitido el .siguien
te dictamen: 

Considerando que aunque el Estatuto vigente no 
prohibe de un modo expreso que los Maestros exce 
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denfces de Escuela uni tar ia puedan ser nonrbirado? 
^ p o í reingreso D i rector es de Eisicuela graduada, evi

dentemente se deduce esta prol i ib ic ión de sus pro 
ceptos y de su l e t r a : 

1. ° Porque la provis ión de direcciones de g radúa• 
das es objeto de concurso1 especial de traslado vo
luntar io, con normas particulares, hasta el extremo 
de no poder ocupar la dirección de una Escuela que 
se g r a d ú a el Maestro que la d e s e m p e ñ a b a como uni 
tar ia , ob l igándole en este caso, bien a l traslado' for
zoso (art ículos. 7.5, 62 y 83), o bien a quedar como 
Maestro de Sección. 

2. ° Porque el a r t í cu lo 78, que afecta a exceden
tes y separados de la enseñanza , dispone que és to i 
p o d r á n solicitar l ibremente Escuelas, «con arreglo a 
su condic ión profes ional» , la que en el presente caso 
no es o t ra que la de un Maestro' excedente de Es
cuela unitar ia , precepito que en cierto modo se con
f i rma en el art . 137, l imitando el derecho' de rein
greso del excedente a Escuelas de censo aná logo a 
la u l t ima servida: 

Considerando que la s i tuac ión de excedente vo
luntar io creada por razones y conveniencias de OÍ 
den privado no debe representar, en t é r m i n o s jus
tos y de r a z ó n , sino reservas de derecho', pero su 
modo alguno conces ión de otros m á s ventajosos o 
favrables : 

Considerando lo informado por la Sección admi
nis t rat iva coirrespondiente, y que constituye un caso 
especia l í s imo (que, como los de esta clase, d e b í a ie 
solverse circunstancialmente por la íSuperio'ridad) el 
hecho no previsto, y no probable, t ra tándose i d© E l 
Espinar, de que puedan quedar sin proveer por t iem 
po indefinido direcciones de graduadas si no se ad
judican por los d e m á s turnos. 

Esta -Comisión, por todo lo expuesto y por la es
pecial y peligrosa juristprudencia sent íada por 1.a 
Real orden recurrida, tiene el honor de propone r 
que és t a ¡sea rectificada, bien adjudicando al señor 
Charle una Escuela un i ta r ia de censo' a n á l o g o a .a 
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ú l t ima que sirvió, o bieu que se le nombre Maestr.» 
de Secc ión de la graduada-de E l Espinar, adjudi
cando después la di rección accidentalmente a l Maes
t r o de esta clase que r e ú n a mejor deireoho, liaste 
que con ocas ión de vacante pueda proveerse en iá 
forma dispuesta por los preceptos legales vigentes. > 

(S. M . el Rey (q. D , g.), confo:rmándose con el pre
inserto dictamen, se ha ¡servido disponer, como en 
el mismo se propone por la expresada Comis ión per 
manente, que D . Albino Charle de Pablo pueda ob 
tener nueva Escuela uni tar ia de censo aná logo a 
que sirvió a l conseguir su excedencia, y se proceda 
a la p rov i s ión de la de E l Espinar, como dirección 
de graduada, por los procedimientos, generales.- — 
(Gaceta 23 febrero.) 

16 F E B R E R O . — R . O.—Nombramientos de Maestras 

Se resuelven reclamaciones a k>s nombramient >s 
provisionales de Maestras por el quinto turno, y se 
manda expedir los nombramientos en la siguiente 
forma : 

2.° Que las Secciones administrativas correspon
dientes expidan los t í tu los administrativos, creden
ciales y traslados oportunos para que las interesadas 
puedan posesionansie, dentro d'ei plazo legal de t re in 
ta d í a s , de sus respectivos destinos, acredi tándoiseles 
el 'Sueldo de 3.000 pesetas desde 1.° de ju l io a la-i 
opositoras .númeiros 2, 3, 4, 5 y 6, y desde su pose
sión a las siguientes.—(Gaceta 21 febrero.) 

Nota.—Las opositoras cuyos n ú m e r o s se ci tan ex
presamente para percibir sueldoi de 3.000 pesetas dea-
de 1.° de jubo de 1924, eran ¿Maestras en propiedad 
del segundo E s c a l a í ó n y ganaron plaza en oposicio 
nes libres. 

17 F E B R E R O — R . O.—Escuelas de Marruecos 

Vacantes varias plazas de Maestros de la zona del 
Protectorado españo l en Marruecos, se hatee neca-
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sario atender a 'Su p rovis ión , de oonfoirmidad con lo 
dispiuesto en las Reales ó r d e n e s de 24 de febrero de 
1923 y 13 de noviembre de 1924, y siendo preoep-ti 
vo ©n este caso la ce l eb rac ión de un concurso den 
t r o de las ©ondiciones qu© all í 'g;© determinan inte 
resa aprovechar la oportunidad para satisfacer éts 
lo posible las justificadas demandas de algunas lo
calidades de la zona, la pe t i c ión formulada por una 
Insti tuciión docente de T e t u á n y t a m b i é n las nece
sidades evidenciadas en varios CSentros ©scolares del 
Protectorado. 

A ©sto responde la c reac ión que ahora s© atiende 
de uma Escuela m i x t a ©n iSegangan, la de una ola-
za de Profesora de Labores en la Esicuela de A l i a n 
za israelita, de T e t u á n , isolicitada por los Directo
res de ©sta I n s t i t u c i ó n , el aumiento de plazas de 
Maíestros e spaño les en las E'scuelas h i s p a n o á r a b e s 
de T e t u á n y Laraohe, y ©1 ensayo de talleres pai'a 
la ináciación ©n el aprendizaje de oficios artistico'S 
on aná logas Escuelas de Alcazarqnivir y Arc i l a . Con 
ello se aspara a proseguir la obra de p e n e t r a c i ó n 
cul tura l en la zona confiada al influjo d© E s p a ñ a 
dentro de la modestia d© los r©cursos disponibles 

Sin duda, la l imi tac ión de estos recursos, según 
aparecen consignados exn el Presupuesto, no p©¡rmi-
te favorecer adecuadamente la do tac ión de las p ía 
zas ya creadas y de las quie ahora se establecen; 
mas ©s p r o p ó s i t o del Gobierno i r acomodlando las 
remuneraciones del personal docente de la zona a 
los sueldos reconocidos a l (Magisterio de la P e n í n s u 
la, aparte de las indemnizaciones por residencia a 
que dicha personal tuviese derecho como oondici^r 
esencial para la seleicción conveniente del Proifesc 
rado y para la mayor eficacia d© la oibra escolar. 

En a tenc ión a las razones expuestas, 
S. M . el Rey (q . D . g.) s© ha servido disponer: 
Primero. Se p r o v e e r á , mediante concurso entre 

Maestros y Maestras de Escuela nacional, alumnos y 
alumnas diplomados de la Escuela d© Estudios Su
periores del iMagisterio y Maestros y Ma©stras con 
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t í tu lo ísuperíox en expectativa de destimo, las plazas 
vacantes o de nueva cireaciou correspondieíntes a lás 
Escuelas de la zona del Protectorado español 'm 
Marrueooisi, 

Zf7wá«.—'Maestro de la Eiscuela española , con 1.200 
pesetas de sueldo y 1.200 pesetas de. igraitificación. 

Maestra de la EKcuela española , con 1.200 peseta 
de isúeldo y 1.200 pesetas de gra t i f icac ión. 

Monte Arru i t .—Maes t ro de la Escuela española , 
con 1.200 pesetas de sueldo y 1.200 pesetas de gra
t if icación. 

Caho de Agua.—Maestro de la Escuela española , 
con 1.200 pesetas de sueldo y 1.200 pesetas de gra
t if icación. 

•Sf'gangan.—Maestro de la Escuela española , con 
1.200 pesetas de sueldo y 1.200 pesetas de g ra t i ' i -
cación. . 1 í 

T( tuán.—Maestra7 de l a Eiscuela CSipañolá de n i 
ñ a s , con 2.000 pesetas de sueldo y 2.000 pesetas de 
gra t i f icación. 

Maestro de la Escuela hispanoárafee de niños , cOv. 
3.600 pesetas de sueldo. 

Profesora de Labores de adorno en la Escuela de 
la Alianza israelita, con 1.500 pesetas de sUeMó y 
J..5O0 pesetas de grat i f icación. 

//(/rac^c—Maestro de l a Escuela e spaño la de n i 
ños , con 2.000 pesetas de sueldo y 2.000 pesetas de 
gra t i f icac ión. ' ' 

Maestro de la Escuela ¡hispanoáraibe, con 3.600 pp 
setas de sueldo. • . . 

Segundo. Los Maestros y Maestras' designado. 
para ocupar estas plazas r e c i b i r á n una subvención 
anual de 1.0O0 a 1.200 pesetas para casa4 iab i t ac íón . 
s egún *la c a t e g o r í a . T a m b i é n p o d r á n concederse r e • 
muneraciones especiales por clases de adultos y otros 
.servicios compl&mentairios de las Escuelas. 
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TeroeTo. Previaimeote a la resolución definit iva 
de este 'concurso de entrada, la S e c r e t a r í a 'genera! 
de la A l t a Comisa r í a ¡procederá a veirificar concuib 
eois de traslado y iascenso para las plazas a r r iba enu 
memadas que f iguran en el actual Presupuesto, entro1 
los Maestros y Maestras de la zona y de las Escue
las nacionales de la Pen ínsu l a , coniSio.Ttes de -Maes. 
tros o Magstras y de Pírofesoresi o Profeisoras ad* 
crit-os a la e n s e ñ a n z a del Protectorado que lo solí 
citen de dicha S e c r e t a r í a gen eral en el termino^ de 
veinte d ías , a contar de la publ icac ión de esta con
vocatoria, a jus t ándose la resolución de los traslados 
y ascemsois a lo que establecen IOÍS párnafois primero 
y .segundo de la Real erden de 13 de noviembre úi-
t imo. 

L a S e c r e t a r í a general de la A l t a C o m i s a r í a co
m u n i c a r á seguidamente a la Di recc ión de la Oficina 
de Marrueco1» el resultado de estos coincursos a yos. 
efectos de la apl icac ión del apartado primero de 
esta Peal orden. 

Cuarto. Los aspirantes a las plazas de nuev? 
c reac ión y a las resultas de los concursos a que se 
refiere si apartado anterior, d i r ig i r án sms instan
cias a l Direc tor de la Oficina de Mairruecois en el 
t é r m i n o de t re in ta días, a contar de la pUblicaciÓTi 
de esta Real orden en la «Gace ta de Madrid» y en 
el «Boiletín Oficial de la Zona de Protectorado E'S 
pañol en Mar ruecos» , a c o m p a ñ a n d o a la instancia 
copias certificadas de los documentos que acrediten, 
sus condiciones a c a d é m i c a s y profesioinales, un t ra
bajo muy conciso sobre una cuesitión relacionada 
con la . actividad de la Escuela pr imar ia en sus di íe-
icntes aspectos, una nota b ib l iográf ica acerca de las 
principales lecturas de cultura general y pedaigógi-. 
ca • que haya hecho e l solicitante y referencias de 
Profesores, autoridades y d e m á s personas que -pue
dan testimoniar de su fo rmac ión profesional y de 
sus condiciomes personales y docentes. 

L a Presidencia del Gobierno, a propuesta de .ia 
Oficina de Marruecos, d e s i g n a r á una Comis ión en-
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cangada de la resolución de este concurso, y , fei se 
estimaira neceisario p o d r á acordar para todois o ai-
gamos d© Io« aspirantes los ejerciciois o pruiebas com-
plememtarioa que comsidere oportunos, dentro de! 
siguiente programa: 

a) Ejerciciois escritos Tefeirenteis a temas de cul
tura general y pedagóg ica , sobre la base de los pro 
gramas videntes en las Bscuelas Normales. 

b) Lecciones p r á c t i c a s en una Escuela naciona'. 
con l ibre elección de asunto y grado de la ense 
ñ a n m . 

c) Conviarsaciones con los aspirantes acerca de 
los trabajos, notas de lecturas y referencias que ha 
yan aportado. 

Quinto. Las pruebas o eiercicios complementa
rios a que se refiere el apartado anteirioir, case de 
que llegaran a verificarse, no s e r á n convooadois an • 
tes de un plazo de tres meses, a p a r t i r de la pub1'-
cación de esta Real orden en la «Gace t a de Madiri 1^ 
5 en e l «Bolet ín Oficial de la Zona de P r o t e c t o r a ' í o 
español en Marruecois». 

Sexto. Los Maestros aspirantes a las plazas de 
las Escuelas ' h i spanoárabes de T e t u á n y Laradhe. 
a d e m á s de los requisitos seña lados en o l apartado 
anteTÍioir, d e b e r á n acreditar su conocimiento^ suficien
te del á r a b e vulgar. En otro icaso, los nombramien 
tos que i&e otorguen t e n d r á n c a r á c t e r provisionial 
durante un plazo m á x i m o de tres años , a, cuyo ter
mino los interesados h a b r á n de pasar un examen, 
de cuyo resultado d e p e n d e r á /su conf i rmación en el 
carpo O' la sepa rac ión inmediata del servicio^. 

.Séptimo. Las Maestras aspirantes a la, plaza de 
«Labores de ladorno», con destino a l a Escuela Je 
n i ñ a s de la Alianza israelita de T e t u á n , acredita
r á n fundamentalmente su p r e p a r a c i ó n en la mate
r ia objeto de la enseñanza , remitiendo con la i n s t m 
cia muestras variadas de trabajos, que la Comisión 
encargada de resolver el concurso, convenientemen-^ 
asesorada, p o d r á tomar como base para verificar 
e x á m e n e s ptráéticos, en los cuales las aspirantes; 
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prueben su babilidad pTofeskmal, condicíoaieis do 
centes, conocimíierntos del dibujo aplicado, etc. 

Octavo. L a A l t a Comisa r í a , previo informe de la 
Inspecc ión de enisefíjanza de la zona, s o m e t e r á a la 
Presidencia del Gobiierno nn proyecto de organiza 
ción de un ta l ler de in ic iac ión en el aprendizaje de 
oficios ar t í s t icos en las Escuelas h i spanoárabe® ue 
Alcazarquivir y Arc i la , pidiendo a los respectivos 
Cónsu les Interventores y a las Juntas de Servicio^ 
municipales', su dictamen acerca de la clase y plan 
de e n s e ñ a n z a que interese establecer en cada caso1, 
con arreglo a la t r a d i c i ó n y conveniencias locales, 
y t a m b i é n a las mayores facilidades para designa" 
a los Maestros i n d í g e n a s encargados de d i r ig i r rJi-
dho® talleres, cuya r e m u n e r a c i ó n d e t e r m i n a r á IÍI 
A l t a Comisa r í a , así como las cantidades, que deban 
concederse para gastos de ins ta lac ión , herramientas1, 
material , etc 

Noveno-. Los sueldos y d e m á s emolumentois con-
signado-s en los apartados pr imero y segundo^ no- t ie 
nen descuento alguno. 

Los Maestms y Profesiores nombrados q u e d a r á n 
sujetos a las disposiciones generales relativas a l r é 
gimen del Protectorado y a los Reglamentos espe 
cía les vigentes o <en p r e p a r a c i ó n referentes a la or 
gan izac ión de la e n s e ñ a n z a en la zona. 

17 F E B R E R O . — R . O.—Campos agrícolas 

¡S. M . el Rey (q. D . g.) ha dispuesto que, con ca:-
go al ciaipítulo 6.°, a r t í cu lo único , concepto cuarto 
del vigente presupuesto de este Departamento, .se 
asigne a cada uno de los siguientes Directores de los 
referido© campos agr íco las , y como' gastos para es
tos campos, la suma de 1.000 pesetas, co r r e spond í en 
tes al año 1924-25, que les conceden las citadas di¿-
posioiones, cantidad que, por la índole del gasto, 
c e b e r á librarse a justificar y a nombre de c¡ada une-
de los siiguientes Directores de los citados campos, 
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oiiebiendo rendir los í n t e r erados la cuenta prevernicU 
en la leigislación vigente. 

Campo*; creados por Real orden de 17 de diciem
bre de 1921.—D. Heradlio F e r n á n d e z y Fe rnández 
Maestro de Astudi l lo (Falencia); D . Be.nardino 
Rniz de Z á r a t e , Maestro de Labastida ^Alaví . ) ; don 
Victoriano M . Casedas Garc ía , nom-bradoi Director 
por Real otrden de 13 de los corrientes, Maestroi ie 
Calatoirao (Zaragoza); D . J . Manuel Muñoz P é r e z , 
Maeistro de Espejo ( C ó r d o b a ) ; D . Ladislao Serra, 
Maestro de Lentiscar, Ayuntamiento^ de Cartageina 
(Murc ia ) ; D . Antonio Casares Mogol lón, de Héirvá-
(Cáceres) , nombrado Director por Real orden de 6 
de. 'Hiairzo ú l t i m o ; D . Enrique Alonso Soto, Maest-r 
de B a l t a n á s (Falencia), nombrado Director poi Real 
orden de 28 de febrero ú l t imo ; D . Leoncio Sanz y 
Sanz, Maestro de Ayllón (Sego^via); D . -José Orte-
go Gronzalo, Maestro de* Valdealvillo (iSoriu); don 
Juan Benet y Fe t i t , Maestro de Castelliserá (Lérida,) : 
D . Agapi to de la Cruz Robles, Maestro^ de Garrovi. 
lias ( C á c e r e s ) ; D . Fedro Fujol Bigas, Presidente d-;! 
feindioato Agrícolia de PereLada (Gerona), encargado 
del campo por Real orden de 27 de marzo últiorio ; 
D . Jo'Sé Gómez Eispinosa, Maestro de Andor ra (Te
ruel), Director por Real orden de 2 de enero úl t i 
m o ; D . J a s é M a r í a González , Maestro de Cea (Orea
se); D . L e ó n Gregoirio Garc ía , Maestro de Valver-
de del J ú c a r (Cuenica); D . R a m ó n Morey An t i ch , 
Maestro de Benisalem (Baleares); D . Edmundo Ruiz 
Yagüe , Maestro de Bsquivias (Toledo); D . Salivador 
Sufuer Sirvent, Maestro de Santa Margar i ta (Ba
leares); D . R o m á n Barbero Gómez, Maeistro de Ajo-
frín (Toledo) ; D . J o s é Mosquera Gómez, Maestro 
de Cburio', Ayuntamiento de I r i j o a (La Coruña ) , 
D . Pascual A n d r é s M a r t í n Prieto, Maestro de To-
rresandino (Burgos); D . Gregorio Barr io , de Ada-
huesea (Huesca); D . Francisco Navarridas Garc ía , 
Maestroi de Ecay-Zuazo, Ayuntamiento de Araqud 
(Navarra). 
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Cam.pos creados por Real orden de 2 de octubre 
de 1922.—D. José Torres F e r n á n d e z , Maestro de 
Tnbi l lo del Lago (Burgos) ; D . Victoiriano Garc í a 
Calzada, Maestro de D u e ñ a s (Palenciia); D . Juan 
Medrano González , Maestro de Vi l lo ldo (Palencia); 
D. A n d r é s .Sáncihez Pastor, Maestro de Colmenar 
Viejo (Madr id ) ; D . Francisco Pato Salazar, Maes 
t ro de Morata , Ayuntamiento de Lorcia (Murcia) • 
D. Vicente Pelayo González , Maestro de Moneiste-
rio i Badajoz); D . Juan 'Sánchez Megías , Ingeniero 
Jefe del Servicio ag ronómico de M á l a g a ; D . Anto
nio Lenguas y L á z a r o , Maestro de Camarena (To
ledo) ; D . J e r ó n i m o Cabeza y Simal, Maestro -o 
Respend!a de la P e ñ a (Palencia) ; D . M á x i m o San-
obez H e r n á n d e z , Maestro de E l Tiemblo ( A v i l a ) : 
D . Anton io Garc í a Cande^ Maestro de A b a r á n (Mur
c ia ) ; D . Francisco R o d r í g u e z Ort iz , Maestro de Ar-
cahueja, Ayuntamiento de Valdefresno ( L e ó n ) ; d ;n 
Jaime Fornairis T a r t á v u l l , Maestro de Son Servera 
(Baleares); D . A n d r é s Horni l los de L e ó n , Maestro 
de Guadamur (Toledo); D . Enrique T o m á s Gabriel. 
Maestro de Isona ( L é r i d a ) ; D . Joisé H e r n á n d e z SJ-
vi l la , Maestro de Aguilas (Muircia). 

Campo dgHcola creado por Real orden de 30 de 
noremhre de 1922.—D. Celedonio V i l l a Tejederas, 
Maestro de Gnillema (Sevilla). 

Campos a g r í c o l a s creados por Real orden de 6 de 
febrero de 1923.—D. J e s ú s González M u ñ o z , Maes
t ro de Estepona (^Málaga); D . Eladio H e r n á n d e z Ro
dr íguez , Maestro de Dofíimois ( íSa lamanca) ; D . Del
fín Bericat A b a d í a , Maestro de Ejeia de lois Caba-
llerois (Zaragoza), y D . Julio V á z q u e z iSantiso', Maes
t ro inter ino de M a ñ ó n (La Coruña ) , ancargado pro
visionalmente del campo, conforme a la Real orden 
de 23 de marzo ultimo.—^Gaceta 22 febrero.) 
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17 F E B R E R O — O — N o m b r a m i e n t o s 

Se expiden nombramientos provisionales a los opo • 
sito res varones de la l ista de 1923, hasta el n ú m . 26). 
(Gaceta 23 febrero.) 

18 F E B R E R O . — R . O.—Ascensos 

Se eonceden ascensos en corrida de escalas a 
5.00o •pesetas, el n ú m . 1.226 en Maestros, y 1.135 en 
Maestras ; a 4.000, los n ú m e r o s 2.029 y 1.949; a 3.5C0 
los númerois 3.329 y 3.226 ; y del segundo Escalafón, 
a 2.50o pesetas, los número® 1.095 y 984, respecté 
vamente.—^(Gaceta 21 febrero.) 

19 F E B R E R O — R . O—Escuelas de Marruecos 

E l importante aumento verificado en el n ú m e r o 
de plazas de Maestros adscritos a las principales Es
cuelas de la zona de Protectorado eispañol en Ma 
rruecos, ha operado un interesante cambio en la or
ganizac ión de estos Centros y en las responsabiliJa 
des anejas a su di rección. 

•Sin duda, la labor creciente oue se aguarda de lo? 
Maestros reunidos baio el r é g i m e n graduado de la 
ensefíianza puede hallar en algunos de los actuales 
Directores la co laborac ión deseable; mas en todo 
caso se hace preciso dictar adecuadas reglas qu^ 
aseguren en todos los Centros la ges t ión directiva 
de aquellos Maestros dotados de condiciones espe
ciales de autoridad profesional, tacto social y celo 
docente. E l cargo de Director aparece a s í necesaria
mente vinculado a la confianza que la Adminis t ra 
ción estime oportuno denositar en los Maestros 
acreedores, por aquellas circunstancias, a t a l hono." 
y resoonsabilidal. iSemeiante l ibertad en la elecciói", 
p e r m i t i r á Vonsecuentemente rectif icar con diligenc;a 
todo nombramiento que no resulte justificado pov 
una ac tuac ión provechosa para la e n s e ñ a n z a , y pro
ceder mediante ensayos sucesivos que permi tan xe-
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velar los méritois sobresalientes como condic ión fa
vorable, para que, en la es t imac ión justa de los va
lores, vaya íormánctose un saludable e sp í r i t u cor
porat ivo, respetuoso de los talentos y dispuesto a re-
conocer leaanente su autoridad. Acaso una de la-
evidentes diocuitades que bailan hoy en ia pemnsa-
la las Escuelas de r é g i m e n graduado y dmcui tan si; 
labor sea ia apl icación excesivamente automatiica de 
reglas que no lavorecen siempre la des ignac ión de 
los mejores Maestros para aquellos cargos, por 10 
cual interesa llevar a las Escuelas del Protectorado 
o í ros procedimientos administrativos que, al e v i t t f 
tales riesgos, puedan maniie^tar normas, un d ía apl i 
cables en la misma e n s e ñ a n z a de ia Me t rópo l i . 

Por o t ra parte, la discreta fiexibiuidad en el nom-
bramiento de Director p e r m i t i r á ia co laborac ión de 
Maestros y Maestras en o rgan izac ión de Grupo es
colar, cuando así lo aconsejen las circunstancias y 
las condiciones de los locaies, i a especia l izac ión má? 
diferenciada de las e n s e ñ a n z a s para ut i l izar ¿o& co
nocimientos y vocaciones relevantes, la graduad, .KI 
escrupulosa de las clases y el desarrollo de in ic i a t i 
vas m á s viables por la coincidencia de un peirsonil 
relativamente numeroso. 

Aseguradas estas posibilidades a la Adminis t ra 
ción, interesa completarlas con la c r e a c i ó n del car
go de Subdirector o Subdirectora, que pueda aaumir 
ia regencia del Grupo escolar en casos de enferme
dad y ausencia del t i t u l a r , colaborando normalmen
te con é s t e en los trabajos de o rgan izac ión , (adnn 
niistrativos y docentes. Por ú l t imo , se hace necesa
r ia en este ensayo de nuevo r é g i m e n escolar una de
claración de l a confianza que la A d m i n i s t r a c i ó n 
abriga de que no h a b r á n de presentarse por parte 
del Profesorado dificultades para manifestar unx 
adhes ión eficiente, evitando la adopc ión de medidas 
que impongan, si a ello hubiera lugar, la inexcusa
ble y-elemental disciplina. 

E n a t e n c i ó n a las consideraciones expuestas, 
S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer: 
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1. ° Las Escuelas e spaño la s de n iños y n iñas de 
T e t u á n , Lairaohe, Alcaaacrquivir y Arc i l a se organi
z a r á n en r é g i m e n de Grupo escolar en cada una de 
dichas localidades, bajo la ges t ión de un Director o 
Directora libremente designados por la Admini i i t ra 
oión entre los iMaestros y Maestras de los respecti 
\iots CentrO'S. 

A este efecto, el A l t o Comisario de E s p a ñ a en Ma
rruecos, previo informe de la De legac ión genera!, 
que o i r á al Inspector de e n s e ñ a n z a de la zona, pro
p o n d r á a la Presidencia del Gobierno', por interme
dio de la Oficina de Marruecos, l a expedic ión 'de lo^ 
correspondientes nombramientos de Directores, fuu-
damemtando la propuesta en los antecedentes aca
démicos , profesionales y administrativos referentes 
a los Maestros designados. * 

2. ° E l Director así elegido lo s e r á de las Esoue 
las e spaño la s de n iños , n i ñ a s , p á r v u l o s , adultos y 
auxiliares de la pob lac ión respectiva, pudiendo tam
b ién confiarle a su cuidado otros Centros aná logo ^ 
de la misma localidad o localidades vecinas. 

3. ° E l Director del Grupo escolar p o d r á ser se
parado en cualqiuer t iempo de este cargo, sin per 
juicio de sais derechos como Maestro de Sección, 
cuando la conveniencia de la e n s e ñ a n z a así lo acon
seje, t r a m i t á n d o s e a este efecto el oportuno expe
diente con audiencia del interesado y de los Maes
tros y Maestras adscritos a l respectivo Grupo es
colar ; toda conducta de és tos que muestre un pro
pós i t o de entorpecer la ges t ión directora se rá , sin 
embargo, considerada como fal ta grave, ap l i cándose 
la sanc ión a que hubiere lugar. 

4. ° E l Director del Grupo escolar s e r á responaabie 
de su o rgan i zac ión y funcioinamiiento adecuados, :xe 
la a d m i n i s t r a c i ó n del mobi l ia r io y mater ia l docente, 
del cuidado de los locales y del cumplimiento de las 
ó r d e n e s que se le comíuniquen por las Autoridades 
del Protectorado. A f i n de que pueda atender ef i 
cazmente estas obligaciones el Director, en los Gru
pos escolares con seis o m á s clases no se 'hai lará 
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adscrito a una clase determinada ; pero d e b e r á dar 
un m í n i m o de dos boiras diarias de e n s e ñ a n z a en los 
diferentes grados del Grupo, interviniendo a d e m á s 
asiduamente en la labor de aquellas clases que ne 
oesiiten una par t icular a t enc ión . 

5. ° Dentro de la o rgan i zac ión conocida de la es-
s e ñ a n z a pr imar ia , el Director p o d r á disitribuir el trar 
bajo de los Profesiores de modo que cada uno^ des
envuelva la act ividad m á s coincidenfce con su voca
ción esipecial, facil i tando la co laborac ión ind is t in ta 
de Maestros y Maestras en las diferentes clases para 
asegurar una g r a d u a c i ó n perfecta de la ' e n s e ñ a n z a 
y el m á x i m o rendimiento de la labor docente. 

6. ° E l Director p r e s i d i r á las reuniones quincena
les que defo eirán celebrar los M aestrois y Maestras de i 
Grupo escolar, a f i n de t r a t a r de los asuntéis que 
interesen a la buena marcha de és te , de considerar 
ias iniciat ivas que puedan acentuar los beneficios de 
la Escuela y de estudiar el cumplimiento m á s eficaz 
de las disposiciones que la Admin i s t r ac ión crea opo i -
tuno dictar. Los acuerdos que se tomen en tales re
uniones quincenales d e b e r á n constar en el corres
pondiente L ib ro de Actas, enviándose copia de la 
que se levante en cada sesión a la A l t a Comisa r í a , 
la cual d a r á traslado de ella a la Presidencia del 
Gobierno (Oficina de Marruecos). 

7. ° Para suaí-ituir a l Director o Di rec tora en au
sencias autorizadas y casos de enfermedad, h a b r á 
en cada Grupo í s co l a r un (Subdirector o Subdirecto-
ra, designados en a n á l o g a s condiciones que aqué l 
y encargados de colaborar en los trabajos generales 
de la Escuela, aparte los obligatorios de l a clase o 
e n s e ñ a n z a a que se hallen adscritos. 

8. ° E l Director del Grupo escolar r e c i b i r á por 
los trabajos especiales del cargo una gra t i f i cac ión 
anual de 100 pesetas, calculada por cada grado de 
e n s e ñ a n z a de las que constituyen las clases de nih 
ños y n iña s del establecimiento, correspondiendo ai 
Subdirector o Subdirectora el percibo de dicha re-
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tritou'ción en caso de vacante d'e la Di recc ión y de 
etnfemxedad o licencia pana asuntos particula.reiS del 
t i tu la r . A eiste electo se inc lu i rá en el próximo' pre
supuesto de la zona la cons ignac ión que alcance a 
cubrir estas atenciones en la -cantidad que exceda 
de los c réd i tos '.tplicabi&s a ellas que figuran en ei 
Presupuesto vigente.—(Gaceta 1.° onarzo.) 

20 F E B R E R O . —R. O.—Construcción de Escuelas 

Se apruebe el proyecto para la cons t rucc ión de un 
edificio con destino a Escuelas unitarias, para n iños 
y n iñas , en Benilloba (Alicante), por su presupues
to de contrata, j jnportante 87.137,20 pesetas, de la^ 
cuales a b o n a r á ol Estado 76.140,98, y que se proce
da a la subasta.—(B. O. 17 marzo.) 

20 F E B R E R O . — R . O—Gasa-habitación de consortes 

En el recurso de alzada forímulado por d o ñ a Is idra 
Potenciano contra Orden de la Di recc ión de 13 de 
mayo ú l t imo , la Comisión permanente del Consejo 
de I n s t r u c c i ó n púb l i ca ha emitido eii siguiente i n 
forme : 

«En el recurso de alzada interpuesto por d o ñ a I s i 
dra Potenciano ü r g a z . Maestra de Torrijos (Toie-
do), contira lia Orden de la JJirección general de P r i 
mera e n s e ñ a n z a de 13 de mayo ú l t imo , por l a que 
se desestima le pe t i c ión que t e n í a presentada para 
que se obligara al Ayuntamiento de dieño pueblo a 
que le abone el impor te de las dos terceras partes 
de la cons ignac ión que lo corresponde por el emolu
mento de casa -hab i t ac ión , fundándose en la ü e a l oav 
den de 16 de jul io de 1916: 

Considerando que el Eeal decireto de 28 de febre^ 
ro de 1919 del vigente Estatuto del Magisterio y la 
Real orden de 10 de agosto, aclaratoria del mismo, 
se refiere en ^us preceptos relativos a casa-habitar-
cdón de los Maestros consortes, de modo bien etx-
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preso, al caso 'en que los dos d e s e m p e ñ e n el cargo 
de Maestro y no otro cualquiera del Estado, la Pro-
vincia o el Municipio , aunque sea de p lan t i l l a , en 
propiedad y coinsignado en el correspondiente pre
supuesto : 

Considerando que el caso de la señora Potencian'), 
con?orte del Jefe de la Estafeta de Correos, ©s es
pecial, sobre el que ninguna ac la rac ión n i menc ión 
se hace en las disposiciones ya referidas y al que, 
en cambio, se refieren las reglas 5.a y 7.a de la Real 
orden de 16 de jul io de 1916, aclaratoria del Real 
decreto de 10 de igual mes y año , disponiendo que 
los ^Maestros y Maestras que obtengan Escálelas por 
derecho de consorte no d i s f ru t a rán del ^derecho de 
casa -hab i t ac ión si el o t ro cónyuge , por r a z ó n de su 
cargo, disfrutare del mismo beneficio: 

Considerando, a d e m á s , que precisamente al am
paro del citado Real decreto obtuvo la recurrente la 
Escuela de Torrijos por derecho de consorte, y los 
informes de la Inspecc ión y Negociado' de este M i 
nisterio, 

Esta Comisión propone que se desestime el pre
sente recurso y se confirme la Orden r ecu r r i da .»— 
(Gaceta 10 marzo.) 

20 F E B R E R O . — R . O.—Nombramientos de Maestros 

Se resuelven reclamaciones presentadas a la se
gunda re lac ión de nombramientos provisionales he
chos por el quin to turno, de aspirantes opositoras, 
mandando expedir los t í tu los como en la Real orden 
de 16 de febrero de 1925.—(Gaceta 25 febrero.) 

25 F E B R E R O . — R R . 00.—Edificios escolares 

Se conceden las cantidades -le 75.956,16 pesetas, y 
75.664,06 pesetas para la cons t rucc ión de dos edifi
cios para Escuelas en Vi l l a r del Arzobispo (Valen
cia) ; 32.657,21 pesetas para levantar una nueva E&-
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cuela, de asistencia mix ta , «n Cas t r e jón de la P e ñ a 
(Pialencáa) (B . O. 6 marzo), y 73.984,17 pesetas para 
im ledificio para Eiscuelas uoii tarías de niños y n iñas 
en Alfafara (Alicante).—(B. O. 10 marzo.) 

27 F E B R E R O R. O.—Expediente gubernativo 

E n el recurso de alzada interpuesto poir el Maes
t ro dle Meililla, D . C. M . M . , la Comis ión permanen
te del Consejo de Instrucición púb l i ca ha emitido «1 
siguiente .informe: 

«Visto el recurso de alzada intexpuesto por ei 
Maestro de Mel i i l a , D . C M . M . , contra Orden de 
la Di recc ión general de Primera e n s e ñ a n z a de 19 de 
mayo ú l t imo, que le impuso l a correcc ión de tres 
meses de se spens ión de medio sueldo como conse
cuencia de expediente gubernativo': 

Eesultando que el recurrente alega que en el ex 
¡pediente gubernativo' no se ha concedido valor al
guno a la prueba aportada por él y suplica que se 
anule la disposic ión recurrida por haber sido ins
truido dicho expediente por el Comandante mayor 
de la plazia, quebran tándo i se de este modo el a r t í cu 
lo 167 del vigente Estatuto del Magisterio, que pre
viene que los expedientes gubernativos s e r á n ins
truidos por los Inspectores de Pr imera e n s e ñ a n z a : 

Considerando que no se r í a l íci to, por evidente 
que apareciera lia culpabil idad, quebrantar en lo m á s 
mín imo la forma del procedimiento que la ley es
tablece, aJntes que nada, para g a r a n t í a del acusado, 

Esta Comis ión estima debe accederse a lo solici
tado en su recurso de alzada por D . C. M . , Maestro 
de Mel i l la , y que el Inspector a quien corresponda 
instruya de nuevo y con la mayor premura e l expe
diente gubernativo, partiendo de la denuncia que 
dió origen a l anterior que ahora se anu la .» 

Y S. M - el Key (q. D . g.), c o n f o r m á n d o s e con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.—(B. O. 3 marzo.) 
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27 F E B R E R O . — R . O.—Escuelas nuevas 

Se crean definitivamente las Escuelas que s iguen: 
ISúmero de orden 1, Alcano (Lér ida) , para Alcanó , 

una uni ta r ia de n i ñ a s . 
2, Bemimar (Almer ía) , para Hermes, una m i x t a pa

ra Maestra. 
3, Conjo (La Coruña ) , para Carballal, una 'mixta 

para Maestra. 
4, Conjo (La C o r u ñ a ) , para Puente la Roioha, una 

m i x t a para Maestra. 
5, Fonsagrada (Lugo), para Cabana, una m i x t a pa

ra Maestro. 
6, Fonsagrada (Lugo), para Vil lardongo, una mix

ta para Maestro. 
7, Gozión (Oviedo), para Luanco, una un i t a r i a de 

n iños . 
8, Gozón (Oviedo), para B a ñ u g u e s , una uni ta r ia 

da niñois. 
9, Gozón (Oviedo), para Ambiedeis, una m i x t a pa

ra Maestra. 
10, Las O m a ñ a s (León) , para Pedregal, una mix 

ta para Maestra. 
11, L a Veciila (León) , para L a Veciilla, una unita

r i a de n iños . 
12, Migue l Esteban (Tolledo), para Migue l Esto

ban, una uni ta r ia de n i ñ a s . 
13, Oroso (La Coruña) , para Cardama, una m i x t a 

para Maestra. 
14, Pola de Gordon (León) , para Vega, una uni 

tar ia de n iños . 
15, Pola de Gordón (León) , para L a V i d , una uni 

ta r ia de n iños . 
16, T o u r ó (La C o r u ñ a ) , para Bama, una uni tar ia 

de n i ñ o s y una de n iñas , 
17, T o u r ó (La Coruña ) , para Calvos Gires, una uni 

t a r i a de n iños y una de n iñas , 
18, T o u r ó (La Coruña ) , para Vikur B e n d a ñ a , una 

mix t a para ¡Maestro. 
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19, T o u r ó (La Co:ruña), para T o u r ó , una uni tar ia 
de n iños . 

20, T o u r ó (Coruña) , para Lojo , una uni ta r ia , n i ñ a s . 
21, T o u r ó (La Coiruña), para Beseño , una uni tar ia 

de n i ñ a s . 
22, Vedra (La Coruña) , para Trobe, una m i x t a pa

ra Maestra. 
23, Vedra (La Coruña) , para San Pedro de Paran-

dón , una m i x t a para Maestra. 
24, Vedra (La Coruña ) , para San Fé l ix de Sales, 

una uni tar ia de n i ñ a s . 
25, Viandar de la Vera (Cáceres ) , para Viandar de 

la Vera, una unitaria de n i ñ a s . 
26, Cacabelos' (León), para Pieros, una m i x t a pa

ra, Maestra. 
27, Valle de Finolledo (León) , para P é n e s e l o , una 

mix t a para Maestro. 
28^ Valle de P:ñol ledo (León) , para Moreda, una 

m i x t a para Maestro. 
29, Beá r i z (Orense), para Doade, una m i x t a para 

Maestra. 
30 Beá r i z (Orense), para Magros, una m i x t a para 

Maestra. 
31, CarbaJleda de A v i a (Orense), para Muimenta , 

una m i x t a para Maestra. 
32, Carballeda de A v i a (Orense), para San Este

ban y Saá , una m i x t a para Maestra. 
33, Carball ino (Orense), para Costoya (Lobanes), 

una m i x t a para Maestra. 
34, L l o r a (Granada), para casco, dos unitarias de 

n i ñ a s . 
35, I l l o r a (Granada), para Tocón , urna un i ta r ia de 

n i ñ a s . 
36, Illoria (Granada), para Escoznar, una uni tar ia 

de n i ñ a s . 
37, San Cr i s tóba l de Cea (Oirenae), para Cazarran-

cas, una uni ta r ia de n i ñ a s . 
38, Trabada (Lugo), para Vi l la formán, una unita

r i a de n iños .—(Gace t a 19 marzo.) 
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27 F E B R E R O . — R . D.—Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército 

Artícuilo 311. L a inco rpo rac ión a füas de lois mo
zos del rieemplazo anual p o d r á retrasarse a pe t i c ión 
de los interesados, por las siguientes causasi: 

Primera. Por r a z ó n de estudios del solicitante. Se 
concede rá por un año , contado desde 1.° de agosto a 
igual fedha del año siguiente, plazo que p o d r á ser 
prorrogado por pe r íodos de un a ñ o durante cinco- con
secutivos, solicitados uno a uno por los interesados. 

Segunda. (Se refiere a los que se hal len en el ex
tranjero con dos a ñ o s , por lo menos, de residencia.) 

A r t . 312. Cuantos deseen disfrutar p r ó r r o g a de se
gunda clase, si residen en la Pen ínsu l a , islas adya
centes y ter r i tor ios de nuestro protectorado en Ma
rruecos, lo so l ic i t a rán mediante instancia, en papel 
de 11.a clase, d i r ig ida al Presidente de la Junta de 
clasificación y revis ión . Negociado de reclutamien 
to de Afr ica , Secciones de Baleares y Canarias a que 
pertenezca el A.yuntamiento o punto de su alista-
miento, durante los meses de mayo y junio , y" f i rma
da por los interesados, sus padres o tutores, si es
t á n bajo la pa t r i a potestad... 

A r t . 313. A las instancias en solici tud de p r ó r r o 
gas de segunda clase, ,&e a c o m p a ñ a r á n los documen
tos siguientes: 

Caso primero. Por r a z ó n de estudios ya comenzci-
dos por el sol ic i tante: 

1. ° Cer t i f icac ión de m a t r í c u l a o documento que 
acredite los estudios que cursa y t iempo que le fal
ta para terminarlos, expedido por ell Director dei 
Establecimiento oficial o Academia en que recibe 
ins t rucc ión , o por su Profesor part icular , si fuera 
privada. 

2. ° Cer t i f i cac ión de las notas obtenidas on los 
cursos anteriores. 

3. ° Cer t i f icación del Jefe del Establecimiento de 
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ensieñaoiza referente a su apl icación y comporta
miento. 

4.° Certificado de buena conducta. 

A r t . 314. T e n d r á n derecho a solicitar prórroigas de 
segunda clase por r a z ó n de estudios los que jus t i f i 
quen debidamente hallarse pendientes á e tomar par
te en unas oposiciones ya convoicadas., para obtener 
destino del Estado. Provincia, Municipio ô  Empre
sa de c a r á c t e r oficial, los religiosos profesos que se 
e s t én preparando para los ministerios propios de m 
inst i tu to , y los profesionales, artistas y obreros pen
sionados por el Estado, Diputaciones provinciales o 
Ayuntamientos para ampliar sus estudios en el ex
tranjero. 

A r t . 320. Para la amp l i ac ión de p r ó r r o g a de Se
gunda clase en a ñ o s consecutivos, los interesados de
b e r á n solicitarlo de Jos mismos organismos que con
cedieron la p r ó r r o g a , dentro de los plazos marca
dos en a r t í cu los anteriores, a c o m p a ñ a n d o a sus ins
tancias iguales dccumentos que los exigidos para pe
dir las p r ó r r o g a s , a f in de acreditar subsisten las 
causáis por las que se concedió la primera. 

A r t . 346. «Los reclutas que en la fecha de Ja cou-
oen t r ac ión cursen sus estudios en Universidades, Se
minarios, Escuelas especiales y d e m á s Centros de 
enseñanzia, as í como los religiosos profesoires, s e r á n 
destinados preferentemente, si las necesidades del 
servicio lo permiten, a los Cueirpos que es tén de 
guarn ic ión en las poblaciones donde radiquen aque^ 
l íos dent ros de ins t rucc ión o haya casa de la respiee-
t iva O r d e n . » 

A r t . 394. Los mozos que demuestren haber apren
dido previamente la ins t rucc ión t e ó r i c a y p r á c t i c a 
del r e c l ü t a y las obligaciones del Cabo, se costeen 
el equipo, se sustenten por su. cuenta mientras el 
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Cnerpo a que- e s t é n adscritos no salga a mianioibra/S 
v cairopiaña y aibonem la cantidad1 pTOigresiva quo f i 
jan los airtícmlos 403 y 427, p&rmaneioeirám sólo nne-
ve meses en filias y p o d r á n eleigir Cuerpo, dentro de 
las limitaciones qne determinan los a r t í cu los siguien
te®, disfrutando, a d e m á s , las ventajas que s© deta
l lan en el cap í tu lo X I X , si se comprometen a seguir 
los cursos establecidos para clases y oficiales de com
plemento, cuando para ello siean designados por i a 
Junta de Jefes, pudiendo seir castigadois por la mis
ma en caso de notor ia desap l i cac ión o mala conduc
ta, peirdiendo las ventajas inherentes a l segundo gru
po, sin tener dereclio a la dievolución de la cantidad 
a b o n a d a . » 

Art. 403. Pa,ra poder reducir ©1 t iempo en filas, a 
m á s de las condiciones que se f i jan en el art. 3.94, 
s e r á indispensable el abono de una cantidad pro
gresiva, relacionada con la cuan t í a de las rentas que 
poir todos conceptos disfruten los ascendientes di 
rectos del interesado o él mismo, en caso de faltar 
aquél los o ooirresjponderrle mayoir cédu la . 

Su impoirte se rá el siguiente: 
Aquellos a quienes le® corresponda tener c é d u a 

especial, 5.000 pesetas. 
Los que deban pagar cédula de primeTa o segun

da clase, 3.500 pesetas. 
Los de cédula de tercera, cuarta o quin ta oíase, 

2.000 pesetas. 
Los de sexta, s é p t i m a u octava clase, 1.500 pesetas. 
Lois de novena, d é c i m a o - u n d é c i m a clase, 1.000 pe

setas. 
Eista tar i fa no se rá apiicable a los empleados del 

Estado, Provincia o Municipio', a quienes les corres
ponda qbtener cédula personal con arreglo al sueldo 
o haber activo o pasivo que perciben, ni a los m i l i 
tares comprendidos en lia ley de C é d u l a s de 31 de d i 
ciembre de 1881, si no la pagan mayor por su rique
za, todos los cuales, con independencia de l a clafie 
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de cédula que paguen, a b o n a r á n las ságuientes can
tidades : Los que peax?iban sueldo o .haber desde 
10.001 ipesietas en adelante, 1.000 pesetas. 

Los que perciban basta 10.000 pesetas, 500 pesetas-
E s t á n comprendidos en el p á r r a f o anterior loa 

huér fanos de padre cuyas madres perciban p e n s i ó n 
de viudedad, y los varones pensionistas, h u é r f a n o s 
de padre y madre, a quienes corresponda obtener 
cédu la personal con arreglo a la pens ión que per
ciban, isalvo cuando, por r a z ó n de su riqueza, les 
corresponda cédula igual o mayor. 

A lois Maestros nacionales que ejerzan su profe-
'•ión en Escuela g ra tu i ta abierta, 'Se les h a r á la re
ducción del 50/100 en üa cantidad que les corresponda. 

A r t . 427. Contieine, para evitar dudas, las cédu
las que corresponden a cada isueldo. 

Tarifa primera.—Por rentas de trabajo 

Clase Importe 
Recarjjo 
soltería 

Por 100 

Renta de trabajo de 
m á s de 60.000 pesetas 
anuales 1.» 1.000 60 

Idem de 60.001 a 60.000 2.a 750 60 
» » 40.001 » 60.000 3.a 500 55 
» » 30.001 » 40.000 4.a 360 50 
» » 20.001 •» 30.000 5.a 250 45 
» » 15.001 » 20.000 6.a 210 46 
» » 12.001 » 16.000 7.a 190 40 
3 » 10.001 » 12.000 8.a 120 40 
>•• » 6.001 » 10.000 9.a 63 36 
» » 6.001 » 6.000 10.a 50 35 
» » 3.501 » 6.000 11.a 40 30 
» » 2.601 » 3.600 12.a 26 30 
» » 2.001 > 2.500 13.a 15 25 
» » 1.601 » 2.000 14.a 11 25 
» » 751 » 1.600 15.a 7,50 20 
» » 1 » 761 16.a 3 20 

112 



RECLUTAMIEiNTO.—27 FEBRERO 

A r t . 436. Para procurair en lo posible que no sal 
ga de filas n i n g ú n isoddado analfabeto, se organizjv-
r á n en todas las unidades Escuelas o clases de p r i 
meras letras, para que en ellas reciban los reclucas 
id ins t ruoc ión p r imar ia elemental. 

A ellas a s i s t i r án todos los ireclutas que al incor-
poransie a faila^ nô  acrediten poiseer la isiuiiciente ins-
t rucc ión . 

IJ-OS Jefes de Ouerpo a d o p t a r á n las dispofiicdones 
de detalle necesarias pana el mejor • funcionamienco 
de estas Escue l^ j procurando, en lo posible, que ei 
r ú m e r o de alumnos que asista a cada clasie no sea 
s-uperioir a t re in ta , agruipándolos en re l ac ión a 'os 
conocimientos de que hayan dado pruebas en el exa 
men que deben iSuí'rir al iinoorpcrarse a filas. Esta
rá iencargado de la d i rección de estas Eiscuelas en ca
da Cuerpo un C a p i t á n o «1 Cape l l án , auxiliados por 
las clases y soldadois del Cuerpo que tengan ei t L u -
io de Maestros de ins t rucc ión pr imar ia , seian orde
nados «in isacris» o religiosos profesos de Congrega-
cioaies docentes, o que cuenten la e n s e ñ a n z a como 
uno de sus mimsterios, o los que posean t í tu los de 
"las Facultades que habi l i tan especialmente para la 
e n s e ñ a n z a . 

ifei • los hubiere con tales condiciones, p o d r á n bex 
nombrados los que tengan mejor ap t i tud para des
e m p e ñ a r este servicio. 

Las ciaseis se d a r á n en las horas compatibles con 
IOIS actos del r é g i m e n in te r ior del Cuerpo ; su dura-
ciión se rá , por lo menos, de una hora, y func iona rán 
todo iel a ñ o . L a obl igación de asistir a estas clases 
oesaxá individualmeete tan pronto como hayan acre
ditado poseen suficiente ins t rucc ión . 

Aírt. 437. Con el f i n de que las clases o soldados 
que se nombren profesores auxiliares de las Escue
las de ins t rucc ión pr imar ia elemental tengan la au-
toi-idad necesaria para el d e s e m p e ñ o de su difícil e 
importante cometido, g o z a r á n de las consideracio
nes y preminencias de los soldados de pr imera o 
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a ís t iogu idos , y i r ient ras fun-cioneiii dichas Escuelas 
quiedaráai T&bajadots de toda cia&e de seirvicio de ar
mas y mecámicio, p-udiieaidoi autorizárseleis para que 
coman y dueünmaai fuera del cuartel, si así lo deisefau 
mientras el Cuerpo a que perteuezcau no marche a 
c a m p a ñ a o maniobras. 

Guando necesidadas ineludibles del servicio i m 
pidan funcionen las Escuelas, dos encargados de ellas 
q u e d a r á n rebajados del servicio mecán ico inter ior 
del cuartel, p e r ó h a r á n el de armas que les oonres-
ponda, y si son ordenadois «in sacris» o religioisos pro
fesos, p r e s t a r á n , a fiier posible, el servicio de sani
tarios.»—1( Gaceta 6 marzo.) 

28 F E B R E R O — R . O.—Clases complementarias 

S. M . el Rey (q. D . (g.) ha tenido a bien acceder a 
la pe t i c ión del grupo escolar Cervantes, disponiendo : 

1. ° Que se transformen y reinstalen en la referi
da Escuela las clases complementarias, organizando 
un tal ler de educación manua l : ca r tón , madera y 
metal, y otro de realizaciones manuales, concedíén-
doso para los gastos de ins t a l ac ión de ios mismos la 
suma, de 8.625,30 pesetas, cantidad que, con cargo 
al c a p í t u l o 6.°, a r t í cu lo único, concepto 14 del pre
supuesto vigente, d e b e r á librarse, a justificar, a fa
vor de D . J o s é Luis Retor t i l lo , M a r q u é s de Retor-
t i l l o , Tesorero de dicho Patronato. 

2. ° Que una vez instaladois dichos talleres, pre
sente el Direc tor del expresado grupo escolar un 
presupuesto de los gastos de soistenimiento de los 
ndamoB, sin que és tos puedan exceder para este cur
so de la cantidad de 1.000 pesetas.—{B. O. 7 abri l . ) 

28 F E B R E R O . — R . O.—Edificios escolares 

&e apruebe proyecto por su presupuesto de con-
. r^ ta dle 146.6i59,24 peisetas para dos Escuelas gradua
das, con tres Secciones, de n i ñ o s y n iñas , para Co
mí de la Frontera (Cádiz) .—(B. O. 17 abr i l . ) 
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28 F E B R E R O . — R > O.—Nombramientos por el sexto 
turno 

Se rat i f ican, con c a r á c t e r definit ivo, los nombra
mientos de Maestras interinas, por /el sexto turno,, 
basta el n ú m e r o 469, y se dispone: 

«6.° Que las interesadas d e b e r á n tomar poses ión 
de sns destinos ^ n e l t é r m i n o de t re in ta días , a par
t i r de los cinco días sigiuientes a la pub l icac ión de 
esta Real orden en la «Gace t a de Madr id» , recor
d á n d o s e que su colocación en el Esca la fón se ajus
t a r á a dicha poses ión , cualquiera que fuese eil núme^ 
ro con que f iguraren en las listas con derecho a ia 
p rop iedad .»—(Gace ta 10 marzo.) 

28 FEBRERO.—O.—Nombramientos de Maestros 

Se hacen los nombramientos provisionales de oposi
tores, desde el núm. 261 hasta el 400 inclusive,.—(Ga
ceta. ..) 

116 



Ció GerMis useb a sos hijos 
por 

D o n J u a n P e s t a l o z z i 

oooOQOooo 

Esta obrita pedagógica, verdaderamente 

fundamental, se ha publicado por primera 

vez en España en castellano; va precedida 

de un retrato-biografía de Pestalozzi, y se

guida de multitud de notas y observaciones. 

oooQOOooo 

Ejemplar 2,50 pesetas. 

©O 
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2 M A R Z O . — R . O.—Escuela ruinosa 

Visto el expeclieiite re la t ivo al edificio escolar con^ • 
t ru ído con subvenoión del Estado en Santa EuLuia 
(Teruel) : 

Resultando que por Real decreto de 3 de diciem
bre de 1916 se concedió al expresado Ayuntamierato 
la subvención de 36.842,91 pesetas, con arreglo a lo 
estableoido en el Real decreto y Real orden de 28 de 
abr i l de 1905, para la cons t rucc ión del citado edii-
ficio : 

Resultando que las obras del citado edificio esco
lar fueron liquidadas y abonada por el Estado la to
ta l idad de la subvcinción, según el informe emitido 
por Ja Sección de Contabilidad de este Miinis ter io: 

Resultando que en telegrama dirigido por el A l 
calde del expresado Ayuntamiento a l Subsecretario 
de este Minis ter io sie denuncaa el estado ruinoso diel 
mencionado edificio, habiéndoise ordenado, en vi r 
t u d de da cha denuncia, qu e un Arqui tec to de la Of i 
c iña t écn ica de C o n s t r u c c i ó n de Escuelas girase v i 
sita de imspecoión: 

Resultando que el Arqui tec to escolar D . Jorge Ga
llegos, que fué encargado de este servicio, ha emi t i 
do informie, haciendo constar que es t á en ru ina el 
ctitado ©difiiciio, de te rminándos ie las causas de 4i 
raisma: 

Considerando que las obras de referencia son de 
c a r á c t e r municipal , una vez que los Ayuntamientos 
solamente reciben el auxil io del Estado para la eje-
cuoión de las obras, p r o c e d i é n d o s e por los mismos 
al anuncio y ce lebrac ión de la correspondiente su
basta, como' ha ocurrido en el caso de que se t r a t a : 

Consideirando que debe estimarse que es de la in 
cumbencia del Ayuntamiento de Santa Eulal ia efec
tuar las obras necesarias para que el edificio quede 
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en condiciones de seguridad y solidez, y las demás 
neoesarias para que en él puedan instalarse las Es
cuelas : 

Oonsidenando qne es un caso de responsabál idad 
el de que se t rata , debe hacerse saberr al Ayunta
miento la conveniencia de que exija las que proce
da a quienes, encargados de vigi lar las obras y re
cibir el edificio, procedieron con la negligencia que 
supone el haber aceptado las deficiencias que el A r 
quitecto seña la en su informe y que no estaban to i*-
í adas on el proyecto: 

Oída la Aseso r í a jur íd ica de este Ministerio', 
S. M . el Rey (q. D . g.) so ha servido disponer : 
1. ° Que el Ayuntamiento de Santa Eulal ia (Te

ruel) se haJla obligado a realizar por su cuenta las 
obras de canso l idac ión y r e p a r a c i ó n del edificio es-
coJar de referencia. 

2. ° Que se signifique a dicho Ayuntamiento i a 
conveniencia de que exija las responsabilidiades a 
que haya lugar.—i(B. O, 17 abri l . ) 

Nota.—Revela esta Orden la ind i í e renc ia y oíban-
dono ©on que se procede en muchas de estas cons-
truocionos oficiales que, pagadas esp lénd idamente , 
se declaran ruinosas a los pocos año&. 

2 M A R Z O . — R . O.—Retención de sueldo 

Vista la instancia suscrita por d o ñ a Manuela Luel-
mo F e r n á n d e z , Maestra de la Escuela de Ruedas de 
Opón, de esa provincia, recurriendo en alzada ante 
este Minis ter io contra la orden de la Di recc ión ge
neral de Primera, e n s e ñ a n z a de fecha 22 de novieta-
bre ú l t imo , d e s e s t i m á n d o l e otro que confirmaba el 
acuerdo de retenerle l a cantidad de 93,50 pesetas 
Diara completar el pago, hasta e l 4 de ju l io , de la 
suplente d o ñ a Margar i ta Nbbajas; y siuplicando te 
anule todo lo actuado, as í como la r e t enc ión lleva
da a efecto y ordeaiar le sea devuelta., y que si la 
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íaeflOTia suipilente (&e cree con a lgún derecho, como 
par t íou lá f que es, haga uso por la v ía j ud i c i a l : 

Resiultando que a l conoederrJe los cuarenta prime
ros d ías de licencia pana atender a 'su alumbraimiieai-
to, en 8 de ju l io se resoilívió que el t iempo transcu-
s-ridc desde su alumbramiento se CiOmsiderase como 
en uso de licencia con derecho al percibo de habe
res, corriendo a cargo de la Sra. Luelmo eJ pago 
de la isuipiliente: 

Resultando que la suplente, doña Margar i t a Noba,-
jais, sup l ió a la Sra. Luielmo desde eü 10 de mayo al 
4 de ju l io sin in teTrupción , por el haber diario de 
2,76 pesietfcas iS'in descuento, convenido según comu-
nicac ión de l'a propi 'etaria: 

Canisiderando que es ineludible Jia obl igación de 
la isieñora Luelmo de abonar a la suplente los habe
res convenidos por un servicio prestado en forma 
"egal: 

Oicnsiderando que la deuda es por un servicio pro
fesional y como pago se impone en la conces ión de 
la licencia, 

iS. M . el Riey (q. D . g.) se ha servido desestknr^r 
el recurso de d o ñ a Manuela Luelmo F e r n á n d e z , con
firmando lia reso luc ión de la Direioción general de 
Primera e n s e ñ a n z a de fecha 2S de noviembre pró
ximo poiaado.—(B. O. 3 abri l . ) 

2 MARZO.—O.—Amonestación 

Visto el expediente gubernativo iseiguido a d o ñ á 
•VT. M . P., Maest r ía de Belmonte de Campos (Pa-
Ienc í a ) : 

Resultando probado que esta Maestra ha dado las 
elasies en su domicilio particular y que no ha coope
rado n i asistido a la Fiesta del á rbo l . 

Esta Di recc ión general ha acordado imponerle ia 
co j recc ión de amoinestación ptiblica.—'(B. O. 14 de 
abril .) 
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3 MARZO.—R. O.—Escuelas de Patronato 

En «1 recurso i-e alzada interpuiesto por el s eño r 
Obisipo -le Ovii&do contra la R.eal orden de la D i 
rección general de Primeira e n s e ñ a n z a de 16 de abr i l 
u l t imo, qne deses t imó la a o r o b a c i ó n del nombra
miento iiie Maestra de la Escne í a fundacional de 
N o r e ñ a fOviedo), heclio por el Patronato a favor de 
doña M a r í a de las. Mercedes Cuervo Alvarez, de-
•flarando que .¿u provis ión corresponde al redimen 
de las nacionales, la Comisión oermanente del Con
sejo de Ins t rucc ión púb l i ca ha informado lo siiguiente: 

«Resul tando que doña M a r í a de las Mercedes Cuer
vo Alvarez, Maestra superior, sol ici tó la ap robac ión 
del nombramiento de Maestra en propiedal de la 
Escue/la de Patronato de N o r e ñ a , hecho a su favor 
por el Patronato de la F u n d a c i ó n : 

Rasultaindo que la Direcc ión general de Primera 
e n s e ñ a n z a , teniendo en cuenta que en las nómi
nas del Tesoro se consignan exactamente las plazas 
o sueldos que Ta ley f i ja con destino a los Maestros 
nacionales que figuren en los Escalafones del Ma
gisterio, y que és tos deben ser nombrados con arre
glo a los precepios geneirales vigentes ajenos a cual
q u i e r i n t e r v e n c i ó n que c o n t r a r í e la p r iva t iva del 
Estado, pues de restarse una plaza o sueldo del mis
mo se altera la d i s t r ibuc ión y disminuye el cupo le
gal con perjuicio del derecho de los ^Ma^tros y con 
lesión de los intereses del Tesoro, resoilvió, por O -
den 16 ab r i l ú l t imo, desestimair la ap robac ión del 
nonbramiento, declarando que la p rov i s ión de la Es
cuela de referencia corresponde a l r é g i m e n de las 
nacionales : 

Resultando que contra la anterior disposición re
curre en alzada el señor Obispo de Oviedo como Pa
trono de la Escuela de N o r e ñ a , solicitando se con
firme el nombramiento en c u e s t i ó n : 

Resultando que Ja Sección administrat iva de Pr i -
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mena etnseflianza de Oviedo infonna desfavorable-
anemte: 

Resultando que teniendo en cuenta, aparte de a-.̂  
razones en que &e apoya ia Orden recurrida, la Es
cuela de N o r e ñ a de que se t r a t a f igura en el arre
glo escolar vigente como nacional, viniendo coaisig-
nándose el isueldo y d e m á s emolumentos legales de 
la Maestra en Los presupuestos del Ayuntamieiiito 
desde el año 1894^ cesando el Patronato 'en las obli
gaciones que t e n í a desde esa fecha, según lo reco
noce la Real oirden de 4 de enero de 1917 («Gaoera» 
del 26 de febrero); el Negociado del Minis ter io en-
tiejide que procede desestimar el recurso y coníi;--
mar la Orden recurrida, si bien debe oirse, antes ae 
neyolveir, la autorizada op in ión del Consejo de Ins
t rucc ión públ ica . 

Realmente, el recurso promovido por el s e ñ o r Obis
po de Oviedo contra la Orden de la Di recc ión gene
ra l de Pr imera e n s e ñ a n z a de 16 de ab r i l del oorrien-
te año , es de imposible reso luc ión legal, porque de 
un lado es t á el derecho no interrumpido dei señor 
Obispo como Patrono de la Escuela de N o r e ñ a , y, 
por o t m , es ineludible el hecho de que la Escuela en 
cues t ión es actualmente nacional, figurando en este 
concepto en el arreglo escolar vigente, con todas Las 
obligaciones y derechois del Estado respecto a di
chas Escuelas. 

E i derecho de nombramiento no puede negarse al 
Patrono en r azón de que el Patronato no contribu
ye actualmente ai sostenimiento de la Escuela, por
que el Estado vendió los bienes de la Fundíación y 
no paga desde 1881 los intereses de una l á m i n a i n 
transferible que e n t r e g ó como menguada compensa
ción de la venta referida, y como por o t ro lado, sien
do nacional la Bsouela de N o r e ñ a , no es posible acre
di tar haberes de personal n i mater ia l sipo con su
jeción a las condiciones legales establecidas, es i n 
dispensable salvar el presente conflicto legal y evi
tarle en lo sucesivo, resolviendo: 
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L3 Que sé considera válido por esta vez el ¡noni-
brami&nto hecho por el señor Obispo de Oviedo o 
favor de dofía M a r í a de las Mercedes Cuervo Alva-
rez, r a t i f i cándo lo a s í el Mimisterio y concediendo a 
la interesada lo'S derechos limitados que correspon
den a l .segundo Lscalafón del Magisterio pr in iar io , y 

2.° Que en caso de nueva vacante, el señor Obis
po de Oviedo, coimo Patrono de la E-scueia de No-
r e ñ a , tenga el derecho de propuesta para ei nombrv-
miento, h a c i é n d o l e recaer en una de laŝ  Maestras 
•que figuren en jas listas de 'aspirantes a Escueilas 
nacionales por oposic ión . 

En este caso, el nombramiento no t e n d r á efecto 
para el Escaliafán oficial hasta la fecha en que a U 
interesada hubiere correspondido' el nombramiento 
para una Escuela nacional exenta de P a t r o n a t o . » 

Y S. M . el Rey (q. D . g.), conformándoisie con el 
preiniserto dictamen, se ha servido resolver como < n 
el mismo se propone.—XB. O. 27 marzo.) 

3 M A R Z O — R . O—Derechos pasivos 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien disponer 
que la Ordenac ión de pagos del Minis ter io de Ins
tame oión púb l i ca y Bellas Ar tes l ibre a la Caja de 
Derechos pasivois del Magisterio las mensualidades 
de los desicuentos que suponen los hjaberes de loir 
Maestros nacionales inmediatamente después de ha 
ber l ibrado los haberes a dichos Maestros, y no en 
los d ías primeros de cada mes, como dispone el ar
t ículo 4.° del reglamiento de 30 d© diciembre de 19il8, 
que queda, en este punto de mero t r á m i t e , modif i 
cado por la presente Real d ispos ic ión .—(Gaceta 6 de 
marzo.) 

4 MARZO.—R. O Licencias 

S. M . eíl Rey .'q. D . g.) se ha servido disponer que 
se conteste a la consulta formulada por l a Direc
ción general de Comunicaciones a que s© deja he-
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cha TpfpTnnfia. eir el sent'dn de ave \ m vre^entos 
de la Real orden de 12 de diciembre ú1tiitno. dictada 
para unificar el réarimen a que deben snietarae los 
funoionarios ipnbliicos en materia de Hcencias y ba-
Jaus ñ o r enfermedad, es aplicable a los funcionarios 
de los Onemois 4® Oorreos y Telésrrafos, 

FJ& asimisme la voluntad de S. M . que a esta Beal 
orden se le dé c a r á c t e r general y que la rearu'aci'ón 
establecida por la Real orlen de ¡fe, Presadencia de 
12 de diciembre úl t imo ('«Gaceta» del 13) s© entien
da es anlicable a todos los funcionarios civiles de 
la Admin i s t r a c ión del Estado.—(Gaceta 5 marzo-) 

4 M A R Z O . — R R . 0 0 — M a t e r i a l escolar 

Se aprueba la r ecepc ión defini t iva del mater ia l , 
que consiste : en 50 aparatos de p royecc ión Parase-o
pio, con dos l á m p a r a s • en 280 cajas con vistáis de 
cr is ta l , de seis cada caja, o seian 24 vistas cada una ; 
en 20 cajas de pesas y medidas del sistema m é t r i c o 
decimal ; en 20 vi t r inas m é t r i c a s , con colecciones de 
pesas y medidlas métr icodecimaíl , y en 46 vi tr inas 
mét r ioo-dec imal , con cotecciones d© pesas y medi
das.—YB. O. 27 marzo.) 

5 MARZO.—R. 0-—Licencia para una peregrinación 

Vista la .instancia promovida por el Delegado en 
Madr id de la p e r e g r i n a c i ó n t i tulada «Segunda Pere
gr inac ión del Magisterio espafiol a R o m a » , organi-
y a d í por la C o n g r e g a c i ó n Mariana del Magister io 
Valentino, en solici tud d© qu© si© conceda autoriza
ción a los C a t e d r á t i c o s , ' Profesores y Maestros ofi-
ciales de los diferentes Centros de e n s e ñ a n z a df;l 
Estado para ausentarse de sus destinos desdé el día 
31 de marzo al 22 de abr i l , ambos inclusive, con ob
jeto de que puedan asistir a la citada peregrina
ción, 

6: M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien disponer 
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pe wncecla la a t i tor ízación intereisada a lois Maestros, 
Profesores y Catedrátn.cos de lois Centros docentes 
diel Estado que lo deseen, siempre que durante su 
ausencia quede atendido el servicio de la enseñan
za, previo certificado autorizado por los Inspecto
res de Pr imera e n s e ñ a n z a o Jefes de los Centros 
respectivos en que así conste, y que d e b e r á ser uni
do a la solicitud del interesado, debiendo justificar-
sie al regreso ante los Inspectores o Jefe del Centro 
el haber asistido a la P e r e g r i n a c i ó n . — ( G a c e t a 7 de 
roarzo.) 

6 MARZO.—R. 0 .—Inspección de las Escuelas de 
Malilla 

A f in de que la inspección de las Escuelas de P r i 
mera e n s e ñ a n z a nacionaleis de Mel i l l a sea todo 1c 
eficaz que íes necesario, y para que en momento da
do pued'a desde dicha plaza proveerse a las necesi
dades que reclame ese servicio, obv iándose las d i f i 
cultades inherentes a la distancia que separa a Má
laga de Mel i l l a y que dificultan la r á p i d a llegada del 
Inspector que tiene a su cargo la zona de inspecc ión 
de las citadas Escuelas, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer que, 
sin perjuicio n i menoscabo de las atribuciones que 
sobre ellas tiene el Inspector a cuya zona de ins
pección e s t á n adscritas, el Presidente de la Junta 
de Arb i t r io s tenga facultades inspectoras sobre Ja 
ensefíanza pr imar ia , con atribuciones para delegar
las en a lgún Vocal de la Corporac ión que sea L i 
cenciado en Facultad.—(Gaceta 7 marzo.) 

"i 
6 MARZO.—R. O.—Nombramientos de Maestros 

Se confirman, después de resolver varias recla
maciones, los nombramientos de opositoras libres, 
del n ú m e r o 251 a l 460, y se manda a las Secciones 
administrativas que expidan los t í tu los correspun-
dientes.—(Gaceta 12 marzo.) 
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7 M A R Z O . — R . O.—Construcción de Escuelas 

S. ,M. el Rey ^q. D . g.) se ha servido disponer: 
Se aprueba el proyecto para la cons t rucc ión da 

dos Escuelas unitarias, una para n iños y o t ra para 
ñañas , -en Honto r i a del Pinar (Burgos), por su pre
supuesto de contrata, importante ító.352,32 pesetas. 
(B. O. 24 marzo.) 

7 M A R Z O . — R . O.—Escuelas de Marruecos 

Por la presidencia del Director io sie publica, oon 
algunas variantes de redacc ión , la Real orden de .19 
de febrero 1925 (piágina 100), sobre p rov i s ión de Es
cuelas de Marruecos.—(Gaceta 6 marzo.) 

Nota.—Debemos hacer constar que, aunque paneiz-
oa pa radó j i co , la fecha de la Real orden es de 7 de 
marzo y aparece en la «Gaceta» del mismo mes co
i-respondiente al d í a 6. 

9 M A R Z O . — R . O.—Herencia abintestato 

iSiegún Real orden del Minis ter io de Hacienda, fe
cha 21 de octubre ú l t imo, del capital que el Estado 
h e r e d ó en el abintestato de D . Anonio Torres Caste
llano, vecino que fué de Brozas (Cáce res ) , han co-
rrespondiido a In s t rucc ión púb l i ca 15.402,62 peBetas : 

Resultando que, pedido in f orme a la In specc ión de 
Primera e n s e ñ a n z a de C á c e r e s , acerca de la inver-
sáón mási adecuada que a dicha suma d e b í a darse, lo 
evacuó en el sentido de que se destinara a la cons
t rucc ión de locales-escuelas en la citada localidad: 

Considerando que, de acuerdo con lo prevenido en 
el a r t í cu lo 15 del Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 5 de noviembre de 1918, dic
tado en ap l icac ión del 956 del Código c i v i l , la suma 
heredada debe ser inver t ida en atenciones de la be-
reficencaa e in s t rucc ión gra tu i ta de la localidad de 
que, a su fallecimiento, era vecino el causante : 
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Coinisideraindio que, de aocedense a lo ¡propuesta por 
¡a. ínispeccióoi de Primeira enseílanzia de Oáceres., «e 
i nve r t i r í a o l capital que a I n s t r u c c i ó n púb l i ca ha 
correspondido^ ien atenciones propias del ¿Municipio, 
ajenas en un todo a la Beneficencia: 

Oonsiderando que a tenor de la reglp. cuarta del 
anencionado a r t í cu lo 15, el capital heredado puede 
invert irse en una insioripición intransferible de la 
Deuda públ ica , para, con sus rentas, atender a las 
necesidades en e l acnismo expuestas: 

Oonisáderando que, a f i n de perpetuiar lâ  memoria 
de D . Antonio Torres Castellano, y habida cuenta 
de lo eistablecido-en e l He ai deicneto de 'este Minisr 
terio de 15 de julio' de 1921, lo mejor s e r í a ins t i tu i r 
con ©1 capital de que se viene haciendo m é r i t o una 
rundac ión benéfico dooente-, cuyas rentas se dedica
sen a obras circum y post-esco lares en provecho de 
loe alumnos municipales de Brozas: 

Considerando que nadie p o d r á ejeroer con mejor 
derecho el patronazgo de dicha ins t i t uc ión que la 
Junta local de Pr imera e n s e ñ a n z a de Brozas, en 
u n i ó n del Inspector jefe del ramo en la provincia, 
como representante de este Minis te r io , 

S. M . el Eey (q . D . g.), a propuesta de la Sección 
de Fundaciones y de acuerdo con <el dictamen de la 
Asesor ía ju r íd ica , se ha servido disponer: 

1*° Que la cantidad que a I n s t r u c c i ó n púb l i ca ha 
correspondido del capi tal heredado por el Estado en 
el ttbinteistato de D . Antonio Torres Castellano^, sio 

. destine a orear una Fundac ión en memoria de dicho 
señor , cuyois productos se invier tan en obras circum 
y pos téeseolares en beneficio de los alumnos de las 
Escuelas nacionales de Brozas (Cáceres) . 

2.° Que el patronazgo de la referida ins t i tuc ión 
lo ejerza la Junta local de Primera e n s e ñ a n z a de d i 
cho pueblo, bajo la presidencia del Inspector jefe 
del ramo en la provincia, con la ob l igac ión de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado. 
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3. ° Que se autoráioe al ci tado Inspieotor para que 
ret ire de la De legac ión do Haiciemda de Cáce re s las 
15.402,62 pesetas a que asciende la cantidad que a 
Inistrucoión p ú b l i c a ha correspandido por ©1 concep
to de que se viiene haciendo m é r i t o , a cuyo f i n se 
i n t e r e s a r á n del Minis te r io de Hiaciienda lais oportu
nas ó rdenes . 

4. ° Que por dicho funcionario, bajo su personal 
lesponisaibilidad, se inv ier ta la expresada suma en t í -
ttu'os de la Deuda públ ica , que después c o n v e r t i r á 
en una inscr ipc ión intransferible, de la misma Deu
da, a nombre de la Obra p í a que se funda, dando 
cuenta de todo ello a este Minis ter io . 
incoe por el Patronato el Oportuno expediente de 
incoe por el Patronato el oportuno- expediente de 
clasif icación, con arreglo a las previenciones de la 
In s t rucc ión de 24 de j u l i o de 1913.—(Gaceta 16 marzo.) 

10 MARZO.—O.—Regencia de Escuelas prácticas 

Visto el expediente incoado por D . J o a q u í n Ruiz 
Castil la, Maestro de la Escuela nacional de A r m i l l a 
(Granada), n ú m e r o 2.273 del Esca lafón , solicitando 
se le oonceda derecho a concursar plazas de Regen
te de Escuelas graduadais anejas a las Normales, en 
cons iderac ión a poseer el t í t u lo de Licenciado en F i 
losofía y Letrasi: 

Teniendo en cuenta que a pesar de la supeirioridad 
del t í tu lo mencionado de Licenciado en Fi losof ía y 
Letras que el interesado posee y de los relevantes 
estudiois que acredita, el a r t í cu lo 91 del Estatuto 
vigente p r e c e p t ú a de una manera terminante y con
creta que para aspirar a Regencias de Escuelas gra
duadlas precisa la poseiaión del t í t u lo Normal o el 
Superior del p lan de 1901, de los que carece el sefior 
Ruiz Castilla, r a z ó n por la cual le fueron anuladas 
las fichas que desde la vigencia del actual Estatuto 
ha presentado, solicitando la Regencia de la Escue
la graduada aneja a la Normal de Maestros de Gra
nada ; de acuerdo con lo informado por la Sección 
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admiinistraitiva de Primera eniseña'nza de dicha p r o 
viincia. 

Esta "Diroeción gieneral ha rtesuelto desestimar lo 
s. licitada.—(B. O. 10 abri l . ) 

10 MARZO >0.—Nombramientos de Maestros 

Se hacen nombramientois piroviisional'eis de Maes-
tiros, por ©1 'quinto turno, desde el oiúm. 401 a l 60O.— 
('Gaceta 17 marzo.) 

10 MARZO.—O.—Expediente gubernativo 

En vista, del informe emit ido poir el señoir Gober
nador c i v i l de L a Corufia con fecha 12 de febrero 
p róx imo pasado en el expediente gubernativo Bie-
guido a doña Gaspara BaTireáax) CoTtoya, Maestra 
p iopie ta r ia de la Escuela de Javeistre, Ayuntamiein-
to de Trazo, on el cual hace constaír que no existe . 
expediente gubernativo, sino ú n i c a m e n t e se t r a t a 
del caso de una Maestra a quiem el vecindario niega 
alojamiento y v íveres , la mal t ra ta de palabra y obra, 
con vistas a pToducir l a vacante de la Escuela para 
o t ra pensona, v iéndose dicha Maestra obligada a 
huir y refugiarse en la cabeza del part ido judicial , al 
amparo de las autoridadeis, que as í lo corroboran, 
por lo que puede observarse que no existe abando
no de destino ; que se t ra ta de que la ¿Maestra pue
da facil i tar la e n s e ñ a n z a a los discípulos sin expo
sición de su persona, 

Esta Di recc ión general ha resuelto dejar sin efec
to la orden de 30 de enero ú l t imo , por l a que se de
claraba a d o ñ a Gaspara Barreiro Cortoya incursa 
en el ar t , 171 de la ley de In s t rucc ión públ ica .—(Bo
le t ín . Oficial 31 marzo.) 

10 M A R Z O — C I R C U L A R . — N ó m i n a s 

E l señor Ordenador de pagos por obligaciones de 
Mindisterio, en oficio de fecha 25 del pasado mes, 

me dice lo que sigue : 
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«l imo. Sr. : En variias oicasionieis se han Tieicibido en 
esta Ofiiciima qnems áe Maestres d>e Primeira (ense
ñ a n z a por percibir con retrasos m á s o menois oonsi-
dierables ¡sois haberes. El lo se debe a l retrasto oons-
tante ean que l legan Ibs n ó m i n a s y que neutraliza 
todos los esfuerzos del personal encargado- de eiste 
servicio, dándoise el caso de 'que en el corriente mes 
de febrero, y a pesiar de que loe interesados han de
bido de tener en cuenta la d isminución de d ías h á 
biles a pa r t i r del 20, en re lac ión a otros me^es, hoy 
25 a ú n no se han recibido las n ó m i n a s de Maestros 
de las provincias de Almer ía , Barcelona (capital y 
aclultoisi de Mamrp0a), Oáce re s , C á d i z , Oerona, Hues
ca, Orense, Sevnilla. Vir^aiva y ZaraaroiTia; en to t a l , 
m á s de «doscientas», habiendo entrado hoy la mayor 
par te de las restantes. 

Y no sólo son lasi n ó m i n a s de Maestros, extensas y 
difíciles de hacer, las croe sufren retrasos ; hasta el 
día de hoy, ¡sólo 21 iReccn'ones admini(stra<tivas de P r i 
mera ensieñanza y 25 Inspecciones obrabam en esta 
Oficina, aunaiie ®e t ra ta de n ó m i n a s senci l l í s imas 
ene sólo tienen de tres a siete percentores, y que 
mnsruriá extoilicanión tiene croe no se hallen en la Or
denac ión el d ía 21, como e s t á dispuesto. Algo pare
cido 'ocurre con las TtiVm'nias del personal adminis
t r a t ivo y swbaltemo provincial .» 

En consecuencia, y al objeto de evitar los perjuicios 
que se causan a los interesados T)or e l retraso- en el 
env ío de las nóminas de referencia a la O r d e n a c i ó n 
de pagos por oblia-aoiones de este Minis ter io , esta 
S u b s e c r e t a r í a recuerda a los Jefes encargados de 
estos servicios la ineludible oiblio-ación en oue se en
cuentran de enviar a las mencionadas oficinas, den
tro del plazo reiglamentario, las n ó m i n a s de IOÍS han 
beres dell personal denendiente de la Jefatura de su 
cargo-, en la inteligencia de que dé no hacerlo as í , 
este Detoartamento exigifrá las responsabilidadesi a 
que ^diere lugar í a demora en el cumpla'miiento de 
tan importante servicio.—IB. O. 24 inarzo.) 
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11 MARZO.—R. O—Escalafón del Magisterio 

L a Sala co'rTCBpO'ndientie clell T;ri;bu:nal iSupreimo, eai 
el {pleito inoo-ado por d o ñ a Miármela Montes Sáncihez 
y otms, cofnt-ra la Real orden dê  10 de jul io de 1922, 
con felcha 27 de diciembre de 1924 ha dictado iSein-
tencia, cuyo fallo dice a s í : 

«Fallaimos qu¡e deibemois revocar y revooamos la 
Real orden dictada poir el Miniisterio de Instrueciión 
públ ica en 19 de jodio de 1922, y en su lugarr declar 
ramos que doña Manuela Mointes iSánchiez, d o ñ a Ma
ría G á r n i c a M á r q u e z , d o ñ a Mairía del Pi lar Ga rc í a 
y iSianosa, d b ñ a Juama Bustabad Alonso, d o ñ a M a r í a 
ded Pilar Escudero Vicente, d o ñ a Nemesia S á n c h e z 
Fresuo, d o ñ a Susana Sánchez Ballesta, doña M a r í a 
Oomciepcián 'Sáinz Amoir Alonso, doña Josefa G a l á n 
Verdugo, d o ñ a Marcelina Maestre M a r t í , doña Bea
t r i z Sá iz Méndez , d o ñ a M a r í a de la Paz Montero 
Ibar ra , d o ñ a M a r í a Paula Santiso Alvarez, d o ñ a Ma
ría Muñoz M a r t í n e z , d o ñ a Justa Ereare Méndez , do
ñ a Ana Juan Alemani , d o ñ a Emi l ia Díaz de Argan-
d a ñ a y Moutehermoso, d o ñ a A n a Miaría Ortega Gar
cía , d o ñ a M a r í a del Consuelo Justo y Lueingo, d o ñ a 
Ester Piquero y Muñiz , doña M a r í a Josefa Estad es 
Akove r , d o ñ a Josefa Foneco y Palleras, doña Fran
cisca O o s t a ñ y y Mescalo, d o ñ a Juana M a r í a Salva 
Bolívar , d o ñ a Juama M a r í a Astelugual y Juan, doña 
Laura Sániohez Rubio, d o ñ a Auro ra Miranda Gar
cía , d o ñ a M a r í a del Garmen Moreno Goser, doña 
Mar í a Anton ia Ortega Garc ía , doña Josefa N a t i v i 
dad del Pozo y P é r e z , d o ñ a Marcelina Maris cal M u 
ñoz, d o ñ a Margar i ta Almudi Velasco, doña Elvira 
Bayo P é r e z , d o ñ a M a r í a Ayenstre U r b á n , doña Jo
sefa Santo!aria Al ique, d o ñ a iSebastiana Mar fagón 
Balaquero, doña Antomia Gonzá lez Paz, d o ñ a N a t i 
vidad Salgado González , d o ñ a Sara G a r c í a Edo, do
ña Josefa Teodora Blanco Alvarez, d o ñ a Paulina 
Garc í a y Tolosia Mercader, d o ñ a Mar í a Jul ia Garc ía 
Sanz, doña M a r í a Paz Lafuente G u t i é r r e z t ienen de-
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recho a ser -ooloioaiclas en el Esioalafón general del 
Magisterio em el n ú m e r o que las oorresiponda por 
r azón de los iservicios prestados por ellas desde ei 
d ía en que, con arreglo al Estatuto de lOl'S, oomem-
zairon a servirlas.» 

S. M . el Rey (q . D . g.) ha resuelto se cumpla la 
preeitada iSieinteimcia en sus propios términos.—(iGa-
ceta 14 marzo.) 

11 M A R Z O — R . O.—Escuelas nuevas 

Conforme a lo prevenido en la Real orden de 9 dte 
agosto ú l t imo («Gace ta» del 16), en re lac ión con lo 
preceptuado en eil n ú m e r o 5.° de la Real oírden de 
2 de noviembre de 1923 («Gaceta.» del 6) y en la de 21 
de ab r i l de 1917 («Gaceta» del 28), sabire remis ión a 
este Minis ter io de las copias de las actas juradas 
para elevar a definitivo el c a r á c t e r provisional de la 
c reac ión de las Escuelas nacionales que aparecen en 
la re lac ión que se une, requisito que no ha sido cum
plimentado por los reapectivois Ayuntamientos sóláeá-
"antes a pesar del tiempo transcurrido, y no pudien-
io aiccedeirse a las peticiones de p r ó r r o g a iformula--
das por varios de los citados A/untamientes por no 
autoirizarlo las disposiciones a que se acaba de ba-
cei referencia; pero siendo atendibles, en múl t ip le s 
casos, las causas que se alegan y mot ivan el incum
pl imiento relat iva al envío de las copias de las ac
tas mencioinadas, dada la dificultad de encontrar lo-
ca.les ladecuados, y las circunstanicias de índole eco
nómica que en otros se justifican, por lo que deben 
facilitarse, a los Ayuntamientos de los pueblas en 
que se anula la c reac ión pirovisional de Escue1as 
medios de soliicitar la rehabildiaeion de las mismas, 
para que los gastos efectuadois y compiromisos con-
t ra ídos no resiulten es té r i les , 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer: 
'Primero, Que se consideren anuladas las creacio

nes provisionales de las Eiscuelas que f iguran en la 
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¡relación qne m ax>ompaíía, ya •qae se t r a t a de inveir-
sión de c r é d i t o , qne no puede quedar supeditada a 
la mayor o menor diiligemcia de los Ayuntamientois en 
proporcionar los elementos a que e s t án obligados 
mientras otros pueblos esperan la concesdón. 

Segundo. Los Ayuntamientos referidos p o d r á n so
l ic i tar l a r ehab i l i t ac ión de los expedientes para pro
ceder a nueva c reac ión provisDonal de las Escuelas 
anuladas, con cargo a l c r é d i t o que para tales aten
ciones figure en presupuestos, debiendo elevarse las 
oportunas instancias antes del 1.° de junio ded a ñ o 
en curso. 

Tercero. A los efectos de su resolución, en los 
casos que procedan, los expediientes a s í relhaibilitay-
dos se c o n s i d e r a r á n comprendidois en el apartado le
t r a C del ntimero 2.° de la ref erida Real orden de 2 
de noviembre de 1923.—(Gaceta 6 de abri l . ) 

Relación de las Escuelas anuladas a que se refiere 
la Real orden de fecha 11 de marzo de 1925 

Numero de orden 1. A b a d í n (Lugo), para Abelfedo, 
una m i x t a para Maestro^. 

2. A b a d í n (Lugo), para Moncelos, una m i x t a para 
Maestro. 

3. Abani l la (Murcia) , para C a n t ó n , una m i x t a para 
Maestro. 

4. Abani l la (Murcia), para Lamarza, una m i x t a pa
ra Maestro. 

6. Agulo-Gomera (Canarias), para L a Palmita, una 
mix t a m r a Maestra. 

6. Alfoz (Lugo), para L a Iglesia, una m i x t a para 
Maestro. 

_ 7. Argoños (Santander), para Argoños , u ñ a unita
r i a de n i ñ a s . 

5. Arteájo (Corufía), para Sixtos una m i x t a para 
Maestro. 

9. Atau ta (Soria), para Atau ta , una uni ta r ia de 
n iñas . 
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10. Bamastás (Huosca), para Banastas, una m i x t a 
paira Maestra. 

11. Barasona (Huesca), para Cánoe r , una m i x t a 
para Maestra. 

12. B a r b u ñ a i e s (Huesca), para B a r b u ñ a l e s , una uni 
ta r ia de niñoa . 

13. Barjas (León) , para Alvaredos, una m i x t a pa
ra Maestro. 

14. Bellver (Lér ida) , para Ol iá , una m i x t a Maestro. 
15. B o l t a ñ á (Huesca), para Margurgued, una mix 

ta para Maestra. 
16. Gangas de Tineo (Oviedo), para C a s a ñ a l , una 

m i x t a paira Maestro. 
17. Gangas de Tineo (Oviedo), paria V i l l a r de Lan-

tero, una m i x t a para Maestro. 
18. G a r ú e edo (León) , para Carucedo, una uni ta r ia 

de n i ñ a s . 
19. Uarranza (Vizcaya), para San C i p r i á n , una 

m i x t a para Maestro. 
20. Garranza (Vizcaya), para Sangrices, una m i x t a 

para Maestro.-
21. Carranza (Vizcaya), para L a Calera, una m i x t a 

para Maestro. 
22. Carranza (Vizcaya), pana Pando, una m i x t a 

para Maestro. 
23. Carranza (Vizcaya), para Las Torcadlas, una 

m i x t a para Maestro. 
24. Claravalls (Lé r ida ) , para Santa M a r í a de Mont -

magastrell, una m i x t a para Maestra. 
25. Cól i iga (Cuenca), para Coliguil la, una m i x t a 

para Maestro. 
26. Cort i l las (Huesca), piara Sasa, una m i x t a paira 

Maestra. 
27. Enfesta (Gorufia), para San J u l i á n de Carba-

l l a l , una m i x t a para Maestro. 
28. Enfesta (Coruña ) , para E o á n , una m i x t a para 

Maestro. 
29. Escaiante (Santander), para Escalante, uaa 

uni tar ia de n i ñ a s . 
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30. Fonz (Huesca), para Fonz, una uni tar ia de 
n i ñ a s . 

31. Er ad es (Coiruña), paira Moar3 una uni tar ia de 
n i ñ a s . 

32. Fuencaliente de la Palma (Canarias), para Pa
go de las Indias, una uni tar ia de n i ñ a s . 

33. •Gánzo de L i m i a (Orense), para Morgade, una 
uni tar ia de n iños . 

34. Gozón (Oviedo), para Laviana, una m i x t a pa
ra iMaestro. 

35. Gozón (Oviedo), para Luanco, una uni tar ia de 
r i ñ a s . 

36. Grandas de Salim© (Oviedo), para L a Ceba, 
una m i x t a para JMaestro. 

37. Grandas de Salime (Oviedo), para Vi l la re l lo , 
una mix t a para Maestro. 

38. G ü i m a r (Canarias), para E l Escobonal, una 
unitar ia de n iños y o t ra de n iñas . 

39. G ü i m a r (Canarias), para Barr io de San Juan, 
una mix ta para Maestro. 

40. libias (Oviedo), para Penedela, una uni tar ia de 
n i ñ a s . 

41. Ibias (Oviedo), para Sistema, una m i x t a para 
Maestra, 

42. Ibias (Oviedo), para Santa Comba de Cotos, 
una uni tar ia de n iñas . 

43. Ibias (Oviedo), para Seroiro, una uni ta r ia de 
n i ñ a s . ; 

44. Ibias (Oviedo), para Cecos, una uni tar ia de 
n i ñ a s . 

45. Ibias (Oviedo), para Alguerdo>, una m i x t a para 
Maestro. 

46. Iniesta (Cuenca), para Ribera de Va ldocañas , 
una m i x t a para Maestro. 

47. Iniesta (Cuenca), para Casas de Juan F e r n á n 
dez, una m i x t a para Maestro. 

48. I sóbol (Gerona), para Olopta, una mix ta para 
Maestro. 
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49. Jerez de la Frontera (Cádiz) , para Jerez de la 
Frontera, una uni ta r ia de n i ñ a s . 

50. Jerez de los Catoalleros (Badajoz), para Jerez 
de los Caballeros, una uni tar ia de n iños . 

51. Ladr i l l a r (Oáceres) , para Eioimalo de A r r i b a , 
una m i x t a para Maestro. 

62. Ladr i l l a r (Cáceres ) , para Las Mestas, una m i x 
ta para Maestro. 

53. L a Guardia (Toledo), para L a Guardia, una 
uni ta r ia de niñois .y o t ra de n iñas , 

54. Laroles (Granada), para Laroles, una uni tar ia 
de n iños . 

55. Las Palmas (Canarias), para Barr io de San 
Bernardo', una un i ta r ia de n i ñ a s . 

56. Larca CMurcia), para P u n t a r r ó n , una unitaria-
de n iños y otra de n i ñ a s . 

57. Lorca (Murcia) , para Aiguaderas, una uni tar ia 
de n i ñ a s . 

58. Loirca (Murcia) , para Bé ja r (Torrecálla) , una 
uni ta r ia de n i ñ a s . 

59. Lorca (Murcia) , para Hinojar , una m i x t a para 
Maestra. 

60. L i a d orre (Lé r ida ) , para Baldis, una m i x t a para 
Maestro.. 

61. M a r t í n e z (Avi la ) , para San Simones, una m i x 
ta para Maestro. 

62. Mediano (Huesca), para Arasanz, una m i x t a pa^ 
ra Maestra. 

63. Mel l iz (Coruña ) , para Zas del Rey, una m i x t a 
para Maestro. 

64. Mell iz (Coruña ) , para San Pedro de Meire, una 
m i x t a para Maestro. 

66. Mel l iz (Coruña ) , para San Coisme, una m i x t a 
para Maestro. 

66. Mell iz (Coruña) , para San Salvador, una m i x t a 
para Maestro. 

67. Mel l iz (Coruña ) , para Forte Nuevo, una mix ta 
para Maestro. 

68. M e r l i (Huesca), para EJsdolomada, una m i x t a 
para Maestra. 
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69. Monda (Málaga) , para Monda, una uni ta r ia de 
n iños . 

70. M o n d o ñ e d o (Lugo), para Esti lo, una m i x t a para 
Maestro. 

71. Mondoñedo (Lugo), para Z o n á n , una m i x t a pa
ra Maestra. 

72. iLoutoro (Cóirdoba), pa ra E l Retamar, una u n i 
t a r i a de n iños . 

7r. M u í a ( M u r c i a ) , pa ra Caisas Nuevas y Rincones., 
una un i t a r i a de n iños y o t ra de n iñas , 

74. Ü r t i g u e i r a ( C o r u ñ a j , p a r a Luhia . una m i x t a 
para Maestro. 

75. Oza de los Ríos ( C o r u ñ a ) , pa ra G u i ñ a (Gires), 
una mix ta para Maestro. 

76. Pamdaseca (León) , para Pairadiña, una mix t a 
para Maestro. 

77. i ' á rada . seca (León) , pa ra PorcarilLas, una m i x t a 
para Maestro. 

78. Paradaseca (León), para Vegueilina, una mix t a 
pava Maestra, 

TÍ). Paradaseba (León) , pa ra Cela, una m i x t a pa ra 
Maestra. 

80. Pmo ( C o r u ñ a ) , pa ra Ferreiros, una un i t a r i a de 
n i ñ a s . 

81. Pinofranqueado (Cáceres ) , para iSauceda, una 
m i x t a para Maestro. 

82. Pinofranqueado (Cáceres) , p a r a Avellanar, una 
m i x t a para Maestro. 

83. Pinofranqueado (Cáceres) , pa r a Castillo, una 
mixta, para Maestro. 

' 4. Pinofranqueado (Cáceires), pa ra E r i a , una m i x 
ta para Maestro. 

85. Pinofranqueado (Cáceres) , pa r a Ovejuela, una 
mix t a pa ra Maestro. 

.-6. Pinofranqueado (Cáceres ) , pa ra Horcajo, una 
iri'XÍa pa ra Maestro. 

S7. Puntal lana (Canarias), pa ra Gor-oho del Gra-
nei, una m i x t a pa ra Maestra. 
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Punta l lana (Canarias), pa ra Bajamar de ia 
Galg ' i , una m i x t a pa ra Maestra. 

c9. Quentar (Granada) , para E l Tocón, una m i x t a 
pa ra Maeistro. 

90. Kiosa (Oviedo), p a r a E l Canto de la Vara , 
una mix ta para Maestro. 

01. S a l m e r ó n cilios (Cuenca), pa ra Sadmef oncillos 
de Abajo- una u n i t a r i a de n iños . 

„:?. San Pablo d© Seguries (Gerona), pa ra San 
Píiljlo d\.' Seguries, una u n i t a r i a de n i ñ a s . 

Íi3. Sansellas (Baleares), p a r a Ruberts, una m i x t a 
pa ra Maestro. 

•*t. S a v i ñ a o (Lugo) , p a r a Villacaiz, una m i x t a 
£»ara Maestro. 

•95. ¡Sueste «(Huesioa), p a r a Marcat , una m i x t a 
para Maestra, 

^ . Somiedo (Oviedo), pa ra Mor te ra , una m i x t a 
para M,ae>stro. 

.-•7. Sotos (Cuenca), para Sotos, una u n i t a r i a de 
n i ñ a s . 

.)3. Subinate (Barcelona), para San Juan, una 
mix t a para Maestra. 

'•.). Subirats (Barcelona), pa ra Los Carsots, una 
jn ix t a para Maestra. 

^00. Subirats . (Barcelona), pa ra Can Cas t ró , una-
mi x̂  a para Maestra. 

H:i . Subirats (Barcelona), para Ordal , una u n i -
t'.in¿! de niños . : 

102. (Subirats (Baa-celona), para íSan PaJblo, una 
u n i t a r i a de n iños . 

103. Tabernas ( A l m e r í a ) , pa ra Los Nudos, una 
m i x t a para Maestro. 

104. Teijeira (Orense), para Cristosende, una m i x 
t a para Maestro. 

105. Teverga (Oviedo), pa ra V i l l a de Sub, una m i x 
t a para Maestro. 

1(36. To lo r iú ( L é r i d a ) , pa ra Pont de Bar , una m i x . 
t a para Maestro. 
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107. ToJor iú ( L é r i d a ) , para Bar, una m i x t a pa ra 
Maestro. 

108. Toquéis ( C o r u ñ a ) , para Santa M a r í a de B r a -
ñas , una m i x t a pa ra Maestro. 

109. Trasparga ( C o r u ñ a ) , pa ra B igañe , una m i x t a 
pa ra Maestro. 

110. Ubeda ( J a é n ) , pana B a r r i a d a de Santa E o 
l aüa , una m i x t a para Maestro. 

111. ü b i e r n a (Burgos) , pana Ubiernar, una un i ta 
r i a de n i ñ a s . 

112. Valle de Zamanzas (Burgos) , p a r a Vi l lanueva . 
Piampalay, una m i x t a para Maestro. 

113. Vadlehermoso (Canarias), para Tamargada-Ga-
rabato, una m i x t a para Maestra. 

115. Vaileíherirnoiso (Canarias), para Tazo, una mix t a 
pa ra Maestra, 

115. Vallehermoso (Canarias), pa ra Erqu i to , una 
mix ta para Maestra. 

116. Vega de Ribadeo (Oviedo), paora Meredo, una 
u n i t a r i a de n iños . 

117. Vélez-Rubio ( A l m e r í a ) , pa ra Los PardoiS, una 
mix t a pa ra Maestro. 

118. Venta del Moro (Valencia), piara Venta del 
Moro , una u n i t a r i a de n i ñ o s y o t ra de n iñas , 

119. Vil lacarr iedo (Santander) , pa ra Tezanos, una 
un i ta r ia de n iños . 

120. Vil lanueva del Arzobispo ( J a é n ) , para V i l l a -
n u e m del Arzobispo, una u n i t a r i a de n iños y o t ra 
de n i ñ a s . 

121. V i l l a r de Olal la (Cuenca), para Ballesteros, 
una mix t a para Maestra. 

122. Vi l lavie ja (Caste l lón) , para Villavierja, una 
uni tar ia de n iñas . 

123. Vi l lana (Alicante), para L a Zafra, una mix t a 
para Maestro. 

124. Vi l lena (Alicante), para Las Virtudes, una 
m i x t a para Maestro-—(Gaceta 6 abr i l . ) 
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11 MARZO.—R. O.—Clases complementarias 

Vista la coanunicación del Regenite de la Escuela 
p r á c t i c a aneja a l a Normal Centrad de Maestros so
licitando se establezcan en la Escuela que dir ige 
cursos complementarios, cuya m a t r í c u l a e s t a r í a coms-
táxuída poir alumnos de priáctiicas de la Normal , alum
nos de los grados sép t imo y octavo de la Escuela y 
obreros mayores de catorce años que posean l a cul
tura general correspondiente a la Pr imera e n s e ñ a n z a : 

Resultando que las enseñanzas , con sus correspon-
dientes p r á c t i c a s , que se proponen para los indica
dos cursois, s e t í a n las /siguientes : 

1. ° Aplicaciones industriales de la electricidad. 
2. ° Qu ímica aplicada. 
3. ° E c o n o m í a po l í t i ca y legis lación social. 
4. ° Higiene. 
5. ° A r i t m é t i c a aplicada al cálculo y Contabi l idad 

mercanti l . 
C.0 G e o m e t r í a y T r i g o n o m e t r í a . 
7.° Conocimiento y manejo de herramientas, t ra

bajos manuales en madera y hierro. 
Resultando que para las expresadas p r á c t i c a s se 

solicita la i n s t a l ac ión de un p e q u e ñ o laboratorio de 
Química , un ta l ler de c a r p i n t e r í a , un ta l ler de t ra
bajos en hierro y un despacho oficina de contabil i
dad, cuyo mater ia l ámpoirta, aproximadamente, pe
setas 5.523,25 : 

Resultando que dicha Escuela dispone de locales 
adecuados para establecer los expresados cursos y 
que se ha presentado el horario, profesorado y gas
tos de sostenimiento de los referidos cursos: 

Considerando que el Real decreto de 25 de sep
t iembre de 1922 ha seña l ado las normas para orga
nizar en las Escuelas nacionales cursos complemen
tarios y que en el presupuesto vigente existe c réd i 
to para estas atenciones: 

Considerando que la ins ta lac ión y o r g a n i m c i ó n 
de los expresados cursos requieren, no sólo- un local 
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adecuado, sino el ¡mateirial convieniente para Jas en
s e ñ a n z a s especiales y p r á c t i c a s que en ellos (hayan 
de ¡realizarse ; 

Vistos los prieceptos del citado Real decreto, es
pecialmente sus a r t í cu los 1.°, 4.°, 5.°, 6.°, 24, 26 y 26, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha resuelto acceder a la 
pe t i c ión del Regente de la expesada Escuela, dispo
niendo se establezcan en la misma los cursos com
plementarias que solicita, a u t o r i z á n d o s e los gastos 
de ins ta lac ión y organ izac ión de los mismos, según 
presupuesto piresentado, 'adquiriendo el mater ia l que 
en éstos f igura por cantidad que no exceda de 6.623 
pesetas, cuya suma d e b e r á librarse, con cargo a l ca
p í tu lo 6.°, a r t í cu lo único , concepto 14 del presupues
to vigente de este Departamento, a favor de don 
Domingo Cuartero y Cifuentes, Regente de dicha 
Escuela, y en el concepto de a justificar, y que, una 
vesz instalados los expresadas cursos y autorizada la 
i n a u g u r a c i ó n y comienzo de los mismos, remi ta d i 
cho Regente a este Minis ter io un presupuesto de los 
gastos de sostenimiento de las citadas enseñanzas , 
sin que excedan estos gastos, por personal y mate
r i a l , de 9.200 pesetas cada año .—(B. O. 17 abri l . ) 

11 MARZO.—0.—Estadíst ica de edificios 

Se autoriza a las Secciones administrativas para 
que den un nuevo plazo a los Maestros para la pre
sen tac ión de ios datos esítadlístieos pedidos por Or
den de 17 de enero de 1926.—(Gaceta 13 marzo.) 

11 MARZO R. D—Escuelas del Valle de Aran 

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente i n 
ter ino del Director io mi l i t a r , y de acuerdo con és te . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo 1.° Los servicios de Primera e n s e ñ a n z a 

'en los pueblos enclavados en el Valle de A r á n que 
a con t i nuac ión se citan, Ganfoctho, Vilach, Esicuñán, 
Gessa, U ñ a , F a l a r d ú , Gredof, Veguergue, Vauaen, 
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Les, Ganieján, Lesibcmia, Parres, Vilamof, Bajnrof. 
Vie l la , Aubeirfc y Beflan, han d© ©star ©n lo suoeisi-
vo organiziados conforme a l r é g i m e n ©sp©cial qn© 
eisitablec© ©ste Real decretiO', en r e l ac ión con las ne
cesidades excepcionales que actualmemt© deben ¡ser 
atendidas en aquella r e g i ó n de la provincia de Lé 
r ida . 

A r t . 2.° - Lasi Escueias naciomales del Val le de A r a n 
y todos lois demás servicios públ icos y privados de 
la e n s e ñ a n z a p r imar i a se rán encomendadois especial 
y directamente a l cuidado de un Inspector que ©1 
Subsecretario emeargado' de los servicios del D^epar-
tamento de Inistrucción púb l i ca y Bellas Artes d'e^ 
s i gna rá l ibrement© ©ntr© los del Gueirpo facultativo 
al servicio de la Di recc ión general. 

Dicho Inspector t e n d r á su residencia en cualquie-
rc de los pnoblosi que en el a r t í cu lo 1.° se enumeran, 
a f in d© que su vigilancia y dirección en la mis ión 
especial y de confianza que se encomiendfeu pueda 
ser todo lo celosa, constante y activa que e l buen 
é x i t o de el la ¡requiere. 

A r t . 3.° Las vacantes de Maestros rnacioaialesi que 
existan y las Escuelas que queden vacantes en lo 
sucesivo en los pueblos qu© forman el Val le de A r á n , 
y qu© si© detallan en el a r t í cu lo 1.° de este Decre
to s e r á n provistas por medio de concursos que han 
de celebrarse entre Maestros.' nacionales que hayan 
ingresado mediante opos ic ión en el Esca lafón gen©'-
ra l del Magisterio' o e s t é n incluidos en la l is ta d© 
opositores aprobados y en ©xp©ctación d© destino. 

A r t . 4.° Estos concursos se a j u s t a r á n en su t ra-
raitación a las siguientes instrucciones : 

a) E l aaiuncio se p u b l i c a r á por la Di recc ión gene
ra l de Pr imera ©nseñanza en l a «Gaceta, de Madr id» 
durante el plazo de veinte d ías . 

b) Terminado este plazo, la Di recc ión f o r m a r á 
una lista de los concursantes, ordenada según su an
t igüedad y expresandoi loa m é r i t o s y servicios decadia 
uno de d ios . 
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c) Esta lista se pcmd'rá de manifiesto durante ei 
t é r m i n o de diez días ail Inspector encangado de los 
serviciéis de Primera e n s e ñ a n z a del Valle de A r á n y 
al alcalde presidente del Ayuntamiento a que co
rresponda la vacainte que se t ra te de proveer, a f i n 
de que informen cuanto crean oportuno sobre Ja 
deisignación del candidato. 

d) Terminado el plazo a que sie refiere la reglia 
precedente', la Dinección general deiságnará, entre 
los Maestros compirendidos en la lista, tres candida
tos que, como aspáranteis a la plaza anunciada, ha
b r á n de realizar en Madr id durante diez d ías p r á c 
ticas de e n s e ñ a n z a en Jas Escuelas que la Direcc ión 
general seña le a t a l efectO'. 

e) Ail t é r m i n o de estáis p rác t i cas , y s egún ' su .re
sultado, lia Direcc ión general n o m b r a r á el Maestro 
que juzgue por sus condiciones m á s capacitado para 
ocupar Ja vacante de que se trate. 

A r t . 5.° Los Maestros que as í sean nombrados 
c o n s e r v a r á n todos Jos derechos que tengan adquiri
dos y los que conceda la legis lación vigente a los 
Maestros uacionalesv percibiendo, a d e m á s de su suel
do y emoJurnientos JegaJes, la r e m u n e r a c i ó n especial 
de resádencia que consigne eil presupuesto ; pero po
d r á n ser tratsiladados libremente de su Escuela por 
Ja Direcc ión general de Pr imera enseñanza , a pro- ' 
puesta del Insipectoir especial dél Vaille de A r á n , sin 
que ello' suponga cast:igo; o co r recc ión disciplinaria, 
V aquellos que quéd 'en comprendidos en este caso 
t e n d r á n derecho reservado a solicitar, fuera de con-
curso, Esicuelas del mismo grupo en que estuviese 
calificada por el Estatuto d el Magisterio la que ocu
paban al s w nombrados Maestros de aqueílla r eg ión . 

A r t . 6.° E l Minis te r io dio Ins t rucc ión púb l i ca au
x i l i a r á los servicios de la e n s e ñ a n z a del Val le de 
A r á n con Jos medios siguientes : 

li0 Oneamdo las Escuelas y plazas de Maestros 
neoesarios para cubrir todas Jas atenciones que lia 
poblac ión escolar del Val le de A r á n , s egún el plan 
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que el Inispector enoargadio de ISOÍS serváicios deibe 
foirmulair en el plazo de dos meiseis, eontadcs desde 
la feicfcia de su nombramiento. 

2. ° Con la ejecución deH plan de obras foirmado 
poir la oficima técinica dle la Direcc ión general paira 
'a ico'natirucción y ladaptacdón de locales deisitinadois a 
las Es-cuelas púb l i ca s nacioinales. 

LoiS Municipiios quedan obligadois. a ceder (siempre 
el i&olar (necesanio y en ooindicioneig adecuadlais paira 
la c-omstirucción. 

3. ° Fáci l i bando .todo el mater ia l necesario para la 
iiL'Stalación de las Escuelas nuevas y repos ic ión diel 
de las actuales. 

4. ° Con íla ooincesiión de las subvenciones uecesa-
riais para que pueda organizair la inspecc ión en be
neficio' de los n iños que comcurran a las Eiscuelas 
nacionales, cantinas, iroperoi», colonias y excursiones 
escolares dentro de E s p a ñ a y cursos de perfeccioma-
máento para los Maestras. 

5. ° Orgaaidzalndo en algunas de las Escuelas que 
te rgan coindicioines para ello idlasíes oomplementarias 
t o n orientacicnes profes ión a1 es piara los adultos, con
forme a las disposiicAomes del Real diecreto de 22 de 
septiembre de 19221. 

Dada en Palacio a once de marzo de m i l noivecien-
tos ve in t ic iñeo .—ALEON'SO.—El Presidente in t e r i 
no del Director io mál i tar , A N T O N I O M A G A Z Y 
PERS.—(Gaceta 12 marzo.) 

Nota.—•Llama la a t e n c i ó n en este Decrieto, y en. a l -
igLinois otros, la descanfiianza que la misma legisla
ción demuestra en la eficacia de la ap l i cac ión de los 
preceptos gemerales. Primeramente para varios gru
pos escolareis de Madrid y Barcelona, luego para las 
Burdes, aíhora para el Valle de A r á n , etc., se .recu
rre a procedimientos especiales que dejan malparar 
da la legislación general. 
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12 M A R Z O . — R R . 00.—^Material 

Se aprueba l a recepción def in i t iva del mater ia l 
siguiente: 50 compendiums mét r i cos n ú m . 3, 51 apa
ratos de proyecc ión Cylor, 20 microscopios n ú m e r o 
57 t r i s ; 20 ídem n ú m . 57 cuater y 261 colecciones de 
vistas tmnsiparentes.—((B. O. 28 ab r i l . ) 

12 MARZO.—R. O.—Nombramientos de Maestros 

Se resuelven reclamaciones presentadas a los nom
bramientos provisionales de los cuatTo primeros tur
nos de Miaestrois y Maestras del p r imero y segundo 
Esca la fón para el pr imer semestre de 1&24.—(Gac. 29 
marzo.) 

12 M A R Z O — R . O.—Escuelas nuevas 

Se crean definitivamente Jas Escuelas que siguen: 
Niimero 1, A b l a (Almeiría), para Abla , una unita-

de n i ñ a s . 
2. C a n j á y a r (AlmeTÍa), para íbarr iada de Aloora, 

una mix t a para Maestra. 
3. Carranza (Vizcaya), para Lanzas Agudas, una 

uni tar ia de nifíO'S y otra de n i ñ a s . 
4. Fondarella (Lér ida ) , para Fondarella, una uni -

tairia de n iñas . 
5. Mar ina de Cudeyo (Santander), para Rubayo, 

una m i x t a para Maestra.' 
6. T a h ú s (Lér ida ) , para Castells, una m i x t a para 

Maestra. 
7. Tost (Lér ida) , para Hostalets, Una m i x t a para 

(Maestro. 

12 MARZO.—R. O.—Licencias para peregrinación 

Para el más r á p i d o y exacto cumplimiento de la 
Eeal orden de la Presidencia del Director io m i l i t a r 
de 5 de marzo actual, inserta en la «Gaceta» del 7, 
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referente a l a asistencia del personal del Magisterio 
español a la segunda p e r e g r i n a c i ó n a Roma, 
' S. M . el Rey (q. D . g.) ¿ a tenido a bien disponer 

que las autorizaciones que deben concederse, en v i r -
t u d de lo que p r e c e p t ú a l a mencionada Real orden-
circular , sean formalizadas y expedidas directamen-
fa por los Inspectores de Primera, enseñanzsa, o pol
los Jefes de los Centros respectivos, según que las 
licencias deban ser otorgadas a los Maestros naciou 
naJes o a los Ca ted rá t i cos y Profesores.—(Gac. JiJ 
marzo.) 

12 MARZO.—R. D.—Derechos de oposiciones 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real de
creto de 9 de mayo de 1924, a r t í c u l o 12, y en vista 
de los trabajos realizados pa ra llegar a las normas 
que puedan .servir d© base para su m á s acertado 
cumplimiento, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien disponer 
que se f i jen los derecbos de examen que durante el 
actual ejercicio han de siatisfacer los aspirantes que 
pretendan tomar parte en las oposiciones qué se 
anuncien piara la p rov is ión de plazas que dependan 
de este Departamento minis ter ia l , en los t é r m i n o s 
siguientes: 

Oposiciones a plazas dotadas 

Con 5.000 ó m á s pesetas, 76 pesetas. 
Idem de 4.000 a menos de 5.000, 50 pesetas. 
J í í sm de 3".000 a menos de 4.000, 40 pesetas. 
Idem de 2.000 a menos de 3.000, 30 pesetas. 
Idem de menos de 2.000, 25 pesetas. 

E n las oposiciones restringidas para la mejora de 
sueldo en el Esca la fón del Magisterio, en las que se 
proveen plazas de distintas dotaciones, se a b o n a r á n 
por los opositores del primer grupo (6.000 a 8.000 
pesetas) '75 pesetas, y por los del segundo (3.500 a 
5.000), 40 pesetas. 
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En las restiipgidas que se loonvoquen para el paso 
del segundo al primer Esca lafón i&e a b o n a r á n 25 pe-
set í is .—(Gaceta 20 marzo.) 

16 MARZO.—R. O.—Ascensos 

Se conceden ascensos en co r r ida de escala pa ra las 
vacantes de febrero: a 8.000 pesetas el ¡número 83 dt 
Maestras; a 7.000, el 252 de Maestros, y el 242.de 
Maestras; a 6.000, los n ú m e r o s 597 y 560 respectiva
mente; a 5.000, ios n ú m e r o s 1.230 y 1.140; a 4.000. 
los n ú m e r o s 2.035 y 1.963, y a 3.500, ios n ú m e r o s 
3.337 y 3.238.. 

18 MARZO—O.—Casa-habitación 

Vista la instancia de D . Zoilo Lozano Herranz, 
Maestro de L a Oruz Cubierta^ tiérmino municipal 
de esa capital (Valencia), en solici tud de que se le 
consignen 125 pesetas mensualeis como' indemnizac ión 
de alquileres por c a s a - h a b i t a c i ó n : 

Eesultando que la Inspecc ión infoirma que ©1 re
clamante viene percibiendo mensualmente 80 pese
tas por el referido conoepto, con anterioridad al v i 
gente Estatuto, siendo cantidad suficiente pa.ra aten
der al servick> de c a s a - h a b i t a c i ó n : 

Considerando que el alcance de la Eeal orden de 
10 de agosto de 1923 es el de respetar el derecho al 
emolumento de casa o la indeimnización correspooi-
diente de aqueillos Maestros que lo ven ían perci
biendo a la fecha de la publ icac ión del Estatuto, 

Esta Direcición general ha resuelto desestimar la 
pe t ic ión del Sr. Lozano, por hallarse comprendido 
en la Real orden mencionada.—(B. O. 17 abri l . ) 

20 M A R Z O — R R . OO.—Nombramientos de Maestros 

8'6 resuelven reclamaciones presentadas a los nom-
bramientas provisionales del cuarto turno, de 30 y 
33 de enero de 1925.—(Gaceta 24 marzo.) 
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20 M A R Z O . — R . O.—Inspección de Primera enseñanza 

Se nombra Inspector especial de Pr imera e n s e ñ a n -
aa del Valle de A r a n a l que desempeña igual cargo 
en la provincia de L é r i d a , D . Angel ü o s e t y Abelió, 
y isie manda piroceder por el Inspectoir J e í e de Lér i 
da a formular nueva d i s t r ibuc ión de zonas en la 
provincia y la remita para su examen y a p r o b a c i ó n 
a este Minis ter io .— (B. O. 17 abril .) 

20 M A R Z O . — R . O.—Oposiciones restringidas 

Vista la propuesta elevada por el señor Presiden
te del segundo T r i b u n a l de oposiciones restringidas 
a sueldos del Eiscalaíón del Magisterio nacional, en 
nombre de los restantes Tribunales reunidos en ce
sión colectiva autorizada por Orden de esa Dirección 
de 6 de marzo actual, y de acuerdo con l a misma, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer: 
1. ° Que los opositores a sueldos del E s c a l a f ó n ge

neral del Magis ter io puedan renunciar en cada uno 
de los ejeroicios escritos todos a l a lectura personal 
y públ ica , en tend iéndose que la renuncian i m p l í c i t a 
mente los que no p idan la lectura personal y p ú b l i c a 
al f i n a l de los respectivos trabajos escritos. 

2. ° Que éstos q u e d a r á n en t a l caso expuestos a l 
públ ico en la S e c r e t a r í a del Tr ibunal en forma a n á 
loga a La establecida para las Memorias y con la ' 
excepción de los opositores que expresamente se ha
yan ret irado de la oposición. 

3. ° Todos los ejercicios1 prác t icos se o r d e n a r á n en 
forma que los opositores de cada grupo de los seña-

/ lados realicen de una vez y consecutivamente los e-
ferentes a estudios de Escuela u n i t a r i a y de Escue
la graduada, u l t imándolos antes de dar comienzo r. 
los ejercicios del grupo siguiente. 

4. ° L a p u n t u a c i ó n o vo tac ión de cada ejercicio 
respecto de los escritos cuya lectura no sea personal 
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y públ ica , se p u b l i c a r á n t a m b i é n en sesión, en el mis
mo orden y forma establecidos. 

5. ° P o d r á n los Tribunales dar un espacio como de 
dos o más días entre la publ icación de la l ista com
pleta de los opositores admitidos después del examen 
de las Memorias respectivas y la publ icac ión por el 
plazo de ocho d ías del cuestionario, al f i n a l de cuyo 
plazo p o d r á n realizarse los dos ejercicios escritos cu 
dos distintos d í a s consecutivos o casi consecutivos. 

6. ° Los opositores p o d r á n ausentarse de M a d r i d y 
volver a sus Escuelas en el intermedio entre dichos 
primeros ejercicios escritos y los de Escuelas uni ta
r i a y graduada del grupo respectivo, según las fechas 
de las llamadas de los tablones de anuncios de cada 
Tribunal.—^(Gaceta 30 marzo.) 

20 MARZO.—R. D—Estatuto provincial 

Art í cu lo 79. Los cargos de diputado provincial , 
t i t u l a r o suplente son incompatibles: 

2.° Con el d e s e m p e ñ o de funciones púb l i cas en 
cualquier forma retribuidas, aunque se hubiese re
nunciado y irenunciase a la r e t r i buc ión . 

Se e x c e p t ú a el Profesorado oficial del Estado, re
g ión o municipio, en todos sus grados y especiali
dades, cuando tengan su residencia en la misma car 
p i t a l de la provincia. 

A r t . 107. Corresponde a las Diputaciones regir , 
administrar y fomentar los intereses peculiares de 
la provincia, siendo de su competencia, por consi
guiente, la cireación, conservac ión y mejoría de los 
servicios e insti tutos que tengan por objeto el est í
mulo o sat isfacción de sus intereses morales y mate
riales, y, en especial, los siguientes : 

T) Establecimiento de Escuelas de Agr icu l tu ra , 
Granjas y Campos de e x p e r i m e n t a c i ó n , c á t e d r a s am
bulantes para difundir la e n s e ñ a n z a agr íco la , Escue-

— 148 — 



ESTATUTO PROVINCIAL.—20 MARZO 

las Indust r ia l©s, de Artes y Oficiéis, de Bellas A r 
tes, de Soirdomudos, de Ciegos, Normales y Pirofe-
isdonales, Bihliotecais y cualesquiera otros estableci
mientos e insti tutos que persigan la difusión, la eis-
pec ia l izac ión o el crecimiento de la cu l tura públ ica . 

A r t . 109. L a competencia provincial- en mater ia 
die e n s e ñ a n z a , conservac ión de monumentois, obras 
públ icas , comunicaciones y beneficencia no o b s t a r á 
a l a de los insti tutos y servicios a n á l o g o s dependien
tes de la A d m i n i s t r a c i ó n central que tengan dota
ción en los Presupuestos generales del Estado. Los 
que establezcan y sostengan las Diputaciones s e r á n 
regidos libremente por las Corpoiraciones y A u t o r i 
dades provinciales, salvo el respeto debido a los de
rechos privados y a las condiciones que < en favor de 
intereses generales de la Nac ión determinen de ma
nera expresa las leyes. 

A r t . 120. Los e s t áb l ec imien tos de Beneficencia y 
los de E n s e ñ a n z a creados o sostenidois por las D i p u -
taciones provinciales se a c o m o d a r á n a lo que dis
pongan las leyes de Beneficencia y de In s t rucc ión 
púb l i ca . 

A r t . 131. Las Diputaciones provinciales e s t a r á n 
obligadas a fomentar la e n s e ñ a n z a t écn ica , indus
t r i a l , a r t í s t i c a o ^agrícola, s e g ú n las necesidadle® de 
cada provincia, y al efecto' d e b e r á n , cuando menos, 
destinar una cantidad anual para subvenc ión de los 
establecimientos que persigan e l expresado f i n o pa
ra becas de estudiantes pobres. 

A r t . 134. A pa r t i r del d ía 1.° de ju l io de 1925, las 
Diputaciones provinciales quedan relevadas de las 
prestaciones, cargas y aportaciones que con arreglo 
a las leyes d é 29 de junio de 1887, 29 de junio de 
1890 y 2 de marzo' de 1917, Real decreto de 3 de mar
zo de igual año y d e m á s disposiciones complemen
tarias, les fuesen exigibleis para el (sostenimiento de 
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los servicios de Inst i tutos . Escuelas Normales, Ims-
ipección de Pr imera enisefían/a, Biblioteeas y. iSecicio-
nes adminiistrativas de Primera enseñanza . 

Tales servicios c o r r e r á n í n t e g r a m e n t e a cargo del 
Estado desde la precitada fecha. 

A r t . 22fi. . A pa r t i r de 1.° de jul io de 1925, la per
cepc ión del imnnesto de cédulas personales corres
p o n d e r á a las DiiDutaciones provinciales, que se ajus
t a r á n a Tas disposiciones siguientes: 

A) E s t a r á n sujetos al paso del imouesto de cé
dulas nersonales todos los españoles y extranjeros 
de amKots pexos mavores de catorce años , domicilia
dos en la Pen-ín.su'a, islas adyacentes, Canarias y te
rr i tor ios de Afr ica de sobe ran ía . 

Oueda prohiibida la imfoosición de recargO'S so
bre lais cédu las personales, salvo el regulado en el 
apartado L ) de este a r t í cu lo . 

I ) Paira f i jar la clase de cédu la exigible a los 
con t r i bu ven fes incluidos en la ta r i fa l.8, se acumu
l a r á n todos los sueldos, gratificaiciones y 'emolumen
tos, as í romo las d e m á s rentas de trabajo sujetas a 
la con t r ibuc ión de utilidades, ta r i fa 1.a, que en cual-
qniiera fnrma y por cualquier concepto perciba el 
contribuyente. 

L ) Los contribuyentes solteros, varones y mayo
res de veinticinco años , sa t i s fa rán sobre el importe 
de süs c é d u l a s el recargo oue se f i ja en las corres
pondientes tarifas. A idén t i co recargo e s t a r á n suje
tos los viudos mayores de veinticinco años que no 
tens-an hijos lesn'timos, legitimados, naturales, reco
nocidos o adopt ivos .» 

Disposiciones t ransi tor ias : Déc ima . Se condonan 
í n t e g r a m e n t e los déb i tos de las Diputaciones a fa
vor del Estado por atenciones de E n s e ñ a n z a e Ins
t rucc ión públ ica . Las que sean acreedoras del Esta
do c o m p e n s a r á n sus c réd i tos contra é s t e con los ex-
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presados débi tos , basta el l ími te en que unos y otros 
concurran.—(Gaceta 21 marzo.) 

21 MARZO.—R. O.—Nombramientos de Maestros 

Se resuelven reclamaciones y se hacen los nombra
mientos definitivos de Miaestros por el sexto turno.— 
(Gac. 29 marzo.) 

—'Se hacen nombramientos provisionales por el 
quinto turno , de Maestros, hasta el n ú m e r o 800. — 
(Gac. 26 marzo.) 

21 MARZO—O.—Expediente gubernativo 

Vistas las diligencias instruidas contra la Maestra 
de Setcasas (Gerona), d o ñ a M a r í a V iñas y T o r r ó : 

Resultando que esta Maestra fué declarada incur-
i&a en eil a r t í cu lo 171 de la Ley de Ins t ruoc ión p ú b l i c a : 

.Resultando que reintegrada a su destino se incoó 
el oportuno expediente gubernativo, en el que j u s t i 
fica con cer t i f icac ión facultat iva que la ausencia abe-, 
deció a causa de enfermedad p rop i a y de una h i ja 
suya, n i ñ a de nueve meses: 

Resultando que l a Escuela de Setcasas fué clausu
rada desde 1918 a 1920 por el Rectorado de Barcelo
na en 21 de septiembre de 1925 (1) por el Inspec
tor Sr. Comas; en 11 de mayo del 22 por el Ins
pector Sr. Torrent , y en 11 de mayo del 24 por eJ Ins
pector Sr. Junquera, continuando en este estado: 

Considerando que la ausencia de la Maestra, dada 
la clausura de l a Escuela, no ha producido p e r j u i 
cio a la enseñanza , y que la circunstancia de haberse 
ausentado por enfermedad constituye un m o t i l o de 
descargo. 

Esta Direcc ión general ha resuelto sobreseer el ex
pediente y levantar la i n c u r s i ó n de la Sra. Viñas en -

(1) L a Orden dice 1925, pero debe tratarse de 1923. 
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el a r t í cu lo 171 de la ley de Insifcrujccióii públ ica .—(Bo
let ín Oficial 21 abr i l . ) 

25 MARZO.—R. O.—Nombramientos de Maestros 

iSe resuielven .reclamacioines y se ©oinfirman varios 
norabr.amientos de los turnois pr imero y terceiro.— 
(Gaceta 5 abri l . ) 

25 MARZO.—R. O.—Inspección de Canarias 

Vista lia offistancia de doñia Isabel Eomeiro' San 
Juan, I ) . Pelipe Panizo y D . Juan Comas y Camps, 
Inspiectoira de PrimeTa e n s e ñ a n z a de Las Palmas e 
Inspectoires de Las Palmas y de Santa Cruz de Te
nerife, respectivamente, soldcátaindo que con arreglo 
al Peal decreto de 6 de mayo de 1924 y el reglamen
to para su apl icación. Real decreto de 18 de junio 
ú l t imo, se les aumenten los importes de las dietas, 
por entender que le 'Son aplicableis lo que respecto a 
comisiones con derecho a dietas p r e c e p t ú a esa d'is-
piisicióm oon referencia a los terr i tor ios donde exis
ten indemnizaciones por residiencia: 

Teniendo en cuenta que lois textos, aducidos no 
abcnan la p r e t ens ión que se formula, puesto que en 
el art . 4.° del' citado Real decreto de 6 de mayo úl
t imo se habla de comisiones en puntos que tengan i c -
tuahnehte as ignac ión por residencia, concepto que no 
es confundible con el de la func ión hab i tua l e inhe
rente al cargo de Inspector de Pr imera enseñanza , 
cual es la de practicar visitas ; que en el Presupues
to del Estado figura una part ida f i ja anual para die
tas de esas visitas, y comov quiera que el art . 7.° del 
Real decreto de Id de junio ú l t imo dispone que las 
comisiones que se confieran con derecho a dietas o o 
h a b r á n de ser nunca superiores en du rac ión a un 
plazo de tres meses, prorroigable en casos muy ex
cepcional 6.8 a otros tres, lo que patentiza que Ja co
misión es cargo conferible eventualmente por t iem
po Ilimitado y, por ende, no es función desempeñaida 
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dm-ante todo el ejeirckio eoomómico en v i r tud de fa^ 
cultades atribuiídia,s al cargo que se ejeiroe, cual es 
el de InspectoT, y que an el presupuesto vigente no 
existe par t ida para abonar ese pretendido 30 ipoir 
100 .sobre la cantidad asignada para visita® de ins
pección, 

S. M . el Rey (q, D . ig.) ¡se <ba servido disponer que 
se deseistime la instancia de irefeirenciia.—(B. O. 17 
abri l . ) 

26 M A R Z O . — R R . 00.—Edificios escolare» 

Se aprueba proyecto para la cons t rucc ión de dos 
Escuelas uni tar ias , una para n iños y o t r a para n i 
ñas , en Castillo, pueblo agregado del Ayuntamiento 
de Arnuero (Santander) , por sus presupuestos de 
contrata, importantes 39.992,97 y 39.582,62 pesetas. 

(Igualmente se conceden 44.916,02 pesetas, para dos 
Escuelas en Montesclaros (Toledo), 17.217,89 pa ra 
una m i x t a en Alcolea de las P e ñ a s (Guadalajara) , 
y 44.205,76 pesetas para dos uni tar ias en Hoyos del 
Espino ( A v i l a ) . — ( B . O. 17 ab r i l . ) 

28 MARZO.—R. O.—Escuelas nuevas 

Se consideran creadas con ca rác t e r defini t ivo una 
Escuela un i t a r i a de n iños y o t ra de n i ñ a s en Cadiar 
(Granada) ; una un i t a r i a de n i ñ a s en An)guix ( B u r 
gos) y o t r a de igua l clase en Bargeles, agregado del 
Ayuntamiento de Muiños (Orense), y una Escuela 
nacional graduada de n iños , con tres Secciones, a 
base de dos uni tar ias , en S a n g ü e s a (Navar ra ) .—(Ga
ceta 9 abr i l . ) 

31 M A R Z O . — R . O.—Clases complementarias 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha dispuesto: 
1.° Que los cursos complementarios establecidos en 

la Escuela p r á c t i c a graduada aneja a l a N o r m a l 
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Central de Maestros por la repetida Real orden de 
11 del actual mes comiencen a funcionar. 

2.° Que se apruebe el presupuesto, presentado, cu
yas cantidades se d i s t r i b u i r á n en los ooho meses do 
octubre a mayo, ambos inclusive, que funcionan estos 
cursos, au tor izándose , por lo que se refiere al actual 
a ñ o económico, la parte correspondiente a los meses 
de a b r i l y mayo p r ó x i m o s ; es decir, 820 pesetas por 
personal y 330 por mater ia l para cada mes, cuyas 
cantidades se l i b r a r á n a nombre del Director de los 
expresados cursos, D . Domingo Cuartero y Cifuen-
Sés, Regente de dicha Escuela, y con cargo a l c a p í t u 
lo 6.°, a r t í cu lo único, concepto 14 del vijgente presu
puesto de este Departamento.—(B. O. 12 mayo.) 
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1.° A B R I L . — R. O—Nombramientos 

Se resueilven re-clarnacioines y se oonifiírimain nom-
bramientois definitivos de opoisitoras basta ©1 n ú m e 
ro 697.—CGaceta 5 abri l . ) 

4 A B R I L . — R R . 0 0 . — P r á c t i c a s de enseñanza 

Vista La instancia el evada a este Minis ter io por SOT 
Luisa del C. de J e s ú s Pujalte, 'Supe/riora del Cole
gio de H u é r f a n o s de Oarreos, establecido ©n esta 
Corte, solicitando que se autorice a las alumnos de 
dicho Centro, que siguen la carrera del Magisteirio, 
para realizar en el mismo los dos cursos de p r á c t i c a s 
de e n s e ñ a n z a : 

Teniendo en cuenta el favorable informe emitido 
oor el s e ñ o r Delegado regio de la Escuela Normal de 
Maestras de Madr id , del cual resulta que no ve i n 
conveniente en acceder a la p r e t e n s i ó n formuladia, 
siempre que se acredite que en el referido Colegio 
existen Profesoras con e l t í t u l o de Maestra de P r i 
mera e n s e ñ a n z a , 

S. M - el Rey (q. D . g.) se ha servido conceder la 
au to r i zac ión solicitada, d e b i é n d o s e justificar dicho 
extremo e¡n la mencionada Escuela Normal de Maes
tras. 

^Igual au to r i z ac ión se concede al Colegio de Esciar 
vas Concepcionistas de Sevilla, y al Colegio-Acade
mia t i tu lado Corazón de J e s ú s , establecido ein Ba
dajoz).-H(B. O. 28 abr i l . ) 

6 A B R I L . — R , O.—Escuelas nuevas 

Se crean provisionalmente las Escuelas siguientes. 
N ú m e r o de orden 1. Allande (Oviedo), pa ra San 

Salvador del Valledor, una m i x t a para Maestro. 
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2. Allande (Oviedo), para Arbeyales, una m i x t a 
para Maestro. 

3. Amavida (Avi la ) , para Amavida , una un i t a r i a 
da n i ñ o s ; la m ix t a existente conviér tese en de n iñas , 

4. Amaya (Burgos), para Peones de Amaya, una 
m i x t a para Maestro. 

5. Barreiros (Lugo) , para Santiago de Reinante, 
una mix ta para Maestro. 

6. Oalatayud (Zaragoza), para casco, una un i ta 
r i a de n iños . 

7. Calatayud (Zaragoza), para Ba r r io de H u é r -
meda, una u n i t a r i a de n iños . 

8. Calatayud (Zaragoiza), para Campiel, una mix t a 
para Maestro. 

9. Camporredondo (Val ladol id) , pa ra Camporre-
dondo, una un i t a r i a de n i ñ o s ; la m i x t a existente 
conviér tese en de n iñas . 

10. E l Burgo (León) , para E l Burgo, una uni tar ia 
de n i ñ a s ; la mix ta existente conviér tese en de niños . 

11. E l Pino (La Corufia), pa ra M e d í n , una m i x t a 
para Maestra. 

12. L a Rozas (Santander), pa ra Renedo, una m i x 
t a para Maestro. 

13. Málaga , para Miraf lores del Palo, una uni ta 
r i a de n iños y una de n i ñ a s . 

14. Medina de Pomar (Burgos) , pa ra Pomar, una 
m i x t a para Maestro. 

15. Medina de Pomar (Burgos) , para E l Vado, 
una mix ta para Maestro. 

16. Merindad de Casti l la l a Vie ja (Burgos), para 
Barruelo, una mix t a para Maestro. 

17. Merindad de Cuesta-Urria (Burgos), para Quin-
tani l la de M ante-Cabe zas, una m i x t a para Maestro. 

18. Merindad de M o n t i j a (Burgos) , pa ra Villasan-
te, una u n i t a r i a de n i ñ a s ; la m i x t a existente con
viértese en de n iños . 

19. Merindad de Valdeporreis (Burgos), para Ro
zas, una m i x t a para Maestro, 

20. Mieres (Oviedo), pa ra Rozada de Bazuelo, una 
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m i x t a para Maestro, sejgún informe del Consejo «le 
I n s t r u c c i ó n públ ica . 

21. Mieres (Oviedo), para San Tirso, una un i t a r i a 
de n i ñ a s j lia m i x t a existente c o n v i é r t e s e en Je 
n iños . 

22. ^Moircín (Oviedo), para L a Foz, una un i ta r ia 
de n i ñ a s ; la m i x t a existente conviér tese en de n iños . 

23. P e ñ a r a n d a de Duero (Burgos), pa ra P e ñ a r a n 
da de Duero, una un i t a r i a de n iños y una de rnaas. 

24. Rionanaa (Santander) , para Cossío, una u n i t a 
r i a de n i ñ o s ; la m i x t a existente conviér tese en de 
n iñas . 

25. E i b a m o n t á n al M a r (Santander) , pana Oarr ia-
¿o-Cas tanedo , una m i x t a pana Maestro. 

26. San Gregorio (Gerona), para Castellar-San 
Medi r , una m i x t a pa ra Maestra. 

27. T o r r i j o del Campo (Teruel), pa ra T o r r i j o del 
Campo, una un i t a r i a de n iños y una de n i ñ a s . 

28. Valverde de la Vi rgen (León) , piara Montejos, 
una un i t a r i a de n i ñ o s ; la m i x t a existente conviér 
tese en de n i ñ a s . 

29. Valle de Toibalina (Burgos), piara Quin tana 
M a r í a , una m i x t a pa ra Maestro 

30. Val le de Valdebezana (Burgos), para Montoto , 
una m i x t a para Miaestro. 

31. V i l l aga tón (León) , pa ra L a Silva, una m i x t a 
para Maestro. 

32. V i l l a lb i l l a de Villadiego (Burgos), para Tabla
da, una m i x t a para Maestro. 

33. Zarauz ( G u i p ú z c o a ) , pa ra Zarauz, una u n i 
t a r i a de n iños . 

34. Ampuero (Santander) , 
una mix t a para Maestro. 

35. Ampuero (Santander) , 
m i x t a pa ra Maestro. 

36. Ampuero (Santander) , 
m i x t a para Maestro. 

37. Areso (Nava r r a ) , para Areso, una u n i t a r i a de 
n i ñ a s ; la m i x t a existente conviér tese en de n iños . 
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38. Canrascal del R í o (Segovia), pana Carrascal 
del Río , una uni tar ia de n iños ; la m i x t a existente 
conviér tese en de n i ñ a s . 

39. Cerezo de R í o T i r ó n (Burgos), para Cerezo de 
R í o T i rón , una u n i t a r i a de n iños y una de n iñas . 

40. Galindustc (Sailamanca), para Galinduste, una 
u n i t a r i a de n i ñ o s y una de n i ñ a s . 

41. H u e r t a del Rey (Burgos), pa ra Huer t a del 
Rey, una uni ta r ia de n i ñ o s y una de n i ñ a s . 

42. I r ú n (Gu ipúzcoa ) , pa ra Behobia, una u n i t a r i a 
de n i ñ o s ; la m i x t a existente conviér tese en de n i ñ a s . 

43. Las Roza® /(Santiander), para Bustasur, una 
m i x t a para Maestro. 

44. Maceda (Orense), para Miaceda, una u n i t a r i a 
de n iños y una n iñas . 

45. Monterroso (Lugo) , para Sambrejo, una m i x 
t a para Maestra. 

46. Negreira (La C o r u ñ a ) , pa ra Campolongo, una 
m i x t a para Maestro, sejgún informe del Consejo de 
In s t rucc ión púb l i ca . 

47. Uiba (Teruel) , pa ra Los Ramones, una mix t a 
pa ra Mía estro. 

48. Paiazuelofi (Guadalajara) , pa ra Palazuelos, 
una un i t a r i a de n i ñ a s ; la m i x t a existente conviér 
tese en de n iños . 

49. Poza de la Sal (Burgos), pa ra Poza de la Sal, 
una un i t a r i a do n iños . 

50. Puebla de M o n t a l b á n (Toledo), pa ra Puebla 
de Monta lbán , una u n i t a r i a de n i ñ a s . 

51. Seriantes (La C o r u ñ a ) , pa ra San Juan de Es-
melle, una uni ta r ia de n i ñ o s ; la m i x t a existente con
viér tese en de n i ñ a s . 

52. Villanueva del Trabuco ( M á l a g a ) , pa ra Vi l la-
nueva del Trabuco, una un i t a r i a de n i ñ a s ; esta Es
cuela será de párvu los . 

53. Agulo-Gomera (Canarias), para Las Rosas, una 
m i x t a para Maestra. 

54. Alconchel (Badajoz), pa ra Alconchel, una u n i 
t a r i a de n iños . 
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55. A l f a r r á s ( L é r i d a ) , p a r a Andan i , pna m i x t a 
pa ra Maestra. 

56. A lhama de A r a g ó n (Zaragoza), p a r a A ü i a m a 
de A r a g ó n , una un i t a r i a de n iños . 

57. Antequera ( M á l a g a ) , pa ra Joya-.NogaJes, una 
fhixta para Miaestro. 

56. Anteqiuerra (Málaga) , para- Cartaojal, una m i x t a 
para Maestro. 

59. Ar i za (Zaragoza), p a r a Ariza , una u n i t a r i a 
de n iños . 

60. A r j o n i l l a (Jiaéri), pa r a A r j o n i l l a , dois uni ta r ias 
de niños . 

61. Arucas (Canarias), pa ra BañaderoiS, una u n i 
t a r i a de n iñas . 

62. Arucas (Canarias) , pa ra Santidad, una u n i 
t a r i a de n i ñ a s ; la m i x t a existente conviér tese en do 
n iños . 

*63. Ayna (Albacete), pa ra Moriscote, una m i x t a 
p a r a Maestra. • 

64. Bande (Orense), pa ra Porto^Quintela, una u n i 
t a r i a de n i ñ a s . 

65. B e n a l ú a de Guadix (Granada) , p a r a B e n a l ú a 
de Guadix, una u n i t a r i a de n i ñ a s . 

66. Cachorr i l la (Cáoeres) , pa ra Oachorril la. una 
un i t a r i a de n i ñ a s ; l a m i x t a existente conviér tese en 
de n iños . 

67. Casasbuenas (Toledo), pa ra Casasbuenas, una 
un i ta r ia de n iña s ; la m ix t a existente conv ié r t e se en 
de n iños . 

68. Hospitalet de Llobregat (Barcelona), pa ra Col l -
Blanch, una unitarTa "de n i ñ a s ; la m i x t a existente 
conviér tese en de n iños . 

69. Jadraque ( G ü a d a l a j a r a ) , para Jadraque, una 
Unitar ia de n i ñ a s . 

70. J a é n , para J a é n , dos uni tar ias de n iños y tres 
•de n i ñ a s . 

71. Jove (Lujgo), pa ra Vi lachá . una m i x t a para 
Maestra. 
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72. Layas (Todedo), para Layos, una uni tar ia de 
n i ñ a s ; la m i x t a existente conviér tese en de niños . 

13. Ledesma (Salamanca), para Lede&ma, una u n i 
t a r i a de n i ñ a s ; esta Escuela será de párvu los . 

74. Lugo, para Esperante, una m i x t a pa ra Maestro 
75. M ó n t r i d a (Todedo)- para M é n t r i d a , una uni 

t a r i a de- n iños . 
76. Muchamial (Al icante) , pa ra A r r a b a l y P e ñ a -

oerrada, una m i x t a para Maestra. 
77. P a d r ó n (La CoTuña) , p a r a Puente Cesures, 

una mix t a para Maestra. 
78. Puerto dei Son TLa C o r u ñ a ) , pa ra B a r o ñ a , 

una m i x t a para Maestra ; emp lazándo la en la iglesia. 
79. Bedondela (Pontevedra), para T r a s m a ñ o , una 

un i t a r i a de n i ñ a s ; l a m i x t a existente conviér tese «m 
de niños , 

80. Samos (Lugo) , para Puente de L ó z a r a , una 
un i t a r i a de n i ñ a s ; la m i x t a existente conviér tese en 
de n iños . , 

81. San Juan del M o l i n i l l o (Av i l a ) , pa r a Vi l la re jo , 
una mix ta para Maestra. 

82. Subirats (Barcelona), para San Juan, una mix 
t a pa ra Maestra. 

83. Subirats (Barcelona), para Los Carsots, una 
m i x t a para Maestra. 

84. Subirats (Barcelona), paria Can C a s t r ó , una 
m i x t a para Maestra. 

85. Subirats (Barcelona), para Ordal , una un i ta r ia 
de n iños . 

86. Subirats (Barcelona), p a r a San Pablo, una 
u n i t a r i a de n iños . 

87. Valderredible (Santander) , pa ra Puente del 
V a l l e ; una m i x t a 'para Maestro. 

88. Vedra (La C o r u ñ a ) , para M e r í n , una mix t a 
para Maestra. 

89. Vedra (La C o r u ñ a ) , para San Miguel de Sa
r á n dón, una m i x t a pa ra Maestra. 

90. Vedra ( L a C o r u ñ a ) , para San J u l i á n de Sales, 
una mix t a pa ra Maestra. 
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91. Yedra (La C o r u ñ a ) , para San Pedro de V'ila-
nova, una m i x t a para Maestra. 

92. Venta del MOTO (Valencia) , para Venta dal 
Moro, una u n i t a r i a de n iños y una de n iñas . 

93. Ventosa de San Pedro (Sor ia) , pa ra Ventosa 
da San Pedro, una un i t a r i a de n i ñ a s ; l a m i x t a exis
tiente conviér tese en de n iños . 

94. V i l o p r í n (Gerona), pa ra Gahusas, una m i x t a 
para Maestra. 

95. V i l l a de Ves (Albacete), pa ra V i l l a r de Ves, 
una m i x t a para Maestra. 

96. Vil lafranoa de Duero (Val lado l id ) , pa r a V i l l a -
franca de Duero, una un i t a r i a de n i ñ a s ; l a m i x t a 
existente con viértese en de n iños . 

97. Vi l lamiel (Cáceres ) , pa ra Trevejo, una mix ta 
pa ra Maestro. 

98. V i l l a o d r i d (Lugo) , pa ra F i g u e i r ú a , una m i x t a 
paria Maestra. 

99. Villaviciosa (Oviedo), pa ra A r g ü e r o , una u n i 
t a r i a de n iñas • la m i x t a existente conviér tese en de 
niños. 

100. Villaviciosa (Oviedo), pa ra Arroes, una u n i 
t a r i a de n i ñ a s ; la m i x t a existente conviér tese en do 
n i ñ o s . — ( G a c e t a 30 abr i l . ) 

6 A B R I I R. O—Protecc ión a la infancia 

Su Majestad ol Rey (q . D . g.) ha tenido a bien dis
poner sea iconvoeado el X I I I Concurso de premios 
para el a ñ o económico 1925-26 por actois de protec
ción a la infancia, otorgándoise oportunamente las 
recompiensas que se men-cionan, con arreglo) a las 
baises siguientes : 

B A S E PRIMERA.—Premio «Tolosa Latour» ^Un 
premio de 1.000 pesetas y diploma de M é r i t o a l au
tor del trabajo que meijor desarrolle el tema que 
sigue : «Pape l que puede jugar en la clasif icación de 
los n iños que asisten a las Escuelas nacionales la 
ap l icac ión del «tets». Los trabajos, que no excede-
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r á n de 50 ciuartillais, 'escritas en t ipo de máquaiLa 
por una sola cara, e s t a r á n ire-dactados en .castellano, 
en lenguaj'e sencillo, claro1 y eoirrecto, y l l eva rán un 
lema, y en sobre cerrado y lacrado el nom.bre del 
autor. En e l acto de confeirir el Consejo ên pleno el 
premio al trabajo que estime digno de é l , en reila
ción con los. d e m á s y poir su valoT intrínsieoo1, s.e 
a b r i r á el soibre cionreispondiente a l piremiado. Los de
m á s trabajéis p o d r á n ser retirados por sus. autoires 
en '©1 plazo de tres meses. E l trabajo premiado se 
p u b l i c a r á en el «Bolet ín Proi-Infantia», y si el Con
sejo lo estimara convenieiiate, se ha,rá de él una t i 
rada aparte para su mayor difusión. 

En el caso de que n i n g ú n trabajo de los piresienta-
dos merecieTan ©1 piremio «Tolosa La tou r» , el Con-
siejo dec id i rá la inver s ión del mismo. 

BASE IV.—Maestros y Maestras-—Dois premios de 
600 pesetas cada uno y diploma de M é r i t o a los Maes
tras o ¿Víaostras de Bscuela privada o p ú b l i c a que 
sean autores, respectivamente, de la mejor Memo
r ia que desarrolle los siguientes temas : 

«Fo rmac ión de la personalidad del n i ñ o en la Es
cuela y ventajas de hacerle responsable de su propia 
obra .» 

«Estudio para despertar y cult ivar en los niños el 
«ientimiento de lo bello como elemento de cultura 
necesario en el curso de su vida espir i tual .» 

Seis premios de 250 pesetasi cada uno y diploma de 
M é r i t o para los Maestros o Maestras de Escuela na-
oional o, privada que .después de cumpli r meri tor ia
mente con todo lo que hoy es preceptivo en la Esfc 
cuela públ ica , hayan realizado labor social fuera de 
la Escuela, en orden a l mejoiramiento moral de las 
©lases desvalidas por sí mismas y con el concurso de 
las acomodadas, levantando ideales espiritualistas, 
creando Cooperativas, organizando Patronatos, fun
dando Escuelas de aprendizaje y Cajas de P rec i s ión 
y Ahorro , diifundiendo el conocimiento^ de los bene-
fieios que repartan los ya existentes, s in reunir las 
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oóndiciomieis auficdeaites para la ocmoesion de Los 'mis
mos, y haciendo el cuadro de efeiCtávo de «u Escue
la a base de lofs diagnóisticos a que dan margen las 
t éon icas de P e d a g o g í a expeirimental y orientacioneis 
a la Pa ido log ía . 

Se c o n c e d e r á n diplomas de M é r i t o a los concur^ 
santos que 'Optando a los premiois indicados, presen
ten trabajois acreedoires a t a l d is t inc ión . Los pre
mios se a d j u d i c a r á n a propuesta de las Autoridades 
o peirsonas particulares conocedoras de los m é r i t o s 
con t r a ídos por eil Maestro o (Maestra acreedor a l 
premio. 

Dos premios de 250 pesetas cada uno y diploma de 
M é r i t o que ¡el Consejo Superioir de P r o t e c c i ó n a la 
Infancia a d j u d i c a r á con ca/rácter de oportunismo en 
cualquier momento que durante el a ñ o tenga cono-
oimiento justifioado de haberse realizado actos mê -
ritorios que hagan prooedente la d is t inc ión señalar 
da, ya que l a ejecución planteada es de mayor efi
cacia cuando se aproxima y aun so une el hechoi que 
l a motiva, y par lo 'mismo m á s f irme l a e n s e ñ a n z a 
quie de ella se desprende. Las Juntas de P r o t e c c i ó n 
a la Infancia e m i t i r á n el coirrespondiente informe. 

Todas las solicitudes y propuestas, .que d e b e r á n 
estar reintegradas, se t ransmi t i i rán por oonducto de 
las respectivas Juntas provinciales de P r o t e c c i ó n a 
la Infancia, y t e n d r á n ingreso en estos 'organismos, 
con un mes de a n t e l a c i ó n a la fecha en que expire 
el 'plazo de admis ión de solicitudes, siendo- requisito 
indispensable que informen en las instancias las 
Juntas expresadas. 

BASE VI.—Personas que hayan salvado la vida 
de algún niño.^—ISois premios, de 300 pesetas cada 
uno. Diploma de Mér i to y una insignia «Pro- Infan-
t ia» , a las persionas que hayan salvado l a vida de 
a lgún n i ñ o con ritesgo de la propia. Las Juntas pro-
vinciales o- locales e l eva rán al Consejo Superior las' 
propuestas y solicitudes, accmpafiando las declara
ciones de la famil ia del n i ñ o que haya sido objeto 
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del ¡acto protector qoie se alegue o d© las personas 
que lo presenciaron. N o se a d m i t i r á n solicitudeis sus
critas por los interesados. 

Las solicitudes y propuestas de iestos premios, cuya 
c u a n t í a asciende en to ta l a 15.700 pesetas, se ele va
r á n al Oonseijo iSuperior antes del d í a 31 de ju l io 
p róx imo . Para la mayor difusión de la Real orden, 
las Juntas protectoras f ac i l i t a rán copias de la mis
ma a los Médico® rurales, Maeistros y a cuantas per
sonas y eintidades interesen las bases dei presiente 
icancurso.—(Gaceta 9 abr i l . ) 

7 A B R I L . — R R . 00.—Nombramientos de Maestros 

Se resuelven reclamacioines y sé confirman nom
bramientos definitivos, por el quinto turno-, entre 
opositores hasta el n ú m e r o 400, y se manda a las 
Secciones adiministrativas que les expidan los t í t u 
los.—(Gaoeta 9 abri l . ) 

8 A B R I L . — R . O.—Conmutación de estudios 

Visto e l expediente instruido con mot ivo de las 
instancias suscritas por D . At i l ano G a r c í a Vi l la lba 
solicitando que se aclare la Real orden dei 7 de agos^ 
to de 1922 («Boletín Oficial» n ú m . 78), en cuanto se 
refiere a dar validez, para la carrera del MagisteTio, 
a las asignaturas de Lengua castellana ( G r a m á t i c a ) 
e His tor ia de E s p a ñ a , cursadas en el Bachillerato., 

iS. M . el Rey (q. D . g.), de conformidad con e\ 
dictamen emitido por la Comis ión peirmanente del 
Consejo de I n s t rucc ión públ ica , ha tenido a bien 
Tesolver: 

1. ° Que la asignatura de Lengua castellana (Gra
má t i ca ) , del Bacihillerato, debe conmutarse por la de 
T e o r í a y P r á c t i c a de la lectura, de la carrera del 
Magisterio, sin que alcance esta conmutac ión a los 
cursos de G r a m á t i c a castellana. 

2. ° Que sólo pueden ser conmutados en las Es
cuelas Normales los cuatro cursos de His to r i a a los 
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aluirmos que acrediten ha'ber aprobado en Ins t i t u 
to de segunda e n s e ñ a n z a , con efectos a c a d é m i c o s . 
His to r i a de E s p a ñ a e His tor ia universal, pues no es
tando separadas en el plan de estudios del Magiste
r io , no cabe la equivalencia de- e n s e ñ a n z a s sin la 
a p r o b a c i ó n de aquella asignatura en sus aspectos 
nacional y universal.—(B. O. 21 abr i l . ) 

Nota .—La Real orden de 12 de agosto de 1922. que 
se ciita puede consultarse en el Anuario, paira 1923, 
p á g i n a 357, m i como o t r a de 7 de marzo de 1922, que 
se refiere a este mismo asunto. 

11 A B R I I R. O.—Escalafón del Magisterio 

Visto el expediente instruido en este Minis ter io 
para dar cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tr ibuna l iSupremo, con fecha 25 de octubre último', 
en e l recurso contenciosoadministrativo promovido 
por D . Ju l io Sanz P é r e z y otros 126 Maestros contra 
la Real borden dictada por el mismo en 24 die junio 
de 1922: 

Resultando que en 19 de noviembre p r ó x i m o pa
sado dispuso ei señor Subsecretario encargado dé 
este Minis ter io que se cumpliesie en sus propios t é r 
minos la expresada sentencia: 

Resultando^ que en la misma se revoca la Real or
den de este Minis ter io de 24 de junio de 1922 y se 
declara que los recurrentes t ienen derecho a ser co
locadas en el Esca lafón generail del Magister io en el 
n ú m e r o que les corresponda por r azón de- los servi
cios realizados por ellos desde el día en que' con arre
glo al Estatuto de 1918 comenzaron a prestarlos y 
con la condic ión ju r íd ica de su propiedad: 

Resultando que, soilicitada au to r i zac ión por el se
ñ o r Fiscal del Tr ibuna l Supremo para allanarse a l 
recurso objeto de este expediente, ya que por sen
tencia de aquel Tr ibuna l de 14 de diciembre de 1923 
se h a b í a fallado un caso aná logo a l presente en sen
t ido favorable a las pretensiones de los recurrentes, 
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el MinVteTio, por Eeal orden de 12 de abri l ú l t imo , 
concedió , previa infoírme de la Aseso r í a jurídica, la 
au to r í zac ión pedida, por entender que la Real orden 
recurrida era indefectible por estar dictada e,n conr 
t r a de las disposiciones del Estatuto de 1018, únicas 
aplicables al caso : 

Considerando ó u e el Tr ibunal Supremo1 declíata -que 
Iqs servicios prestados como interinos por los Maes
tros que pTomo'vieron el pleito contenciosoadminis-
t ra t ivo ISOT} de abono a los efectos del Esca lafón , 
porque a los miamos le son aolicables las dispasdeio-
nes de los a r t í cu los 104. 105 y 106 del Estatuto ge
neral del Mapiisterio de 20 dp iu l ic de 1918, doctrina 
que fué aceotada 'por este Minis ter io al autoriziar al 
s e ñ o r Fiscal del Tribuna1 Suoremo para no oponer
se a las •pretensiones de los lit igantes, por considerar 
oue es indefendible la Real orden de 24 de ju l io de 
1922, y que revocada és t a ser ía i lógico y poco equi
ta t ivo que a su amparo se negra ra a a lgún Maestro 
nue reuniera las condiciones de los recurrentes el 
deirecbo oue a éstos reconoce el m á s A l t o Triíbunal 
de la N a c i ó n : 

Considerando que Ja A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a no 
puede, n i debes tener a su servicio' •funcionarios 
q ü e d e s e m p e ñ a n d o idén t ica mis ión y ba i l ándose 
comprendidos en igualdad de circunstancias, se 
encuentren, sin embargo, sometidos a dos regí 
menes distintos^: y si un buen ordenamiento proce
sal impide aplicar; en ejecución de sentencia, ios 
beneficios alcanzados en un fallo die los Tribunaleis a 
quienes no fueran par te en el pleito, n i n g ú n obs tácu
lo existe para que la propia Admin i s t r ac ión , espon
t á n e a m e n t e , rectifique una disposic ión que para los 
recurrentes q u e d ó anulada por el fal lo del Tr ibunal 
Supremo, concediendo' efecto retroactivo a la que se 
dicte para podier aplicarla a cuantas personas se en
cuentren en la feciia en que la pr imera se dic tó en 
ident idad de circunstancias, ipues proceder de otro 
modo se r í a mantener una desdgualdíad injusta y falta 
de todo pr inc ip io de equidad, ya que la Administrar 
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ción pueden fundariPie, para reotifieaT. en una doctr i 
na que virtualmente ha sidc íectificacla poir a-queil 
Tr ibuna l y que vi'ene a quedar en cierto modo ve
dada para la 'misma, tanto par la resDetabilidad que 
nierecen las resoluciones de la jur isdicción conten-
ciosoadminiistrativa reviscira en ú l t ima instancia de 
los acuerdois de aquiéilla, cuanto; porque en sus fallos 
s© encuentran, a d e m á s ' d e lag declairaciones de deore-
chos a favor de las paTte-s TOcurrentes, normas ge
nerales que deben trayar el camino en la sucesiva 
ac tuac ión dentro de la eisfera gubeirnatim, 

S. M . el Rey (q. D . e:-), a propuesta die la corres
pondiente Sección, y de acuerdo con lo infoirmado 
por la Asesor ía ju r íd ica de este Ministierio, ha teni
do a bien disponer: 

1. ° Que en cumplimiento de la referida sentencia, 
se reconozcan de abono, a los efectos del Eiscailafón, 
como si fueran en propiedad, los servicios prestados 
interinamente, a tenor de lo dispuesto en el Esta
tu to de 1918, por los Maestros que promovieron el 
p'leito contenciosoadministrativo que la misma falla. 

2. ° Que asimismo se recoaiC'Zca que son abonables 
a los efectos del Escadafón, como si fuesen -en pro
piedad, los servicios inter inos prestados poir oposi
tares en expectativa de destino, a l amparo y con. su
jeción a l o establecido por los a r t í cu los 104, 105 y 106 
diel citado Estatuto de 1918, aun cuando no se ha
yan mostrado parte en el recurso contencdosaaclminis-
t ra t ivo a que ste refiere este expediieinte. 

3. ° Que para el cumplimiento de estos acuerdos 
se anuncie en Ja « G a c e t a de Madr id» la oportuna 
convocatoria, a f i n de que los Maestros comprendi
dos en las casos anteriores eleven, por conducto re
glamentario, a la Di recc ión general de Primera en
s e ñ a n z a sus hojas de servicio, debidamente' cer t i f i 
cadas.—(Gaceta 23 abr i l . ) 
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11 A B R I L . — R R > 0 0 . — E s c a l a f ó n del Magisterio 

Se tresiuelve reponer a D . S i m ó n Gonzále'Z Eamos 
y a d o ñ a M a r í a de la R i ' m Gnisano» en los sueldos d'e 
2.500 pesetas, con la an t i güedad , para todos- los efec
tos legales, incluso los econóimiooiS, de 1.° de ab r i l 
de 1921 ; asoendeirlois al sueldo de 3.000 pesetas anua
les, con la antiigüedad de 1.° de ju l io de 1924, y otor
gar al Sr. Gonzá lez en el pr imer Escalafón de Maes^ 
tros, oom pleni tud de derecihois, el 8.216 bis, y a la 
s e ñ o r a L a Riva el n ú m e r o 7.225 bis del de Maestras. 
(Boiletín Oficial 12 mayo.) 

—igualmente se dispone a D , Guil lermo Alaroón , 
el n ú m e r o 8.312 t r is del pr imer Escalafón, aiscendién-
doJe al sueido de 3.000 pesetas desde 1.° de ju l io úl
t imo, y que, por la Secc ión administrat iva corres
pondiente se remita la l i juidación que por difeiren-
cias le corresponda percibir a f in de solicitar el 
oportuno c réd i to .—(B. O. 12 mayo.) 

11 A B R I L . — R . O—Colonias escolares 

Se concedea 4.000 pesetas a l Gobernador de la 
provincia de Córdoiba para la o rgan izac ión de una 
codoinia escolar.—(B. O. 12 mayo.) 

13 A B R I L — R . O—Nombramientos de Maestros 

Se resuelven varias reclamaciones de nombramien
tos provisionales, y entre ellos se consigna lo si
guiente : 1 

Vista la comunicac ión de la Sección administrat i 
va de Baleares, en que part icipa que la Escuela de 
Biniaraix , aunque radica en locailidad de 426 habi
tantes, forma parte del dis t r i to escolar de (Sóller, 
que cuenta con 10.347, perteneciendo por tainto su 
provis ión en Maestros de plenos derechos, se anula 
la propuesta provisional a favor de D. Baltasar N i -
colara Bo.net.—(Gaceta 19 abr i l . ) 
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—«Que se desiestime la Teclamación formuJada por 
d o ñ a Joaquina de los Keyes Duran y su oonsoirte don 
Rufino, fíiegundo Gonziález, contra la propuesta, por 
tercer turno, para las Escuelas de Bemcui l -Po l iña 
(Valencia), a favor de d o ñ a M a r í a Meroed'es Labajo 
y su consorte D . Vicente Es t íva l iz P é r e z , toda vez 
que, seigún lo dispuesto en el p á r r a f o tercero de la 
inscr ipc ión primera de la Real orden de 30 de no
viembre de 1923, los expedientes de reingrieso sur t i 
r á n «fecto a los cinco d ías de s'er recibidos en el M i 
nisterio y ell de los reclamantes tuvo entrada el día 
16 de febrero pasado, por lo que no pudo ser com
prendido en la Orden r ec l amada .»—(Gace t a 21 abril.') 

17 A B R I I R R . 0 0 . — I n s p e c c i ó n del Valle de Arán 

Por dimis ión del que la d e s e m p e ñ a b a , se nombra 
a D . Isaac Faro de ila Vega Iinspector de Pr imera 
e n s e ñ a n z a del Valle de A r á n , y se manda que se 
proceda por el Inspector Jefe de la provincia de 
Burgos a formular inueva d i s t r i buc ión de zonas en 
ella y la remita para su examen y a p r o b a c i ó n a este 
Ministerio.—i(B. O. 5 mayo.) 

17 A B R I L . — R . O.—Ascensos del Magisterio 

Se conceden ascensos por corr ida de escalas, has
ta los nnmeiros siguientes : 

A 8.000 pesetas, el n ú m e r o 84 de Maestras; a 7.000 
pesetas, el 244 de Maestras ; a 6.000 pesetas, lo® n á -
merois 599, de Maestrosi, y 668, de Maestras ; a 5.000 
pesetas, los n ú m e r o s 1.235 y 1.153; a 4.0OO pesetas, 
Los n ú m e r o s 2.044 y 1.975; a 3.500 pesetas, los nú
meros 3.346 y 3.250, y a 2.500 pesetas, los n ú m e r o s 
1.116 y 996 del segundo Esca la fón .—(Gace ta 22 d é 
albril.) 

17 A B R I ! R. 0.—Edificios esicolares 

Se aprueba el proyecto para la cons t rucc ión de dos 
Escuelas unitarias, una para n iños y otra para n i -
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ña®, en E l Alamo (Madrid) , por su presupuesto de 
contrata, i m p á r t a n t e 73.912,01 peisotas.—(B. O. 12 
mayo.) ' , ;' ¿vinv . • 'Í' > 

17 A B R I L . — R . D.—Secciones administrativas 

A propuesta del Jefe del Goibieimo, Presidente 
del Director io mi l i t a r , y de acuerdo con és te , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo I o E l p e r s o n a í que constituye el Cuer

po de funcionarios de las Secciones administrativa^ 
de Primera e n s e ñ a n z a se fuisionará con el adminis
t r a t i vo del Min is te r io de In s t rucc ión públ ica en un 
Escalafón único. 

A r t . 2.° Con dicho obieto sie a m p l í a la p lant i l la 
de este ú l t ' m o . establecida por Real decreto de 13 
de 'septiembre de 1924, con las ságuientes ca tegor ías : 
,, XTn Jefe de Admin i s t r a c ión de prime'ra clase, con 
12.000 pesetas.; 

U n Jefe de Admin i s t r ac ión de segunda clase, oon 
11.000 pesetas. * 

Dos Jefes de Admin i s t r ac ión de tercera claise, a 
10.000 pesetas, 20.000. 

Dos Jefes de Admin i s t r ac ión , t a m b i é n de tercera 
clase, pero con la do tac ión de 9.000 pesetas, basta 
que les corresiponda el ascenso al sueldo de 10.000, 
18.000 pestetas. 

Ooho Jefes de Negociado de pr imera clase, a 8.000, 
64.000 pesetas. 

Ve in t i ún Jefes de Negociado de segunda clase a 
7.000, 147.000 pesetas. 

Diez y nueve Jefes de Negociado de tercera clase, 
a 6.000, 114.000 pesetas. 

Cincuenta Oficiales primeros de Admin i s t r ac ión , 
a 5.000, 250.000 pesetas. 

Setenta y cuatro Oficiales isegundois de Administra
ción, a 4.000, 296.000 pesetas-

Setenta y tres Oficiales terceros de Adminis t ra-
oión, a 3.00O, 219.000 pesetas. 

— 170 — 



SECCIONES ADMINISTRATIVAS.—17 ABRIL 

Ajrt. 3.° Se t o m á r á i i como base para hacer la fu
sión Jos Esicalafanes vigetntes de ambos Cuenpas y 
la s i tuac ión de la fecha de este Decreto, a s i g n á n d o 
se pireviamente la plaza de 11.000 pesetas que f igura 
em el de Secciones administrativas , al funcionario 
que le corresponda, que se co loca rá el ú l t imo , de la 
c a t e g o r í a correspondiente en el Esca lafón único, El 
acoplamiento del resto del personal se h a r á dentro 
de cada clase o aneldo, conforme al siguiente orden 
de preferencia: 

1. ° Mayor t iempo de servicios en la clase. 
2. ° Mayor t iempo de servicios a l Estado. 
3. ° Otros servicios a la Admin i s t r ac ión . 
4. ° 'TítuloiS académicos . 
A r t . 4.° De conformidad con lo propuesto por el 

.Ministerio de In s t rucc ión púb l i ca y Bellas Artes , se 
fija en 180 el n ú m e r o de funcionarios con que ha de 
atenderse en lo sucesivo a l d e s e m p e ñ o de las funcio
nes que hoy tienen los de Secciones administrat ivas ; 
como consecuencia de ella y con arreglo a dicha pro
puesta, se a m o r t i z a r á n , una vez hecha la fusión, las 
siguientes plazas del Esca lafón ú n i c o ; 

Dos de O.'OOO pesetas. 
Cinco de 7.000. 
Quince, de 5.000. 
Tre in ta y cinco, d'e 4.000. 
Diez y nueve de 3.000. 
O sea un to ta l de 76 plazas, en que excede ed Es

ca la fón vigente de las Secciones administrat ivas del 
n ú m e r o de 180 funcionarios que se f i ja . 

A r t . 6.° E l personal excedente a qne se refiere el 
a r t í c u l o anterior, f i g u r a r á en s i tuac ión de exceden
te act ivo a ext inguir por amor t i zac ión , y p e r c i b i r á 
í n t e g r o sus haberes, como comprendido en el Real 
decreto de 28 de ju l io ú l t imo , debiendo pasar a la 
expresada s i t uac ión los funcionarios que resulten 
ocupando en la escala, después de hecha la fusión, 
los ú l t imos lugares de las c a t e g o r í a s en que existe 
sobrante. Diiabos funcionarios c o n t i n u a r á n prestando 
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siervicio como agregados en la dependencia donde 
actualmente se hallen adscrito®, pero p o d r á n ser tras
ladados a otra localidad, si les correspondiera como 
consecuencia de la r eo rgan izac ión de estos servicios. 

A r t . 6.° L a a m o r t i z a c i ó n de las dos plazas de pe
setas 9.000, se l l eva rá a cabo con ocasión de las dos 
primeras vacantes que ocurran en las de 10.000 pe
setas. En las c a t e g o r í a s de 8.000 y m á s pesetas que 
no tienen exceso de personal se d a r á n al ascenso to
das las vacantes que se produzcan, y en las ca tego 
r í a s en que exista personal sobrante se a m o r t i z a r á 
la primera de cada cuatro vacantes definitivas que 
se produzcan en cada una de ellas. 

A r t . 7.° Cuando no exista exceso de personal en 
la c a t e g o r í a de 3.000 pesetas, o sea en l a de entra
da, todas las vacantes que ocurran en la misma se 
d a r á n por orden de lista a los opositores aprobados 
en expec tac ión de destino. 

A r t . 8.° Los destinos de Jefes de las iSecciones ad
ministrat ivas que existen y que vaquen en lo suce
sivo se rán d e s e m p e ñ a d o s por funcionarios de las ca
t e g o r í a s de 6.000 ó m á s pesetas, los cuales p o d r á n 
tomar parte en loa concursos de traslado que se 
anuncien para la provis ión de dichos destinos, cual
quiera que sea el cargo que ejerzan y el tiempo de 
permanencia en el mismo hasta el momento en que 
todos los destinos de Jefes mencionados queden cu
biertos por funcionarios de las ca t ego r í a s indicadas. 
E n lo isucesivo no p o d r á n solicitar en dichos con
cursos los funcionarios de dotac ión infer ior a 6.000 
pesetas, y \o& que actualmente d e s e m p e ñ a n Jefatu
ras de esta c a t e g o r í a t e n d r á n reservado su derecho 
para continuar en su puesto hasta que exista vacan
te en la Secc ión coirreispondiente, que será 'ocupada 
por uno. de las c a t e g o r í a s de 6.000 o m á s pesetas. 

A r t . 9.° E l Minis ter io de I n s t r u c c i ó n púb l i ca y 
Bellas Artes d i c t a rá las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Eeal decreto, y pub l i ca rá 
en el plazo de veinte d í a s , contados desde la fecha 
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del mismo, el Esoa la fón único de los dos Oueirpos fu
sionados. 

Acrt. 10. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
vigentes se opongan al cumplimiento de lo que se 
previene en este Decreto. 

Dado en Palacio, a "diez y siete de a b r i l de m i l 
novecientOiS veint ic inco.—ALFONSO.—El Presidente 
del Director io mi l i t a r , M I G U E L P E I M O D E R I 
V E R A . 

18 ABRIL.—O.—Nombramientos de Maestros 

iSe hacen nuevos nombramientos de opoisitores-
maestros inasta el n ú m e r o 1.018, y se abre e l plazo 
de quince días para presentar reclamaciones.—(Ga
ceta 24 abri l . ) 

18 A B R I L . — R . O.—Nombramientos de Maestros 

Se hacen nombramientos definitivos de Maestros, 
por el quinto t u m o , hasta el n ú m e r o 600.—(Gaceta 
21 abr i l . ) _ ' 

20 A B R I L . — R . O.—Escuelas privadas 

Vista la instancia presentada por D . S e b a s t i á n 
Sola Mas-sana, Presidente del Colegio de Maestros 
t i tulares privados de Barcelona, solicitando que to
do el que se dedique a l a e n s e ñ a n z a pr ivada posea 
el t í t u l o profesionial: 

Considerando justa la p r e t e n s i ó n y conveniente a 
los fines de la i n s t rucc ión púb l i ca que el Estado, en 
función tan trascendental como' la del Maestro, exi
ja g a r a n t í a s de la capacidad y suficiencia de quien 
la ejerza, como de hecho realiza en otras muchas 
prof esiones : 

Considerando .que la ampli tud y profundidad de 
los estudios del Bachilllecrato sean mayores que tos 
respectivos de la carrera del Magisterio, y que por 
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disposiciones vigente® ©1 Badhilier <pi<e apirueba los 
estudiois de P e d a g o g í a en uma Univensidad adquiere 
capacidad para el P r o í e s o r a d o Normal , es diecir, pa
ra Maestro de Maestros, y que, por lo tanto, no se
r í a lógico vedar a los Baohilleresi y aun menos a les 
Licenciados y Dectores, una icapacidad que se ad
quiere con m á s reducido esfuerzo, deil mismo modo 
que n e g á n d o s e l a para ejercer de Médico® o Ingenie
ros a los Practicantes o Peritos, la reconoce en 
aqué l los para ejercer, si lo tuvieran por conveniente, 
trabajos propios de és tos , 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien resolver 
la instancia que mot iva esta disposición en el senti
do de que, para d i r i g i r Escuelas privadas de Prime
ra e n s e ñ a n z a , se ex ig i rá , por l o menos, el t í tuño de 
Maestro, y que para dir igir las los que posean ei t í 
tu lo de Bachiller, Licenciado o Doctor d e b e r á n acre
di tar haber aprobado en una Escuela Normal o en 
la f acu l t ad universi tar ia correspondiente los estu
dios de P e d a g o g í a , ún ica discipilina que figurando en 
el plan de estudios de los Maestros no forma piarte 
de los otros estudios y Facultades citadas, y que es 
a d e m á s conveiniente posean quienes a la e n s e ñ a n m 
se dediquen. 

2.° No se p e r m i t i r á la apertura d é ninguna nueva 
Escuela privada de Pr imera e n s e ñ a n z a sin que se 
cumpla el anterior requisito, y las ya establecidas se 
p o n d r á n en las mismas condiciones en el plazo i m 
prorrogable de dos a ñ o s . 

De Real orden, etc.—^Madrid, 20 de a b r i l de 1925. 
(Gaceta 22 abr i l . ) 

21 A B R I I R. O.—Escalafón del Magisterio 

Vista la sentencia dictada por -el Tr ibuna l (Supre
mo en plei to contenciosoadministrativo, incoado por 
D . Perfecto Manzano y Garc ía , D . Jés-úiS Garc í a 
Méndez , D . Fratncisco Garc í a Consuegra y D . Luis 
Quiroga Vázquez , se ordena que sean ascendidos a l 
emetldo anual de 2.600 pesetas, con ¡antigüedad paira 
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todos los ©íeotos' legales, incluso los económiíc;osi de 
1.° dé abr i l de 1921 ; iqu© las s e ñ a r e s MaJizano, Gairr 
cíia Consuiegra y Quirogaj pasen al pírim.er Bs-calatfón 
con los n ú m e r o s 8.310 ibis, 8.310 t r i s y 8,310 ¡cuatro, y 
sean aiscendidos a 3J00O pesetasi con todos dos .eifec-
tos legales, incluso los ccbinómicos, desde 1.° de ju l io 
de 1924, y que el iSr. G a r c í a iMéndezi quede incluido 
en Ja c a t e g a r í a de 2.500 pesetais, con el 'númeiro'221 
bis del segundo EiSicaJafón.—(B. O. 21 atoiril.) 

21 A B R I L . — R . 0—Oposiciones a Escuelas 

Se desestima, de acuerdo con el informe del Conr 
se1] o de Ins t rucc ión públ ica , l a instancia suécirita por 
D , Cr i s tóba l Feirnández y Cuatro m á s , comoi Comi* 
edÓn gestora de 200 Maestros apirobados, s in plaza, 
en súp l i ca de que se les conceda és ta y se les inclu
ya en la lista de aspirantes a ingreso ên e l EsicaOia-
fón general del Magister io nacional p 'r imario,»— 
(Gaceta 28 abr i l . ) 

21 A B R I L . — R . O—Jardines de la infancia 

Vacante una plaza de Maestra segunda en la Es
cuela modelo de pá rvu los Jardines de la Infancia, 
de esta Corte, dotada en el presupuesto vigente de 
eiste Min i s t e r io con el sueldo anual de 3.000 peseta®, 
poir ascenso a Maestra pr imera de la segunda, do&d, 
M a r í a de la Luz Alvarez-Siema y M a n c h ó n : 

Vistos el Real decreto de 31 de marzo de 1876, de 
c reac ión de la Escuela; la Real orden de 24 de agos
t o de 1878 dictando reglas para la p rov i s ión dte las 
vacantes del Prafesiorado de a q u é l l a ; la Real orden 
de 23 de noviembre del mismo a ñ o aprobando el re
glamento de la misma, y la de 20 de marzo de 1914 
de aproibación del vigente reglamento: 

Considerando que n i en é s t e n i en el amterior s«é 
determina la forma de provis ión de vacantes en el 
Profesorado de la Escuela, deduciéindiose de laa dis-

— 175 — 



JARDINES.—OPOSICIONES.—21-23 ABRIL 

posiciomes vigentes con la mismia relaHcionadas, su 
ír©gen€Ía a u t ó n o m a , «d'eibieindo seguirse ©1 cri ter io de 
preferencia a la a n t i g ü e d a d en la c a t e g o r í a cómo el 
m á s confarme con el esipíritu de la legislaíción .en la 
mater ia vigente y con la justicia y respeto al dere
cho que supone el opayoir tiempo de servicios pres-
tadois en una c a t e g o r í a : 

Considerando que la Real orden de 24 de agosto 
de 1678 prescriibe, en su a r t ícu lo 3.°, que las Maes
tras auxiliares de segunda y tercera de la referida 
Escuela a s c e n d e r á n por a n t i g ü e d a d en todas las va
cantes que hubiere, y aunque estas denominaciones 
del Profesorado d© Ja Escuela no son las vigentes, 
pueden .equipararse por ana log í a a las actuales de 
Maestras segundas y Aux i l i a r , ospeciifioadas en el 
c a p í t u l o 4.°, ar t . 4.°, concepto 5.° del presupuesto 
vigente de este Minis ter io , 

(S. M . el Rey (q . D . g.) ha tenido' a bien disponer 
que pase a ocupar la vacante en cues t ión la actual 
Maestra auxi l iar d o ñ a Francisca Antonino y Dur-
b á n , que p e r c i b i r á el sueldo anual de 3.000 pesetas 
a pa r t i r de 1.° de enero úl t imo.—(B. O. 26 mayo.) 

23 A B R I L . — R . O.—Oposiciones restringidas 

Vistos los expedientesi de oposiciones restringidas 
de Maestros del segundo Esca lafón para ingreso en 
el pr imero y ascenso al sueldo de 3.000 pesetas, se
g ú n convocatoria anunciada por Real orden de 9 de 
octubre ú l t imo , cuyos ejercicios se verificaron en 
las provincias de Avi la , Badajoz, Barcelona, Ciudad 
Real, Huesca, J a é n , Orense, Oviedo', Toledo, Valla-
dolid, Vizcaya y L é r i d a . 

Teniendo en cuenta que en dichos expedientes no 
aparece protesta alguna de los opositores contra la 
ac tuac ión de los Tribunales y que és tos han cumpli
do las prevenciones contenidas en la convocatoria; 
considerando, sin embargo, algunos de ellos como 
aprobados m á s Maestros que el mimero autorizado 
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en la d i s t r ibuc ión publicarla por orden de-59 de oc
tubre, lo que no puede ser causa suficiente para ne
gar la ap robac ión de las oposnViones n i para negar 
el ascenso a los opositores realmente aprobados, 

S- M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien resolver: 
1. ° Que se aorueben los 'expedientes de las opo

siciones restrmsrida-s a que se hace referencia y que 
se celebraron en las n rov ínc ia s citadas en el primal" 
p á r r a f o de esta "Real orden. 

2. ° Qu,e los Maestros oue locraron l a a p r o b a c i ó n 
de las opo.siciones (cuyois nombres, numero del Es
calafón y diferencia de sueldo obtenida se detallan 
en la re lac ión siiEmiente) inierresen en el p r imer Es
calafón con efectos de 1.° de ju l io u l t i m ó y perci
ban el nuevo sueldo de 3.000 pesetas desde isrual fe
cha, a cuvo' efecto las Secciones administrativas co
rrespondientes d i l igenc ia rán los actuales t í t u los , con-
siisrnando el ascenso, y acreditando las diferencias 
después en las n ó m i n a s respectivas 

3. ° Que se desestimen todas las peticione® de am
pl iac ión de plazas y cance lac ión de derechos eleva
das por opos i íores y por los mismos Tribnnales, te
n i éndose por no aprobados, de conformidad con ''.1 
p á r r a f o V.0 de la convocatoria, a los Maestros y Maes
tras que ¡sobrepasen del CUPO a inver t i r por cada 
Tr ibunal y por cada sexo ; m a n i f e s t á n d o s e al mismo 
t iempo e l desagrado con que se ha visto en este 
Minis ter io la in terpre taci ión equivocada que algu
nos Tribunales han dado^ a dicho párrafoi 7.°, consi
derando aprobados a mayor n ú m e r o de opositores 
que el autorizado por la orden de 29 de octubre, o 
trasladando las plazas no provistas en Maestros 3 
Maestras, o viceversa.—(Gaceta 3 mayo.) 

25 A B R I L . — R . O.—Escuelas nuevas 

S© crean definitivamente una uni ta r ia de n i ñ a s en 
Arines, emplazándo la en Iglesiario, y o t r a de asis
tencia mix ta , servida por Maestra, en V i d a r ; ambas 
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del Ayuntamiei i to de Coinjo (C'01ruña).-^('Gaceita 3 d'e 
mayo.) 

25 A B R I L . — O . — C u r s o oficial de disártricos 

Vis io el reiglanaent'O para el CUTISO de cor recc ión de 
d isár t r icos que, para su laprobación por este ¡Minis
ter io , remite V. iS. : 

Resultando que dicho reg1 amonta llevia el visto 
bueno del Inspector Jefe de las- Escuelas nacionales 
de esta provincia, con sujeción a lo establecido poir 
el mimero 2.° de la Real orden del Director io m i l i 
ta r de 11 de septiembre de 1024: 

Resultando que, en su apl icación y finalidad, s¡e 
aijusta el expresado reglamento a lo que dispone la 
citada Real orden, que organiza el servicio y dicta 
las normas pertinentes, 

Esta S u b s e c r e t a r í a ha resuelto aprobar el regla
mento a que se hace referencia, disponiendo a l pro
pio t iempo que se inserte a con t inuac ión de esta 
Orden en el «Bolet ín Oficial» de este Minis ter io . 

Reglamento para el Curso oficial de disártricos re
organizado por Real orden de 11 septiembre 1924 

Ar t í cu lo 1.° L a correcc ión de las perturbacioues 
de la palabra a los n i ñ o s y n iñas asistentes a las Es
cuelas nacionales de Madr id se h a r á diariamente en 
dichas Escuelas, durante las horas de la tarde, en la 
forma que menos interrumpa la marcha de la ense
ñanza . E l Prolesior del Curso orgamizará este ser-
Vicio de acuerdo con e l Inspector Jefe de Madrid . 

A r t . 2.° A las p r ác t i c a s á e cor recc ión as i s t i r án 
por grupos, con el Profesor del Curso, los Maes
tros y Maestras alumnos irnatriculados en la dase 
teór ica . Los alumnos que d e s e m p e ñ e n Escuela na
cional real iz ,arán las p r ác t i c a s en su propia Escuela. 

A r t . 3.° L a clase t e ó r i c a («or tofonía y tratamien
to pedagógico de las perturbacaones de la pa labra») 
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t e n d r á lugarr en días y horas compatibles con la? 
ocupaciones oficiales de los Maestros, a f in de que 
ouienes de és tos lo deseen puedan asistir s in per
juicio de aqué l l a s . 

A r t . 4.° L a inscr ipc ión 'de m a t r í c u l a se h a r á en 
H S e c r e t a r í a de la Escuela Normal de Maestros de 
Madr id durante las épocas ardinarias, imediante ins
tancia dir igida al Director de dicha Escuela, re in
tegrada con la pólizia correspondiente. L a inscr ipc ión 
se rá gratui ta . 

A r t . 5.° Terminado^ el Curso se realiziarán las 
pruebas de apt i tud en la misma foirma que se ha
cen para los demás estudios del Magisterio. Cuando 
haya peticionéis de examen como alumnos libres, el 
Di rec tor de. la Escuela Normal n o m b r a r á dos Pro
fesores de la misma que, con el del Curso, constitu-
yan el Tr ibunal correspondiente. 

A r t . 6.° Los alumnos declarados aptos - a f in de 
curso p o d r á n solicitar del Direc tor de • l a Escuela 
N c r m a l la expedic ión del correspondiente^ cer t i f i 
cado. \ 

A r t . 7.° Eli Profesor del Curso r e d a c t a r á y custo
d i a r á las fichas correspondientes a los n i ñ o s some
tidos a correcc ión en las Escuelas nacionales, cuyo 
resumen f igura rá en la Memoria de f i n de curso-' 

A r t . 8.° E l curso oficial d'e disár t r icos . c o m e n z a r á 
en 1.° de octubre y termiimará en f i n de jun io de 
cada año . E l Profesor del mismo q u e d a r á sometido 
a la autoridad y r é g i m e n de la Escuela. Normal de 
Maestros de Madrid.—(Gaceta 8 mayo.) 

28 A B R I I R. O.—Escuelas de Navarra 

E n é\ expediente de oposicionas irestringidas a 
sueldos de 3.(XX) pesetas realizadas en l a provinc ia 
de Navar ra , de oonformidad con la convocaitoria ' 
de 9 de octubre ú l t i m o , l a Comisión permanente 
del Consejo de Ins t rucc ión púbílica ha emitido el 
siguiente dictamen: 
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«Visto el «xpecHente de otwsicioiTes restrincridiaa 
entre Maestros y MaostraiS del seRnndo Esoalafóti a 
sueldos de S.OW pesetas con pleni tud dfi derechos 
oolebradas en N a v a r r a : # 

Resultando qne durante el curso de los ejercicios 
se ha presienta do una rec lamación suscrita por los 
opositores D . Alfonso Gella Ruiz, D . Desiderio J i 
ménez y D. F r n ; l i o Vera, aue nô  estando confor
mes con las ca l ' f ' cac íones de los trabajos deí ter-
cpr eiprpíc'o sol ' f i tan sn revisión, rec lamación des-
fa^nira 1̂ 1 emente informada n^r el T r i h n n a l : 

Resultando que el ÍTeteDO'ado do] Minis te r io en_ 
tiende oue procede, previo el autorizado informe 
del Consejo de I n s t rncc ión púb l i ca , desestimar la 
protesta anteriormente mencionada y aprobar, en 
BU dionseeuencia, el exmediente de las oposiciones 
rest^-inpidas a sueldos de 3.000 pesetas verificadas 
en Pamnlona, 

Esta Comisión, no hallando jus t i f icac ión alguna 
a lo aílegado por los autores de la rec lamación , cn-
tWvde one nroeede desestimar la nresente protesita.» 

Y F!. M . el Rey (q. D . g.) , de acuerdo con el pre-
insp^to dictamen, se ha servido d'sponer que sea 
arvroVtado el renet'do exnediente, y, en su c ó n ^ -
pnoiTic 'a, siPan app^ndido*! al indicadn weldo de 3.000 
nesetas, con efectos d^sde 1 de j,il:o del aPo ante
r ior , y con p leni tud de derechos desde iffnal fecha, 
a. l o s síp-nientes spfíore?. cuvos nombres, puntuac ión^ 
diferencia de «neldo a d n u i r í d a y n ú m e r o del Esca
lafón se indican seeuidamente, únicos que se de
ben considerar como aprobados: 

M A E S T R O S 

D . J o a q u í n Eguzquiza Echar r i , 216, 1.000. 2.997. 
Fructuoso Elcano Caba<1za, 189, 1.000, 3.978. 
Vida l L . de Vicuña y Olano, 180, 1.G00, alta. 
Felipe Arteaga Lezacra, 177, 1.000, al ta. 
Max imino A r r a e n d á r i z , 171, 1.000, 3-9í$, 
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Gonzalo Crespo Cereoed'a, 168, 1.000, adta. 
Redro L lorca Obttísti 165. 1.000, 4.241. 

M A E S T R A S 

D o ñ a M a r í a M i r a Redigio, 183, 1.000 2.651. 
Javiera Ausan Isiasa, 182,10, 1.000, 4.267. 
F l o r a Castillo Lloncil ia , 181,60, 1.000, 3.931. 
Ju l i ana A r a u j o Uzayen, 171, 1.000, 4.391. 
Dominica Beaumont J iménez , 170,10, 1.000, 4.265. 
A m a l i a Ga r ry G a r c í a , 167,10, 1.000, 3.630.—(Gace

t a 6 mayo) . 

28 A B R I L . — R . O.—Secciones administrativas 

Para cumplimiento de lo dispuesto' en los a r t í c u 
los 4.° y 8.° del Real decreto de 17 del actual, Eu-
s ion ando los escalaiones de los Cuerpos adminis-
trativo'S del Minis te r io y de las Secciones adminis
t rat ivas de Primera enseñanza , 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha resuelto : 
1.° Que las planti l las definitivas de cada una de 

las iSecciones administrativas de Pr imera e n s e ñ a n z a 
queden constituidas por un Jefe y los siguientes fun-
c ü n a r i o s : 

Dos en cada una de ' las de Alava, Albacete, A l i 
cante, A l m e r í a , A v i l a , Badajoz, Baleares, Cádiz, Cá-
oeres, Camanas (Tenerife), Castel lón, Ciudad Real, 
Có rdoba , Cuenca, Canarias (Gran Canar ia) , Gero
na, Granada, Guadalajara, Gu ipúzcoa , Huelva, 
J a é n , L o g r o ñ o , Lugo, MaJaga, Murc ia , Paiencia, 
Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel , Tole
do, Val ladol id y Vizcaya. 

Tres en cada una de las de Huesca, L é r i d a , N a 
varra , Pontevedra, Santander, Zamora y Zaragoza. 

'Cuatro en las de Barcelona, C o r u ñ a , M a d r i d , 
Orense, Salamanca y Valencia. 

Cinco en la de Burgos y seis en las de León y 
Oviedo. 

2,° Quedan confirmados en sus cargos de jefes 
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de Secciones admkiistratdvaiS los que a La fecha i e l 
citado Real decreto estuvieran nombradas. 

3. ° Los idestmois de jefes que exist ieran vacantes 
en dicha fecha y los que después hayan vacado o 
vacaren en lo sucesivo se a n u n c i a r á n a ooncurjo 
por t é r m i n o de veinte d í a s en la ((Gaceta)), entre 
funcionarios del escalafóm único del Minis ter io que 
estén en el disfrute del sueldo de 6.000 pesetas o 
más, siendo condic ión de preferencia en estos n -
cursos el mejor puesto en el escalafón. 

4. ° Si n i n g ú n funcionario de 6.000 o más pesetas 
solicitare la vacante objeto del concurso, será nom
brado para ella el que figure em infer ior lugar del 
esoailafón de los que estando en el percibo' de a l 
guno de dichos sueldos estuviera prestando sus ser
vicios en una Sección adminis t ra t iva de Primera 
e n s e ñ a n z a en que hubiera varios de esas ca tegor í a s , 
y una vez ext inguida e&ta s i t uac ión , el que sea más 
moderno en el escalafón con el sueldo de 6.000 pe
setas, siempre quJe no sea Jefe de o t ra Sección n i 
secretario de Universidad. 

5. ° .Si en una Sección adminis t ra t iva hubiera en 
la actualidad varios funcionarios de sueldo de 6.000 
o más pesetas al vacar la Jefatura, le corresponde
r á al que de entre ellos tenga suiperior n ú m e r o en 
el escalafón, y la plaza vacante se rá provista, si no 
correspondiese >a la amor t i zac ión , como de oficial . 

6. ° Cuando .una Sección en que ejerza l a j e fa tu 
ra un funcionario de 5.000 ó menos pesetas haya 
quedado reducida la p lant i l la al n ú m e r o fijado en 
el p á r r a f o pr imero de esta Real orden, la pr imera 
vacante que ocurra se p r o v e e r á como de jefe en la 
forma establecida. 

7. ° En las íSeociones administrativas en que haya 
actualmente exceso de personal, con relación a la 
p l a n t i l l a establecida en el p á r r a f o pr imero de esta 
Real orden, los m á s modernos en el escalafón con
t i n u a r á n en sus puestos en s i t uac ión de excedencia 
activa con todo el sueldo; .pero p o d r á n ser t ras la-
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dados a otmis depiendencias del Minis ter io de la-
misma provincia en que falte personal, con arre
glo a ¿ a p l a n t i l l a aneja al Real decreto de 13 de 
septiembre de 1924, o a las de o t ra provincia, , cuan
do así lo exigieren las necesidades dtel servicio.— 
(Gaceta 30 ab r i l ) . • 

28 A B R I ! R. O.—Escalafón del Magisterio 

Visto el expediente instruido en este Minis te r io 
para dar cumplimiento a las sentencias dictadas por 
ei Tr ibunal Supremo en los recursos contenciosoad-
minis tmt ivos promovidos : uno por d o ñ a An ton ia Es
cribano Garc ía y otro por d o ñ a Manuela Montes 
iSánchez y 42 Maestras m á s , contra la Real orden de 
10 de jul io de 1922 : 

Resultando que en las mencionadas sentencias se 
revoca la citada Real orden de este Minis te r io y se 
declara que las Maestras recurrentes t ienen derecho 
a ser colocadas en el Esca la fón geneiral del Magis
ter io en el n ú m e r o que les corresponda por r a z ó n 
de los servicios prestados por ellas desde el d ía en 
que,, con arreglo al Estatuto de 1018, comenzaron u. 
servir las Escuelas para que fuetron nombradas co
mo interinas y con la ^condición jurídiica de su piro-
piedad : 

Considerando que por Real orden de 11 del co^ 
rr iente mes de abr i l («Gace ta» del 23) se resolvió 
por este Ministerioi el caso aná logo de los Maestros 
que Tecurrieiron en vía contenciosoadministrativa 
contra la Real orden de 24 de junio de 1022, hac ién
dose las deolaracionea oirdenadas por el Tr ibunal Su
premo y disponiendo que se hicieran extensivas a to
dos aquellos Maestros que se encuentren en el mis
mo caso que líos recurrentes, aun cuando no- se hu
biesen mostrado parte en aquel recurso, 

S. M . el Rey (q. D . g.), atendiendo^ a las razones 
que informan aquel expediente y de acuerdo con lo 
en él resuelto, a propuesta de la Sección y de con-
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foronidad con ©1 informe de la Aseso r í a ju r íd ica de 
este Minis ter io , se ha servido disponer: 

1. ° Que 'en cumplimiento de la sentencia del T r i 
bunal Supremo de 27 de diciembre ú l t imo , se reco
nozcan de abono a los e íec tos del Esca iafón , como 
ei fuesen en propiedad, lois servicios prestados i n 
terinamente, a tenor de lo dispuesto en el Estatuto 
de 1918, por las Maestras que promovieron el pleito 
conteniciosoadmánisteat ivo que la misma failia. 

2. ° Que se haga igual dec la rac ión respecto' a la 
Maestra dofia Anton ia Escribano Garc ía , t a m b i é n 
en cumplimiento de sentencia de aquel A l t o T r i 
bunal. 

3. ° Que asimismo se reconozca que son abonables 
a los efecfosi del Esca lafón , con la condición jur ídi
ca de su propiedad, los servicios interinos presta
dos por opositoras en expectativa de destino, al am
paro y con sujeción a lo establecido por los a r t í cu
los 104, 105 y 106 del Estatuto de 1918, aun cuando 
no hayan recurrido ante, el Tr ibunal Supremo^ contra 
la Real orden de 19 de ju l io de 1922. 

4. ° Que para el cumplimiento de estos acuerdos 
se lanuncie en la « G a c e t a de Madr id» la oportuna 
convocatoria, a f i n de que las Maestras comprendi
das en los casos anteriores eleven por conducto' re
glamentario a la Di recc ión general de Pr imera en
s e ñ a n z a sus hojas de servicios debidamente oertifi-
cadasi.—(Gaceta 7 mayo.) 

29 A B R I L . — R . O.—Inspección de Primera enseñanza 

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Di rec tor io mi l i t a r , y de conformidad con el dicta
men de la Comis ión permanente del Consejo de Ins
t rucc ión púb l i ca . 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Ar t í cu lo único . Se autoriza al Minister io de Ins

t rucc ión púb l i ca y Bellas Artes para que, una vez 
rehabili tado D . D á m a s o Miñón y Villanueva en el 
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cargo de Inspector de Primera e n s e ñ a n z a , le susti
tuya en el servicio, durante dos afiois, un Maestro 
normal o superior, en laa condiciones que para los 
(Maeistros nacionales establece el vigente Estatuto ' 
del Magisterio.—Dado en Sevilla a veintinueve de 
ab r i l de m i l novecientas veint ic inco.—ALFONSO.— 
Bíl Presidente del Direc tor io mi l i t a r , M I G U E L P i l l -
M O D E R I V E R A . 

Dictamen de la Comis ión permanente del Consejo 
de I n s t r u c c i ó n púb l i ca a que se refiere el Real de
creto del Minis ter io d© I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a y Be
llas Artes , concediendo a D . D á m a s o M i ñ ó n y V i l l a 
nueva la s i tuac ión por dos a ñ o s de ísusti tuído en mi 
cargo de Inspectoir de Pr imera enseñanza . 

E n el expediente instruido a l Inspector de Prime
ra e n s e ñ a n z a (hoy ¡separado del servicio) D . D á m a 
so Miñón y Villanueva, de las diligencias piractica-
das para depurar los hechos y apreciar las circuns
tancias en que los actos del s e ñ o r Miñón fueron rea
lizados, del informe a. que ha dado ocas ión el exa
men m é d i c o a que fué és te sometido y de la r a t i f i 
cac ión que los mismos facultativos hacen, a instan-
cia de este Consejo, después del estudio de todo 
este expediente, se deducen las siguientes conclu
siones : 

1. a Don D á m a s o Miñón « p r e s e n t a una constitu
ción paranoide, modalidad querellante, traducida ob
jetivamente por un modo especial de reaccionar a 
los est ímulos psíquicos». 

2. a Los actos realizados por el Sr. M i ñ ó n y V i 
llanueva, ya abandonando su destino, ya desenten
d iéndose de los requirimientos oficiales, ya amena
zando a sus sujeriores y Jueces, ya intentando ejer
cer coacción sobre ellos por diferentes medios, desde 
la acusación al ofrecimiento de d á d i v a s , no pueden 
i m p u t á r s e l e como a persona responsable de sus ac
tos, al menos en las circunstancias de agud izac ión 
en que se encontraba isu p e r t u r b a c i ó n . 
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3. a E n osta isituación es imposible etrLOomendairle 
servicio alguno, no 'SoTio en las funcionéis de Inspec
tor, de las .cuales hoy se halla iseparado., sino1 tam-
pooo en las del Pirofeísoirado, pues notor ía imente pe
ligroso sería encomenclar tan delicada mis ión a per-
siona ique en todo^ tiempo, por especial predisposi
ción, ;se baila propensa a reaccionéis tan e x t r a ñ a s y 
de todo punto incompatibles con la serenidad y cor
dura que debe^ ser el estado- espiritual de un Maestro. 

4. a Muy de tener en cuenta es el Cionsiejo de los 
señores médicos que informan respecto al estado 
mental del Sr. Miñón, y esta Oomisión piropondría 
con edlois que se le encomendara, cuando su salud i o 
permitiera, un servicio puramentei bu roc rá t i co en 
una oficina dependiente del Minis ter io de Instruc
ción públ ica ; mas a l aceptar esta ind icac ión de los 
señores medico®, coincidente con la del s e ñ o r Ins
t ructor de este expediente, surge la dificultad de 
hallar medio legal! para adaptar a l Sr. Miñón a un 
servicio de este orden en la Admin i s t r ao ión , la cual 
se regula por normas propias, que no permiten in 
jer tar en ella elementos e x t r a ñ o s . 

E n a tenc ión a todo lo que antecede, esta Cimisión 
estima que, teniendo presente la concesión que en 
casos análogos y en servicios similares como los del 
Magisterio nacional se hace-, concediendo la susti
tuc ión persional, procede ahora rehabil i tar al s eño r 
Miñón y Villanueva en sois derechos como Inspector 
de Primera e n s e ñ a n z a y sustituirle en s¡u seirvicio 
durante dos -años, para que pueda atender a l resta
blecimiento de siu salud, y terminado este pe r íodo , 
previo nuevo reconocimiento médico-, decidir m el 
Sr. Miñón e s t á en condiciones de que pueda enco-
m é n d á r s e l e -algún servicio en el Cuerpo de Inspecto
res de Primera e n s e ñ a n z a y únioament-e en la par
te de crfiiciña que a aquél los les esta rese rvada .» - -
(Gaceta 1.° mayo.) 
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29 ABRIL.—X).—Localidad 

Vista la r ec l amac ión formulaida por doña Josefa 
F a t á s Montes, Maestra de la. Escuela nacional de 
Camino de Picasent, en el Ayuntamiento de Valen
cia, solicitando rect i f icación del n ú m e r o de habitan
tes y la cons ignac ión del nombre de la citada Es-
oueia, toda vez que siendo Maestra de Valencia, la 
Sección administrat iva aplica a su Escuela el censo 
de pob lac ión de una barriada, dándole t a m b i é n de
nominac ión distinta : 

Teniendo en cuenta que la Escuela que desempe
ña la reclamante es t á situada en el camino de Pica
sent, Ayuntamiento de Valencia, localidad que f i 
gura con nombre propio de Casas del Camino de P i 
casent, a'2.30O metros de la capital y con 1.317 ha
bitantes de derecho en el N o m e n c l á t o r de la pro
vincia de Valencia de 1920 (pág . 32); que la citada 
Escuela es la misma que en el arreglo escolar de 
1908 figura en el d is t r i to escolar de Patraix, Ayun
tamiento de Valencia (pág. 924), y que los 247.281 ha
bitantes que la interesada atribuye en su instancia 
a la capital de Valencia son los que corresponden 
a todo su t é r m i n o municipal , integrado por 44 en
tidades de poblac ión , todas ellas independientes en
t re sí, como localidades propias, ajenas á l a de Va
lencia : 

Vis to el a r t í cu lo 101 del vigente Estatuto, que de
fine claramente J a palabra localidad, y de acuerdo 
con lo informado par la Sección adiministrativa de 
Pr imera e n s e ñ a n z a de Valencia, 

Esta Di recc ión general ha resuelto desestimar la 
r ec l amac ión .—(B. O. 29 mayo.) 

29 ABRIL.—O.—Casa-habitación 

Vista la instancia de doña Rosario Conejero re- , 
clamando indemnizacilón por ca sa -hab i t ac ión duran
te el tiempo que r e g e n t ó como suplente la Escuela 
de p á r v u l o s de Alcalá del Río (Sevil la) ; 
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CASA-HABITACION—REINGRESÓ.—29-30 ABRIL 

Teniendo en cuenta que la recurrente sirvió dicha 
Eiscuela como suplente de la propietaria , a quien 
se le seguía expediente por imposibilidad física, co-
r r e spond iéndo l e , por lo tantoi, i ndemnizac ión por al
qui ler de vivienda, 

Esta Di recc ión general ha resuelto declarar que 
el Ayuntamiento de Alca lá del R í o es t á obligado a 
satisfacer a la reclamante, por el concepto q u é re
clama, la cantidad que le corresponda durante el 
t iempo que r e g e n t ó dicha Escuela, aunque és t a haya 
estado clausurada.—(B. O. 6 mayo.) 

30 A B R I L . — B . O.—Reingreso 

tSe desestima e l recurso de alzada interpuesto por 
D . J o s é Navajas Llarena contra reso luc ión de la 
Di recc ión general de Pr imera e n s e ñ a n z a , que le ne
gó derecho a reingresar en Escuelas de censo supe
rior a 501 habitantes, teniendo en cuenta que a a 
fecha de reingreso del interesado, 21 de enero de 
1924, no le es de apl icación la Real orden de 10 de 
agosto de 1923, por lo que ha de atenerse a lo pre
ceptuado en >&l vigente Estatuto, que en su a r t í c m o 
78, pá r r a fo segundo, dice que «con arreglo a su con
dición profesional pueden solicitar . l ibremente Es
cuela o Escuelas» los ;Maestros- que soliciten rein
greso; es decir, que sáendo su condic ión profesional 
del segundo Esca la fón , pueden solicitar plazas siem
pre que su censo sea infer ior a 501 habitantes, como 
dispone el a r t í c u l o 73 del Estatuto.—{Gaceta 14 de 
mayo.) 

30 A B R I I R. O—Escalafón de funcionarios del 
Ministerio 

De conformidad con lo preceptuado en el a r t í cu
lo 9.° del Real decreto fecha 17 del actual, 

S. M. el Rey (q. D , g.) se ha servido disponer-: 
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ESCALAFON.—LECCIONES PARTICULARES.—30 ABRIL 

1. ° Ou© se publiane en la •rGaceta de Madr id» el 
Fsoalafón provisional que r&sulta d© la fusión del 
Cuerpo de Secciones adiministrattivaa de Priimera 
ensefianza con el de funcionarios admimstrativois de 
este 'DepaTtainento. en la s i tuac ión de .sus respecti
vos Escalafones definitivos a la fecha del Real de
creto referido y totalizados los servicios en el d ía 
de hoy. 

2. ° Que se conceda el plazo d© quince días natu
rales, a contar del sdguiiente a su publ icac ión , para 
que los interesados promuevan las reclamaciones que 
estimen conducentes a su derecho, y que justifica
r á n con los t í tu los oriiginales o testimonios notariar-
les d© los mismos.—(Gaceta 1.° mayos.) 

30 A B R I L . — R . O.—Oposiciones restringidas 

Se aprueban las oposiciones restringidas para as
censo a 3.00o pesetas, de las provincias de Alava, 
Almer ía , Burgos, Granada y León , y se dictan dis
disposiciones idént i Cfct S 'Si- las contenidas en la Real 
orden d© 23 de abr i l de 1925.—(Gaceta 6 mayo.) 

30 A B R I L . — R . O—Lecciones particulares 

"Vistas las instancias suscritas por do fia M a r í a Can
t i l l o Miguel , Profesora d© la Escuela Normal de 
Maestros de Burgos ; D . J o s é M a r í a Olmos y Esco
bar, Profesor de la Escuela Normal de Maestros de 
Baleares, y D . Pablo M a r t í n e z de Salinas y D . Fran
cisco Sanz M a r t í n , Profesores d© la d© L o g r o ñ o , so
licitando que se les autorice para dedicarse a la pre
p a r a c i ó n de opositores al Magister io de Pr imera ©n-
seflanza, 

S. M el R©y (q. D . g.), d© conformidad con lo pro-, 
puesto por la Comis ión permanente del Consejo d© 
Ins t rucc ión públ ica , ha tenido a bien resolver que 
se acceda con caráct©ir general ^ Iq solicitado, no 

— 189 — 



NOMBRAMIENTOS.—30 ABRIL 

pudiendo formar parte de los Tnibumales quieines en 
los cinco a ñ o s anteriores ,se hayan dedicado a la 
p r e p a r a c i ó n de opositores.—(Gaceta 4 junio.) 

30 A B R I L . — R . O.—Nombramientos de Maestros 

Se resuelven reiclamaciones y se confirman nom
bramientos de opositores libres hasta el n ú m . 800 
de la lista única.—'(Gaceta 21 mayo.) 
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1.° M A Y O — R R . 0 0 Viajes de instrucción 

Se c-oncedein 2.912 pesetas a D . José M a r í a Az-
peuTirutia, Inspieictoir de Alava, piara real izar» un yia-
jie a Madr id con 12 (Maestrois ; 2.800 pesetas a D . Joa
q u í n Salvadoir A r t i g a , Inispector de Albaciete, para 
un viajie con 10 Maeistros a Barcelona; 360 pesetas 
a d o ñ a M a r í a Luisa Eamos, DirectoTa de Lois Jardi-
neis de la Infancia, para ,su viaje a Toledo, oon ociho 
alumnias; i500 pesetasi, a D . Felipe Baquero, Maestro 
de Colmenar Viejo (Madrid), para una excu r s ión 
con sus alumno,» al Paular y L a Granja ; 3.750 pese
tas, a doña Jul ia Torrego, Inspeotora de Madr id , 
para una excurs ión a Córdoba , Granada y Sevilla, y 
3.000 pesetas, a l Patronato del Grupo ©acalatr ' « C e r 
vantes» , de Madr id , para lias excurs ión es que orga
nice oon tos alumnos.—(B. O. 2 junio.) 

1." M A Y O . — R . O.—Subvenciones 

S. M . el Rey (q . D . ig.) se fca iservido disponer que 
se conceda al Ayuntamiento de Caleilla (Barcelona) 
la subvención de 10.000 pesetas por cada una de las 
secciones de las dos Escuelas graduadas para niños 
y 'ruilñas, con tres secciones cada una, instaladas en 
el edificio de ¡réferencku, o .sea la cantidad de 60.000 
pesetas, cuya subvenc ión será abonada con cargo al 
c rédi to , consignado en el c a p í t u l o 24, art . I.0, con
cepto 2.° del vigente preisupuesto del MinistetriO' de 
Inistrucicáón púb l i ca y Bellas Artes.—(B. O. 29 mayoi.) 

I.0 M A Y O — R . O Secciones administrativas 

En v i r t u d de lo dispuesto en el p á r r a f o tercero 
de la Real orden del Director io mi l i t a r de fecha 28 
del pasadpj dictada para cumplimiento d© lo pre-
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SECCIONES.--ESTADISTICA.—1.° MAYO 

ceptuado en los aTtícoiIos 4.° y 8.° del Eeal decreto 
de 17 de ab r i l , fusionando con el Escalafón de fun
cionarios de este Minis te r io el Cuerpo de Seccionen 
administrativas de Pr imera e n s e ñ a n z a , 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer: 
1. ° Que se anuncien a concurso las plazas de Je

fes de ,la,g Secciones administrativas de Logroño , 
Baleares y Gran Canaria (Xas Palmas), con la gra
tif icación esta ú l t i m a de 708 pesetas anuales en con-
cerito de residencia. 

2. ° Que podrán omtar solamente a ellas 3os fun
cionarios del Escalafón único ele este Minister io que 
disfruten el sueldo de 6.000 ó m á s pesetas. 

3. ° Que las solicitudes d e b e r á n ser presentadas 
dentro de los veinte días siguientes a la publ icac ión 
de la presente Real orden en la «Gace ta» , y sera 
preferido el oue ocupe' mejor puesto en el Esca lafón . 
(Gaceta 7 mayo.) 

Nnfa.—Reniroducimas esta Ofden porque es la p r i 
mera en que se anuncian plazas eon arreglo a la 
nueva lesrislación. d e s p u é s de la fusión del nersonal 
de Secciones administrativas con el administrativo 
del Minis ter io . 

1.° MAYO.—O—Estadís t ica 

Estadíst ica, de los Colegios y Escuelas públicos y 
privados, existentes en Es-piafia. dedicadn® a la edu
cación de sordomudos v de cierros, seen'm los datos 
suministrados por, los Inspectores de Pr imera ensie-
fia.nza y publicada por el Patronato Nacional de Sor
domudos y Ciegos: 

M a d r i d . Colegio Nacional de Sordomudos y de Cie
gos del Estado, com 300.000 pesetas. Mater ia l , gas
tos ordinarios, m a n u t e n c i ó n de alumnos, etc., y 
239.250 sueldos de los Profesores, •quinquenios y suel
dos del personal t écn ico y administrat ivo ; 106 cie'-
gos y 227 sordomudos ; pensionados, nensionistas y 
medio pensionistas.. Paseo de la Castellana, 71. 

— 192 — 



ESTADISTICA.—l.o MAYO 

Madráid, Es,euiela m u ñ i c i p a l de iSordoimudois y Cie-
gos de la zona sur, del Ayuntamieinto de Madr id ; 17 
ciegos y 71 'Sordomudos ; exteirno®; 10 Profesoires «con 
sueldos de 2.800 a 4.900 pesetas. Calle de la Magda
lena, nrám. 1, pr inc ipa l derecha. 

Madrid, Escuela Munic ipa l Sordomudos y Ciieigos 
de la zoma norte del Ayuntamienfco ; '20 ciegos y 24 
sordomudos, externos ; 12 Profesarles ^con sueldos de 
2.500 a 5.000 pesietas. Calle de la Palma, 30 d u p l i 
cado. 

Madr id , Ciolegio Asilo de la Puírísima ¡Conceipción, 
a cargo de Heligiosias Terciarias- Franciscanas de la 
Inmaculada,; 11 ciiegos y 69 soirdomudos, inteimos y 
externos ; 10 Religiosas para la educac ión . Calle de 
Alcalá , 175. 

Barcelona: Colegio de la P u r í s i m a , de Ciaja de 
Pensionéis para lia Vejez y de A h o r r ó . L a e n s e ñ a n z a 
a cargo de las Religiosas Franciscanas; se sostiene 
con la r e t r i buc ión de las n iñas , alguna suscr ipc ión 
y e l resto lo paga la Caja de Penisiones ; 13 ciegos y 
49 sordomudos, intemois y externos ; con cuatro Pro-
fesoras y cuatro Auxi l iares dotadas con una peseta 
diaria de la Caja de Pensiones. Calle de A r a g ó n , 300 
y Pasaje^ de Méndez Vago, 10. 

Barcelona : Ins t i tu to de V i l a juana para ciegos, sor-
domudois y deficienteSi, del Ayuntamiento de Barce
lona ; 23 ciegos y 53 sordomudos ; semiinternos', a l
morzando y comiendo en lia Escuela ; 12 Profesoires 
para ciegosi y 10 para sordomudos, con 5.400 pesetasi; 
en Vilajuana, finca- de los alrededores de la ciudad. 

Siarntiago ( C o r u ñ a ) : Coleigio Regional de Sordomu
dos y Oiegosi, sostenido por las cuatro Diputaciones 
gallegasi; 7 ciegos, 50 sordomudos, internos y ex
ternos, con doisi Profesores generales, dos especia
les y tres auxiliares, con uno a 2.000 pesetas ; tres 
a 1.000 y tres a 500, en un piabellón independiente 
de la Casa de Beneficencia. 

Gijón (Oviedo) : Escueíla de Sordomudos y Ciegos 
del Ayun tamien to ; siete ciegos y 15 sordomudos j 
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ESTADÍSTICA.—l .o M A Y O 

del Ayumtamieinta; siete ciegos y 15 sordomudos ex
ternos; coai dos Pro fes ares a 3.000 ipesetasi cada uno. 
Cuela graduada de n iños de la calle de Cabrales. 

Salamanca: Colegio de Sordomudos y .Ciegos del 
Hosipicio de la D i p u t a c i ó n de Salamanca y Ziamo-
ra, paria seis alumnos; tres ciegos y 32 sardomudos, 
internos;, dos Proífesoires oon 2.1G0 y 1.2&0 pesetas: 
instalado en una sala del Hospicio. 

Sevi l la : Colegio de Soirdomudos y Ciegos, dé la 
D i p u t a c i ó n ; 28 ciegos y 26 sordomudos, in ternos; 
nueve Proífesoa?es con ñ.OOO, 3.000, 3.000, 2.000, 1.750, 
1.000, 1.000, 500 y 300 pesetas; instalado ©n el Hos
picio provinc ia l . 

tSantander: Academia Pol i t écn ica del Ayuntamien
to ; dos ciegas y 16 sordomudos, externos ; dos Pro
fesares oon 1.00o y SOO pesietas. Calle de San José 
númeiro 1, duplicado. 

Valencia: Colegio Valenciana, del Ayuntamiento 
y D i p u t a c i ó n ; 39 ciegos y 88 sordomudas, internos y 
externos; 16 Pirofesores, con 750 a 2.500 pesetas. 
Plaza de la Bodra, 2 y Triador, 24. 

Val lado l id : Coiegio de San J o s é ; particular, con 
subvenc ión del Ayuntamiento', 1.000 pesetas; la D i 
p u t a c i ó n paga cinco plazas ; los d e m á s pagan de 2,50 
a 3 pesetas a l mes como in ternos ; dos ciegos y 20 
sioirdomudos; tres Prof esores, con 3.000 pesetas para 
las tres. M a r q u é s del Duero, 2, primero izquieirda. 

B i lbao : Colegio de Sardomudos y de Ciegos, de 
Vizcaya, s,e sostiene con subvenc ión de 2.500 pesetas 
de la D i p u t a c i ó n , 2,50 de pens ión y donativos de par
ticulares ; 42 ciegos y 196 sordomudas^, internOiS • 16 
Priafesores, cinco Inspectores, 17 Hermanas, cuatro 
Maestras de tal ler , un Cape l l án y Médicos • 3.000 
pesetas ios Profesares y 2.500 el personal auxi l iar . 

Zaragoza: Colegio de Sordomudos y Ciegos, de Za
ragoza; se sostiene con 1.00o pesetas del Ayunta
miento y 1.000 de la D ipu tac ión , anuales ; cinco cie
gos y 18 sordomudos, internos y extemas ; un Profe
sar. Cali© de San Pablo-, 14, pr incipal . 
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Zamigom: Colegio de la P u r í s i m a Oomcepción, con 
subvemcióoi del Ayuntamiento y la D i p u t a c i ó n ; 13 
ciegos y 70 isoxdomudos, internos y externois j 12 Pro
fesores. Temple, 9, Comvenifco de la P u r í s i m a Con
cepción . 

Frovindas en que existen Colegios sólo de sordo
mudos . 

Barcelona: Ins t i tu to C a t a l á n de Soirdomudos; se 
soetieme eventualmente con 16.000 pesetas anuales 
de las cuotas de los alumnos ; con 4.110 del P a t m -
nato, t a m b i é n anuales, y si falta, el Director , de su 
peculio part icular . L a Mancomunidad de C a t a l u ñ a 
concede a l Patronato 3.500 pesetas anuales para seis 
alumnos; 30, internos y externos; 4 Profesores, con 
2.000, 2.000, 600 pesetas y el Director." Calle de M o n -
serrate, 20. 

C a s t e l l ó n : Castelloaiense provincia l de sordomudos, 
sostenido por la D i p u t a c i ó n provincia l y Ayunta
miento de C a s t e l l ó n ; 16 asilados y externos; instala
do en la Beneficencia provincial . 

C a s t e l l ó n : Colegio de las Hermanas de la Conso
lación, sostenido por la D i p u t a c i ó n p rov inc i a l ; nue
ve asiladas. Local c o m ú n de las Escuelas de la 'Con
solación. 

L é r i d a : Casa Misericordia, sostenida por la Man
comunidad de C a t a l u ñ a ; 20 asilados y externos ; una 
monja auxi l iar . Casa Misericordia. 

Provincias en que existen Colegios sólo de ciego* 

Alicante : Escuela provinciar de ciegos, de la D i 
p u t a c i ó n y Ayun tamien to ; 30 ciegos, externos; cua
t r o Profesores, con 3.000, 2.000, 2.000, 760 pesetas y 
m a n u t e n c i ó n . Calle de San Vicente, 3. 

Badajoz: Escuela provincial de ciegos, de la D i 
p u t a c i ó n ; 8 in ternos ; 2 Profesores con 1.800 y 720 
pesetas; Asilos provinciales. 

C á d i z : San Rafael (Colegio privado), con subven-
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cio-n de la D ipu tac ión , 750 pesietas; Ayuntamiento, 
500; einco lexternos • dois Protfesores. Oaile de Encar
nac ión , 5, ¡bajo. 

L a Ocwruña: Escuela de ciegos y niñois pebres, sos
tenida por suscr ipción popular y subvenc ión Dipu
t a c i ó n y Ayuntamiento, 20.000 peisetas; 12 externos.; 
un Pirofesor, con 1.200 pesetas. Campo de la L e ñ a , 
númerio 8, bajo. 

Granada: Centro instruct ivo y protector de cie
gos de la Asociac ión del mismo nombre ; con sub
venciones del Estado, Ayuntamiento y susioripción 
p ú b l i c a ; 40 externos ; dos Pirofesores, con gratifica
ción variable. Calle Ancha de Santo Domingo, 2. 

San S e b a s t i á n : Colegio Asilo de San Eafael, sos
tenido con : D i p u t a c i ó n , una peseta diaria por lalum-
ñ a ; Ayuntamiento, una peseta diaria y tsusicripción 
pa r t i cu la r ; 22 inteirnos; cuatro Profesores. Edif icio 
propiedad de la Comunidad de Religiosas Domi-
nioas. 

M á l a g a : San Felipe ISÍeri, del Centro protector de 
Ciegos L a R e d e n c i ó n ; con isubvención Ayuntaol ien-
to y donativos particulareis; 10 ex temos ; un Profe
sor, con 1.000 pesetas. Plaza de Riego, 24. 

Carabanchiel Bajo (Madr id ) : Colegio de Santa Ca
tal ina, del Estado^, Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n ; 
40 internos.; tres Profesores, oon 2.500 a 3.500 pese
tas. U n pabe l l ón en la finca de Vista Alegre, pro
piedad del Estado. 

Frovincias en (¿ue no existen Colegios n i Escuelas 
de sordomudos y de ciegús 

Alava , Albaicete, A lmer í a , A v i l a , Baleares, Bur
gos, Canarias, Ciudad Real, Córdoba , Cuenca, Ge1-
crona, Guadalajara, Huelva, Huesca, J a é n , L e ó n Lo
g r o ñ o , Lugo, Murcia , Navarra, Orense, Palenoia, 
Pontevedra, iSegovia, Soria, Tarragona, Teruel, To
ledo y Zamora.—(B. O. 22 mayo.) 
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EDIFICIOS.—VIAJES DE INSTRUCCION.—1-4 MAYO 

I.0 MAYO.—iRR. DD.—Edificios escolares 

Se iaprueba el proyecto para l a cons t rucc ión de un 
edificio de (nueva planta con destino a Escuela gra
duada para niños en Cuntis (Pontevedra), por m 
presupueisíto de contrata, importante 94.08O,5S pese
tas ; ídem de Escuelas¡ graduadas para n i ñ o s y n i 
ñas en L l a n s á ('Gerona), por .su preisupueisto' de con
t r a t a limportante 127.836,03 pesietas; í d e m de Escue
las graduadas para niñOiS y n i ñ a s en San Esteban 
de Gormaz (Soria), por su presupuesto de contrata, 
importante 170.524,62 pesetas ; ídem de dos edificios 
con destino a Escuelas graduadas para n iños y n i 
ñas , en Ubeda ( Jaén) , sitios denominados E l Alcá
zar y E l Cristo deí Gallo, por sus presupuestoiS de 
contrata, importantes 212.193,28 pesetas.—Gaceta 5 
mayo.) 

4 M A Y O . — R . O.—Viajes de instrucción 

S. M . e l Rey (q. D . g.) ha tenido a bien conceder 
a la Escuela Normal de 'Maestras de Madr id una ' 
subyencdón de 2.500 pesetas para que las Profesoras 
de PedagOigía y P r á c t i o a s de e n s e ñ a n z a realicen con 
sus lalumnais un viaje de In s t rucc ión a Barcelona, can
t idad que se rá l ibrada contra !a T e s o r e r í a Central , 
a justificar, y a nombre del Habi l i t ado del mate
r ia] de dic'ha Escuela, D . J o a q u í n Rivero Cañ iza 
res, con cargo al c a p í t u l o 5.°, art . 4.°, concepto 12 
del vigente presupuesto.—(B. O. 26 mayo.) 

5 M A Y O . — R . O.—Inspector sustituto 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien nombrar 
sustituto personal del mencionado D . D á m a s o M i 
ñ ó n y Villanueva a D . Adr iano Teruel Carralero, 
Maestro Normal , quien p e r c i b i r á por ello el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, matad del que t iene asignar 
do e l iSr. Miñón , con arreglo a l lugar que ocupa en el 
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Esca la fón del Cuerpo dé Inspectoreis de P r í m e r a 
e n s e ñ a n z a , quien pe rc ib i r á la otra mi tad del indicado 
sueldo.—(B. O. 22 mayo.) 

6 MAYO.-—Jl. O.—Rehabilitación 

Vis to el expediente incoado en este Minis ter io a 
instancia de D . Juan Blanco Gaircía, Maestro que 
bié de V a l n a r a í s o (Zamora), solicitando rebabil i ta-
ción especial para la ensefíanza por haber sido' i n 
dultado de la pena que le fué impuesta por l a A u 
diencia de Burgos: 

Resultando que con fecha 29 de octubre ú l t i m o 
se dispuso que el referido expediente pasara a i n 
forme de la Comis ión peirmanente del Consejo de 
Tn s t rucc ión p ú b l i c a : 

Resultando que la m a y o r í a de aquella Comis ión, 
.reconociendo que no hay posibilidad legal para ne
gar Ja r ehab i l i t ac ión , propone se- acceda en pr inc i 
pio, pero destinando al interesado con preferencia 
a servicios de c a r á c t e r administrat ivo, ó si de ín
dole docente, a enseñanzas , a ser posible, de alum
nado no in fan t i l o bien de Centros escolares a que 
no haya llegado o sea difícil llegue la not ic ia de sus 
antecedentes penales: 

Resultando que los Consejeros de la misma Sec
ción, señores D . B a r t o l o m é Cossío y D . R o g é r io 
S á n c h e z formularon voto par t icular en los siguien
tes t é r m i n o s : 

Considerando que no hay fundamento alguno le
gal para negar al interesado la r ehab i l i t a c ión pro
fesional que sol ici ta : 

Considerando que en todos ¡Los tiempos y m á s que 
nunca en los actuales, las corrientes j u r í d i c a s ins
piradas en los principios de justicia y de humani
dad, t ienden a ab r i r y faci l i tar a l que cumpl ió en
teramente su pena todos los caminos para que pue
da reintegrarse por completo en las múl t ip le s esf<í-
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ras de la vida, sin exclnsioneis vejatorias m perjui-
cios i n h u m a n ó s : 

Considerando qne aoin reconociendo' como hecho 
•efectivo el estado de á n i m o desfavoirable de las fa
milias y de los niñois hacia el que fué delincuente', 
n ' esto puede -ser fundamento para negar lo que la 
ley concede n i sein'a nunca llamado el Ochie-rno, en, 
tanto que ócrgano de a q u é l l a a 'subrayarlo y ponerlo 
de relieve, como suceder ía as í , fundándoise en ello, 
nesrase a d e m á s i m p í a m e n t e lo que en este caso ¡se 
pide, cuando, muy al contrario, su deber m á s inelu
dible en tales ocasioines h a b r í a de consistir en pro
curar' que desapareciesen semeiantes obstáculos , ro
dé am do al Maestro, ya mediante las constantes y 
cordnjales relaciones con el Inspector y autoridades 
educadoras, de las m á s finas delicadezas tu te laren 
para allanarle su dificilísima s i tuac ión , a la que t ie
ne leg í t imo dereicho, precisamente p o r su mayor des
gracia y desamparo, ya fomentando entre las fami
lias y los niñO'S, cuando fuese precisio, el verdadero 
esp í r i tu de caridad cristiana, de p e r d ó n , olvido y 
fraternidad en cuanto al delincuente y a l redimido, 
y hasta procurando servirse del caso como es t ímulo 
para ablandar la frecuente dureza de los corazones 
en esta esfera y elevar el sentido reláigioso y moral 
de las gentes, agregando que no ser ía difícil encon
t ra r ejemplos de esta especie con é x i t o muy lison
jero dondequiera que semejante l ínea de oomducta 
ha sabido ensayarse: 

O ó n s i d e r a n d o que no habiendo, en cuanto a los 
principios, nada que se oponga a practicar lo que 
anteriormente se indica, s e r í a siempre injusto e i n i 
cuo sacrificar al redimido que en aquél los moral y 
legalmente se ampara, por el simple temor a las di
ficultades de hecho, de ci;yo resultado favorable o 
adverso no puede responderse mientras no se aco
meten, n i , por o t ra parte, el resultado mismo, como 
dependiente de la buena o mala p r á c t i c a y de las 
circunstanciáis, p o d r í a nunca servir de base para 
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destruir las principiois racioina;les de equidad y jus
t ic ia : , 

C'cmsiderando, por ú l t imo , los excelentes informes 
sobre la coinducta del iiniteresado en varias relacio
nes, ni i entras ba cumplido su condeaia, los Conseje
ros que suscriben estiman, de acuerdo con lo que 
opáina la iSección admiinistrativa y el Negociado y 
la iSección del Minisiterio, que debe conicederse a 
D . Juan! Blanco Garc ía , Maestro que fué de Valpa
r a í s o (Zamora), la r ehab i l i t a c ión especial para el 
ejeircicio del Magisterio de que t ra ta el ar t . 166 de 
ia L e y de Ins t ruoc ión públ ica , autorizando al inte
resado paira que solicite su reingreso en el mismo 
por los t r á m i t e s reglamentarios, de acuerdo con las 
disposiciones que rigen en la materia, debieoido prac-
taicar el examen de apt i tud a que hace referencia el 
p á r r a f o segundo del art. 29 del Real decreto de 20 de 
dieiembre de 1907, em la forma dispuesta por el ar
t í cu lo SO del Estatuto vigente .» 

iS. M . el Rey (q. D . g.), confarmándoise con el pre
inserto voto particular, ha temido a bien acordar, 
como en el mismo se propone.—(B. O. 29 mayo'.) 

6 M A Y O . — R . D.—Presupuesto del Estado 

Ar t i cu lo único . Los crédi tos consignados em el 
capitulo 4.°, art . 2.°, conceptos 4.° y 5.° del presu
puesto del íMimisterio de Imstrucción púb l i ca para 
las atenciones del persomal de 'Secciones administra
t ivas de Primera enseñanza de Madr id y de las pro-
vincias quedairám refundidos a pa r t i r de la fecha de 
m i citado dbcreto, con lois que se consignan en el 
c a p í t u l o 1.°, airt. 6.°, comcepto 1.° del mismo presu-
pueeto para satisfacer los haberes del persomail com-
prendido en el Eiscalafón general de funcionarios ad
ministrativos del Departamento de Instruscción pú
bl ica y Bellas Artes.—Dado en Palacio a seis de mar 
yo de m i l novecientos veint ic inco.—ALFONSO.—El 
Presidente del Director io mi l i t a r , M I G U E L P R I M O 
D E R I V E R A Y ORBANR.TA.-(Gaceta 7 mayo.) 
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7 M A Y O . — R R . 00—Herencias vacantes 1 

Visto el expedientéis instruido con motaivo de ha-
Iber heredado ab intestato a dofía. Carmen R o d r í g u e z 
y Rodr íguez , vecina que fué de esta cor te : 

Resultando que hecl ia 'por Real orden de Hacien
da de 2 de jul io de 1921 división de la herencia en
t re los Ministerios de G o b e r a a c i ó n e I n s t r u c c i ó n 
pxiblica y Bellas A r í e s , ha correspandido a é s t e la 
suma de 21.6*72,95 pesetas: 

Coinsádenando que piroioede aplicar dicha camtidad 
a gastos de la instruioción púb l i ca municipal gra tu i 
t a 'de l a pob lac ión de que era vecina la causante, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 5 de no
viembre de 1918, que desenvolvió para estois casos 
los preceptos del ar t . 956 dei Cód igo c i v i l : 

Considerando que la Inspecc ión de Pr imera ense
ñ a n z a infoirma que, a su juicio, el mejor empleo 
que puede dame a aquella suma es la adquis ic ión 
de insciripciones intranisferibles de la Deuda públ ica , 
cuya neinta aplique el Comi té ejecutivo creado por 
Reail orden de 14 de mayo de 1924 a lois fines que 
en la misma se especifican en re lac ión con el grupo 
de Bscuelas gratuitas establecidas en el paseo de 
los Pontones, de esta corte, y que, de oponerse a 
ello alguna dificultad insuperable, se aplique, des
de lluego, el capital de la herencia a dotar a l a na
ciente ins t i tuc ión de coicina y despensa para la can
t i n a escolar ya creada; de armarios para la b ib l io
teca ; de mobi l ia r io y mater ia l para clases de t ra
bajos manuales, y de piano para la e n s e ñ a n z a de 
la Música y del Canto : 

Considerando que no hay dificuiltad alguna que se 
oponga a l a pr imera de las aplicaciones que la Ins
pecc ión indica se dé a l capi ta l rel icto, pues se re
duce a la creación de una Fundac ión benéf ico-do-
cente, ya que es de parecer se apliquen a l a ense
ñ a n z a gra tu i ta las rentas de un capitaíl consti tuido 
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con inscripciones intransferibles de la Deuda públ i 
ca ; y el «urt. 5.° de la instruicción de 24 de inÜo de 
1913 autoriza dicha creac ión , 

S. M . el Rey (q. D . g.), a propuesta de la Sección 
de Fundaciones y de acuerdo con lo informado por 
la Asesomía jur ídica, se ha servido disponer que se 
dediquen lias 21.6*72,95 pesetas que ha heredado el 
Estado de doña Carmen R o d r í g u e z y R o d r í g u e z a la 
c reac ión de una Fundac ión par t icular docente, cuyo 
f in iserá el que la Real orden de 14 de mayo de 1924 
f i j a al aceptar la co laborac ión que el Colegio» de 
Doctones de Madirid ofrece en beneficio' de las Es-
cuelais púb l icas in stalad a s en el paseo d e lo s Ponto
nes, de esta corte, y cuyo Patronato q u e d a r á cons
t i tu ido por el Comi té ejecutivo que dicha Real orden 
establece, al que se autoriza para re t i rar de las of i 
cinas de Hacienda la mencionada ¡suma y adquir i r 
con ©lia una inscr ipc ión intransferible de l a Deuda 
públ ica a nombre de la F u n d a c i ó n , quedando ei 
Patronato obligado a rendir cuentas y presentar 
presupuestos anualmente a este Protectorado. 

( T a m b i é n se ordena que las V3,59 pesetas de Ta 
herencia de D . Blas Bona, vecino que fué de Hon-
tova ifGuadalajara), se invier tan en la adquis ic ión 
de dos encerados y mapas geográf icos de las Escue
las nacionales de dicho pueblo.)—(B. O. 2 junio.) 

7 MAYO.—O.—Nombramientos de Maestras 

Se nombran con c a r á c t e r provisional, y por el sex
to turno, a las Maestras interinas incluidas en la 
l is ta de aspirantes, del n ú m . 470 al 516, ambos i n 
clusive.—-{Gaceta 12 mayo.) 

8 M A Y O . — R . O.—Recurso desestimado 

Vista la instancia suscrita por D . Juan T o m á s 
Muñoz , Maestro que fué de Zaildfuendo (Alava), en 
recurso de alzada contra l a Orden de la Dirección 
general de Primera e n s e ñ a n z a de fecha 20 de octu-
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bre ú l t imo , que le d e n e g ó el derecho a que se ie 
acreditasen íntegrois los haberes devengados y no 
percibidos desde 1.° de febreroi a l 30 de junio de 
1924, que se le suspend ió de empleo y sueldo a con
secuencia de haber sido procesado, de cuya causa 
fué ab suelto libremente, y suplicando sea anulada la 
expresada disposición y abonados í n t e g r o s los indi 
cados haberes. 

Teniendo en cuenta que su ausencia de la Escue-
\e no ñ ié por enfermedad del interesado, y aunque 
no puede considerarse como abandono de destino, 
es lo cierto que el Sr. T o m á s Muñoz , el t iempo por 
el cual reclama el abono de haberes, no estuvo al 
frente de su des t iño , aun habiendo sido absuelto de 
la causa que se le seguía , y, por tanto, para estos 
efectos p o d r í a ap l i cá r se le el art . 169 del vigente Es
ta tuto ; de Real orden se desestima.—(B. O. 16 de 
junio.) 

Nota.—El a r t í cu lo que se menciona, se refiere a l 
Maestro que no e s t á al frente de su Escuela, a l cual 
se le declara incurso en abandono de destino, y al 
volver a su plaza e incoar expediente, se le incluye 
en n ó m i n a , pero sólo desde que ha vuelto a desem
peña r l a . 

8 M A Y O . — R . D.—Educación física 

A r t í c u l o 1.° Para orientar , unificar, reglamentar 
y organizar todo lo relat ivo a educac ión física de la 
infancia y juventud y a ins t rucc ión premil i tar , se 
crea una Comisión in terminis ter ia l , presidida por el 
general de división D . J o s é Vi l l a lba Riquelme y 
constituida por los representantes de los Ministe
rios de la Gobe rnac ión , Guerra, Mar ina e Instruc
c ión púb l i ca que a Cont inuación se expresan: 

Por el Minis ter io de la G o b e m a c i ó n : D . Jul io 
Blanco', Jefe de Negociado de primera clase y D i 
rector del Sanatorio de Lago, y D . J u l i á n Orenza-
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na, Jefe de Negociado de terceTa clase. A u x i l i a r de 
la Inspecc ión general de Sanidad exterior. 

Por el .Ministerio de la Guerra : D . Enrique Rulz 
Fornells, coronel de I n f a n t e r í a ; D . Vicente Calevo 
Ortega, teniente coronel de Estado Mayor, y D . Fe
derico González Deleito, comandante méd ico , todos 
del Estado Mayor Central del E jé rc i to , y el primero 
Jefe de la Sección de Doctr ina m i l i t a r del mismo', y 
de la Escuela Central de Gimnasia el teniente co
ronel D . J o s é Alvarez de Lara Cenjor y el coman
dante D . Rafael Gastesi V a l e n t í n , ambos del A r m a 
de I n f a n t e r í a y, respectivamente, Subdirector y p r i 
mer Profesor de dicho Centro. 

Por el Minis ter io de M a r i n a : D . Eduardo Parra 
P e l á e z , teniente corone'l méd ico y D . Juan Lazaga 
Baralt , comandante de I n f a n t e r í a de Marina. 

Por el Minis ter io de In s t rucc ión p ú b l i c a : D . Joa
q u í n de Agui lera Osorio, Jefe de Admin i s t r ac ión y 
de la Sección Central del Minister io ; D . Rufino' Blan
co, Doctor en Filosofía y Letras, Coinisejero de Ins
t rucc ión púb l i ca y Profesor de la Escuela de Estu
dios superiores del Magisterio. 

S e r á Secretario de la Comisión el comandante mé
dico D . Federico Gonzáfez Deleito. 

A r t . 2.° L a expresada Comisión e s tud ia rá los sd-
gnientes asuntos y p r o p o n d r á resolución acerca de 
ellos: 

a) Mé todos y procedimientos que deben seguirse 
para implantar la educación física de la infancia y 
para darle la eficacia debida, teniendo por bas© Li 
Car t i l l a G imnás t i ca I n f a n t i l puMicada por» el Direc
to r io mi l i t a r . 

b) Perfeccionamiento de esta educación física en 
los Institutois (generales y t écn icos de segunda ense-
fianza. Escuelas Industriales y de Comercio y de
m á s Centros de en&eñanm similares. 

c) Planes y métodos de e n s e ñ a n z a teórico^-prác-
tica de la educación física en las diversas Escuelas 
del Magisterio y el modo de organizaria en'.ellos. 
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d) E l es t ímulo , fomento, orientaición y r é g i m e n 
de las sociedades cultural e s -pa t r ió t i cas en l&s que se 
atienda preferentemente a la p r á c t i c a de los ejerci
cios ciorporales g imnást icodepoir t ivos , y a proporcio
nar una educac ión p remi l i t a r que permita a sus aso
ciados beneficiarse de las reducciones Ilegales del 
t iempo de permanencia en filas. 

e) Desarrollo de los ejercicios corporales y de los 
deportes en las Universidades, Escuelas de Ingenie^ 
ros y de Arqui tec tura y similares, as í como cuanto 
se considere necesario para ins t i tu i r en ellas una 
ins t rucc ión premil i tar superior, encaminada a que 
los alumnos de las mismas encuentren positivos be^ 
neíicáos y ventajas para el ineludible cumplimiento 
de sus obligaciones mil i tares y el Estado consiga a 
su vez recluitar una oficialiid'ad de complemento' em 
la cantidad y calidad debidas para las necesidades 
del E jé rc i to . 

f) Ampliaciones, mejoras o refoirmas que se esti
men convenientes en la actual Escuela Central de 
Gimnasia para transformarla en el Centro direct i-

, vo nacional de todos los asuntos de su especialidad, 
y t a m b i é n para que, s i es posible, cuente con fil ia^ 
les que facil i ten la d ivulgación de sus doctrinas y la 
p r o p a g a c i ó n de sus procedimientos, 

g) Las bases para la c r eac ión de Profesores de 
Gimnasia civiles y mili tares que puedan encargar
se de la d i recc ión y e n s e ñ a n z a de la misma en todos 
los establecimientois de ins t rucc ión . 

A r t . 3.° Por los diversos Oentros y dependencias 
del Estado se fac i l i t a rán a esta Comis ión cuantos 
antecedentes y datos necesite para el d e s e m p e ñ o d© 
su (cometido. 

Dado en Palacio a ocho de mayo de m i l novecien
tos veint ic inco.—ALFONSO.—El Presidente del D i 
rectorio mi l i t a r , M I G U E L P R I M O D E R I V E R A Y 
ORBANEJA.—(Gaceta 9 mayo.) 
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8 M A Y O . — R . D—Fondos pasivos 

Arrtículo 1.° Se conoede un c réd i to extraiordinario 
de pestetas 430.907,24 a un cap í tu lo adicional del 
vigente presupuesto de gastos, Secc ión sép t ima , M i 
nisterio de Ins t rucc ión púb l i ca y Bellas Artes, para 
abonjar a los fondos pasivos deft Magister io la dife
rencia en que excedieron sus pagos a sus ingresos 
durante el ejercicio t r imestra l de 1924.—(Gaceta 13 
mayo.) 

9 MAYO.—O.—Ampliación de estudios 

Se aprueba la propuesta hecha poir la Jun t a de 
Ampl i ac ión de Esitudios, y se dispone que el grupo 
de Inspectores lo formen: Director del grupOt don 
Gervasio Manrique Heirnández, Inspector-jefe de 
Pr imera e n s e ñ a n z a de Sor ia ; y como Inspectores 
designados, D . Anton io E i j a n Lorenzo,- de Zamora ; 
D . Juan López Tamayo. de Sevi l la ; D . Antonio 
Michavila , de L é r i d a ; D . José Morales G a r c í a , de 
C á d i z ; D . Pablo Otero y Sastre, de L o g r o ñ o ; don 
Joisé del Peso Sevillano, de L u g o ; D . Daniel R o d r í 
guez Rubín- de Orense, y D . José M a r í a Villergas 
Zuloajga., de Gerona; y en concepto de suplentes, 
D . Jacinto Ruiz Santiago, de Lugo, y D . Santos 
Vicente Baldovi , Maestro regente de l a Escuela 
aneja a l a N o r m a l de Maestros de L é r i d a ; y que 
quede formado el de Maestros por D . Juan C a p ó 
Valls de Padrinas, Inspector de P r imera e n s e ñ a n 
za de Baleares, como Director del grupo, y en ca
l idad de Maestros designado^. D . Rafael Colora Pons, 
de Buño ' l a ; D . A n d r é s Ferrer G ina r t , de A r t a ; don 
J o a q u í n GaoiSa F e r n á n d e z , de San Carlos; D . M i 
guel Riera Pe re l ló , de S i n é u ; D . Anton io Salieras 
Oliver, de Buger ; D . Antonio V i d a l Pons. de Pal
m a ; d o ñ a Francisca Catany Masca ró , de Lloseta, 
y d o ñ a Josefa Estafes Alcover, del A r e n a l ; y como 
suplentes, d o ñ a A n i t a Juana Alemany, de Cara-
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pos; d o ñ a Juama iSalvá Bol ívar , de Deya ; d o ñ a 
Mareiana Vidial Ponis. de Capdepera. y D . Angel 
Morado Gómez, de C a v i á ; siendo todos ellos Maes
tros de Eisouelas nacionales de la p rov inc ia de Ba
leares, propuestos a l a J u n t a paria ampl i ac ión de 
estudios por el Iniapector de P r imera e n s e ñ a n z a que 
¡babrá de d i r i g i r la excurs ión , pensionado anter ior-
¡mente en el extranjeirio. 

Tanto el grupo de Inspectores como el de Maesu 
tros v i s i t a r á n las Escuelas pr imar ias de Framcia. 
Bélgica y Suiza. 

Lós señores Inspectores e s t u d i a r á n a d e m á s en d i 
chos pa í ses l a o rgan izac ión y funcionamiento de la 
mispeoeión profeBiona^l oe Primei'ia ensefíanzia. Be 
concederá a cada uno de los Directores. Inspectores 
y Maestrois designados una p e n s i ó n i n d i v i d u a l de 
1.500 pesetas, equivalente a 26 pesetas diarias, d u 
rante los dos rnieses que h a b r á de d u r a r la excur
sión, con cargo al l ibramiento de 27.000 pesetas ex-
piedido en e l concepto de a justificar, conforme a i 
c a p í t u l o V I , a r t í c u l o único, concepto 8.°, del vigen
te presupuesto de gastos, según Real orden de 30 
de marzo p r ó x i m o pasado. 

Los señores pensionados llevairán el d ia r io de ex-
curs ión , y p r e s e n t a r á n , a su regreso, un t rabajo 
acerca de los estudios que hayan realizado en el 
extranjeiro.—(Gac. 14 mayo1.) 

10 MAYO.—O—Nombramientos de Maestros 

Se hacen nomhramientos de Maestros por el cuar
to turrio.—(Gaceta 23 mayo.) 

11 MAYO.—JO.—Oposiciones a Escuelas 

Con arreglo a lo dispuesto en los apartados 7.° y 
8.° de la Real orden de 8 de octubre ú l t i m o , 

Esta Di recc ión general ha acordado: 
• 1.° Que se publique en la «Gace ta de Madr id» la 
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rsliación de vacantes de localidades inferiores a 501 
haibitanteis, a f i n de que por las Sieoeiones adminis
trativas se manifieste telieigráficamente, en el t é r m i 
no de cinco días , las alte-raciones u observaciones 
que estimen oportunas. 

2.° Que en el ténmino de dieíz d ías , y por conduc
to de dichas Secciones, que las eoiviarán a l siiguien-
te del téi tmino de dicho plazos, pTesenten los com
prendidos en la lista ún ica pendientes de colocación, 
y que deseen obtener destinos, los oportunos oficios 
s e ñ a l a n d o l a pireferiencia que dan a todas las si
guientes vacantes, a las que s e r á n destinados do 
acuerdo con los referidos apartados 7.° y 8.°, peiro 
disfrutando ,e,l sueldo de 3.000 pesetas anuales, ya 
que existen en la actualidad vacantes del mismo. 

(Sigue una re lac ión de vacantes para ser solicita
das por los opositores.)—(iGaoeta 15 mayo,) 

11 MAYO.—- R. O.—Provisión de Escuelas 

Los Miaestros y Maestras pertenecientes al segun
do Esca lafón que han obtenido plaza en las oposi
ciones provinciales de tu rno restringido, convocar 
das por Real orden de 9 de octubre ú l t imo , han va
riado grandemente sus condiciones escalafonadas ai 
cancelar la nota de dierechos limitados. 

Esta transiformación, aunque reconocida oficial
mente en fechas posteriores que lia du rac ión de lOb 
ejercicios y a p r o b a c i ó n de los expedientes, surte sus 
efectos para todos los derechos de los Maestros y 
Maestras ingresados en el pr imer Escalafón desde el 
comienzo del a ñ o económico que cursa, y, en isu con
secuencia, los interesados se encontraban en el mes 
de enero ú l t imo en condiciones m á s favorables para 
solicitar cambio de destino por el cuarto turno de 
traslado voluntario. 

Por todo ello y acciediendo a las solioitudes cur
sadas por algunos aprobados, 
, S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a Ibien disponer; 
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1. ° Que los Maestros y Maestras; apro'bados en 
las referidas opoisicdoTiies y cuyos nombres figuran 
a con t inuac ión de las Reales 'órdenes aprobando los 
expedientes de los dilerentes Tribunales, puedan 
cursar peticiones de destino durante veinte d ías na
turales, por conducto de las Secciones administra
tivas, en la forma establecida en la Real orden de 
12 de junio de 1924. 

2. ° Que en las fichas figuran estos solicitantes en 
lugar del nixmero del Esca la fón , la nota de «oposi
ciones restringidas 1024, provincia de...» 

3. ° Que los solicitantes en la ú l t i m a convocato
r ia , aprobados en las repetidas oposiciones como 
Maestros del segundo Esca la fón y 'quieran variar 
sus peticiones, teniendo en cuenta su cambio de can-
celaciión profesional, remitan nuevas fichas y rela
ciones de destino, a c o m p a ñ a n d o ademáis los oficios 
reglamentarios de anu lac ión de las anteriores pet i 
ciones. 

4. ° Que las Secciones admiicnistrativas t r ami ten 
concia mayor diligencia las fichas, relaciones y ofi
cios que, por lo dispuesto en esta Real orden, se 
presenten en dichas dependencias. 

De Real orden, etc.—Madrid, 11 de mayo de 1926. 
(Gaceta 14 mayo.) 

11 M A Y O . — R . D.—Colegio» de Sordomudos y Ciegos 

•Se crea 'el cargo de Comisairio reigio de estos Co
legios «que se rá ígratui to y honoríf ico», s e rá la au
toridad m á x i m a dentro de dichos Colegios, y ten
d r á el Carácter de vocal visitador piermanente. (Por 
otro Real decreto de iigual fecha, se nombra para ese 
cargo a D . J o s é Luis de Re tor t i l lo de L e ó n , Mar
qués de Retortillo.)—(Gaceta 12 mayo.) 
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12 M A Y O — R . O.—Oposiciones restringidas 

Ste apiruieban las opoisioiaires í res t r ingidas de la 
provincia de Pontev-edra, de acuerdo con la Oomisiión 
del Consejo de Ins t rucc ión públ ica , deiseistimanido pe
ticiones de a m p l i a c i ó n de plazas.—i(Gac. 24 mayo). 

12 M A Y O .—R . O.—Subvenciones a Patronatos 

Visteis loiS expedientes incoiados por los Patronatos, 
íMaestros de Escueílas fundacionales y Oongregacio-
nes religiosas, solicitando sntoviención, de acue rdó 
con lo prevenido en la Real orden de 16 de agosto 
de 1924 («Gaceta» del 27):' 

Resultando que la cantidad de 75.000 pesetas con
signadas para esta clase de atenciones en el cap í tu 
lo 4.°, a r t í cu lo 1.°, coinioepto 6.° del presupuesto de 
este Minis ter io , es insuficiente para otorgar subven
c ión a todos los Maestros que, reuniendo las condi
ciones exigidas por la mencionada ReaJ orden, soli
ci taron ta l ibeneificio: 

Resultando que, por t a l circunstanoia, para la dis
t r i buc ión de dicho c réd i to precisa aplicar las prefe
rencias establecidas por la regla 3.a de l a ' repetida 
Real orden de 16 de agosto de 1024: 

Resultando que de entre los solicitantes los que 
mejores, condiciones r e ú n e n , con arreglo' a las citar 
das preferencias, son los comprendidos en el estado 
adjunto, a quienes se asigna la cantidad que a cada 
cual corresponde, consistente en la diferencia entre 
el sueldo que disfrutan y el correspondiente al de la 
ú l t i m a c a t e g o r í a del segundo' E s c a l a f ó n : 

Conisiderando', por lo que respecta a las peticiones 
de los Maestros de Fi ronda (Alava), R io fno (Gra
nada), Tamarite de L i te ra (Huesca) y Aldaz (Nava
rra) , que habiendo en cada localidad dos Escuelas 
de Patronato, urna de n iños y otra de n i ñ a s , y sien
do oibligatoria una sola de existencia mix ta , parece 
lo m á s equitativo subvencionar a dichos Maestros 
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con la mi t ad de la cantidad que h a b r í a de otongar-
seles en caso de ser una sola la Escuela de P a t r o 
sato, ya que no es poisible determinar cuá les son las 
sustitutivas de las nacionales, y partiendo siempre 
de la suma to ta l que abona la Fundac ión : 

Considerando que si bien la ' Maestra de Patrona
to de Nieva de Cameros (Logroño) , d o ñ a Valent i 
na Sáenz Garc ía , f igura con menor cantidad que la. 
que le corresponde a l f ina l de la re lac ión , elloxes de
bido a ser l a ú l t ima de las oomprendidas em la« re
glas de preferencia a quienes alcanza el beneficio, 
sin que ésto llegue a la cifra que debeiría percibir , 
por agotarsie con la suma que se le concede el cré
di to presupuesto : 

Vis ta l a regla 6.a de t a n repetida Real orden de 
16 de agosto de 1924, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha resuelto que oon cargo 
a1, c réd i to de *75.000 pesetas consignado en el cap í 
tu lo 4.°, artículo- 1.°, concepto 6.° del presupuesto- de 
ese Min i s t e r io , y a nombre de los respectivas inte
resados, se l ibren oon el c a r á c t e r de subvenciones 
por la O r d e n a c i ó n de Pagos las cantidades quo a 
cada cual se asignan en el adjunto estado.—(Gace
ta 17 mayo.) 

Escuelas de Patronato a las que se conceden sub
vención por el orden de preferiencia que estable
ce la Real orden de 16 de agosto de 1924: 

Solicitantes comprendidos en la pr imera condic ión 
de preferencia.—Letra A : Patronato de Menagaray. 
n iños , Menagaray (Ayala) (Alava), D . Luciano de 
Aspizua y Arechavala, 825 pesetas. 

Idem de Respaldiza, n iños , Respaldiza (Ayala) 
(Alava), D . Lu i s Sáez de I b a r r a y Cuevas, 1.000. 

Idem de Murga, n iños , Murga (Ayala) (Alava), don 
Elias Amigó Diez, 500. 

Idem de Arroyabe, n iños , Arroyabe (Alava), don 
Víc to r M a r t í n e z Crespo, 1.366. 

Idem de Foronda, n iños . Foronda (Alava), D . P r i ^ 
dencio Muga Rellozo, 247,20, por mi t ad . 
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Idem de Foronda, n i ñ a s . Foronda (Alava), doña 
Casilda A z c á r r a g a y L ó p e z de Aberastar i , 247,20, 
-por mi tad . 

Idem de San Juan Bantista, n i ñ a s , Oqnendo (Ala-
va>. doña M a r í a Juana Izuz i y Sanz, 1.000. 

F u n d a c i ó n Urqui jo , n i ñ a s , Llodio (Alava), doña 
P i la r Iza í ru í r re L a r r a z á b a l , 250. 

Idem Urqu i io , pá rvu los , Llodio (Alava), d o ñ a Ma
r í a Cruz E g u i ñ o y Lizarral le , 900. 

Escuela reGrentada por Hermanas Carmelitas, n i 
ñas , Mová (Baroelona), d o ñ a Camila Guil len y San-
chis. 1.175. 

Peal Patronato del bar r io del Hoispital del Rey, 
n i ñ a s , Bumgois, doña E lv i r a Arconada S á n c h e z , 750. 

Fundac ión Arteasfa, n i ñ a s , Cádiz , doña Jul ia Gon
zález y Colmenares, 1.475. 

Idem Arteaga, n i ñ a s , Cád iz , d o ñ a Juana S a n t á n 
y -García, 1.475. 

Idem R e b a ñ o de M a r í a , n i ñ a s , Cádiz , d o ñ a Oon-
cención González Serna Rodr íguez , 1.000. 

Idem R e b a ñ o de Mar í a , n iñas , Cád iz , d o ñ a Cus
todia Ventura y Zapata, 1.000. 

Idem B e a t e r í o de J e sús , M a r í a y J o s é , n i ñ a s , A l 
calá de los Gazules (Cádiz) . Sor Telesfora de Santa, 
M a r í a Herrera y Muñoz Alan ís , 1.000. 

Patronato de la Inmaculada Concepción , niños,, 
Córdoba , D . Antonio Reina y L e ó n , 760. 

Idem de la Escuela Catól ica Elemental, n iños , Es
pero (Córdoba) , D . Manuel Rivero Díaz , 900. 

Fundac ión del Colegio de •San Acisclo' y Santa, 
Vic tor ia , n i ñ a s . Castro del R í o (Córdoba ) , Sor Car
men de Santa Teresa Algaba y Reinosa, 1.5OO,0'8. 

Idem del Colegio de San Acisclo y Santa Vic tor ia , 
n i ñ a s , Castro del R í o (Córdoba) , d o ñ a /María Josela 
deü Carmen C a r p i ó y Bravo, 1.500,08. 

Patronato de F e r n á n - N ú ñ e z , n i ñ a s , F e r n á n - N ú ñ e z 
(Córdoba ) , d o ñ a Socorro M a r í n Moreno, 1.250. 

Fundac ión de doña Magdalena Viso, n iños , Muros 
(La Corufia), D . Manuel Luces Iglesias, 1.000, 
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Idem de Monteíagudo, n i ñ a s , Quintanar del Eey 
(Cuenca), doña Isidora Crespo Euiz , 900. 

Patronato de Riofr io , n iños , Eiiofrío (Loja) (Gra
nada), D . J o s é Ortega Puga, 452,50 por mi t ad . 

Colegio de Religiosas del Inmaculado C o r a z ó n de 
M a r í a , niñasi, Tamari te de L i t e r a (Huesca), d o ñ a 
M a r í a Pastells iSaura, 250 por mi t ad . 

Idem, mañas, .Tamarite de L i t e r a (Huesca), d o ñ a 
Teresa I s e m Riera, 250 por mi tad . 

Patronato G a m b ú s , mix ta , iPratis y Sampror (Lé
rida), D i An ton io Tor G a s p á , 1.200. 

F u n d a c i ó n Escuelas Crist ianáis , n iños , Al fa ro (Lo
groño) , D . J o s é Bueso Loras, 462,9o pesetas. 

Patronato* de .San R o m á n de. Cameros, n iñas , San 
R o m á n de Cameros (Logroño) , doña Vicenta Pas
cual .San Juan, 700. 

F u n d a c i ó n Mund ín , .niños, M u n d í n (Sarria) (Lugo), 
D . A lva ro Castro y Camba, 750. 

Idem de doña M a r í a F e r n á n d e z de Ripalda, n i 
ñ a s . S a n g ü e s a .(Navarra), Sor M a r í a del Romero 
Gloria Ul la te , 1.700. 

Idem de D . Domingo Garc ía , .niños, Llamera (Can
gas de Tineo) (Oviedo), D . íSaíustiatno G o n z á l e z 
T o m é , 1.250. 

Idem de D. J o a q u í n Rodr íguez , n i ñ a s , T e i í a r o s 
(Navia) (Oviedo), d o ñ a Maximina Mesa Alvarez, 50Ü. 

Idem F e r n á n d e z , n i ñ o s , C a r r i l (Vi l lagarc ía ) (Pon
tevedra), D . J o s é Manuel Longo Ramos, 900. 

Idem F e r n á n d e z , n i ñ a s , C a r r i l (Vü laga rc í a ) (Pon
tevedra), d o ñ a Carmen Pardo Alvarez, 1.550. 

Idem González y González , n i ñ a s , Oleiros (Salva
t ierra) (Pontevedra), d o ñ a Celia Gonzá lez A l o n 
so, 1.100. 

Patronato de Ontaneda, n iños , Ontaneda ^San
tander), D . A lbe r to O í a n t e y Sánchez , 1.912,50. 

r u n d a c i ó n de d o ñ a Margar i t a Cacho Caballero, 
n iños , Suances (Santander), D . Alejandro López 
Ciordia, 687,52. 

Idem de d o ñ a L i b o r i a P é r e z Palacios, m i x t a . L a 
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Lomiba (Hiermandad de Campo de Sur o) (Santau-
der), D . J o s é Pueaite Garc ía , 1.000. 

Idem del B a r ó n de Peiramola, n i ñ a s , Ganzo (Torre-
laveiga) (íSaintandrer), d o ñ a M a r í a Palacios Hoyue
la, 1.270. 

Idem Blanco Bringas, n iñas , Matienzo (Ruesga) 
(Santander), doña M a r í a L . Gonzá lez y B a r q u í n , 1.000 

Idem Agui r re , n iños , Talavera de la. Reina (Tole
do), D . Casimiro Dalmacio M u ñ o z Gonzá lez , 500. 

Idem Gonzállez de la Mata y Riaza Perea, n iños , 
Geria (Valladolid), D . Emi l io Gailar t y Pastor, 800. 

Idem González de la Mata y Rdaza Perea, n iñas , 
Gerria (Valladolid), d o ñ a Rosario R o d r í g u e z Este
ban, 800. 

Idem Oeihandátegui, n iños , Bierango (Vizcaya). 
D . Jenaro de' ü r r u t i a y Eiguren, 750. 

Idem O c h a n d á t e g u i , niñas? Berango (Vizcaya), do
ñ a Carmen de Berrondo y Meabe, 1.0O0. 

Idem Colegio de San J o s é , n i ñ a s , Lequeit io (Viz
caya), doña Josefa C e b r i á n Gurruchaga, 1.000. 

Solicitantes comprendidos en la segunda condición 
de preferencia.—Letra B , teniendo en cuenta la me
jor remuníe rac ión : Colegio de educandos de la Pie
dad y San Isidro, n i ñ a s . E l Ca rp ió (Córdoba ) , Sor 
M a r í a de los Dolores Giroul t Garc ía , 1.000. 

Idem de San Juan de L e t r á n , niñas, . Montero (Cór
doba), Sor An ton ia Hidalgo Morales , 1.000. 

Idem del E s p í r i t u Santo, n i ñ a s . L a Rambla (Cór
doba), Sor M a r í a Andrea Zafra y Mata , 1.000. 

Idem dell E s p í r i t u Santo, n iñas , Baena (Córdoba) , 
Sor Rosario C á c e r e s Salas, 1.000. 

Escuela P í a , n iños , Albar racán (Teruel), D . En r i 
que de la Iglesia y J i m é n e z , 1.000. 

F u n d a c i ó n Almodóvar , n iñas , L l ibe r (Aliioante), do
ñ a Mar í a -de las Desamparados Torrent J i m é n e z , 1.575 

Patronato de Riofr ío, miñas, Riofr ío (Loja) (Grana
da), doña Emi l i a Altozano Castilla, 452,50 mitad. 

I dem de A ñ é s , n iños , Añós (Ayala) (Alava), don 
Servando A g u i r r e Crespo, 1.600. 
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Idem de Echalaz, n i ñ a s , Bcibaliaz (Vallle de Egües ) 
(Navarra), doña. Dolores Aguinaga Equi&oaín, 1,472. 

Idem de los Sre®. Gálvez , .niñas, Macharairaya 
(Málaga) , d o ñ a Adelaida E s c a ñ o Vi ld ies , 1.452y50. 

Idem de Retortillo>, n iños , Re tor t i l lo (iSantander), 
D . Francisioo Núñeiz Diez, 1.450. 

Idem de Aldaz, n iños , Aldaz (Larraun) (Navarra), 
D . Pedro Mart ineno Raisquín, 425 poir mi tad . 

Idem de Aldaz, n iñas , Aldaz (Larraun) (Navarra), 
doña Emi l ia Segaseta de I lurdoz y Sanz, 425 por 
mi tad . 

F u n d a c i ó n de D . Pablo iSaro, mix ta , San R o m á n 
de Gayón (Santander), doña Manuela de Diego y 
Renedo, 1.400. 

Patronato de H u é r c a n o s , n i ñ a s , H n é r c a n o s (Lo
groño) , doña M a r í a Mjagdalena Briones Iruzuibieta, 
1.375 pesetas. 

F u n d a c i ó n Tobía , n i ñ a s , San Esteban de Caste
l la r (Barcelona), doña M a r í a Muste Salvat, 1.375. 

Patronato de Ll imiana , p iños , L l imiana (Lér ida) , 
D . Francisco de Paula Gar r ión Solans, 1.375. 

Idem de San Fé l ix de Torio , n iñas , San F é l i x de 
Torio (Garrafe) (León), doña Anton ina Gasado Mar
cos, 1.376. 

Fundaaiión A lmodóva r , niños1, L l ibe r (Ailicante), 
D . Juan Ibars Reus, 1.359>12. 

I d e m Almodóva r , nijñas. J a l ó n (Alicante) , doña 
Carolina Guardida Muliet, 1.325,26. 

Patrornato de Torneros, n iños , Torneros. (Onzoni-
Ua) (León) , D . Emi l io Alonso Garc ía , 650. 

Idem de San Juan de Eiscudeiros, n iños , San Juan 
de Escudeiros (Freas dé Eiras) (Orense), D . Sergio 
Vázquez Garc ía , 1.250. 

F u n d a c i ó n Guinea y Baranda, n iñas , Barcenillas 
del Rivero (Merindad de Mont i ja ) (Burgos), doña 
Ju l ia Herranz M a r t í n e z , 1.200. 

Idem Ibarra , n iñas , I barra (Aramayoma) (Alava), 
d o ñ a Vic tor ia A l m e n d í v a r y Ormaecliea, 1.175. 

Idem Garc ía de los Ríos , n iños , Bar r io (Oampo 
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de iSuso) (íSaataíader), D . Sebiastiám Rodrígiuiez Go¡n-
zaiez, 1.173. 

Idem P ié l ago , n i ñ a s , Hinojedo (Suainces) (Saaitan-
der), doña M a r í a Pr ie to 'Santiago, 1.166. 

Patnonato de Hazas en Cesto, n i ñ a s , Hazas en 
Cesto (Santander), doña I n é s Soberado Caldas, 1.160. 

Idem de JNieva de Cameros, ñañas , JSlieva de Ca-
meirost (Logroño) , doña Vajentina Sáenz Garc ía , 
691,02. (Le correisponden 1.149,30.) 

Total , 75.000 peisetas.—(Gaceta 17 mayo.) 

12 M A Y O . — O . — E l censo y ia provisión de Escuelas 

Visto el expediente incaado' por D , Jaime Borras 
Fionrer, Maestro ide Sección de l a Eiscuela de A l a -
yor (Baleares), n ú m a r o 3.084 del segundo Escala* 
lón , en suplica de que le sea adjudicada por el t u r 
no de traslado voluntar io l a Escuela de n i ñ o s de 
Deyá, en dicha p rov inc ia : 

.Teniendo en cuenta que, según previene la Real 
orden de 24 de septiembre de 1923 («Gaceta» del 26); 
pa ra la d e t e r m i n a c i ó n del censo a los efectos de 
p rov i s ión de Escuelas, debe estarse al ú l t i m o censo 
aprobado', o sea a l de 1920, y a los diversos núcleos 
de pob lac ión agregados según el arreglo escolar de 
1908, y comprobado por ambos que el d i s t r i to de 
Deyá cuenta con una pob l ac ión de dereclio superior 
a 600 babitiantes, p o r lo que su Escuela no puede 
ser solicitada por Maestro del segundo Esca la fón , 
ya que éstos sólo pueden obtener destino volunta
r io cuando la Escuela radique en p o b l a c i ó n de me,, 
noís de 501 babitantes, como establece ed a r t í c u l o 73 
del Estatuto. 

Vistas, a d e m á s , las ó rdenes de 31 de ju l io y 8 de 
octubre ú l t imos , y de acuerdo con lo informado por 
l a Sección adminis t ra t iva de P r imera e n s e ñ a n z a de 
Baleares, eista Di recc ión general ha resuelto desesti
mar lo solicitado.—(B. O. 5 junio.) 
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13 M A Y O . — R . p.--Mutualidades escolares 

Se manda dmsoríbir en el Registro esipi&ciai del 
Minis ter io ias siguientes mutualidades: 

.Nuestra iSeñora de lasi Mercedes: presidente, don 
Santiago Sáenz de Váter i , Apodaca (Alava). 

San Juan de Murga, D . Elias Amigo, Murga (Alava) 
P u r í s i m a Concepc ión , D . Francisco C á n o v a s , Tu

r re (Almer ía ) . 
Jeisiús Nazareno, D . Juan Péreiz, Miontdjo (Badajoz). 
Nuestra S e ñ o r a de B a r b a ñ o , D . Juan P é r e z , Mon-

t i jo (Badajoz). 
Sagrado Corazón de J e s ú s , D . Juan P é r e z , Mon-

tijo (Badajoz). 
Sánchez Montes, D . Juan P é r e z , ¡Montijo (Badajoz) 
L a Dorada Constancia, D . Ignacio Jord i , To lor iu 

(Lér ida ) . 
Santa Luc ía de T r a g ó , D . Francisoo Vilecejines, 

T r a g ó de Per amo la (Lé r ida ) . 
L a Milagrosa, D . J o s é M a r í a Otero, G o á (Lugo). 
Santa Eulal ia de Mer i l l e , D . J e s ú s Pernas, Ou-

te i ro (Lugo). 
Otero Eerrer, D . J e s ú s Soto, Vivero (Lugo). 
P r í n c i p e de Asturias, d o ñ a Elo í sa López , Madr id . 
iSan S e b a s t i á n , D . Francisco Quintero', Benamar-

gosa (Málaga ) . 
E l Ahor ro I n f a n t i l , D . l l a m ó n Selgas, Loro-Salas 

(Oviedo). 
Relayo, D . Francisico Cuervo, L a Mor te ra (Oviedo). 
Sagrado Corazón de J e s ú s , D . Ale jandro Camina, 

Mieneses (Palencia). 
San Anton io de Padua, D . Alejandro Camina, Me 

neses (Palenoia). 
San Pelayo, D . Eugenio Vega, Vi l l apún (Palencia). 
Luz, Caridad y Amor , D . Gregorio Herrero , Alde-

horno (Segovia). 
San Fernando, D . J o s é J i m é n e z , Mairena del A l 

cor (Sevilla). 
Santa Cruz, D . Francisco Guiraum, Sevilla. 
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Infanta doña M a r í a Luisa, d o ñ a Conoepc ión Ro
dr íguez , Olivareis (Sevilla). 

I ñ í a n t e Don Caaios, D . Pedro Montero, Olivares 
(Sevilla). 

Camufiense (La), d o ñ a Concepc ión Cano, Camu
ñas (Toledo). 

Cocepc ión Blasco, D . Salvador Vidlalva, Ma,salavés 
(Valencia). 

Miguel Guevara, el mismo, Masa l avés (Valencia). 
San R o m á n , D . Bernardo Asensio, San R o m á n de 

Horn i j a (Valladolid). 
Desierto (El) , D . F é l i x Izquierdo, Baracaldo (Viz

caya). 
San Anto l ín , D , Epifanio Agui r re , Galdames (Viz

caya). 
San Esteban, D . Pedro Arando, Galdames (Viz

caya). 
Urbinaga, n ú m . 2, D . Geraaxlo Blanco, Sestao 

(Vizcaya). 
,San Luis Gonzaga, D . H . Agus t ín , Zalla (Vizcaya). 
Vi rgen de la Vega, D . Ezequiel Hidalgo, Bena-

vente (Zamora). 
Santa Teresa, d o ñ a Teresia Beneitez, Torrefrades 

(Zamora). 
. Marcdal, D . Santos Pa l ac i án , Calatayud (Zarago
za).—4(Gaceta 5 junio.) 

14 M A Y O . — R . O.—Viajes de instrucción 

Accediendo a lo solicitado por el señor delegado 
regio de la Escuela de Estudios superiores del Ma
gisterio', teniendo en cuenta que la cantidad de 3.000 
pesetas concedida a dicho Centro por Real orden de 
4 del presente mes no es suficiente para realizar la 
proyectada excur s ión a Córdoba , Sevil la y Granada, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien autorizar 
la isustátiiciión del referido viaje de estudio por uno 
de c a r á c t e r art íst ico' , para los alumnos' de Letras, 
a las ciudades de A v i l a y Burgos, y otro, de índole 
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científ ica, para los aluannois de Ciencias, á l Monas--
terio de Piedra.—i(B. O. 26 mayo.) 

14 MAYO.—O—Nombramientos 

Se nombran provisionalmente Maestros por el cuar-
to turno.—iGaoeta 10 mayo.) 

18 M A Y O . — R R . 00—Edif ic ios escolares 

¡Se aprueba proyecto; de consitrucción de un edificio 
para Escuela graduada de n iños y niñaiS, en Car-
ballino (Orense), por 293.104,38 pesetas; y o t ro "en 
Boal (Oviedo), por 299,1947,25.—(Gaceta 19 mayo.) 

19 M A Y O . — R . O—Ascensos del Magisterio 

iSie conoeden aiscenisos en corrida de' escalas a Maes
tros y Maestras que llegan hasta los n ú m e r i s del Es
calafón que se indican: a 8.000 pesetas, a l n ú m . 92; 
a 7.0O0, al 256; a 6.000, al 504, todos de Maestros, 
por no haber vacantes de Maestras en esas catego^ 
r í a s ; a 5.000 pesetas los n ú m e r o s 1.240 y 1.162, de 
Maestros y Maestras; a 4.000 pesetas, a los 2.050 y 
1.967; a 3.500, a los 3.252 y 3.262; y á lé segundo 
Escalafón, a 2.500 pesetas, los 1.122 y 1.104; se ha
cen t a m b i é n varios nombramientos por reingreso.— 
fGac. 22 mayo) . . 

19 MAYO.—O—Gasa-habitación 

Vista la instancia de D . Vicente A l a - P o n t Oarbo-
nell. Maestro sust i tuto en una stección de l a Escuela 
graduada de, n i ñ o s de Benimaclet, en sol ici tud de 
que '.se obligue al Ayuntamiento a abonarle! 80 pesa. 
tas mensuales que disfrutaba el Maestro sustituido^ 
D . Pascual Cantabella, y que la J u n t a local asigna 
meruoir cantidad, por .entender que se halla compren-
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dido «n ila eiscala qu© seña la el artículo1 15 del v i . 
gente Estatuto. 

Tietniendo en cuenta el informe de la Inspección 
de que el Maestro propie tar io se poisesionó el 27 de 
febrero de 1923, y perc ib ió 80 pesetas mensuales por 
el referido concepto, 

Esta Dirección general ha resuelto deolaTar que 
los Maestrois sustitutos tienen derecho a l a mi t ad 
ddl isueldo, m á s los emolumentos legales entre 
los que es tá incluido la casa-haibi tación o indemni
zación pa ra l a misma, debiendo, por lo tanto, se
guir abonando di Ayuntamiento de Benimaclet al 
reclamante las 80 pesetas mensuales que t e n í a asig
nadas el propietar io con an ter ior idad a l Esta tu-
to .-H(B. O. 12 j u n i o ) . 

19 M A Y O . — R . O.—Material escolar 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha dispuesto que se haga 
un ensayo de nuevo moblaje pedagóg ico para dos 
clases de la Escuela graduada de n iña s del grupo 
escolar Principe de Asturias, de esta Corte, de cuya 
adquis ic ión se e n c a r g a r á la Directora de este grupo 
escolar citado, bajo la Di recc ión del Patronato, in -
v i r t i éndose en la misma, como cantidad m á x i m a , 
5.208 pesetas, que se l i b r a r á con cargo a l cap í tu lo 
quinto, a r t í cu lo 1.°, concepto 2.° del presupuesto de 
este Departamento y en el ooncepto de «a jus t i f i 
car», a nombre del Tesorero del Patronato D . J o s é 
Luis de Retor t i l lo , M a r q u é s de Retortil lo.—<B. O. 6 
junio.) 

19 M A Y O — R , O.—Orientación profesional 

;S. M . el Rey (q. D . g.) ha dispuesto que se auto
rice al Patronato del grupo escolar Cervantes para 
que pueda establecer con c a r á c t e r provisional en ^1 
grupo escolar del P r í n c i p e de Asturias, de esta Cor
te, las t écn icas adecuadas para la ob tenc ión y u t i l i -
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zación de los datos que han de servir a su debido 
t iempo de fundamento para determinar la orienta
ción profesional de los escolares, cuyas t écn icas di
r i g i r á l a Escuela de Estudios superiores del Magis
ter io con la co laborac ión activa de los ¡Maestrosi leí 
expresado grupo escolar, concediéndose , para la i m -

• t a l ac ión del gabinete de A n t r o p o m e t r í a , Psicome-
t r í a y t écn i ca s aplicables a dichos trabajois, l a suma 
de 4.000 pesetas, cantidad que, con cargo al cap í tu 
lo 6.°, a r t í cu lo 1.°, concepto 2.° del vigente presu
puesto de este Departamento, d e b e r á librarse, a jus-
tiificar, a nombre de D . Teodosio Lea l y Quiroga, Ha
bi l i tado de la expresada Escuela del Magisterio, de
biendo inver t i r dicha suma exclusivamente en mate
r i a l para dicho f in .—(B. O. 6 junio.) 

19 M A Y O . — R . O.—Escuelas de Madrid 

Vista la ccmunicac ión de la Secc ión adminis t ra t i 
va de Pr imera e n s e ñ a n z a de Madrid, en la que ma
nifiesta que, de acuerdo con lo establecido en la 
Real orden de 25 de enero de 1924, se ha llevado z 
efecto e l acoplamiento con c a r á c t e r provisional de 
todos los Maestros nacionales que c a r e c í a n de local 
en aquella fecha, y que h a b i é n d o s e producido va
cantes en las Escuelas de niños , no han podido' ¿er 
provistas con el mismo c a r á c t e r provisional por no 
existir en aquellas condiciones quienes pudieran ser 
destiinados, 

S. M . el Rey (q. D . g.), de conformidad con lo 
previsto en los apartados 2.° y 3.° de la citada Real 
orden de 26 de enero de 1024, se ha servido acordar 
que por los procedimientos que en cada caso corres
pondan y por los turnos que procedan según el Es
ta tu to vigente, se lleve a efecto la p rov is ión de las , 
vacantes que en esta fecha existen de Escuelas na
cionales de n i ñ o s de M a d r i d O' que en lo sucesivo so 
produzcan. 

De Real orden, etc.—Madrid, 19 de mayo de 192o. 
(Gaceta 21 mayo.) 
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19 MAYO.—O.—Nombramientos de Maestros 

Se 'haicen con c a r á c t e r provisional, noimbramiento-s 
de Maestrosi por al cuarto turno para vacantes ante-
rioreg a 1.° de leñero de 1925.—(Gaceta 23 mayo.) 

20 MAYO—O—Casa-habi tac ión 

Vis ta la ánsitancia de D . F e r m í n Romero Monte-
neigro, Maestro de Las Palmas, en solicitud de que 
se oblligue a l Ayuntamiento a abonarle la indemni-
zac ión correspondiente por casa^habdtación. 

íTenáendo en cuienta que ell Ayuntamiento venía 
satisfaciendo al recurrente dicho emolumento y qne 
al •enterarse de que el Sr. Romero vivía en la casa 
de otro Miaectro dejó de abionarle la indemnizac ión , 

Esta Direcc ión general ha resuelto declairar que 
cuando el reclamante arriende por su cuenta una 
casa y la habite, y no como en la actualidad vivien
do en compañ ía de otro Maestro, en casia designa
da para é s t e , es cuando el Ayuntamiento viene obl i 
gada a pagarle la indemnizac ión que le coTirespon-
da.—i(B. O. 12 junio.) 

20 M A Y O . — R . O.—Escuelas Normales 

iSe nombra «una Comisión de Profesoras de la 
Escuela Normal de Maestras de Pontevedra, para 
que pase a la de .Santiago- a examanar a las alum-
nais que lo soliciten, de ingreso y de las asignaturas 
de Labores, E c o n o m í a idoméstica y Piráctioas de en-
sefiamm, deíbiendo satisfacier cada .alumna, a d e m á s 
de los deireicbos ordinarios, la cantidlad de 25 pese
tas en metálicoí».— '(B. O. 12 junio.) 

23 M A Y O .—R . O.—Escuelas Normales 

Vistos los informéis emitidos por e l s e ñ o r Rector 
de la Universidad de Sevilla, por ell Real Oonsejo de 
Iinstrucoión p ú b l i c a y por el Delegado ¡regio D . Ga-
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briel del Y^aile y Rodr íguez , en los ©xpiedieinteis iois-
truídois C'OÍP mot ivo de los hechos ocuiPridois esa la 
EiscTiela Is'ormal de Mateistras de Badajoz, que actu-
san un giave 'esítado' de perturlbiacióii © indiscipíáma, 
y de comfoTmidiaid cion lo aicoirdado por el esoieilieiutí-
simo señoir Jefe del GoíbieTno:, Presidente del D i 
rectorio mi l i t a r , 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido^ a bien disponer 
lo siguiente: 

1. ° Que se impongan las sanciones que a cont i-
n nac ión isie expresan : 

a) Ajiercihimáeinto a la Directoíra de idiohia E-scue-
1-Í, d o ñ a M . de ios A . M . y M.., por su fallta de car 
racter y po^ no maintener en laquel 'Cientro el orden 
y. los respetos que incumben a su cargo'. 

b) iSuspensión de empteo y isneíldo durante un 
a ñ o a la Profesara numerar ia dofia J . P . y L . , por 
acaudiiliar mn movimiento de rebe ld ía oontira la D i 
rectora de la Eiscnella. 

c) I g u ^ l correctivo, por espacio de seis mesesi, a 
Ja Profesora numeraria d o ñ a M . C. M . iS. y a la 
A u x i l i a r doña C. A . O. y R. • 

d) Siií-pensión de la Profesoira njumeraria doña 
E. D . y M . , hasta da resolnoión del expediente que. 
para comprobar su imposibi l idad física, debeirá i n 
coarse a la ma^yor brevedad, con sujeción a l o dis-
pnesto en ÍIOÍS a r t í cu los 44 y siguientes del Reglar 
mento de 30 de ju l io de 1900. 

e) iSuspensión de empleo^ y ¡sueldo, durante un 
mes, a la Pirofesora numeiraria y ex Secretaria doña 
R. G. y G. 

2. ° Qlue ISÍC forme expediente al Director del In3-
tituto ¡nacional de Segunda ensefianzia de Badaijotz, 
D. S. L. y T., para comprobar el intento de coac
ción ejercida isdbre 'Oftrois Profesor es que h a b í a n Je 
deponer en las diligencias instruidas, 

3. ° Que no se permi ta v i v i r en el local de- l a Es-
cuela a la portara C. L . L . 

4. Q Que c q procede acordar traslados de ninguna 
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olíale, por opom^erse a ello el asrt. I.0 del Real de
creto de 6 de mayo d© 1906 y querer em testa ocasión, 
cbimo en todas, •seir' irespetuosio con las leyes el D i -
Tectotrío. 

6.° Si a pesar de Has medidas acordadas no «)© res
ta!» ecceia;n la disciplina y el orden en la Escuela 
Normal de iMaestras de Bada.io'z, se rá é s t a olausura-
da temporalmente y trasladada a funcionar fuera de 
Badajoz.—(Qaoeta 24 mayo.) 

25 M A Y O . — R R . 00—Edif ic ios escolares 

8c ladjudican, en v i r t u d de subasta, Ta construc
ción de edificios escolarles en Montesdairos (Toledo); 
raf i t i l lo-Armuero (Santander), Hoyos del Espino 
(Avila) , E1> Alamo (Madrid) y H o n t o r i a , del Pinar 
{Burgos).—(Gaceta 27 mayo.) 

25 MAYO.—flR. 00—Mater ia l escolar 

Se aprueba la r ecepc ión defini t iva de 40 comtpen-
dmmis métriicos con colección de pesas y medidas, 
41 vi tr inas mét r ioodec imal , con colecoiomes de pe
sas y medidas ; 20 colecciones de 14 mapas, de Vidal 
de la Blacbe, pegados ©n siete cartones y aparatos 
de 'suspensión ; 25 manas de E s p a ñ a física, por E.31-
noso ; 400 mapas de Vida l de la Blacbe (100 de Es
p a ñ a física, 100 de E s p a ñ a po l í t i ca , 100 de Amér i 
ca del Nor te po l í t i ca y 100 de A m é r i c a del !Sur po
lí t ica) , montados en tela, molduras y barniz ; 1.000 
planisferios de Geoigirafía (económica, en r ú s t i c a ; 1O0 
mapais do Europa pol í t ica , 40 de E s p a ñ a y 40 del 
Frotectorado e s p a ñ o l en Marruecos, montados estos 
tres ú l t imos en tela, «molduras y barniz, y 50 mapas 
de E s p a ñ a y Portugal, Vogel, con índ ice a l fabé t i 
co, todo ello con lo« precios que f iguran en la cita
da Peal orden de 11 d© abr i l ú l t imo.—(B. O. 12 de 
junio . ) 
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25 M A Y O — R R . 0 0 . — E d u c a c i ó n física 

Con dbjeito de faci l i tar a la Comis ión intemiin.es-
te r ía l , nomibrada por Real decreto de 8 del aotnal 
para estudiar todo lo relat ivo a l a o rgan izac ión que 
debe darse a la 'educación física, los datos que ne
cesito para ¡sai (actuación, 

18. M . el Rey (q. D . g.) ha resuelto que en e l pla
zo de quince días , a contar desde la pub l icac ión de 
esta Real orden em el «Bolet ín Oficial» de este M i 
nisterio, se sirva V. S. (Directores de EíScuelas Nor-
nialeis) r emi t i r a este Departamento, Sección Cen
t r a l , una información oompretnsiva de lo siguiente : 

1. ° Copia del programa a que se atiene eil Pro
fesor de Pedagoigía de esa Escuela Noirmial para -'a 
p r á c t i c a de los ejerciciois de educación física que por 
la Real orden de 26 de septiembre de 1916 forma 
parte integrante de la asignatura de Higiene, y una 
sucinta Memoria del m é t o d o que en ellois se emplea. 

2. ° Forma en que esto® ejercicios vienen rea i i -
zatrdosie, bien en local cerrado, abierto, aü aire l i 
bre, por medio de excursiones, paseos, juegois o de
portes. 

3 ° 'Si existe, anejo a esa Escuela Normal , campo 
o 'patio para juegos o deportes. 

4.° Si existen isociedadles escolares formadas con 
fines deportivos cans t i tu ídas por alumnos de la Es
cuela, y reglamento y forma de isu funcionamiento. 

ñ.0 Forma en qiuie los Maestros de la Escuela 
practica aneja a eisa Escuela Normal han practica
do durante el presiente curso la Car t i l la g i m n á s t i c a 
eí." colar. 

íJ.0 Cuantos datos, /noticias &. info'miies juz'-
gue V. ¡S. convenientes a ñ a d i r para iluistración de 
ía Comis ión , en re lac ión con la educac ión fíisica en 
Ja Esouela Normal y en la p r á c t i c a aneja. 

—'Con objeto de faci l i tar a la Comis ión interminis-
teriail encargada de la o rgan izac ión de la educación 
física lois datos necesarios para realizar su labor, 
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S. M . ©I Bey (q D . g.) ha, resueilto: 
l'.0 Que en el plazo de quiince d ías , a pa r t i r de la 

poi'bbVacióin d;e esta Real arden 'en el «Bolet ín Ofi
cial», remita V. S. (Inspectores de Primera enseñan
za) .a este jMinisterdo, Steccion Central , r e lac ión de 
lois campos escolares que existen anejas a Escuelas 
na^ionaíleis de su zona, con e x p r e s i ó n de su capaci
dad y condiic;iioini©s. informando acéirca del uso que 
de •ellas se hace, jueig'as y depoTtes que en ellos se 
reaJizaoi. así como deibeirá V. S. haceir notar si exis
ten saciedades escolares dedicadas a iuegas o de
portes, r e g l a m e n t a c i ó n y forma de fundí onaT las 
mismas. 

2.° Que en el plazo de un mes, a pairtir de la pu
bl icación de esta Real arden, remi ta V . S., con la 
misma dirección, una siucinta Memoria acerca de ia 
forma con que los Maestros de Escuelas nacionales 
que baya visitado V. S. desde septiembre ú l t imo han 
pTac'ticado con sus alumnos la Car t i l la g i m n á s t i c a es-
c o i a r . - ^ B . O. 2 j u n i c ) 

25 M A Y O — R . O—Escuelas privadas 

Habie-ndo suTigido alguna duda Tespecto' al ailcan-
ce de la Real orden d'e 20 de abr i l último,' dictada 
como mcisoiluición a una instancia presentada piar el 
Presidente del Colegio de Maestros titulares. >priva
dos de Barceilona, y aun cuando de la letra y espí
r i t u de aquella disposición aparece expil íci tamente 
el p r o p ó s i t o del Gobierno de dar las mayores facili
dades a la e n s e ñ a n z a privadai, ya que no e s t á en ÍU 
mano por hoy haceir l legar a toda la poblac ión ;:n-
faní i l los beneficiois de l a e n s e ñ a n z a gra tu i ta soste
nida por di Estado en las Escuelas nacionales, por 
lo que no s e r í a conveniente que enoontiramn el m á s 
p e q u e ñ o obs tácu lo paira sus iniciativas las entida
des y particulares que cooperan con su esfuerzo a Ja 
dafusiór de la e n s e ñ a n z a pr imar ia con fines ábsolu-
tamcnte altruistas y dignos de todo elo^gio, compie-
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tilinto con sus mediois lo que el Estado no! alcanza a 
llena cumpilidameinte: 

Cansiiiderando que existem aldeas, casieríos y aigm-
paciones d© vecinos alejado.s de lois núcleos de po-
biacíión ¡ein lois qne no hav posibilidad de qne la en
señanza (sea dada poir Maestro^, as í como fincas 
pa in icu larés y explotaciones industriaíles en las que 
pov las mismas irazoneis y para que no' caírezcan de 
ent-efíanza los hijos de los obrerois y colonos, se 
«tiliiza, mediante una p e q u e ñ a r ietr ibución, ail que 
de lemtre lois vecinos r e ú n e mejores condicioneisi para 
enseñar los 'rudimentos de la Pr imera e n s e ñ a n z a : 

Conisáderando que anuque la citada Real orden de 
SO de a b r i l no se refiere n i puede, por tanto, ser 
de apilicaoión a uno n i o t r o caso, conviene aclarar sn 
aicance, evitando toda duda en su ap l icac ión . 

S. M . el Rey (q. D . g-) se ha servido dispener qu-; 
no se consideirarán comprendadas en los pireceptos 
de la Real orden de 20 d© abr i l úl t imo' lasi Eiscuelas 
de Pi'imera enseñanzia que sean absolutaiúente1 gra
tuitas, a s í como las que, isiéndolo o- no, se hallien es
tablecidas o se establezcan en las aldeas o ciaseríos 
o agrupaciones d© ve'cinos en que no exista Escue
la dir igida por Maestro con t í t u l o profesional.—((Ga
ceta 27 mayo.) 

25 MAYO.—R- O.—Inspección de Primera enseñanza 

Por conveiniencias del servicio y para unificar lois 
de la Inspecc ión de Pr imera e n s e ñ a n z a de la pro'-
vincia d© L a C o r u ñ a , 

iS. M . el Rey (q . D . g.) se ha servido dejar sin 
efecto l a Real orden de este Minis ter io de 25 del 
pasado ab r i l , por la que se d isponía que el Inspec
tor de Pr imera enseñanza d© dicha provincia, don 
Manuol Lorenzo Gi l , tuviera como residencia oficial 
de su cargo la ciudad d© Santiago, y, ©n su v i r tud , 
disponer que el expresado Inspector tenga su re
sidencia en la capital de la provincia.—(B. Q. 9 de 
junio.) 

— 227 ~ 



MAESTROS DE SECCION.—36 MAYO 

26 MAYO.^O.—Maestros de Sección 

Vista 3a instancia susoráta por D . León Ramos, 
D . Felipe Vicente y D . J e s ú s Marco, Maestros na
cionales que prestan sus servicios con c a r á c t e r pro
visional como Maestros de Sección en la Bscuela 
graduada aneja a la Normal de -Maestros de esta cor
te, como consecuencia de la ampl iac ión de grados o 
secciones de 3a misma, determinada por Real orden 
de 39 de octubre ú l t imo , en pe t i c ión de que sus ser
vicios profeaionaleis, a pa r t i r desde su incorpora
ción, se consideren presitadois en la misma Escuela 
qiue los prec'edeinteis y que desde la citada fecha ten
gan el c a r á c t e r de Maestros de iSección graduada. 

Esta Direcc ión general ha resu'elto': 
1. ° Que da cantidad de mater ia l que por lo dis

puesto en la Real orden dle 20 de octubre ú l t i m o lle^ 
van aneja con su ag regac ión cada uno de los t i t u l a 
res, se considere como afecta a la Bscuiela y no com^ 
prendida én la forma ordinaria en los presupuestos-
©scolares de las graduadas, en tanto no se determi
ne lo contrario. 

2. ° Que los aervicio's que a pa r t i r de su ineorpo-
rac ión y los que presten en lo sucesivo con ca r ác 
ter provisional los Maestros desigmados por la Ins
pección de Pr imera e n s e ñ a n z a y Sección administra
t iva , en los tres grados en que fueron ampliadosi los 
de aquella Escuela, se consideren como prestados 
en (Sieociones de graduadas, pero sin que ello pre-
joizgne n i conceda preferencaa alguna para tales des
tinos, llegado e l momento de su adjudicación defi
n i t iva si as í procediese.—(B. O. 16 junio.) 

26 M A Y O . — R . 0.—Nombramientos de Maestros 

6-6 reproduce, con afligunas correcciones, la Real or
den de 26 de ab r i l ú l t imo sobre nombramientos de
fini t ivos de opositores del n ú m . 601 a l 800, mandan
do a las Secciones que expidan los títulosi adminis
trativos con sneldos de 3.000 pesetas. 
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26 M A Y O . — R . O Direcciones de graduadas 

Vistas las mstancias form'uladas poir D . A g u s t í n 
Lílorems y Prats, Maestro de ia Escuela nacioinial nú -
meiro 3 de Tarrasa (Barcelona), n ú m . 2.639 del p r i 
mer Esca lafón , en r ec l amac ión contra el nombra-
miemto por cuarto t u m o de D . Narciso^ Bohigas Bat-
lle p a m la Di recc ión de la Escuela graduada d© d i 
cha localidad, y solicitando le- sea adjudicado t a l 
cargo: 

Eesultando que e l interesado funda su (reclama
ción en que el señoir Bohiigas no ing resó en el M d -
gisteráo poir oposición l ibre , como» exige el arfe. 91 
del Esta tuto vigente para aspirar a direcciiones de 
graduadas, y que las fichas de pe t i c ión de dicho 
Maestro no debieron seríle admitidas, con arreglo a 
lo prevenido en las ó r d e n e s de 31 de ju l io de 1924 y 
6 de feíbrero de 1925, puesto que cuando' las presen
tó en l a convocatoiria de noviembire-diciembre de 1923 
no e x i s t í a t a l Escuela graduada, ya que se c r eó piro-
visionakaente en 22 de feibrero de 1924 («Gaceta» 
del f28) y def ini t iva por Real orden de 21 de mayoi de 
1924, con lo que se colocó al reclamante en situa
ción de inferioridad, pues de haber tenido noticias 
deíl p r o p ó s i t o de estaibleceir dicha Escuela graduada 
la hubiera solicitado, como lo hizo de todas las un i 
tarias de Tarrasa, y la huíbiera obtenido, dada su 
preferencia de c a t e g o r í a sobre el 'Sr. Bohigas : 

Resultando que revisadas ia irelación de pe t i c ión 
de dasitinos y fichas del Sx. Bohigas no se hace en 
eillas observac ión alguna por lia (Sección administra^ 
t iva de Primera e n s e ñ a n z a de Gerona, que las cur
só, ©obre la falta del requisi to denunciado, por lo 
que l a Di recc ión general, coinisiderando a l citado 
Maestro en condiciones para el d e s e m p e ñ o de direc
ciones de graduadas, le adjiudicó pirovisionalmente 
la de Tarrasa por orden de 5 de septiembre de 1924, 
edendo confirmado el nombramiento por Real orden 
d-e 30 d© octubre del mismo año , s in haiberse pod id j 
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tieneir •en cuemta el oficio' que la citada Seccióu de 
Geroma manifiesta haber elevado a este .Ministerio 
en 29 de septiembre, de 1924, haciendo constar t a l 
omisiión a Jos efectos de la anullación de la propues
ta provisional, por no haberse recibido en este 
C'entro: 

Considerando que aun cuando al presente caso no 
es de apl icación la doctrina sustentada por las ó i -
denes de 31 de julio' de 1924 y 6 de febrero de 1925 
(«Bolet ín Oficiiai» del 2'7), p'orque eil concurso a que 
el Sr. Bohigas concu r r ió es anterior a las mismas y 
és t a s no tienen c a r á c t e r retroact ivo si aparece ple
namente justificado el hecho de que el Sr. Bohigas 
no r e ú n e ía condic ión de haber ingresado por opo
sición directa en el íMagisterio, requisito indispen
sable que exige e l art iciuo 91 del Jistatuto vigente 
para tomar parte en trasiiado especial voluntario a 
regencias y direcciones de Escuelas graduadas, y 
como la Admin i s t r ac ión debe en todo momento ve
lar por la recta ap l icac ión de ias disposiciones le
gales, siúbsanando cualquier error u omis ión obser
vado en sus resoluciones, tanto m á s en este caso 
cuanto que de mantener la Real orden de 30 d© oc 
tubre último', por lo que afecta a l nombramiento de 
D . Narciso Bohigas para lia d i rección de la Escuela 
graduada de 1 arrasa, resultan lesionados los dere
chos de los Maestros .que, reuniendo condicionéis le
gales, deseen aspirar a l mencionado cargo, y vul
nerados los preceptos del referido Estatuto.: 

Considerando que por las mismas razones en que 
apoya su rec lamac ión 'di Sr. L loréns , no puede, des
de luego, ad jud icárse le , como pretende, la referida 
direoción de graduada, pues ello equ iva ld r í a a crear
le un estado de preferencia sobre ios que, ignoran
do los hechos mencionadosi, pudieran t a m b i é n aspi
ra r a dicho cargo, aparte de que no aparece como 
solicitante e l mismo en n i n g ú n momento hasta el 
presente con mot ivo de su r e c l a m a c i ó n : 

Considerando que al dejar sin efecto el nombra-
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¡mieiito del Sr. Bohigas de D i r actor de la graduada 
• de Tairrasa icanvieme dejar aGlarada su s i tuac ión a los 
efectos de su pironta eoiocación, s ia que con elloi se 
produzca perjuicio a tercero, tan to m á s cuanto que 
<es ©l pirincipal causante de lo ocurrido, ¡sin que que
pa a t r ibu i r a ignorancia su fal ta de condic ión para 
aspirair all cargo' que se le adjudicó, por lo que debe 
atenerse a isus consecaiencáias: 

Considerando que en prev is ión de que existieran 
ooncursanteis a la ci tada Dirección que con poste
ridad a su adjudioaioión o al p rop io tiempo hubie
ran obtenido otros cargos, se r í a lógico, en evi tac ión 
de reclamaciones., reconocerles el derecho de ©lección 
entre ambos, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha resuelto: 
1. ° Dejar sin efecto el nombramiento de Director 

de la Escuela graduada de Tarrasa, heciho a favor 
de D . Narciso •Bohigas Ba t í le por Beal orden de 30 
de octubre de 1924, sin derecho a l reconocimiento 
de tales servicias como Director . 

2. ° Conoeder un plazo de ocho díiasí a los Maes
tros que- comprendiidos en el concurso del p r imer 
semestre de 1924 y nombrados o no p a r a otros car
gos, tuvieran solicitada t a l Direcc ión y l a prefie
ran, a f i n de que así lo manifiesten por oficio, cur
sado por las Secciones administrat ivas por que re
mi t ie ron sus peticiones en el semestre de referencia 
y con informe de las mismas. 

3. ° Declarar comprendido a dicho Maestro en ei 
caso segundo del a r t í c u l o 75 del Estatuto. 

4. ° Desestimar la pe t i c ión del reclamante don 
A g u s t í n Llorens Prats, en cuanto a que se le ad ju
dique la mencionada Dirección de graduada, porque 
aun dada su preferencia sobre el señor Biohigas, no 
era concursante a l cargo en la fecha de su p r o 
v i s ión ; y 

5. ° Llamar la a tenc ión del jefe de la Sección ad-
minisitrativa de Primeria e n s e ñ a n z a de Gerona pa
ra, que a l oertifioar las relaciones de pe t ic ión de 
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destino cotmipruebe can mayoir deteinimiento las oir-
cunstanciias profesionales de los interosiadÍQis, en evi
tac ión de heciios «orno ©1 que mot iva esta resolu-
oión.—(Gac. 4 j u n i o ) . 

27 M A / O . — R . . O.—Colonia escolar 

Se oonoede a la Presidencia general del Comi té 
fememino de Higiene popiular de 'Madrid una sub-
venciiján de 2.¡500 pesetas para organizar en el pre
sente a ñ o una colonia esoolar, y para niños de las 
Escuelas nacionailes, en tend iéndose que la entidad 
solicitante defoeirá justificar haber inver t ido una can
tidad, poT lo menos, igual a la que se ooncede, sin 
cuyo, requisi to v e n d r á obligada all reintegro, jus t i f i -
oando sn invers ión con arreglo a las disposiciones 
vigentes, detoiendo tenerse en cuenta lo prevenido 
en la Real orden de 9 de ju l io de líM), en re lac ión 
con el Real decreto de 19 de mayo de 1911.—(Bo-
lietín Otfiiciaíl 12 junio.) 

27 MAYO.—'O.—Gratificación de adultos 

Vista la instancia susorita por D . Eloy Vico Cal
de rón , Maestro de la Escuela de Posadas, en esa 
provincia, en snpllica de que «le le abone por l a ense
ñ a n z a de adultos la g ra t i f i cac ión de 275 pesetas en 
lugar de las 250 acreditadas en n ó m i n a por la Sec
ción adminis t ra t iva: 

Resultando que el reclamante, en las varias Es
cuelas que r e g e n t ó , disfrutó la g ra t i f i cac ián de 27ó 
pesetas, y que en 14 de septiembre u l t imo p a s ó , por 
el cuarto turno, a la Escuela que ejerce en la ac
tual idad, cuyo antecesior p e r c i b í a menor cantidad: 

Considerando que cuando un Maestro se traslada 
a otra Escuela, si percibe sueldo igual o mayor al 
deíl Maestro de la plaza que vaya a servir, debe 
a b o n á r s e l e la gra t i f icac ión que tenia su antecesor 
en l a misma Escuela, y si la t iene inferior debe 
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acreditársel ie la que le corresponde por su sueldo en 
el Ei&oaflaf ó n : 

Vistas Utas Reales órdemes de 30 de septifemlbire de 
1917, 25 de octuibne de 1918, 15 de noviembre de 1919 
y 1© de noviemlbre de 1923, 

Esta Di recc ión general ha resuelto desestianair la 
pietíciión fo'rmu'lada por D . Eloy Vic'O', Maeistro de la 
Escuela de Posada.—i(;B. O. 12 junio.) 

28 MAYO.—O—Aumento voluntario 

Visto el expediente ins t ru ido on^ este Minis te r io 
con motivo' die l a recJam.ación formuliadia por el 
Maestro D . Gaspiair López Mercader, a f i n de reha
bi l i ta r el aumento de sueldo voluntar io que al inis_ 
mo fué acordado por el Ayuntamien to de Alhianta 
de Alnuer ía : 

Resultando que ol aumento voluntar io de sueldo 
que se reclama fué coincedido par el Ayuntamiento , 
por unanimidad, en la sesión cellebrada por aque
l la C o r p o r a c i ó n el 2 de j u n i o de 1917, en a tenc ión 
a l celo demostrado m pro de la enseñainzia por el 
señor López Mercader, y a f i n de evitar que por 
le p e q u e ñ e z del sueldo oficial que el mismo dis
f ru ta y que no le permite atender a sus ncces iüa-
des, tenga que aibaindomiar aquellja Escuela, en cuyo 
desempeño llena las aspiraciones aun de loiS mas 
exigentes; 

Resultando que en los presupuestos, del ejerci
cio ordinar io de 1923-24 se s u p r i m i ó la p a r t i d a que 
en los mismos ven ía figurando desde e l a ñ o 1916 para 
el pago de la expresada a tenc ión , sin que conste 
en acuerdo algumo municipal , concretamente, la t-í-
solución adoptada, según se manifiesta en el iinfor-
me que, a pe t i c ión de este Minis ter io , emi t ió el al
calde presidente de aquella C o r p o r a c i ó n con fecha 
7 de abr i l del corriente a ñ o : 

Resultando que, s egún consta en los informes de 
la Inspecoión de Primera- e n s e ñ a n z a y Seccióm ad-
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minis t ra t iva corresipodieinte, la s i tuac ión del recla
mante y su conddición profesional no han sufrido 
modif ioación alguna desde que el aumento volun
ta r io le fué oonoedido: 

Considerando quo los Ayuntamientos e s t á n auto
rizados para oonceder a los Maestros recompensas, 
y entre .ellas los 'aumentos de sueldo que estimen 
necesarios pana eistimutlar eJ. celo y amor a la ense
ñ a n z a ,de los mismos, pero sin que la concesión les 
obligue permanentemente, con exioepción de aquellos 
casos en1 que el aumento voluntar io de sueldo sea 
ofrecido .al anunciarse la provis ión de l a Eiscuela-
pues entonces deben mantenerse, por • constituir , en 
cierto modo, un contrato hasta que ei Maestro cese 
en el cargo: 

Considerando que el haberse hecho constar en i a 
concesión, del aumento que se reclama ei propósito^ 
de evitar que el señor López Mercader, que t a n a 
sat is íaoción de todos llenaba su cometido-, se trasla
dase a otra localidad, cambia por completo el as
pecto de la cuestión, ya que semejante condición 
constituye en esencia una obl igación contra ídia i i -
bremente por el Ayuntamiento, en un todo a n á l o g a 
a la que se produce cuando se f i j a el aumento de 
sueldo en el anuncio pa ra la p rov is ión , ra-zón por 
Ja cual esto debe mantenerse í n t e r i n que el Maes
t r o permanezca al frente de la Escuela menciona
da y siga prestando sus servicios en la misma for
ma que dió origen al acuerdo de concesión. 

Esta Dirección general, ha resuelto declarar cae 
el Maestro D . Gaspar López Mercader tiene dere
cho a percibir y sejguir percibiendo el aumento de 
sueldo voluntar io de 500 pesetas anuales que le fue 
acordado por el Ayuntamiento de Alhama de Alme
r í a , al que h a b r á de requerirle, a f i n de que abone 
al interesado las cantidades que por atrasos se le 
adeudan y consigne en lo sucesivo en sus presu
puestos la expresada oantidad.—(B. O. 16 Junio). 
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29 M A Y O — R R . 00.—Material escolar 

>Se aprueba la rectepcion deifitaitiva de 60 coleccio
néis de 14 mapas de Vida l de la Blache, en tela, 
barras y barnizados, y 200 de los citados mapas de 
Marruiecois; 50 compendios m é t r i c o s n ú m e r o 2, en 
caja, a 148,75 pesetas uno, y 23 colecciones de tec
nología elemental, de 21 cajas cada una y l ib ro ex
plicat ivo, a 230 pesetas una. -CB. O. 12 junio.) 

29 M A Y O . — R . O.—^Auxiliar de Escuela Normal 

•S. M . el Rey (q. D . g.) se l i a servido disponer lo 
siguiente: 

1.° Se desestima la pe t ic ión de D . J o s é Anton io 
F e r n á n d e z de ¡Molina que isolicita el reingreso pre
cisamente en la vacante que existe de A u x i l i a r de 
Letras de la Escuela Normal de Maestroi» de Bada
joz, y 
. 2.° Que si el intereisado solicita de nuevo, rein
gresar en el cargo de A u x i l i a r de Escuela N o r m i l , 
debe tener presente que sólo tiene derecho a ocu
par l a pr imera vacante que ocurra en plaza de la 
¡Sección de Letras, una vez que se hayan colocado 
los dos Auxi l iares antes citados que por Real Oirden 
dt: 1.° de octubre ú l t imo fueron declaradois exceden
tes forzosos.—(B. O. 7 ju l io . ) 

3C MAYO.—'R. O.—Inspección de Primera enseñanza 

Vis to el expediente sohre de rogac ión por e l Eá ta -
tu to municipal deil Real decreto de 5 de mayo de 
1913, re la t ivo a la o rgan i zac ión y funcionamiente de 
la In specc ión de Pr imera enseñanzia, 

S. „M. el Rey (q . D . g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Aseso r í a ju r íd i ca de este Minis ter io , 
hia resuelto declarar que el Real decreto de 5 de 
mayo de 1913 se halla vigente, y, en su oousecuen-
cia, la Inspecoión provincial de Primera e n s e ñ a n z a 
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de Cád iz , al tomar los aciuerdos que adoiptó, no hizo 
sino cumplir con las vigentes disposiciones poir que 
se r ige su oinganiziación y funciones, sin que contira 
ellas deban prevalecer las manifestaciones del Go-
bernadar civil de l a provincia.—(Gaceta 19 junio.) 

30 M A Y O . — R . D.—Transferencias de créditos 

A propuesta d'el Jefe de M i Goibierno, Presidente 
inteTino del Directoirio m i l i t a r ; de acuerdo con és te , 
y de confarmidad con Mis Decretois de 30 de sep
tiembre y 21 de diciembre de 1923, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo único. Sé conceden varias transferencias 

de crédi tos , importantes en junto 2.646.SI5,45 pese
tas, al vigente presupuesto de gastos de dos Depar
tamentos ministeriaies, en la forma que sigue: 

'Sección sép t ima , Minis ter io de In s t rucc ión ptáibli-
ca y Bellas Artes , 566.579,45 pesetas, del cap í tu lo 4.°, 
« P r i m e r a enseñanza .—Persona l» , a r t í c u l o 1.°, «Es
cuelas nacionales de Pr imera e n s e ñ a n z a , e tc .» , con
cepto quinto, « P a r a l a c reac ión de 1.000 pilazas de 
Maestros y Maestras, e tc .» , a l c a p í t u l o 24, «Obras* , 
a r t í cu lo 1.°, «Edif ic ios-Escuelas .—Compromisos coa-
t r a ídos» , concepto 3.°, « P a r a el palgo de Bsouelas 
unitarias de coste inferior a 40.00o pesetas, con des
t ino a l a cons t rucc ión de Escuelas unitarias.—(Gace
ta 3 junio . ) 

30 MAYO.—fl . D.—Caja de Derechos pasivos 

A propuesta del Jefe , de M i Gobierno, Presidente 
in ter ino defl Di rec tor io m i l i t a r ; de acuerdo^ con és te , 
y de conformidad con el dictamen emitido' por la 
m a y o r í a de la Sección de Hacienda y Trabajo- del 
Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t í c u l o 1.° ¡Se concede un c r éd i to extraordinario 
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de 1.457.990,66 pesetas a un oapítullo adlicional del 
vigente presupuesto de gastos de la isección 7.a, «Mi
nisterio de Instruiceion púb l i ca y Bellas Ar t e s» , con 
destino a satisifacer a la Caja de Derechos pasivos 
del Magisterio la diferencia en que excedieron sus 
pagos a los ingresos durante el ejercicio econóimico 
de 1923-24.—'(Gaceta 3 junio.) 

31 M A Y O — R . O. Clausura de una Escuela 

Vis ta l a comunioación de la Excma. D i p u t a c i ó n 
provincial de Madrid, en la que manifiesta que h i n 
quedado ultimados los traslados de los alumnos de' 
Hospicio de Aranjuez al Asilo deil Pardo y, por ta;>-
to, e l ausu radás las Escueílas que ven ían dirigiendo 
los Maestros nacionales afecto® a aquel estableci
miento b e n é f i c o : 

Resultando que la Excma. D i p u t a c i ó n provincial 
de (Madrid, en sesión de 15 de febrero de 1924, acor
dó la ^suspensión temporal del Hospicio y, como con-
secuenlcia de ello, sus servicios de enseñanza , por el 
traslado die los asilados a l Asi lo del Pardo, y con un 
funoionamiento y o rgan izac ión distintos de los que 
fcasta entonces tuvo la Escuda afecta a dicho Cen
tro : 

Resultando que D . A lva ro González Rivas y don 
Enriquie Ruiz Guijarro, Di rec tor y Maestro de Sec
ción, respetetivamente, de la Escuela gradeada del 
Hospicio, solicitan ser nombrados Dárector de la Es
cuela graduada de esta corte « C a r m e n Rojo» y Maes
t ro de .Sección de los 'Grupos « C a r m e n Rojo» o «Bai
lón», fundándose en la clausura temporal del refe
rido Hospicio.: 

Resultando que D . Gregorio Zamaniego y restan
tes Maestros de Sección del repetido Hospicio soli
ci tan, con igual fundamento que los anteriores, .cer 
nomíbrados Maestros de iSección de las Escuelas gra
duadas de M a d r i d : 

Vis to el Estatuto vigente aprobado por Real de
creto de 23 de mayo de 1923, y los informes emit i -
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dos poir la Sección adminiistrativa de Pirimera ense
ñan ¡aa de M a d r i d : 

Consaderando que, acordada la clausura temporal 
del Hospicio y, por tanto, de ¡sus servicios por ia 
rbputaci ión provincial , en lo que se refiere a sus Es
cuelas, procede, de acuerdo con las disposiciones v i -
gerntes, que para que tenga efectividad t a l clausura 
y surta los d'eredhos que proceda a los Maestros 
quo las d e s e m p e ñ a b a n , sea ratificada por la Direc
ción general de Primera enseñanza , según áinforma 
¡a Sección administrat iva de Primera e n s e ñ a n z a de 
M a d r i d : 

'Coinsiderando que- lo especial del caso no permite 
de un manera ca t egó r i ca la apl icación estricta de 
íes preceptos del Estatuto vigente, porque chocan 
de una y otra parte intereséis y derechos que han de 
se)' salvados y que r o z a r í a n aquellos preceptos ere-
nerales: 

Consádeirando que t r a t á n d o s e de una clausura de 
c a r á c t e r temporal , en el momento- que quedaran 
restablecidos los servicios del Hospicio h a b r í a de 
r?spetarse el derecho adquirido al de sempeño de sus 
cailgos a cuantos en el momento de la clausura tem-
pcifral los d e s e m p e ñ a r a n y los h a b í a n obtenido- por 
pvoaedimientas legales : 

•Considerando de otro lado que, no existiendo la 
exeedeneda foirzoisa en el iMalgisterio nacional, no 
pueden ser declarados -como tales los que desempe
ñ a b a n aquellos cargos, n i ser ía lógico se aplicase tal 
excedencia a los mismos, pues en su caso hábiría cte 
aplicarse a los de menor mknero de servicios en sus 
c a t e g o r í a s y la estructura de] Magisterio, de sus 
plantil las y destinos no permite esa dec larac ión i 

Considerando que el n ú m e r o de las Escuelas na
cionales existentes en Aranjuez, donde se hallaba 
instalado el Hospicio y él de Maestros afectos a' 
mismo, no permiten una derrama entre aqué l las con 
c a r á c t e r provisional, que sólo p roduc i r í a una per
t u r b a c i ó n en el funcionamientoi y o rgan izac ión es
colar, 
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fí. M . ©1 Rey (q . D . g.) ha resiiellto, en aitieoición 
lo especial del caso, y ¡sin prejuzgair derechos • q'ue 

en cada caso llegado el momento pnedan ser invo
cados por los interesados para su camhio de de^-
fciino «n forma legal y reglamentar ia: 

1.° Ratif icar la dansiura temporal de las Escue
las del- Hoispicio de Miadrid acordadas por la ex-
cdlent ís ima Dipu tac ión provincial en ¡sesión del 15 
de febrero de 1924. 

S.0 Que con_ c a r á c t e r provisional y sin que ello 
represente a l t e r ac ión en los turnos de proviisáón r'B-
glaimentaráa, n i por tan to se conisidere como provi 
sión de rsxmiisea, se destine a prestar sus servicios 
a las Escuelas nacionales de esta Corte a los Maes
tros que figurahan afectos a lasj del Hospicio, acb-
plándoilios en las que la Inspecc ión y Sección adcnl-
niisttratiiva de Primera e n s e ñ a n z a entiendan que 
pueden ser m á s necesarios.—(Gaceta 6 junio.) 
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J U N I O 

1.° J U N I O . — R . O.--Los presupuestos del Estado 

Acoi'dado par di Directorrio militaa", sin perjuicio 
de lo 'que ulteirdOTimente disponga, l a p r ó r r o g a deil 
Presxipuieisto del año eccmómico corriente para el de 
1925-26, can las modificaciones impuestos por las 
disposiciones de c a r á c t e r legislaítivo dictadas duran
te el lejercicio •actual, y a l objeto de que por el ie -
partacmento de Hacienda se puedan realizar lois t ra
bajos nieiciesariois para ©1 cumplimiento del expireisa-
do lacuerdo, 

S. (M. ©1 Rey (q. D . g.) sie ha servido disponer que 
por los diferentes Oentros y Ministerios se oomuni-
quen al de Hacienda lias alteraciomes que inexcusa-
btlenneinte hayan de introducirse en las preivisiones 
para el p r ó x i m o iañoi ecionómico, r emi t i éndo le las 31-
gaiientes relaciones antes del d í a .11 del m&s actual 
precisamente, a f in de iquie por e l citado Departa
mento de Hacienda se foirmMe él oportuno proyec
to, isometiéndolo abites del d í a 20' del mismo' mes a 
las respectivas ponencias del Dárec ta r io m i l i t a r : 

1. a Re lad ión , por capítulois y a r t í cu los , de los c r é -
ditOiS figurados ¡en o l Piresupuesto de gastos de 1924-
l ^ S , que en la p r ó r r o g a pa|ra e l a ñ o económico de 
1925-26 iprocede dar - de baja t o t a l o parcialmente, 
com e x p r e s i ó n de sn c u a n t í a , por referirse a .servi-
ciois ireal'iziadois, terminados, reducidos o suprimidos, 
y a .aquellos otros que son .susceptáMes de reduocaón 
por ¡su menoa" deisaarollo o menor importancia en el 
p r ó x i m o Preisupuesifco. 

2. a Relación, por capítulois y artíciulosi, de los au
mentos que, sobre el impor te de los c r é d i t o s figura
dos en el Presupuesto de gastos de 1924-25 es nece
sario laditaioniar ên l a p r ó r r o g a para 1925-26, con el 
f i n de poder atender en este ú l t imo a ñ o a servicios 
reorganizados o creados en 1924-26 por disposiciones 
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de icarácter legislativo, con e x p r e s i ó n de la cantidad 
iudispensabie ípara ello y d e t e n n m a c i ó n precisa del 
pi-iecepto que los autoriza.—(Gaceta 2 juinio.) 

I.0 «¿UNIO O.—Local-escuela 

Visto el espediente incoado por el delegado gu
bernativo de Vüialba , a instancia de d o ñ a Luisa 
ü e t o i a n , IVlacstra üe Fer ia del Monte ( L u g o ) : 

Jtiesultando que se i n s t r u y ó expfcdienbe en averi
guac ión de las causas por las que no se fac i l i ta lo-
cail pa ra dar oiases a la Maestra de la Escuela JCIX-
t a de Feria dei Monte. Ayuntamiento de Corpex-
to, d o ñ a Luisa C e b n á n : 

Resultando que se a c o m p a ñ a copia del t í t u l o ad
min is t ra t ivo expedido por el Rector de la Univer
sidad de Santiago a favor de la s e ñ o r a Cebr ián , 
n o m b r á n d o l a Maestra de l a Escuela m i x t a de Fe
r i a de l . Monte, de l a que t o m ó posesión en 14 de 
febrero de 1922: 

Resultando que de las diligencias que constan en 
el expediente aparece que l a causa de no dar cla
ses l a s eñora Cebxián es porque el local que ella 
debiera ocupar y paga «1 Ayuntamiento lo ocupa 
con sn Escueila d o ñ a Sagrario Díaz , Maestra nom
brada para la pa r roqu ia de Sistallo: 

Eesultando que el Ayuntamiento paga actualmen
te dos locales, uno para la Escuela instalada en la 
panroquóa de Sistallo y el otro en la de Santa Cvis-
tána, denominándose ambas Escuelas, la de n iñas 
de Sistallo, Fer ia del Monte, y m i x t a de Sant;t 
Crist ina, Fer ia del Monte : 

Resultando que la Inapecoión ha ordenado a la 
señora Ceibrián se traslade a la Escuela de Bouza. 
dilatante de la de Fer ia del Monte unos dos k i lóme
tros, que según cer t i f icación del médico t i t u l a r del 
Ayuntamiento de Vi l la lba , el local no r e ú n e condi-
oiones de capacidad n i de higiene: 

Considerando que el nombramiento de l a s eñora 
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Gebr i án fué para la Escuela creada en la parro
quia de Santa Cris t ina . Fer ia del Monte, en ei 
Ayuntamiento de Cospeito, que ocupa indebidamen
te d o ñ a Sagrario Díaz , Maestra de la pa r roqu ia 
de Sistallo, cuyos dos locales viene pagando en ia 
actualidad el Ayuntamento, no procediendo, por lo 
tanto, las modificaciones que la Inspecc ión tiene 
acordadas por disponerse de casa&-EfScuelas para 
dar la e n s e ñ a n z a las dos Maestras meecionadais: 

Considerando que la c r eac ión de la Escuela ha 
sido para la parroquia de Santa Cristina, Fer ia del 
Monte, 'Siendo nombrada para la misíma la Sra. Ce-
b r i á n en 11 de febrero de 1922, no existiendo causa 
justificada para que deje de dar las clases en el !o-
oail en que antes se ven í an dando, o sea en el qu© 
ocupa la Escuela que regenta doña Sagrario Díaz , 

Esta Direcc ión general ha resuelto que d o ñ a L u i 
sa C e b r i á n pase a ocupar el local que corresponde 
a su Escuela, o sea en el que da la e n s e ñ a n z a d o ñ a 
Sagrario Díaz , y é s t a al de la parroquia de Sista-
11o, y que explique la Inspecc ión su conducta que 
dió lugar a que la Sra. C e b r i á n permaneciese mucho 
tiempo sin su Escuela en el local que le corresponcie 
y que ven ía ocupando indebidamente la Sra. D í a z ; 
a d e m á s , ¡no debe ignorar l a Inspecc ión que no se 
pueden hacer tras-lados sin au to r i z ac ión de la Su
perioridad.—(B. O. 7 ju l io . ) 

2 J U N I O . — R . 0.—Reingreso 

Vista la Keal orden de 9 de mayo ú l t imo por v i r 
tud de la cual se concedió el indulto de la mi t ad de 
la pena impuesta por la de 11 octubre 1924 a don 
J o s é R o d r í g u e z Riesco, Maestro nacional de V i l l a -
c ib r án (Oviedo), es decir, dejando reducida é s t a a 
la s e p a r a c i ó n de la e n s e ñ a n z a por seis meses, «a 
lugar del a ñ o que en pr incipio le fué impuesta, con 
p é r d i d a de su Escuela: 

Considerando que e n c o n t r á n d o s e vacante la E s -
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cuela de Vílllaicibr-ám (Oviedo), y quedaiiido porr v i r 
tud del lindulto ooaaioedido reducida la pema a seis 
mesies de iseipanación, mo defoe l levar é s t a consigo, 
s e g ú n lo dispueisto en el Estatuto' vigente, l a pé r 
dida de la Escuela, aneja a la correcc ión sexta de 
las seña ladas en el mismo texto legal, 

S. M . e l Rey (q. D . g.) ha tenido a ¡bien resolver 
que D . José Rodrígueiz Riesco' sea reiintegrado a la 
Escuela de Vi l l ac ib rán (Oviedo), de la que era t i 
tular propietatrio al reisolversie el expediente, guber
nativo por' e l que se le impuso la. s e p a r a c i ó n por un 
año con p é r d i d a de la misma.—(B. O. 26 junio.) 

2 J U N I O . R. O.—Escalafón de Inspectores 

i&e decllara f i rme el referido Esca lafón provisional 
de Inspectores de Pr imera ensefíanzia publicado en 
el «Bolet ín Oficial» de este Minis ter io de 5 de mayo 
U i i m o , con la rec t i f icac ión referente al Sr. Miedina 
Bravo, que d e b e r á ser colocado en el lugar inme
diato siupeirior ai que ocupa 1>. Edlipe Panizoi.—Bole
t ín Oficiall 19 de junio.) 

3 J U N I O . — R . O.—Escuelas Normales 

Vacante una plaza d-e Poirtera en da Escuela Nor
mal de Maestras de Almer ía , dotada con iel sueldo 
anual de 1.500 pesetas, 

S. M . el Rey (q. D . g.), en cumplimiento de lo. pre
venido en e l Real deioreto de 2 de junio de 1924 («Ga,-
ceta» del 3), se ha servido disponer que la referida 
p k m se provea en propiedad, mediante concurso 
examen, con sujeción a las reglas siguientes,: 

Las aspirantes d i r ig i rán sus sioMcitudes a la D i 
rectora de la citada Escuela, en un pilazo de quin
ce d í a s , a contar desde lia publ icac ión de la presen
te Real orden en lia «Oaee t a de Madr id» , acreditan
do las condiciones que a continiuíaición se expresan: 

a) Edad m í n i m a de veintitréisi a ñ o s y m á x i m a de 
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cuairenta, cían ioertifioaoián expedida por los encar-
gado>s del Registro c iv i l , legalizada si procediese de 
fuera del t e r r i to r io de la Audieneia a que corres-
pomde A l m e r í a . 

b) Pleni tud de ŝu capacidad física, justificada fa-
üultaitivaanentfce. 

c) Conducta moral iintachiable, tan to en la vida 
sociail como en la domés t ica , justificada deibidiamen-
te con oertificados expedidos por las autoridades lo
cales-, y 

d) iSaibler leer y escribir y las cuatro reiglas* Je 
Ar i tmét ica . ' 

A l efecto indicado, p rocede rá V . S. (Directora de 
la Eiscuela*), a dar cumplimiento a lo que preciep-
t ú a eil naim. 5.° del mencionado Real decreto, so
metiendo a las concursantes a la prueba s e ñ a l a d a en 
eil apartado d) del núm. 4.° del Real decreto de l e -
ferenoia.—(Gaceta 1 junio.) 

Nota .—El Real decreto de 2 de j u n i o de 1924, que 
se imvooa puedi© oonsultairs© coi eil Anuario para 
IflSS, p á g . 291, y dispone que en las Escuelas Nor
males de Maestras êl personal subalterno sea feme
nino y se provea en concurso examen, s e g ú n las con
diciones y reglas que se copian en esta Orden. 

3 J U N I O . — R . O.—Edificios escolares 

Concedida por Real decreto de 30 de mayo ú l t i -
mo una transferencia de c réd i to del capí tu lo : cuat -
to, a r t í c u l o 1.°, concepto 5.°. ((Creación de 1.000 pla
zas de Maestros y Maestras nacionales)), a l cap i tu 
lo 24, a r t í c u l o 1.°, concepto 3.°, del presupuesto v i 
gente de este Departamento ministerial , i m p o r t a n 
te '566.579-,45 pesetas, para su deistino a la construc
ción de nuevas Escuelas nniitaráias cuyo coste no 
exceda de 40.000 pesetas : 

Considerando que en el expediente que ha servi
do de base para la mencionada concesión se deter
minaba que la apMcación del orédi to s e r í a p a r a la 
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cons t rucc ión de Escuelas unitar ias , cuyo detalle f i 
guraba en la re lac ión que se a c o m p a ñ a b a al mis
mo, y teniendo en cuenta que para poder llevar a 
cabo la rea l izac ión del servicio es necesaria l a p r e 
via rehabi l i t ac ión del oródi to que pa ra cada una 
se coucedió por Eeales ó r d e n e s de 26 de mayo y 6 
de jun io de 1924, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha eervido distponer 
que se rehabilite la cantidad de 566.579,45 pesetas, 
importe de la transferencia concedida, d is t r ibuida 
s e ^ ú n se determina en l a relación que se adjunta 
y que resulta r ep roducc ión exacta de la f igurada 
en el ya mencionado expediente. 

Relación que se cita 

Toro (Cas te l lón) , niñols, 8.248,15 pesetas. 
Toro (Cas te l lón) , n iñas , 8.029,44 pesetas. 
Vistabella del Maestrazgo (Cas te l lón) , n iños , pe

setas 17.656,88. 
Vistabella del Maestrazgo (Cas te l lón) , n i ñ a s , ipe-

aetas 17.656,88. 
Sin y Salinas (Huesca), mix ta , 24.166,95 pesetas. 
Sacecorbo (Guadalajara), n iños , 23.761,59 pesetas. 
Sacecorbo (Guadalajara) , n i ñ a s , 23.100,26 pesetas 
M a r a n c h ó n (Guadalajara), n iños , 24.470,30 pesetas. 
M a r a n c h ó n (Guadalajara), n i ñ a s , 24.191,57 pesetas. 
Santa Cruz del Valle (Av i l a ) , n iños , 21.544,43 pe

setas. 
Santa Cruz del Valle ( A v i l a ) , n i ñ a s , 21.244,77 pe-

oetas. 
Corera ( L o g r o ñ o ) , n iños , 23.355,03 pesetas. 
Carera (Logroño) , n iñas , 22.968,39 pesetas. 
Pinos Puente (Granada) , n iños , 24.915,07 pesetas. 
Pinos Puente (Granada) , n i ñ a s , 24.614,36 pesetas. 
Bellraunt de Ciurana (Tarragona) , n iños , pese

tas 23.324,45. 
Bel lmunt de Ciurana (Tarragona) , n i ñ a s , pese

tas 23.024.74. 
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Vil lanueva del Puente (Zamora) , n iños , pesetas 
24.825,54. 

Vil lanueva del Puente (Zamora) , n i ñ a s , pesetas 
24.523,82. 

Calica-sas ((Gnainada), mixta-, 24.709,51 .pesetas. 
Val le del Carranza (Vizioaiya), n iños , 11.644,33 (pe

setas. 
Valle del Carranza (Vizcaya), n i ñ a s , 11.494,47 pe

setas. 
Nuez de Ebro (Zaragoza), n iños , 21.297,33 pesetas. 
Nuez de Ebro (Zarasroza>), n iñas , ^).997.61 pesetas. 
Fuerteventura (Canarias), n iños , 23.244,51 pesetas. 
Fuerteventura (Canarias), n i ñ a s , 22.667.49 pesetas. 
L á n c a r a de L u n a (León) , mix ta , 24.90338 pesetas. 
De Peal orden, etc .—Madrid, 3 de j u n i o de 1926.— 

(Gac. 12 j u n i o ) . 

3 J U N I O . — R . O—Suefdo y gratificaciones 

S. ¡M. «I Rey (q. D . g.) se ha servido disponer se 
autorioe a D . Godofredo Escribanoi Igfosiias para 
percibir las grat if ieacáones de 4.000 y 2.000 pesetas 
que le corresponden como A u x i l i a r de Ca l ig ra f í a del 
Ins t i tu to de San Isidro y A u x i l i a r de la Escuela 
Normal de Maestros, respectivamente, siendo com
patibles con el sueldo de 5.000 pesetas que tiene 
sefiaüado coimo funcionario de -Sección adininistrat i-
va de Primera enseñanza .—(Gacie ta 6 junio.) 

4 J U N I O — R . O.—Nombramientos de Maestros 

Se reisoielven reclamaciones y se ra t i f ican nom
bramientos de Maestros opositores, por el qu in to 
turno, de los n ú m e r o s 801 a l 1.016, nombrados pro
visionalmente por orden de 18 de a b r i l de 1925.—(Ga
ceta 6 junio.) 

5 J U N I O . — R . O.—Nombramientos de Maestras 

Se resuielven reclamaciones y ise confirman nom
bramientos por e l cuarto turnio, de los proviisionales 
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hecbois por 'ordein de 13 de febrero cte 1925.—(Ga-
oeta 14 jiunio.) 

6 J U N I O . — R . O.—Edificios escolares 

Se apruiéban las días proyiectoss por sus preisiupiues-
tas de I V . , 9 o pesetas p a m la Esiciuela de iniiñoa y 
16.310,98 pana (la de n iñas deil Áyuntamieiinfco de V i -
l lamíel (ToJedo^.^B. O. 10 j u l o . ) 

6 JIUNIO.—O.—Escuelas de Patronato 

Visto dí expiediante ins t ruido con motivo de las 
observacionleisí formuladasi 'con nelación a varias Es-
ouelajg de Patronato por la Sieeoión adminis t ra t iva 
de' Primiera enseñauiza de L a Coruña , en cuimpli-
miento de lo dispuiestoi en el apartado 7.° de la Heal 
ordieín de 31 de octubre li l t imo' , inserta en el «Bole
t í n Oficial» de 14 de inoviemíbre iságiuiente: 

Esta Ddireoción igeniertal, oída l a Aseso r í a ju r íd ica 
de leíste Minis te r io ha resuelto: 

1. ° Qule 'los -Maestrois j Maestras de que se t ra ta 
oontinúem figuraindo on los Esioalafones a que per-
teneioen, lexceptoi lois falleciidos y lois que por efecto 
legail ban cambiado de isituación como eiTiSr. P iñe i -
ro , que ba pasado por oposic ión ¡reistrisnigiida al p r i -
mer Escialafón de plenos derechos. 

2. ° Que en \&l caso de que doíia Peregirina Bouza 
Carundho con t inúe 'en la enseñanza , justifique en el 
plazo de t reán ta días que tiene pilleinitud de derechos, 
y ¡si no lo hace, será dada de baja en ¡el p r imer Ea-
ca lafón y alta iein el isqgundio. 

3. ° Que se intereise de cada una de las Juntas de 
P'atroinatoi, 'por conducto' dé illa Sieoción administra
t iva , que en iel plazo , de sesenta d í a s inaturalieis ma
nifiesten si e s t á n confioirmeis ien que al vacar las Es-
ouelais sean provilsttais como las nacionales, ya que . 
los haberes de los respiectivos Maestros son isatis-
fechos ien su totallidad por el Estado, 
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4.° Que la iSieoci-ón ladimmtstnaítóva, tain ipironto oo-
rao lais reicilbai, remita «a eiste Minis te r io las contes-
tiaciiooieisi a los efectos piraoedenteis.—(B. O. 10 jiuláio.) 

8 J U N I O . — R . O.—Escuelas graduadas 

iSe cansiiderian ev&wdm oan. o a r á c t e r provdisional, en 
Mér ida i(Biadajoiz) dos Bsicmelas naicdonales1 grachia-
das, nina de iniñO'S y otra de n i ñ a s , con cinco seocio-
n<es ciada ^na, eiiendo en l a de niñasi una sección de 
párviulois, a ibase de las diez Eremelas unitarias, cin
co de n i ñ o s y cinco de n i ñ a s , instaladas en e l mismo 
edificio.—(Gaceta 17 jnl io . ) 

8 J U N I O . — O .—^Oposiciones a Escuelas 

Kealizados los nombramientos provisionales del 
cuarto tu rno correspondientes al segundo semestre 
de 1924, 

Eista Dirección general ha resuelto se publiquen 
en lia «Gadeta dé iMadrid» las vaoaintes desaerfcais o 
resultas del mismo que procede adjudicar a los opo
sitores en expec tac ión de destino, a f i n de qne pue
dan ser solicitadas en Xa forma determimada en ia 
Real orden de 8 de octubre ú l t imo . Pa ra evi tar re
trasos en la ad jud icac ión y reclamaciones se hace 
presente que dichas vacantes p o d r á n suf r i r al tera
ción o ser algunas eliminadas oomo consecuencia, 
si as í procediese, de la resolución de las que pudie
ran presentarse contira las propuestas provisiona
les del cuiarto t u r n o al elevaríais a definitivas, ya 
que se anuncian sin esperar a aquella conf i rmac ión 
pana lograr el más r á p i d o nombramiento de los 
opositores en expectativa de destino; pero por ta l 
Causa deiberán en sus oficio® de pet ioión y por or
den de preiferenoia consignar el to ta l de las vacan
tes anunciadas y no solamente las carrespondien-
tesi a su n ú m e r o . Asimismo, aquellos que hubieren 
gioHilcitado ya Esciuelasi iniferioires a, 601 haJbitantes de 
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las óm-cluídias en la Orden de esta DireocíSn general 
üie 11 de mayo (1) ú l t imo («Gaeeta» del 15) p o d r á n , 
ello no dbstante, formular nueva pe t i e ión sd m í lo 
desean, en cuyo caso deberán manifestar su anula
ción o el lugar en que incluyen t o t a l o parcialmen
te las solicitadas, indicando con c la r idad que se re
fieren a inferiores a 501 habitantes. 

OSijgue una re lac ión que comprende 339 vacantes). 
(Gao. 15 j u n i o ) . 

8 J U N I O . — R, O—Ascensos del Magisterio 

Se loantoeden ascensos, en corr ida de escalas, ¡hiasi-
t a los n ú m e m s del Esca lafón que ÍSC mencionan, a 
8.000 pesetas, el! 93 bis, de Maestros ; a 7.000 pése 
tes, ihasta el 257 de Maestirasi; a 6.000, ieíl 607 de Maes
tros y el 570 de Maestras; a 5.000 pesetas, el 1.251 
y éi 1.167 ; a 4.000 pesetas, ios númearos 2.057 y 1.998 ; 
a 3.500, ¡los númeiros 3.359 y 3.269 del pr imer Esicalar 
fón, y a 2.50o los n ú m e r o s 1.133 y 1.006 de Maestros 
y Maesítras del isiegundo.—(Gaceta 10 junio.) 

9 J U N I O . - R. O—Nombramientos de Maestras 

Se resuelven recQiamaciones a los nombramientos 
de Maestras hecihos prováisionalmente por orden de 
7 de mayo, del ©exto t u m o , y se confirman desde el 
n ú m e r o 470 a l 516.—(Gaceta 14 j imio . ) 

10 J U N I O . RR. 0 0 — C o n s t r u c c i ó n de Escuelas 

E n v i r t u d de subasta se adjudica definiitivamen-
te la ejecución de Jais obras con destino a Escuelas 
graduadas en Cuntis (Pontevedra) ; a Escuela gra
duada en L l a n s á (Gerona) ; a Escuela graduada m 
San Esteban de Gormaz (Sor ia) ; a Escuelas gra
duadas para n iños y n i ñ a s en Ubeda ( J a é n ) , si-

(1) L a ((Gaceta» dice abr i l . 
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tío d m o m m a í d o «La E x p l a n a d a » ; a Escuelas gra
duadas para n i ñ o s y n i ñ a s en Ubeda ( J a é n ) , sitio 
denominado «El A lcáza r» ; a Escuelas graduadas 
para n iños y n i ñ a s en Ubeda ( J a é n ) , si t io denomi. 
nado «E l Cristo».—{Gao. 12 j u n i o ) . 

10 JUNIO.—;R. O.—Escuelas Maternales 

S. M . eü Rey (q . D , g.) ha tenido a ¡bien disponer, 
de lacujerdo con io que previtene el n ú m . 3.° de ta 
Real orden de la Presidencia del Direc tor io mi l i t a r , 
fecha 20 de marzo ú l t imo («Gaceta» del 21), se f i jen 
las icondiciones que a con t inuac ión se expresan a las 
aspirantes que por concurso soliciten las plazas de 
Inspectoras de orden y clase en las Escuelas iMater-
nales que se hallen vacantes o vaquen en l o suce
sivo : 

1. a Edad m í n i m a de v e i n t i t r é s a ñ o s y m á x i m a de 
cuarenta, acreditada con cer t i f icación expedida por 
los encargados del Registro c iv i l , legalizada si no 
procediera del t e r r i t o r io de la Audiencia. 

2. a Plenitud de loapacidad física, just if icada fa
cultativamente. 

3. a Conducta moral intachable, tanto en lá v ida 
socáial como en la domés t ica , debidamente justifica
da con certificaciones expedidas por las Autoridades 
loicales. 

4. a Poseer t í t u lo de Maestra nacional. S e r á n pre
feridas, en igualdad de condiciones, las concursantes 
que hayan d e s e m p e ñ a d o interinamente las plazas de 
referencia. Se anuncia dicho concurso por t é r m i n o 
de quince días, a contar desde la publ icac ión de esta 
Real orden en la « G a c e t a de M a d r i d » . Las aspirantes 
d i r i g i r á n suis instancias a la respectiva Escuela den
t ro del citado plazo, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos justificantes de su derecho. L a Directora de la 
Escuela e l eva rá a este Minis ter io la correspondien
te propuiesta en t e m a en el plazo de cinco día». 

Las t i tulares de las plazas citadas que actuaJmen-
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te lias deiaeanipeiñien oan c a r á c t e r in ter ino sierán con
firmadas en isns cargos, previo examen verificado 
ante el Tiribnnal designado y presidido por la Direc
tora del resipectivo Centro. En dicho examen pro
b a r á n ¡staber leer, escribir y las cuatro reglas de 
A r i t m é t i c a . T a m b i é n lesi s e r á n exigidas las condicio
nes segunda y íteircera fijadas para la p rov is ión por 
concurso de lias piiazas aludidas.—(iGaceta 18 junio'.) 

12 J U N I O — R . 0 Maestros de Patronato 

Vistas las ocmuinicaoiones de las Secciones admi-
niilstrativjas de Pr imera einisefianza de Alicante y 
ValladoXid,. fechadas en 23, 26 y 28 de ma jo ú l t imo , 
dando cuenta, la pr imera, de que l a Maestra de l;-v 
F u n d a c i ó n Alimodóvar, en L l ibe r (Alicante), doña 
M a r í a de los Desamparados Tor rcn t J iménez , cesó 
en t a l desitimo e l 30 de leñero ú l t imo por haber sido 
nombrada en v i r t u d de reingreso Maestra nacio
nal de iSegart de Albailat (Valencia) ; y las segun
das, de que igualmente cesaron en 15 de abr i l y 28 
de febrero siguientes en los cargos die Maestros de 
Escuela de Patronato, de Geria (Val ladol id) , don 
Emil io Gal la r t Pastor y d o ñ a Eosario R o d r í g u e z 
Eisteban : 

Resultando que los citados Maestros, compirendi-
dois. respectivamente, en la segunda y p r imera con
dición de preferencia de las establecidas por la Real 
orden de 16 de agosto de 1924, fueron incluidos en 
la r e l ac ión de isnb vención es a Maestros de Patrona
to acordadas conceder por Real orden de esta Prer-
sidencia de 12 mayo últomo («Gacetai» del 17), otor
gándoles las cantidades de 1.575, 600 y 800 pesetas : 

Oonsdderando que, como pireviene la, regla quin ta 
de la mencionada Real orden de 16 de agosto de 
1924 («Gaceta» del 27), el ees© por loualquier causa de 
los Maestros que regenten esta clase de Escuelas 
lleva consigo l a pé rd ida del derecho al auxáilioi: 

Considerando que no hab iéndose podido otorgar 
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a la (Mjaasitra de Batoomaito de Nieva de Oamieros (Lo
groño) , doña Valeintina Sáenz Garcáa, el totall de 
la, auíbvenicián que le coirxiesipoaidía por babeaise ago
tado e l c réd i to , procede aplicar las citadas partidas 
de 1.675, 800 y 800 pesetas al completo pago de la 
cainitiidad a que dicCba Maestra tieinie deireciio, otor-
gaindb ell sobrante a los que sigan en orden de pire-
f eremoia: 

(S. M . el) Rey (q. D . g.) ha tenido a bien disponer: 
1. ° Que se dejen san efecto las concesiiones de la 

subvenc ión de 1.575, 800 y 800 pesetas, otorgadas, 
respectivameaate, a doña Miaría de los Desampara
dos Torrent Jiinéniez, como Maestra que fué de la 
F u n d a c i ó n Almodóvar , en Llibeir (Alicante), y a don 
Emi l io Gaíllart y Pastar y a d o ñ a Rosario /Rodríguez 
Esteban, Maestros qne fueron de. las Escuelas de 
Patronato de Geirda (Valladoilid). 

2. ° Que de las citadas cantidades coirirespoindíenteis 
a l c r é d i t o de 75.000 pesetas consignado en e l cap í 
tulo 4.05 lartículo 1.°, concepto 6.° del Presupuesto, se 
l ib ren por lia O r d e n a c i ó n de Palgos a l a Maestra de 
Patronato de Nieva de /Cameros (Logroño) d o ñ a Va
lentina iSáenz Garc í a 457,66 pesetas, que sumadas a 
las 691,62 mandadas l i b r a r por Real orden de 12 del 
pasado, hacen e l to ta l de las 1.149,50, que le coirres-
ponde percibir . 

3. ° Que de l a cantidad sobrante de ambas sumas, 
importante 2.717,12 pesetas, se l ibren igualmente 
por la citada Ordenac ión de Pagos, en concepto de 
áubvención , 1.149,50 pesetas a D . I s i d o m M a r t í n e z 
G u t i é r r e z , Maestro de Patroniato de la Escuelia de 
NSeva de Cameiros (Lo¡grofio); 1.125 pesetas a don 
Gregorio Alastuey Beorleigui, ^Taestro de la Escuela 
de Patroniato de Llanteno, Ayuntamiento die Aya l a 
(Alava), y 442,62 pesetas a D . Francdsoo Roig Mem-
doza, Maestro de la Escuelia de Patronato de Gata 
de Goirgos (Alicante), al que corresponde mayor sv-
ína.—^(Gaceta 16 junio.) 
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15 J U N I O — R . O.—Escuela del Hogar 

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente i n 
ter ino del Director io (militar, y de acuerdo con ésto, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo 1.° L a Escuela del Hogar y Profesional 

de la Mujer, establecida en Madr id , t e n d r á en lo su
cesivo como ún ico f i n proporcionar a l a mujer una 
ampl iac ión de su cul tura general en los conocimien
tos necesarios a los cuidados de la casa y de lia fa
mi l i a . A este efecto, las e n s e ñ a n z a s de c a r á c t e r pro
fesional que se cursan actualmente en la Escuela 
del Hogar y Profesional de la Mujer, y que sostiene 
e! Estado en otros Centros de enseñanza , q u e d a r á n 
suprimidas desde el p r ó x i m o Presupuesto, terminan
do sus clases a l finalizar el curso actual, quedando 
los Profesores a cuyo cargo estaban en la s i tuac ión 
y con el disfrute del haber a que tuvieren derecho 
según las condiciones de su ingreso, con sujeción a 
la legislación vigente, a cuyo efecto el Minis ter io de 
In s t rucc ión p ú b l i c a y Bellas Artes fo rmu la r á la re
lación correspondiente, con expres ión de la situa
ción en que debe de quedar cada Profesor y el pre
cepto legal en que se funda, que d e b e r á ser publi^ 
cade en la «Gace ta de Madr id» . 

Ar t í cu lo 2.° L a Escuela del Hogar se insta lará , en 
e! edificio que ocupa la Escuela Normal de Maes
tras de (Madrid y func ionará bajo la dirección de la 
Profesora de t é r m i n o de la Escuela del Hogar que 
a su mayor an t igüedad , t í tu los académicos y m é r i t o s , 
reima las condiciones de d e s e m p e ñ a r clase de ensp-
fianza fundamental a los fines de la Escuela. 

E l Delegado regio de la Escuela Normal de Maes
tras lo se rá t a m b i é n de la Escuela del Hogar. 

Ar t í cu lo 3.° Las enseñanzas que ú n i c a m e n t e se 
' m r s a r á n en la Escuela del Hogar, una vez suprimi
das en la forma que dispone el a r t í c u l o 1.° l a de ca
rác te r profesional, c o m p r e n d e r á n los tres grupos si
guientes : 
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l.e I j í tud ios gcreiales. 
2o Estudios de a p l i c a c i ó n ; y 
3." Eistudios espociales. 
Sou .estudios gemerales : Higiiene y Pueiricultura.— 

Reunfedios caseanos.—-Cxádados a enfeirmos.—rEcono-
mía y contabilidad domést icas .—Entrete tni imiento y 
confecicióii de ropa de uso diarioi y artei culioarioi. 

Son estudios de ap l i cacaón : Dibujo lineal y a r t í s 
tico (composic ión decorativa).—^Miniatura y esmal
te.—Trabajos en asta y cuero, batik.—'Corte y con-
feoción de vestidos.—Corte y confección de ¡ropa 
b lanca .—Confecc ión de sombreros.—^Corsés.—Confec-
cáón de flores artificiailíes.—Encajíes.—Bordados a 
mano y a máquiha.—^Labores . 

Estudios 'especiales: Taqu ig ra f í a y M-ocanograf í^ 
Ar t í cu lo 4.° Las asignaturas o enseñanzas relacio

nadas con e l a r t í cu lo anterior s e r á n d e s e m p e ñ a d a s 
por las Profesoras que las tengan a su cargo, y con 
ocasión de vacante se c u b r i r á n por oposic ión. 

E l n ú m e r o de Profesoras, as í como el de A u x i l i a -
xíes, s e r á el de una Profesora y una A u x i l i a r por 
cada una de las materias enumeradas en el a r t íou lo 
anterior. 

E l Dibu jo llisneal f o r m a r á asignatura con e l a r t í s 
tico, y se rá d e s e m p e ñ a d o por una sola Profesora. 

Ar t í cu lo 5.° Las alumnas que habiendo empezado 
•BUS estudios ál ser suprimida una e n s e ñ a n z a con 
arreglo a lo dispuesto 'en el a r t í c u l o 1.°, t u v i e r m ne
cesidad de ella para obtener alguno de los cer t i f i 
cados de apt i tud de los que hasta hoy se a d q u i r í a n 
en la Escuela, les b a s t a r á para obtenerlo acreditar 
con la cer t i f icac ión correspondiente haberla cursado 
y aprobado con igual y mayor ex tens ión en cualquier 
o t ro establecimiento docente oficial. 

Ar t í cu lo 6.° Por la De legac ión regia, Directora y 
Prcifesoras de la Normal , se t e n d e r á a que sus alum-
Uas, y principalmente las que quieran especializarse 
«n labores, adquieran el conocimiento de las que 
figuran en e l segundo grupo. 
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Ar t ícu lo V.0 De l peirsonal ladmkiistrativo qu© ac-
tualmente lexiste 'em la Escuela del Hogiar iqjuiedarán 
dos funcioinairias para los trabajos de su iSecrietairía, 
y el peirsoinal subalterno se r e d u c i r á . a l iimiprescindi-
ble en r e l ac ión con el número ' de aluminas que que
den en las lenseñanizas quie siguen dándose, en diicha 
E acúlela. 

Artíciulo 8.° Por el (Ministerio de Ins t ruoc ión pú
blica y Biellas Artes se d i o t a r á n las dispoisiciones 
pertinentes para el cumplimiento de cuanto se dis
pone, r e d a c t á n d o s e el Eeiglamento para el r ég imen 
in ter ior de Ja Escuela que, con las plantil las deifini-
tivas de todo el personal se rá cometido a l a apro
bac ión del Gobierno en e l plaaO' de dos meses.—(Ga
ceta 16 junio.) 

15 J U N I O . — R . O.—Secciones administrativas 

Coniviene, a losl fines de la pr imera etnseñanza y al 
buen servicio de l a misima, que los Inspectores itetti-
gan (siempre conocimiento del persional de JVIaiestrois y 
de todos aquellos antecedentes que i lus t ran su hoja 
de iSiervicaios, con ell Ob jieto de ique lo tengan en cuen
t a los Irfispectores cuando realicen las 'visitasi; en su 
v i r tud , 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien disponer 
que ise recuerde a V. S. l a obl igación atr ibuida a la 
Oficina de su cargo de comunicar a las Inspecciones 
die Pr imera enseñanza el estado completo del per-
eonal de Maestros de esa provincia, así como los 
cambios que se produzcan, ordenando en estos casos 
se t rami ten y puntualicen las fechas sobre ceses y 
posesiones.—(B. O. 14 jul io . ) 

16 J U N I O . — R . O.—Creación provisional de Escuelas 

Vistas los expedientes- promovidos por los Ayun
tamientos a que se refiere la adjunta re lac ión sobre 
c reac ión de Escuelas nacionales : 

Resultando que se ha cumplido con lo preoeptua-
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do par Jas Rieafes órdenies de 21 de a b r i l de 1917 
. ('«Gaceta» deí 38) y 2 <3e noviembre de 1923 («Gace

ta» del 6), 
^ M . eí Eiey (q. D . g.), de •acuerdo con lo rpiwe-

nido por la Real orden de 7 de los corrientes («rGa-
ceta» del 8), se ha servido disponer lo síiguiente : 

1. ° Qne se creen con c a r á c t e r nrovisional las Es
encias nac ioná l e s qne ¡figuran en la re lac ión qne se 
acompafia, seigún se expresa en dlla. 

2. ° Qne por las respectivas1 Autoridades munic i -
palies e InspecicionieiS de Pr imera e n s e ñ a n z a se teñera 
muy en cuenta lo establlecido en el número^ 5 de d i -
dha R/eal orden de 2 de noviembre de 1928, en las 
disposiciones 2.a, 3.a, 4.a y 6.a de la de 21 de abr i l 
de 1917 mencionada y en la de 5 de noviembre de 
1917 («Gace ta» del 10), dando el m á s exacto cumpl i 
miento a sus preceptos. A d e m á s , las Inspecciones, 
terminado el plazo improrrogable de dos meses, da
r á n cuenta de aquellas Esicuelas respecto de las cua
les no hayan remit ido el ¡acta reglamentaria, con 
expres ión de las causas. 

Los gastéis s e r á n : con cargo a l cap í tu lo 4.°, a r t í cu
lo 1.°, concepto 4.° del presupuesto de este Depar-
tamento, los de personal, y con cargo a l cap í tu lo 6.°, 
a r t í cu lo 1.° del mismo presrirpuesto los de mater ia l , 
de conformidad con la d i s t r ibuc ión del c r é d i t o con-
sagnado nara la c reac ión de nuevas plazas de SVCaeis-
tros y Maestras a que -se contrae la precitada Real 
orden de 7 del actual.—{Gaceta 26 jul io.) 

16 J U N I O . — R . O.—Oposiciones a Escuelas 

• La oolocación de los opositores de la anterior con
vocatoria a ingreso en e l Magisterio nacional que 
en breve plazo ha de quedar ul t imada, p o n d r á f in 
a la respectiva l ista de aspirantes, y teniendo pre
sente, tanto el t iempo que ha de invert irse en la 
p r á c t i c a de los ejercicios como en la a p r o b a c i ó n de 
los expedientes y formación de las listas de nuevos 
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aspiratnte para que puedan atenderse los seirvicios 
em evi tac ión de largas interinidades y vacantes que 
en nada favorecen la enseñanza , es obligado, con 
una necesidad que no admite diilaciones, l levar a 
efecto una nueva convocatoiria en la forma y n ú m e 
ro que la experiencia aconseja. 

En su consecuenciia, S. M . el Rey (q. D . g.) ha 
tenido a bien acordar: 

1. ° Que fiíe convoquen oiposiciones a ingreso en el 
Magisterio nacional de Primera eoseñaniza para t n 
mi día confeccionar las listas de aispirantes en la 
forma que en 'esta convocatoria se eistalblece', y en 
n ú m e r o de l.^OO para Maestras y 1.8O0 para Maes-
t ios , que (Se diistribuirán entre los oipoirtunOiS Tr ibu -
nales con re lac ión al de opositores que ac túen en 
el p r imer ejiercicio de la oposic ión. 

2. ° S e r á n requisitos para tomar parte en estas 
oposiciones: 

a) Tlener Veinte a ñ o s cumplildos a la fecha de ter-
minar illa convocataria. 

b ) Posieer el t í tulo ' de Maestro o halbeir aprobado 
los Estudios correspondientes, y no estar incapacita
do para eijtercer cargos públ icos . 

Los aspirantes jus t i f icarán asimismo, por medio 
de certificado médico , que no padecen defecto físi
co alguno o enfeirmedad que les imposibi l i te para el 
ejerciciio o, en su casoi, p r e s e n t a r á n copia, compnl-
sada por la Sección adminiistrativa de su ¡residem-
oia, del documenta qrue acredite haber obtenido la 
oorrespiondiente dispensa de defecto físico. 

3. ° Desde el día siguiente al de la paiblioalción de 
esta canvocatoria en la «Gace ta de Madr id» , los as
pirantes t e n d r á n de t é r m i n o t re in ta días laíborablas 
para presentar sus solicitudes durante las horas que 
se seña len por la Di recc ión general de Primera en
señanza , haciendo constar e l d is t r i to universitario 
que eligen para actuar. 

4. ° A l t iempo de presentar suis solicitudes, debe-i
r á n abonar la cantidad de cuarenta pesetae, en con-
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eepto de derechos, recogiendo el oportuno 'resiguár-
do, isin cuya exhilbición no p o d r á n ser admitidois ¿ 
la p r á c t i c a de los ejercicios. E l ahono' de estos de-
irechos d e b e r á haceirse prec i i samenté por entrega di
recta al Hiabilitado general que por la Direoción ge
neral de Primera enseñaniza se diesigne, sin que pue
dan admitirse 'envíos en giros, valores o de cualquier 
o t ra forma, en evi tac ión de errores o reclamaciones 
posteriores. 

o.0 E n los ocho días isiguientes a l dte expirar el 
plazo, p o d r á completarse la d o c u m e n t a c i ó n por los 

• interesados, y la Di recc ión general foirmaliizará la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos, que publ i 
ca rá en la «Gace t a de pVTadrid», concediendo' un 
puazo de otros ocho' días para la p r e s e n t a c i ó n de re
clamaciones y recusaciones. 

6. ° Conjuntamente con la anterior lista, se publ i 
c a r á la des ignac ión de los respectivos Tribunaleis, y 
una vez resueltas las reclamaciones y recusaciones 
se r e m i t i r á a los Presidentes de los mismos lista 
niominal duplicada de los autorizados para actuar en 
cada uno de eilos, y los expedientes respectivos, de
volviéndose por aqué l los un ejemplar con el confor
me a la Di recc ión general de Pr imera enseñanza . 

7. ° Los Tribunales se c o m p o n d r á n para cada sexo, 
mespectivamente, de un Profesor o Profesora de Es
cuela Normal en activo, como Presidente; de un 
Inspector o Inspectora de Pr imera e n s e ñ a n z a ; de 
dos Maestros o Maestras en activo servicio de Escue
las nacionales, y d(e un ¡sacerdote. 

L a des ignac ión se l l eva rá a efecto por l a Direo 
ción general de Primera e n s e ñ a n z a , debiendo reunir 
los Jueces las siguientes condiciones generales : 

a) No hialber actuado como Juez en oposiciones 
libres a Escuelas nacionales o restringidas a sueldos 
del pr imer Escalafón durante los cinco ú l t imos años . 

ib) Haber ingresado en la carrera respeotivia por 
oposición, y 

c) F igurar en activo' en el Esca la fón correspon-
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dieote. E l Vocal ec les iás t ico d e b e r á tenetr la prime
ra condición, y se a c o m o d a r á su propuesta, en lo po
sible, a las otras dos. 

8.° En* todos los Tribunales a c t u a r á de Secretario 
uno de los Maestros nacionales, elegido por sorteo 
€L mismo día que se constituya el Tr ibunal . 

0.° L a des ignac ión de Jos Jueces que deben inte»-
.grar los Tribunales se l l e v a r á a eftecto dentro de las 
condiciones generales establecidas anteriormente, de 
!!a siguiente f o r m a : los Profesores y Profesoras de ' 
Normales e Inpectores de Pr imera ensefianza. entre 
los primeros y ivltimos lugares de los Escailalfones 
respectivos, en partes iguales ; los Maestros y Maes
tras entre los de las cuatro primeras c a t e g o r í a s del 
pr imer Esca la fón , comenzando la mi tad por los n ú 
meros primeros de la pr imera 'categoría , y la otra 
mi t ad por los ú l t imos d© la cuarta. E!l! Vocal ecle^ 
s iás t i co s e r á designado por la Diriección general, a 
T>ropiuesta en terna foTmnlada por los respectivos 
Diocesanos. 

10. S e r á incompatible eí cargo de Juez de (estos 
Tribunales cuando se dé la concurrencia en el mis
mo de padre e hijos, (hermanos y consortes. ¡No po
d r á formar parte tampoco del Tr ibuna l el Juez que 
ie(r los cinco afíos ú l t imos so haya dedicado a l a pre
p a r a c i ó n de oDositores, c o m p r e n d i é n d o l e igualmente 
la exiclusión si sie encontrase en igual caso a l g ú n pa
riente en pr imer grado o estuviese el interesado su
jeto a expediente gubernativo!, o cumpliendo pena 
impuesta por re so luc ión del mismo. E l que en el ac
to de 3a des ignación oculte las circunstancias indi 
cadas, i n c u r r i r á en responsabilidad de c a r á c t e r grave. 

11. E l cargo de Presidente o Vocal del Tr ibuna l 
es renunciable antes de la cons t i tuc ión del mismo : 
oeroi una vez consti tuido sólo p o d r á dbjarse de ac
tuar previa au to r i zac ión de la Di recc ión general, 
por causa de enfermedad, y justificando haber ob
tenido la oportuna licencia en su respectivo cargo. 

Tjfi, des ignación de los Jueces suplentes, i§§ ajusta/-
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jra a los mismois pirooedimieintos estaíblecidos para 
los propieitairio'S. 

13. Dentro de lo dieiz d ías siguí entes al t é r m i n o 
de l a convocatoria, por la Di recc ión general ee pu
b l i ca rá e l cuiestionario, que v e r s a r á sobre temas 
comprendidos en los programas de las Escuelas Nor
males, y al que h a b r á n de atenerse todos IOÍS 'Tr i 
bunales. 

13. L a referida Di recc ión f i jará el d ía en que üi-
mui l t áneamente deben comenzar los ejercicios ante 
ios respectivos Tribunales, sin que en n i n g ú n caso, 
salvo el de fuerza mayor incontrastable, pueda sus
penderse su curso. 

14. Los opositores deben acudir pu/ntualmente a 
los actos en que hayan de tomar parte, s egún los 
llamamientos del Tr ibuna l , y su fal ta de asistencia 
o su retraso se rá mot ivo suficiente para su exclus ión , 
que d e c l a r a r á el Presidente del Tr ibuna l media ho
ra después de haber incurrido en ella el opositor. 
Só lo en el ejercicio p r á c t i c o pondrán admitirse ale
gaciones de imposibi l idad l eg í t ima para concurrir, 
y en caso de considerarlas con fundamento probado, 
el T r ibuna l p o d r á aplazar la a c t u a c i ó n del opositor 
para eil ú l t imo lugar, pero sin que pueda suspender-
«e el curso de los ejercicios. 

15. Los opositores p o d r á n protestar de cualquier 
acto posterior-a la cons t i t uc ión del Tr ibuna l en que, 
a sn juicio, sie haya faltado a a l g ú n precepTo de loa 
establecidos en esta convocatoria; pero la protesta 
h a b r á de formularse por escrito, dentro de las vein
t icuatro horas siguientes a la r ea l i zac ión del hecho 
que la motiva. E l T r ibuna l i n fo rmará k* proceden
te, y u n i r á la protesta a l expediente de las oposi
ciones, 

16. Los ejercicios de l a oposición s e r á n dos: uno 
escrito y otro p rác t i co . Los opositores s e r án l lama
dos para actuar en este ú l t imo previo sorteo' entre 
los que hayan de verificarlo. Las Maestras d e b e r á n 
realizar u n tercer ejercicio especial de labores, 
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17. E l ejercicio esorito c o m p r e n d e r á ciincoi pairte* 
distintas : 

1. a Práct ica is de cal igraf ía y dibujo. (iSe iba ana
cido después uno de Anál is i s gramaticail.) 

2. a Reso luc ión de dos problemas, uno de A r i t m é 
tica y otro de Geome t r í a , saciados a la suerte de 
entre veinte o m á s que foirmulará el TrilbanaL 

3. a Redactar u n trabajo sobre P e d a g o g í a , sacado 
a la suerte de entre veinte o m á s temas proipuestos 
por e l Tr ibunal . (Se ha recomendado que sean te
mas de Didác t i ca Pedagóg ica . ) 

4. a Redactar un tema del cuest ión ario en su par
le oorrespondiente a la iSeeción de Letras, sacado' a 
la suerte por uno de los opositores. 

5. a Redactar en l a misma forma y deil mismo 
cuestionario un tema de la Sección de Ciencias. 

Los problemas de M a t e m á t i c a s y los temas de Pe
dagog ía serán acordados por el Tr ibuna l en el mis
mo d í a en que hayan de verificiarse estas, parteis deJ 
ejercicio. 

Cada una de las cinco partes del ejercicio es cinto 
se r eaJ i za rá en d ías distintos y colectivamente por 
todos los opositores, conced iéndose un plazo de tres 
horas para l levar a efecto cada una de dichas partes. 

lo. E l ejercicio p r á c t i c o se ver i f icará ante los 
n iños de una Escuela nacional de la poblac ión en 
que funcione el Tr ibuna l . Conísi&tirá en expilicár du
rante quince míinutos, como m á x i m o , una lección sa
cada a la siuerte de entre las que f iguren en la Sec
ción de Letras en loisi programas de Ja Escuela de 
que se t r a t e ; o t ra , en igual espacio de t iempo y en 
la misma forma, de la Secc ión de Ciencias, y, por 
ú l t imo, en efectuar, t a m b i é n en quince minutos, 
como m á x i m o , trabajosi manuales, lecciones de cosas 
o ejercicios de educación física, a l ibre elección del 
opositor. 

19. Todos los ejercicios escritos s e r án expuestos 
al púibliico, hac iéndose saber por anuncio del T r ibu 
nal las horas y el local en que pueden ser exami-

— 262 — 



OPOSICIONES.—16 JUNIO 

cados, desde la oalificación de cada parte de los 
ejercicios hasta e l f ina l de laisi lopoisicio-nes, u j i iéndo-
se en su d ía a l expediente oomo parte integramte 
deJ mismo. 

•Se h a r á n en papel rufbiricado, poir el presidente y 
secretario del Tiribunail, y cada escrito, comprendi
dos todos los plieigos del mismo, se rá f irmado por 
su autor y poir el opositoir que le preceda y por el 
que le siga en la l i s ta correspondiente. 

20. E l eijercicio especial de laborea lo r e a l i z a r á n 
s i m u l t á n e a m e n t e todas las 'Opositora's en el t iempo y 
forma que acuerde eil Triibunal, pero su duiración n® 
p o d r á exceder de dos d ías n i de cuaicro horas en 
cada d ía . 

21. B l Trabutual asejgairará unía incomunicac ión ctom-
pleta entre los opositoires, deibiendo estar presente 
el pleno o la mayoiría de] mismo durante la realiza
ción de ciada una de las partes del ejercicio escrito 
y del de laboíres. 

22. Cada una de las partes del pr imer ejercicio, 
así oomo el conjunto, del p r á c t i c o y el de labores, 
son eliminatorios, y s e r á n califioadoiS por puntos, 
precisando para la aprolbación de cada piarte e ejer' 
cicio, s egún proceda, un m í n i m u m de 25 puntos. Ca,-
da juez p o d r á conceder un m á x i m o de diez puntos 
por calificiación. 

23. A l f inal de cada parte o ejercicio- se h a r á pú
blica la l i s ta de aproibados con el ni imero de puntos 
obtenidoisi, y en liasi actas de las1 sesión es sei con-
signairá, con toda claridad, la p u n t u a c i ó n concedida 
por cada juez. Si hulbiere e m p a t é , el Tr ibunal viene 
oíbligado a designar, ordinalmente, el puesto en que 
han de f igurar los empatadois. 

En la cal if icación del ú l t i m o ejercicio no se h a r á n 
figurar en n i n g ú n modo los que, aun habiendo ob
tenido aisladamente la p u n t u a c i ó n precisa para la 
a p r o b a c i ó n , no alcancen, por l a total idad de los pun
tos de la oposición, a f igurar en la propuesta, ya 
que é s t a ha de constar exactamente de tantos nom-
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breis, si así pirocedieira, como plazas provea ei Trir 
bunal. Cuando las apiroibado® no alcancen al núme^ 
to do plazas asignadas, las demás se d e c l a r a r á n de-
so.ertas. 

24. Los opositores qne no ©Siten propuestos para 
plaza se comsideirarán no apirofoados en la oposición, 
para todos los efecitos legaleis, sin que en n i n g ú n 
caso n i bajo n i n g ú n pireteiqto' puedan alegar deirecho 
alguno. T a m b i é n se c o n s i d e r a r á n no aprobados los 
que pudieran resultar 'empatados con el ú l t imo lu
gar de la propuesta, ya que el Tr ibuna l h a b r á deci
dida sai lugar. 

25. E l n ú m e r o de plazas anunciadas no es susoep-
t ible de agregaciones n i ampliaciones, y los T r ibu 
nales carecen de atribuciones y se Ies proihibe ex
presamente solicitar amp l i ac ión de plazas y t r ami 
tar peticiones que en este sentido se les presenten, 
así como enjuiciar en t é r m i n o s distintos a los es-
talblecidois, exilgióndoseles en su caso las responsa
bilidades que proceda y el reintegro de las cantida
des que en concepto de dietas ¡hubieren percibido!. 

26. E l hecho de figurar en las propuestas no sig
n i f icará en n i n g ú n caso la colocación inmediata, o 
la prelferancia de lugar para servir determinada Es
cuela, pues el derecho de la opos ic ión se circunscri
be a figurar en Ja l is ta de aspirantes para cubrir , 
en su día , sneldo de entrada del pr imer Esca lafón 
si existieren de esta clase o del segundo, s i no lo 
hubiere, y d e s e m p e ñ a r la Escuela que reglamenta-
i i a m e n t é le corresponda. 

27. En las propuestas se c o n s i g n a r á n los siguien
tes extremos: 

N ú m e r o de orden. 
Nombre y apellidos. 
(Suma tota l de puntos de callificación. 
Lugar de residencia. 
28. Una vez- terminadas las oposiciones y recibi

das las prapuestas y la documen tac ión reglamenta
ria , la Direcc ión general p r o c e d e r á a confeccioinar la 
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insta ún ica de aspiriantes que hayaji obtenido piaza 
en las oposiciones áer la iPenín&ula y de las I&la-s 
Canarias ,con axneglo a l isijguiente orden de pre
ferencia : 

1. ° iServiciéis en piropiedad a la fecha f inal de la 
convocatoria. 

2. ° (Suma to ta l de puntos en la calif icación. 
3. ° i&eirvicios interdnois a la fecilia f ina l de la. con

vocatoria. 
4. ° T í tu lo pi-ofesional. 
5. ° 'Calificación en el t í t u lo . 
6. ° Otros t í t u lo s . 
7. ° jMayoir edad. 
Los Maestros de derecbos limitados que ganen 

plaza f i g u r a r á n a l a cabeza de esta lista, a los efec
tos de cambio o ad judicac ión de nueva Escue lá , si 
así les convinieire, incluyéndosieles en el pirimer Es
calafón con arreglo a l n ú m e r o que tengan en la ¡re
ferida lista. 

29. Confeccionada la lista, l a Di recc ión general 
p r o c e d e r á a publicarla en la «Gace t a de Madr id» , 
concediendo quince días paira formular reclamacio
nes justificadas sobre hecbos, que s e r á n resueltas de 
11 cal orden. 

30. Durante el mismo t é r m i n o de quince d ías , 
los comprendidos en la lisita general m a n i f e s t a r á n a 
dicha Direcc ión , por medio de oficio tramitado1 por 
las S ecciones administrativas de la provincia de su 
residencia, s i aceptan el nombramiento en cwial-
quier punto, con re l ac ión a su n ú m e r o en la lista 
igeneral, y - el orden cronológico de producirse las 
vacantes, o si, por eil contrario, desean obtenerlo en 
las provincias del d is t r i to universi tario donde prac
t icaron los ejercicos de la oposición, o cualquier otro 
u otrois determinadois. 

31. Clasificadas esfas peticiones, se f o r m a r á n 
tantas listas parciales como Trilbunales se hayan 
constituido por distritos, e n t r e s a c á n d o l a s por ©1 mis
mo orden de la lista general, y comprendiendo en 
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todas elllas con el miisimo (número»a los que acepta
ren cualquier deistino o localidiad. 

32. L a pTOvisión de las vacantes se l l eva rá a efec
to seigún el dis tr i to omiversitairio a que coirreispoTL-
da y, par oirdan cronoilógico', dentro del disitrito en 
que e l opositor figure a la cabeza de la lista res
pectiva o primeiro pendiente de oolooación en la mis^ 
ma. Agotada que sea la lista parcial de uno o va
rios distritos, las vacantes que en eillos se produzcan 
y ooirrespondain a llbs opotsatoireis, s e r á n adjudicadas 
guardando el orden nuimérico en los pendientes de 
colocación an la general, cuialquieria que sea la pe
t ic ión que tengan foírmiulada y s i tuac ión en las par
ciales, que, en este caso, y en tan to no coincidan 
con las no extinguidas, se c o n s i d e r a r á n anuladas. 

33. (Cualquiera que sea la fecha del nombramien
to, y en xaezón a l a forma de íhacer&e la provis ión en 
favor de los opositares, f i g u r a r á n siempre en el Es
calafón general por el mismo orden y n ú m e r o de la 
lista general. 

34. Quedan terminantemente prohibidas las au
torizaciones para posesionarse en sitio distinto al 
del destino, y l a p r ó r r o g a posesoria de los cuarenta 
y cinco düas. Se ecsceptúan los que durante diciho 
plaizo posesorio hayan de incorporarse a filas o es
t é n en ellas, y a los que oficialmente figuren mat r i 
culados en la Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, los cuales se p o s e s i o n a r á n ante la Sección 
adminis t ra t iva del punto de su residencia mi l i t a r , los 
primeros, y ien Ta de Madr id , los1 segundos. 

35. Para tomar posesión del destino s e r á n condi-
oiones indisp-ensabiles tenar ve in t i ún a ñ o s de edad 
cumplidos y haber abonado los derechos del t í tulo ' 
profesional. 

36. Por el 'Subsiecrotario encairgadoi del Ministierio 
de Ins t rucc ión púb l i ca y Bellas Artes se adopta
r á n las medidas necesarias para el exacto y merjor 
cumplimiento de lo establecido en esta disposición. 
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18 J U N I O . — R . O.—Viajes de instrucción 

Se conceden 3.141,88 (pesetas a D . José Luis de 
Re to r tü lo , m a r q u é s de Eetor t i l lo , pa ra u n viaje a 
E l Bsiooiraal, A v i l a y Burgos, durante diez d ías , a ca-
toroe personas, Maestros y alumnos del grupo es
colar ' (P r ínc ipe de A s t u r i a s » . - ^ ( B . O. 17 j u l i o V 

19 J U N I O — R . O—Escalafón del Magisterio 

En cumplimiento die las Reales ó rdenes de 11 y 28 
a b r i l ú l t imo , se publ ica el presente anunciio H H la 
((Gaceta de M a d r i d » , con el f i n de que los M,aes.. 
tros y Maestras comprendidos en las citadas dis. 
foolsiiicionjesi .presienten ^la Idoloumentiacjióín meoesaria 
para su nueva colocación en el Esca la fón del Ma
gisterio nacional p r imar io de plenos dereclios. 

Tanto por las Seocionies administrat ivas de P r u 
mera enseñanza como p o r los interesados se ten
d r á n en cuenta y se obsiervarán las reglas siguientes • 

1.a E s t á n inolu ídos en las Reíales ó rdenes die 11 y 
28 de a b r i l del corriente año , y, po r lo tantoi se
r á n objeto de nueva colocación en e l Eiscalafón,' de 
no existir causa legal que lo i m p i d a : 

A ) Los Maestros y Maestras citados nominalmen-
te en Jas Senitenciasi del Tr ibuna l iSupremoi de fe
chas 19 de diciemibre 1923, 25 de octubre y 27 de 
diciembre de 1924, que son los siguientes: 

M A E S T R O S 

Don Ju l io San Pérez , Severiano Campo Renero, 
Cayo Blas 'Merino y Ga rc í a , F e r m í n Gar r ido de 
Menoyo, José Gómez Miguel , D a r í o Cabezudo E n 
ees., Manuel Ga lán del R ío , Emil io Roibledo Bustos, 
Miguel Bosque Andréu , Pedro- Aranda Borobia, Ra
miro Albar ic io Domínguez , José M a r í a Pé rez C i 
v i l , Franciisco J iménez Migue l , Angel F e r r e r ó A u -
ñón, Ju l io Pinos ^Sánchez," J u l i á n Paraehe, D o m i n 
go M a r t í n Garc í a , R a m ó n Tormo Berenguer, F i lo -
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meno E lad io D u r a n , Pascual Oruz Pérez , F ran
cisco R o d r í g u e z .Gómez, A n d r é b Emienda M a d r i d . 
Juan González Gómez,, Honor ino Lezcaino San*, 
Leandro M a r t í n e z Rivaro, Braulio Villegas iSerrano, 
Jenaro San Pedro Gut ié r rez , Casto M a r t i n y Qu in -
tamo, P í o Girad Batal lo, Pascual Generoso ¡áalame-
ro, Constancio Garrasoosa Gallardo. 

Don .Nemesio González B r u , Jorge Elórez Diez, 
Pablo Barrios J u b e r í a , Jo .aquín Ciarrera Ascnsio, 
V a l e n t í n Gómez Gi l , Emi l io Hur tado Mac ía s , Aní
bal Chorro Juan, F é l i x Leovigildo Pardo ^Huerta, 
Migue l B u e n d í a López, Anton io J iménez Morales, 
Tomás G a r c í a Garc í a , Francisco F e r n á n d e z Acebe
do, Pedro G a r c í a A n t ó n . José M a r í a Moríante, N i 
colás 'Panadero Mascuñán , J o a q u í n López B o d r í -
guez, Carmelo SaJipador fiuiz, An iano Campo A l -
varez, Eugenio Saloeido Vicente, Cirescencio' de la 
Cámar ia Fernánidez, R a m ó n Gómez M a r t í n , J u l i á n 
R o d r í g u e z LucaH-, Francisicio ^Rodríguez Márquez , 
Bruno Migue l Rodr íguez , Pedro Guijarrol Collado, 
R a m ó n Vázquez Gut ié r rez , Antonio -Gálvez J iménez , 
Santiago G a r c í a Bermejo, Is idoro Diego Giraldo; 
Servando F e r n á n d e z Blanco, Lucas Moreno Gi l , A n 
tonio ttóego Poza, Avelinoi Alvarez Garc ía , Mariano 
Florencio Ortega, Anton io del Mol ino Romero, A n 
tonio Lapuente Aznar. 

Don J o a q u í n ¡Sanz Ferrer, A n d r é s Oasti l lón S á n 
chez, Pascual iSoleza Aznar, Eladio Ramois Iñ igo , 
Luis Reviera Miralles, J u a n Pedro Vi l l a r f ea l , Far-
nando M a r t í n González- Ajgapito Alvarez P a l a c í n , 
Federico Mioó Ga rc í a , Danie l G a r c í a Mata , Vicen-
t|é J)in^enetó! Guisando, I)ld)e|fonso Lópie^ Carrefto, 
Manuel Ol iva Bocois, Vicento Ruiz Hernando, P r á 
xedes F e r n á n d e z Rodr íguez , Se ra f ín Cuenca Garc ía , 
Adolfo R a d r í g u e z Santos,- F e r m í n Sampedro Chi
llón, Luis López de Vicuña , José Jalle Mos ta lá , Teó
filo Moya Gascón, Ricardo Gómez y Gómez, Angel 
Calatayud, R a m ó n Cuesta Cruz, José Navajas Bel-
mar, Ciarlos F e r n á n d e z Durán^ Domingo Escr i í í a 
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MeseigneT, Juan Bermejo González, Fíederico Jcr -
net Soler, Enr ique Tomás Gabriel , Olegario Sala-
zar López, Bleuterio Pinedo y Ruiz de iSamaniego. 

Don Eladio G a r c í a San t amía r í a , Eisteban R o d r í 
guez Sanz, Emil iano P é r e z Serrano, Vidail Ramos 
Ara , Joisé M a r í a Gómez Lozanoi, Mlar iano P é r e z 
Sierra, Mariiano Corra l Caipapay, Franoisico Cabe
za Ortega. Anton io Teres EsCoíano, J o s é M a r í a Or-
tiz Ortiz, Luis A r d o y Aibar . Evar is to M o r a n t M a r . 
co, F é l i x Sáiz Sáiz, Angel Junquera Lucas, Pablo 
Palomar G a r c í a , Aure l io H e r n á n d e z Bravo , F é 
l i x Garrote Ar royo , Juan R a m ó n de Nava, M a r i a 
no G a r c í a de Miguel- Evar is to M a d r i g a l , Eleute-
r io Olalla Delgado, Manueil So l í s , E l ias Azpiazu, 
Laureaiio Prades, Felipe Asoaro, Daniel Navarrete, 
Nico lás Pérez , Ju l io Mendoza, Antonioi Moreno. 
Francisco Salvá, Aniano Camero y A n d r é s T i r a p u . 

M A E S T R A S 

D o ñ a Mianudla Montes Sánchez, M a r í a G a r c í a 
Márquez , M a r í a del P i la r G a r c í a y Sañosa , Juana 
Bustavad Alonso, M a r í a dtel P i l a r Escudero V i 
cente, Nemesia Sánchez Fresno, (Susana iSánchez Ba
llesta. M a r í a Concepción Sáinz A m o r Alonso, Jo
sefa G a l á n Verdugo, (Marcelina M:aie!stria M a r t í , Bea
t r i z Sáiz Méndez, M a r í a de l a Paz Montero L a -
barza, M a r í a Paula 'Santiso Alvarez, M a r í a M u 
ñoz M a r t í n e z , Justa F r e i r é Méndez- A n a Juan Ale-
many, E m i l i a D íaz de Argandaf ia y Montehermo-
so, A n a M a r í a Ortega G a r c í a , M a r í a ctel Consue
lo Justo y Luengo, Ester Figuero Muñiz , M a r í a 
Josefa Estadas Alcover, Josefa Foneica y Falleras. 
Francisca Caistany Mescaso. Jnana M a r í a Salva y 
Bol ívar - Juana M a r í a Asteluerual y Juan, L a u r a 
Sánchez Rubios A u r o r a M i r a n d a G a r c í a , M a r í a del 
Carmen Moreno Góser, M a r í a An ton ia Ortega Gar
cía, Josefa Na t i v idad del Pozo y Pérez , Marcelina 
Mariscal Muñoz, M a r g a r i t a A l m u d i Velasco, E l v i r a 
Bayo Pérez , M a r í a Ayenstre TJrbánr Josefa Santo-
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lar i a A l i que, Sebastiana MarfagoSíí Bailiaquero, Sn-
tonia González Paz, Na t iv idad Salgado González, 
Sara. G a r c í a Edo, Josefa Teodora Blanco Alvarez, 
Paul ina G a r c í a Tolosa Miercadter, M a r í a Ju l i a Gar
cía Sanz.. M a r í a Paz Lafuente Gu t i é r r ez y An to 
n ia Escribano Garc í a . 

B) Todos los Maestros y Maestras no comprendi
dos en el apartado A ) que aprobaron los ejercicios 
ganando plaza en las oposiciones libres mandadas 
convocar por Real orden de 26 de septiembre de 
1917 y orden del 19 de noviembre del mismo año , 
siempre que hayan prestado servicios interinos en 
concepto de opositores aprobados en expectativa de 
destino con arreglo y sujeción a l Estatuto general 
del Magisterio aprobado por Real decreto de 20 de 
ju l io de 1018 en v i r t ud de nombramientos hechos con 
aniterioridad a l a publ icac ión del Real decreto de 4 
de junio de 1920, que por su a r t í cu lo ' 24 de rogó el 
106 del referido Estatuto de 1918. 

C) Los Maestros que reuniendo las condi.cionei5 
fijadas por el apartado B) debieron haber desem
peñado interinidades antes de la derogac ión del ar
ticule* 106 ya citado, y no lo hicieran por impedir lo 
la p re s t ac ión del servicio mi l i t a r , y los que estando 
d e s e m p e ñ a n d o interinidades en las citadas condi
ciones hubieron de cesar en ellas por la .misma cau
sa del servicio mi l i t a r . 

2.° Los Maestros y Maestras comprendidos en los 
apartados A, B y C de la regla anterior, p r o c e d e r á n 
a extender sus hojas de servicios, dividiendo és tos 
en cuatro grupos : 

a) iServicios intei^nos anteriores a los prestados 
como opositor en expectativa de dest ino; b) servi
cios interinos realizados como opositor en expecta
t iva de destino, con nombramientos hechos antes de 
la, pub l icac ión del Real decreto de 4 de junio de 
1920, esto es, hasta el día 4 del mismo mes. y año 
inclusive; c) servicios interinos posteriores a los de
terminados en el grupo b), o sea con nombramien-
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tos hechos desde el 5 de junio de 1920, inclusive ; y 
de todos los servicios prestados en p'ropieda^ hasta 
e l 30 de mayo de 1925, en que se c e r r a r á n las hojas 
do servicioiS. 

A l f inal de cada .grupo se total iziarán lois seirvicdos 
del mismo, y cuando a lgún interesado carezoa de 
servicios de alguno de lois tres primeros grupos, con
s ignará la palabra «ninguno». 

En la par te de la hoja destinada a «observaciones» 
h a r á n constar los interesados la provincia en que 
practicaron Jas oposiciones y e!l n ú m e r o con que i i -
guran en la lista que para d e s e m p e ñ a r interinidades 
formó el T r ibuna l . 

3. ° Ciada uno de los Maestros y Maestras com
prendidos en la regla 1.a r e m i t i r á dentro del plazo 
improrrogable de 3o días naturales, contados desde 
el .sálguiente a la 'publicación del presente ianuncio- en 
la «Gace t a de Madr id» , a la Secc ión administrat iva 
de la provincia en que actualmente sirve, su hoja 
de servicios redactada en la forma indicada en a 
regla 2.a, a c o m p a ñ a n d o un oficio dir igido al jefe de 
dicha dependencia i n t e r e s á n d o l e que una vez cer t i 
ficada la referida hoja, se sirva enviarla a la Sec
ción administrat iva de la provincia donde p rac t i có 
las oposiciones. Los comprendidos en el apartado 
C) de la regla primera, u n i r á n además copia del 
correspondiente documento mi l i t a r que justif ique el 
t iempo de su permanencia en filas, con el original 
del mismo, que le será devuelto una vez verificada 
la compulsa. 

4. a Las 'Secciones administrativas, urna vez cer t i 
ficadas las hojas y extendida la diligencia de com
pulsa en las copias a que antes sie hace menc ión , re
m i t i r á n unas y otras a las (Secciones adminis t ra t i 
vas de las provincias en que Tos interesados hayan 
practicado las oposiciones, exceptuaindo el caso que 
te indica en la regla 7.a, bastando /para ello que en 
los oficios de los interesados extiendan el oportuno 
decreto marginal . 
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ñ.a En los veinte días isignientes a la termina
ción del plazo s eña lado en la regila terceTa, cada 
nna de las Secciones administrativas r e m i t i r á a la 
Di recc ión .sreneral de Primera ensefíanza las ¡hojas 
de seirvicios, y en los casos en qne proceda, la co
pia del documento mi l i t a r , de los Maestros y Maes
tras que T)Tacticaron y aprobaron en la provincia 
las .oposiciones convocadas en diíciem'bre de 1917. 
acompafiando dos relaciones, nna para Maestros y 
o t ra oara Maestras,^ formada s con arreglo al modelo 
«crae se itraMica a conatinnación del presente anuncio. 

Fu dicfmis relacionéis fñpwmrám. las Maestros y 
Maestras con el mismo Ofden con CITIO aparecen en 
las listas -para desemoef ía r interinidades formadas 
T>or los Tiriibunales y pnMicadias en Ta «Gace ta de 
Madr id» . 

T-aig iS'eccíopes administrativas l l e n a r á n todas las 
casiílTas de fe relaciones, exceipto la referente a la 
«"Pecíha 'Tiara Ja nueva colocación». En la casilla de 
«Servicios interinos como onositor anrobado con 
•noimbiramientos anterioreis a 5 de junio de 1920». 
se consieBnará eí to ta l de los servicios a oue ise re
fiere el grupo h) de la resrla 2.a, y en la de «Otros 
servicios interinois» se f i e u r a r á refundidos en uno 
l>os totales de los grupos a) y c) de la citada re^la. 
En las casillas de «Ofesíervaciones» se l i a rá constar 
sí los interesados, "han estado o e s t á n actualmiénte 
sem-rados del servicio 'en v i r t ud de exnediente o 
en otra s i tuac ión por v i r t u d de la cual ¡hulbiera de 
sufrir alteraciión su p r imi t i va colocación en el Es-
cailafón ; en los casos de los Maestros que no ¡han 
podido ejercer interinidades por encontrarse en f i 
las o que por esta misma causa han tenido que 
cesar en la in ter in idad que servían .1 se cons ignará 
la frase «Servicio m i l i t a r » ; y, por ú l t imo , si a lgún 
Maestro- o Maestra de los que figurando en la lista 
para d e s e m p e ñ a r interinidades hubiera fallecido, re-
nuncaadó a oontimuiar en la enseñanza , o sido Ibaja 
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definitiva m ©1 Escalafón, se l i a rá constar as í en 
la citada casilla de «Ob&ervacionieis». 

A l f ina l de las relaciones se expreisarán los nom
bres y apellidos de los Maestros y Maestras qne f i 
gurando en las listas para d e s e m p e ñ a r inter inida
des, formadas por ios reispectivos Tribimaiies, co
menzaron a prestar iservicios en dicha clase en con
cepto de opositores aprobados con nombramientos 
heclhos a pa r t i r del 5 de junio de l ^ O , inclusive. 

6. a Oon los documentos indicados en la regia an
terior, r e m i t i r á n las iSeociones administrativas un 
ejemplar de cada uno de los Boletines oficiales de 
la provincia en quo so hayan puíblicado las listas de 
Maestiros y Maestras para d e s e m p e ñ a r interinidades 
formadas por los Tribunales de las oposiciones l i 
bres convocadas en diciembre de 1917, y en ^ l caso 
de no ser ello posible, m a n i f e s t a r á n las fechasi en 
que sido insertadas en :1a «Gace ta de Madr id». 

7. a E n e l caso' de que entre los Maestros y Maes
tras compirendidos en el apartado A ) de la regla 
pr imera hubiera alguno procedente de oposiciones 
convocadas con anterioridad a las anunciadas por 
provincias en diciembre de 1917, el interesado no 
necesita a c o m p a ñ a r el oficio de que se habla en la 
regla tercera, n i la Secc ión administrat iva r e m i t i r á 
l a hoja de servicios a la provincia en donde prac t i 
có las oposiciones, sino que la c u r s a r á a la Direc
ción general con las demás que deba remit i r , pero en 
re lación separada. 

8. a Los Maestros y Maestras comprendidos en la 
regla pr imera vienen obligados a cumplir lo preve
nido en este anuncio, aun en e l caso de que tengan 
presentadas reclamaciones a los ú l t imos folletos del 
primer Esca la fón con mot ivo de la orden de 7 de 
febrero del ooirriente año .—(Gace t a 30 junio.) 
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20 JtUNIO.—R. D.—Tribunales para niños 

E n a t enc ión a las Taizomes que anteceden, y a pro
puesta del J e í e del' Gobierno, Preisidente inteirino 
del Director io mi l i t a r , y de acuerdo con ©1 mismo. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo único . Para atender a la proigresiva i m 

p l a n t a c i ó n de los Tribunales para niñois, así como a 
sus instituciones auxiliares, inc lu i rá en el presu
puesto del Minis ter io de la Gobe rnac ión para el p ró 
x imo 'ejercicio económico de 1920-26, capí tu lo 8.°, 
a r t í c u l o 2.°, «Del incuencia infanti l .—Tribunales pa
ra niños», un c r éd i to de 300.000 pesetas como incre
mento de lo c onsignado en el actual presupoiesto, 
-que d e b e r á n ser arplioadasi por e l Gon&ejoi iSuiperior 
de P ro t ecc ión a la Infancia precisamente a l aumen
to de las pensiones de los internados, a 1,50 pesetas 
por menor, y al pago de estancias en Reformatorios 
y Establecimientos análogois ; materal de los Tr ibu 
nales para n i ñ o s y perisonal administrativo de los 
nuevos Tribunales que se vayan organizando; crea
ción y ampl iac ión de inistituciones auxiliares de los 
Tribunales, y gastos que originen los servicios del 
Reformatorio P r í n c i p e de Asturias.—(Gaceta 21 j u 
nio.) 

22 J U N I O . — R . O.—Casa-habitación 

Vistas las instancias de D . Fructuoso Adot , D .̂ Si-
donio Pintado, D . Francisco Torrealba, D . Francis
co Alvarez Blanco, doña Elena Benito y doña Luisa 
Bello, Maestros de esta Oór te , en solicitud de que 
se dicte una Real orden aclarando la de 30 de no
viembre de 1923 referente al pago por los Ayunta
mientos de atrasos por indemnizac ión de casa-üia-
b i t ac ión a los Maestros, toda vez que el de Madr ia 
tiene consignado en sus presupuestos como c r é d i t o 
reconocido a los mismos el que corresponde 'a par
t i r de *la fecha del Real decreto de 18 de mayo 
de 1928; 
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'iTemieindo en cuenta que la Real orden de 30 de no
viembre de 1923 s1© dic tó resolviendo consultas for
muladas por varias Corporaciones municipales acer
ca de la fecha én que los Ayuntamientos d e b í a n co-
menízar a abonar a los Maestros la i ndemnizac ión 
que por casa -hab i tac ión siefiála el art . Iñ del Estatu
to, pero que ello no excluye el que se rettrotraiiga en 
el caso en que los Ayuntamientos tuvieran cantida
des destinadas a estas atenciones, 

S. M . ©1 Bey (q. D . g.) ha resuelto declarar que 
la citada Real orden no prohibe a dichas entidades 
el pago de los referidos atrasos, y una vez que el 
Ayuntamiento de M a d r i d los tiene consignados en el 
presupuesto, debe pagar a los reclamantes lo que 
por el mencionaSo concepto solicitan.—{B. O. 26 j u 
nio.) 

22 J U N I O . — R . O.—Indemnización por casa-habitación 

E n el recurso de alzada interpuesto por los Maes
tros de Lagunil la , la Comis ión permanente del Con
sejo de Ins t rucc ión p ú b l i c a ha emit ido e l siguiente 
imforme: 

«Visto el recurso de alzada interpuesto por los 
Maestros de Laguni l la (iSalamanica), contra Orden de 
la Di recc ión general de Pr imera ensefianza de 16 de 
febrero úlltimo sobre i n d e m n i z a c i ó n de casa-habita
ción £i los reciumentes, con arreglo a la escala que 
sefialla el a r t . 15 del Estatuto, fundando el recurso 
en que son Maestros de aquella loicalidad con pos
ter ior idad a l Es ta tu to ; 

Resultando que la Orden recuirrida dblitga al A y u n 
tamiento a que les facil i te casa o e l alquiler corres
pondiente, haciendo m e n c i ó n de l a Real orden de 
10 de agosto de 1023, en la creencia de que los re
clamantes eran Maestros en la localidad con ante
r ior idad al Es ta tu to : 

Resultando que la Inspecc ión de Pr imera enseñan-
zia íes de parecer que s© estime ©site recurso en ©1 fién. 
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t ido de que ¡se Oibligue a l Ayuntamiento de Laguni-
11a a que abone a cada uno de los Tiecurrentes 200 
pesetas anuales de alquiler de casa-^liabitacián que 
seña la .el a r t í c u l o 15 de Estatuto mientras no les su
ministre casa: 

Eesultando que ©1 Negociado del Minis ter io es de 
igual parecer que la Inspecc ión , proponiendo que 
antes de resolver en definit iva debe oirse la autor i
zada op in ión de la Comisión permanente del Con
sejo de In s t rucc ión públ ica . 

Esitudiado el expediente a que el precedente ex
t racto se refiere, y , consideirando lo informado pon;, la 
Inspecc ión de Pr imera e n s e ñ a n z a de Salamanca, 

Esta Comis ión tiene el honor de proponer que se 
estime el presente recurso y se abóme a los Maes
tros reclamantes la indemnizac ión que por casa-ha.-
b i t ac ión les corresponde, s e g ú n el ar t . 15 del Esta
tu to del Magisterio vigente .» 

Y conformándose S. (M. el Rey (q . D . g.) con el 
preinsierto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.—(Gaceta 5 ju l io . ) 

23 JUNIO.—O—Aumento voluntario 

Se desestima la instancia suscrita por D . R a m ó n 
Gómez García , n ú m . 1.876 del Esca la fón , Maestro 
de la Escuela nacional de Veleifique (Almer ía) recla
mando contra l a negativa del Ayuntamiento a con
t inuar sa t i s fac iéndole una gra t i f icac ión de 300 pese
tas anuales: 

«Oonsiderando que con arreglo a la doctr ina sus
tentada por las Reales ó rdenes de 8 de agosto de 
1916, 4 de febrero de 1910 y 27 de enero de 1925, la 
gra t i f icac ión que como premio fué conqedida a l re
clamante por el Ayuntamiento en 21 de agosto de 
1915, no tiene c a r á c t e r de permanencia, a causa de 
haberse otorgado después de pro vista l a Escuela, 
no figurando, por lo tanto, incluido el referido pre
mio en el anuncio de p r o v i s i ó n ; y considerando1 que 
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dados los t é r m i n o s en que eistá oonoelbido el acuer
do de 21 de agosto de 1915, es forzoso reconocer que 
no contiene dec la rac ión alguna que pueda estimar
se como causa suficiente, razonable y justa, para 
exceptuar é l presente caso de l a regla a que ihace re
ferencia el considerando anterior, mientras que, pnr 
el contrario, contribuyen a robustecer l a apl icac ión 
de la doctrina mantenida por las Eeales ó r d e n e s de 
8 de agosto de 1916, 4 de febrero de 1919 y 27 de 
enero de 1925, las manifestaciones ¡hechas por algu
nos de los entonces •Conoeiales que votaron el acuer
do, el informe de la Alca ld ía y la a f i rmación de la 
Inspecc ión de Pr imera enseñanza , de que el Maes
t ro no se significa exced iéndose en el cumplimiento 
del deber pro'fesianal.—(B. O. 17 jul io.) 

24 J U N I O . R. O—Rehabi l i tación de servicios 

(Se concede a D . Francisco Norber to Ponce Orte
ga, Maestro de la Escuela nacional m i x t a de Cué-
l lar de la Sierra (Soria), la r ehab i l i t ac ión de los ser-
viciOiS que p r e s t ó hasta que fué separado de la en
señanza , con e l f i n de que le sirvan exclusivamente 
y para ninguna otra ventaja que no sea la jubi la
ción y los derechos pasivos : 

iConsideirando que lo solicitado en su rec lamac ión 
contra la Real orden de 3 de mayo de 1920, no es 
propiamente el indulto para reingresar en la enss-
ñanza , cuando de ella ha sido ¡separado en v i r t ud de 
cor recc ión '.gubernativa, que es a lo que se refiere 
el Real decreto de 30 de enero de 1920 invocado por 
el reclamante, ya que h a c í a diez años que é s t e ha
b ía ingresado en ella y ven ía e je rc iéndola , 'sino otro 
indulto que pudiera referirse a la r e h a b i l i t a c i ó n de 
los a ñ o s de servicios anteriores al reingreso, de los 
cuales &e ven privados los que incurren en dicha co
r recc ión , sobre lo cual nada determina el decreto 
citado, n i antes n i después de él hay diispoisiciones 
que permitan pensar que sirvieran de base para la 
conces ión que se so l ic i t a ; antes, por el contrario, 
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parecen negarlo, pnes lo diispuesto es que no se re
i n g r e s a r á sino por l a últimia cateigoíría del Escala-
fón, es decir, como si entonces ee comenzaran de 
nuevo los servicios, en lo cual ie igí t imamente se ¡fun
da la Eeal orden diciha a l negar a l interesado lo 
que solicita y a lo cual igualmente, sin duda, se debe 
el que no se eonsultase al Consejo, ya que realmen
te no se trataba de un caso de indulto de reingireso 
en la ensefianza, según dispone el a r t í c u l o 4.° del 
Real decreto invocado por el recurrente, sino de re
hab i l i t ac ión de afios de servicios: 

Comsiderando, t a m b i é n , lós muy favorables infor
mes de la Inspecc ión sobre la conducta profesional 
del interesado desde que r e i n g r e s ó en la ensefian
za, así como, y muy paTticularmente, las muy 
nadas ibdicaciones que lia misma Inspecc ión hace sP-
bre la conveíniencia, tanto para el buen r é g i m e n de 
la enseñanza, que es lo capital , como paira la eco
nomía , que t a m b i é n es atendible, a lo cual toda
vía deben afiadirse los motivos de caritativa, y pia
dosa equidad, que no debe olvidarse cuaipdo se t ra
ta, como en el caso presente, de un Maestro en el 
t é r m i n o de su vida profesiotnail y extremadamente 
quebrantado de salud, que mecesariiamente q u e d a r í a 
en s i tuac ión af l ic t iva de no concedé r se l e lo que so
l ic i ta , 

Esita Comis ión (del Consejo de In s t rucc ión públ i 
ca) (estima, de acuerdo con la Inspecc ión , que aten
diendo a la circunstancia dicha, se r ía de justicia dic
ta r una Real orden concediendo) a D . Erancisco Nor-
berto Ponce Ortega, Maestro de la Escuela nacional 
miixta de Cuéülar de la Sierra, la r ehab i l i t a c ión de 
los servicios que p r e s t ó hasta que fué separado de 
la ensefianza, con el f i n de que le sirvan exclusiva
mente, y para ninguna o t ra ventaija, que no sea 1a 
jub i l ac ión y los derechos pasivos.» 

Y iS. M . el Rey (q. D . g.), con fo rmándose con el 
preinserto dictamen se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.—(B. O. 17 ju l io . ) 
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25 J U N I O . — R . O.—Rehabilitación y nombramiento 

Vista la inistancia suscrita por D . Erancisico Gon
zález y Gonzaileiz, Maestro que fué de la Escueila na
cional de Miatilía de los Oañosi (Valladolid), en sú
plica de que habiendo sido solbreseádia la oausa que 
se le s iguió, &©gún lo justifica el testimonio judicial 
que a c o m p a ñ a , &e le reihaibilite en su cargo, del que 
se le s e p a r ó en v i r t u d de expediente gubernativo 
por Real, orden de 31 de marzo de 1924:, d á n d o l e 
una nueva Eisicuella «n lotro d i s tó to ' y los ¡haberes 
no percibidois desde la fecha de su sepa rac ión Jel 
sérvi 'c io: 

Teniendo en cuenta que la expresada Real orden 
se d ic tó en el sentido de que se le separase de la 
enseñanzia durante el t iempo que se tardara en dic
tar (Sentencia; que s i era absolutoria se reihaibilite- ai 
ánteiresado con el abono de los habereis no percibi
dos, d á n d o l e nueva Escuela en otro distr i to, y s i era 
condenado judiicialmente, se le separase de la ensie-
fianza defini t ivamente: 

Vista asimismo la citada disposición y la senten
cia absolutoria, 

S. M . el Rey (q . D . g.) ha resuelto acceder a la 
pe t ic ión de D . Francisco González y Gonzá lez .— 
(B. O. 17 ju l io . ) 

26 y 30 JUNIO.—-RR. 00.—Edificios escolares 

Se rehabil i tan las cantidades que fal tan por per
cibir a los Ayuntamientos que se indican por las 
subvenoiones que les fueron concedidas para la cons
t rucc ión de edificios" escolares: Val í de Almonacid 
(Castel lón) , 2.146,63 pesetas; Ciudad Real, 16.175,01 
pesetas; Mieres (Oviedo), 22.612,48 pesetas; Vi l l a r -
mentero (Burgos), 5.692,56 pesetas ; Mailosa (Lér ida) , 
921,44 peisetas; Pobla de Mafumett (Tarragona), pese
tas 3.428,64 ; Sot i l lo del R incón (Soria), 9.676,62 pe
setas . - < B . O. 17 y 21 ju l io . ) . 
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26 J U N I O . — R . O.—Provisión de Escuelas 

Puiblicado el Estatuto vigente aproibado por Real 
decreto de 18 de mayo de 1923, y d© acuierdo con el 
a r t í cu lo 193 el mismo, fué estabiecido el sistema de 
pe t ic ión de destinos en el MagAsteirío nacionial de 
Primera e n s e ñ a n z a y aprobados los modelos oficia
les para tales pe t i c ión es. 

No puede des conocer se el laudable piropósito de 
conseguir una perfecta oírganización de los servicios 
con una celeridad que permit iera la deisapairición de 
largas interinidades y existencia de destinos vacan
tes ; pero el constante crecimiento de plazas por 
c reac ión de Escuelas durante los pe r íodos de las con-
vocatoriais, la deso r i en tac ión del ¡Magisterio mismo 
al tener que formular peticiones anticipadas sin co
nocimiento exacto de los destinos vacantes, creados 
o que pudieran crearse; el n ú m e r o considerable de 
las peticiones formuladas que or iginan y exigen una 
clasiificación miniuciosa y detenida con arreglo a las 
preferencias eistatutarias, y el t r á n s i t o r á p i d o y ra
dical de un anuncio previo de las vacantes a tina 
provis ión s i s temát ica , sin t a l anuncio, crearon en el 
Magisterio en un pmeipio, recelos que, por fortuna, 
han ido desaparecieindo; pero no a s í , por desgracia, 
el n ú m e r o de ipeticí ornes, mayores en cada convoca
tor ia , hasta t a l punto que por Real orden de 27 de 
enero de 1925 fué deteirminada la anu lac ión de todas 
las fichas que el 31 de diciembre ú l t i m o no hubie
ren surtido efecto', pero éün que con ello se lograra 
m á s que una uniformidad, pero no su reducc ión , ya 
que la m a y o r í a han sido reproducidas. 

Atendatendo a dichas razones y a las reiteradas pe
ticiones formuTadas por el Magisterio de que se pu
bl iquen las vacantes al solicitar, y sin destruir los 
turnos y preferencias establecidos en el Estatuto v i 
gente, las que c o n t i n u a r á n ap l icándose í n t e r i n no se 
determine otra cosa, 

B. M . el Rey (q. D . g.) ha resuelto: 
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1.° Que la adjudiioación de los destinos vacantes 
en el Magisterio nacional de Pr imera e n s e ñ a n m , y 
dentro de .los turnos y pirefereniciasi oontenido's iem el 
cap í in lo V I I del EiSitatuto a vigente, se Heve a efecto 
con arreglo a lais siguiientes instracciones: 

a) Las Secciones administrat iva de Pr imera en
señanza , t an pronto tengan conoicimienito de cual
quier oíase de deistino vacante qne haya de proveer-
so en propiedad, p r o c e d e r á n a su anuncio en la «Ga
ceta de Madrid'», con arreglo al modelo oficial qne se 
piuMicará oportunamente, y cuya inserc ión se rá au
torizada por el jefe de aquella dependencia en dicho 
diario oficial . 

ib) Durante los diez primeros días de cada mes, 
los Maestros interesados en la o b t e n c i ó n de las va
cantes anunciadas en el anterior por el. cuarto turno 
del a r t í cu lo 7o del Estatuto' vigente, r e m i t i r á n a la 
Di recc ión general directamente sus peticiones u t i l i 
zando las fichas hoy en vigor, sin otra va r i ac ión que 
la de consignar en e l á n g u l o superior izquierdo, en 
c a r á c t e r grueso y t i n t a roja, el guarismo represen
ta t ivo del turno por que se formula la pe t i c ión . D i 
chas fichas c o n t e n d r á n en el dor&o la f i rma del i n 
teresado, y si estuviesen en activo servicio, el sello 
de la Escuela que vengan d e s e m p e ñ a n d o . Para ca
da destino anunciado se rá precisa una papeleta o 
ficha distinta, y en la casilla de observaciones se 
ccnsi ignará el n ú m e r o y fecha de la « G a c e t a de Ma
drid» donde sé hubiere insertado el 'anuncio. L o mis
mo cuando se solicite un solo destino que cuando 
sean varios, se u n i r á n todas las fichas formando un 
solo paquete, y se a c o m p a ñ a r á oficao de r emis ión 
suscrito por los propios interesados, consignando en 
el margen, y a modo de resumen, el n ú m e r o de f i 
chas incluidas. 

c) Para poder solicitar destinos por el cuarto tur
no, o sea traslado voluntario, es preciso estar auto
rizado por la respectiva iSección administrat iva. A 
este efecto, durante todo el mes de ju l io los Maes-
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tros que aispiiren a ser fuíturos solicitanteis pres&n-
tarám ©n la iSeccdón administratiiva de Primeira en-
sefíanza de la provincia donde presten sus servicios, 
tres ejemplares de las anuales relaiciones de desti
no, si bien en ellas se consáignarán solamente las 
condiciones profesionales de los interesados con 
aireglo a sn s i tuac ión en 30 de junio anterior. De 
estos tres ejemplares se devolverá uno de ellos al 
interesado, consieirvairá otro la Secc ión adminis t ra t i 
va y r e m i t i r á el tercero a la Di recc ión general coin 
una re lac ión nominal de todos los presentados den
t ro de los einco días siguientes al de expirar el 
plazo. 

d) Los Maestíros nacionales de las Islas Canarias 
p r e s e n t a r á n las ifiicihas o pe í ic iones de destinos en la 
Sección admináistrat iva icoirreispondliemte, en lUigair de 
hiacerlo directamente a la Di recc ión general, pero 
dentro del mismo plazo de los diez d ías primeiros de 
cada mes. Las íSeociones administrativas de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Pailmasi, el mismo d ía 10 
t e l eg ra f i a rán a la Direcoión general indicando las 
peticiones presentadas para cada vacante, dando los 
níimerO'S del Escalafón general de los p e t i c i ó n a n o s y 
sus nombres. 

2. ° Los que aspiren a obtener destino por los tur 
nos primero, segundo y tercero del ar t . "75 del Es
ta tuto , a d e m á s de r emi t i r oomo los del cuarto las 
fícihas a la Direcc ión general, p r e s e n t a r á n dentro de 
igual plazo, en las Secciones administrativas res
pectivas, los oportunos expedientes, que é s t a s tra
m i t a r á n con toda urgencia. 

3. ° Los expedientes que en la actualidad se en
cuentren pendientes de reso luc ión por no existir va
cantes las soliciltadas, s e r án devueltos a las Seccio
nes de su origen para que en lo sucesivo se formu
len con arreglo a estas instrucciones. 

4. ° E l subsecretario de Ins t rucc ión púb l i ca y Be
llas Artes podrá adoptair las medidas que estime ne
cesarias para el cumpldmiento de lo establecido. 
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26 JUNIO.—O.—Expediente gubernativo 

L a Di recc ión gieneinal resuelve sdbreseer el expej 
diente incoado a l Maestro, de Berceo (Logroño) , don 
Inoceinoio Josié Tlrens ¡Fenmández, y que és te y la 
Inspecc ión puedan denunciar a lois suplantadores y 
failsificadores de firmasi ante (el Tr ibuna l competen
te.—(B. O. 4 agosto.) 

27 J U N I O . — R . 0 — P r o v i s i ó n de Escuelas 

Con arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 
26 del actual de la Presidencia del Director io m i l i 
tar, y como complemento de la misma, 

íS. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien acordar 
ge puiblique en la « G a c e t a de Madr id» el adjunto 
modelo a que deben ajustarse las iSecciones admlnis-
trativas de Pr imera e n s e ñ a n z a para el anuncio en 
dx-ho diario ofíicial de las vacantes que se produz
can a p a r t i r de 1.° de j u l i o p r ó x i m o . 

A l propio t iempo que remi tan a la «Gace t a de Ma-
di id» el oportuno anuncio, e n v i a r á n un duplicado a 
la Di recc ión general de Pr imera e n s e ñ a n z a para su 
debida conf ron tac ión . 

Asimismo ha acordado que por la « G a c e t a de Ma
drid» se atienda a la r á p i d a publ icac ión de los anun-
ciios cuya inserc ión siea determinada, y a fin de lo
grar una mayor unifarmidad en el servicio s© refun
dan en un solo modelo los recibidos en una misma 
fecha, es decir, comprendiéndolos , en un solo cuadro. 
(Gaceta 5 ju l io . ) * 

Destinos vacantes que se publican en la « G a c c t i 
de M a d r i d » en cumplimiento y a los efectos de la 
Real orden de 26 de junio de 1025: 

Localidad. Ayuntamiento. Provincia. Clase del des
t ino (Regencia, Di recc ión de graduada, uni tar ia , sec
ción, mix ta , etc.- iSexo (Maestro o Maestra). Censo. 
Causa de la vacante. Eeciha de Ha vacante.—P. E l en
cargado del despacho dé) la D i r ecc ión general de P r i -
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meTa leinisieñianza. Eil Jefe de la iSeiocáón admiinisitira-
tiva.—(Gacetia 5 j u l o . ) 

29 J U N I O . — R . O.—Zonas de inspección 

«iSe reisuelvie que las zonas de Inspecc ión de Pr i 
mera enseñanza de Burgos se rán cinco : la primera 
a cargo del Inspector D . Juan Llarena Luna, quien 
t e n d r á su residencia oficiial en Briviesca; la segun
dar, hoy vacante, t e n d r á su residencia en Belorado ; 
la tercera, a cargo del Inspector D . José DoíSats Ji
ménez , t e n d r á su residencia en Roa ; la cuarta, a 
cargo del Inspector D . Juan Herrero Vi la , con re
sidencia en L e r m a ; la quinta, a cargo del Inspector 
Jefe D . Julio Saldafía Alonso, con resádencia en la 
capital, y la Inspectora doña Anunc iac ión de ios 
Mozos Varona, que c o n t i n u a r á afecta a la zona fe-
mienina, y t a m b i é n con residencia en la capital.— 
(B. O. 21 jul io . ) 

30 J U N I O . — R . O. - Tribunales de oposiciones 

Vista la instancia presentada por D . J o s é B alie Ó-
ter Gozalvo, Profesor excedente de la suprimida. Es
cuela Normal de Segovia, Vocal del Tr ibunal de opo
siciones a sueldos del Escalafón general del Magis
ter io, solicitando se le declare comprendido en el 
Reglamento de 16 de junio de 1924, y asimismo que 
se le conceda la p r ó r r o g a de tres meses que estable
ce e l art . 7.° de dicho Reglamento, por no haber ter
minado a'ú'n s'u comisión como Vocal de aquel T r i 
bunal :• 

Considerando que segtxn determina el señor Presi
dente del Tr ibunal de oposiciones en que figura el • 
Sr. Ballester, se cons t i tuyó el 25 dé febrero úl t imo, 
h a b i é n d o s e obligado a dejar el interesado su habi
tual residencia de Segovia y confinuandoi hasta la 
fecha actuando por no haber dado f i n los ejercicio1; 
de las oposiciones convocadas por Real orden de 9 de 
octubre de 1924, 
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,S. M . el Rey (q . D . g.) ha, acordado que se decla
re comprendido, a los efeotos del percibo díe asn-
fcencia, en el Reglamento de 18 de junio de 1924, a 
D. J o s é Ballester Gozalvo, y teniendo en cuenta 
que precisa su c o n t i n u a c i ó n en el cargo de Vocal 
del T r ibuna l de oposiciones a .sueldos del Bscalafón 
general del Magisterio, para el que fué designado 
por Real orden de 31 de octubre anteirior, se le con
ceda una próiTroga de tres meses, con arreglo a lo 
preceptuado en el a r t í cu lo 7.° del repetido' Regla
mento.—¡(Gaceta 14 jul io . ) 

30 JUNIO.—O.—Escuelas fundacionales 

Visto el expediente incoado por el Ayuntamieat-o 
de Puentedteume (La O o r u ñ a ) en súpl ica de que sea 
aprobado ©1 nombramiento de Maestra en propiedad 
de la Escuela elemental completa de n iñas , n ú m . J, 
del Patronato de dicha localidad, acordado por la 
Junta del mismo a favor de d o ñ a M a r í a Vicenta 
Novoa Viilardefraucos : 

Resultando que vacante l a Escuela de que se tra
ta en 31 de enero ú l t imo , por jubi lac ión de • la Maes
t r a que la d e s e m p e ñ a b a , en 14 de febrero siguiente 
p a r t i c i p ó la AlcaMía de Puentedeume a la Secc ión 
adminisitrativa de Primeira ensieñanza de L a C o r u ñ a , 
que eíl d ía anterior q u e d ó constituida la Junta, de 
Patronato para proveer la; mencionada Escuela, siea-
do elegido Presidente el Alcalde, y acordado pub l i 
car edictos a los efectos (de la proivisión, en 22 de 
•abril p r ó x i m o pasado, n o m b r ó la citada Junta, por 
m a y o r í a de votos, • Maestra propiietaria a la s eño ra 
Novoa, con e l sueldo .anual de'3.000 pesetas, y de
m á s emolumentos legales: 

Resultando que, según la Fundac ión , a l a muerte 
del C a n ó n i g o D . T o m á s Maceiras, designado por el 
fundador para hacer los nombramientos de Maes
tros, el Patronato lo han de formar el P. P r io r del 
Convento de iSan Agus t ín , de Puentedeume y dos 
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odlcsiásticois m á s antiguos, hi jo de vecinos de 'a 
misma v i l l a : 

Resultando <iUi6 ^ nombramiento de la ¡Sra. Novo a 
lo hace la Junta do Patronato', focrmada por el Alical-
de de Puentedeume, como Presidente, sin que esta 
autoridad se mencione en la escritura fundacional, 
y tres eclesiást icos, de ios que no constan n i sais 
nomJbramientos para ejercer di Patronato, n i que re-
unen las condicionéis de iser m á s antiguos, n i hijos de 
vecinos de Puentedeume, como exige la Fundlac ión: 

Resultando que los bienes que p o s e í a la Funda
ción fueron vendados por el Estado, y su producto 
entregado en l áminas a l Ayuntamieinto, ingresando 
és te en el Tesoro para todas las Escuelas del t é r 
mino municipal ú n i c a m e n t e el recargo de la contr i 
buc ión t e r r i t o r i a l para atenciones de Pr imera ense
ñ a n z a , lo mismo que todos los Ayuntamientos de la. 
nac ión , pero no los productos de la F u n d a c i ó n : 

Resultando que la Escuela de n i ñ a s de que se t ra
ta f igura en la p lant i l la de las nacionales, y el to ta l ' 
de su do tac ión y emolumentos corre a cargo ún ica y 
exclusivamente del Estado: 

Resultando que, según hace constar en su informe 
la Sección administrativa de Pr imera e n s e ñ a n z a de 
L a C o r u ñ a , en iguales circunstancias se encuentra 
la Escuela de n iños para la cual el Patronato nom
b r ó en 22 de agosto de 1924 a D . J o s é R a m ó n Fer
nández , por lo que en 7 de febrero ú l t imo dictami
nó que co r r e spond ía desestimar e l acuerdo de t a l 
nombramiento y que se declarase que tanto una co
mo o t ra Eisicuelia, que han venido c o n s i d e r á n d o s e oller 
galmente como de Patronatoi, se entiendan para to
dos Üos efectos como nacionales, propuesta que la 
citada Sección formuló en 8 de noviembre de 1924 ; 

Considerandoi que, s egún previene el ar t . 183 de 
la ley de In s t rucc ión públ ica , la p rov i s ión de las Es
cuelas de Patronato se ha de verificar con arreglo a 
lo dispuesto por el fundador, y en este caso no se 
justifica que la Junta de Patronato de que se t r a t a 
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esté constituida legalmante, ya que de ella foTman 
parte personas ajenas a las designadas en la escritu
ra fundacional: 

Consideírando que no ingiresándose en el Tesono los 
producito® de la Puindacdión, y, sobre todo-, estando a 
cargo del Estado el sostenimiento de las Escue ías 
de n iños y n iña s de Puentedeume, ún ica y exclusi
vamente corresiponde a la Admin i s t r ac ión la provi 
sión de las mismas, pues de lo contrar io se d a r í a el 
caso de que el Patronato nombrase el personal para 
Escuelas que sostiene el Estado, a parte de que, 
como se iha declarado por diferentes resoluciones en 
asuntos idént icos , en las n ó m i n a s del Tesoro se con
signan exactamente las plaizas o sueldos que la ley 
f i ja con destino a los Maestros nacionales que f igu
ren en los Eiscalaifones del Magister io, y que ósitos 
deben ser nombrados con arreglo a los preceptos ge
nerales vigentes, ajenos a cualquier i n t e r v e n c i ó n que 
c o n t r a r í e la p r iva t iva del Estado: 

Considerando que de restarse plaizas a sueldo del 
Estado se altera la d i s t r ibuc ión y disminuye el cupo 
legal, con perjuicio del derecho de lois Maestros y 
con les ión de los intereséis del Tesoro, 

Esta Di recc ión general ba resuelto desestimar la 
aprobaictión del nombramiento de Maestra de l a Es-
cudla' de n i ñ a s de Patronato de Puentedeume, ¡he
cho por la Junta del mismo a favor de d o ñ a M a r í a 
Vicenta Novoa Villardefraneos, y declarar que su 
provis ión, como la de n iños de la propia Eundacilón, 
corresponde a l r ég imen de las nacionales.—(B. O. 24 
jul io.) 

«¡I* «I* «£» 
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GUÍA PRÁCTICA 
del 

Trabajo manual educativo 
— p o r — 

Don Ezequiel Solana 

Es el libro más práctico y adecuado 
para implantar en las escuelas el tra
bajo manual.—Trata especialmente de 
los trabajos en papel o froebelianos, 
sin por eso dejar de atender amplia
mente a los de c a r t ó n y alambre. 

Ejemplar 4,00 pesetas. 



J U L I O 

^.? J U L I O . — D E C R E T O - L E Y — P r e s u p u e s t o del 
Estado 

A propuesta del jefe del GobieTno, presiideínt© del 
Directorio m i l i t a r , y de acuierdo oon éste, 

Vengo en decretar lo siguiiente: 
A r t í c u l o 1.° Los Presupuestos geneinales del justa

do para 1924-25, promulgados por Decreto-ley de 
30 de jun io de 1924r r e g i r á n con su artiomlado. mien-
trais o t ra cosa oio se disponga, en el a ñ o económico 
de 1925-26, con las modificaciones siguienteiS: 

a) E n el presuipuesto de gastos, las que se de
ta l l an en el adjunto estado, n ú m e r o 1, de aumentos 
y bajas, que en re lac ión con los c réd i to s autoriza
dos para el ejercicio de 1924-25, implican un aumen
to líquiido de 150.814.097,36 pesetas. 

(b) E n el presaipueisto de imgreso, las que se ex
presan en el estado num. 2, del cual se- desprende, 
respecto de los calculados para 1924-25, una baja 
l í q u i d a de 22.552.000 pesetas, 

Airt . 2.° Por consecuencia de las indicadas var ia
ciones, el importe to ta l de los gastos y de los ingre
sos presupuestos para el p r ó x i m o año ecomómico de 
1925-26 quedan fijados en la® oantidadeis de pese
tas 3.092.538.991,62- y de 2.755.288.568,32 pesetas, res
pe c t i vamemte, cuyo ponmenoir se detalla en los vadjun-
tos estados, letras A y B . 

A r t . 3.° Los c réd i tos consignados en la Sección 
s é p t i m a , ((Ministerio de Inís t rucción p ú b l i c a y Be
llas Artes», pa ra pago de atenciones que en todo o 
en parte se siatisficierian antes de 1 de j u l i o de 1925 
por las Dipiutaciones proviinciailes y que pastaron al 
Eistado en v i r t u d del Estatuto pirovinciaíl, se consi
d e r a r á n ampliados basta la suma neoesiaria para 
pagar aquéllos, con arreglo a l a l iqu idac ión defi
n i t i v a que se practique. 
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A r t . 4.° Queda autoriziaido el Gobierno para reor
ganizar los sfarvicio® del Catastro en la forma que 
estime procedente. 

A r t . 5.° Asimismo' se autoriza al Gobierno para 
reorganizar los demás servicios de todos los Minis_ 
teriois dentro de los c réd i tos que con destino a ias 
atenciones de personal se f i j a n para el año econó 
mico de 1925-26. 

Dado en Palacio a pr imero de j u l i o de m i l nove
cientos veint ic inco.—ALFONSO.—El Presidente de] 
Director io mi l i t a r , M I G U E L P K I M O D E E I V E R A 
Y O R B A N E J A . 

Eigitado de diferencias entre los c réd i tos autoriza
dos para el ejercicio económico de 1924-25 por el 
Decreto-ley de 30 de j u n i o dé 1924^ y los que se 
consideran en vigor durante el a ñ o eoonómicoi de 
1925-26 : 
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PRESUPUESTOS DEL ESTADO.—1° JULIO 

E n Primera enseñanza , los aumentos y bajas se 
consiignan en la siguiente f o r m a : 

S E C C I O N SEPTIMA.—MINiafTERIO D E I N S -
T E U O C I O N P U B L I C A Y B E L L A S ARTES 

Aumentos. Bajas. 

A d m i n i s t r a c i ó n Central1.— 
Personal. — Consejo de , 
I n s t rucc ión piulblida.—• 
Personal excedente act i 
vo ... » 11.000,00 
(Por amor t i zac ión de 
ipersonal.) 

Idem id .—Idem.—Inst i tu
to de mater ia l c ient í f ico » 1.250,0() 
(Por amor t i z ac ión de 
una plaza de Ordenanza,.) 

Idem i d . id.—Servicios co
munes a la Adminis t ra
ción central y provincial . 
Escalafón general de fun
cionarios administrativos. 1.209.500,00 » 
(En cumplimiento de los 

Reales decretos de 13 de 
sept iembiré y. 9 de octubre 
de 1924, 20 de marzo (Esta
tu to provincial) , 17 de a b r i l 
y 6 de mayo de 1925 y Real 
orden de 8 de octubre de 
1924, y acuerdo del Direc
tor io mi l i t a r .—La plant i l la 
deifinitiva se consigna en 
el anexo). 
Idem i d . — Idem id. í d . — 

Plan t i l l a del ¡personal 
subalterno... ... » 3.617.000,00 
(En cumplimiento de la 9 

Real orden de 6 de junio 
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Aumentos. 

de 192Í5, en re lac ión con el 
Real decreto de 28 de ene
ro an te r io r ; pasa este ser
vicio al presiupuesto de la 
Presidenciaj del Oonsejo de 
de Ministros y del Gobier
no.) 
G a st os diversos. —Aiqni le-

ires de edificios 795.000,00 
(En cuimpliimiento d e l 

Real decreto de 30 de mar
zo de 1926, Esta tuto pro
vincial.) 
Adminis t r ac ión provincia l . 

Pr i m e r a enseñanza .— 
Personal. 
Escuelas nacionales de 

Primera e n s e ñ a n z a . 

Gratificaciones para las cla
ses de adultos, sueldos 
en| comisión, premios, et
c é t e r a - ... » 100.000,00 
(Por ajeueirdo del Directo-

T̂ÍO irr'Jiitfcau.) 
Aumantos ; 

Idem id.—Idem.—Idem.—• 
Idem.—Idem. — Para la 
creación de m i l plazas 
de ^.laestros y Maestras 
nacionales, etc , ... 3.525.000,00 » 
(En cumplimiento de lo 

dispuesto por e l ¡pnopio 
texto del concepto 6.° de d i -
ciho c a p í t u l o y ar t iculo del 
pr es apuesto de esta jSiec-
ción.) 
Idem i d . id.—Idem, i d . — 
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Aumentos. 

Idem id.—Paira piago de 
gratájficaciooes de reisá-
cia a los Maestras nacio
nales qiue desempeñain 
Escuelas en el t e r r i to r io 
del Val le de Aran , con 
arreglo a los preceptos 
del Real decreto de 11 
de marzo de 1925, y a i 
Inspector de Primera en
señanza que tenga a «u 
cargo dicho servicio, a 
r a z ó n de 1.000 pesetas 
los pirimeros y 2.000 el 
¡segundo... 50.000,00 » 
(En icumplimiento del c i 

tado Real decreto y acuer
do del Directar io mi l i tax . ) 
Idem id .—Idem.—ílnspec-

oión de Primera ensie-
ñ a n z a . 

Cuerpo de Inspectores e 
Inspectoirias de Primera 
e n s e ñ a n z a » 8.000,00 
(Por amor t i zac ión de una 

plaza de 12.000 pesetas y 
aumento de una de lentra-
da de 4.000.) 
Seiooiones administrativas 

de Pr imera lenseñainza de 
Madrid y de las prov in
cias » 1.139.000,00 
(Por incoirporarse e s t e 

peirsomal a l figurado en el 
c a p í t u l o 1.°, a r t í cu lo 6.°, 
en loumplimiento de Real 
decreto de 17 de ab r i l de 
1925.) 
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Aumentos. Bajas.* 

Personal ©xoedenjfce aictiviO 
a ext inguir par amart i -
z a c i ó n : U n Jefe de (Sec
ción administrativia a .las 
órdenieis d e 1 a Direc
ción, com 7.000 pesetas, 
con arreglo ail Real de
creto de 24 de octubre 
de t918 
Admiiinistración prov in

cial'.—iPriimera ensieñanza,. 
Pensaña! . — iServicios t&B-
peciales : 
Museo Pedagóigico Niacicn 

nal. . . 
(Por supres ión de d os 

mozos de Laborator io , 
con la gra t i f icac ión de pe
setas 1.000 cada uno.) 
Colegio de Sordomudos... 

(Poir lamoirtizacáón de un 
Profesor de .enseñanzas ge
nerales.) % 
Escuela pr imar ia de Amior-

malies 
(En ^cumplimiento d e l 

Real decretro de 13 de sep
t iembre de 1924.—La pilan-
t i l l a se consigna an 'el ane
xo.) 

A dmin ia t rac ión pirovin-
cial . — Pirimera lenseñan-
za. — Personal.—•Escuelas 
Normales de Maestros: 
P ró fe so re s num'eirarios 

(Por amor t i zac ión de una 
plaza de 12.500 ptas., una 
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Aumentos. 

de 12.000, una . d© 11.000 
y una de 7.000, y awnim-
to de icuatra de (ecatriada. 
de 4.000.) 
Ganarías .—Aiuxil iares . » 4.500,00 
« (Por amor t i zac ión de tres 
pilaizais a 1.500 pesetas.) 
Maestras.—(Pirof'es'oiras nu

merarias... » .17.000.00 
(Por a m o r t i z a c i ó n de una 

plaza de 12.000 pesietas, una 
de 9.0O0, una de 7.000 y 
una de 5.000, y aumento 
de ^cuatro de entrada d© 
4.000.) 
Idem.—• Prof esores auxi l ia-

,re® » • 1.500,00 
(Por a m o r t i z a c i ó n de una 

plaza de 2.500 p©s©tas y 
"una de 2.000, y auimento de 
das de entrada a 1.500.) 

Profesoires de Oaligralfia: 
Ĵ as dos primeras par t i 

das de « s t e iconcepto is© 
redactan como sigue: 
Para abono de acumula-

oiones por de sempeño de 
esta e n s e ñ a n z a ©n la Es-
•euélia NormaJ de Maes-
trois de M-adrid » 1.000,00 

Para ídem i d . en la Escue
la Normal de Maestros 
de Madr id » 2.000.00 

Impor te del c r é d i t o de ©s-
tos oanceptiOis en 1924-25. » 4.000,00 

Grat i f icac ión de 500 pese
tas ia los Profesores que 
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Aumentos. Bajs 

sie lenoarigiie'n de estas 
enseñainzas, p o r supre-
isión de plazas » 5.0O0.GO 
(E m oumpilimiiento d e ' 

aouieirdo del DiTectoirAo m i 
l i t a r . ) 
Esauela de Bsitudiios Sxnpe-

iriereis deil Magisterio ' : 
Peirsional admáinistmtivo y 

(SuibaJlterno » 4.250,00 
(Por isimpresión d'e dols 

Celadoiries o Oeladoras .a 
1.600 pesetas y de m i mt-
viente de la Escuela Pirác-
tica.) 
Ideím id . — Curso perina-

inente de Dibujo » 1.250.C0 
(Por sup re s ión de vm 

sdrviiemte.) 
Adimiinistriacián pTOviinioiíal. 

iPri m e r a lemsieñanza.— 
Miateiriial. — Inspeccióoi 
de Primiera e n s e ñ a n z a y 
.seirviiciois administrativios 
proviincialles: 

Mate r ia l de las (Secicaomes 
provdiniciailes de Prímeiria 
e n s e ñ a n z a . . . ... 60.000,00 » 
(E n cumplimiiento d e l 

Real decireto de 20 de mar
zo de 1025.—(Estatuto p ro-
vinoial.) 

Total 6.670.600,00 4.958.260,OU 
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E n las Pineisupueistos generalas quiedam lias siguien
tes partidlas ciomo glastos gememles: 

Obligaciones generales del Estado 

Oasa Real 9.500.0O0.O0 
Cuerpos Collegiiskdores 2.056.298,80 
Deuda púlblica y Oargas de Justicia... 776.910.724.45 
Clasies pasivas... ••• 1O2.676.920.00 
Tr ibunal SupreraiO: de la Hiaciendla 

púb l i ca ... • 1.242.250,00 
Presiidencia del Cionseio de ÍMinisffcros 

y del Gobierno 15.725.066,15 
Minis ter io de Estado - ... 11.803.619,32 
Ministeirio de Gracia y Justidila: 

OMigacAanes aiviles... • 40.321.225,81 
M e m edeisiást icas 61.135.013,71 
Minis te r io de la Guiema.. 442.931.377.82 
Minis ter io de Mar ina ' ... 179.128.240,67 
Ministiemio de ila Goibemaoión ... 25g.416.796,35 
Minis ter io de In s t rucc ión púb l i ca . . . 178.396.081,24 
M'inistemo de Fomento 421.207.476,31 
Minis ter io de Tlralbajo, Comiercio e 

Industr ia . . . -> ..: 15.611.349,50 
Minis ter io de Hacienda 31.907.212,00 
Gastos de lasi Contribucianes y Ren

tas púb l i ca s . . . • ... ... ... 263.286.791,29 
Posesiones E s p a ñ o l a s del Afr ica oc-

oidental 2.802.401.41 
Acción m Marruecos... 280.680.147,79 

S E R V I C I O S D E C A R A C T E R P E R M A N E N T E 

Administración Central 
S u b s e e r e t a r í a y Direcciones generales. 50.000,00 
Oficinas de publicaciones, iestadísti-

ca e infoTmaciones 15.750,00 
Consejo de In s t rucc ión públ ica . . . ••• 71.000,00 
Ins t i tu to de mater ia l científ ico 16.000,00 
Gratificaciones y premios... 28.500,00 
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S E R V I C I O S C O M U N E S A L A A D M I N I S T R A C I O N 

Centrail y PiTOvincial 3.979.050,00 

Materia] de oficina 
Mater ia l áe todas las olicinasi del M i 

nisterio 128.000,00 
Otros 'servicios... 41.500,00 

Gastos diversos 
Junta de Ampliaiaión de Estudios... 985.000,00 
Ins t i tu to de mater ia l científ ico. . . ... 20.000.00 
Corugiresos y serviciéis lesipeicialles 60.000.00 
Becas 250.000,00 
Gastos de opoisicáoxiies... 200.000.00 
Alquilieres de ledificios 1.200.000,00 
Publioaciones ofioiales y eistadístilcia 100.000,00 
Otiros .servicios ... 66.000.00 

A D M I N I S T R A C I O N P R O V I N C I A L 

Primera enseñanza 
Bscuelias nacionailles de Pr imera en

s e ñ a n z a 99.318.500,0'J 
Inspecc ión de Pr imera einseñanza.. . 1.901.166,00 
Servicios lespecdalies 347.750,00 
Escolíelas Normalies 6.462.700,00 

Material 
Escuelas naciomaleis de Pr imera en

s e ñ a n z a • 7.860.000,00 
Inspecc ión de Pr imera enseñanza . . . 362.000,00 
Servicios íespeciales 325.300,00 
Escuelas Normales 658.440,00 

Gastos diversos 
Iinistitucione-s complementarias de la 

Escuela 987.000,00 

2.200.152.798.01 
(Gaceta 2 ju l io . ) 
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2 J U L I O . — R . O.—Escuelas Normales 

S. M . el Rey (q. D . g. ba tenido a bien dis
poner : 

1. ° Que los Profesoires de Escuelas Normales ex
cedentes forzosos ise coloquen t a m b i é n forzoisiamen-
te en las primeras vacantes que se produzcan, sin 
que estas vacantes deban anunciarse previamente a 
concurso o al tuxno de t r a s l ac ión de que hablan el 
a r t í cu lo 20 del Real decreto de 1915 y el 44 del de 
30 de agosto de 1914, pues mientras existan exce
dientes forzosos, el i n t e r é s del Estado exige que se 
coloquen lo m á s r á p i d a m e n t e posible. 

Queda, por tanto, en suspenso, mientras baya ex
cedentes forzosos, el t u rno de traslado que piriescri-
be el! a r t í c u l o 44 del Real decreto de 29 de agosto 
de 1914, poirque así se desprende de l a interporeta-
oión de las leyes generales, y porque lo contrar io 
se r í a tanto como considierar a los Pxofeisores exoe-, 
dentes forzosos de peoT condición que los demás n u 
merarios activos, aun con la ap l icac ión del a r t í cu lo 
20 del Real decreto de 1915, ya que t e n d r í a n que 
i r a las resultas del concurso de traslado si la pla
za anunciiada no les convinieira y no lo solicitaseñ. 

2. ° ;Se cons ide ra rá que es vacante que debe ocu -
par un excedente forzoso, no sólo l a de la asigna
t u r a que d e s e m p e ñ a b a al obteneir la excedencia for
zosa, sino t a m b i é n las sijguientes: 

a ) Para los Pxoíe&ores procedentes de ,1a Escue
l a de Estudios superiores del Magis ter io y para 
los que entraron por oposición O" con curso en las 
Secciones de Letras y de Ciencias existentes en las 
Eiscuelas Normales antes del Real decreto de 1914, 
las asignaturas comprendidas dentro de la Sección 
de Letras o Ciencias correspondiente, más la de 
P e d a g o g í a pa ra todos los de la Escuela de Estudios 
superiores del Magisterio y pa ra los otros de Cien
cias o Letras que la hayan desempeñado en pro
piedad. 
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b) Para las demás Profesores que no hayan i n 
gresado' en las Eisicuelas Normales con destino a Lis 
Secciones die Letras y Gienci-as, sino a asignatura 
determinada o a los grupos de asignaturaiS precep
tuadas en' el a r t í c u l o 37 del" Real decreto de 1ÍM4, 
serán vacantes las del grupo die asignaturas igua
les o a n á l o g a s a las que desempeñaban al seir exce
dentes forzosos y las que deisempefiaron cuando i n 
gresaron por oposición o concurso, i n t e rp re t ándose ' 
esta resolución de grupos iguales o análojgoe en la 
forma misma que se interprete para l a resolución 
de los concursos de traslado a que hace referencia 
el a r t í c u l o 45 dlel Real decreto de 30 de agosto 
de 1914. 

3. ° Dent ro de las prescripciones anteriocres, e] or
den pa ra colocación de los excedentes forzosos será 
el de la fecha cftr l a excedencia, y a igualdad de 
és ta , la de su a n t i g ü e d a d en ©1 E s c a l a f ó n . ' 

4. ° Los excedentes foirzosos que no acepten los 
nombramientos que les correspondan con arreglo a 
lo preceptuado en los a r t í c u l o s anteriocres, queda
rán en la siTuación de excedentes voluntar ios sin 
sueldo, 

5. ° Queda derogada la Real orden de In s t rucc ión 
p ú b l i c a de 1 die octubre de 1924 (((Gaceta» del 12) 
en aquella pairte que ordenaba que los Profesores 
excedentes en las Escuelas Normales de Maestros 
se colocasen con arreglo a los a r t í c u l o s 19 y '20 del 
Real decreto de 30 de abr i l de 1915, pues su coloca
ción deberá ser en lo sucesivo con arreglo a los nre-
oeptos de esta Real disposiición; y 

6. ° Como apl icac ión no sólo de los preceptos an
teriores, ya que el señor S a n j u á n es el m á s a n t i g u ó 
de los excedentes forzosos en e x p e c t a c i ó n de destino 
procedentes de la Escuela de Estudios superiores 
del Magisterio, Sección de Letras, sino tañ ib ien co
mo apl icac ión de la Real orden de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica de 1 de octubre de 1924 que dispuso se apl ica
ste p a r a colocación de los excedentes forzosos de las 
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Eiscuelas Normales los a r t í ou los 19 y 20 del Real 
decreto de 30 de aihnl de 1915, se nombra para la 
C á t e d r a vacante de G r a m á t i c a y L i t e r a t u r a caste
llanas de la Escuela N o r m a l de Val lada l id a D . Teó
filo S a n j u á n y Bar to lomé, puesto que al ingresar 
en el P r o í e s o r a d o de Escuelas Normales, como pro
cedente de la Esouela Superior del Magisterio, ñor 
el t u rno segundo establecido en el a r t í c u l o 1.° del 
Real decreto de. 29 de jun io de 1913, fué adscrito a 
la C á t e d r a dé Gramát ica . ca;stellana de la Escuela 
N o r m a l de Maestros de Alava, y, por lo tanto, fué 
la ^primera que obtuvo y deisempeñó a l ingresar en 
el Profesorado como por oposición (ar t . 41 del Real 
decreto de agosto de 1914).^—{Gac. 4 j u l i o ) . 

3 J U L I O — R . O,—Servicio militar 

En vista del eisicrito que el C a p i t á n general de la 
s é p t i m a vregión remite a este Minis ter io en consulta 
de qiué oédulla debe servir de (base para efectua¿r el 
ingreso de la cuota mi l i t a r eíl padre de un recluta 
ddí ¡actual reemplazo, que satisface cédu la de octa
va díase como propietario, y su esposa,' como Maes
t r a nacional, posee la de s é p t i m a clasie, y canside-
nando que e l p á r r a f o primero del a r t í cu lo 403 del 
Reglamente díe la vigente, ley de Reidlutamientoi pre
viene que el abono de la citada cantidad e s t a r á re-
Itacionado con ila c u a n t í a de las rentas que por to
dos conceptos disfruten los .ascendientes directois del 
interesado, o el mismo, y el p á r r a f o segundo de d i 
cho artáioulo, ál hacer ap l icac ión de ta r i fa reducida 
a los empleados del Estado, Provincia o Municipio, 
se refiere por la cédula que le corresponda obtener 
con arreglo al sueldo que perciban, si no la pagan 
mayor por su riqueza, cual es el de contr ibuir al 
pago de la cuota en proporc ión a los medios de 
fortuna, 

8- M . e(l Rey (q. D . g.) se ha servido resolver que 
en el caso actual y aná logos que se presenten, el 
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abono del importe de la cuota m i l i t a r s e r á siem-
pne tomandb como base la mayor céduila que obten
gan las ascendientes del mozo o él mismo. 

—Visita la instancia promovida por D . Buena ven
tura Barranco Boinoh, vecino de ¡Málaga, en súplica 
de que se le considere como Maestro naciomal paira 
ell pago de la cuota m i l i t a r de un hi jo , mozo del 
actual ireemplazo, por ser Maestro de Pr imera en
s e ñ a n z a normal . Director de una Escuela de c a r á c 
ter privado ; y temiendo en cuenta que por el a r t í cu 
lo 40r> del Reglamento de la vigente Ley de Reclu-
tamieinto sie estaMecen beneficios de red-ucción de 
cuota mi l i t a r para los hijos de Maestros dfe Escuelas 
nacionalas que ejerzan su profes ión en Escueila gra
tu i t a abdierta, sostienida por el Estado, 

(S. M . idl Riey (q. D . g.) se ha servido desestimar la 
pet ic ión del recurrente, por carecer de derecho a lo 
que solicita, y que esta resolucióa tenga c a r á c t e r 
general.—(Gaceta 13 jul io . ) 

Nota.—/Oon iguaíl fecha y en sentido a n á l o g o se 
resolv ió otra instancia de D . Abe l Carvajales Gu
t i é r rez , que serv ía en el Colegio iSalesdano, de esta 
Coirte, em el cual la asistencia es gra tu i ta . 

6 J U L I O . — R . O.—Nombramientos de Maestras 

Sie hacen nombramientos provisionales por el cuar
to iturno p-ara vacantes ocurridas en el s egundó se
mestre de 1924, dando quince días de plazo para re
clamar.—((Gaceta 16 jul io . ) 

6 J U L I O . — R . O.—Comisión de material escolar 

Vistas las razones alegadas por D . A g u s t í n N o - . 
gués y S a r d á , Inspector a las ó r d e n e s de la Direc
ción general de Pr imera enseñanza , 

S. M . e l Rey (q. D . g.) ha resuelto aceptar la re
nuncia que el mencionado Inspector ha presentado 
del cargo de Secretario de la Comis ión asesora, en-
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cargada de la adquis ic ión y sielección de materiiall y 
m-objaje escolar ipedagógicos con deistino a las Es
cuelas, y quíe oe dieaa las gracias a dicho señor per Irt 
competencia y celo demostrado en el d e s e m p e ñ o de 
la (referida S e c r e t a r í a . • 

7 J U L I O . — R . O.—Timbre provincial 

Vistos los a r t í cu los 241 a 247 del Estatuto p í o v i n -
ci-al aproibado por Eeal dieoreto de 20 de marzo i 'd t i . 
mo, ccmcediienído a las Diputacioines un recargo^ del 
lO.por 100 sobre el impuesto del Timbre que corres
ponde a los actos, con tratos o documentos que declara 
sujetos a t r i b u t a c i ó n la ley aprobada en 19 de octubre 
de 1920, modaficada por la de 26 de j u l i o de 1922: 

Vistos el contrato entre el Eisitado y lia C o m p a ñ í a 
Arrendatar ia de Tabaco® y Timbre de 19 de ju l io de 
1921 y e l Keglamento para s¡u e jecuc ión de 15 de octu
bre del mismo año : 

Vistos los Presupiuestos generales del Estados pa-
blioados en v i r t u d del Decreto-ley del 1 del mes act la i , 

S. M . el Eey (q. D . g.) pa ra dar cumplimiento 
a los preceptos anteriormente citados, y de acuerdo 
con los dictámenes emitidos por las Direcciones gene-
nales de Rentas púb l i cas y de Teso re r í a y Contabil i 
dad y por l a C o m p a ñ í a Ar r enda t a r i a de Tabacos y 
Timbre, acordó establecer las siguientes reglas: 

1. a E l recargo del 10 por 100 sobre el impuesto del 
Timbre conoedido a las Diputaciones provinciales, 
g r a v a r á todos los actos, contratos y documentos com
prendidos en la ley aprobada en 19 de octubre de 
1920, con las modificacioneis introducidas en ella pol
la de 26 de j u l i o de 1922, Real decreto de 16 de j u m o 
de 1924 y otras disposiciones, y con las excepciones 
que se d i r á n . 

2. a Se e x c e p t ú a n del pago de este recargo: 
a) Los dlereohos de inscr ipc ión de m a t r í c u l a s com

prendidos en el a r t í c u l o 26 de la ley. 
b) Las autorizaciones1 administrat ivas de las c ía - ' 
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ses pai&ivas paira percibir haiberes supierioreis a 100 
peaetas de las Cajas, del Tesoro, de las Pxoviiicias. o 
de los Municipios, .a que se refiere el n ú m e r o 3.0 del 
a r t í c u l o 29 de la ley. 

c; L a correapondeincia postal y te legráf ica inc lu ida 
en el capí tu lo V , t í t u l o I I de la ley. 

d) Los doaumeint-os relaitivos a los ramos de Claé-
r r a y M a r i n a coraprendidois en el c a p í t u l o V I del 
t í t u l o I I de la ley, sin otna excepción que l a de los 
contratos de todas clases, aun cuando, por n» exigir 
la in te rvenc ión de Notar io , se autoricen por funcio
narios militares, a que se refiere el a r t í c u l o 52. 

e) Los doicumentos referentes al Registro c ivi l que 
integran el c a p í t u l o V I I del t í t u l o l í de la Ley. 

f) Los t í tu los , despacbos y credeincialcis. de empleos, 
cargos o dignidades, cualquiera que seia l a carrera 
en que se concedan, c iv i l , m i l i t a r o cclesiásticai, y se 
bailen remunerados por los Presupuestos generales 
del Estado, de la Provincia o del Miunicipio, a s í como 
los de empleados de la Real Casa, los de Cuerpos 
ColiegisladoTeSj las oertifioaciones de deeliaración de 
derecbos pasivos, los duplicados de dicbos documentes, 
los nombramiento-s de empleos becbos por empresas 
part iculares arrendatarias de rentas o servicios p ú 
blicos que de alguna manera necesiten ser confirma
dos por las Autoridades adminis t ra t ivas ; los t í t u los 
que se expidan a J ueces, Fiisoales y Secretarios mu
nicipales comprendidos en los a r t í cu los 70 a 75 de la 
L e y ; los de cruces de San Feirnando de 3.a y 4.a cla
se, de Doctores de todas las Pacultades civiles y ecle
siást icas , de los n ú m e r o s segundo y tercero del av. 
t ícu lo 79; lo&i de cruz y placa sencilla de iSan jEIerme-
negildo y de 1.a y 2.a clase de iSan Fernando, expe^ 
diidos a favor de Jefes y Oficiales efectivos; los >ie 
Arquitectos, Ingenierois, Arcbilveros, Bibliotecardosi, 
Anticuarios y cualesquiera otros- aná logos que no 
estén taxativamente citados o que pudieran crearse; 
Jos de Licenciados en todas las Faouliades ú v i k s y 
eclesiásticas, aunque los ú l t imos sean por simples cer_ 
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tificados, y los de Notar ios comprendidos en los n ú 
meros segundo, cuarto y quin to del a r t í c u l o 30; IÜÍÍ 

t í tu los de Bacihiller, Feintos y Proíe&ores mercantiles, 
L'sicri'banos, Proour.adores, Agrimensores, Veterina
rios, Herradores, .Proleseares de Gimnasia, Maesitroü y 
Maestras de Pr imera enseñanza , . Cirujanos dentistas, 
Practicantes y Matronas, Capataces de minas, oerbi-
fioaciones de p r ác t i c a y capacidad minera, diplomas 
de capacidad que expide el ü e a l Conservatorio de 
Mús ica y Declamación y los d e m á s t í t u los y docu
mentos análogos a los que se determinan anteriormen
te incluidos en los n ú m e r o s pr imero, segundo, ter
cero, quinto, sexto, sép t imo, octavo, noveno, undéc i 
mo y duodécimo del a r t í c u l o 81, y los dipilomafS de Ja-s 
tres oategoirías de las condecoraciones de la Orden 
de Beneficencia, en los casos que a juoio del Consejo 
de Estado se haya aci-editado en el expediente de 
jus t i f icac ión de los hechos la condición de pohreaa. 
y a los que sie refiere el n ú m e r o pr imero del a r t í cu lo 
58 de la Ley, según dispone el 83. 

g) Los documentos administrativos <en que inter-
vengan las Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos compnendidos en dos cap í tu los X I T I y X I V 
del t í t u lo I I de la ley. 

h) E l t imbre de negociac ión o t r ansmi s ión en los 
casos determinados en los ar t ícu los 169 y 170, y el 
que deban satisfacer las C o m p a ñ í a s de Seguros y 
cualesquiera otra a asieguradoras, conforme aJ ar
t ícu lo 177 de la ley. 

i ) Los billetes de e spec tácu los públ ioos, gravados 
por el a r t í c u l o 196 de l a ley. 

j ) Todó acto, contrato o documento, cuando ia 
c u a n t í a del impuesto que le ccxrnesponda sea infe
r io r a una peseta. 

3.a L a exacc ión del recargo del 10 por 100 se 
h a r á en m e t á l i c o , cuando se satisfaga en esta for
ma de impuesto, ingresando juntamente con las cuo
tas del Tesoro, pero con la ap l i cac ión especial que 
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í í r ü ; ;•• . :k - i M . . 
le oorresponde, y por medio de t imbres adicionales 
en los demás casos. 

Las multas se i n g r e s a r á n en me tá l i co en tanto no 
exista papel especial con destino a satisfacerlas. 

4.a. Para &í pago del recargo por medio de t i m 
bres ¡se c reó una cláse especial de és tos que, con ta 
inscr ipción «Hac ienda proivincial .—Timbre», com
prende la siguiente escala: 

De 5, 10, 25 y 50 c é n t i m o s . 
De 1, 2, 5 y 10 pesetas. 
L a C o m p a ñ í a Arrendatar ia de Tabacos y Timbre 

se e n c a r g a r á de la venta de los t imbres adicionales 
destinados a satisfacer el 'recargo del 10 por 10o 
para las Diputaciones ptrovinciales en las mismas 
condiciones que para los d e m á s efectos timbrado.^ 
determina el contrato celebrado con el Estado en .ly 
de ju l io de 1921, observando las reglas y formalida
des del Reglamento de 15 de octubre del mismo a ñ o 
en cuanto a pedidos, entregas, transportes, d is t r i 
bución, venta y r ecaudac ión . 

6.a L a venta de los t imbres provinciales y los 
ingresos en me tá l i co , cuando se satisfaga en esta 
forma este recargo, se l l eva rá /por la C o m p a ñ í a una 
cuenta especial separada de la de los efectos; e i n 
gresos en m e t á l i c o icorrespandientes a i Estado, con 
la denominac ión de « H a c i e n d a provincial.—Timbren ; 
s e p a r a c i ó n con la que los representantes comunica
r á n a Ja Di recc ión -Gerenc i a de la C o m p a ñ í a los ; e-
sultados de la r e c a u d a c i ó n mensual. 

V.3, L a C o m p a ñ í a Arrendatar ia i n g r e s a r á en e l 
Tesoro, con apl icación a la Sección 2.a, cap í tu lo 2.°, 
a r t í cu lo 14 del presupuesto de ingresos, concepto de 
«Recargo' a favor de Jas Diputaciones provinciales 
sobre e l impuesto del T imbre» , dentro de cada mes, 
la a-eoaudación por t imbre provincial obtenida, se
g ú n los datos provisionales remitidos por las repre
sentaciones, deducidos los premios de expend ic ión 
a que se refderejel p á r r a f o pr imero del art . 98 del 
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Reglamento de 15 de oetubre de 1921, dieduiccion que 
no p o d r á ¡excieder del 2 poir 100 de lo recaudado'. 

Este ingreso t e n d r á c a r á c t e r pirovisional hasta que, 
practicada la l iquidac ión del mes a que correspon
da, se f i je exactamente la cifra totail recaudada, que 
c o m p r e n d e r á la venta de ios efectos timbrados pro
vinciales y la r é c a u d a c i ó n directa «n me tá l i co en 
los casos y por los oonceptos que autoriza la lieiy de 
este impuesto que se obtenga por el mencionado re
cargo. 

Como resultado de asa l iquidación , la C o m p a ñ í a 
i n g r e s a r á en el Tesoro, con la ap l i cac ión diclia, la 
diferencia entre el imgresO' provisional y la recauda
ción t o t a l obtenida por t imbre provincial , sin des
cuento alguno ; teniendo en cuenta que ese recar
go queda sujeto a l pago del 5 por 100 para gastos 
de admiudstraición comprendido en la Sección 4.a, 
c a p í t u l o 4.°, a r t í cu lo 7.° del presupuesto de ingresos, 
que se l i qu ida rá y e x i g i r á por la oficina correspon
diente cuando, sie expiida el mandamiento de pago 
del mismo recargo ail C o m i t é de la Cíaja Central de 

• Fondos provinciales, con apl icación a la (Sección .11, 
cap í t u lo 15, a r t í c u l o 3.° del presupuiesto de gastos. 

8. a L a Direcc ión general de Rentas y la Compa
ñ ía Anrendataria f i j a rán de común acuerdo la f o l 
ma en que sie haya de practicar la l iquidación men
sual del t imbre provincial , ya conjuntamente com la 
del t imbre del Estado o ya sieparadamente, para de
terminar la cantidad que haya de • ingresarse' por 
t á l concepto; pero teniendo ien cuenta que los gas
tos deducibies y la comisión que deba de abonarse 
a la C o m p a ñ í a s e r á n isatkifeiclhos a la misma con car
go a la iSección 11, c a p í t u l o 15, a r t í cu lo 2.° del pre
supuesto de gastos en la forma actualmente vigen
te, cícnforme a lo previsto en la circular de la I n -
teirvención general de 7 de febrero de 1913. 

9. a Cons ide rándbse el T imbre provincial , a los 
efectos de su r ecaudac ión , como un nuevo efecto: 
timbirado', la C o m p a ñ í a percdlbirá sobre el mismo, ai 
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igual que soihre los demás efectos del Estado, co
mis ión establecida en la c láusula 27 del Convenio, 
f i lándose l a base para la deteTminación del tan to 
por citento en la forma que establece la c láusu la 29 
y el a r t í cu lo 100 del Reglamento citado, por 3a snma 
de las dos recaudlaciomes, del Estado y provincia l , 
ya se practiquen oon jun ta o separadamente las l i 
quidaciones mensiuáles. 

T a m b i é n c o r r e s p o n d e r á a lia C o m p a ñ í a la tercera 
parte de las multas que por infraociones del t i m 
bre prováncial se imponga a consecuencia de expe
dientes promovidos por sus empleados, cuya par t ic i -
piación se sa t i s fa rá reglamentariamente, como la que 
lo corresponde por las infracciones de los demás 
efectos del Estado. 

10. L a Direcc ión general de T e s o r e r í a y Contabi
lidad r e m i t i r á mens /ua lmeñte a la de Rentas púb l i 
cas re lac ión detallada de las devoluciones que se 
practiquen por t imbre provinoiall, aná logas a las que 
en la actualidad remite por t imbre del Estado, de 
cuya re lac ión se ' enviará copia al comi té de la Caja 
Central de fondos provinciales. 

11. Establecido el sistema de realizar con impu
tac ión al presupiuesto de gastos los pagos necesarios 
paita entregar a la Caja Central de fondos provincia
les cantidades iguales a la r ecaudac ión obtenida por 

' t imbre provincial , sá se hubiesen realizado devolu
ciones de ingresos efectuados por cuenta de canti
dades entregadas ya por el Estado a la Caja Cen
t r a l , y al objeto de evitar las dificultades p r ác t i c a s 
que trae consigo la verif icación de estos ingresos a 
t í t u lo de reintegros, se a d o p t a r á el procedimiento 
de determinar mensualmente el c réd i to l íquido de 
la Caja Central contra el Tesoro por el concepto 
de ingresos procedentes del t imbre provincia l , res
tando del importe de los verificados durante el mes 
las devoluciones realizadas, con lo cual, en defini
t iva , Jos pagos efectuados por el Estado con aplica
ción a l conteepto respectivo de la Sección 11.a del 
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Presupuesto de gastas, no p o d r á n exceder nunca del 
importe de los ingreso^ l íquidos logrados por el re
cargo provincial del Timbre , aplicados como tales 
a l concepto que a l efecto se c r e ó en la Secc ión 2.a 
del Presupuesto de ingresos. 

Para faci l i tar las operaciones provinciales, y dada 
la unidad de pTocedencia que necesariamente han 
de tener líos ingresos que se verifiquen por timíbre 
y su recargo provincial, las devoluciones a que haya 
lugar se p r a c t i c a r á n en cada caso mediante un solo 
mandamiento, que «e a p l i c a r á en cuentas, en la 
p roporc ión coriresponddente, al concepto de cuotas 
y recargos. 

12. Las faltas u omisiones en el uso del t imbre 
provincial s e rán castigadas con las sanciones correc
cionales que establece el c ap í t u lo I I , t í t u l o I V , de 
la vigente ley del Timbre. 

13. No será admitido por las Autoridades, T r i b u -
niales y Oficinas, t a n í b del Estado como de ia Pro
vincia o del Munic ip io , n i tampoco por las Socieda
des n i por los partioulares, documento alguno sir^e-
to al t imbre provincia l que carezca del carreispondiñu
te, bajo la responsabilidad de la mul t a que j roce la, 
y en su caso a d e m á s del reintegro. 

14. Conforme al p á r r a f o tercero de la disposición 
f ina l del Estatuto provinc ia l , l a exacción del recargo 
del 10 por 100 sobre el impuesto del Timíbre rige a 
p a r t i r del d ía 1.° del presente mes ; pero no habiendo 
sido posible fiener en esa fecha el surt ido necesario 
de timbres provinciales en todas las e x p e n d e d u r í a s 
por dificultades naturales de fabr icac ión y d is t r ibu
ción, todos los que hubiesen realizado actos, otorgado 
contratos o extendido documentos sujetos a esa t r i 
bu tac ión , y que por aquella falta no los hubiesen rein
tegrado debidamente, p o d r á n hacerlo en los d ías que 
restan del mes actual sin i n c u r r i r en responsabilidad, 
l a que se ex ig i rá desde el d í a 1.° de agosto por todas 
las omisiones que se comprueben. 

15. Los Delegados de Hacienda d a r á n la mayor. 
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publicidad, por medio de los «Bolptines Oficiales)» d-e 
las respeotivas provincia5!, a. las dispoeioioin'es de esta 
Real orden que más direct/ameut'e puedan iuíeresiar 
a l público en peneTal. 

L o que do Real orden, etc .—Madrid, 7 de .-julio de 
1925.—PRIMO D E RIVERA.—(Gace ta 8 j u l i o . ) 

7 J U L I O — R . O.—Escalafón del Magisterio 

Consignada en el 'capítulo 4.°, art. I.0 dieí presu
puesto viarente de gastos del Departamento de Ins
t rucc ión publica y Bellas Artes la cifra d'e 3.526.000 
pesetas con destino a la c reac ión de Escuelas nacio
nales unitarias y graduadas, 'Q1"© en sus conceptos 
de personal, material y local, fueron exceiptuadía« por 
Reales ó r d e n e s de 2 de noviembre de 1923 («Gace
ta» del 6) y 28 de enero de 1924 («Gaceta» del 30) 
de las reglas generales de amor t i zac ión y reducc ión 
de c réd i tos para que as í sea posible continuar la 
maroha progresiva en el desiarrollo de las atencio
nes de Pr imera e n s e ñ a n z a ; y como para hacer efec
tivos éstos beneficios concedidos a la educación po
pular es necesario autorizar los servicios y los gas
tos que ello supone y preparar las resiod'uciones com
plementarias que su ejecución exigie, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien disponer 
que ell c r é d i t o referido de Presupuesto aprobado por 
Real decreto de 1.° de los corrientes para el actual 
ejercicio económicó de 1925-26 para la c r eac ión de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras con destino 
a las Escuelas nacionales unitarias o graduadas, se 
distr ibuya del modo que a con t inuac ión se detalla, 
conforme a lo preceptuado' en el art . 4.° del Estatu
to general del Magisterio, aprobado por Real decre
to de 18 de mayo de 1923 y por las menicionadas 
Reales órdenes de 2 de noviembre de 1928 y 28 de 
enero de 1924. 
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Categorías Sueldos Maestros Maestras Total Pesetas 

. , 1.a. - 8.000 6 6 12 96.000 
3.8 7.000 6 6 12 84.000 
3. a .6.000 . 13 13 26 156.000 
4. a , 5.000 13 13 . 26 130.000 
5. a 4.000 25 25 50 200.000 
6. a 3.500 50 50 100 350.000 
7. a 3.000 774 2.322.000 

1.000 3.338.000 

To ta l de plazas crieadas para ol seirvício de ..otras 
tantas Eisicueias unitarias o Sieccianeis de Eisouelais 
gradoiiadas, 1.000; reserva de c r é d i t o destimado al 
pago de la gra t i f icación de adultos en las Eacuelas 
seryidais -p-ox /Maestros, y rearraneracabnes a los D i -
^aetortieis de Escuelavs graduadas, 187.000 peseta^. 
Totail c réd i to pres-upuesto, pesetas- 3.525.000.—(Gace
ta 9 juilio.) 

8 J U L I O — R . O.—Comisión de material escolar 

E n diferentes oicasio'nes l a Comis ión asiesoira nom-
brada para la adqu i s i c ión y selección de mateirial y 
moblajle pedagógáleos, con destioio a Escuielais nacio-
nalíes de Priimera 'enseñanza, se ha dir igido a esta 
S u b s e c r e t a r í a «n demanda de que se a m p l í e el nú
mero de sus VocaflieiS y de quie le sean concedidos 
eliementos que permitan realizar los (seirvicáiois a su 
cargo en las condi'cioinies1 que irteqoiiere- l a importan
te mistión que ha de llenar, y resultando que en la 
actualidad se dispone de local donde todas las de
pendencias de ella pueda<n instailarse diebidamente, 
siendo además necesairio proveer la íSecTietaría de la 
Cbmirsión, ique se halla vacante, 

S. M . el Rey (q. T). g.) ha dispuesto: 
1.° Que la 0 omisa ón asesom encargada de la ad

quis ic ión y selección de mater ia l y moblaje ped i-
gógicois, con destino a Escuelas nacionales de P r i -
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mera ©nsiefianza, quede reoirganiziada ei i la siguien
te fo rma: 

Priesa dente, Exorno. Sr". /Mairqiués de EietoirtiRlo. 
V'Ocalies : ST. Jiefle de la Secc ión coirrespoodiieinte de 

este Míniiisiterio, ilustríisiimo señor D . J o s é A c u ñ a y 
P é r e z de Vargas ; Ilmo:. iSir. D . Eeirnandó de L a n m y 
Larra , Jefe de Adimiinistraoion dél misino^; D . Vi r 
gi l io Hivésó, doña Dolores G a r c í a de Tapia, Maes
tros de lais Eiseuolas nacaooates de « s t a Corte, y don 
Gafoiriel Panoorbo y Cascalies, Inspector de Pirimera 
enseñanza , que e s t a r á encargado de la iSecretar ía . 

2. ° Qne Has óficinas y d e m á s depeindencilais de la 
referida Comis ión se instalen en el pabelllán anejo 
a este Departamento mimásterial.—{B. O. 14 ju l io . ) 

10 J U L I O . — R . O.—Secciones administrativas 

iS. 'M. el Rey (q . D . g.) ha tenido a bien dispon-eir 
lo isiguiente: 

1.° Que los funoionarios administrativois adscri-
tois a la S e c r e t a r í a de este ^ l i n i s t e r i o perciban sus 
haberes pocr m e d i a c i ó n del Jefe de la Sección de 
Hab i l i t ac ión , éliegido libremente por ellos. 

'2.° Qiue todos los demás funcionafriois administra
tivos que presten iservioio en Centros dependientes 
de ieste Minister io -en M a d r i d se agrupen en tres Ha
bilitados ú n i c a s : uno para todois los Oentros corres
pondientes a la Subisecretairía, otro para todos los 
de (la Di recc ión de Pr imera e n s e ñ a n z a y o t ro para 
los de Bedlais Artes . 

3. ° Que para las restantes localidades los funcio-
na;rio'S admiinistrativos que s i rvan en cada •una de 
ellas designen u n solo- Habi l i tado y f iguren en una 
solía nómina , que para los efectos reglamentairiois 
a p r o b a r á el Jefe de la Secc ión adminis t ra t iva de 
Pr imera e n s e ñ a n z a de cada provincia, ya que eil 
personal de las Secciones administrativas, por v i r 
tud de recientes disposiciones, ha quedado incorpo
rado al Esca lafón general del Magisterio. 
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4. ° Que de i g m l maTiera, todos los alumruos beca.-
rios de cada ü'oicalidad elijan un solo Habilitado1 y 
figuren en unía misma n<5mina, con excepción de los 
alumnos hiispanoamericanos, que iparciben sus ha
beres por concepto dist into, aunque en el mismo ar
t ículo que los alumnos espafioles, 

5. ° Que las dietas de los Inspectores de Primera 
ensefianzia se l ib ren , en v i r tud de los pedidos de ca
da Inspector, a l Habi l i tado de la Inspeoc ión corres
pondiente, en forma aná loga a la empleada para el 
abono del mater ia l a tes Maestros de Pr imera en
señanza , y trimestralmente, como viene hac iéndose . 
(Gaceta 16 jul io . ) 

10 J U L I O . — R . O.—Ascensos del Magisterio 

Se conceden, por corr ida de escalas, asicens.ois que 
llegan a los siguientes n ú m e r o s del E s c a l a f ó n : a S.üOO 
pesetas, e l 96; a 7.000, el 259, y a 6.000, el 612, todos 
de iMaestros, pues en estas c a t e g o r í a s no hubo vacan
te de Maestras ; a 5.000 pesetas, los n ú m e r o s 1.262 y 
1.172 de Maestros y Maestras respectivamente; a 
4.000, los n ú m e r o ? 2.066 y 1.998; a 3.500, los n ú m e r o s 
3.368 y 1.172, y a 2.500 (segundo Eiscalafón), los n ú 
meros 1.13T y 1.016, de Maestros y Maestras.—(Ga
ceta 16 j u l i o . ) 

11 J U L I O . — R . O.—Permisos caniculares 

S. M el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer qne 
los señores Subsecretarios de los Minister ios civiles 
y militares queden autorizados para conceder, entre 
el 15 de j u l i o y el 15 de septiembre, permisos para 
ausentarse a los empleadois de la Admimis t rac ión cen
t r a l y provinciial, en proporoión. que no rebase la 
cuar ta parte del personal, si lo permiten las a bencio
nes del servicio y no excediendo de un mes la dura
ción de cada permiso. 

A su vez, los señores Subsecretarios pueden delegar 
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esta facultad en ios Jefes de los servicios provinc ia
les, quiieneis d a r á n cuenta del uso que de ella hagan 
dentro de las normas que quedan marcadas. 

Para la concesión en cada clase o g rupo j e r á r q u i c o 
so t e n d r á en cuenta el mayor t iempo de servicio sin 
disfrute de permiso, la a n t i g ü e d a d y la oonceptuac ión 
de los funcionarios. 

De Real orden, etc.—Madrid, 11 j u l i o 1925.—PRI
M O D E RIVERA.—(Gace ta 12 j u l i o . ) 

13 J U L I O . — R . O.—Honorarios de Arquitectos 

Vistas las comunioacionesi de varios Arquitectos 
enoargados por .este Minis te r io de la cons t rucc ión 
directa por el Estado de edificios destinados a Es
cuelas nacionales, solicitando que, con arreglo a la 
tar i fa 11.a de ias aprobadas por Real decreto de l.0 
de diciembre de 1922, se recarguen los honorarios 
que actualmente perciben, y que, en lo sucesivo, se 
tenga esto presente ien Ja r edacc ión de proyectos: 

Resultando que los interesados hacen resaltar la 
insuficiencia de las cantidades que como honorarios 
vienen sa t i s fac iéndoles el Estado por l a d i rección de 
las obras que se les encomiendan, teniendo presente 
que oasi todas se ajustan fuera de su residencia o f i 
cial y que, en muohos casos, la localidad donde se 
construye la Escuela se encuentra muy distante de 
su expresada residencia: 

Considerando que, no obstante las razones lexpues-
tas, el a r t í cu lo 4.° del Real decreto de 23 de febre
ro de 1923 dispone terminantemente que no s e r á n 
aplicables a Jas obras que dependen del Minis ter io 
de In s t rucc ión púb l i ca y Bellas Artes ninguna de las 
reglas aprobadas por Real decreto de 1.° de diciem
bre de 1922, que supongan incremento «o e levac ión 
de honorar ios» por circunstancias especiales, abo
nándose , por el contrario', en todos los casos, las ta
rifas Sienoillas que en las: mismas se contienen, 

iS. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien desesti
mar la pe t i c ión de referencia.—(B, O, 28 ju l io . ) 
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13 J U L I O . — R . O.—Funcionarios encargados de 
Direcciones generales 

Vista la oonsulta .elevada poir el Soibsecretario de 
InstruociÓn pú-blica acerca de si debe hacerse ex-
tenísiva a tres Jefes de A d m i n i s t r a c i ó n de primera 
clase de didho 'Ministerio, de los cuales uno ha des
e m p e ñ a d o y dos d e s e m p e ñ a n interinamente Direc
ciones igeneraíles, la concesión otorgada a dos funcio-
nariois de igua l c a t e g o r í a de Hacienda, que se ha
l lan en idén t i ca s condiciones, de percibir el sueldo 
asignado en presupuestos al cargo que interinan, 

'S. M . el Rey (q. D . g.), de acuerdo con Jo pro
puesto por el Director io mi l i ta r , se ha dignado re-
soilver con c a r á c t e r general que en n ingún caso, los 
funcionarios del Estado d e b e r á n percibir m á s suel
do que e l que coirresponda a su ca tegor ía , aunque 
desemipeñien con c a r á c t e r in ter ino cargo superior a 
ella.—(Gaceta 17 jul io.) 

14 J U L I O . — R R . 00.—Colonias escolares 

S*e ordena que se organicen dos Colonias esooJarcs 
en 'San Antol ín de Bedon, en Posada (Astur ias) ; que 
so encargue ele la di rección y o rgan izac ión de los ser
vicios de dichas Colonias el Mus;eo Pedaigógico Na
cional, y pa ra los gastos de dichas Colonias se con
cede una subvención de 13.500 pesetas, cantidad que, 
con cargo al cap í tu lo 6.°. a r t í cu lo único, concepto 1.° 
del Presupuesto vigente de eiste Departamento, de
berá librarse a nombre de D . Angel do Regó, H a b i l i -
tado de dicho Centro, quien j u s t i f i c a r á su inversión 
con arreglo a las diaposiciones vigentes, debiendo te
nerse en cuenta lo prevenido en la Real orden de 9 
de jun io de 1920, en relación con el Real decreto 
de 19 de mayo de 1911. 

—Iguaí lmente se conceden con el mismo f i n 2.000 
pesetas a la Asociación «Los Amigos», del grupo es
collar Baixeras (Barcelona) ; 1.500 pesetas al Inspec-
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tor Jefe día Sor ia ; 5.000, a l Comité Femieinino de H;.-
giieine popular ( M a d r i d ) ; 3.000, al Patrornato de la 
Juventud Oibrera (Valencia) ; 2.000, al Insipeotor Jefe 
de Segovia; 3.000, a l Inspector Jefe de Salamanca! 
y 2.000, al Pat ronato de Coloaiias esoolarfes de L a Co-
r u ñ a . — ( B . O. 31 j u l i o . ) 

15 J U L I O . — R R . OO.—Colonias escolares 

Se contcedeai las siguieoites stubvenciones para Co
lonias •escdlaires: 4.000 pesetas, para el Insti tuto. Na
cional de Sordomudos y de Ciegos ; 4.000, a la Junta 
de Colonias escolares de la Universidad de Oviedo ; 
2.000, al Ayuntamiento de Cád iz ; 2.500, a la Junta 
provincial de Fomento esicolair de M á l a i g a ; 1..5O0, a l 
Patronato de ProteCcióin escolar de L u g o ; 2.000, al 
Ayuntamaento de Va l l ado l id ; 3.000, al de iCartagena, 
y 2.500 a la Sociedad btenéfica Los Amigos del Pro
greso, de Madrid.—(B. O. 14 agosto.) 

15 J U L I O . — R . O.—Inspecciones y Secciones admi
nistrativas 

Acuden a este Departamento las iSeociones admi
nistrativas de Pr imera e n s e ñ a n z a , poniendo en co
nocimiento del tnismo que por v i r tud del ar t . 134 del 
Estatuto provinciail, se ven expulsadas por las Dipu
taciones de los locailési que en los edificios de las mis
mas v e n í a n ocupando y privadas del servicio que 
d e s e m p e ñ a b a el personal administrat ivo y de Orde
nanzas que t e n í a n adscritos. E l lo trae por conse
cuencia una anormalidad grande en ell buen cometi
do y o rgan izac ión de tales organismos, que urge re
mediar para su mejor funcionamiento, y en consi
de rac ión a lo que antecede, 

S. M . e l Rey (q. D . g.) se ha servido disponer: 
1.° Que m aquellas capitales en que las Seccio

nes administrativas e Inspecciones de Pr imera en
s e ñ a n z a hayan sido desalojadas por las Diputaciones 

— 317— 



COLONIAS.— OPOSICIONES.—15-16 JULIO 

del local que en las mismas ocupaban, se instalen, 
provisionalmente, aqué l l a s en los Inst i tutos nacio
nales de isegunda ensieñanza, y estas en las Escuelas 
Normales de Maestros, isirviéndose del personal de 
Porteros de dichos Centrois y formulando la oporbuna 
propuesta que este Minis ter io ha de someter a la 
resolución de la Presidencia del Direotoirio mi l i t a r , 
para que determine quién ha de quedar adscrito al 
nuevo servicio si no hubiere exceso de p lan t i l l a en 
el Centro de que se trate, o cubr i r con exceso de 
dicho personal l a nueva necesidad que origina el 
aumento del servicio'; y 

2.° Que los Jefes de las referidas Secciones e Ins-
peociones, por conducto y con infonme de los seño
res Gobernadores civiles de las respectivas provin
cias, r e m i t i r á n propuestas de alquileres de locales 
para el servicio unido de ambas.—{Gaceta 17 jul io.) 

16 J U L I O R. O.—Colonias escolares 

Se conceden 4.000 pesetas al Colegio Nacional de 
Sordomudos y Ciegos pa ra una colonia escolar.--
vB. O.. 14 agosto.) 

16 J U L I O . — R . O.—Oposiciones a Escuelas 

Realizados los' nombramientos provisionales del 
cuarto turno correspondiente a l segundo semestre 
de 1924, 

Esta Direcc ión general ha resuelto se publiquen en 
la «Gace ta de Madr id» las vacantes desiertas o resul
tas del mismo, que procede adjudicar a las opositoras 
en expectativa de destino, a f i n de que puedan ser 
solicitadas en la forma determinada en la Real orden 
de 8 de octubre ú l t imo , desde el n ú m e r o 698. pr imera 
opositora a nombrar, hasta el n ú m e r o 994, a que al
canzan las vacantes que se anuncian. 

Para evitar retrasos en la ad jud i cac ión y redama
ciones se hace presente que dichas vacantes podran 

— 318 — 



OPOSICIONES.—ESCUELAS NUEVAS.—16 JULIO 

sufrir a l t e r ac ión o ser aigumas eliminadas como cen-
secumeia, si as í prooediese, de l a resolución de las que 
pudieran presentarse contra las pTopuestas p r o v i 
sionales del cuarto t u m o al elevarlas a definitivas, 
ya. que se anunciam sin esperar a aquella confirma
ción pa ra lograr el más r á p i d o nomihramiento de las 
opositoras en expectativa de destino, pero - por t a l 

• causa deberán en sus oficios de pe t ic ión , y por ordim 
de preferencia, consignar el to ta l de las vacantes 
anunciadas, y no solamente las corre¡spondientes a su 
n ú m e r o . 

Sigue una relación detallada por provincias y pue
blos de las vacantes disponibles, y a l f ina l el consi
guiente resumen. 

16 J U L I O — R . O.—Escuelas nuevas 

Ee lae ión de las Escuelas creadas provisionalmen
te a que se refiere la JReal orden fecha 16 de julio 
de 1925: 

N ú m e r o de orden 1. A b a d m (Luigo), para Abeledo, 
una m i x t a para Maestro. 

2. Abani l la (Murcia) , para C a n t ó n , una m i x t a para. 
Maestro. 

3. Alfoiz (Lugo), para L a Iglesia, una m i x t a para 
Maestro1. 

4. Alfoz) de Santa Gadea (Burgos), para A r i j a , una 
uni ta r ia de miños y otra de n i ñ a s . 

6. Alovera (Guadalajara), para Aloveira, una uni 
ta r ia de niños ; la m i x t a conv ié r t e se en de n i ñ a s . 

6. A r g o ñ o s (Santander), para Argoños , una imitar 
r i a de n iñas ; la m i x t a conv ié r t e se en de n iños . 

7. Baeza ( J a é n ) , para L a Yedra, una m i x t a para 
Maestro. 

8. Barjas (León), para Alvaredos, una m i x t a para 
Maestro. 

9. Bellver (Lér ida) , para Oliá, una m i x t a para 
Maestro. 

10. B o l t a ñ a (Huesca), para Margugued, una m i x t a 
para Maestra. 
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11. -Cangas de Onís (Oviedo), para C a ñ o , una uni-
tar ia de n i ñ a s ; la m i x t a conviéTtese en de n iños . 

12. Canredondo (Guadalajara), para Can¡rediondo, 
una uni tar ia , n iña s ; la m i x t a convieTteise en de niños 

13. iCairuoedo (León), pana Carucedo, una uni tar ia 
de n i ñ a s ; la m i x t a coinviértese en de n iños . 

14. iCasarejois (León), para Carucedo, una uni ta r ia 
de n iñas ; la m i x t a coinviértese en de n iños . 

16. •Claravallis (Lér ida) , para (Santa iMairía de Mont-
magastreil, una mix t a para Maestra. 

16. Colunga (Oviedo), para Carrandi, una uni tar ia 
de n i ñ a s ; la m i x t a conv ié r t e se en de niños. 

17. Coll de Nango (Lér ida) , para Las Mas ías , una 
mix t a para Maestra. 

16. Coirtegada (Onense), para San Juan de Loure-
do, urna m i x t a pama Maestra. 

19. Cor ra l de Almaguer (Toledo), para Corra l de 
Almaguer, una uni tar ia de n iños y otra de n i ñ a s . 

20. Enfesta (La Coruña ) , para B o á n , una mix t a 
para Maestro. 

21. Enfesta (La Coruña) , para ¡San J u l i á n de Car-
ballal , una m i x t a para Maes t ro ; la m i x t a conviér 
tese en de niñas». 

22. Escalante (iSantander), para Escalante, una un i 
tar ia de n i ñ a s . 

23. Foirtuna (Murcia), para Casco, una un i ta r ia de 
n iños y o t ra de n iñas-

24. For tuna (Murcia), para Baños -Capré s , una mix
ta paira Maestro. 

35. Fortuna (Murcia), para Matanza, una m i x t a 
para Maestro. 

26. Frades (La Coruña) , para Moar, una uni tar ia 
de miñas ; la m i x t a conv ié r t e se en de n iños . 

27. Fuenteilsaz (Guadalajara), para ca&co; una un i 
ta r ia de n i ñ a s ; la m i x t a conv ié r t e se en de n iños . 

28. Gandas de Salime (Oviedo), para L a Coba, una 
mix ta para Maestro. 

29. Guadamur (Toledo), pana casco, utna uni tar ia , 
de n iños y otra de n iñas . 
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30. Hinok)aa (Guada1a.iaTa>. para casco, una uni-
tam'a de mifíos ; Ja m i x t a c o r m é r t e s e en' de n i ñ a s . 

31. Tsóibol (Gerona), para Olop'ta, una m i x t a para 
Maestro. 

32. Junquera de Ambiia (Orense), para Junquera 
de Ambia , una uni ta r ia de niño®. 

33. Lara . (Burgos), para Vega de Lara . una mix ta 
oara Maestro'. 

34. Laroles (Granada), para Laroles, una un i ta r ia 
de n iños . 

35. Lar ra in (ISTavárra), para Huioes, una m i x t a pa
ra. Maes t ro : a base de la de F u n d a c i ó n . 

36. Ta? O m a ñ a s (León), para Pa l ad ín , una mixta 
para Maestro. 

g7. Luarca (Oviedo), para Retienes, una m i x t a pa
na Maes t ra : debiendo justificar que tiene aibiertas 
tas exiistentes en el expresado Municipio . 

38. Madrigalejo (Cáceres"), para Madrigaleio. una 
uni tar ia de n iños y o t ra de n iñas . 

39. Mar ina de Oudeyo (Santander), para Orejo, 
una uni ta r ia de n i ñ a s ; la m i x t a conv ié r t e se en de 
n iños . 

40. Me lbd fLa Coruña ) , para Zas del Bey, una. m i x 
ta para Maestro. 

41. M e l l i d (T a Goruña) , para San Pedro de Meire, 
una mix t a para Maestro. 

48. Mel l id (La Coruña) , para San Cosme, una mix 
ta "oa^a iMaestro. 

43. M e l l i d (La Coruña ) , para San Salvador, urna 
m i x t a para Maestro. 

44. M e l l i d (La C o r u ñ a ) , para Forte-Nuevo, una 
mix t a para Maest ro ; emplazáfndola en Las Cazarlas. 

45. Merindad de Mont i j a (Bursros), para Quintani-
11a de Pienza, una m i x t a para Maestro. 

46. Miravalles (Vizcaya), para Miravailles, una uni 
ta r ia de n iña s ; esta Escuela '&erá de pá rvu los . 

47. M o n d o ñ e d o (Lugo), para Estelo, una m i x t a pa^ 
ra Maestro. 
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48- Mointoro (Córdoba) , para E l Retamar, una uini-
tar ia dle jiiñois. 

49. Murcia , para Las Ramos, una uni tar ia de n i 
ños y otra de n iñas . 

50. Oza de los Ríos (La 'Coruña), para Guiñas (Ci
nes), una mix t a para Maestro. 

51. Raradaseca (León) , para P a r a d i ñ a , una mix t a 
piara ^Maestro. 

52. Paradaiseca (León) , para Poircarizas, una mix t a 
piara Maestro. 

58. Paradaseca (León) , para Cela, una mix t a piara 
Maestra. 

54. Pedrosa de Río de Urbe l (Burgos), para Pedro-
sa de Río de Urbe l , una uni tar ia de n iñas ; la m i x t a 
convié r tese en de n iños . 

55. Pilona (Oviedo), para Tor ín , una mix t a para 
Maestro. 

5G. Pino (La Coruña) , para Ferreiros, una uni tar ia 
de n iñas . 

57. Poisiada de Valdeón (León) , para Ca ín , una mix 
ta para Maestro. 

58. Rioisa (Oviedo), para E l Canto de la Vara, una 
mix ta para Maestro. 

59. San Pablo de Segurieis. (Cerona), para icasoo, 
una uni ta r ia de niñas1; la m i x t a oonviertesie en de 
niños . 

60. íSan Quirce de R íop i sue rga (Burgos), para San 
Quirce de Ríop i sue rga , una unitar ia de n i ñ a s ; la 
mix ta conv ié r t e se en de n iños . 

61. Santa Coloma de iSomoza (León) , para Valde-
mainizanas, una m i x t a para Maestro. 

62. iSieste (Huesca), para Morcat , una m i x t a para 
Maestra. 

63. ITieiverga (Oviedo), para V i l l a de Sub, una mix 
ta para Maestro. 

(64. Tineo (Oviedo), paria Troncedo, una mix t a para 
Maestro. 

65. T o r r e j ó n del Rey (Guadalajara), para Tor re jón 
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de1 Rey. una. uni tar ia de miñas ; l a m ix t a conv i é r t e 
se en de miños. 

66. Torremooh,a (Guadalajara), para fforremoclia, 
una uinitaria de n i ñ o s ; la m i x t a (conviérteise en de 
niñais. 

67. Ubeda ( J a é n ) , para Santa Eulalia, una m i x t a 
para ¡Maestro. 

68. Ubiierna (Burgos), para Ubierna, una uni tar ia 
de n iñas ; la m i x t a c o n v i é r t e s e en de n iños . 

69. Valle de Zamanzas (Burgos), para Villanueva-
Rampalay, una m i x t a para Maestro. 

70. Vegadeo (Oviedo), para Vijande, una mix t a pa
ra Maestra. 

71. Villlacarriedo (Santander), para T é s a n o s , una 
uni tar ia de n iños ; la m i x t a conv ié r t e se en de n iñas . 

72. Vil lafufre (Santander), para Penilla, una mix 
t a para 'Maestro. ' 

73. V i l l amar t ín de Don Sancho (León) , para cas
co, una uni tar ia de n i ñ a s ; la m i x t a conv ié r t e se en 
de n iños . 

74. Villamorointa (Palencia), para Vi l lamoronta , 
una unitar ia de n i ñ a s ; la m i x t a conv i é r t e se en de 
n iños . 

75. Villlanueva del Arzobispo ( J a é n ) , para casco, 
una uni tar ia de n i ñ o s y otra de n iñas . 

76. Vil lavieja (Cas te l lón) , para Vi l lavie ja , una un i 
tar ia de n iñas ; esta Escuela se rá de p á r v u l o s . 

77. Vil lena (Alicante), para L a Zafra, una m i x t a 
para Maestro. 

78. Vil lena (Alicante) , para Las Virtudes, una m i x 
ta para Maestro. 

79. Yudego (Burgos), para Yudego, una uni tar ia 
de n i ñ o s ; la m i x t a conv ié r t e se en de niñoiS. 

SO. Fuentes ' f rún (Soria), para F u e n t e s f r ú n , una 
uni tar ia de n i ñ a s ; la m i x t a c o n v i é r t e s e en de n i ñ a s . 

81. Mondoñedo (Lugo), para Zonán , una m i x t a pa
ra Maestra. 

82. Abegondo (La Coruña ) , para Octo, una m i x t a 
para (Maestro. 
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83. Afola (Almería) , para Abla , una uni tar ia de 
niños. 

84. ^bni^pna (Almería) , para Abrucena, una un i 
taria de n iños . 

85. Acedera rPadaio/), para Acedera, nna uni ta r ia 
de m'ñnis : la m ix t a conv ié r t e se en de n iñas . 

m . Arivq (AlimeríaV. na ra Loa Oleme-ntes-El Corral 
y Valentines, una m^xta para Maeíptro. 

fíy. A'fnnlafnfnte CSesroviaX para A'frníla.fnpnte. una 
UrntfiHa dp n^ñns v otra de n'^as : según dictamen 
,:1p1 ,r,r>ne,pi'0 In s t rnec íón públ ica . 

.̂ ^ AlTT.prra de Z á n e a r a rCn^nca^. para Alberga, 
una uni tar ia de n i ñ a s ; esta Escuela será de p á r 
vulos. 

89. A V n (TVTálaga). para Venta Baja, una mix 
ta, para, Ma-ectro. 

00. Al^aueín (Málaga) , para Espino, una m i x t a pa
ra Maestro. 

91. A l e n t a r ('Almería), para Los Marcos, una mix 
ta mará Maestro. 

99. AlcontaT (Almería) , para Tres Morales, una 
mix t a riara Maestro. 

93. Aldeanneva de % Vera (Gáoeres) , nara Aldea-
nneva. nna uni tar ia de n iños y otra de n iñas . 

94. A'deaseca (Avila), para Aldeapeca, una unita-
r;a de niña-s : la m ix t a conv i é r t e se en de niño®. 

95. Alfoz de Lloredo (Santander), para L a Busta y 
Toporias. una mix t a para Maestro. 

96. Algarrobo (Málaga) , para L a Mezqui t i l la , una 
mix ta nara Maestro. 

97. Alhama de Alm'ería (Almer ía ) , para casco, una 
unitaria de niños y otra de n iña s ; según informe del 
Conisejo de Inistrucción públ ica . 

98. Alhama de A lmer í a (Almer ía ) , para Galadhar, 
una uni tar ia de n i ñ a s ; según informe del Consejo de 
In s t rucc ión públ ica . 

99. A l b a u r í n el Grande (Málaga) , para Alihanrín, 
una uni tar ia d'e n iños y o t ra de de n i ñ a s . 
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100. Aliseda (Cáceres) , para Aliseda, una uni tar ia 
de n iños , 

101. Akneg í j a r (Granada), para Rambla de Barba
cana, una m i x t a para Maestro. 

102. Aimonaster la Beal (Huelva), para Calabaza
res, una m i x t a para Maestro. 

.103. Aimonaster la Real (Huelva), para Ar royo , 
una m i x t a para Maestro. 

104. Alozaina (Málaga) , para JorOx, una m i x t a pa
ra Maestro. 

105. Antas (Almer ía ) , para Al ja r i z , una un i ta r ia de 
n i ñ o s ; la m i x t a conv ié r t e se en de n i ñ a s . 

106. Antas (Almer ía ) , para Huer ta-El Real, una 
m i x t a para Maestro. 

107. Aramayona (Alava), para Azcoaga, una m i x t a 
para .Maesitro. 

106. Arboleas (Almer ía ) , para Arboleas, una ^uni-
ta r ia de n iños . 

109. Arboleas (Almería) , para Arroyo-Acei tuno, una 
uni tar ia de n i ñ o s ; la m i x t a conv i é r t e se en de n iñas . 

110. Arboleas (Almer ía ) , para Cinta, una m i x t a 
para Maestro. 

111. Arboleas (Almer ía ) , para L i m a r í a , una m i x t a 
para Maestro. 

112. Arboleas (Almer ía ) , para HigueraleiS, una mix 
ta para Maestro. 
. -113. Arenil las de Villadiego (Burgos), para Vi i l a -
hernando, una m i x t a para Maestro. 

114. Argamasil la de Calatrava (Ciudad Real), para 
Argamasil la, una uni tar ia de n iños . 

115. Aroche (Huelva), para Las Ce l iña s , una un i 
tar ia de n iños . 

116. Arqui l l inos (Zamora), para Arqui l l inos , una 
uni tar ia de n iños ; la m i x t a convié r tese en de n i ñ a s . 

117. Ar te i jo (La Coruña ) , para Monteagudo, una 
m i x t a para Maestro. 

118. Ar tenara (Canarias), para Lugarejos, una mix
ta para Maestra. 
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119. Arucas (Canarias), para L a Goleta, dos uni ta
rias de n iños y dois de n i ñ a s . 

120. Arucas (Canarias), para E l Cerr i l lo , una un i 
ta r ia de n iños y una de niñasi. 

121. Arucas (Canarias), para San A n d r é s , una un i -
tairia de n iños y una de n i ñ a s . 

122. Arucas (Canarias), para Los P á r t a l e s , una un i -
taria. de niñois. 

123. Av ión (Orense), para Beiresmo, una mix t a pa
ra (Maestra. 

124. Ayl lón (Segovia), para Ayl lón, una uni tar i . i 
de niñcís y una de n iñas . 

125. Ayna (Albacete), para L a Dehesa, una m i x t a 
para Maestro. 

186. A y n a (Alibacete), para Royo-Odrea, una mix t a 
para Maestro. 

127. Ayna (Albacete), para V i l lar ej o, una mix ta 
para Maestra. 

128. Ba l ta r (Orense), para Vil lamayor de Boullosa, 
una uni tar ia de n i ñ o s ; la m i x t a 'conviér tese en de 
n iñas . 

129. Bande (Orense), pa ra Becaray, una m i x t a 
para Maes t ró . 

130. Bande (Orense), para Sarreaus, una m i x t a 
p a r a Maestro. 

131. Barreiro's (Lugo) , para Reinante, una u n i 
t a r i a de niñois y una de n i ñ a s ; constituyendo dis
t r i t o en San Miguel . 

132. Bearie (Orense), para Hermida , una mix ta 
para Maestro. 

133. Bearie (Orensie), pa ra Bouza, una m i x t á pa 
ra Maestro. 

134. Berlianga de Duero (Bar ia ) , p a r a Berlanga, 
una un i t a r i a de n i ñ a s ; se desdoblia i a A u x i l i a r í a 
de n i ñ o s . 

135. Batancuriia (Canariais), paria Vega de Río de 
Palmas, una m i x t a pana Maestro. 

136. B i n é f a r (Huesca), pa ra Binófar , una uná ta -
•ria de n iños y una de n i ñ a s . 
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137. Boborás (Orense), pana Veooña de Abajo, una 
mix ta para IVlaestro, 

138. Boborás (Oreinae), pana Salón, una m i x t a pa
ra Maeistra. 

139. Boborás (Orense), pa ra Gameiija, una umita-
ria de n i ñ a s ; la m i x t a c a n v i é r t e s e en de n iños . 

140. Bomiares (Hue lva) , pa ra Boniares, umia un i t a 
r i a de' ¡niños y dos de n iñas . 

141. Bono (Huesoa), pa ra Foreat, una m i x t a pa
ra Maestra. 

142. Boque i jón ( L a Cor u ñ a ) , pa ra Lestedo, una 
un i t a r i a de n i ñ o s ; ' l a m i x t a conviér tese en de n i ñ a s . 

143. Bóveda (Lugo) , pa ra E u b i á n , una m i x t a pa-
rc, Maestro. 

144. B'uigiUillos (Teredo), p a r a Burgiuillos, una 
u'niitaria de n iños ; l a m i x t a oanv ié r t eae en de 7i¡ñas. 

145. Busquistar (Granada) , ¡para Los Cortijos, 
una m i x t a para Maeistro, emp lazándo la en Las 
F uentesaeias. 

146. Oacabelos (León) , p a r a Fieros, una mncípa 
para Maestro. (E l iminada por Rea:] orden de 28 d.e 
agosto). 

147. Oaoajbelos (León) , pana Arbobuona, una m i x 
ta pa ra Maestro. 

148. C a b a ñ a s (Huelva) , pa ra C a l a ñ a s , una u n i 
t a r i a de niños . 

149. Calzada de Calatnava (Ciudad Real) , pa ra 
Calzada, dos uni tar ias de n iños . 

150. Calzada de Oropesa (Toledo), pana Calzada 
de Oropesa, una /unitar ia de n iños . 

151. C amargo (Santamder), pa ra Igoyo, ana un i 
t a r i a de n iños y una de n i ñ a s . 

152. Cambne (La Coiruña) , pa ra Eíl Temple, una 
m i x t a para Maestro. 

153. Caimbne (La C o n u ñ a ) , pa ra Sigrá®, una u n i 
t a r i a de n iños y dos de n iñas . 

154. Camipello (Alicante) , pa ra B a r r i o de Pesca
dores, una m i x t a pa ra Maeistra. 

155. Camponanaya (León) , pa ra Magaz de Aba-
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jio, una un i t a r i a de n i ñ a s ; l a m i x t a conváórtese en 
de niños. 

156. Canioasa de la Sierra (Burgos), pana lieou-
mieíl, una un i t a r i a de n i ñ a s ; la m i x t a oonviértes© en 
de n iños . 

157. ü a n i l l a s de Aceituno ( M á l a g a ) , p a r a Papada 
del Oríaniadilló.- una m i x t a p a m Maestro. 

1'58. Cañamiaro (Cáoeires), p a r a O a ñ a m e r o . una 
un i t a r i a de niños y n n a d̂e n i ñ a s ; según dictamen 
del Conseijo de I n s t r u c c i ó n públ ica . 

159. Ganavaca (Murc i a ) , pa ra Hoirmico, una m i x 
ta, pa ra Maestro. 

160. Cariajvaca (Muric)ia), paxja Banrandia. una 
un i t a r i a de ¡niñas; la m i x t a conviértes;e en de nmoiS, 

161. Carball'edo (Lugo) , pa ra Campos, una uni ta
r i a de n i ñ o s y una de- n i ñ a s . 

162. Carballedo (Lugo) , pa ra ¡San Salvador de 
Bubal, una m i x t a pa ra Maestro. 

163. Carball'edo (Lugo) , p a r a Hiervíedíeiro, una 
m i x t a para Maestro. 

163. Carballedo (Lugo) , p a r a V i l l a r de Mujeres, 
una m i x t a para Maest ro; según informe de la Ins-
peoción. 

165. Carballedo (Lugo) , p a r a R i v e r i ñ a , una m i x 
ta p a r a Maestro; según informe de la Inspección. 

166. Carballedo (Lugo) , pa ra Santa Crist ina, una 
m i x t a p a r a Maestro ; según informe de l a Inspección. 

167. Carballino (Ortense), pa ra Mesiego, una m i x 
t a par a Maestr o. 

168. Carball ino (Orense), pa ra S e ñ o r í n . una m i x 
t a pa ra Maestra. 

109. Carboneras (Almer ía ) , para casco, una uni 
t a r i a de n iños y una de n i ñ a s . 

170. Cax'boneras ( A l m e r í a ) , pa ra L lano de San 
Antotnic, una m i x t a pa ra Maestro. 

171. Carboeras ( A l m e r í a ) , p a r a Cuevas del P á j a 
ro, una m i x t a para Mae&tra. 

172. Cardedeu (Baroedona), p a r a Cardedeu, una 
u n i t a r i a de n iños . 
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173. Cár tama. (Málaíga), para casco, una unitaria 
de n iños y una die n i ñ a s ; l a de n i ñ a s s e r á de p í r -
vnlos, 

174. C á r t a m a ( M á l a g a ) , pa ra Los Eemedios, una 
m i x t a pa ra Maestro. 

175. Cartelle (Orense), pa ra Congil , uaxa m i x t a 
para Maestro. 

176. Cartelle {Orense), para VaWariz, una m i x t a 
para Maestro. 

177. •Castellveill y V ü a r (Barcelona), para L a Bau-
ma, una u n i t a r i a de n i ñ a s ; l a m i x t a convié r tese en 
de iniños. 

178. Castillejar (Gcrainada), para casco, una uni
t a r i a de n iños . 

179. Castillejar (Cranada) , pa ra Los Carriones. 
urna m i x t a piara Maestro. 

180. Castillejar (Granada) , pa ra Ol ivar , una m i x 
t a para Mae&tro. 

181. Castro del Rey (Lugo) , pa ra Santa Comba 
de Urizón, una m i x t a pa ra Maestro. 

182. Castro ü r d i a l e s (Saintander), p a r a Cérd igo , 
una m i x t a ;para Maestro. 

183. Castro Urdialies ' (Santander) , p a r a Talledo, 
urna mix t a p a r a Maestro. 

184. Castro U r d í a l e s (Santander) , p a r a Se ta reá . 
una u n i t a r i a de n i ñ a s . 

185f Castro U r d í a l e s (Santamder). pa ra O n t ó n , 
una u n i t a r i a de n i ñ a s . 

186. Cedeira (La C o r u ñ a ) , pa ra Cedieira, una un i 
t a r i a de n i ñ a s . 

187. Celanova (Orense), p a r a Celanova, una u n i 
t a r i a de n iños . 

188. Celanova (Orense), p a r a More i ra . una m i x t a 
pa ra Maestra. 

189. Oendea de Olza ( N a v a r r a ) , pa ra Lizasoain, 
una m i x t a para Maestra. 

190. Cereceda de la Sierra (Salamanca), para Ce
receda de la Sierra, una u n i t a r i a de n i ñ o s ; l a m i x -
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t a conviér tese «n de n i ñ a s . (Eliminiadia por Rtíal 
orden 28 agosto). 

191. Cervera d© Pisuerga (Falencia), para Cerre
ra de Pisueirga, una unitaria de n iñas . 

192. Cobisa (Toledo), paira Cobisa, una uni tar ia de 
n iña s ; la 'mixta conv ié r t e se en de n iños . 

193. Competa (Málaga) , para Acebuiohar, una mix 
ta para Maestra. 

194. Ceuta (Cádiz) , para Ceuta, cuatro unitariais 
de niños. 

19ñ. CoberteJada (Soria), para Covarrubias, una 
m i x t a para Maestro. 

196. Comares (Málaga) , para Masmnllar , una mix 
t a para Maestro/ 

197. Competa (Málaga) , para Competa, una unita
ria de n iños . 

198. Confrides (Alicante), para Abdet , una mix t a 
para Maestro. ' 

199. Conjo (La- Coruña) , para A r t a g á n , una mix ta 
para Maestro. 

200. Conjo (La Coruña) , para Cas t iñe i ro , una mix
ta para Maestro. 

201. Coria del R ío (Sevilla), para Cor ia del Río , 
una uni tar ia de n iñas ; esta Escuela ¡será de párvu los . 

202. Coiristanco (La Coruña) , para Perreira, una 
mix t a para Maestro. 

203. Cotovad (Pontevedra), para Viascón, una uni 
tar ia de n iñas ; la mix t a conv i é r t e se en de n iños . 

204. Chozas de Canales (Toledo), para Chozas de 
Canales, una uni tar ia de n i ñ a s . 

205. Dalias (Almer ía) , para Dalias (casico), dos uni
tarias de niños y dos de n iñas ; según dictamen del 
Consejo. 

206. Denia (Alicante), para L a Jara, una mix t a 
para Maestro. 

207. :/Pl Bollo (Orense), para Va lbu ján , -una mix ta 
para Maestro. 

208. E l Bollo (Orense), para iSan M a r t í n , una mix
ta para Maestro. 
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209. E l Bollo (Orense), para Tu je, una m i x t a para 
Maestro. 

210. E l Cabaco (Salamanca), para E l Cabaco, una 
uinitaria de n iños ; la m i x t a conv ié r t e se en die n iñas . 

211. E l Cerro de Andevalo (Huelva), para E l Cerro 
de Andéva lo , una uni tar ia de n iños . 

212. E l Espinar (Segovia), para San Rafael, una 
uni tar ia de n iñas ; la m ix t a c o n v i é r t e s é en de n iños . 

213. E l Toboso (Toledo), para E l Toboso, una uni
tar ia de n iñas . 

214. Esgos (Orense), para Quinta, una m i x t a para 
Maestro. 

216. E s p a d a ñ e d o (Zamora), para Vega del Castil lo, 
una m i x t a para Maestro, 

216. E s p a d a ñ e d o (Zamora), para Letr i l las , una mix 
ta para Maestro. 

217. Esparragosa de Lares (Badajoz), para Gali-
zuela, una m i x t a para Maestra. 

218. Ezcaroz (Navarra), para Ezcaroz, una uni 
tar ia de n iñas ; l a m i x t a conv ié r t e se en de n iños . 

219. Finasterre (La C o r u ñ a ) , para Finisterre, una 
uni tar ia de n iños . 

220. Finisterre (La C o r u ñ a ) , p a r a San M a r t í n , 
una m i x t a pa ra Maestro ; e m p l a z á n d o l a en Esca-
selas. 

221. Foz (Lugo) , pa ra Vi l laronte , una m i x t a pa
ra Maestra. 

222. Galera (Granada) , para Gadera, una un i 
t a r i a die niño®. -

223. Ginzo de L i m i a (Orense), pa ra Pidre, una 
mix t a para Maestro. 

224. Goladia (Pontevedra), para Baihiña, una mix 
t a para Maestra. 

225. G u a r r o m á n ( J a é n ) , para Guar í román. una 
un i t a r i a de n iños . 

226. G ü n t í n (Lugo)- para Mougán , una m i x t a pa
ra Maestra ; emplazánidola en Coto-. 

227. Guriezo (Saintander), pana B a r r i o de Ríose-
oo, una unitaria" de n iños . 
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228. Her re ra del Pisuerga (Palencia), pa ra casuo, 
una un i t a r i a de nifios. 

229. H u ó n e j a (Granada), para caisoo, una unita
r ia de n i ñ a s . 

230. H u é r c a l de A l m e r í a ( A l m e r í a ) , pa ra casco, 
urna un i t a r i a de n iñas . 

231. llloíra (Granada), p a r a casco, una un i t a r i a 
de n iños . 

232. I r i j o (Orense), para Covielo, una m i x t a para 
Maestra. 

233. Jabugo (Huelva), para casQio, ujna un i ta r ia 
de n iñas . 

234. Jadraque (Guadalajara), para Jadraque, una 
uni tar ia de .niños. 

235. Jasa (Huesca), para Jasa, una un i ta r ia de 
n i ñ a s ; la m i x t a existente c o n v i é r t e s e en de n iños . 

236. Jknena de la Fronte ra (Cádiz), paxa ISan 
M a r t í n , una uni ta r ia de n iños . 

237. Jimena de la Frontera (Cádiz), para San Pa
blo, una m i x t a paraj Maestro. 

238. Junquera de A m b í a (Orense), para Cimadevi-
la, una mix t a para Maestro. 

239. Junquera de A m b í a (Orense), para Brandela, 
una mix t a para Maestro. 

240. Junquera de A m b í a (Orense), para Casasoa, 
una mix t a para Maestro. 

241. L a Cumbre (Cáceres ) , para casco, una uni
ta r ia de n i ñ a s . 

242. L a Estrada (Pontevedra), para Santa Cris
t ina de Vea, una m i x t a para Maestro. 

243. L a Estrada (Pontevedra), para casco, una uni 
t a r i a de n iños . 

244. L a Estrada, (Pontevedra), para Agar , una 
mix t a para ¿Maes t ra ; emp lazándo la en Sarribas. 

245. L a Estrada (Pontevedra), para Frades, una 
m i x t a para Maes t ra ; emplazándo la en R e q u i á n . 

246. L a Estrada (Pontevedra), para Toedo, tina 
mix t a para Maest ra ; emplazándo la en S o u t i ñ o . 

247. Laguna de Contreras (Segovia), para casco, 
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una uni tar ia de n i ñ o s ; la m i x t a c o n v i é r t e s e en de 
ñiflas. 

248. La t ín (Pontevedra), para Madr i f ián , una m i x 
ta para Maestra. 

249. La t ín (Pontevedra), para Golmar, una uni 
t a r i a de n iños ; según informe d© la In specc ión de 
Primera enseñanza . 

250. La t ín (Pontevedra), para Noceda de Abajo, 
una uni tar ia de n i ñ a s ; isegún informe de la Inspec-
oión de Primera ensieñanzia. 4 

251. La t ín (Pontevedra), para Villanueva, una mix 
ta para Maestra ; emplazándo la en Muiflos. 

252. L a L í n e a (Cádiz) , para L a L ínea , quince un i 
tarias de n iños y quince de n iña s ; cuatro de las de 
n iñas s e r á n de pá rvu los . 

253. L á n c a r a (Lugo), para Lamas de So.uto, una 
m i x t a para Maestro. 

354. L a Pob lac ión y Meano (Navarra), para Meano, 
una uni tar ia de n iños ; la m i x t a c o n v i é r t e s e en de 
miñas. 

255. L a Puebla de C a r a m i ñ a l (La Corufla), para 
Jofre, una uni ta r ia de n i ñ o s ; la m i x t a conv ié r t e se 
en de n i ñ a s . ' 

256. La Puebla de C a r a m i ñ a l (La C o r u ñ a ) , para 
Angustia, una uni ta r ia de n iños . 

257. L a Puebla de C a r a m i ñ a l (La C o r u ñ a ) , para 
San L á z a r o , una m i x t a para Maestro. 

258. L'aroco (Orense), para Frei j ido de A r r i b a , una 
mix t a para Maestra. 

259. La U n i ó n (Murcia), para L a U n i ó n , tres un i 
tarias de ñiflas. 

260. L a V i d (Burgos), para Zuzonel, una uni tar ia 
de n iñas ; la m i x t a c o n v i é r t e s e en de n i ñ o s . 

261. Leiiro (Orense), para B a r á n , una uni tar ia de 
n iñas ; la m i x t a conviérteise en de n iños . 

262. Lotsacino (Zamora), para Vides de Alba , una 
mix t a para Maestro. 

263. Lugo, para Tolda de Casti l la , una mix t a para 
Maestro. 
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2G4. Llombay (Valencia), para Llombay, una uni
ta r ia de n i ñ a s . 

265. Maceda (Orense), para Tioi ra , una unitar ia 
de n iñas ; la m i x t a iconviárteise en de n iños . 

266. Miacieda (Orense), para Viijueees, una unitar ia 
de n iñas ; l a m ix t a eonviiértese en de n iños . 

267. iMacoitera (Salamancti), tpara Macotera, nna 
'uni tar ia de n iños . 

268. Manacor (Baleares), para Porto-Oristo, una 
uná ta r ia de niño». 

26©. íManzianeda (Oirense), para Placin, una mix t a 
para Maestra. 

270. Mar tore l l (Barceloina), para Cam-Bros, una 
m i x t a para Maestra. 

271. Melón (Orense), para Cuesta de Cuco, una 
m i x t a para Maestra. 

272. Melón, (Orense), para T o u r ó n , una m i x t a para 
Maestra. 

273. M i g u e l Esteban (Totedo),, para casco, una 
unátar ia de n iños . 

274. M o a ñ a (Po^ntovedra), pana Carbal l ido y San 
Lorenzo, una mix t a para Maestro. 

275. Molinos de Duero (Soria), para casco, una 
uni tar ia de n i ñ a s . 

276. Monfero ( L a Coruña)^ para Gialteiros, una 
m i x t a para Maestro. 

'¿il. Montedcrramo (Orense), para Cascarballo, 
una mix ta para Maestro. 

278. Montef r ío (Granada), para Barr io de San A n -
iomio, dos unitarias de n iños . 

279. Montejo de Liceras (Soria), para Montejo, una 
uni tar ia de n iños ; la m i x t a conv ié r t e se en de n iñas . 

980. Moraleja (Cáoeres) , para Moraleja, una uni
tar ia do n iños . 

281 ¡Moreiras (Orense):, para Novas, una mix ta 
para Maestro. 

i'?2. Mos (Pontevedra), para Cela, una uni tar ia de 
n i ñ a ? ; la tmiixta conv ié r t e se ien de n iños . 
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283. Mos (Pontevedra), para iSa.ngniñoda, urna uni
tar ia de n i ñ a s ; la m i x t a conviérteise en de n iños . 

-284. Mes (Pomtevedra), para Lonredo, una uni tar ia 
de Tillas : la mix ta c o n v i á r t e s e en de n iños . 

Moigardos (La. Ooruña) , para P i ñ e i r o , una 
mix ta para Maestro. 

286. Mur i l l o de R ío Leza (Logroño) , para casco, 
una uni ta r ia de n i ñ a s . 

287. Nacimiento (Almer ía) , para Rambla Encira, 
una m i x t a paira (Maeisitra. 

2S8. Navales (-Salamanca), para Navales, una uni-
tairia de n iñas ; la m i x t a conv ié r t e se en de n i ñ a s . 

289. Ní ja r (Alm&Tfth), para Ní ja r , una un i ta r ia üe 
n iños y una de n iñas . 

290. Nueva Carteya (Cordoiba), p a m casco, una 
uni tar ia de n iños . 

291. Oimbras (Orense-), para Eispdño, una m i x t a 
para ¡Maestm. 

292. Olazagntia (Navarra) , para Glazagutia, una 
uni tar ia de n iñas . 

293. Oliva de Jerez (Badajoz), para Oliva de Jerez, 
tees unitarias de n i ñ a s ; 'una s e r á de pá rvu los . 

294 Ofíate (Guiipúzooa), para Garibay, una m i x t a 
para Maestro. . • 

295 Orense, para Rairo, una uni ta r ia de n iñas ; la 
m ix t a cionviértese en de niño®. 

296. Orense, para Velle, una uni tar ia de n iñas ; la 
m i x t a coniviértese en de niños.. 

297. Grol (Lugo), para Vilaohá, una m i x t a para 
Maestra. 

298. Padetrne (Orense), para r igue i redo , una uni
ta r ia de n i ñ a s ; la m i x t a .conviértese en de n iños . 

299. P a d r ó n (La Córuña ) , para Extramundi , una 
m i x t a para Maestra. 

300. P á n a m o (Lugo), para íQuin te la de Piñeiiro, 
una i n i x l ; . piara Maestno. 

301. P á r a m o (Lugo), para Eiiras, una m i x t a para 
Maestio, 
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309. P á r a m o (Luigo), para Friolfe, una m i x t a para 
Maestro. 

303 P á r a m o (Lugo), para Saá , una m i x t a para 
Ma^f-t ro-

SO*. Páiramo (Lugo), para 'Moscán, -una m i x t a para 
Maestro. 

305 P á r t a l a (Almer ía ) , para Piedra Amar i l l a , una 
mix t a para Maestra. 

306. Pa.vmogo (Huelva), para Paymogo, una unita
r ia de ñiflas. 

307. Pazos de P>orbeu (Poutevedra), para Oiepeda, 
umi mix t a para Maestra. 

308. Pa<zos de Porbeu (Pontevedra), para Pous iño , 
una m i x t a para Maestra. 

309. Pedeirnale (VizfayaX para Pedernalie (Abar-
ea\ una m i x t a para Maestro. 

310. P e ñ a l s o r d o (Badajoz), para Peflalsordo, una 
t n i t a n a de n iños . 

311. Pereoro de Asruiiar (Orense>, para Calvelle, una 
uni tar ia de niños1; la m i x t a conv ié r t e se en de n i ñ a s . 

312. Pereiro de Agu 'a r (Orense>, para iSanta Mar
ta, una uni ta r ia de n iños ; la m ix t a oonv ié r t e se en 
de n iñas . 

313. Pereiro de Aisruiar (Orense), para Tibianes, 
una mix ta para Ma-estro. 

314. Periania (Málaga) , para Baños de YilO1, una 
(mixta para Maestro. 

3lo. Petriana (Málaga) , para M o n d r ó n , una mix t a 
para Maestro. 

316. Piquera de San Esteba¡n (Soria), para casco,, 
una uni ta r ia de n iña s : la m i x t a conviértesie en de 
rañoe 

317. Püiza.rra i(Málaga), para Vega de Santa M a r í a , 
una m i x t a para Maestro. 

318. P o ü ñ á (Barcelona), para Pol iñá , una uni tar ia 
de n i ñ o s ; la m i x t a convié r tese en de n i ñ a s . 

319. Ponferrada (León) , para Otero, una mix t a pa^ 
ra Maestro. 
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32^ Pointevedna, piara L o w i z á n , una un i ta r ia de 
niñats. 

321. Pointevedra, para M a r o ó o , una uni ta r ia de 
n iñas . 

322. Pontevedra, para Lérez , una un i ta r ia de n i ñ a s . 
323. Pontevedra, pana SalgueiraJ, urna m i x t a para 

Maestro. 
324. Pontevedra, para Einiñia, una uni tar ia de n i ñ a s . 
r^2ü. Pradosegar (Avi la ) , para Pradosegair, una un i 

t a r i a de miñas ; la m i x t a •oonviérteSie en de n iños . 
326. Puenteareas (Pontevedra), para San Mateo' de 

Olüveira, una uni ta r ia de n i ñ a s ; la m i x t a conviér-
toguí em de n iños . 

S^T. iPuientedeume (La Coruña ) , para Noguertosa, 
una uni ta r ia de iniñois. 

328. Puentedieumie (La Coruña) , para Aindnade, una 
Uiuiiania de n i ñ o s ; Ja m i x t a can v ié r t e se en de n i ñ a s . 

32i9. Puentedeume (La C a r u ñ a ) , para casco, una 
uní tair ia de nifios. 

330. Puentedeume (La -Coiruña), pana Hombre, una 
uiutar ia de miñas. 

33il . Puentes de G a r c í a RodriigueiZ (La Ooiruña), pia
ra cáseo, una umitaria de n i ñ a s . 

3̂ 32. Puentes de G a r c í a Rodríiguez (La Coruña ) , pa
j a Freijo, una m i x t a para Maestra. 

333 . Puerto del Son (La C o r u ñ a ) , para Miñortos., 
una m i x t a para Maestro ; e m p l a z á n d a l a en Amorei ra . 

334. Puerto del /Son (La Ooruñia), para C a a m a ñ o , 
una m i x t a para iMaestro ; s e g ú n dictamen del Con
sejo de Instruccáión púb l ica . 

335. Puerto del 'Son (La C o r u ñ a ) , para Noal , una 
uíniitairía de n iños . 

336. P u e r t o m a r í n (Lugo), para Castro,, una m i x t a 
para Maestro. 

337. P u e r t o m a r í n (Lugo), para Lamas, una m i x t a 
para Maestro. 

336. P u e r t o m a r í n (Lugo), para Sei jón, una m i x t a 
para Maestro. 
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339. Pu i tg ín (Orense), para Vilela, una mixta, para 
Maestro. 

340. Quero (Toledo), para Quero, una uni tar ia de 
n iños . 

341. Ráifoil de Almunia (Alicante), pa ia casco, una 
uni tar ia de n i ñ a s . 

342. Redondela (Pontevedra), para Sotojuste, una 
m i x t a para Maestra. 

343. ItedondeJa (Pontevedra), para Outeiro das Pe
nas, una m i x t a para Maestra. 

344. Redondela (Pontevedra), para fían Payo de 
A r r i b a , una m i x t a para Maestra. 

345. Redondela (Pontevedra), para L a Iglesia, una 
mix t a para Maestra. 

346. Redondela (Pontevedra), para Rande, una mix
ta para Maestra. . 

347. Río-barba (Lugo), para Troya, una m i x t a para 
Maestro. 

348. R í o t o r t o (Lugo), para Mei l án , una unitaria de 
n iños . 

349. Rivas de Sal (Pontevedra), para Vi lar iño , una 
m i x t a para Maestro. 

350. Riveira (La Coruña) , para CoTirubedo, turna uni
ta r ia de n iños ; la m ix t a conv ié r t e se en de n i ñ a s . 

351. Robleda-Cervantes (Zamora), para Paramio, 
una mix t a para Maestro. 

352. Robleda^Cervantes (Zamora), paira Tlriufé, una 
mix t a para Maestro. 

353. Robleda-<Ce.rvantes (Zamoirta), para fíampil, 
una m i x t a para Maestro. 

354. Robleda-Cervantes (Zamora), para Cervantes, 
una mix t a para Maestro. 

355. Robledo del Mazo (ToJ'edo), para H u m b r í a s , 
una m i x t a para Maestro. 

356. Robledo del Mazo (Toledo), para Robledillo, 
una m i x t a para Maestro. 

357. Robledo del Mazo (Toledo), para Piedraescri-
ta , una m i x t a para Maestro. 
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358. -Rocianas (Huelva), para Rocianas, dos unita
rias de n iños . 

359. Rois (La Coruña ) , para Herbogo, una m i x t a 
para Maes t ra ; «emplazándola en Rubieiro. 

360. Rois ( L a C o r u ñ a ) , para iSeira, una m i x t a para 
Maes t ra ; e m p i a z á n d o l a en Lamego. 

361. Roquetas (Tarragona), para Roquetas, dos un i 
tarias de n i ñ o s . 

362. R ú a (Orense), para Somoza, una m i x t a para 
Maestro. 

363. Salas de Bureba (Burgos), para casco, una uni
ta r ia de n i ñ a s ; la m i x t a conv ié r t e se en de n iños . 

364. Salvatierra de Miño (Pontevedra), para Ai j án , 
una un i ta r ia de m i ñ a s ; la m i x t a c o n v i é r t e s e en db 
n iños . 

465. iSamos (Lugo), para Chelo, una m i x t a para 
Maestro. 

366. ¡San A g u s t í n (Teruel), para Los Peiros, una 
m i x t a para Maestro. 

367. ¡San A g u s t í n (Teruel), para Los Pastores, una 
m i x t a para Maestro. 

368. San Cr i s tóba l de Cea (Orense), para Souto, 
ana m i x t a para Maestro. 

369. ¡San Juan de AJicante (Alicante), para Beni-
magrel, una m i x t a para Maestro. 

370. ¡San J u l i á n de iSardañola (Barcelona), para 
Cuardiola, una uni ta r ia de n i ñ o s ; conv i r t i óndose en 
de n i ñ a s la m i x t a de Broca. 

371. San L l ó r e n t e (Valladolid), para San L l ó r e n t e , 
una un i ta r ia de n i ñ o s ; la m i x t a c o n v i é r t e s e en de 
n i ñ a s . 

372. (San Mateo (Cas te l lón) , para San Mateo, una 
uni tar ia dé n iños , 

373. San Roque / C á d i z ) , para ©stación f é r r ea , una 
unitaria de n iños . 

374. iSan Roque (Cádiz) , para Guadiaro, una uni
tar ia de n iños . 

375. Santa Amal ia (Badajoz), para Santa Amal ia , 
una 'Unitaria de n iños . 
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376. iSaaiita B á r b a r a de Casa (Huelva), para casco, 
m a uni tar ia de n i ñ a s . 

377. Saintiago Mil las (Leión), para Barr io de Abajo, 
u'na m i x t a para Maestro. 

378. (Santistebain del Puerto (Jaén) , para casco, una 
uoitaria die n iños . 

379. iSanitoña ('Santander), para Plaza de Pr im, una 
uni tar ia de n iñds . 

380. San Vicente (Alicante), para Boqueres, una 
mix t a paira Maestm. . 

381. iSamago (iSoria), para Vallejo, una mix t a pa
ra Maest ro; la de temporada se f i jará en Valde-
la v i l la . 

382. Soilosianc'ho (Avi la ) , para Paterna, una m i x t a 
para Maestra. 

383. (Soneja (Caste l lón) , para /Soneja, una uni tar ia 
de n i ñ a s . 

384. iSotomayor (Ptocntevedra), para Moreira , una 
m i x t a para Maestra. 

385. T o é n (Orense), para Moreiras, una uni ta r ia de 
n iña s ; la m i x t a conv ié r t e se en de n iños . 

386. T o r r e m e j í a (Badajoz), para Tor reme j í a , una 
uni tar ia de n i ñ o s ; la m i x t a conv ié r t e se en de n i ñ a s . 

387. ITorreorgaz (C áceres) , piatra Torre orgaz, una, 
uni tar ia dle 'niñas. 

388. Touro (La Coiruña), para Fao, una uni tar ia de 
n iños . 

389. Trazo (La Coruña ) , para Campo, una m i x t a 
para ¿¡laestro. 

390. Triacastela (Lugo), paira Santa Eulal ia de A l -
toz, una m i x t a para Maestro. 

391. Tudanca (Santander), para Santotis, una mix
ta para Maestro. 

392. LTseras (Cas te l lón) , para casco, una uni tar ia de 
n iños . 

393. Va l de San Loremzo (León) , pama casco, una 
unitairiia die n iñas . 

394. V a l de Santo Domingo (Toledo), para casco, 
una uni tar ia de miñas 
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395. VaMovifio (La Corufia), para Pantón, una uni
taria de niños ; la miiixita oomviiértese en de niñas. 

396. Valdovaño (La Coiruña), para Loira, unja mixta 
para Maestro. 

397. Valdoviño (La Ooiruña), para Sequeiiro, una 
uinitaria de niños; la mixta conviértese en de niñais. 

398. Vallle de Hoz de Arreba (BurgOis), para Torres 
de Arriba y de Abajo, una unitaria de niñas y una 
mixta paira Maeistro. 

399. Vedira (La Coiruña), para Eibadulila (S. Ma-
med), una unitaria de niñois; la mixta conviértese 
en de niñas. 

400. Vedira (La Coruña), para Puelnte Ulla, una 
unitaria de niñas. 

401. Vedra (La Coruña), para Illoibre, una mixta 
paira Maestra. 

402. Velada (Toledo), para Velada, una unitaria de 
niños y otra de niñais. 

403. Vélez-Rubio (Almería), para casco, dos unita
rias de niñas. 

404. Vélez-'Rubio (Almería), para La Mota, una 
mixta para Maeistra. 

405. Vélez-iRubio (Alanería), para Aránegais, una 
mixta para /Maesttra. 

406. Vélez-Rubio (Almería), para Tonosa, una uni
taria de niñas y una mixta para Maestra. 

407. Ventas con Peña Aguilera (Toliedo), para casco. 
408. Viilas/antair (La Coruña), para Presaras, una 

unitaria de niñas y una mixta para Maestro; empla
zándola en Faro. 

409. Viilllabonal (Guipúzcoa), para Villabona, una 
unitaria de niños. 

410. Viillafranca del Cid (Castellón), para casco. 
411. Vdillanuevia de Arosa- (Pontevedra), para An-

dria'̂ , Suma uinitaria) de ni'ñois y un^i - mixta para 
Maestro. 

412. Villamayor (La Coruña)", para Grandal, una 
unitaríia de niños ; la mixta eonviértesie en de niñas. 
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413. Villaxrodrigo (Jaén), para casco, una unitaria 
de niños. 

414. Villatobas (Toledo), para Villatobas. 
415. Vallayón (Oviedo), para Couz, una unitaria de 

nifíos y una mixta para Maestro. 
416. Zahinos (Badajoz), para Zabinos, dos unita

rias de nifíasi: una de las de nifías será de párvulos. 
417. Adra (Almería), para casco, una unitaria de 

nifías. 
418. Aloanar (Tarragona), para Las Casas, una ttni-

tairia de nifías ; la mixta conviértese en de nifíos. 
419. Alija de losi Melones (León), para casco, una 

unitaria de niñas. 
420. Ames (La Corufi'a), para Cobas, una. mixta 

para Maestra. 
421. Amoieiro (Orensie), para Parada, una unitaria 

de nifías ; la mixta eonviértese en de nifiosi. 
422. Amoeiro (Orense), para Trasalba, una unita

ria de n iñas ; la mixta conviértese en de nifíos. 
423. Antas de Ulla (Lugo), para Villapooipre. una 

mixta para Maestra. 
424. Antas de Ulla (Lugo), para Peibas, una mixta 

para Maestra. 
425. Antas de TJlla (Lugo), para Castro, una mixta 

para Maestra. 
426. Antas de Ulla (Lugo), para Fradigas, una uni-

taria de nifías. 
427. Ares (La 'Coruña), para Casco, una m i x t a para 

Miaestra. 
428. Ares (La Corufia), para Redes, una unitaria 

de niñas. 
429. Arteijo (La Corufía), para Pastori/za,, una uni

taria de nifías ; la mixta conviértese en de niños. 
430. Arroyo del Puerco (Oáceres), para casco-, una 

unitaria de nifías. 
431. Baños de Melgas (Orense), para Lamamá, una 

unitaria de niñas ; la mixta conviértese en de nifíos. 
432. Barcarrota (Badajoz), para casco, una unita

ria de niñas ; será de párvulos. 
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433. Baa-igas? ¡(Toledo), paira Bargas, una tmi ta r ia de 
ni fias. 

434. BeTmíllo de ^ayago (Zamora), para casco, una 
uni tar ia de nifias ; iserá de p á r v u l o s . 

345. Bueu fPontevedna), para Bon, una m i x t a para. 
Maestra. 

436. Baijalaro (Guaidalaiara), para Bujaliaro, unía 
unátafria de inifíias ; la m i x t a c o n v i é r t e s e en de n iños . 

437. Buñol (Valencia), para Barr io de las Ventas, 
una uni tar ia de n i ñ a s ; la m i x t a conviertesie en de 
niños . 

438. Cangas de Onís (Oviedo), para Coviella. una 
m i x t a mará Maestra. 

439. Oaniíes (Granada), para Las Mesas, una mix
ta para Maestra. 

440. Oairballedo (Lugo), para Aiguada", una uni ta r ia 
d>e (miñas. 

441. Oarbiai (Pontevedira), para L e ñ o , una mix t a 
para Maestra. 

442. 'Carbia (Pontevedra), para Oirós , una uni ta
r ia de n i ñ a s ; lemiplliaizándola en BodañO'. 

443. Carbia •(Pontevedra), para Toi r iz , una unita
ria de niñas1; la m i x t a eonviéirtesie :en de n iños . 

444. Carbia (Pontevedra), para SaJbirejo, una uni 
ta r ia de nnñasi: emplazándo la en Orza. 

445. Ciarbia (Pontevedra), pa ra Abealla, una un i 
tar ia de n iña s ; la m i x t a oonviérteise 'en de n iños . 

446. Carbia (Pontevedra), para Ollares (Salgueáros) , 
una uni ta r ia de n i ñ a s ; la m i x t a oonv ié r t e so en de 
n iños . 

447. Caiflria (Pontevedra), para Losón, una m i x t a 
para ¡Maestra. 

448. Carcagente (Valencia), para Oogullnda, una 
mix t a para Maestra. 

449. Oarraoedelo (León), paria Vil laverde de da Aba-
día, una uniitaria de n i ñ o s ; la m i x t a convié r tese en 
de n i ñ a s . 

450. 'Oasteillón, para Aullas de Lat in idad, dois un i 
tarias de n i ñ a s ; s e r á n de p á r v u l o s . 
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451. Oastieil/Éabib (VaJencia), ^para Ciuestia deil Rar-
to, uina mixtia ipam Maestría. 

4ñl2. C'astil'blanoo (Badaj'oz), para oasoo, una u/ná-
taria de ¡niiñas. 

453. Oielianava (0;riense), para OeHanova, una utilita
ria de (niñas. 

454. 'Oepeda de la Mora (Avila), para caisioo, una 
unitaria de niñas ; la mixita ooinvdiéirtesie ein dtei ndñ^is. 

455. Cerceda (La Cbamña), para ¡Santa Colomba de 
Gesteda, una mixta para Maestra. 

456. Ce'needo (Pontevedra), para Páñeiro, una mix
ta para Maestría. 

457. iCieiroedo (Pontevedra), .pana Lámeles, una mix
ta pana Miaeetra. 

458. Coreuibión (La Cicwruña), para Redonda, luna 
maxta para Maestra; emplazándola en Viliar. 

459. Corties de Ba25a (Giranada), para Ciampocáma-
ra, una unitaria de miñas ; la mixta ooinváétrtese en 
da 'niiñois. 

460. 'CreviOenite (Alieante), pana Onevilliente, dos 
uuitarias de niñas. 

461. Obdles (Badajoz), para Cheles, una uni/tairia 
de iniñas. 

462. El Burgo (jMálagia), para El] Burgo, una uni-
tairia de ¡niñas. 

463. Eernán-Núñez (Córdoba), para ©aisoo, tres uni
tarias de niñas ; una será de párvulos. 

464. Fuemcaüente ('Canarias), para Los Quemados, 
una mixta paira Maestra. 

465. Emente del Maestre (Badajoz), para Euente del 
Maestre, dos unitarias de niñas. 

466. O u í a (Canarias), para caisfoo, urna 'unitaria de 
niñas. 

467. Jenez de líos 'CaJballeros (Badajoz), para Jerez 
de los Caballeros, dos unitarias de niñas-. 

468. LaJlín (Pontevedra), para Biotois, una unitaria 
de niñas. 

469. Los Silos (Canarias), para rasco, una unita
ria de niñas. 
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470. Magaz de Cepeda (León) , para Magaz de Oe-
peda, una uniitaria de (niñas ; la m i x t a leon/viérteisei en 
de n iños . 

471. Medio-Cudello (Santander), para ,San 'Salvador, 
uma oinátaria de n i ñ a s ; lia m i x t a oonv ié r tese m de 
n iños . * 

472. {Miujgiardos (La Coruña ) , paira Casáis, una imii-
tar ia de n i ñ a s ; ;la m i x t a oomiviértese en de miñas. 

473. Nieves (Pontevedra), para Rníbiós, una tunita-
nia de n i ñ a s ; la m i x t a conv i é r t e se en de niñots. 

474. Nieves (Pontevedra), para Santa Eulal ia de 
Batallanes, nina (unitaria de n i ñ a s ; l a m i x t a conviér
tese en de n iños . 

475. Ndieves (Pontevedra), {para Santiago de Rivar-
temo, una un i ta r ia de n i ñ a s ; da m i x t a c o n v i é r t e s e 
en de n iños . 

'576. Oriíhiuela ( A l i ^ m t e ) , paira L a ¡M'uraíida, una 
uni tar ia de n iñas . 

477. Orfhuela (Alicante), para L a Matanza, una un i 
ta r ia de n i ñ a s . 

478 Orihuela (Alicante) , para Arneva, una uni ta
r ia de n i ñ a s . 

470. Orihuela (Alicante), para Bonanza, una uni 
ta r ia de n i ñ a s . 

480. Orilhudla (Alicante) , pa ra L a Marquesa, una 
uni tar ia de n i ñ a s . 

481. Or t igue i ra ( L a Coruñia), para Yeirmo, aína uni
t a r i a de n i ñ a s ; la m i x t a oonv ié r t e se en de n iños . 

482. 'Qrtigueíira ( L a O o r u ñ a ) , para Devesos, una 
uni tar ia de n i ñ a s ; la m i x t a conv ié r t e se en de niñlois. 

483. Ort igueira ( L a Coruña ) , para L a Piedra, una 
uni ta r ia de n i ñ a s ; l a m i x t a conv ié r t e se en de n iños 

484. Gasa de Mont ie l (Albacete), para Oisisa de 
Munt icl , una un i ta r ia de n i ñ o s y una de n iñas . 

585. Padrenda (Orense), para Vi la r , una m i x t a para 
Maestra. 

486. Pradenda (Orense), paira Quinta , una m i x t a 
para Maestra. 
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487. Pamda del Sil (Orense), para Pradomad, una 
mixta tiara Maestra. 

488. Pastoriza (Lugo), para La Igilesia, una mixta 
para Maestra. 

489. Pedro Abad (Córdoba), para Pedro Abad, una 
urik-aria de nifías. N 

490. Pefiaoerrada (Alava), para Pefíaoerrada, una 
unitaria de n iñas ; la mixta conviérteísi© en de niños. 

491. Piiedrahita (Avila), para La Alanoihalla, una 
mixta para Maestra. 

492. Poü; (Lugo), para Ouiteiro, una mixta para 
Maestra. 

493. Bíos (Orense), para Maroelín, una mixta pa
ra Maestra. 

494. Riveira (La Cbruña), para Martín, una mixta 
pajra Maestra. 

495. Robledillo de la Vera (Cáeeres), para casiĉ ,̂ 
una unitaria de niñas ; la mixta conviértese en de 
niños. 

496. Salva.lieón (Badajoz), para Salvalieón, do® uni
tarias de n iña s : nna iserá de párvulos. 

497. Siiruela (Badajoz), para Siruela, dos unitarias 
d^ niñas ; una será de párvulos. 

498. Soto y Amio (León), para barrio de 3a Magda
lena, una unitaria de niñas. 

499. rníjaraíe (Canarias), para La Punta, una uni
taria de niñas ; la mixta de Arecidas pasa a de niños. 

500. Tijarafe (Canarias), para Tinisara, una mix
ta para Ma/estra. 

501. Tiiarafe (Canarias), para El Jesús, una mix
ta para Maestra. 

502. Tüirvfa '(Lérida), para Tirvia, una unitaria 
de n iñas : la mixta conviértesie en de nifiois. 

503. VaTverde del Hierro (Canarias), para Guara-
zoca, una mixta para Maestra. 

504. Valveirde del Hierro (Canarias), para .Erese, 
una mixta para Maestra. 

505. Vallesieco •('Canarias), para Lanzarote, una uni
taria de niñas. 
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506. Vilamamlún (Gerona), para Vilamacolún, una 
mixta para Maestra. 

507. Piñor de Cea (Orense), para La Canda, una 
unitaria de niños. 

608. Folgoso de la Eibera (León), para Róznelo, 
una mixta para Maestro. 

509. Freáis de Eiras (Orense), para San Juan de 
Escudeiros, una mixta para Maestro. 

510. Valle Bajo de Peñamelleira (OYiedo), para Bo-
res, una mixta para Maestro. 

511. Eiveira (La Coruña), para Riveáira, una uni
taria de niñas. 

512. Eiveira (La Coruña), paira Palmoira, una uni
taria de'niñas. 

513. Riveira (La Coruña), para Carreira, una uni^ 
taría de niñas ; conviértese también en niñas la mix
ta existente. 

514. Palma (Baleares), para San Jordi, una uni
taria de niñas. 

515. Palma (Baleares), para Cast Blanca, una uni
taria de niñas. 

516. Palma (Baleares), para Son Ferriol, una uni
taria de niñas. 

517. Palma (Baleares), para Vivero, una unitaria 
de niñas. 

518. Palma (Baleares), para Can-Capas, una uni
taria de niñas. 
' 519. Palma (Baleares), para Son Españolet, una 
unitaria de niñas. 

520. Palma (Baleares), para Son Anglada, una mix
ta para Maestra. 

521. Parcent (Ailicante), para Parcent, una unita
ria de niñas ; esta Escuela será de párvulos. 

522. Valencia de Mombuey (Badajoz), para casco, 
una uniitaria de niñas. 

523. Villar del Rey (Badajoz), pará casco, dos uni» 
tarias de n iñas ; una de ellas será de párvulos. 

624. Villarroya de la Sierra (Zaragoza), para casco, 
una unitaria de niñas, 
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625. ZarzajCapilla (Badajoz), para casco, urna uni
taria de n iñas . 

626. Zarza de AJange (Badajoz), para casco, una 
uinitaria de n i ñ a s . 

527. VeliJla de Giloca (Zaragoza), para Vel i l l a de 
Gitoca, una un i ta r ia de n iños ; la m i x t a coinviértese 
en de n iñas . 

628. Salvatierra (Alava), para Salvatierra, una uni
ta r ia de anño-s y otra de nascm*». 

529. G u í a (Canarias), para San Felipe, una mix ta 
para Maestra.—(Gaceta 26 gMio.) 

Nota.—Por Real ondan de 28 de agosto sie hicieron 
algunas rectifiioacioines a esta lista, que pueden ver 
se en el lugar correispiondiente. 

17 J U L I O R. O—Escalafón del Magisterio 

Se dispone que sie adjudique^ a D . Ismael Juan 
Bonet, Maestro naoioual de Selma (Tarragona) , el 
n ú m e r o ,3.423 bis del Esoaiaifón de Maestros de d'--
rechos limitadOsi ein lugar del 4.188 con que vijne 
figijra,ndo.—(B. O. 4 agosto). 

20 J U L I O . — R . O. -Colonias escolares 

Se conceden. 2.500 pesetas a aLois amigos del prc. 
greso», de M a d r i d , para una oolonia escolar.--(Bo-
letín Oficial 14 agosto). 

21 JULIO.—O.—Servicios en la misma Escuela 

Vista la instancia 'de D . Juan Bautis ta Isa-ch Go-
zailvo, Director de la Escuela graduada de Algmet 
(Valencia), n ú m e r o 1.569 del pr imer E s m l a f ó n , en 
s ú p l i c a de que se Je considere p a r a los efectos de 
cambio' de destino por ell cuarto tu rno como pose
sionado en su actual Escuela en la fecha en que. 
lo verificó de la un i t a r i a de la misma looaJidad, 
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que desempeñó anterioriaente y después fué oom-
vcrt ida eoi graduaida: 

Teniendo en cuenta que el intereisiado aixvió lia Es
cuela un i t a r i a de n i ñ o s de Ajlginet, que obtuvo por 
ooncurso general dio traslado, desde 1 de octubre 
de 1917 hasta el 8 de marao de 1921 en que dicha 
Escuela fué transformiada en ¡g raduada , de la que 
fué nombrado director, cargo que C o n t i n ú a des-^ 
e m p e ñ a n d o , y que t a l convers ión no .produjo siquie
ra nuevo emplazaimlento de local de l a graduada 
n i aun cambio de edificio, sdn que tampoco' h abie
rta dnteirrupción en los isiervicios del interesado. 

Esta. Dirección generail hia resuelto acceder a lo 
solicitado y cons'iderar, por tanto1, a l señor Jsaoh 
Gozal'vo, a ¡k)is efectos de prov is ión de Escuelaa por 
el cuarto turno, como continuando en la, misma 
Escuela, que obtuvo en 1 de octubre de 1917, salvo 
el caso de pretendeir regencias o direcciones de gra
duadas, a cuyo efecto la fecha de poisesión : 3rá ía 
de 8 de marzo de 1921.—<B. O. 14 .agosto). 

21 J U L I O . — R R . 00—Colonias escolares 

Se con ceden las siguientes subvenciones pa ra or
ganizar colonias escolares en el presente a ñ o : 3.iX'0 
pesetas al Ayun tamien to de J a é n ; iguiall cant idad 
al de Garmona (Sevilla), a la Comisión provinc ia l 
de Baleares, al Ayuntamiento de Sevilla y a i Pa
t ronato de A l c o y ; 4.000 pesetas, a l a Escuela de E í -
tudios Superiores del Magisiterio y a l a colonia es
codar jerezana; 5.000 pesetas al Ayuntamiento de 
Granada: 2.500 pesetas, al Inspector especial del 
Valle de A r á n , y 2.000, a l Patronato de colonias de 
Valencia.—(B. O. 25 agosto). 

21 J U L I O . O.—Oposiciones a Escuelas 

Determinadla la cons t i tuc ión de los Tribunales de 
oposiciones a ingreso en el Magister io nacional de 
Pr imera enseñanza por l a Eeal orden convocatoria 
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de 16 del pasado mes (((Gaceta» del 18). a l a ¿ u e 
m pre f i j a ron asimismo las condicionéis y requisi to» 
que deben reunir los que hlayan de ser designados 
y las incompatibilidiades especialeis, además de las 
generales contenidas en el Reglamento de oposicio
nes, y a f i n de dar cumplimiento a aqué l lo s precep
tos con conocimiento exacto de las circunstancia* 
profesioales de los interesados, 

Esta Direcc ión general ha acordado: . 
I.0 Que por los jefes de las Secciones administra

tivas de Pr imera enseñanza se remita en el t é rmi . 
no de diez d í a s re lac ión nominal de los Maestro? 
y Maestras de su [respectiva jur isdicc ión que perte
nec ían en 30 de jun io ú l t imo a las c a t e g o r í a s p r i 
mera y cuarta del Esca la fón general, consignando 
si eistán o no comprendidos en alguna de las incoan 
patibilidadcis seña ladas y haciendo constar cuáles 
sean, en su caso-, és tas . 

2. ° Por lo.s referidos jefes de dichas Secciones »e 
r e q u e r i r á a los señores Profesoses y Profesoras de 
las Escuelas Normales, Inspectores e Inspectoras de 
Pr imera enseñanza para que asimismo, y dentro de 
igual plazo, manifiesten sus circunstancias profe-
sionalee, con arreglo a lo prevenido en la t a n repe
t ida Rea l 'o rden de convocatoria. 

3. ° Que siendo el cargo de Juez de T r ibuna l re~ 
nunjciable antes de la cons t i tuc ión de los Tr ibuna
les, los Maestros y Maestras, Profesores de Norma
les, Inspectores e Inspectoras de Pr imera enseñan 
za que no estén dispuestos a formar par te de 'os 
mismos, debe rán , al p re f i j a r sus circunstancias p ro
fesionales, manifestar asimismo su deseo de no ser 
designados, caso de corresponderles, i n t e r p r e t á n d o 
se su silencio como acep tac ión expresa. 

4. ° Esta Dirección general p r o c e d e r á a l a com
posición de los Tribunales que deben actuar en ca
da distr i to y^ localidad con aquellos que no hubie
ren manifestado su renuncia, l a que no p o d r á ser 
aceptada «a pos ter ior i» , sino en los t é r m i n o s pre-
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vistos en la repetida Beial onden de convocatoria, y 
teniendo en cuenta, que los que coincidiere su re-
sidenciia con localidad donde deba constituirse un 
Tr ibuna l serán designados preferentemente pa ra el 
mismo, y si esta coincidencia afectara a dos o m¿s 
de iguail clase, se rán preferidos los que. en ordon 
asicendente o descendente de .su c a t e g o r í a en el Es
calafón fueran designados con prioiridad.—>(Gac, 28 
j u l i o ) . 

22 J U L I O . — R . O.—Inspección de Primera enseñanza 

Vista l a instancia en que D . Grejgorio Bella Su-
•bira-ts. Inspector que fué de esa provincia , y hoy 
trasladado a la de Badajoz, en v i r t u d de concurso, 
pide que se le au to r i cé pa ra posesdonaxse de su nue
vo destino en L a Cor u ñ a : 

Teniendo en cuenta que la Real orden de 11 de 
agosto de 1918. i n v o c a d á por el interesado, se refie
re exclusivamente a los C a t e d r á t i c o s y Profesores 
que ingresen en sus cargos en v i r t u d de oposición 
(y m u y p a i r t i c u l á r m e n t e a f i n de que no decaigan 
sus respectivos derechos a los lugares que hubieran 
de corresponderles en sus Escalafones) en 'a época 
do vacaciones escolares; y habida cuenta de que 
é s t a s son primordialmente para que los alumnos ce
sen en sus tareas durante los meses de verano, y 
que si el ProfesoTado así t a m b i é n lo hace, es par
que ISUIS servicios e s t á n 'supeditados a los de las aulas, 
cons iderac ión que no cabe respecto a los, servicios 
de la Inspecc ión que i r r ad ian hasta otros l ími tes , 
máisi a l lá de los comprendidos en las tareas académi 
cas, cuales son los serviciios de oficina y administra
ción general de la Primera enseñanza , oficios que, 
por su c a r á c t e r de permanentes, excluyen la consue
tudinar ia suspens ión a plazo y per íodo f i jo que las 
p r á c t i c a s de las Escuelas pueden y deben permi
tirse, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido desestimar 
la instancia de referenoia.—(B. O. 4 agosto). 
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23 J U L I O . — R . O. Inspección 

Gomo jac laraoián .a 1/a JUml ordieoi de 15 del actual 
(véase), se dispone que donde no existía Escuela 
Norma l de Maestros, .piueda instalarse l a Inspec
ción de Primeria enseñanza ,ein el looal de la de 
Míaetstra>s.—(Gac. 29 juiüo) . ' 

27 J U L I O . — i R . O.—Escuelas nuevas 

Relac ión de las Escuelas creadas deíi ini t ivainente 
por Real orden de esta fecha: 

N ú m e r o de orden, 1. Alhama de A r a g ó n (Zaraigo-
za), pa ra Alhauia de Ariagón, una un i t a r i a dle niños . 

2. Amaviida ( A v i l a ) , piara Amavida , urna un i t a r i a 
de n iños . 

3. Ar iza (Zanagoza), para A r i m , una un i t a r i a de 
niños . 

4. A r j o n i l l a ( J a é n ) , pa ra A r j o n i l l a , dos unitarias 
de n iños . 

5. Oamporredondo (VialladoJid), paira Camporre
dondo, una un i t a r i a de 'niños. 

6. Cerezo del R ío T i r ó n (Burgos) , p a r a para Ce
rezo del R í o T i rón , una un i t a r i a de njiños y otra 
de n iñas . 

7. Ell Burgo (León) , para Eil Burgo, una un i t a r i a 
de miñas. 

8. Hospitalet de Lloforegat (Barcelona), para Coi l , 
Blandh, una u n i t a r i a de n i ñ a s . 

9. Huer ta del Rey (Burgos), para H u e r t a del Rey
una un i t a r i a de mñoiSi y o t ra de n iñas . 

LO. I r ú n (Cu ipúzcoa) , para Behobia, una uni tar ia 
de n iños . 

11. J a é n , pa ra J a é n , dos unitarias de n i ñ o s y tres 
de n iñas . 

12. Las Rozas (Santandeir), para Renedo, una mix 
ta para Maestro. 

13. Las Rozas (Santander), piaña Bustasur, una 
mix ta piara Maestro. 
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14. Mueres (Oviedo), para Rozada de Bazuelo, una 
mixta para Maestro .̂ 

15. Mieres (Oviedo), para San Tirso, una unita
ria de niñas. 

16. Morcín (Oviedo), para La Foz, una unitaria 
dfe niñas. 

17. Muchainie] (Alicante), para Arrabal y Peña,-
cerrada, una mixta para Maestra. 

18. OIba (Teruel), para Los Riamonte, una mixta 
para Maestro. 

19. Padrón (La Ooruña), para Puentecesiures, una 
mixta para Maestra. 

20. Palazuelos (Guadalajara), para Palazuelos, 
una unitaria de niñas, 

21. Peñaranda de Duero (Burgos), para Peña
randa de Duero, una unitaria de niños y otra de 
niñasi. 

22. San Gregorio (Gerona), para Oartellá (San 
Medir), una mixta para Maestra. 

23. San Juan del Molinillo (Avila), para Villa-
rejo, una mixta para Maestra. 

24. Torrijo del Campo (Teruel), para Torrijo del 
Campo, una unitaria de niños y otra dé niña®. 

25. Valderredible (Santander), para Puente del 
Valle, una mixta para Maestro. 

26. Vedra (La Coruña), para Merín, una mixta 
para Maestra. 

27. Vedra (La Coruña), para San Migael de Sa-
randón, una mixta para Maestra. 

28. Vedra (La Coruña), para San Jul ián de Sales, 
una mixta para Maestra. 

29. Vedra (La Coruña), para San Pedro de Vi -
lanova, una mixta para Maestra. 

30. Viloprín (Gerona), para Gahiusas, una mixta 
para Maestra. 

31. Villar de Ves (Albacete), para Villar de Ves, 
una mixta para Maestra. 

32. Villafranea die Duero (Valladoilid), para V i -
Ilafranoa de Duero, urna unitaria de niñas. 
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33. Villavicioisa (Oviedo), pa ra A r g ü e r o , una u n i 
t a r i a de n i ñ a s . 

34. Villaviciosa (Oviedo), pa ra Arroeis, una u n i 
t a r i a de n i ñ a s . 

35. Ayna (Albacete), pa ra Moriscote, una mix t a 
para Maestra. 

36. Mer indad de Castilla la Vie ja (Burgos), para 
Barruelo, una m i x t a paira Maesf-ro. 

37. Mer indad de Valdeporres (Biurgos), pa ra Ro
zas, una mix t a pa ra Maestro. 

38. Poza de la Sá l (Burgos), pa ra Poza de la Sal, 
una un i t a r i a de niños . 

39. V i l l a lv i l l a de Vil ladiego (Burdos), para Ta
blada, una mix ta para Maestro. 

40. Ment r ida (Toledo), pa ra M é n t r i d a , una un i 
t a r i a de niñois. 

41. Puebla de M o n t a l b á n (Toledo), para Puebla 
de M o n t a i b á n , una u n i t a r i a de n i ñ a s . 

42. Ventosa de San Pedro (Sor ia) , para Vento
sa de San Pedro, una un i t a r i a de n i ñ a s . 

43. Alconchel (Badajoz), pa ra AlconcJiel, una u n i 
t a r i a de n iños . 

44. Va.l verde de la Virgen (León) , pa ra Monte jos, 
una un i t a r i a de n iños . 

45 Medina de Pomair (Burgois), pa ra Medina de 
Pomar, una, m ix t a pa ra Maestro. 

46. íMeditna de Pomar (Bnirgos), para E l Vado, una 
mix t a para Maestro. 

47. Mer indad de Mont i ja (Burgois), para Villíasan-
te, una uni tar ia de ñañas. 

48. Ja draque (Guadalaiara), ipara Jadraqnje, una 
uni tar ia de n i ñ a s . 

49. Val le de Valdobíezana (Bmrgosi), pama Mointoto, 
una m i x t a paira Maestro.—(Giacieta 31 jnl io . ) 

28 J . U L I O . — R . O. - Nombramientos de Maestros 

Se resiuelven nnmieroisas reclamaoiones prosientadaa 
a los no'mibiiamientos provisionales hechos \poT el 
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cuiarfco tuimo, y .se ooinfirman o modifiicam dichos nom-
brami&ntois.—^(Giaoetia 1.° agosto.) 

29 J U L I O R. O—fCasa-habitacíón 

E n cd .pleito cantenjciaso-adiminiistrativo', n ú m . 6.088, 
interpuesito par D . Bermaibé Cuartero Ci fu entes y 
otrois Maeistroisi, contra la Eieal ordein de 30 de no-
viembre de 1923, soíbre indeminizacAón por casa-ihaibi-
tac ión , l a .Sala de lo Con tenc iosoadmánis t r a t ivo del 
Trbunall Supremo ba diiotado sieintencia, cuyo fallo ©s 
el isiguiiente: 

«Fa l l amos que debemos absolver y absolvemos a 
la Admin i s t r ac ión general del Estado de la deman
da formulada on nombre de D . B e r n a b é Ouartero 
Cifuenteis y demás actores contra la Real orden del 
Manjiísterio de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a ' y Bellasi Artas de 
30 de noviembre de 1923, la cual declaramos firme 
y subs is ten te .» 

Y S. M . iel Rey (q . D . g.) se ha servido diisponer 
que didha sientencia se cumpla en sus propios t é r -
min os. 

Nota .—La Real orden que sie declara f i rme, diis-
pomie que esas indemnizaciones deíl Estatuto comen
zaron a abonarse desde la i m p l a n t a c i ó n de los nue
vos •piresiupuestos municipales. 

30 JULIO—O.—Medal las de la Mutualidad 

De conf araná dad con lo dispuesto en la Real orden 
de 26 die marzO de 1915 y la Orden de esta Direccióin 
general de 5 de onero de 1917, y de acuerdo con el 
informe de la Comis ión nacional de la MutuaMdad 
escolar, 

Esta Direcc ión general ha tenido a b ien ooncedeE' 
a los Maestras D . Claudio. Manuel Gómoz y Gómez, 
de San Ildeifonso (Segovia); D . Safio Ya l t i e r ra Bar 
rriuso, de Amaya (Burgos) ; D . J o s é Gallardo Rico, 
de Garcia^; ( C á c e r e s ) ; d o ñ a M a r í a Fuencisla ¿More-
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no Vielafsco. de Barbolla (iSegiovia"); d o ñ a Teresa L i 
nares y d o ñ a Oamila Hodrígruiez, de B i l b a o ; D- Cotn-s-
fcatntino Polo Aifepjre y d o ñ a Joisefima Funlo Besipíe, 
de LOISICÍOIS (Teruiel); D . Jes-áig Laplaza (Sáneboz, de 
nabiamilllas (ISTaviarraY; doña Isabel Garc ía Quintana, 
de Villanne.'va de C ó r d o b a (Córdoba ' ) : D . Doroteo 
Fraile Prado y doña C á n d i d a F r e i j ó Díaz , die Mora l , 
de la Eeilna (Vialliadoliid); D . Dominigo Palad y V i 
dal, díe Mataderpera (Biarceloina) ; D . Santos Aliesón 
Tob ías , de P r é i a n o (Logroño) ; D . Jo sé Serrano Gar
cía , D . Lnis VillasclaTás Ar raba l y d o ñ a Matilde 
Garc ía Vázquez , de Hornacbuelos ( C ó r d o b a ) ; don 
J o a q n í n F e r r é Ribera, de S ' A r r a c ó (Baleares); don 
Antonio Garc í a López , de Alsasua (Navar ra ) ; don 
Conrado Mol ina Guijarro, de Cambreis de San Bar
to lomé (Hnelva) ; d o ñ a Ana Benito Ingieílímo, de A l -
deanuievá del Camino (Cáceres) ; D . Pedro P é r e z G i l , 
de M a z a r r ó n (Murc ia ) ; D . Danie l Diez P é r e z , de 
Vnllavasill de Losa (Burdos), y d o ñ a Leocadia G. iMe-
¡rás González, de Bío lobos (Cáceres) , la Medalla de 
bronce de lia Mutual idad con las ventajas profesio-
nales anejas a ella, como dis t inc ión m:er©cida a los 
servicios prestados a l fomento de esta b e n e m é r i t a 
obra pedagógiioa y de p r e v i s i ó n — ( B . O. 14 agosto.) 

31 J U L I O . — R . O.—Nombramientos de Maestras 

Se resuelven reclamaciones a nombramientos provi 
sionales del p r imer tu rno y se confirman y modifican 
algunos de ellos.—^(Gaceta 3 agosto.) 

31 J U L I O — R . O.—Escalafón del Magisterio 

Se resuelven las recliamacianes presemtadag a los 
folletois terceros (de Maestros y Maestras) del p r i 
mer Escalafón, en v i r t u d de la Orden d© 7 de feibre^ 
ro de 19215, entre las cuales1 hay muchas de errores 
de nombres, de pueblos, omisiones, ¡etc., casos pa r t i 
culares que no establecen j iu r i sp rudenc ía ; la parte 

— 356 — 



MUTUALIDADES.—ESCALAFON.—30-31 JULIO 

de iateaiós doctrinjal y giemieral, se iiadla oontemidla en 
los isiguienteis párraiois de la Eeal Oirüieia que eoipia-
¡mee pea1 esa raizión: 

Cons ide randü que, de acuerdo con lo dispuesto en 
las Reales ó rdenes de 24 de a b r i l de 1913 y 10 de 
mayo de 1921, los Maestros que .al ser n o m b r a d o » 
prapietarios de Locuelas nacionaleis se hallen pres
tando servicio mi l i t a r , se c o n s i d e r a r á n posesionados, 
a efectos del Esca la fón , con fecha siguien|e a l a 
de su nombramiento, 25 de noviembre die 1915 el p r i 
mero ; 15 de febrero de 1918 el segundo, y 28 de 
septiembre de 1920 el señor M a r t í n e z B u j á n : 

Considerando que la legad y ú n i c a iuente de de-
irechos es l a clasif icación y ooilocación acordada por 
Real oirden de 16 de marzo de 1920, sin que ten
ga fundamento alguno el lugar que lois reclaman
tes ocuparon en los Eacalafones anteriores, dado que 
abierto el plazo de reclamaciones del de 1920, por 
ReaJ orden de 9 de diciembre de 1921, fueron estu
diadas y resueltas de acuerdo con l a ci tada Rea1 
orden de 16 de marzo de 1920, y en cumplimiento 
de los Reales decretos de 4 de j u n i o siguiente y 7 
de octubre de 1921, por Reales ó rdenes de 16 de ma
yo, 6 de junio, 24 de junio (series de la primeira 
a la octava, de Maestros), Reales ó rdenes de 18 de 
a b r i l , 2 de junio y 26 de juEo de ,1922 (series 
de la p r imera a la octava, de Maestras), en las cua
les de una manera e x p l í c i t a y terminante se decla
r a que los lugares que por las mismas se asigna, a 
los Maestros y Maestras son firmes y definitivos, 
agregándose en el apartado 2.° de la de 24 de i u -
nio del mismo año , que con l a pub l i cac ión de las 
series se declaria f i rme y defini t ivo el Esca l a fón 
de 1.° de ju l io de 1920, sin que puedan producirse otras 
reiclamaciones n i , Tectificaciones que aquellas que se 
i-elaicionen con erroires de hecho o involuntarias omi-
siones, •disposición que puso t é r m i n o a toda recla
mación en v í a administrat iva, e n t e n d i é n d o l o as í la 
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mayor parte de los que ahora reolaman, ya que 
muiohos incoaron pleitos contencioisoiadmini!strativo.s, 
algunos falladois desfaivorabísmete:, adquiriendo, por 
tanto, m á s fuerza y lejgailidad de las citada® ^.spo-
sioiones, y otros se confoirmaron con Jas mismas : 

Coinsiderando que aprobadas las sories determi
nadas en la Real orden de 16 de marzo de 1920 en 
los t é rminos que lo fueron, y declarados firmes y 
definitivos por las ya repetidas Keales ó rdenes , no 
cabe pjjjr 'ello formular reiclamación alguna encamd-
nada a obtener var iac ión en las imismas, n i <m líci to, 
en sai consecuencia, en vía gubemaitiiva modificar lo 
que de un modo definit ivo 'está ya resuelto1 y es inal
terable, sin qne sea obs táculo , sin embargo, poder 
corregir errores cuando se demuestre que los hay : 

Conisiderando que leí fundamentoi que sirvió de 
base para la clasificación de los que ahora rejclaman 
mejom de higar por m^ayor c ó m p u t o de ' servioiios 
interinos o propietarios fueron las respectivas hojas 
de servicios, que obran en sus expedientes persona
les, en las cuales no 'hicieron constar a q u é l l o s : 

Considerando que las Maestras citadas en solici
tud de c ó m p u t o de tres meses y 'quince días de 
servicios faguran en el Esca la fón con' arreglo a los 
efectivois que tienen prestados, de acuerdo con lo. 
prevenido en lals disposáicáoinea íundamenta l (es dtel 
mismo, 'entre otras e l Eeal decreto o rgán ico de 7 
de enero dé 1910; y que si. b ien se les c o m p u t ó en 
otros Escalafones los servicios que ahora reclaman, 
a l lámparo de la Real orden de 25 de junio de 1918, 
aquellos t e n í a n cairácteir provisional y é s t a fué de
rogada por la de 16 de marzo de 1920, que es la que 
reg ló la colocación de las (Maestras de referencia, 
y de acuerdo con la misma fueron colocadas en las 
serles y lugar que las co r re spond ía , que es en el 
que se hal lan en el Esca la fón de 1922, colocación 
declarada f i rme y definit iva por Reales ó r d e n e s de 26 
de ju l io y 15 de noviembre de 1922: • 

Considerando que los Maestros y Maestras o m i t i - . 
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dos se hailaiban prestando servicio activo en la ense
ñ a n z a a la fecha de 30 de jruinio d© 1922, poir lo que 
tienen deireicho a f igurar en el Esca la fón general 
cerrado ieai diclha fecha, oan arreglo a las circuns-
tanicias pirofesionalies que en cada uno conicurren y 
de acaiieirdo icom eil Real decretoi orgánico y d e m á s 
disposiciomes oorapilementarias: 

Comsiderando que los Maestros y Maestras eom~ 
prendidos en las Realies cárdenas de 11 y 28 de a b r i l 
del corriente a ñ o delben cumpilir lo prevenido^ en el 
anuncio de la Di recc ión general de Pr imera ensie-
ñ a n z a de fecha 19 de jul io ú l t imo para que les 
sean computados como propietariois ios iservicios Ín
t e r in os prestados como opositores pendientes de co
locación, y que por haiber detriogado el a r t í c u l o 24 
del Real decreto de 4 d© junio de 1920, el 106 del 
Estatuto aprobado por Real decreto de 20 de ju l io 
de 1918, sólo procede el ireoonoicdmiento de loisi servi-
cfiios prestados con nombramdentos hechos con ante
r ior idad a la pub l i cac ión del Real decreto de 4 de 
jun io d© 1930: 

Olonsiderando que eaa la Real orden de 1 de di
ciembre de 1922, que f igura a la cabeza d© los Es
calafones, isi© precieptúia t e rminar í temien te , exa sus 
apartados segundo y teroero, qu© la condic ión f i r 
me y definit iva del Esca la fón de 1922 no permite 
se altere iel estado de derechos que el mismo acusa, 
y que sólo son admisibles reclamaciones que afecten 
a Maestros que por pr imera vez fiiguren en el mismo: 

Vis ta la regla p r imera de la orden de 7 de fe
brero ú l t imo, en la que termimantemente se ansipooic 
que lois Maestros y Maestras incluidos en los ío-
lletos a que la miisma se refier©, qu© conserven en 
l.os mismos •los lugares irelativos que les. fueron ad
judicados a l ser declarados firmes y deifinitivos los 
Esoailafones anteriores no p o d r á n solicitar mejora 
d© puesto. 

(La resoluciones dictadas son de acuerdo' con la 
doiabriina de estos considerandos.) 
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ACOSTO 

1.° A G O S T O — R . O—Escuelas nuevas 

B'e dispone qoie se loonsideren oreadas defini t iva-
meíiLe las Escuelas nacionales gradinadas siguientes: 

N ú m e r o de oirden 1. Aldeananeva del Camino' (Cá
celes), niñois, número ' de las qne ha de eoinstar 3, se 
crean 2 ; reimuneración a los Directoires, 100 peiSetasi. 

2. Aldeianueva del Camino (Cáceles ) , n i ñ a s ; 3, 2 ; 
100 pesetas. 

3. Ampuero (Santander), n i ñ o s ; 3, 2 ; 100. 
4. Ampuero (Santander), n i ñ a s ; 3, 2 ; 100. 
5. Oantalejo (Segovia), n i ñ a s ; 4, 1 ; 100. 
6. Giranoillens (Barcelona), n i ñ o s ; 4, 2 ; 125. 
7. Granollers (Barioelona), n i ñ a s ; 3, 2 ; 125. 
8. M é r i d a (Badajoz), n i ñ o s ; 5, 0 ; 150. 
9. M é r i d a (Badajoz), n i ñ a s ; 6, 0 ; 150.—(Gaceta 8 

igosto.) 

I.0 AGOSTO.—O.—Edificios escolares 

Se anuncian Jas subastas de las obiras de las Es
cuelas de Uncast i l lo (Zaragoza), en 262.397,33 pese
tas, y las de Alagón (Zaragoiza), en 140.372,13 pese
tas.—(Gaceta 6 agosto.) 

I.0 AGOSTO.—O.—Régimen escolar 

Visto eü expediente gdbernativo seguido a don 
Porf i r io L á z a r o Calvo, Maestro de Sa rdón del Due
ro (Val ladol id) ; 

Teniendo en cuenta que lois hecihos denunciados no 
constituyen falta de abandono de destino, y que el 
Sr. L á z a r o ' en Veintitirés a ñ o s de iservicios no ha te
nido nota deisfavoraible en «u expediente personal, y 
sí ise le han ©onoedido varios votos de gracias y dos 
premios en metá l i co , 
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Esta Direioción igenera] ha resuelto sobreseer el 
expediente, llamando la a t enc ión del S'r. L á z a r o pa
na que no admita en la Eaouela durar/.? Xs horas 
de díase a personas que no vayan oonstituídasi en au
toridad, y apercibir al Presidente de la Jiunta local 
de Pirimeina e n s e ñ a n z a de S a r d ó n del Dueiro piara que 
en lo suceisivo sie atenga a la ley en cuanto se refie
ra a la e n s e ñ a n z a pr imar ia , y que ponga ;al Maestro 
en poses ión de la casa -hab i t ac ión que le pertenece.— 
(B. O. 28 agosto.) 

3 A G O S T O . — R . O.—Servicio militar 

Del lartículo 403 del Eeglamento para apl icación de 
la vigente Ley de Reclutamiento, parece desprender
se que sólo a l padre del recluta, siendo empleado del 
Estado, se le conceden los bemeficios del referido 
artíciulo, pero teniendo etn cuenta que as í como para 
Ha cuota gradual de individuos que señiala el p á r r a 
fo primero del mismo ar t í cu lo se dispone que las 
cuotas han de ser con arreglo a la mayor importan
cia de la cédula que corresponda, bien sea al padre, 
la madre o a l mismo interesado, que por r a z ó n de 
su riqueza pague mayor impuesto de cédu la , y en 
vista de que la ley tiende a beneficiar en el asuntu 
de que se t ra ta a todos los funcionarios, del Estado, 
y el no estar incluidos en el citado airtículo 403 hace 
siuponer ser por omisión, 

S. M . el Rey (q . D . g.), de acuerdo con lo pro
puesto por el Director io mi l i t a r , se ha servido dis
poner se aclare el mencionado ar t ícu lo en 'él sentido 
de que, como medida equitativa, se concedan los be
neficios de r educc ión de cuota a los individuos que 
en el a ñ o de su alistamiento fueran empleadoB, por 
oposic ión, del Estado, Provincia o Municipio, antes 
del ú l t imo día del mes de jul io del a ñ o en que son 
alistados, y, por consiguiente, por e l hecho de s,eT 
funcionarios del Eistado, Provincia o iMunicipio, se 
les concedan los beneficios del art. 403 referido.— 
'Gaceta 6 agosto.) 
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4 A G O S T O . — R . O. —Nombramientos de Maestras 

•Se resuelven reclaimacianes a los inombramientos 
provisionales hechos por el cuarto tu rno ien 5 de j u 
nio anterioir.—^(Gaceta 11 agosto.) 

4 A G O S T O . — R . D.—Profesoras de adultas 

Art í cu lo 1.° L a provis ión de las plazas vacantes 
de Profesoras eispeciales de clasies de adultas de Es
cuelas nacionales establecidas en las capitales- de 
dis t r i to universitario se su j e t a r á a los siguientes tur
nos : 1.° Concurso previo de traslado-. 2.° Oposic ión 
entre Profesoiras interinas de la e n s e ñ a n z a objeto de 
la plaza vacante que cuenten m á s de dos años de 
servicios en el cargo. 3.° Opoisición l ibre . 

A r t . 2.° E n lo sucesivo, dentro de los ocho días 
siguientes a la not i f icación de una vacante de Pro
fesora espiecial de adultas, la Di recc ión generail anun
c i a r á su provis ión al turno que corresponda. 

Ei] plazo para solicitar en los concursos de trasla
do sierá el de quince d ías , y el de un mes para el de 
tomar parte en las oposiciones- Estas d e b e r á n cele
brarse en el m á x i m o de tres meses, a pa r t i r del t é r 
mino de la convocatoria. 

A r t . 3.° S i las necesidades del servicio obligaran 
al Minis te r io a nombrar Profesoras interinas, sólo 
p o d r á n hacerlo para plazas an/unciadas a oposición, 
y las i n t e r é s a d a s , para tomar posesión de su cargo, 
h a b r á n de a c o m p a ñ a r a su t í t u lo administrat ivo un 
ejemplar de la «Gaceta» en que se inserta dicho 
anuncio. Estos nombramientos interinos no p o d r á n 
durar m á s que hasta el 30 de mayo del curso en que 
se hayan hecho. 

A r t . 4.° Quedan derogadas- todas las disposiciones 
que se opongan a lo prevenido en este decreto.—(Ga
ceta 6 agosto.) 
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INS^EGCÍON.-S AGOSTÓ 

5 A G O S T O . — R . O.-^Dieta» de Inspección 

E l oaipítulo 4.°, a r t í cu lo 2.°, oomoeipto 2.° del pre
supuesto vigpnte piaría serviciois de eiate Diepjairta-
mento, consigna c réd i tos eapieoiaieis destinados al pa
go de las dietas que deben abonarse a los Inspec
tores profesionales de Primeria e n s e ñ a n a a en las 
visitas que giren a las Escuelas de sus resipecti-
v a í zonas y gastos de locomoción de dichos funoio-
narios ©n el servicioi de referencia: 

Viistos el Real decreto de 6 de mayo y l a Real 
ondien de 10 del mismo mes, y el Bi&al decreto de 
18 de j u n i o de 1924, en re lac ión con el 4 de j u m o 
de 1920, preceptos todos que regulan hoy la cuan
t í a de los expreeadota gastos y l a foirirua y tiempo 
en que han de ser satisfechos, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien disponer 
lo siguiente : 

1. ° Que dentro de cada tr imestre se libre, en con
cepto de a justificar, a cada uno de los Inspectores 
profeisionales de Pirimeria enseñanzia que tienen a 
su cargo zona la can t idad de 376 pesetas, con ap l i 
cación all c r é d i t o consignado en c a p í t u l o 4.°, a r t í c u 
lo 2.°, conioepto 2.°, p á r r a f o 1.°, del indicado pre
supuesto. 

2. ° Que el c réd i to de 99.000 petsietasi consignado en 
el vigente presupuesito p a r a gastos de locomoción de 
los Inspectores en las visitas que reialicen, & razón 
de 500 cada uno, se satisfaga mediante cuentas eu 
firme, que dichos funcionarios han di© remi t i r an 
los meses de diciembre y majo de cada año a la 
Dirección general de Pr imera enseñanzia, en las5 cua
les j u s t i f i c a r á n los gastos que por t a l concepto se 
les hayan ocasionado, t©nieindo! en cuenta que no 
deben exceder de 250 pesetas por oadia uno de los 
dos semestres que integran el ejercicio económico, 
sin perjuicio de que l a Super ior idad pueda acor
dar, en casos extraordinarios debidamente j u s t i f i 
cados, que del remaniente que resulti© por vacantes 
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y .rteimteigros a f in de ejercicio se laumiente l a m d i -
cadla oonsignación de 500 pesetas ,a aquellos l u s p e c 
tories quie, ipir&viameintie autorizados, hubiesen hecho 
mayorieis gastos por el servicio die referenioiia. 

3. ° Que l a forma y fecha die las cuentas j u s t i f i 
cativas de los gastos ocasionados por dietas deven
gadas y empleo de medios de locomoción, se hagan 
de .acuerdo con lo prevenido en lia Real orden de 7 
de (agosto dé 1924, publicada en eí «Bolet ín Oficial» 
de este Minis te r io correspondiente a l d í a 22 de d i 
cho® mes y afio. ' 

4. ° Que en cumplimiento de lo que p r e c e p t ú a el 
a r t í cu lo 5.° del Real decreto de 4 de iunio- de 1920, 
se remita a la O r d e n a c i ó n de pagos de este Depar
tamento copla del cuadro de d i s t r i b u c i ó n de las 196 
zonas, así como de las v^riacioneis' que en él se va
yan introduciendo, con el f i n de que quede norma
lizado este iservicio y T)uedan efectuarse con la de-
h í d a oportunidad los pagos' que el mismos ocasione. 

5. ° Que, en a r m o n í a con lo que previene la Real 
orden de 10 de j u l i o ú l t imo, el impor te de la® die
tas se libre a los respectivos habili tados que ios Ins-
oectores tienen designados p a r a el percibo de eu8 
haberes personales.—.(B. O. 21 agoto). 

5 A G O S T O — R . O.—Material de Inspección 

E l cap í tu lo 5.°, art . 2.°, comcepto 1.° del presu
puesto vigente para servició dei este Departamento 
consigna la cantidad de 42.000 pesetas para atender 
a lois gasttos de materiail de oficina y escritorio de 
las Inspeccionéis de Pr imera e n s e ñ a n z a , y teniendo 
en cuenta para la distrilbuición de dicha cantidad lo 
prevenido en la Real orden fecha 31 de ju l io de 1024, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido «a bien disponer: 
1.° Que dentro de cada t r imestre se l ibre por la 

Ordenac ión de pagos de este Minis ter io , con apl i 
cación a l c ap í t u lo 5.°, a r t í c u l o 2.°, concepto 1.° del 
vigente presiupuesto, a cada uno de los 48 Inspecto-
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res Jefes de Primera enseñanza , excluyendo a los 
dos de Canarias, la cantidad de 280 pesetas para gas
tos de mater ia l de oficina y escritorio. 

2.° Que se l ibre , t a m b i é n en el tiempo seña lado y 
por idént ioo concepto, a cada uno de los 146 Ins
pectores de zona e Inspectoras que figuran en la 
re lación, imcluyendo el. del Valle de A r á n , que con 
esta fecha se remite a esa Ordenac ión la suma de 
1191,69 pesetas.—-/B. O, 21 agosto.) 

7 AGOSJO.—O.—Oposiciones a Escuelas 

Se agregan once plazas a. las anunciadasí en .Orden 
de 15 de jul io , para opositoras, dando un plazo de 
tres días para solicitar ; entre las vacantes hay cin
co de unitarias de n iñas , de Melilla.—(-Gaceta 11 de 
agosto.) 

8 AGOSTO.—O.—Provisión de plazas 

Vista la instau'cia de D. J o s é Salvador G a r c e r á n , 
Maestro Director de la Escuela nacional graduada 
de n i ñ o s de Elda (Allilcante), recurriendo en queja 
cointra la Sección administrat iva de Pr imera ense
ñ a n z a de dicha provincia, por no haber cursado a 
este Centro, para su reso luc ión , la instancia que 
en 10 de ju l io ú l t imo e levé por su conducto en sú
plica de la anu lac ión deH anuncio de dos plazas de 
Maestiro de sección del grupo Olóriz, de Valencia, 
por entender que la c reac ión defini t iva de dichas 
plazas produicen vacante a proveer desde el mismo 
día en que se dicta la Reail orden de c reac ión , y no 
desde el en que aparece inserta em la «Gaceta» ; 

Tieniendo en cuenta que, modificado el sistema de 
pe t ic ión de destinos por los cuatro primeros turnos 
en la forma establecida por la Real orden de 26 de 
junio ú l t imo («Gaceta» del! 27), por v i r t u d de la cual 
han de farmularse tales peticiones con conocimien
to exacto de Jos destinois vacantes, es indudable que 
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para solicitar ha de preceder necesiariamente el anun
cio en la «Gaceta» de tales vacantes ; qtuie las plazas 
de Maestro' de iseeoión del igrnpo Olóriz, de Valencia, 
a qnie s© contrae la presente rec lamac ión , si b ien fue
ron creadas definitivamiente por Eeal orden de 27 
de junio último-, m> ya la Sección a d n ñ n i s t r a t i v a de 
Primera ensieñanzia, sino quie n i la Secc ión de pro
visión de Escuelas de este (Ministerio, por ser dis
t i n t a de la que lleva el servicio de c reac ión de Es
cuelas, p o d í a n tener conocimiento de ta l c r eac ión 
hasta que se puibilicó la mencionada Real orden en 
la «Gaceta» de 6 de ju l io siguiente, por cuya circuns
tancia no pudierom anunciarse como- vacantesi corres-
poíndieinteis a l pTirner semestre del corriente a ñ o , y 
siendo norma general para todos los cases el que, 
tanto los plazos para isolicitar como para interponer 
recursos y demás efectos, empiecen a contarsie siem
pre desde ell d í a 'SÍ|guiente al de la publ icac ión do las 
resoluciones en la «Gaceta», lo equitat ivo y jiusto 
en «1 pTiesente caso es considerar vacantes las pla
zas de que se t r a t a desde la fecha, de la inse rc ión de 
la c r eac ión definit iva en el citado per iód ico oficial, 
y estimandoi, por tanto-, acertada la reso luc ión de la 
Sección administrativa die Pr imera e n s e ñ a n z a de 
Alicante, 

Esta Direcc ión general ha resuelto confirmarla y 
desestimar el recurso de queja formulado- por don 
J o s é (Salvador Garcerán.-—(B. O. 4 septiemhre.) 

8 A G O S T O . — R R . 00.—-Educación física 

S. \M. el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien disponer 
se recuerde a las Directoras de las- Escuelas Norma
les d© Maestras que no hayan dado- cumpdimiento a 
la Real orden de 25 de mayo p r ó x i m o pasado (inser
ta en el «Bolet ín Oficial» de este Minis te r io del día, 2 
de j/unio) la obliigación de enviar urgentemente a este 
Departamento la in formación referente a la organi
zación de la educación física, toda vez que a pesar 
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del t iempo transcurrido no han Helgado los datos de 
las siguientes Eiscueilas Normales de Maestras: A l 
bacete, Av i l a , Barcelona, Gerona, Granada, Gnada-
lajara, Guipúzcoa , L e ó n , Má laga , Palencia, Santan
der, •Soiria, Val ladol íd y Vizcaya. 

—>S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien disipo-
neir que «le recuerde a lois Inspectores de Primera 
enseñanza qwe no hayan dado cumplimiento a la 
Real orden de 25 de mayo p r ó x i m o pasado (inserta 
en 'el «Bolet ín Oficial» de este Minis ter io del dtía 
2 de junio) la obl igación de enviar urgentemente a 
este Minisiterio la información referente a la reor
gan izac ión de la Educac ión física, toda vez que a 
pesar del t iempo transcurrido no han llegado a este 
Minis ter io las Memorias acerca de la forma con que 
los Maestros de Eiscuelas nacionales practican la 
Car t i l la Girnnástiioa escolar, que debieron remi t i r los 
Inspector es D . Migue l B email y D . Gregorio J e s ú s 
Rodr íguez , ambos Inspectores de Alicante ; D . Agus
t í n P é r e z Trurjillo, de Badajoz; D . Fernando Leal, 
de Balear es; T). Juan Herrero V i l a y D . Julio Sal-
daña , de Burgos ; D . Juan Comas, de Canarias ; don 
J o s é Montserrat, de Gerona; doña M a r í a Teresa 
Martíneiz Bujanda, de Granada; D . Vicente Valls, 
de Gnadalajara; doña Elena Canell , de Hue lva ; don 
Ciriaco Jiuan Huerta , de L e ó n ; D . A n d r é s Garc ía 
Mar t í n , de Salamanca; D . Gerardo Alvarez Limeises 
y D . José Gaba ldón , de Pontevedra ; D . Juan Espi
ra l , de Terue l ; D . Pedro Riera Vidal , de Toledo, y 
de lo® Inspectores - . Angel M a r t í n e z y dofia Emi
l ia González Va ldés , de Albace te ; d o ñ a Feliisa Pa-
sagali, de A l m e r í a ; D . Francisco Abél la , de A v i l a ; 
D . Juam Anton io Gil y doña Mati lde Gómez, de Ba
dajoz ; D . Juan Capo y d o ñ a Angela Sempere, de 
Baleares; D . A n d r é s Rooo, D . Juan Llanera, don 
J o s é D o ñ a t e , D . Rafael Ferrer y doña Asunc ión de 
los Mozos, de Burgos; D . J o s é Morales, de C á d i z ; 
D . Felipe Panizo y d o ñ a Isabel Romero, de Canar-
rias; D. Mar iano del A m o y d o ñ a Teodora H e r n á n -
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dez, de C ó r d o b a ; D . J a s é M a r í a Villergas y dofia 
Francisca López , de Geaxwia; D . Ignacio 'Garcóa y 
D . G'OaKzalo Gálvez , de Granada ; D . Adr iano Teruel, 
D . Gaibirieil Vera y d o ñ a Tomasa Piofia, de Guadaia-
j a r a ; D . Manuiel Gonzá lez Linacero y d o ñ a Faustfci-
na Alvarez,, de L e ó n ; D . F é l i x Isaac y Faro de la 
Vega y D . Ange l Koeell, de L é r i d a ; D . Pablo Ote
ro, de L o g r o ñ o ; D . Lu i s Soto Menoir, D . J!osé del 
Peso, D . Jacinto Ruiz Santiago y doña Carmen de 
la Torre , de L u g o ; D . Francisco Carr i l lo , D . Nata
l io U t r a y y D . Luis Linares Becerra, D . Francisco 
R o d r í g u e z , doña Jul iana Torrego y doña M a r í a Quin
tana, de M a d r i d ; doña iSinforosa Vallejo, de Mála 
ga ; D . Nata l io Ballester, de M u r c i a ; d o ñ a M a r í a 
de los Angeles H e r n á n d e z del Toro, de N a v a r r a ; 
D . Luis Benito Lorenzo, D . Danie l R o d r í g u e z R u b í , 
D . Anton io Couceiro, D . Manuel Maceda y doña 
Anton ia Oirtiz y C u r r á i s , de Orense; D . Macario 
Iglesia y D . Beirnardo Ezquer, de Oviedo; D . Juan 
Novas y d o ñ a M a r í a de la Camez P é r e z Gonzá lez , 
de Pontevedra; D . Dataiel Lu i s Or t i z y D . Víc tor de 
la iSfarna, de SantandeiT; d o ñ a M a r í a de la Paz A l 
faya, de Segovia; D . Juan López Tamayo, de Se
v i l l a ; D . Gervasio Manr ique y D . Lorenzo Coirdón, 
de S o r i a ; D . Salvador Gxau, de Tarragona; don 
Eusebio Joisé L i l l o y d o ñ a Aure l ia AiSensi, de Tole
d o ; D . D a r í o Caramez, de Viizicaya y D . Enrique 
Marcos, de Zaragoza, de quienes fal ta la Memoria 
acerca de la Car t i l l a G i m n á s t i c a y la r e l ac ión de los 
campos escolares que ihaya en las Escuelas de sus 
respectivas zonas.—r(B. O. 21 agosto.) 

8 AGOSTO.—^0—Oposiciones a Escuelas 

So publica la lista de opositores del Rectorado de 
Sevilla.—(Gaceta 18 agosto.) 

11 A G O S T O . — R . O—Residencias normalistas 

So aprueba presupuesto de gastos de la Residencia 
de Barcelona, que impor ta 5.846,87 pesetas mensua-
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les, en las meses de octuíbre y noviembire de 1925, y 
f elbreiro, marzo y mayo de 1926 ; 5.296,8'7, para di
ciembre ; 5.546,87, para enero; '5.646,87, para abr i l , y 
1.000 pesetas para cada uno d é los meses de junio, 
ju l io , agosto y septiembre ; en to ta l , 49.999,96 pese-
tas.—(B. O. 25 agosto.) 

12 AGOSTO.—iR. O.—Ascensos del Magisterio 

Se oonceden ascensois en corrida de escalas, que 
llegan a lo® n ú m e r o s siguientes : a 8.000 pesetas, el 
n ú m e r o 85 de Maestras; a 7.000 pesetas, los n ú m e -
rois 260 y 245, respectivamente, de iMaestiros y Maesr-
trasi; a 6.000 pesetas, lois 616 y 572; a 5.000 pesetas, 
los 1.276 y 1.179; a 4.000 pesetas, los 2.076 y 2.009; a 
3.500 pesetas, los 3.378 y 3.285, del pr imer Escala
fón, y a 2.500 pesetas, los 1.143 y 1.021, de Maestros 
y ¡Maestras en el segundo Escalafón,.—('Gaceta 18 
agosto.) 

15 A G O S T O . — R . O.—Sello provincial 

E n v i r tud de propuesta de esa S u b s e c r e t a r í a ( M i 
nisterio de Ins t rucc ión públ ica) , y acuerdo de esta 
Presidencia, 

iS. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien conceder 
el pilazo de un mes\,- a contar desde la publ icac ión 
de la presente en la «Gace ta de Madr id» , para que 
puedan ser reintegrados con el t imbre provincia l co
rrespondiente a l recargo del 10 por 100 sobre e l i m 
puesto del Timbre, concedido a las Diputaciones 
proviinciales, todos loa documentos faltos de él y que, 
en debido cumplimiento de las reglas 13 y 14 de la 
Real orden de esta Presidencia de 7 de jul io p r ó x i 
mo pasado, se hallan sin curso en 'ese Minis ter io de 
In s t rucc ión púb l i ca y Bellas Artes , bien entendido 
que transcurrido dicho plaizo se t e n d r á n en defini t i 
va como no admitidos todos aquellos documentos 
faltos del expresado reintegro.—((Gaceta 23 agosto.) 
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17 AGOSTO.—O.—Aumento gradual 

Vista la instancia de doña F . M a r í a Sanz López , 
Regente de la Escuela p r á c t i c a aneja a la Normal 
de Maestras de Ciudad Real, en súplica de que se 
deje sin eifecto la orden de 23 de junio ú l t imo, que 
le deses t imó la que solicitaba continuar percibiendo 
el aumento gradual de sueldo como Maestra de la 
segunda ca t ego r í a del Esca la fón de m é r i t o s , pe t i c ión 
que funda en hallarse comprendida en la excepc ión 
del art , 156 del Estatuto vigente, toda vez que su 
nombramiento para Cádiz se cons ideró como una 
equivocac ión y fué corregido por el Ministeriio, anu
lándolo para todoís los efectos, y qne, por tanto, no 
han quedado interrumpidois sus servicios' en la i n d i 
cada p rov inc ia ; 

Vis to el citado art . 156 que determina que las can
tidades consignadas por las Diputaciones provincia
les para el aumento gradual se d e s t i n a r á a los pre
mios de constanoia y m é r i t o , quedando exceptuado 
el caso del (Maestro que venga percibiendo los au
mentos graduales en tanto s i rva en la misma pro--
v inc i a : 

'Teniendo en cuenta que al anularse el nombra
miento de la s e ñ o r a Sanz López para Cádiz y con
f i rmar el de Regente de la Escuela p r á c t i c a aneija a 
Oa Normal de Ciudad Real, deben t a m b i é n conisaderar-
se ino interrumpidos sus isiervicios en dicha provincia. 

Esta Di recc ión general ha resuelto dejar s in efec
t o la Orden del 23 de junio p r ó x i m o pasado y es
t imar la pe t i c ión de la interesada,, disponiendo le sea 
abonado el aumento gradual defl sueldo que dejase 
de percibir desde el 14 de septiembre de 1923.—¡(Bo
le t ín Oficial 8 septiembre.) 

18 A G O S T O . — R . O.—Habilitado del Magisterio 

Visto el expediente de ©leoción de habil i tado de 
los Maestros nacionaJles del p a r t i d o j u d i c i a l die L a -
v i ana, provincia dle Oviedoi: 
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Resultamdo que heohia l a oiportuna coinvooatoria 
para la eleoción del habil i tado de los Maestros na-
ciomaleis del pa r t ' áo i juimciaJ dle Laviana, provincia 
de .Oviedo, aparecen como can d i datos D . José A n 
tonio Fer inández Villavende y D . Benigno Muñ iz 
González, con sius reisipectivos sust i tu to®: 

Resultando que siegún s.e desprende del acta levan
tada por l a Jun t a local, el candidato D . José A n 
tonio Fiernándiez Villaveride y siu sustituto, d o ñ a 
C á n d i d a del Busto, han obtenido un to ta l de 56 vo
tos, de los cuales uno ha sido emit ido personalmen
te y 55 por delegación, y su oontrarioí . D . Benigno 
Muñ iz González, y sustituto D . Pedro González Ca
no, obtuvieron 41, de ios cualeis 22 fueron persona
les y 19 por de legac ión : 

Reisultando que eíl n ú m e r o de electores que según 
manifiesta la Sección administrat iva cons t i t u í a el 
censo del partido- es el de 104: 

Resultando que ial acta de l a Jun t a y a l informe 
de la Sección adminis t ra t iva se a c o m p a ñ a n todos 
los votos emitidos, tanto personalmente como por 
dieilegaoión, de cuyo recuento se desprende una c i 
f r a d i s t in ta a la manifestada por la J u t a local y 
por la iSección administrat iva, ya que el señor Fer
nández Villaverde no suma a su favor m á s que 47 
votos, de los cuales 46 le han sido adjudicados por 
deílegación y uno por emisión personal, y no 56, 
como erráneiameinte se manifiesta por l a Junta y 
la Sección, hac iéndo le caso omiso, claro es, de los 
votos emitidos doblemente, que no deben sumarse 
a n inguno de los cadidatos y cuyos votos manifiesta 
la Jun ta no haber sido escrutados: 

Considerando que se han observado las prescrip
ciones legales pa ra la convocatoria y l a elección: 

Conisi derando que la m a y o r í a absoluta de votos 
que para la validez de la des ignac ión de habil i tado 
s e ñ a l a el a r t í c u l o 4.° del Reglamento de 30 de abr i l 
dé 1902 no ha sido alloanzada por el que mayor n ú 
mero de votos ha obtenido en l a elección, ya que 
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siendo de 104 al n ú m e r o de elec¡tores seiría necesa
rio aloanzar .la des ignación por 53 de ellos, cuya 
c i f ra se observa en esornpuloso recuento, no sola
mente que no l a sobrepasa, como e r róneamení ie sin 
duda manifiestan la J u n t a local y l a Sección, sino 
que n i siquiera la alcanza el ¡señor F e r n á n d e z V i l l a -
verde, candidato que mayar n ú m e r o «de votos ha 
obtenido: 

Considerando que la emisión de votosi dobles no 
debe escrutarse a favor de n inguno de los candi
datos, n i deben igualmeinte tenerse en cuenta ias 
manifestaciones de ac l a rac ión que hagan los emi
sores de diohois votos dobles, pues aparte de la i n 
de t e rminac ión que ello supone en la e x p r e s i ó n de 
una l i b é r r i m a voluntad como el sufragio, significa 
se manifiesta la ident idad de fondo y forma en d i 
chas manifestaciones, que seguiramente no han isido 
espontánea^ , 

S. M . el Eey (q. D . g . ) , de conformidad con el 
informe emitido por l a Aseso r í a j u r í d i c a dle este 
Ministerio, ha temido a bien declarar nu l a l a elec
ción celebr ada 'p aria l a des ignac ión de habi l i tado de 
lois Maestros nacionales del partido- j u d i c i a l de L a -
vi ana, disponiendo se proceda a una nueva convo-
catoiria para la des ignación de referencia.—(Gaceta 5 
octubre). 

18 A G O S T O — R . O.—Edificios escolares 

E n el expediente ins t ru ido sobre clausura de la 
EfSicuela p r ác t i c a graduada de niñasi aneja a l a Es
cuela N o r m a l de Maestras die Ciudad Real, l a Co-
unisión permanente del Consejo de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

«Visto' el expediente sobre Olauisura de l a E'scue-
ia p r á c t i c a graduada de n iñas aneja a la Escuela 
Normal de Maestras de Ciudad Real, por hallarse 
en ru ina el local que ocupa: 

Resultando que consultado el caso a la Superiori-
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dad por la Directora de la Normal , el s e ñ o r Subse
cretario dió ó rdenes para que se instalara la refe
rida Escuela p r á c t i c a en el Ins t i tu to general y téc
nico ; que al i r a dar cumplimiento a lo ordenado 
surgieron discrepancias que dieron lugar a que la 
Directora de la Normal recurriera al Alcalde para 
que proporcionara local adecuado ; que e l Alcalde, 
con la Directora, opinaron que la Escuela deb ía ins-
faailarse en el grupo de pá rvu los «Pé rez Molina», par
tiendo de la base de que el edificio era propiedad 
del Ayuntamien to ; que la Inspecc ión se opuso a 
que se instalara la répet id 'a Escuela en el grupo es
colar «Pérez Molina», por haber sido construido ex-
dliusivamente con subvención del Estado para la Eŝ -
cuela de p á r v u l o s ; el señor Gobernador acuerda que, 
en uso de Ta au to r i zac ión concedida por la Superio
r idad, se instale la Escuela en cues t ión y con ca rác 
ter provisional, en el grupo escollar «Pérez Molina», 
sin perjuicio de resolver en defini t iva lo que pro
ceda ; que la Inspectora manifiesta que dicho edi
ficio no es propiedad del Ayuntamiento y sí del Es
tado, por haber sido^ construido con subvenc ión de 
é s t e , y que no existen en dicho edificio locales en 
condiciones h ig ién icas n i pedagóg icas para que la 
Escuela graduada pueda instalarse, por no disponer 
de ampli tud suficiente los salones y ser necesarios 
ú n i c a m e n t e para el uso a que e s t á n destinados ; y, 
por ú l t imo , que la Maestra de p á r v u l o s se queja al 
Director io de la orden recibida del Alcalde sobre 
traslado de la Escuela al mencionado edificio : 

Resultando que d Negociado del Minis ter io opina 
que con arreglo a lo prevenido en el Real decreto 
de 5 de marzo de 1913 es de la incumbencia de las 
Juntas locales de Pr imera e n s e ñ a n z a , de acuerdo 
con la Inspecc ión , la in s t a l ac ión de las Escuelas na
cionales y traslado de las mismas a edificios propie-
dad del Ayuntamiento o de particulares arrendados 
por dicha en t idad ; que a pesar de que el grupo es
colar t i tulado «Pérez iMolina» fué construido para 
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la Escuela de p á r v u l a s con subvención dél Estado, 
no pon ©so la propiedad deja de ser del Ayuntamien
to y la,s órdenes dadas por el Alcalde para que se 
instale allí dicha Escuela provisioinalinente deben 
se:r acatadas, sogún los dispuesto en ©1 referido Real 
decreto, por ooirresponder a la Junta local dicha m i 
sión, .siendo el Prei&idente de la misma el A lca lde ; 
pero que si en dicho edificio no se dispone de local, 
dehe faci l i tar otro la Junta, deb iéndose oir, antes 
de resolver en definit iva, la opin ión de la Comis ión 
permainente del Consejo de In s t rucc ión p ú b l i c a : 

Considerando que resulta evidentemente demos
t rado por el informe de la Inspecc ión que el trasla
do (aunque sea provisional) de la Escuela p r á c t i c a de 
la Normal de Maestras de Ciudad Real, al grupo es
colar de p á r v u l o s «Pérez' Molina» da r í a como resul
tado que n i este Centro mi la citada Escuela p rác 
tica podr í an funcionar normalmente, tanto por lo re
ducido de la capacidad dlel local como por sus con-
diciones pedatgógicias, que son ú n i c a m e n t e las que 
convienen a una, Escuela de p á r v u l o s : 

Consádeírando que en beneficio de la ensieñainza de
be evitarse en todo momento que las vicisitudes de 
un Centro docente repercutan en otro que funcioína 
normalmente, y que aprovedhando el presente pe
ríodo de vacaciones p o d r í a buscarse y acondicionar-
sie u/n local en el que installar ya t ransi tor ia , ya de-
f iná t ivamente la Escuela p ráo t i ca de la Normal de 
Ciudad Real, 

Esta Comis ión tiene >&} honor de proponer que 
aprovechando el período' de vacacioines, se busque y 
habi l i te local 'trainsitoirio o defini t ivo para la refe
rida graduada, y que sólo en ú l t i m o extremo c a b r í a 
aceptar que la graduada de la Normal de Ciudad 
Real se acomodase en el comedor y gimnasio del 
grupo escolar «Pérez Mol ina» .—(Gaceta 21 agosto.) 
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21 A G O S T O . — R . O.—Jubilación 

En el exp&diiearte incoado a instancia de D . José 
Ch ía Artmente, Maestro de la Escuela de Villanue-
va del Huetrva, provincia de Zaragoza, recurriendo 
contra el Decreto-orden de la Di recc ión general de 
Primera emisefíanza que desestiimó tgiu solicitud de j u -
bidaeión, la Comisión permianente del Consejo de 
Ins t rucc ión públ ica ha emitido el siguiente in forme: 

Resultando que el Maestro de la Escuela de V i l l a -
nueva del ETuerva (Zaragoza), D . J o s é Ch ía Armien-
te, solici tó que se le concediera la jubi lac ión volun
ta r ia por contar ©on cuaTenta años de servicios en 
prcpiiedlad: 

Resnltaodo qne per Deicineito marginal de lia D i 
rección general, feciha 16 de enero ú l t imo , se deses-
támó lo solicitado, con arreiglo a lo establecido en 
el a r t í cu lo 168 del Estatuto v igente : 

Resultando qnle contra dicha Orden recurre el se
ño r ClMia, apoyatadb ®u reciurso en la Ley die Funcio
narios y en el anterior Estatuto, ya derogado: 

Teniendo en cuenta que el Magisterio nacional de 
Primera e n s e ñ a n z a tiene una legislación dist inta de 
la que t ienen los funcionarios del Estado, 

Por todo lo cual esta Comis ión, de acuerdo con 
el Negociado, es de parecer que se desestime el re
curso do alzada de D . J o s é Cíhía Armente, Maestro 
de Viillanueva del Huerva, en la provincia de Za
ra gom. 

Y confo rmándese S. [M. el Rey (q. D . g.) con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien resolver co
mo en el mismo se propone.—('Gaceta 25 octubre.) 

21 A G O S T O — O Traslado de consortes 

Vista la instancia de D . Manuel C á m a r a Carreras 
y doña Manuela Mur í a s Toledano, Maestros consor
tes de las Escueílas nacionales de Frailes ( Jaén ) , en 
súpl ica de que se les autorice, como a los que en su 
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caso se encuentren, para solicitar traislado a Escue
las de nna misma localidad : 

Teniendo en cuenta eme s i bien el Estatuto v i 
gente no autoriza a los Maestros consortes q u ^ eir-
ven en una misma localidad para solicitar traslado 
por el turno tercero, puesto one ya disfrutan de t a l 
preferencia por hallarse unidos, en cambio no les 
prohibe pedir nuevos destinos por el turno- cuarto 
de traslado voluntairio, y como en las presentes cir
cunstancias, dado el nuevo sistema de provis ión , no 
cabe perjuicio- de tercero al no adiudicarse las rie^ 
sultas por cadena, t ra tando de evitar en todo mo
mento la desun ión de los que se encuentran ya re
unidos, y siempre que en ellos concurran las oon-
diciones exigidas por el art . 88 del Estatuto, sin o t ra 
clase de preferencias que las establecidas en el ar
t ícu lo 99 del mismo, 

Esta Di recc ión general ha resuelto, con c a r á c t e r 
generaU1, autorizar a los Maestros consortes que sir
van e/n una misma localidad para solicitar destinos 
por el t u m o cuarto de traslado1 voluntario, condicio-
nalmente, o sea que la dlesignación de uno de ellos 
q u e d a r á nula de no coincidir ambos en la misma 
pob lac ión .—(Gace ta 2 septiembre.) 

21 A G O S T O . - R O—Ministerio de Instrucción 
pública 

Se dispone: 
1.° Que los Jefes de Admin i s t r a c ión de pr imera y 

segunda clase, respectivamente, D . Gabriel del Va
l le Rodr íguez y D . An ton io L e ó n y L ó p e z Rosso, y 
líos Oficiales de tereyera clase1 D . SilvCrio P é r e z 
ü g a r t e y D. J o s é M a r í a G a r c í a Grases, del Cuerpo 
administrat ivo de I n s t r u c c i ó n públ ica , que actual
mente prestan servicio1 como agregados, en la Sección 
de Derechos pasivos del Magis ter io de la Di recc ión 
general de la Deuda y Clases pasivas, s e r á n barjas 
por f in de mes en esta Sección y p a s a r á n a prestar 
servicio al Minis ter io de que proceden, 
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2. ° Poir el Mimsteirio de Haiciend'a s© díispond-rá 
que la plantilTa de eista Sección se compílete en la 
forma que determina la Real orden de 30 de enero 
antes citada en su art. 8.°, destinando desde lueigo 
el Jefe de Negociado del Cuerpo pericial de Conta
bil idad para que se encargue del Negociado de Oom-
tabilidad y un Oficial del Cuerpo auxi l iar de Con
tabil idad, t a m b i é n con destino a ese mismo Nego
ciado-

3. ° Se corrobora lo dispuesto en el art . 5.° de la 
Real orden de la Presidencia de 30 de enero úl t i 
mo, y en su v i r tud , se recuerda que los funcionarios 
de Ins t rucc ión púb l i ca que prestan susi iservicios en 
la Sección de Dereohosi pasivos dlel Magisterio no 
pueden ser nombrados por t a l Miniisiterio para nin
gún o t ro isiervicio n i icomisión. 

4. ° Por el Minis ter io de Ins t rucc ión p ú b l i c a se i r á 
pidiendo lia inco rporac ión del personal que presta 
•servicios en la Sección de Derechos pasivos del Ma
gisterio a medida que se vaya agotando el exceso de 
las clases respectivas, y siempre que Se produzca el 
ascenso de cualquiera de ellos.—^Gaceta 22 agosto.) 

22 AGOSTO.—O.—Servicios en la misma Escuela 

• Vis to el lexpediente incoado por d o ñ a jModesta To
ro Morales y doña M a r í a del Carmen Gómeiz Vera, 
Maestras de sección de las Escuelas graduadas de 
Málaga , n ú m e r o s 7.493 y 7.490 del pr imer Escalafón, 
solicitando que se les reconozcan como prestados en 
sus actuales plazas los servicios que prestaron en 
Morola y Puru'llena, respectivamente, fundándose en 
la sentencia del Tr ibunal Supremo de 5 de ab r i l de 
1922 y Real orden de 25 de septiembre de 1923, que 
resolvieron nueva elección a plazas : 

Resultando de la hoja de (Servicios de la sieñora 
Toro, que en 28 de febrero de 1921 fué nombrada, en 
v i r tud de oposic ión . Maestra propietar ia de la Es
cuela nacional de n i ñ a s de Moreda (Granada), to-
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mando poisesión de ella el 8 de marzo dei propio a ñ o 
y cesando, por nueva elección de plaza y nombra
miento correspondiente a la misma oposición orde
nada por la citada Real orden de 85 de septiembre 
de 1923, el 19 de octubre siguiente, para 'hacerse car
go el d ía 20 de la plaza que hoy s i rve : 

Resultando igualmente de la hoja de iservicios de 
la s eño ra Gómez Vera, que fué nombrada por oposi
ción para Purullena (Granada), en 28 de marzo de 
1921, tomando poses ión el 29 de los propios mes y 
a ñ o y cesando el Iñ de noviembre de 1922 para ve^ 
n i r por nueva elección de plazas correspoindientesi a 
la misma opos ic ión a la Escuela graduada que hoy 
sirve, en 16 de noviembre del repetido a ñ o de 1922, 
s egún sentencia de 5 de a b r i l de 1922 : 

Visita la sentencia del Tr ibuna l iSupremo antes 
roeincionada, dictada en el p le i to promovido por la 
señora Gómez Vera, y vista igualmente la Reall or
den de 25 do septiembre de 1923 que resolvió , por 
consecuencia de aquella sentencia, nueva elección de 
plazas 'entre las oposiitoras procedentes' de las pro-
viníciales de 1918: 

Considerando que, tan to la sentencia como la Real 
orden, por el hecho de anular la elección pr imera, 
defimen la s i tuac ión de ambas Maestras, ya que les 
reconocen el derecho a las aiuevas plazas que ocupan : 

Considerando que las interesadas, por error de la 
Adminisftraciión, del que no puede cu lpárse les , ocu
paron dis t into destino a l que hoy ocupan: 

Considerando q ü e no ha habidoi i n t e r r u p c i ó n de 
servicios, y que de conceptuarse como servido en 
Esicuellas distintas el t iempo que lievan, p o d r í a n re^ 
sultar perjudicadas en sus derechos preferentes para 
el cuarto tu rno de p rov i s ión por consecuencia de 
seintenteia que les favorec ía , 

De acuerdo con lo informado por la Secc ión admi
nis t ra t iva de Primera e n s e ñ a n z a de [Málaga, 

Esta Direcc ión general ha resuelto acceder a lo 
solifcitlaido, y reconocer a las reclamantes) como ser-
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vicios prestados ©n sus actuales destinos los que 
pireistaron, riespectivaimente, en las Escuelas de Mo
reda y Purullena a los efectos de poder tomar par
te en el turno de traslado voluntario.—(B. O. 4 sep
tiembre.) 

24 A G O S T O . — R R . 00.—Subvenciones 

Se conceden 10.000 pesetas al Director del Semi
nario de Maestros, sistema Manjón , de Huelva, y 
15.000 pesetas a la «Escuela S iuro t» , de la misma po
blación.—(B. O. 11 septiembre.) 

24 A G O S T O O.— Localidad distinta 

Visto el expediente incoado por D . Demetrio Gi l 
Boix, Maestro de la Escuela nacional de n iños de 
Fuente de San Luis (Valencia), en r ec l amac ión oon-
tría la Sección administrativa de Primera enseñan
za de dicha provincia, por haberle considerado la 
Escuela que regenta como de localidad distinta a la 
de Valencia a los efectos de pe t i c ión de destinos por 
©1 cuarto t u m o , alegando que en la orden de su nom
bramiento por permuta y en la credencial corres-
podiente se hace constar que su destino es Valencia: 

Teniendo en cuenta que si bien los documentos 
oficiales que e l interesado ci ta , resulta nombrado por 
permuta para Valencia no aparece así de la cert i 
ficación de toma de poses ión , en la que consta que 
al reclamante se le dio t a l poses ión de la Escuela 
nacional de n i ñ o s de Fuente de San Luis, en dicha 
capital, entidad de poblac ión dist inta del casco de 
Valencia, s egún el arreglo escolar vigente, en el que 
f igura como distr i to independiente con el nombre 
de C de la Carrera de San Luis y Castellar, y 
como de ©lio no puede alegar ignorancia el recu
rrente, ya que al entablar la permuta sab ía sobra
damente la clase de Escuela que permutaba; 

Vis to el art . 101 del Estatuto vigente, 
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Esta Ddrecición ¡general ha resiuelto deseistimar la 
r ec l amac ión y confirmar el acuerdo de la Seocdón 
administrat iva de Primera e n s e ñ a n z a de Valencia.— 
(B. O. 4 septiembre.) 

25 AGOSTO.—O—Provis ión de Escuelas 

Visto el expediente incoado por D . Riaimundo Es
cudero Torrens, Maestro dé la Escuela nacional de 
n iños de Canegán (Lér ida) , en súp l ica de que se le 
declare comprendido en el segundo turno de trasla
do forzoso que para la p rov i s ión de destinos esta
blece el ar t . 75 del Estatuto vigente : 

Resultando que el interesado' fué nombrado para 
la citada Escuela de C a n e j á n por el tu rno quin to 
del mencionado art . 75 del Estatuto, •el 26 de mayo 
del presente a ñ o , posesionándoise de la misma el 17 
de junio siguiente: 

Resultando que por Real orden de 10 de julio' úl
t imo («Gaceta» del 17) sobre modif icación del arre
glo escolar del Ayuntamiento de Caneiján, se dis
puso la convers ión en Escuelas de asistencia m i x t a 
de las dois unitarias que ex i s t í an en dicha localidad, 
una de n iños y otra de n iñas , siguiendo la desem
p e ñ a d a por Maestra en C a n e j á n para este grupo de 
pob lac ión y sus inmediatos M o r ó n y Mola , Cam-
pesp ín , C a r i ñ á n y Burdino, y estableciendo la otria, 
o sea la d e s e m p e ñ a d a por Maestro, en San Juan de 
T o r á n , con los agregados Pursinglies y Prade t : 

Considerando que al perder e l c a r á c t e r de unita
r i a l a Escuela d e s e m p e ñ a d a por él interesado y mu
cho m á s a l trasladiarla de la pob lac ión de C a n e j á n , 
donde estaba instalada, a la locailidad de San Juan 
de Toran, aunque deí mismo Municipio , debe consi
derarse como isuprimida, pues a l ser convertida en 
m i x t a cambia de condic ión, censo y localidad, por lo 
que es indudable que el Miaestro que para ella fué 
nombrado se encuentra de illeno comprendido en el 
caso 1.° del a r t í c u l o 62 del Estatuto, 
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Esta Di recc ión igeneral ha resuieilto declararlo as í 
y autorizar ¡al intereisado para solicitar destino por 
el isiagundo tu rno en Ja forma establlecdda por el ar
t ícu lo 83 del Estatuto y Real orden de 26 de ju l io 
ultimo.—^(B. O. 15 septiembre.) 

25 A G O S T O . — R . O.—Nombramientos de Maestras 

iSei resuelven recilamaoioneís en los nombramientos 
pirovisionailes de Maeistrais dteíl cuarto tu rno , hecho 
por ^ >rdwi de 6 de ju l io pasado.—(Gaceta 3z agosto.) 

26 A G O S T O — O . — Escuelas de Madrid 

Vista la Real orden die 19 de mayo ú l t imo , por l a 
que, de acuerdo con lós antecedentes facilitados por 
la Sección adminis t ra t iva de M a d r i d , se determina 
l a p rov i s ión por los turnos que correspondan de las 
Escuelas nacionaJles de n i ñ o s de esta corte, en los 
t é r m i n o s previstos po^ el Estatuto vigente, quedan
do sin apl icac ión la suspensión que impuso l a Real 
orden de 25 de enero del año anterior, y siempre de 
acuerdo con lo pnefijado en el a^partado segundó 
de la misma: 

Vistas, asimismo, l a re lac ión de vacantes faci l i ta
das por dicha Sección adminis t ra t iva , y La de Maes^ 
tros que por carecer de local de sempeñan Esmelas 
distintas de aquellas de las que son ti tulares, y las 
que por carecer bien de acopiado o- de t i t u l a r ex
preso, son propiamente vacantes, es decir, carecen 
de quienes las desiempeñen, sin que pueda tenerse 
en cuenta el acoplamiento provisional de los Maes
tros procedentes del clausurado Hospicio, por cuan
to que Ja Real orden de 4 de junio anterior de ma
nera ca t egór i ca d e t e r m i n ó que ese acopJamiento no 
d e s t r u i r í a turnos nii a l t e r a r í a la existencia de va
cantes. 

Esta Dirección general ha acor dado: 
i.0 Proceder a l a adjudiicación de las vacaintes de 
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las Escuelas nacionales de n iños de esta coxte por el 
orden cronológico en que se produjeron y con airrer 
glo al dereeího de cada peticionario en la techa en 
que oourrieroín, llegando' hasta la que sea pirecisa pa
r a que todas queden servidas, bien por t i t u l a r o por 
un acoplado que careciese de looai. 

2.° Que teniendo en cuenta que D . A l v a r o Gon
zález, Hivas sodicitó en 30 de mayo de 1924,, por el 
segundo tu rno del a r t í c u l o 75 dted EstatiutOi l a ad-
j'udioaüiión de la Dirección de graduada del grupo 
eiscolar «Carneen Rojo», f u n d á n d o s e en l a -clausura 
temporal de las Escuelas de Hospicio, de laa que 
v e n í a siendo Director , y como pirocedente de esta 
corte, pe t ic ión que no fué resuelta, hiaista que por 
Real or den de 4 de j unio ya ci tada se dteterminó i a 
s i t uac ión legal t r ans i to r i a de todos los Maestros del 
referido Hospicio^, dejando a salvo el dbrechoi que 
por cada interesado pudiera invocarse con arreglo 
a sus circunstancias profesionales, y vista l a instan
cia de dicho señor González Eivas, en la que hace 
constar que se le tenga por peticionario por cuar
to tu rno para la referida Eiscuela, Direcc ión d© gra
duada de « C a r m e n Rojo», en la convocatoria del 
mes de j u l i o de 1924, ya que, si bien no p r e s e n t ó 
las fichas oportunas, se debió a que t a l Eisouela la 
t e n í a soilicitada por el 'segundo tu rno , preferente, 
por tanto, ad cuarto, y que a haber sabido' que esta 
pe t i c ión no deb ía de ser estimada hubiera ejercita
do el derecho del traslado voluntarao, por reunir 
condiciones, ya que llevaba m á s de tres a ñ o s en la 
misma Escuela; se accede a esta pet ic ión, y en su 
consecuencia se i nduye entre los peticionarios de 'a 
convocatoria de judio de 1924 al señor González E i 
vas, clasificándole entre los de igua l clase, con arre
glo a las preferencias eistaiblecidais en los a r t í cu los 
73 y 90 del Estatuto.. 

Adj tu l i cac ión de desfinos 
Tu rno p r i m e r o : N ú m e r o del Esca l a fón 685, D . I s i -
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dro Aibuazán Eranos; Eisoucla que fie le adjudiica, 
u n i t a r i a B , n ú m e r o 6, M a d r i d ; feoha die entrada a 
su (petición de ineingreso, 20 de marzo de 1925; fecha 
de la vacante, 8 de mayo 1925. 

Ouarto t u r n o : 954, U . Manuei Mareos Tirabanoa; 
u n i t a r i a C, n ú m e r o 20, M a d r i d ; fecba de la vacan
te, 26 de octubre de 1923; fecha de la poisesaón en 
la Escuela actual, 8-7-10. 

882, D . Angel Checa Cifuentes; Sección graduada 
A , n ú m e r o 4, M a d r i d ; fecha de lia vacante, 4 de 
abr i l de 1924; fecha de posesión en la Escueia ac
tua l , 7-3-16. 

25, D . A l v a r o González; E ivas ; Dirección de gra
duada A, n ú m e r o 4; fecha de l a vacante, 29 de oc
tubre de 1924; fecha de poseisión en la Escuela ac
tua l , 1-1-907; localidad. 

302, D . Anton io Ruiz Ortega; u n i t a r i a B , númew 
ro 4 ; fecha de la vacante, 31 de octubre de 1924; 
í d e m de posesión en la Escuela actual, 1-8-18. 

728, D . Emi l io Guerra BejaTano; u n i t a r i a B, n ú 
mero 3; fecha de la vaicante, 15 de noviembre de 
1024; í d e m de poisiesión de la Esciuela actual, 6-5-16. 

108. D . Emi l io González Garc ía , un i ta r ia n ú m e 
ro 35, Teisiulta de la B, n ú m e r o 4 ; fecha de posesión 
eoi l a Escuela actual, 1-9-10. 

409. D . Nicolás Carreteiro Pastor; u n i t a r i a B , n ú 
mero 37; fecha de la vacante, 5 de abr i l de 1925; 
í d e m de posesión en l a Escuela actual, 9-1-97. 

1.064, D . EauSstino Caisas Grafía; Sección de gra
duada, Bailen, 28, resulta de l a B , n ú m e r o 3; fecha 
de posesión en l a Eisiouela actual, 28-5-16. 

1.147, D . F é l i x R o d r í g u e z Palacio®, desdoblada 0, 
n ú m e r o 43; fecha de la vacante, 24 de mayo de 1925; 
ídem de poaes ión en la Ei&cuela actual, 1-3-17. 

946, D . Juan Espejo Espinosia; un i t a r i a B, nú 
mero 38; fecha de la vacante, 12 de mayo de 1925 , 
í dem de poseisión en l a Escuela actual, 1-3-17. 

1.053, D . Fernando Mónico S a c r i s t á n ; desdobla
da C, número ' 9; fecha de la vacante, 24 dle mayo 
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do 1925; ídíem de po&eisión en la EiSouela ac
tua l , 1-9-17. 

Las anteriores adjudicaei-ones de destino no' con
ceden derecho n i s u r t i r á n efecto alguno en tanto 
expresamente no sean confirmadas ooano dieipojie la 
Real orden de 31 de enero de 1924 ; p u d i é n d o s e pre
sentar durante e l plazo dn quince- días lais; reclaiinacio-
ñes oportunas poT conducto de las Secciones aidmi-
niistrativas de Pr imera ensieñanza.—(Gaceta 2 sep-
tiemhre). 

28 AGOSTO.—ñ. O.—Patronatos 

Dispuesto p o r el Real decreto-ley de 12 de j u l i o 
ú l t imo que los Pxesupnestos generales del Estado 
pa ra el ejercicio de 1924-25, promulgadoB por el de 
30 de j u m o de 1924, r i j a n con sju art iculado en el 
año eiconómicio de 1925-28, y continuando, por tanto, 
subsistente el c réd i to de 75.000 pesetas, consignado 
en el cap í tu lo 4.°, a r t í c u l o 1.°, ooncepto 6.°. del de 
este. Departamento, para la concesión de sulbvencioi-
nes a Maeisros de i^atronato y Oongregacíoines re
ligiosas en su caso, a f i n de regular, como en años 
anteriores, su d is t r ibuc ión , 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha resueilto dictar las s i 
guientes .reglas : 

1.a Los Maestros de Patronato de l ibre noimbra-
miento y das Congregaciones religiosas eñ siu caso, 
o sea las que tengan a su cargo Escuelas creadas con 
bienes fundacionales, como- previene la Real orden 
de 16 de marzo de 1922 («Gaceta» del 15 de abril,», 
p o d r á n solicitar del Tesoro, con cargo a l c a p í t m o 
cuarto, a r t í cu lo 1.°, concepto 6.°, del Piresupuesto, 
la subvención que les corresponda, consis'tent© en 
l a diferencia entre el sueldo que perciban del Pa
tronato o Fundac ión y el co¡r,respondiente a l de la úl
t ima ca tegor í a del segundo Escalafón, siempre y 
cuando deseimpeñen Escuelas que sustituyan a pú
blicas obligatorias por no estar cubierto el cupo de 
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las naciomalies, que posean t í tu lo profesional, y que 
siu nombramiento y poses ión ®ea anterior a l presu
puesto vidente. 

2.a Los Maestros comprendidos en la regla ante
r i o r no p o d r á n alegar derecho alguno a que isie les 
incluya en los esoalafones del Magisterio^, n i que se 
refiera a ^efectos del mismo por el percibo de esta 
subvención. 

S.3, L a subvenc ión t e n d r á c a r á c t e r personal y ste 
o t o r g a r á atendiendo al siguiente orden de prefe
renc ia : 

A ) Maestros que no hubieran disfirutado subven
ción en ejercicios anteriores! con cargo a los men-
cdonados cap í tu lo y a r t í cu lo . 

B) Los que l a hayan disfrutado, atendiendo en 
pr imer lugar a los que se conoediió una sola vez; 
en segundo, los que l a obtuvieron dos, y así i&uce-
sivamente. 

C) Ent re los subvencionados, los que tengan me
nor r e m u n e r a c i ó n ; en iiguaJes circunstancias, el 
que cuente m á s tiempo de servicios en una misma 
Escuela; y si . t ambién coiincidieran, dec id i rá el or
den cronológico de apertura de los respectivos es
tablecimientos de ensieñianza. 

4. a Los Maestros interesados f o r m u l a r á n las soli
citudes oon los justificantes del Patronato que acre
di ten oumplidamente lo previsto en las reglas ante
riores, y los expedientes s© e l eva rán a este Miiniste-
rio por conducto y con informe de las Seociones ad
ministrativas de Primera enseñanza . 

5. a La clausura de esta clase de Escuela© o el cese 
por cualquier causa de Ies ^Maestros que las regen
tan o r ig ina rá en todo momento la p é r d i d a del de
recho aJ auxi l io , a cuyo efectoi las Secciiones admi
nistrativas d a r á n cuenta inmediata de su falta de 
funcionamiento y cese para la baja oportuna en el 
pago. 

6. a En n i n g ú n caso h a b r á lugar a reservas o de
claraciones de futuras preferencóaisi una vez agotada 
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la cifra presiupueista, que t e n d r á sólo ap l i cac ión ex-
presiamente durante el ejercicio.—(Gaceta 27 agosto.) 

26 A G O S T O . — R . O.—Colonias escolares 

Sé conceden 2.000 pesetas a la Presidenta de la 
P ro tecc ión escolar, Asoc iac ión benéfico-liiigiénica, de 
Madrid, para una Colonia escolar.—(B. O. 11 sep
tiembre.) 

26 A G O S T O . — R . O—Escuelas nuevas 

Se eleva a def ini t ivo el c a r á c t e r provisional de 
las Escuelas nacionakis siguientes: 

N ú m e r o 1. Arucas (Canarias), para Costa de Ba-
ñaderois, una uni tar ia de n i ñ a s . 

2. Arucas (Camarias), para Bar r io de Santidad, 
una uni ta r ia de n iñas . 

3. Casasbuenas (Tolelo), para Casasbuenas, una 
uni tar ia de n i ñ a s . 

4. Layos (Tolelo), para Layas, una un i t a r i a de 
n i ñ a s . 

5. Maceda (Orense), para Maceda, una un i ta r ia de 
n iños y o t ra de n i ñ a s . 

6. Monterroiso (Lugo), piara Sambrejo, una m i x t a 
para Maestra. 

7. Samos (Lugo), para Puente de Lozara, una uni 
ta r ia de niña®1. 

8. Calatayud (Zaragoza), piara casco, una un i ta r ia 
de n i ñ o s . 

9. Calatayud (Zaragoza), para Barr io H u ó r m e d á , 
una un i ta r ia de n iños . 

10. Mer indad de Cuesta U r r i a (Burgo®), para 
Quintani l la de Monte Cabezas, una m i x t a para 
Maestro. 

11. Val le de Tobalina (Burgos), para Quintana 
íMaría, una m i x t a para Maestro.—<Gaoeta 2 sep
tiembre.) 
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27 A G O S T O . — R . O Mutualidadee escolares 

Se manda insoribir en el (registro especial del M i 
nisterio las MTitualidades siguientes : 

Pós i to M a r í t i m o de Barcelona, D . J o s é Bayarr i , 
de Barcelona. 

Fieirnando Por t i l lo , Juan Gu t i é r r ez , de Vil laluen
ga del Rosario (Cádiz) . 

iSanta Teresa, Auro ra Barea, de Villaluenga del 
Rosario (Cádiz) . 

Dolores de Santa Cruz de Rivadulla (Lois), Manuel 
Calvo, de Santa Cruz de Rivadulla (Coruña ) . 

Milagrosa (La) , Miguel Capalleras, de Bajol (La) 
(Gerona). 

'Colmena (La), jMagín Porta, de Bellver de Ossó 
(Lér ida) . 

PiOirveniir de Cabo (El) , J o s é Oste, de Gabó (Lé
rida). 

Níuestra Sieñora de F á , J o s é J u a n m a r t í , de Espuy 
(Lér ida ) . 

Hudha del Porvenir (La), J o s é Carrera, de Mon-
ta rd i t de A r r i b a (Lér ida ) . 

Progreso del Ahorro (El), Blas A m o r ó s , de Pont 
de Suert (Lér ida) .—(Gace ta 2 isieptiembre.) 

27 A G O S T O — R . O.—Residencia de Inspector 

Se autoriza a D . Anton io de la C á m a r a , Inspector 
de zioaa, de lia provincia de Cáceires, para f i jar su 
residencia en Plasencia «por «er esta ciudad centro 
geográf ico de la zona».—(B. O. 11 septiembre.) 

27 A G O S T O . — R . 0.—Escuelas nacionales desempe
ñadas por PP. Escolapios 

Vista una comuniicación en la que el Jefe de la 
Secc ión admi(nistrati¡va á& ípriímeraí enjseñanza de 
Barcelona manifiesta, en re lac ión con la Real orden 
de 12 de junio ú l t imo, que >eni M a t a r ó existe una 

388 — 



ESCUELAS NACIONALES.—27 AGOSTO 

Escuela nacianial que reigentam Los PP. Escolapios, 
con la do tac ión por sueldo de 1.375 pesetas, ¡mate
r i a l diumno 2:29,16 y mater ia l nocturno 85,94; en Sa-
badell otra Escuela nacional de niños1 regentada tam
bién por PP. Escolapios, con dotaciones exactamenr-
te iguales a las de la an te r io r ; en Moya una Escuela 
nacional de niños , regentada por PP. Escolapio®, con 
dotación de 825 pesetas por sueldo, mater ia l diurno 
137,50 y mater ia l nocturno 51,56, y t a m b i é n en M o y á 
o t ra Escueila nacioinaí de n iñas , que regentan las Her
manas Carmeli ta®, con igual do tac ión d é 825 pese
tas por sueldo y 137,50 por mater ia l diurno, 

•S. M . e l Rey (q. D . g.) ha dispuesto que, de acuer
do con lo- prevenido en la meneionada Real orden, 
se dé de baja en las n ó m i n a s a las partidas refe
ridas, y ®ie signifique al Jefe de la Secc ión adminis-
t ra t iva sie ha visto con e x t r a ñ e z a y desagrado no 
haya advertido ante® que tales sueldos no figuren 
como do tac ión de Maestro® nacionales, y, por tanto, 
no deben autorizarse n ó m i n a s en que se incluyan.— 
(B. O. 11 septiembre.) 

28 A G O S T O . — R . O.—Creación de Escuelas 

Gomo ac la rac ión a l a Real orden de 16 de juí io 
ú l t imo («Cace ta» diel ,25), sobre c r eac ión de Escue
las nacionales, y para rectif icar errores de copia 
padeicádos por la «Gace t a de M a d r i d » en la rela
ción a que dicha Real orden se refier©, 

iS. M . el R.ey (q. D . g.) sie ha servido disponer 
que se entiendan eliminadas die la citada re l ac ión 
las Escuellas que en la misma figuran con lo® nú
meros 146 y 190, por haber sido creadas con ante-
rioiridad, deb iéndose a duplicidad de las. peticiones 
el haberlas creado nuevamente; que la de Casas, 
Ayuntamiento de Mugardos (Coruña ) , n ú m . 472, es 
uni ta r ia de n iños y no de n i ñ a s ; que en el Ayun
tamiento de Cambre (Coruña ) , núm. 153, para su 
anejo S ig rá s , se crean dos uni tar ia , una de n i ñ o s y 
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otra de n i ñ a s ; que en «1 de Vedxa (Ooruña) , n ú m e 
ro 400, para Puente Ul l a , se crean igualmente dos 
un i ta r ias ; en el agregado Torres de A r r i b a y de 
Abajo, Ayuntamiento Valle de Hoz de A r r i b a (Bur
gas), núm. 398, sollámente una, de asistenicáa mix ta , 
servida por Maes t ro ; una uni tar ia de n iñas , en Ve
lada (Toledo), n ú m . 402; para el casce de Vélez-
Rubio (Almer ía) , n ú m . 403, se crean tres Escuelias, 
una un i ta r ia de n i ñ o s y dois de n i ñ a s ; en Ventas 
con P e ñ a Agui lera y Villatobas, ambos Ayunta 
mientos de la provincia de Toledo, n ú m s . 407 y 414, 
respectivamente, una uni ta r ia de nifiois para cada 
uno de ellos; para Presaras, Ayuntamiento de Vi la -
santar (C o ruña ) , n ú m . 406, una mix ta , a cargo de 
Maestro ; una uni tar ia de n iños en Vi l l a í r anoa del 
C id (Cas te l lón) , n ú m . 410; en A n d r á s , perteneciente 
al Ayuntamiento de Vil lanueva de Arosa (Ponteve
dra), mim. 411, una mix ta , regentada por Maes t ro ; 
otra de igual clase, t a m b i é n regida por Maestro, 
en Couz, Ayuntamiento de Vil layón (Oviedo), nú
mero 415, y, finalmente, en Zabinos (Badajeiz), tres 
Escuelas: una de n iños , una de n i ñ a s y otra de 
pá rvu los .—(Gace ta 3 septiembre.) 

28 A G O S T O — R . O—Traslados voluntarios 

Vista la instancia de d o ñ a Francisca Ort iz Espe
jo , n ú m e r o 5.041 del pr imer Esca la fón , Maestra de 
Sección de la Escuela graduada de la Magdalena^ de 
Granada, reclamando contra la propuesta de d o ñ a 
An ton i a Piera Zamorano, p a r a el cargo de regen
te de Ja Escuela p r á c t i c a graduada aneja a la Nor 
mal de Maestras de citada c iudad: 

Resultando que l a señora Or t i z Espejo fundamen
ta su rec lamación en que habiendo solicitado la pla
za de referencia, oonaidera vulnerad oí ©1 mejor de
recho que le asiste pa ra ocuparla, según lo dispues
to en los .ar t ículos 73, 91 y 92 del Esta tuto vigente 
del Magis ter io : 
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Reisulando qne l a s e ñ o r a propuesta para el cargo 
de regente de l a Eisouela p r á c t i c a graduada ame ja 
a la Norma l die Maestiras de Granada, viaoante por 
resultas del nombramiento hecho para» l a de Cádiz, 
ocurrida és t a en el a ñ o 1923, d o ñ a Anton ia Piera 
Zamorano, solicitó la plaza mencionada en el se
gundo semestre de 1923, y l a reclamante, d o ñ a F r a n 
cisca Ort iz Espejo, en el pr imero de 1924: 

Considemndo que de haberse resuelto en su d í a 
todo ©1 movimiento del año 1923 no h a b r í a lugar 
a la reolamación, toda vez que la s e ñ o r a Or t iz no 
era peticionaria n i p o d í a serlo, por carecer en aque
lla fecha de condiciones pa ra ser concursante, y que 
el retraso en la A d m i n i s t r a c i ó n , en buenos t é r m i 
nos de derecho, no puede benefieiiar a peticionarios 
de semestres posteriores, con perjuicio de solicitan-
ter, anteriores, como se hace constar en l a Real or
den de 12 de ju l io de 1924, 

S. M . el Rey (q, D . g.X de acuerdo con el Con
sejo de Ins t rucc ión púb l i ca , se ha servido disponer 
se desestime la instancia de d o ñ a Francisca Or t i z 
Espejo, etc.—(Gaceta 3 septiembre.) 

28 A G O S T O . — R . O.—Escuelas municipales 

Visto el expediente incoado p o r el Ayuntamiento 
de V i t o r i a solicitando aiutorizaioión pa ra la aper tu
ra de cinco Escuelas municipales de niñais, y hab ién 
dose probado, sej^ún cer t i f icac ión acreditat iva, que 
dicha ciudad sostiene con exceso el n ú m e r o de ESL 
cuelats que determina el a r t í c u l o 101 de l a 'cy de 
Instrucioión púb l i ca de 9 de septiembre de 185T, 

S. M . el Rey (q. D . g.), de acuerdo con el Conse
jo de In s t rucc ión púb l i ca , ha resuelto que se auto
rice al Ayuntamiento de V i t o r i a pa ra crear las 
Escuelas municipales que desea, si bien antes h a b r á 
de disponer que se desalojen los locales que deben 
ocupar las Escuelas nacioniales y t rami ta r , con la 
mayor urgencia, el expediente de a m p l i a c i ó n 'le cla-
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ses de lia Eisouela graduada en ei local de la supr i 
midla Esouefe Normal de Maestros.- -^Gaceta 2 i&ielp-
tiembre). 

31 A G O S T O . — R . O—Itinerarios de Inspectores 

Ste dispone qne «sea devuiélto .a V . R. /Inispector de 
A v i l a ! el proyecto de i t inerar io de visi ta ordina
r ia de Inspecc ión paira qne consigne en el mismo 
las fecháis en que deba realizar las visitas en el 
curso 1925 a 1926, sin cuyo Tequisito, detallad:amen-
te expuesto, no puedo ser a q u é l aprobado por este 
Ministerio)).—^(B. O. 11 septiembre). 

31 A G O S T O . - R , O.—Escuela graduada 

Se considera diefinitivamente creada una plaza en 
la Escuela nacional! graduada de n iños de Oanta-
lejio (Segoviia.), que c o n s t a r á d© cuatro' Sleiocionies.--
(Gac. 10 septiembre). 

31 A G O S T O . — R . O—Profesoras especiales de 
adultas 

Examinada la s i tuac ión referente a per OÍ visión de 
las plazas vacantes de Prot'esoras especiales de Es-
oucilas nacionaíeis de .adultas, en .relación con el 
Real decreto de 4 de los corrientes, Real orden de 
26 de enero úl t imo y Real decreto' de 23 de noviem
bre de 1920, 

'S. M . d Rey (q. D . g.) m ha sorvido disiponeir: 
1 ° Que se anuncien a concurso previo de cra^'a-

do una vacante de Dibujo geométr ico y a r t í s t i c o , 
en Val ladol id , y o t ra en Santiago, de Corte y con
fección de prendas; y a oposición entre interinas, 
tres vacan tes de Corte y confección de prendas, una 
en Barcelona, una en Salaananca y otra en iSantiaigo ; 
dos de francés en Barcelonia, y doig de Dibujo geo-
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mét r i co y a r t í s t i co , una en iSantiaigo y otra en Sala-
manca, 

2. ° Que loe TribunaJeis .se constitu-yan en Miaidrid, 
donde hahván de eelebraírse las oposiiciones, y sie íbir-
men con 1 rofesoraidoi de estudios mmiliares die Es
tablecimientos ofiiciades die asta oorte, isienido el r é 
gimen de dinetas oonfoime iail Real decreto die1 13 
de jun io de 1924. 

3. ° E l ouesitionario lo iredlacfarán lois respectivos 
Tribunaíles y lo p o n d r á n de mamáfiesto. pa ra oemo-
cimiento de las opositoras, oioho díaisi ¡antes deil co
mienzo d:e los ejerciciois, 

4. ° Que ise autorice a l a Direcoiión general de Pr : -
mera enseñanza piara que, dentro de estas normáis, 
resuelva las iincidencias que puedain ocuirrir.—i(Ga-
oeta 15 septiembre). 

Nota.—'El Real decreto de 4 de atgoisto de 1925, 
quie se cita, puede coniSiultarse en la p á g i n a 363 de 
este mismo Anuario. Con esta mismia feiciba de 31 
de .agosto^ se anunciairon. otras v¡arias pjiaza® dfe d i -
ferentesi miaterias, y, naturalmente, con la misma 
legislación. Respecto a los comcuirsos se d e t a l l ó lo 
que sigue: 

Pueden optar a estos canouirsos de traslaido ia-s 
Profesoras que desempeñen o hayan dieisempeñado 
asignaturas iguail a l a vacante. 

Las aspirantes e l eva rán sus solicitudes!, acompa
ñad/as de las hojas de servicios, a este Minis ter io , 
por conducto y con informe de l a Sección adminis
t ra t iva , precisiamienitie dentro del plazo improTTOgta^ 
ble de veinte d ías , a contar desde la puiblicación die 
este anuncio, en l a ((Gaceta de M a d r i d » , bien enten
dido que las instancias, documeintadas, han de te-
nieir entrada en e l Registro geneinal de este Minais-
terio dentro de los plazos marcados.—(Gac. 15 sep_ 
tiembre). 

En úno de los anuncios de plazas de Dibu jo se 
señalaJba el sueldo de entrada de 2.500 pesetais, 
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31 A G O S T O . — R . O.—Colonias escolares 

Se conceden SfOOO pesetas a l Rector de l a Univers i 
dad de Santiago p a r a los gastas de una colonia es
colar . - - (B. O. 18 seiptiembre). 

31 AGOSTO.—O.—Direcciones de graduadas 

Se desestima rec lamac ión contra nombramiento ac-
cden ta l de directora de una graduada de niñasi de 
M é r i d a (Badajoz), (¡teniendo en cuenta que si wen 
el Estatuto general del Magisterio deroga, por su 
a r t í c u l o 192, cuantas disposiciones se oponjgan a lo 
en él prevenido, y en ello apoya su reo lamación la 
interesada, t a l derogac ión no alcanza a l a p r o v i 
s ión accidental de las direcciones de graduadas, 
puerto que de esta daise de prov is ión no se hace 
meoación por ninguno de sus preceptos, y oorati-
nuando, por tanto, en todo su vigor el a r t í cu lo 16 
del Reglamento de 11 de septiembre de 1918, pues 
los a r t í cu los 91 y 92 del Estatuto sólo se refieren 
a l a provis ión de tales cargos en prop iedad» .—'(Bo
l e t í n Oficial 15 septiembre). 

^ 
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SEPTIEMBRE 

1.° S E P T I E M B R E R. O—üasa-habi tac ión 

Vistos las expediieaiteis promaividas par D . An to 
nio EJUÍZ .Sánchez y D . Moisés Cacharro y Péreiz, 
Maestros de Sección de l'a Esiouel'a graduada del Hos
picio, actualmiente 'clausutíadlo, y agregados con oa-
ráictefr accidental a Escuelas nacionales unitarias de 
esta Corte por Real orden fecha 31 de mayo ú l t imo, 
siolicitando ise les satisfagan las s/umas que en con
cepto de c a s a - h a b i t a c i ó n les corresponden por ios 
meses de 1.° de junio a 1.° de septiembre, y en lo 
sucesivo sie les c o n t i n ú e abonando este emolumento 
conforme a lo dispuesto' m lia vigente ley de Pre-
mipuestos y Eistatuto gemeral del Magis te r io : 

Resultando que la D i p u t a c i ó n provincial de Miadrid 
ven ía 'satisfaciendo, a los interesados, en comioepto 
de casa^hab i tac ión , l a suma de 900 pesetas, que es 
la suma que en derecho les corresponde, s e g ú n la 
ley de Presupuestos, en tanto no v a r í e su condic ión 
de agregados par nombraaniento definit ivo o acci
dental a plaza o destino vacante que lleve consigo 
el percibo del emolumento de casa-ha lb i tac ión: 

Resultando que la pe t i c ión de los interesados afec
ta .a percibo de cantidades anteriores a 1.° de .junio 
ú l t imo y otras posteriores a esa fecha: 

Oonsiiderando que el a r t í cu lo 3.° del vigente De
creto-ley de Presupuestas dispone queden amplia
das hasta l a suma necesaria, para abonarlos, los cré
ditos consignados para atenciones que en todo o en 
par te se satisficieran antes de 1.° de ju l io p r ó x i m o 
pasado por las Diputaciones provinciales y que pa
saran al Estado en v i r tud del Estatuto provincial . 

S. M . el Rey (q . D . g.) se ha servido disponer 
que se acceda a lo solicitado por ios Sres. Ruiz 
S á n c h e z y Cacharro P é r e z , Maestras de Secc ión de 
la clausurada Escuela graduada del Hospicio, abo-
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nándoiseles por la Dipiutación piroivincia;! de Madr id 
la meniSiualidad oorreispoindiente al mes de junio úl
t imo, par indemniizaición de ca)sanh(afoitiaición, y por el 
Bstado lais mensfuaílidaidies correispondientes desde 
1.° de jul io p r ó x i m o .pasado, a r a z ó n de 900 pesetas 
anuales, de comformidad can la vigente ley de Pre-
supuiestos y Estatuto general del Magisterio, y dfu-
rante el ¡t iempo que se ihaillen agregadoiS a Escuelas 
unitarias de esta capitaJl.—{Gaceta 10 septiembre.) 

2 S E P T I E M B R E R. O—Nombramientos de 
Maestros 

(Se reisuelven reclamacioines presiemitadas a los nom
bramientos provisionales piublicadois en la «Gaceta» 
deí 23 de ju l io ú l t imo, por orden de 18 del mismo 
mes se amulan muchas de ellas., se confirman otros, 
y se manda posesionanse el 1.° de octuibre.—(Gaceta 
11 septiembre.) 

2 S E P T I E M B R E . — R . D.—Títulos académicos 
extranjeros 

A propuesta del Jefe del Gabiierno, Preisidente in 
ter ino del Direc tor io mi l i t a r , y de acuerdo con é s t e . 

Vengo en decretar k> siguiente: 
Ar t í cu lo 1.° Para que les extranjeros o españo les 

con t í tu los académicos extranjeros puedan ejercer 
en E s p a ñ a su profes ión en los casos en que las dis-
pasiciones vigentes exigen la poses ión deis t í t u lo 
facultat ivo correspondienite, s e rá indispensaiblie ob
tener previamente el t í t u lo eispañol, que se expedi
r á una vez eumplidos los siguienteis requisi tos: 

1.° Haber obtenido nac ional izac ión e spaño la . 
i&e e x c e p t ú a n de iestos (requisitos : 
A ) Les naturales dei pa í se s die lengua e spaña la 

ian que, por Tratados de reciiprocidad, a s í es té acor
dado o se acuerde. 
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B) Los extrianjeros de aquellos pa í ses en que no 
se exija aquiellla loandición a, los español esi. 

2.° Apiroibar en 'examen todas las disciplinas del 
plan vigente de la carreira en la Facultad respecti
va de la Universidad Oentral o en la Escuela espe
cial correspondiiente, en igual í o r m a que es tén es-
tabilecidais las pruebas de curso para los alumnos 
e spaño l e s . 

A r t . 2.° Los estudiiois cursados y los t í t u l o s obte
nidos en el extranjero sólo t e n d r á n validez en Es
p a ñ a en los casos .siguientes : 

1.° Los estudies cunsados y los t í tu los obtenidos 
en la Univeirsidad de Boiloniia por los. oolegiales es
e s p a ñ o l e s de San Olernonfce, iundado por ell Cardlenal 
Clarrillo de Albornoz. Diobos estudios; se incorpora
r á n en E s p a ñ a previo informe del Consejo de Ins
t rucc ión púb l i ca o Cuerpo consultivo del Mánister io 
a que correspondan los estudios a que baya de re
ferirse el t í tu lo pirofesiional. Los t í t u lo s s e r á n habi
litados uniendo, a los mismos la t r aducc ión oficial 
hecha por la Oficina de I n t e r p r e t a c i ó n de Lenguas 
del iMinisterio de Estado'. 
. 2.° Los estudios beclhos y los t í tu los obtenidos en 
pa í s e s de habla e s p a ñ o l a en que por Tratados de 
recipirocidad a s í se haya establecido. 

A r t . 3.° Los españoles que hubiesen realizado los 
estudios de una profes ión en el extranjero y qu i 
sieran convalidar su título, en E s p a ñ a para ejercer-
la, h a b r á n de sujetarse a l ejercicio de r evá l ida de 
la carreira, previa acredi i tación documental de que 
se hal lan en posesión del t í t u lo o certificado pro
fesional que expida a sus naturales el Estado don
de realizaron sus estudios para el ejercicio de la 
profes ión. Dicha r e v á l i d a se r ea l i za r á p ú b l i c a m e n t e 

.en la Facultad correspondiente de la Universidad 
Central o en la Escuela especial que radique en la 
Corte, a cuyo f i n se a n u n c i a r á en el t a b l ó n de edic
tos de estos Centros con ocho días de an t i c ipac ión . 

A r t . 4.° Respecto a los estudios cursados y a los 
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títuliois obternidois en los pa í ses de habla españo la 
por naturaleis: de cualquiera de las R e p ú b l i c a s Ehispa-
njoameíricanas o por españoles , se e s t a r á a loi que 
se estatuya en los respectivosi Tratados. 

A r t . 5.° Se e x c e p t ú a de las reglas seña ladas en 
este Decreto a los extranjeros que tengan concedi
da validez de los estudios o se haillasen eistalbleteidos 
legalniente en E s p a ñ a con anteriorádlad a la p u b l i 
cación de este Real decreto, con arreglo a las dis
posiciones que han venido rigiendo en la materia 
hasta el día . Las autorizacioineis de c a r á c t e r tem
poral sie e n t e n d e r á n icaducadas a l tenninar el plazo 
para que fueron concedidas. 

A r t . 6.°. Las extranjeros p o d r á n obtener habili ta
ciones temporales para ejercer su profes ión, siem
pre que acrediten justa causa. Para ¡estas autoriza
ciones no /se e x p e d i r á t í tu lo alguno, y en la Real 
orden de conces ión isie cons igna rá el plazo de habili-
t ac ión , que no p o d r á exceder de quince días , y ©1 
caso concreto para el cual se otorga. 

Estas autorizaciones h a b r á n de ser solicitadas por 
el 'Clausitro del Centro docente en el que hayan de 
utilizarse los servicios del propuesto, o en al caso 
de Médicos y Odontó logos , por la persona que ne
cesite de su asistencia. Dichas autorizaciones se tra
m i t a r á n en e l plazo máximo ' de ocho díasi, a contar 
desde la fecha en que se presente la instancia con 
ios documentos justificativos, pudiendo la .resolución 
ser afirmativa o negativa aitendiendo a las razones 
que se alegUien. 

E n n i n g ú n caso podirá un mismo s ú b d i t o extran
jero obtener1 m á s de tras habiilitacicnes temporales 
en el curso de un a ñ o ; durante su permanencia en 
nuestro pa í s se some te rá , en lo concerniente a l ejer
cicio de su profes ión, a las leyes vigentes, especial
mente a lo que establezca la ley de Con t r ibuc ión 
sobre las utilidades de la riqueza mobi l iar ia , a cuyo 
efeieto el Minis ter io de Hacienda d i c t a r á para este 
caso las disposiciones oportunas. 
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A r t . 7.° Queda prohibido ©1 empleo de las deno-
minacioaies corresporndi entes a los títüloís a c a d é m i 
cos a quienes no se hallen en poses ión de los mis
mos, y quienes posean t í tu los o diplomas con deno-
minaciioneis análoigais que puedan prestarse a confu
sión con aqué l los , d e b e r á n batcer constar en los ca
so^ en que bagan uso de é l el Centro de e n s e ñ a n z a 
y pa í s en que realizaron los estudios a que el t í 
tu lo o dipiloma se refiere, el cual .no f a c u l t a r á para 
ejercer Ja profes ión en los casos en que se exige el 
t í t u lo oficial español sino en l a forma determinjada 
por este Decreto. 

A r t . 8.° Los Gobernadores civiles c o r r e g i r á n ad
ministrat ivamente las infraocaones de -este Decreto^ 
ley aplicando Jas sanciones a que les autoriza el Es
tatuto provincial en caso de desobediencia, sin per
juicio de que se ejcircite la acción penal que corres
ponda por infracción del a r t í c u l o 343 del Código pe
nal vigente. 

A r t . 0.° Por los Ministerios de Fomento, Instruc
ción púb l i ca y Bellas Artes , Trabajo, Comercio e 
Industria y Hacienda, respectivamente, en los casos 
que a cada uno corresponda, ise d i c t a r á n las dispo
siciones que sean neceisarias para isu oumplimiiento. 

A r t . 10. Quedan derogadas todas las dispoisiciones 
que se opongan a lo preceptuado en estte Decre
to-ley. 

Artículo transitorio 

Los españoles que no hayan perdido sra nacionali
dad p o d r á n incorporar en E s p a ñ a ios estudios cur
sados en el extranjero con anterioridad a este De
creto-ley siempre que, según1 informe previo del 
Consejo de In s t rucc ión p ú b l i c a o Cuerpo consultivo 
del Minis ter io a que correspondan, sean iguales en 
e x t e n s i ó n y t iempo a los cursados en E s p a ñ a en pro
fesiones liberales reglamentadas por el Estado' es
paño l . 

Dado en Palacio a ve in t idós de septiembre de m i l 
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nav&ci'einitos veinlicineo. A L F O N S O . — E l Presiden
te in ter ino del Director io mi l i t a r , A N T O N I O ' M A G A Z 
Y PERS.—(Gaceta 23 sieptienibre.) 

3 S E P T I E M B R E . - R R . 00—Profesores especíales 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha temido a bien resolver 
lo siguiente: 

1. ° Se a&uncian a comcursio de trasilaido, por t é r 
mino de veinte días, ia contar desde la iinsercián de 
esta Real o r den en l a ce Gaceta de Madir i d», l a p r o
visión de las pilazas díe Profesareis especiiales d© D i 
bujo de las Esiouelaís Normales de Miaestros y Míaes-
t ras de Lé r ida y Guadalajara, dotadas con el auel-
do o la g ra t i f i cac ión anuail de 4.000 pcsetaia 

2. ° Sólo (pueden aspirar a di^bas plazas lois Pfro-
fesores o Profesoras especiales de Dibujo de Escue
las Normales que dcsiennpeñen su cargo' ©n propiedad. 

3. ° Será condic ión de pirefcrencia paira l a reso
lución de este conourso ©1 haber ingresado ©n el 
Profesorado especial de Dibu jo de Escuelas Nor 
males en v i r t u d de oposición, y, dentro de este mé
r i to , l a an t igüedad de ella. En t re confluir rentes que 
procedan de la misma 'qpoisioión se t e n d r á en cuenta 
el n ú m e r o de orden con que f iguren en la propues
ta foTniulada por ©1 Tr ibuna l ealificadoir; y 

4. ° Los aspirantes e l e v a r á n sus instancias a este 
Minis ter io dentro del plazo indicado, a c o m p a ñ a d a s 
de las hojas de m é r i t o s y servicios y por conducto 
de la Dirección de l a Escuela en que sirven.—(Ga
ceta 14 septiembre). 

3 S E P T I E M B R E . — R . O—Inspección y Secciones 
administrativas 

Vista la propueista formulada por el Inspector 
jef© de Pr imera enseñanza y por el jefe de l a Sec^ 
oíon admin is t ra t iva de esa provincia, referente al 
local deistinado pa ra instalar dais: oficinas de ambos 
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Oeintros, y visto el telegrama dte V . S. r e í e r e n t e al 
mismo asunto: 

TmienidO em cuenta que a consecuencia de lo dis
puesto en el Esta tuto provinc ia l vigente, por el que 
Jas Diputaciones provinciales quedan relevadas de 
la obl igación de suminis t rar locales para eso® ser
vicios, l a de Ciudad Real ha invi tado a l a referida 
Inspección y Sección adminis t ra t iva de P r imera en
señanza a dejar l ibre el que ocupaba; atendiendo 
a la urgencia del caso y a la imprescindible nece
sidad de que dichas dos entidades lo antes posibie 
queden alojadas en forma adecuada, 

S. M , el Rey (q. D . g.^ se. ha servido disponer 
que V . S. (gobernador c iv i l de Ciudad Real) , como 
representante de este Minis ter io , procedía a f i r m a r 
el correspondiente contrato de arrendamiento del 
ÍDÍSO o r inc ipa l de la casa n ú m e m 12 t r ip l icado ' de 
la calle de Angel Andrade, de esa •Doblaciión, con 
destino a oficina de esas dos entidades repetidas y 
por el alquiler mensual de 150 pesetas, que se abo. 
n a r á n con caréro al c réd i to consignado en el cap í 
t u l o 24, a r t í o u l o 2.° del prresup'uesto vigente de este 
Minis ter io , contrato que ha de ser remit ido por 
us í a a este Minis te r io para su aprobac ióm.—(Bole
t í n Oficial 11 septiembre). 

Nota.—^Insertamos esta Orden como ejemplo de la 
p e r t u r b a c i ó n temporal que la reforma del Es ta tu
to provinc ia l ha producido en el servicio. 

3 S E P T I E M B R E . — R . O Inspección de Primera 
enseñanza 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien disponer 
que nuevamente sea devuelto el proyecto de i t ine-
r a r i e de visita o r d i n a r i a de inspección que, pa ra 
su aprobac ión , remite a este Minis ter io el Inspec
tor de esa provinc ia (Cáceres) , D . A . de la C,, a 
f in de que informe V . S. respecto de los motivos 
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que excusa el citado Inspector para ¡no consiigna-r 
en el i t inerar io las fechas de lagi ú l t i m a s visitas 
giradas a las1 Escuelas d© la zona de su cargoy cu
yos datos circunstanciados dieben conistair em esas 
ofiicima®.—(B. O. 11 septiembre.) 

4 S E P T I E M B R E — R . O.—Escuelas graduadas 

Se crea, con carác te r provisional , una Escuela na
cional graduada de niños, con tres Secciones, en 
Val 1 a f 1 o 1 id .—(G a c. 11 septiembre). 

7 S E P T I E M B R E . — R . O.—Graduación de Escuelas 

Se eleva a definitivo' el! c a r á c t e r provisional de la 
creaWón de lasi dos Escueilas nacionales graduadas 
de Eevi l lá , Ayuntamieri to de Camargo (Santander) , 
y iquie sé •piróceda, en Jos términois rosrlameritari ms, a l 
nombramiento de Directores y Maestros de Sección 
can destino a estas nuevas graduadas.-—(Gaceta 14 
septiembre.) 

7 S E P T I E M B R E . — R . O.—Edificios escolares 

Se adjudica definitivamente l a ejecución de las 
obras con destino a Escuelas graduadas en Uncas-
t i l l o (Zara{roza), a favor de D. José Salvador Casa-
susán, en la cant idad de 227.577.21 pesetas, y las 
obras con destino a Escuelas graduadais en A l a g ó n 
(Zaragoza), a favor de D . Pedro Ferror L lóren te , 
en l a cantidiad de 115.106,15 pesetas.—(Gac. 11 sep. 
t iembre) . 

7 S E P T I E M B R E — R . O—Escalafón del Magisterio 

En el expediente inecado por e l Maestro de la Es
cuela nacional de Bacarot (Alicante), D . J u l i á n J i -
menio Gargallo, contra la oirden de la Direcc ión ge
neral de 27 de abr i l ú l t imo , negándo le su pase al 
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primer Efiicalafón, la Comis ión permanente del Con
sejo de Instirnoción púb l i ca ha emitido el siguiente 
dicitamen: 

Resultando que el Maestro D . Ju l i án . l imeño Gar-
gallo solilóitó se le recoinociera la plenitud de dere
chos y su pase, por tanto, al pr imer Esca ' a fón , poir 
tieiner opoisicicmes aproíbadas y estar comprendido en 
el a r t í cu lo 31 del Real decreto de 19 de agasto 
de 1915: 

Resultando que la Di recc ión general de Primera 
enseñanza , con fecha 27 de abr i l ú l t imo, deses t imó 
diclha pe t ic ión , f iundándose en que de la certifica
ción que figura en el expediente no aparece clara
mente que el interesado t e n í a oposiciomeis aproba-

"dais, circunstancia nece6iari,a e impreiscandible para 
que pueda ser ccmprendido en el citado Real decre
to de 19 de agosto de 1915 : 

Resultando que contra la anterior disposic ión re
curre en alzada el interesado alegando qne en la 
cer t i f icación de referencia conista que a c t u ó el re
currente en todois IOISÍ ejercicios de las opoisiciones a 
Escuelas de 2.000 ó m á s pesetas verificadas en Ma-
d i id duran te los me^es de de noviembre de 1905 a 
junio de 1906, y a Escueliasi superiiores y elementales 
de niñoiS, dotadas con isueldo' infer ior a 2.00O, cele
bradas en Madr id ien el transcurso' de abr i l de 1907 
a febreio de 1908, obteniendo un voto en las segun
das, de lo cual l óg icamen te se deduce: que a p r o b ó 
dichas opoisiciones, puesto que la adjudácación de 
las plazas sólo se hace entre los opoisitoires que en 
definit iva son aprobados en todois los ejercicios., por 
lo que interesa se estime el recurso y isie acoed'a a su 
p r e t e n s i ó n : 

Resa l í ár ido que e l Negociado del Minis te r io infoi*-
ma aesravorablemente, s i bien propone que antes 
de resolver procede oír la autorizada opin ión del 
Consejo de Ins t rucc ión p ú b l i c a : 

Resultando que la Secc ión del Minis te r io se mues
tra conforme com el Negoicdaido, haciendo constar 
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que par Real orden de 7 de agoisto de 1920 se dis
puso que para obtener los nombramientos oonoedi-
¿ .is por gracia especial por el a r t í cu lo 6." del Real 
decreto de 31 de mayo' de 1902, a los Maestros que 
hubieran alcanzado la mi tad menos uno de los vo
tos para cualquiera de las plazas provistas1, era pre
ciso, por estar constituidos los Tribunales con cinco 
Vocales, haber logrado dois votos para plaza. 

El extracto anterior reifle]'a con exact i tud el con
tenido de! expediente, y en real idad puede decirse 
•que, a t en iéndose a l a le t ra de la cer t i f icación expe
dida por el Archivo del Minis te r io , no consta que el 
interesado tenga oposiciones aprobadas, circunstan
cia ien que ise apoya su derecho para pasar al pr imer 
Escá ' a íón del Magis te r io ; pero constando en dicho 
documento que obtuvo un voto para plaza en las 
oposiciones celebradas «en Madr id en abr i l de 1907 ¿ 
febrero de 1908 para proveer Escuelas primarias con 
sueldo infer ior a 2.000 pesetas, es evidente que al 
menos a p r o b ó aquellas oposiciones el señor Jimeno 
Gargallo, pues en otro caso nunca hubiera podido 
obtener voto® para la propuesta de plazas. 

F l Real decreto de 31 de mayo de 1902, que tuvo 
c a r á c t e r t ransi tor io, no es aplicable a este caso n i 
a- sus a n á l o g o s , que han de regirse solamente por el 
de 19 de agosto de 1015, 

Esta Comisión, por todo lo cual, tiene el honor de 
preponer que (se estime el recurso de D . J u l i á n J i 
meno Gargallo, dec la rándo le en condiciones legales 
para reingresar en el pr imer Esca lafón del Magis
terio, por reunir, en realidad, las que exige el ar
t ícu lo 31 del Real decreto de 10 de agosto de 1915. 

Y B. M . el Rey (q. D . g.), conformándose cool el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en. 
el mismo se propone.—(B. O. 25 septiembre.) 
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7 S E P T I E M B R E . — R . O,—Maestros municipales 

Visto i&l ireciirso de alzada de las Maestro® muni
cipales de Val iño , A m i o (San Fé l ix) y Peregrina, 
D . Laureano Rey Villavierde, D . Carlos Ballboa P á -
jiaro y D . R a m ó n Barros Pintos, ccmtra reisolucaón 
denegámdoleis el reingreso en el Esca la fón del Ma
gisterio : 

Reisiiiltando que, con fecha 21 de /septiembre de 
19'24, los recurrentes, Maestros en propiedad de las 
Escuelas mixtas municipales die Val iño , A m i o (San 
Fé l ix) y Peregrina, en ©1 Ayuntamiento de Santiago, 
con catorce y cuatro años , respectivamente, d© ser
vicios, isefiores D . Laureano^ Rey Vil laverde, don 
Carlas Balboa P á j a r o y D . R a m ó n Barras Pinto®, 
elevaron instancia a este Minis ter io en súpl ica de 
que, reconocdéndoles como prestados a la e n s e ñ a n z a 
púb l i ca las inditeadois seirvicio's, se les concediera el 
ingreso en el correspondiente Esca lafón del Magis
ter io, o to rgándose le s los oportunos nombramientos 
de Maestras nacionales de aquellas Escuelas de su 
cargo, ya que por Real orden de 9 de agosto ú l t imo 
se h a b í a n concedido por este Ministerio^, aunque con 
c a r á c t e r provisonal, tres Escuelas nacionales al ex
presado Ayuntamien to : 

Resultando que, por decreto marginal de la Direc
ción general de Primera e n s e ñ a n z a , se denegó en 6 
de octubre pasado la p r e t e n s i ó n de los solicitantes, 
por estimarla contraria a lo eistablecido en e l v i 
gente Es ta tu to : 

Resultando que en 9 d© noviembre siguiente los 
interesados promovieron recurso' de alzada ante el 
Subsecretario encargado del despacho de este M i -
niisterio, contra el anterior acuerdo, apoyando su • 
"pretensión en las disposiciones de la Real orden de 
20 d© octubr© d© 1910, que reso lv ió el caso, que ellos 
estiman a n á l o g o de las Maestras-Ayas de las Escue
las de Barcelona y en lo ordenado en la Real orden 
de 16 de febrero de 1923: 
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Resultando que la- Sección administrat iva de P r i 
mera enseñanza informa el recur&o en sentido^ favo
rable a las pretensionies de los .recurrenteis por es
t imar que, aun cuando no en la parte dispoisitdva, 
pod ía serles aplicable la t e o r í a que encierra el úl
t imo resultando y único considerando de la citada 
Real orden de 16 de febrero de 1923» P0'1" que 
esta soberana disposáción se refiere a Maestros de 
Escuelas de Patronato que pasaron a ser nacionales, 
caso bien dist into al de los reclamantes: 

Considerando que el Estatuto vigente dispone, en 
su ar t ícu lo 3.°, que los Maestros1 que d e s e m p e ñ e n Es
cuelas sostenidas con fondos municipales no p o d r á n 
alegar derecho alguno respecto al Esca lafón general 
del Magisterio, y que para el ingreso en la dase- es 
preciso hacerlo en la forma prevista en los a r t í cu
los 18 y 19 del citado Es ta tu to : 

Oansiderando que el .mismo cuerpo legal dispone, 
en siu a r t í cu lo 71, que la p rov is ión de Escuelas y 
sueldos a cargo del Estado t e n d r á n lugar, sin n in-
guna excepción, mediante las condiciones que el mis
mo establece: 

Considerando que al informar la Secc ión adminis
t ra t iva , aparte de lo improcedente que resulta la 
apIlinación a este caso de los principios que informan 
la Real orden de 16 de febrero de 1923, olvida que 
el Estatuto^ de 18- de mayo, hoy vigente, regula la 
materia, sin que por a n a l o g í a (art. 190) con casos 
anteriormente ocurridos, puedan ser modificadas, sus 
disposiciones, a cuyo efecto ordena en su art . 192 
queden isán efecto cuantas se opongan a lo prevenir 
do en el mismo : 

Coinsiderando, por ú l t imo, que sóloi a las disposi
ciones hoy vigentes, o sea a las contenidas en el men
cionado Eisitatuto, hay que sujetarse para resolver el 
presente recurso de alzada, y siendo la p r e t e n s i ó n de 
los recurrentes notoriiamente contraria a las mismas, 

(S. M . el Rey (q. D . g.), dei acuerdo con el informe 
emit ido por la Comis ión permanente del Consejo' de 
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I n s t r u c c i ó n públ ica , ha, resuelto que ise desestime el 
recurso de alzada promovido, por los Maestros sieño-
res Rey, Balboa y Barros, ciooitra el decreto margi
nal de la Direcc ión igeneral de' Pr imera eni^ieñanza, 
fecha 6 de octubre ú l t imo , deciarando este acuferdo 
f i rme y isubsistente.—(B. O. 29 septiembre.) 

7 S E P T I E M B R E . — 0 0 — M u t u a l i d a d e s escolares 

De co'nfoirmidad con lo dispuesto en la Real orden 
de 26 de marzo de 1925 y la orden de esta Direcci 'ón 
general de 5 de enero' de 1917, y de acuerdo con el 
infoime de la Comis ión nacional de la 'Mutualidad 
escolar, 

Esta Dirección general ha tenido a bien conceder 
a lois señores D . Piedro E. F e r n á n d e z , D . V a l e n t í n 
Obieta, D . Juan de Zubieta, D . J o s é Guallaido, don 
Bernardino Garaizar, D . Sera f ín Sagarna y D . J o s é 
M a r í a Ansó tegu i , la Miedalla de brcnce de la Mutua
lidad, como dis t inc ión merecida a. los servicio® preis-
tados a l fomento de esita b e n e m é r i t a obra pedagóg i 
ca y de previs ión . 

Asimismo, se concede la Medalla de bronce, a don 
Emil io A n t ó n , D . Miariano Sancho, d o ñ a Cristina. 
Gardeazabal, d o ñ a Petra Egusquiza, D . Claudio^ Gar-
cía Iztuieta, D . Santiago Barbero, d o ñ a M a r í a Lea-
rreta, D . Ireneo Diez, D . Aniceto Maurolagoit ia , 
D. Tomás Garrido, d o ñ a Emil ia A g u i r r e g ó m e z c o r t a , 
D . Leónides ¡Martínez, D . L e ó n I . de Garay, d o ñ a 
M a r í a S imón, d o ñ a Josefa Serrano y d o ñ a iSilvestirá 
Zngazaga, D . Carmelo de Echegaray, D . Juan Za-
r a g ü e t a y Bengoiecihea, señor í t a Micaela D í a z de Ra-
baneda, D . R a m ó n de Olaiscoaga, D . Pedro Zufía y 
D . Hig in io P é r e z Vergara.—(B. O. 25 septiembre.) 

9 S E P T I E M B R E . — R . O.—Cartilla gimnástica 

Se recuerda la obl igación que tienen los Maestrois 
de poseer en isu Escuela la Car t i l la G imnás t i ca , la 
cual p o d r á n adquir i r so l ic i t ándola al iseñor coronel 

- 407 — 



CARTILLA GIMNASTICA.—9 SEPTIEMBRE 

director de la Eiscuela Central de Gáinmaisia en Toie-
d o ; el precio fijado en disposicianes anteriores es 
de 0,75 pesetas. 

E l Real decreto de 18 de junio de 1924 declara re
glamentaria la Car t i l la G i m n á s t i c a I n f a n t i l en las 
Escuelas nacionales y Normales y la Real orden de 
la misma fecha, dictada para su cumplimiento, dis
pone que todos lo® Maestros y Maestras de las na
cionales se provean de u n ejempilar de la ireferida 
Car t i l la , a s í como t a m b i é n lois Inspectores de Prime
ra enseñanza y Profesores de P e d a g o g í a de Eiscue-
las Normales que hoy tienen a su oargo la enseñan
za de la P e d a g o g í a ; por lo que 

S. M . el Rey (q . D . g.) ise ha servido disponer que 
se recuerde la vigencia en todas sus partes de la 
Real orden referida, a f i n de que todos los que, con 
arreglo a ella, vienen obligados a poseer la repe
tida Car t i l l a la tengan, a cuyo f i n h a b r á n de d i r i 
girse directamente al señor coronel director de la 
Escuela Central de Gimnasia, en Toledo, en peti
ción de los ejemplares que necesiten. 

Los Inspectores c u i d a r á n , bajo su responsabilidad, 
del exacto y pronto cumplimiento de lo mandado.— 
(Gaceta 16 de iseptiembre.) 

11 S E P T I E M B R E . — R . O.—Edificios nuevos 

Se aprueban los proyectos redactados por la Ofi
cina t écn ica de Cons t rucc ión dé Escuelas, para la 
cons t rucc ión de dos Escuelas unitarias, una para n i 
ños y otra para n i ñ a s en ^Maderuelo (Segovia), por 
sus presupuestas de 27.7b2,28 y 27.339,22 pesetas. 

Igualmente i&e conceden las subvenciones de pese
tas 17.709,89 y 17.569,11, para las Escuelas unitarias 
de Las Veguillas (iSalamanoa); 23.470,47, para la de 
asistencia m i x t a de Valdepolo (León) .—(B. O. 23 oc
tubre.) . 
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12 S E P T I E M B R E . — R . O.—Inspección de Primera 
enseñanza 

Con fecha 3 del actual se di r ig ió a V. S. l a Real 
orden isignemte: (Véase en el lugar correspondiente 
de este Anuario.) 

'Con fecha 7 se reciben en este Minis ter io lo& i t i -
nerariois de que se hace referencia, con iguales ta--
chas y las mismas omisiones que dieron lugar ante
riormente a su devolución y sin que por esa Jefa
tu ra Sie haya cumplimentado la Real orden que que
da transcri ta. E n sai v i r t u d , 

iS. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien disponer 
que por tercera vez sean devueltos los mencionados 
itinerariois y que ae l lame especialmente la atenloión 
del loispector que los autoriza, D . A . de la C. y 
de V. iS., a f i n de que con toda diligencia ¡se ciumHa 
lo mandado, acatando en sus. propios término'Si las 
ó rdenes que se t ransmitan por la Superioridad que, 
de no ser cumplidos, en este caso han de estimarse 
como acto de contumaz desobediencia.—(B. O. 22 
septiembre.) 

12 S E P T I E M B R E . — O . — E x p e d i e n t e gubernativo 

Visto ©1 expediente instruido al Maestro de San
tiago, en Luaroa (Oviedo), D . A . A . , por faltas co
metidas en e l oumpldmiiento de ISIU deber y en la con
ducta del mismo: 

Resoiltando del c ó m p u t o de declaraciones aporta
das que este Maestro no a s i s t i ó a una Fiesta del 
á rbo l , como era su deber, sin haberlo just if icado su
ficientemente ; que en la Escuela de su cargo no se 
l levan los Registros necesarios; que es muy defi
ciente la i n s t rucc ión dada a los n iños , y que en la 
conducta part icular ha dejado mucho que desear, 
por el mal ejemplo dado a los n iños , 

Esta Di recc ión general ha resnelto imponer a don 
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A . A . la pena tercena de-1 articulo 161 dtel Estatuto 
vigente, o sea la de r e p r e n s i ó n púb l i ca , oon nota, 
en isu expediente personal, por das años y un día.— 
(B. C). 20 octubre.) 

14 S E P T I E M B R E — R E G Colegios de ciegos y 
sordomudos 

Objeto del Colegio .—Art ículo 1.° E¡1 Colegio na
cional de Ciegois es un Es tab léc imien to oficial Je 
ediucación y enseñanza , soistenido con fondos del 
Estado, y cuyo pr incipal objeto es facil i tar a !o» 
n iños y jóvenes de uno y otro sexo que carezcan 
del don de l a vista o que no pnedan ser educiadois 
como videntes, la e n s e ñ a n z a religiosa, l i te rar ia , cien
t í f ica , ar t ís t ica! e indust r ia l suficientes p a r a p ro
porcionarles la cu l tu ra necesairia en l a v ida social 
y los medios de subsisitencia a su salida del Colegio, 
mediante la p r á c t i c a de l a profes ión que dentro de 
é' aprendan. 

A r t . 2.° E l Colegio s e r v i r á t a m b i é n de Escuela 
p r á c t i c a para que en eilla aprendan los m é t o d o s y pro-
oedimienitqs educativos rfespeci!aleisi aplicables a ¿¡a 
enseñanza de los privados de la vista los alumnos 
de la clase de P e d a g o g í a especial pana educación 
y enseñanza de los ciegos, con arreglo1 a lo dispuei . 
to en la Real orden de 25 de febrero de 1919, 

J t f a t u r a del Colégio.—Art. 3.° E l director del Co
legio a sumi rá en t a l coanoepto la dirección t o t a l del 
mismo, asistido por el Olaiu-stro de Profesores y 
bajo la inspección de l a Comisiar ía regia. H a b i t a r á 
en el Colegio si se estimase neoesiario. 

A r t . 4.° E l cargo de director recaerá en un con
sejero de Ins t rucc ión públ ica , en un C a t e d r á t i c o de 
Universidad, en un Profesar de la Escuela de Es
tudios superiores del Magisterio o en un jefe de 
A d m i n i s t r a c i ó n del Minis ter io de Ins t ruoo ión p ú 
blica y Bellias , Artee. 
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Del -personal.—Art. 5.° E l personal docente, t éc 
nico y administraitivo dlel Colegio se rá el que se es
tablece em las planti l las determinadas paira loisi mis
mos en el vigente Presupuesto, debiendo disfrutar 
los suellidos y gratificacianes que en edias se ©speci-
ifican. 

Las vacantes que ocurran en el Profieisoirado nume
rar io de lenseñanzas generales, de labores a r t í s t i c a s 
y de educación física, se c o n v e r t i r á n en plaza® de 
Profesores de las Secciones respectivas. 

Tanto dichas plazas como las vacantes que ocu
r r a n en el Profesorado actual de Secciones se pro
veerán por oposición. 

A r t . 6.° E l n ú m e r o y clase de ejerciciois de opo
sición se a c o r d a r á n por el Claustro, somet iéndolos 
a l a a p r o b a c i ó n del Patronato, y lo® cuestionamoK, 
para cada caso, los f o r m u l a r á e l Tr ibunal con arre
glo al regJamento general de C á t e d r a s . 

A r t . 7.° Lols Profesoires isieráaa reisponsaibles del 
arden y discipaina en sus respectivas ciases, a las 
que as i s t i r án con puntualidad, así como a los demás 
aotos a que fueren convocados; r e d a c t a r á n el p ro
grama de su Sección respectiva con arreglo a l plan 
general, y d a r á n parte d ia r io ai director de las 
faltas de asistencia, de ap l icac ión y de conducta de 
sus alumnos. 

A r t . 8.° E l di rector h a r á v ida común con los 
alumnos, pernoctando en el Establecimiento si fuesu 
iprecisó.. 

A r t . 9.° Las vaoanteis de auxil iares y ayudantes 
se p r o v e e r á n a propuesta ded Patronato', así como 
las de cape l lán y médicos de los Colegios. 

A r t . 10. Para la gest ión p e d a g ó g i c a y educadHva 
deberá reunirse el Ciuaustro del Colegio una vez 
al mes, y en él t e n d r á n voz y voto los Profesores 
numerarios y de Sección, tanto de enseñanzas ge
nerales como de especialidades, el capellán, el mé 
dico del Colegio y el general. Los auxiliares ten
d r á n voz, pero no voto. 
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En estas reuniones se t r a t a r á de la marciha dle la 
enseñauaa , de los métodos qiue pa ra ella deben se
guirse, de la a l imen tac ión y vestido de los a lum
nos, de la v ida escolar, determinando las horas de 
olíase, tallier, paseo, depoirtes, excursiones, etc.. con 
objeto dte que todo' lo que losl alumnos hagan res
ponda a un p lan de unidad y de conjunto de c r i 
terio de toido el Profesorado. 

A r t . 11. Los Profesores numerarios y de Sección, 
t an to de enseñanzas generales como a r t í s t i c a s , se 
r e u n i r á n todos los meses en J u n t a económica, en 
l a que se h a r á la d i s t r ibuc ión de fondos p a r a el 
mes siguiente, y se e x a m i n a r á n y a p r o b a r á n , si p ro 
cede, las cuentas del mes anterior. E n t e n d e r á t am
b i é n en todo cuanto se refiere a l r é g i m e n económi 
co del Colegio. 

A r t . 12. E l director p r e s i d i r á los Claustros o r d i 
narios y extraordinarios y las Juntas económicas 
cuando no concurra el Comisario regio; los o i rá y 
resolverá die conformidaid con ellos, o a p a r t á n d o s e 
de su propuesta bajo su responsabilidad. 

E n este caso, d a r á cuenta a l a Comisair ía regia 
pa ra la resol ación correspondiente. 

A r t . 13. Cuando las circunstancias lo exi jan, la 
Comisa r ía regia p o d r á reunir en sesión extraordi
na r ia los Claustros o las Juntas económicas de am
bos Colegios. 

A r t . 14. E l director, en los cuatro d í a s siguientes 
a la celebración de un Claustro o Jun ta económica, 
d a r á cuenta al Comisario regio, si éste no hubiera 
presadido la sesión, de los acuerdos del' Claustro y 
dle las resollucioneis adoptadas poir el. en vista 
de ellos. 

Be los alumnos.—Art. 15. L a a d m i s i ó n provisio
nal de alumnos, as í como la j e f a t u r a sobre el per
sonal administrat ivo y subalterno, será de l a com
petencia del director. L a expuls ión de los alumnos, 
por oa-usia just if icada, se h a r á por l a Di recc ión , pre-
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vSa consulta al Olaustro de Profesores, const i tuido 
en Consejo de disoiiplina; si no hubiera acuerdo 
u n á n i m e , resolverá l a Comisa r í a . 

En los casos graves y urgentes, p o d r á acordar la 
expu l s ión el direotor, previia l a au to r i zac ión de l a 
C o m i s a r í a regia, o ésta , si lo estimase conveniente 
pa ra el buen rég imen del Establecimiento. 

A r t . 16. 'Se entiende -por pensionados aquelloiS 
alumnos a quienes el Estado costea la educac ión , 
enseñanza y estancia completa en el Colegio. 

Se entiende por pensiionistas los que siatisfacen 
•pen'sión al Colejgio por su estancia, educac ión y en
señanza, y por medio pensionistas los que, recibien
do educac ión y enseñanza , hacen en el Colegio la 
comida del medio d í a y la merienda, costeado todo 
ello por sus familias u o t ra entidad. 

Se l lama externos a los que sólo asisten a las cla
ses. P o d r á n ser retribuyenteis o gratui tos. 

E l n ú m e r o de plaaas oara pensionados será de 65 
Dará., cieeos y 30 para ciegas, si la cons ignac ión eco-
nórnVa lo permite. 

Estos alumnos e s t a r á n comprendidos, a su injgire-
so. en la edad de seis a nueve años , pudiendo per
manecer en el Colegio hasta los diez y seis, prorro-
ffables por un a ñ o m á s , si circunstancias especia
les a s í lo aconsejairan y por acuerdo de la C o m i s a r í a 
reeia. previa la ¡propuesta de la Di recc ión , de con^ 
formidad con el Claustro de Profesores. 

E l m í m e r o de plazas para pensionistas, medio 
pensionistas y externos no tendrá m á s limitaciones 
que las que aconseje el bien de la e n s e ñ a n z a , a j u i 
cio del Olaustro. teniendo en cuenta que en ningu
na clase de estudios generales d e b e r á exceder la ma
tr icula de doce alumnos. 

A r t . 17. E l aspirante a ingreso en el Colegio en 
plaza, gra tu i ta o de pago- ha de reunir las condicio
nes siguí entesi: 

1.a Ser ciegos, con exclus ión de aquellos que sean 
anormalies ps íqu icos . 
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2. a Bstasr comprendido en la ediad reg1ameint.aria. 
3. a Estar vacunado, no sufrir enfeTmedad algun-i 

cointagiosa n i otra qué , aun no s iéndolo, le imposi
bi l i te pana eil estudio, y hallarse en pleno goce de 
las facultades mentales. 

E l pr imero y ú l t imo extreme se a c r e d i t a r á n con 
cer t i f icación facuiltativa, sin perjuicio de atenerse a 
lo que el Méd'ico dlel estab-leicimiento dictamine cuan
do tnecomozca al alumino pana su ingreso en el Colé 
gdo; y e l seguaiido por cer t i f icaeión de nacimieinto, 
expedida por el Registro c iv i l . 

L a admis ión será consádenadá como, provisional 
hasta qüe se dieclare definitiva.. 

A r t . 18. L a pe t ic ión de plaza de interno' pensio
nado se l ia rá en instancia al Director, extendida, ec>-
mo lois d e m á s dotouiroentos, ein papel de oficio, acom
p a ñ a n d o lo que prescribe el a r t ícu lo anterioir y, ade
m á s , una in fo rmac ián de pobreza hecha ante el 
Juez municipal y tres testigos del pueblo de que 
proceda el aispirainte. A los proceden'tes de Madr id 
les b a s t a r á para llenar este ú l t imo requisito el in
forme de isiu Páriroco y el del Alcalde de barr io , ano
tadlos en la misma instancia. 

A r t . 19. U n vez neconcidos y compirobados sus 
expedientes y admitidos definitivamente s e r á n i n 
cluidos en una l is ta formada por orden riguroso de 
pet ic ión , sin m á s excepc ión que la de ser do® o m á s 
1 enmanos ciegos; «a so as í , los hermanas mayares 
p a s a r á n a f igurar a la cabeza de la l ista y el menor 
en el lugar que por la fecha de la sol ic i tud le co
rresponde. 

A este efecto, Jos representantes legales de ios 
aspirantes que tengan uno o m á s hermanos ciegos. 
a d e m á s de los daoumeintos requeridos por el a r t í cu
lo S.0 de este reglamento, a c o m p a ñ a r á n certificaeio-
nes de ser exacto dicho hecho, expedidas por el 
Subdelieigado de Medicana, por el Forense y por el 
Caira p á r r o c o . 

La lista dle aspirantes a ingreso, as í como las de 
las vacantes que se vayan produciendo, e s t a r á n cons-
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tamternanite expuestas en el t a b l ó n de anuncios del 
veisftíbulio del Colegio, para que, en todo momento, 
nu.edam «aber lois inteTesados el lugar que ocupan 
Los aspirantes. 

A r t . 20. A las v-einticuatro horas de oicuinrida una 
vacante de alumnoi se a d j u d i c a r á al que es té prime
ro en la lista de aspirantes, isd procediese su ingre
so provisional, y d e b e r á presentarse en los quince 
d ías siguienteg al del recibo de la notificacióni, o 
el 15 de 'Septiembre si la vacante se hubiera produ
cido del 1.° de mayo al 31 de agosto. 

En el acto de la p r e s e n t a c i ó n de los nuevos i n -
greSiados, a c o m p a ñ a r á a és tos su repreisentante le
gal, el caml des ismará , en aQ^1©! acto, la piersona re
sidente en Madr id <que ha de r e p r e s e n t á r l e y con 
quien ha de entenderse el Colegio. Este encarerado 
no s e r á en modo alguno funcionario del Estableci
miento y d e b e r á concurrir al acto de la pireiscnta-
ción del alumno, f i rmando su conformidad en el l i 
bro designado al efecto, después de informarse de 
las obligaciones que contrae. 

A la t e r m i n a c i ó n del pr imer curso, el Claustro 
a c o r d a r á MSÍ procede la admis ión defini t iva en vista 
del comportamiento y del resultado de los estudios 
y trabajos de los interesados y teniendo en cuenta 
los informes de los Profesores respectivos y de la 
iJiineCcoón. En caso de disconformidad re so lve rá la Co
misa r í a regia. 

A r t . 21. Todo alumno que pasados quince días des
de que deba presentarse en el Colegio o desde que 
termina unía licencia no se presentare n i justificare 
debidamente la fa í ta , p e r d e r á la plaza. 

Asimismo la perdierán los extemos que com-nt;eren 
quince faltas seguidas sin justificarlas, no pudien-
do después rehabilitarse en ell mismo curso. 

A r t . 22. Por p resc r ipc ión facultat iva p o d r á el D i 
rector, en caso de enfermedad, conceder licencia a 
los atumnos, siendo de tres meses el m á x i m u m de 
durac ión de és tas y con la obliigación precisa de par-

— 415 — 



COLEGIOS DE CIEGOS.—14 SEPTIEMBRE 

ticipair cada quinoe día® a la Di recc ión el curso de 
la enfeinmedad. 

A r t . 23. Los aluminois, cuando obtengan iplaza. 
iTesentaiájn a ¡su ingrieso el equipo y enceres. (.\ne el 
reglamento interior deteirmime. 

Em los casos muy justificados se e n t r e g a r á n por 
el Colegio, isiempre que la conisignación del presu
puesto lo peirmita. 

Airt . 24. Los alumnos imternos que observien 'bue
na coinducta y tengan buenas notas p o d r á n salir del 
Colegio acompafíadois de sus padres o encargadois 
los s á b a d o s por la tarde, para regresar los lunes an
te® de la® clases. 

A r t . 25. Lo® domingois y día® festivos p o d r á n ser 
visitado® los alumno® a las horas que el Di rec tor ¡se-
fíalc, a condic ión de que en estas visitas, que se rear-
l i za rán a presencia de un Aux i l i a r , no se le® entre
gue dinero o ®e les hagan obsequios que puedan 
perjudicarle®. • 

A r t . 26. Cuando enfermare a lgún alumno, y pre
via ind icac ión del Médico', «© t r a s l a d a r á a l a breve
dad posible a la enfermer ía , no consintiendo que 
permanezca (ni aun provisionalmente en el dormito
r io común . 

\Si la enfermedad fuese contagiosa, se d a r á piarte 
a lo® encargado® para que « a q u é n al alumno del Có-
legio : s i no contestaren o ®ie negaren a ello, eT en
fermo se rá enviado a i Hospi tal . 

Para el reingreso de los alumno® que hubiesen sa
lido del Colegio en estas condiciones se p r o c e d e r á , 
a su vuelta a l Establecimiento, a su reconocimiento 
como isi se tratase de alumnos de nuevo ingreso, y 
si no resultasen admisible® s e r á n entregado® a sus 
familias o encargado®. Si éstos se negasen a hacer-
s<e cargo de ellos, los alumnos en estas condiciones 
s e r á n enviados por el Colegio a disposición de los 
Gobernadores de sus provincias respectivas. 

Pensiones.—Art. 27. Los alumnos internos penisio-
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nistas aíbomarán 1.250 pesetas a l año , ¡más los gas
tos que ocasione su permanencia en el Colegio. 

Los medio pensionistas, 100 pesetas mensuales, y 
los matTiculadois de pago, como extemos, a b o n a r á n 
250 pesietas durante el curso. 

Estas cuotas se a b o n a r á n por trimestres anticipa
dos y p o d r á n aumentanse o disminuirsie por la Co
misa r í a regia, en re lac ión con los precios de las sub-
siisteincias, a propuesta de la Di recc ión y con intetr-
vención de la Junta económica . 

A_rt. 28. Cuando un alumno pensionista salga del 
Colegio teniendo p e n s i ó n anticipada, le s e r á de^ 
vuelta la parte que le corresponda desde el d í a 1.° del 
mes siguiente al en que sie verifique la baja. 

Equipo de los alumnos.—Art. 29. E l equipo de ios 
internos s e r á el que determine el reglamento de 
servicio inter ior . 

De las enseñanzas .—Ar t . 30. L a e n s e ñ a n z a será 
graduada en la forma que el reglamento de servicio 
inter ior establezca, y se d iv id i rá en los 'siguientes 
grupos: 

a) Párvulios. 
b) Genenallieis, pirimarias con sus difeTentes grados. 
c) A r t í s t i c a s profesionales (solfeo, piano, ÓTgano, 

instrumeintos de arco, instrumientos de cuerda, etc., 
armenia y composación), manuales y de c a r á c t e r 
académico . 

Las materias objeto de las e n s e ñ a n z a s de p á r v u 
los y geneiialies s e r á n las oblágatoirias dte las Escue
las primarias en sus diferentes grados, con la es-
peciailiidad de procedimáentois aplicables a los ciegos. 

Las e n s e ñ a n z a s a r t í s t i cas y las profesionales sie 
d a r á n en la foirma quie se determine para cada curso 
por «1 Claustro de Piroifesiores, a propuesta d'e la D i 
rección. 

L a (enseñanza de p á r v u l o s d e b e r á estar a cargo 
de Profesciras, y s e r á c o m ú n a n iños y n iña s com
prendidos entre los seis y los nueive años . 
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Los PTofeisores t e n d r á n como m á x i m u m cinco ho
ras diarias de dasie, •en la forma que se determine 
en el horario eiscolar acordado por el Claustro, a 
propuesta de lia Di recc ión y con la ap robac ión de la 
Comisa r í a regia. 

Las enseñanzas para las: n i ñ a s c o m p r e n d e r á n las 
mismas imiaterias que se expresan anteriormentei. 

A r t . 31. L a organizac ión de las- e n s e ñ a n z a s y del 
r ég imen eiseolar de cada curso se a c o r d a r á previa
mente por el Claustro de Profesores, a propuesta 
de la Direcc ión , a t e n i é n d o s e a las diisposiciones ge
nerales viigenteis y sometiéndoila a la ap rohac ión del 
Comisario regio. 

A r t . 32. Cuando alguna e n s e ñ a n z a se considere 
por el Claustro de suma ut i l idad y no pueda orga
nizarse en e l Colegio, d i spond rá el Director que sal
gan los alumnos a recibir la fuera del Eistablecimien-
to , siempre que la salida se rodee de las necesarias 
g a r a n t í a s morales y físicas para el alumno. 

A r t . 33. En el Coilegio se o r g a n i z a r á n t a m b i é n 
laboratoriosi que e s t a r á n a cargo del Director , de los 
Profesores y de lois Médicos del CofegiiO1. 

A r t . 34. E l curso e m p e z a r á el 15 de septiembre y 
t e r m i n a r á el 30 de junio. E l Colegio fo rmará con 
los niños que no sean recogidos por sus familias du
rante las vacaciones de verano una o varias O ' ' 
niais escolares, bien o r g a n i z á n d o l a s con elementos del 
Colegio o bien a g r e g á n d o l a s a las que ©1 Estado y 
Municipio sostienen. 

A r t . 35. H a b r á exámenies semestrales, que h a r á 
el Profesor, y de f in de curso en la forma que acuer
de el Claustro, ad jud icándose los premios en la se
gunda quincena de junio. 

Los premios s e r á n de cinco clases, a saber: de ho
nor, especialeis, ordinarios, extraordinarios y en me
tá l ico , con arreglo a lo dispuesto en el reglamento 
de e x á m e n e s y premios de 10 de mayo de 1901. 

Los procedentes de donativos, fundaciones y man
das piadosas se a d j u d i c a r á n por el ClaustrO) de 
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acuerdo icón las condiciones esta-blecidas por lo® do 
nantes y a propuesta de los Profesores. 

Be la func ión post-escolar del Colegio.—'Art. 36. 
E l Colegio nacional de Ciegos p r o c u r a r á continuar 
la obra ptrotectora de sus aílumnos cuando ¡hayan sa
lido del Colegio voluntariamemte, consiervando con 
ellos una re lac ión constante. 

A r t . 37. E l Golegio p r o c u r a r á , en todo' momento, 
que los. educados en el hallen ocupac ión adecuada a 
su actividad, r e l ac ionándose al efecto con las ins-
títucio'nes sociales que puedan protegerles, tales co
mo las Asociaciones de Ciegos, las Bolsas de traba-
'jo, las Cooperativas, las Mutuailidades dtei previsiión, 
Sainatorios, etc. 

De .no hallar ocupac ión apropiaida, el Colegio, 
cuando siea piosible, los e m p l e a r á en sus talleres y 
trabajos propios. 

JJe los auxiliares internos.—Art. 38. Paira ©1 cui
dado y vigilancia constainte de los alumnos agrupa
dos en secciones, h a b r á tantos. Auxiliareis internos, 
por lo menos, como Profesiores numerarios o de Sec
ción de e n s e ñ a n z a s generales. H a b r á n de ser Maes
tro® o alumnos que tengan aprobado el examen de 
ingreso ©n una Escuela Normal , y s e r á n nombrados 
por el Director para cada curso, quien d a r á cuenta 
a l Claustro y la C o m i s a r í a regia del nombramiento^. 

Alguno de lo® Auxiliare® internos p o d r á sieir ciego 
cuando a juicio del Diriector reuma condiiciones parra 
el cargo. , 

A r t . 39. Los Auxil iares internos t r a t a r á n a los 
alumnos con el mayor afeicto y co r t e s í a , y sierán r e > 
ponsables del orden y disciplina de la sección de 
alumnos que ste les confíe fuera de las; ciaseis y ta
lleres, a cuyo efecto a c o m p a ñ a r á n constan temen Le 
a su sección en los doirmiitorios, comedores, salasi de 
aseo y sitios .de recreo, cumpliendo las instruccio
nes ciircuinstanciales que reciban del Director y de 
los Proleaores para el buen t r a to de lo® alumnos, 
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A r t . 40. Gomo recompensa a sn trabajo, t e n d r á n 
derecho a las m a t r í c u l a s gratuitas en la carrera del 
IVtasrfsteriio o em otra facultativa que desieen cursar, 
haciendo los estudios l ib re u oficialmente. Di-sifruta
r á n dé asistencia, hab i t ac ión , comida y ropa l impia 
y una gra t i f icación d é 30 pesetas mensuales. 

fve les ex ig i r á la m á s estrecha responsabiilidad por 
to-da falta que pudieran cometer, y p o d r á n ser des
t i tuidos ñ o r e l Director , que d a r á cuenta al Clans1-
t ro y a l a C o m i s a r í a regia de la des t i tuc ión . 

A r t . 41. H a b r á , a d e m á s , un Jefe del internado, que 
t e n d r á las condiciones necesarias de compentencia 
reconocida y de plena autoridad moral para el ejer-
cicio del cargo. H a b i t a r á en el Colegio, f o r m a r á 
parte de la Junta económica y pe rc ib i r á la remune
rac ión que corresponda a sus servicios, los cualles se 
d e t e r m i n a r á n en el reglamento del r é g i m e n inter ior 
del Colegio, con la ap robac ión de la C o m i s a r í a regia. 
E l nombramiiento se h a r á a propuesta del Patronato. 

A r t . 42. Para realizar en el internado femenino 
las mismas funciones eneomendadais en el masculino 
a los Auxil iares internos, el Director p o d r á contra
ta r con una Comunidad religiosa que se encargue de 
aillo, debiendo dar cuenta al Claustro y elevar el 
contrato a la C o m i s a r í a regia para su a p r o b a c i ó n 
definitiva, s i procediera. 

Del Secretario.—Art. 43. E l nombramiento de Se
cretario, en caso de vacante, se h a r á con sujeción 
ail p á r r a f o sesmndo del airt. .Y.0 deil Real decreto de 
13 de septiembre d'e 1924, reorganizando los servi
cios del Minis ter io de In s t rucc ión p ú b l i c a y Beila"-
Artes . S e r á Jefe de la Oficina, y, como t a l . Jefe i n 
mediato de los •empleados admánistrait ivos. 

Corresponde a l .Secretario: 
1.° Ins t ru i r los expedientes y extender las oon-

suitas y comunicaciones que necesat© d i r i g i r el Co
legio, llevando los libros registros de <?uantos asuin- > 
tos se t rami ten 'en el establecimientov 
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2. ° Llevar Aois l ibros de matíríciula y clasificación 
de alumnos. 

3. ° Extender las actas de las reuniomes del 
Claustro. 

4. ° Expedi r las certificaciones que treclamen los 
Profesoires y los alumnos. 

De l Médico general .—Art. 44, Las lOíbligiaciones 
del Módico igeneral s e r á n : 

1. a Eeioonocer muy detenidamente a todos cuan
tos aspiren a ingresar en el Golegio, sea como alum
nos, sea como Auxi l iares y dep endientes, teniendo 
presente que, como este estabiecimianto es un can 
t ro de ins t rucc ión y no un asiílo n i hospital , no de
ben ingresar aquellos que no se encuentren en per
fecta integridad fisiológica y ps íqu ica . 

2. a Visátar todos los d í a s el Colegio a una boira 
determinada, repitiendo la visi ta en caso de enfer
medad importante , dando parte verbal del estado 
sanitario del establecimiento. L a asistencia, m é d i c a 
se p r e s t a r á gratuitamente lo mismo a los alumnos 
pensionados que a los pensionistas; pero si lo® pa
dres o encargados desean que el enfarmo sea visita
do o asistido por o t ro Medico distinto del estable-
oimiento, c o r r e r á 'de cuenta de la famil ia el pago de 
esta asistancia. 

3. a C o a d y u v a r á con el Profesorado, an l a forma 
que se indique, a la redacc ión de las cart i l las bio
gráf icas individuales de los alumnos. 

4. a' Comprobar y certificar la enfermedad de los 
Profesores, empleados y dependiantes, cuando el 
Director lo disponga. 

5. a Organizar y d i r ig i r un b o t i q u í n de urgencia, 
a n s e ñ a n d o su ap l icac ión a la s e ñ o r i t a enfermera. 

6. a Presentar cada a ñ o a l f ina l de curso a l a Co
m i s a r í a regia, en el mes de septiembre, una Memo
r i a del estado sanitario del Colegio con las indica
ciones de todo g é n e r o que considere pertinentes al 
bienestar y «salud de los alumnos. 

7. a F o r m a r á parte del Claustro de Profesores, en 
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el que t e n d r á voz y voto,' y t e n d r á necesiariairnente. 
que (ser oddoi acerca de los puntois rellativos a aü -
menitacdón, vestidlo, educación física, deportes, ejer
cicios inteiliectuaies y mecán icos y destino a talleres 
de lo s alumnos. 

8.a Vigi la r constantemente el estado de higiene y 
limpieza de todas las depeindencias del Colegio», aoi 
como del estado- de los alimentos y el grado de lám-
pieizia de ílo® ailumnos, dando, par te inmediataimente 
por escrito al s e ñ o r Director de cualquier deficien-
cáa o falta que observe parla su inmediato remedio. 

0. 3. En sus ausencias o enfermedades s e r á re^em-
plazado por el Médico auxi l iar del Colegio, y previo 
permiso del Director, siempre que deje cubierto su 
servicio, p o d r á ausentarse durante el p e r í o d o de va
caciones de verano. 

Del Médico oculista.—Art. '45. Las obligaciones del 
Médico oculista isterán: 

1. a Reconocer per iódi icamente a todos ios alum
nos, eapecialmente en el aispiecto of ta lmológico ' ; y si 
de este reooinoicimiento resuiltasie que pareciese con
veniente someter a l aJumino a u n t ra tamiento cu
ra t ivo dte la ceguera, se lo p a r t i c i p a r á al Director, 
para que, dando é s t e cuenta a los padres o encarga
dos, se establezca el régimien curat ivo que és te pro
ponga. 

2. a Coadyuivará con los Profesores en la forma 
que se indique a la redacición de cart i l las individua
les b iográf icas de los ailumnos. 

3. a En u n i ó n dlel Médico general y Médico otólo
go, d a r á su opin ión en el Claustro de Profesores, 
siempre que sea necesario, acerca de los puntos re
ferentes a la educac ión física de los alumnos, de
biendo tener en cuenta su dictamen a l establecer en 
el horairio la d u r a c i ó n y g é n e r o de los recreos, la 
de los ejercilcios intelectualies y la db los trabajos 
mecánico-s, a f i n de que se observen los sanos p r in -
cápáos de la higiene escolar. T a m b i é n , en un ión de 
los otros dos Médiicos, d a r á su op in ión oon respec-
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to a la aíHmentaicióiii (pieirtimieintie a lois aluamnos, con 
arreiglo a la ©dad, dieisairtrollo, etc., de lo'S aniisim'OS. 

4.A E,n sais aíusieimaias y einfeirmefda.des se h a r á 
reemplazar por el Afuxiliair, saempre oan Ja aniuea-
cia del Director . 

5.8 E n el mes de septienubTi© de cada año se h a r á 
un resaimen eisitadísticio del n ú m e r o de almmnos re-
oonocidois y aJecciontóiS oftaílmetógálcasi padecidas por 
ios mismos durante e l curso', e indicairá las necesida
des de matietrial e insitírumenitial neoesaa-ios para el 
mejor d e s e m p e ñ o de su cometido. Este resumen se 
u n i r á a la iMemoria que tiene qiue presentar el Mé
dico general. 

6.* Preivio permiso del Director , y eiempire que 
deije cubierto su servicio, p o d r á ausentarse durante 
el pe r í odo de vaicacioneis de verano, dado que en ©sta 
época queda reducidlo el n ú m e r o do alumnos al má-
ndmum, y no se verifican a d e m á s ingresos nuevos de 
los n iños . 

Be l Cape l lán .—Art . 46. E l Cape l l án es el Direc
tor espiritual del Establecimiento, y como a ta l le 
corresponde: 

1. ° Designar, de acuerdo con el Director y la Co
m i s a r í a regia, las p r á c t i c a s religiosas de lo.s aiumnoa 
y cuidado de su cumplimiento. 

2. ° Decir misa todos los días de precepto en la caz-
pi l la del Estabiecimiento a la hora que se le designe. 

3. ° Cuidar del cumplimiento de los preceptos re-
ligioisos, preparando ¡a los alumnos debidamente para 
recibir los Sacramentos. 

4. ° Vis i tar todos los días el Colegio para presitar 
en él los servicios circunstanciales de c a r á c t e r es
p i r i t ua l que fueren necesarios. 

5. ° Mensuaknente d a r á una conferencia o p lá t i ca 
de c a r á c t e r religioso a los sordomudos, otra a las 
sordomudas, otra a los ciegos y o t ra a las ciegas, y 
los examinairá de doctrina cristiana. 

6. ° Hacerse reemplazar, por su cuenta, por otro 
Sacerdote en caso de enfermedad o liciencdia. 
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Escuela profesional de oficios manuales.—Arifc. 47. 
L a enseñaoiza profesaooial de officiosi manualeis ten
drá por objeto lia p r e p a r a c i ó n de los ciegos pana qué 
tengan un medio de vida. E s t a r á regentada por el 
Inspector de talleire®. 

A r t . 48. E s t a r á foranada por el mayor n ú m e r o de 
talleras que s e á posible constituir a base de produc
ción y en re lac ión con la s i tuac ión eoonómica deJ 
Colegio. 

A r t . 49. Los talleres se e s t ab l ece rán y organiza
r á n en las condiciones m á s favorables y convenien-
tes para el Colegio, mediante contratos en concurso 
públ ico , si a s í conviniera, y a oargo de Maestro de 
suficiente gairant ía pirofesional mora l y eoonómica. 

A r t . 50. Cuando no sea posible establecer a lgún 
ta l ler considerado como imdispensable, en las condi
ciones marcadas en el a r t í cu lo anterior, el Director 
p o d r á proponer a la Junta eoonómica y a l a Comi
sa r í a regia un proyecto de contrato con un Maestro 
que se encargue de la d i recc ión del ta l ler de que se 
t ra te y de la enseñanza del oficio a los aprendiioes 
alumnos destinados a él . 

Estos Miaestro'S parci lbirán la remunieracáón que se 
aiouierde por lia Jiunta eiconómica parla cada caso. 

A r t . 51. E n todos los contratos que se celebren 
para el establecimiento, de talleries, se ooinsignairá â 
ob l igac ión ¡por parte dell Maestro de contratar el 
mayar inúmero (posdíble de obreros ciegos, siendo 
siempre preferidos los ex aJiumnos del Colegio. 

A r t . 52. Para ingresar en l a e n s e ñ a n z a profesio-
rtal' s e r á necesario que los aspiraintes ciegos 'hayan 
cumplido los doce años y tengan la ins t rucc ión p r i -
miaria sucfiiciente paa-a e l oficio a que bayan de de-
dioarsie. 

De las dace a los oataroe a ñ o s p o d r á n asistir a la 
Escuela pr imar ia y a l tal ler en réigimen de medio 
faestnpa. Cnando hayan cumplido los catorce, y m 
ins t rucc ión no sea la suficienite, p a s a r á n a las clases 
de aidfulftos, can el f i n de que puedan permanecer 
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toda lia jornada de tnabajo en el tallex, 'bacáemido assí 
m á s lafectdiva la pineipairación ¡piroíeisional. 

A r t . 53. E l Directoir, de acuerdo con las faanildias 
y oído el Claustro ¡respectivo, bajo la presidencia de 
la Comisa r í a regia, d e s i g n a r á e l oficio o profes ión 
a que haya de dedicarse cada alumno en la edad que 
pueda «haber o r i en tac ión para ello. 

A r t . 54. E l Director del Colegio d a r á t r imestra l 
mente cuenta a la C o m i s a r í a regia y a la Junta eco
nómica del estado de la e n s e ñ a n z a en los talleres, 
detallando loa nombres de lois alumnos asiistentes a 
cada 'Uno, de los ingresos y gastos que produzcan y 
del resultado que se obtenga. 

A l f ina l de cada curso se h a r á n exámenesi de los 
alumnos de los talleres. 

Curyo normal para la fo rmac ión de Profesores de 
ciego*.—Art. • 55. Los estudios p a r a Profesores ts-
peciales de ciegos d u r a r á n dois cursos y s e r á n los 
siguientes : 

F is io logía , Ps icología , Paidoloigía, P e d a g o g í a y Pe
dagogía de anormales. 

Metodo log ía especial aplicada a la ins t rucc ión de 
ciegos. P r á c t i c a s de laboratorio. P r á c t i c a s de ense
ñ a n z a para ciegos, que d u r a r á n un curso por lo 
menos. 

Estas enseñanzas se d a r á n en la Escuela Superior 
del Magisterio por los Profesores correspondientes 
y por los del Colegio nacional de Ciegos que desig
ne su Junta de Profesores. Las p r ác t i c a s de ense
ñ a n z a se h a r á n siempre en el Colegio nacional de 
Ciegos, bajo la dirección de susi Profesores. 

Los Maestros y Maestras que obtengan el t í t u lo 
especial para la educación de ciegos p o d r á n aspirar, 
en las condiciones legales que se determinen, a las 
vacantes que hayan de proveerse en el Profesorado 
del Colegio nacional y a los cargos docentes que se 
creen para implantar las e n s e ñ a n z a s y las Escuelas 
de ciegos, de conformidad con el art. 108 de la Ley 
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de Instrucción pública de 9 de septiembre de 1857 
en las graduadas de las Escuelas Normales. 

LOISI Maestros y Maestiras dê  Primera enseñanza 
que desempeñen Escuela oficial tendrán derecho a 
ia sustitución per/sonal mientras duren los estudios 
a que isie refie-ren los pámafos anteriores, en las con
diciones que determina la Real orden de 29 d® agos
to de 1924, inserta en la «Gaceta» de 3 d'e septiem-
bre del mismo año. 

Art . 56. El ¡reglamento de régimen interioir del Co
legio se acordará por la Comisaría regia, a pTopues-
ta del Director y con informe del Claustro de Pro
fesores. 

Art . 57. Para atender y asesorar en todo cuanto 
afecte al régimen interior del Establecimiento, ha
brá una Junta presidida por el Comisario regio, que 
la convocará cuando lo estime necesario, y estará 
constituidla por ©1 Director, un Profesor y una Pro
fesora elegidois por el Claustro de cada Colegio, uno 
de los jMédioos designado por los Facultativos, el 
Jefe del internado, el Inspector de talleres, el Ca
pellán, la Superiora de la Comunidad y el Secretario. 

Ar t . 58. El Comisario regio será la autoridad má
xima dentro del Colegio; presidirá, cuando asista a 
ellos, los Claustros y las Juntas que Se celebren; 
tendrá la alta inspección sobre el mismo y la facul
tad de poder recompensar, corregir, .suspender por 
causa justificada en el ejercicio de sus cargos, a 
todo el personal, así como la de adoptar los acuerdos 
urgentes que estime necesarios, dando cuenta al Pa
tronato y al Ministerio. 

Ostentará siempre la representación del Colegio 
para todos los actos y comunicaciones oficiales. 

La Dirección le dará cuenta de todo cuanto ocurra 
en el Colegio^ informándole siempre de su gestión 
directiva y administrativa. 

Madrid, 14 de septiembre do 1925.—Aprobado por 
Su Majestad.—El Subsecretario encargado de este 
Ministerio^, García de Leániz.—(B. O. 22 septiembre.) 
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Reglamento del Colegio de Sordomudos.—Ha sido 
aprobado con igual fecha de 14 de 'SieptiemJbre, y 
es tá calcado sobre el anterioT con las variaciones 
naturaleis de referirse a sordomudois donde el ante
rior habla 'de ciegos. Loa capítulos son: 

« C a r á c t e r y objeto del Colegia», « L e los alumnois», 
«De la función post-esoolar del Colegio», «De la je
fatura del mismo'», «Del personal y de lois A u x i l i a ; 
res i n t e rna s» , «Del curse normal para la formación 
de Profesores de sordomudos», «Del S e c r e t a r i o » , 
«Del Módioo genera l» , «Del Méd ico otólogo» (en lu 
gar, naturalmente, del Méd ico oculista en el Colegio 
de Ciegos), «Del Capel lán» y «De la Escuela profe
sional de oficios manua le s» . 

C o m p á r e s e esta ind icac ión de cap í tu los con la del 
reglamento de Ciegos, que insertamos í n t e g r a m e n t e , 
y se v e r á l a cor re lac ión completa. 

De l curso normal para la formación de Profeisores 
de sordomudos t ra ta el a r t í cu lo 45, que dice : 

«Los ^estudios para Proifesores especiales de sor
domudos d u r a r á n dos cursos y s e r á n los siguientes: 
Fis iología , Ps icología , Pa ido log ía , Pedagog í a y Peda
gogía de anormales. 

Metodología especial aplicada a la ins t rucc ión de 
sordomudos^, F o n é t i c a y Or tofonía , P r á c t i c a s de La
boratorio, P r á c t i c a s de enseñanza para sordomudos, 
que d u r a r á n un curso, por lo menos .» 

L o demás de este a r t í cu lo es copia del a r t . 55 del ¿? 5 
Reglamento sobre Colegio de Ciegos, poniendo en y 5" 
lugar de la palabra ciegos, la de sordomudos.—(Bo
let ín Oficial 18 septiembre.) / ' ^ ^ 

14 S E P T I E M B R E — R . O.—Ascensos del Magisterio 

Se conciedien los ascensos por cor r ida de escalas 
hasta ios siguiiente® núinerois del E s c a l a f ó n : A S.üOÜ 
pesetasr el 98 de Maiestros y 55 bis de Maestras; 
a 7.000 pesetas, los 263 y 248; a 6.000 pesetas, ios 
020 y 577; a 5.000 pesetas, los. 1.286 y 1.167; a 4.000 
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pedias, los 2.Ü85 y 2.021; a 3.500 pesetas, los 3.388 
y 3.2'J7, respectivaimeinte, y del seigundo' Esca la fón , 
de Maestros, hasta el n ú m e r o 1.155; no hay ascen
sos de Maestras en este Esca l a fón , por fal ta de 
vacantes.—{Gac. 16 septiembre). 

14 S E P T I E M B R E — R . O.—Zonas de inspección 

Vista la instancia en que solicita el Instpeotar Je
fe de Zamora que sie le autorice pana prestan sus 
servicios en la p r imera zona de Inspección de esa 
proviincia, por eintender que e s t á vacante: 

Temiendo en cuenta que a l no existir p l a n t i l l a 
que determine- el n ú m e r o de Inspectores que en ca
da provincia ha de haber, el hecho de cesar uno 
de ^eilos ,en una determinada, cual en la de Zamo¡ra 
ha sucedido, no presupone l a inmediata suistitu-
ción por otro, 

S. M . el Bey (q. D . g.) , en resolución de la ins-
tameia por usted presentada, se ha servido dispon 
ner que por los Inspectores de Pr imera enseñanza 
que en la actualidad se encuentran en esa p r o 
vincia se proceda a formar el proyecto de d i s t r i -
bución del t e r r i to r io de la misma, a los efectos de 
la inspección de sus Escuelas encomendadas a ca
da uno de ellos ; proyecto que h a b r á de ser r emi t i 
do' a este Minister io , según está dispuesito, pa ra su 
aprohalciióin.—(B. O. 29 sieptiembre.) 

14 SEPTIEMBRE—O.—Inspecc ión médica 

Visto el expediente a instancia de D . M a t í a s Ba
rrios, doctor en Medicina y C i r u g í a , en solicitud de 
que se le pe rmi ta penetrar en la® Escuelas nacio
nales piara poner en p rác t i ca los consejos y p -e. 
otptOiS estableoidois por la L iga antituberculosa. 

Esta Direcoión general, de acuerdo con lo in for 
mado por el voical-médiicoi de la Junta local y por 
usíia, ha teinido a biem icoaicíeder la a u t o r i z a c i ó n ójn-
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teresada por el señor Barrios, sietmpr© que se pon
ga de acuerdo con esa Ins!pecci<5n respecto al oían 
que -pretenda, desiairroílar, en cuanto; a la forma, ex
tensión y tiempo que ha de emplear en sus explica
ciones, para que no perjudique la buena marcha 
de las Eiscuielais, dando cuenta a este Centro de sus 
trabajos.—(B. O. 25 septiembre). 

15 S E P T I E M B R E — R . O.—Dietas de visita 

Vista la comunicación de V. S. (Inspector Jefe de 
Badajoz), feteha 12 del actual, referente a conside
rar como dietas devengablesi los días que los In®-
pectores de esa provincia hayan de permanecer en 
Zalamea la Real con ocasión ajena a las visitas de 
sus Escuelas : 

Teniendo en cuenta que las cantiidades consnlgnadas 
en presupuestos para dietas de esas visitas han de 
invertirse necesariamente en ellas, sin que pueda 
prohibirlo la misma Ley, no debe invertirlas en nin
guna otra clase de gastos que no sean los de ins
pección directa a la Escuelas, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
oue se declare no haber lugar a lo que se interesa. 
(B. O. 29 septiembre.) 

Nota.—No podemos juzgar del alcance de esta re
solución, porque no se declara si la permanencaa de 
los Inspectores en Zalamea la Real era o no por 
causa o razón oficial. 

15 S E P T I E M B R E — — E s c u e l a s graduadas 

Visto el recurso die alzada interpuesto por D . An
tonia E. Almrez, director de la Escuela nacional 
graduada de La Alberica, contra la resolución del 
Inspector de la segunda zona en lo referente al ré
gimen y funcionamiento de dicha graduada: 

Teniendo en cuenta que el referido Inspector de 
la segunda zona, denitro de las facultadteis inherenttes 
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a (Siu «arigio, n&vooó eí acuerdo do los Maeistros sobre 
división y d is t r ibuc ión de grupos de aaignatiuras, 
toda vez que éste no era resultado de l a acertada 
i in terpretación del fflegíllamento de Eislouelas gradua
das de 19 de septiemibire de 1918, cuyo a r t í c u l o sép t i 
mo' prescribe que los Maestros puiedan decidir si en 
la Escuiela ha de sie^guirsie el mé todo de ro tac ión 
de grados o el de especialidad, de oadia Maestro en 
uno mismo, pero no l a división de asignaturas, ya
que todas las mateirias han de explicarse en los dis
t intos grados con la intensidad adecuad a ai ca
da uno. 

É s t a Dirección general ha resuelto desestimar el 
recurso de referencia, y que esa- Inspección tenga 
por concedida la autoriziación paira visi ta extraor
d ina r i a a l a Escuela de L a Alberoa, a f i n de que 
no se perjudique la ensieñanzia.—(B. O. 29 sep-
tiiembre.) 

16 S E P T I E M B R E . — ' R . O—^Auxiliares de Normales 

E n el c ap í t u lo 4.°, a r t í cu lo 4.°, concepto 7.° y 16 
del presupuesto de ese Ministerrio' pa r a el afiO' eco
nómico de: 1924-25, prorlrog-ado, piara el ejeroicio de 
1925-26, se. consignó como' haber de1 ent rada de l o i 
Auxil iares de las Escuelas Normalles de Maestros 
y Maestras el de! 1.500 pesetas, en lugar del de 1.000 
anteriormente asignado a la ú l t i m a c a t e g o r í a de 
los respectivos escalafones. 

Por Real oriden de 29 dfei ju l io ' de 1924 se dispuso 
que las modificaciones de aquel presupuesto1 que
dasen apilazaidas basta que se l levara a- efecto la re
organ izac ión de los* se rv icaós ; pero considerando qne 
la concesión de dicho aumento1 olbedieció a pr incipios 
die justicia y equidad, toda vez que los Auxi l iares 
de Inst i tutos y Escuelas profesionales d is f ru tan ese 
haber m í n i m o desde hace algunos años, y teniendo 
en cuenta., además, que la ap l i cac ión de t a l mejora, 
por no afectar a la organización, fundamental de 
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los servicios de Escueilas Noirnmkis, no .suipoee d i f i 
cultad alguna para futuras reformas, 

S. M . oí Rey (q. D . g. )> de ooinformiidad oon lo 
acordado por ú Di/rectoa'iO' mil i tair , ba teaiído a 
bien reisolveir lo siguiente: 

Se reconoce a- los Auxil iareis dle las Escuelas 
.Noirmiales de Maesit-ro® y Mlaestirais pertenecientes a 
la uíltima categoríai de lo¡s: Teisipiectivo® esoaliafones 
el derecho a d is f ru tar , desd© el d í a 1 de j u l i o de 
1924, el aumento de ¡500 pesietas que so;bre el sueMo 
O1 la grratificación anual die 1.000 pesletasi que antes 
t e n í a n , les as ignó el presupuesto de 1924-25, p ro
rrogado pana el año económico die 1925-26. 

Los Auxi l ia res a quienes alfoainza esta mejoTa soin 
los comprendidos en la re lac ión adjunta. 

2. ° E n los t í t u l o s admiiinistrativo® que actuialmen-
te tienen los interesados se extendleir'á por la respec-
t i m Eiscuela una di l igencia de con f i rmac ión en el 
cargo, haciéndose constar en ella el nuevo habar 
anual y las fechasi en que comienza o terminia su 
disf ru té , según resulte de la expiresadia r e l ac ión . 

Dicha diligencia deberiá reintegrarsie con una p ó 
liza de dois pesietas, en cumplimiento de la vigente 
ley del Timbre. 

3. ° Los Ayuntamientos de Escuelas Noirmales que, 
a pa r t i r de 1.° de ju l io de 1924, y pocr hallarse encar
gados reglamentariannente del desiempeño t rans i tor io 
de Aux i l i a r í a s con mot ivo de vacantes, han percibi
do la r iemuneración de 1.000 pesetas en lugar dé la 
de 1.500 consignada en presupuestoiSi, t e n d r á n dlere'-
cho a que se les abone la diferencia entre uno y otro 
habeir con nelación al t iempo que en cada caso co
rresponda. 

4. ° Los haberes que deban percibir los referidos 
Auxil iares y Ayudantes, en la parte que- afecta al 
ejercicio económico de 1924-25, se a c r e d i t a r á n en n ó 
minas especiales que s e r á n remitidas a este ^Minis-
ter io para incoar ©1 oportuno expediente de «Ejer
cicios ce r rados» , 
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Relación dte Aiuxiliiaíres a qu© s© reíieire la aniterioir 
Real orden). Escuelas Normales de iMaestres: 

Zana-goza: D. Luis Eulogio Ferrer y Navarro. 
(Hasta el día 28 de diciembire de 1924, em que ascen
dió a 2.000 pesletas.) 

Huesca: D. Manuel Alvarez Fernández. (Hasita el 
día 25 dei iseptíiembre de 1924, en que le fué concedi
da la excedencia •voluntaria.) 

Alicante : D. José Martínez Alejos. (Hasta el día 
5 de jnlio último, en que aseendió a 2.000 píesfetas.) 

Salamanca: D. Josie Juan García. 
Gerona : D. Calixto Noguer Taberner. 
Teruel: D . Vicente Sanz Noverquesi. 
Alava: Doña Eloisia Fernández Oastillo. 
Cáceres : Doña María Antonia de la Rosa. 
Málaga • Doña Elvira Torres Martín. 
Zamora : Doña María Gómez Martínez. 
Segovia : Doña María del Pilar Well Sanz. 
Guipúzcoa: Doña Ooncepción Bermejo Fraile. 
Vizcaya: Doña Carmen Cuadra y García Ant-ón 
Castellón: Doña Concepción García Amador. 
Sevilla: Doña Carmen Galán y Prieto. 
Logroño: Doña Sofía Martín del Río. 
Baleares: Doña Adela Carsí Alarsia. 
Avila : Doña Miaría de lias Mercedes Chiarri Jiménez. 
Barcelona: Doña Doleréis Segovia y Ocaña. 
Huesca : Doña Isabel de Pablo Zaidín. 
Alava: Doña Teresa Antón y Rodríguez, 
Alava : Doña Luisa Díaz de Sarralde Ayala. 
Badajoz: Doña Candelas Antonia Cabanillas y 

Ramírez. 
Pontevedra: Doña Sara Landín Tobío, 
Vailladolid : Doña María Luisa de la Asunción Mo

neo Mato. 
Navarra: Doña María del Pilar Carnicer Tejero. 
Valencia: Doña María del Carmen Ros y Gar

cía-Pego. 
Tarragona : Doña Irene Roji Acuña. 
León: Doña Ladislaa Natividad Santos del Peciho. 
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Ouienca : Doña Evtelia Villanuieva y Herrero. 
(Soria: Doña Julita Consuelo Miedima Gómez* 
A lmería: Dofia Antomia González Silm. 
Albacete : Doña Gloria Higuera Monge. 
Navarra: Doña María Visitación Viñes Ibarrola. 
Almería: Doña Dolores Bnea Goffostdzia. (Ha-síta 31 

de leñero último.) 
Almería: Doña Alicia Lasala de Haro. (Desde el 

1.° de felbnero último.) 
Gerona : Doña María del Oarmen ¡Moílleda Arenas. 

(Hasta 31 de enero último.) 
Gerona : Doña Miaría de la Eistrella Nognier y Ta-

berner. (Desde 1.°. de febreTÓ último.)—^'Gaceta 18 
septiembíre.) 

16 SEPTIEMBRE.—O.—Nombramiento de Maestros 

Se hacen nombramienitois provisiionaleisi para las 
vacantes aniunciadas en el mes de agoisto, pox ios 
cuatro primeros turno© del Estatuto.—<(Gac. 25 sep-
tiemíbo'e.) 

16 S E P T I EMBRE.—.O.—Anuncio de vacante 

Vistas la® observaciones hechas por algunas Sec-
ciones administrativas irespecto a la existenciia de 
vacantes, quie .por distintas cauisos no fueiron adju
dicadas en propiedad ni reservadas a turno alguno, 
y a fin de dejar de una manera categórica determi
nada la situación de las vacantes existentes y llegar 
a la completa normalidad de sn provisión, 

Esta Dirección general ha resuelto: 
1.° Todas lais vacantes que en la fecha existan y 

no hayan sido anunciadas para su provisión, bien 
por las Seicciones administrativas o por esta Direc
ción general, ni estén reservadas a los turnos quinto 
y sexto del artículo 75 del Estatuto vigente, sie anun
ciarán seguidamente por las Secciones adiministrati-
vas en la «Gaceta de Madrid», haciendo constar la 
focha en que tales vacantes se produjeron. • 
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2. ° .Dicihas vacanteis podrán ser solicitadas en la 
forma y íeciha detecntninada en la Real oirden de 26 
de junio último por cuantos estén en condiciones 
legales paira ello. 

3. ° En la cats'illa de «observaciones» de la respec
tiva ficha se hará constar por los interesados si la 
tenían solicitada con anterioridad, y en qué convo
catoria o semestre, a fin de que la adjudicación se 
lleve a efecto atendiendo preferentemente a los pe
ticionarios dfe anteriores oonvocatorias, con arneiglo 
a la situació» que le correspondiera en la fecha de 
la vacante y dentro de los de igual dase, con arre
glo a las preferencias generales. 

De no (existir peticionarios anteriores, serán de 
aplicación únicamente las pneferencias contenidas en 
el Estatuto vigente.—(Gaceta 20 'septiembre.) 

Nota.—Esta Orden era muy necesaria y fué muy 
oportuna: al cumplirla aparecieran plazas vacantes 
desde el año 1923, que estaban sin proveer. 

17 S E P T I E M B R E . — R . O.- Residencia normalista 

fíe dispone que bajo la presidencia del Gobernador 
civil se Cionistituya una Comisión compuesta por el 
reverendo señor Obispo de la diócesis, el Presidente 
de la Diputación provincial, el Alcalde de la ciu
dad, el Director de la Escuela Normal, como repre-
eentante de la misma, D. Luciano Bueno Sáenz y 
D. Raíael Fernández Llobret, para que estudie y 
proponga la organización y reglas a que haya de 
someterse la Hesidencia de Cádiz.—(B. O. 2© sep
tiembre.) 

18 S E P T I E M B R E . — R . O—Estudios en el extranjero 

«Propuesto por el Patronato nacional de .Sordo
mudos y de Ciegos que el Vocal del mismo y Jefe 
de la iSección Central de este Ministerio, D. Joa
quín Aguilera y Osorio, realice un viaje de instruc-
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ción a Francia, Bélgiica y Suiza para estudiar la vida 
y funcionamiento de las instituciones dedicadas a la 
educación de iois ciegos y sordomudos de dichos paí
ses, a fin de implantar en el nuestro aquellas merjor 
ras que la práctica reconozca como posibles y esta
blecer relaciones internacionales del referido Patro
nato con lias entidades similares para el logro del 
fin común que las informa, 

,S. M . el Rey (q. D. g.), de conformidad con la in
dicada propuesta, ha tenido a bien conceder a dicho 
interesado la comisión del servicio de que se hace 
¡mérito, con derecho a dietas y viáticos reglamenta
rios, como comprendido en los arts. 5.° y 10 del vi
gente Eeal decreto de 6 de mayo de 1924, quedando 
obligado a redactar la oportuna Memoria y no ex
cediendo la duración de esta •Comisión del plazo 
máximo de treinta y cinco días, a contar desde el 
día 1.° de octubre próximo.»—(Gaceta 20 septiembre.) 

19 S E P T I E M B R E — R . O.—Visitas de Inspección 

Vista la instancia que elevó a este Ministerio el 
Maestro nacional de Cortes de Arenoso (Castellón), 
D. E. C. N . , en solicitud de que la Escuela de su car
go no fuese visitada por el Inspector de la segunda 
zona, D. J. G. V., a que aquella corresponde, porque 
habiéndole denunciado anteriormente temía mucho 
de su animosidad y sospechaba de su imparcialidad, 
extendiéndose después en oonsideracioneis puramente 
gratuitas, oomo recogidas de hipótesis que de su
puesto en supuesto hacía el exponente para llegar 
a imaginarias oonclusioines: 

Hesultando que l'a iSecición administrativa, al tra
mitar el mencionado documento, informa en sentido 
favorable al Inspector, y añade que la denuncia a 
que 'el Sr. C. se refiere fué resuelta con toda clase 
de pronunciamientos laiudatorios para el Sr. G. V., 
a virtud de la Real orden de 2 de junio del próximo 
pasado año : 
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VISITAS DE INSPECCION.—19 SEPTIEMBRE ^ 

Resultando que pasada la inSitancia del Sr. C. 'al 
Goibiemador civil, se manifiesta pea: esta autoridad 
que lia distribución de zonas de la provincia responde 
al buen servicio de la enseñanza y de la inspecctón 
y que, por lo tanto, no debe modificarse, y que de 
las diligencias que ha practicado, en cumplimiento 
del encairgo que sie le confió por este Ministerio, xte-
©ulta que el Sr. G. V. e® un funcionario bien reputa
do por dedicar todas sus actividadesi y energías al 
ejercicio exacto y legal de sus deberes proíesionales : 

Considerandoi que no ha lugar siquiera al examen 
de hechois, ponqué son meros supuestos los alegatos 
que contra el Inrpector Sr. G. V . expone en su es
crito a la Superioridad el Maestro de Contes de Are
noso ; que la distribución de zonas se ajusta a lias 
conveniencias del servicio y, propuesta por el Con
sejo provincial, recibió el reglamentario ascenso pa
ra su efectividad legal, y que ios aludidos prejuicios 
y quejas del Sr. C. no pueden justificar sus preten-
siones, como tampoco el hecho de su denuncia ante
rior, infundada ésta y aquéllas, puesto que de pino&-
penar el procedimiento llevaría ai régimen arbitrario 
de que icada M a esto, recusando al Inspector de su 
zona, haría imposible las visitas, en detrimento y 
desprestigio de la autoridad de sus Jefes inmediatos 
y perjuicio de la enseñanza: 

Ccmsiderando que si bien es lícita y siempre ad
misible la audiencia de súplica y manifestaciones de 
los Maestros en relación con la conducta de sus Je
fes los Inspectones de Primera enseñanza, no debe 
ampararse el uso abusivo de aquel derecho, máxime 
cuando para ejercitarlo se emplean licencias de ex
presión y conceptos inadecuados a la demandla que 
se formula, a las personas de quienes se trata, in
vestidas de función docente, y ;a la autoridad supe--
rior a que se dirigen y somete, para su reparación, 
el supuesto agravio, infracción calificada que por 
haberse repetido por el Sr. C. en iguales ténmámos 
y con el mismo criterio de injusta acusación no debe 
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EXPEDIENTE GUBERNATIVO.—19 SEPTIEMBRE 

üasaT en silencio este Ministerio, abriiendo oanice a 
la retieencia sospechoisa y a la indisorolina con reite
radas faltas de respeto, qne luego lenidades y prin
cipios de falsa crítica se ofrecen más tarde en resnl-
tados negativos para la enseñanza, fin primardial 
y crazión primera de Maestros e Inspectores: 

En su virtud, 
IS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispomer 

que por lo que atañe al Inspector de Primeira ense
ñanza Sr. G. V., sie den por terminadas las diligen
cias que sie han realizado c^n motivo del escrito que 
dirigió a (este Ministerio el Maestro de Cortes de Are
noso, D. E. 0.—(B. 0. 6 octubre.) 

19 S E P T I E M B R E . — O — E x p e d i e n t e gubernativo 

Visto el expediente gubernativo instruido a don 
Ramón iSabaté Bañeras, Maestro de la Escuela gra
duada del Parque (Barcelona): 

Oomsiderando que no aparecen comprobados los 
oartgjas formulados contra dicho Maestro, y, respec
to a su reyerta con el Director de la misma Escuela, 
que no consta quién pudo' ser el promotor de lo 
ocurrido: 

Oonisideirando que el referido Director ha sido acu
sado de sostener ideas separatistas. 

Esta Diredción general ha resuelto quede sobre
seído este expediente, trasladando al Sr. Sabaté a 
otra Escuela graduada dé Barcelona, sin que tal 
medida tenga carácter de castigo, y que se instruya 
expediente al Director de la citada Escuela, Sr. P., 
por la responsabilidad quie pudiera caberle al soste
ner ideas sieparatistas en la Escuela.—(B. O. 20 oc
tubre.) 

21 S E P T I E M B R E — R . O.—Conmutación de estudios 

Regulados por determinadas disposiciones los casos 
en que puede concederse la conmutación para el Ba-
chillertato de asignaturas cursadas y aprobadas en 
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CONMUTACION.—PENSIONES.—21 SEPTIEMBRE 

Centros docentes en sognimiento de otros estudios, 
y a fin dle dar la mayor actividad posible a la ¡resolki-
ciión de las instancias en que isle solicitan la oomce-
sión de las citadas conmutaciones, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que por los interesados a quienes convenga se soli
cite ante los respectivas Directores de los Institutos 
nacionaleis de sieigunda ensefíanza la cancesión de la 
conmutación de aquellas asignatuTas a que sie crean 
cón derecho, quiedando autorizados dichos Diirectoires 
paxta resolver las instancias que con tal objeto sie lies 
presienten, ajustándose en la [resolución a los pirecep-
tos lestablecidois en las Reales órdenes que organizan 
este servicio. 

En líos casos dudosos en que exista dificultad para 
la aplicación de las citadas disposiciones, deberán los 
Directores remitir los expedientes, con informe, a 
este Oentm, para la resolución procedente.—(Gace
ta 22 septiembre.) 

Nota.—Eista orden pone en manos de los Directo
res de los Institutos la resolución de conmutaciones 
y como puede haber errores y acuerdos perjudicia
les, cable el recurso de alzada ante el iSubsecretario 
del OMiniisteirio de Instrucción pública. 

21 S E P T I E M B R E . — R . O.—Pensiones para am
pliar estudios 

Se conloede: 
(Con cargo al capítulo 6.°, artículo único, concep

to i8.0, 2.°, a D. Antonáio Biallesteros y Usiano, Ins-
pelctor Jefe del Primera enseñanza de la provincia de 
Segovia, nueve meses de pensión para estudiar en 
Francia, Bélgica y iSuizia la formación profesional 
de los üVIaestros, con 40,83 pesetas diarias el primer 
mes, 24,16 diarias ©1 último mes y 14,16, también 
diarias, los meséis restantes. Dicha pensión comen-
m r á a disfrutarse el día 16 de noviembre próximo, 
y 3.°, a D. José del Peso y Sevillano, Inspector de 
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CONCURSOS.—ASOCIACION.—22-23 SEPTIEMBRE 

Pirimera lensefiiainzia de la provinicia de Lugo, seis mia
ses díe pen/sión para ies¡fcudiiar la obra del Irusffcatuto 
J. J. Rousisieiam, de Ginebra, y sai inflxiem/cia en las 
Esicuelas primiariais «uizas, con 32,50 pesetas diariias 
el primer mes, 24,16 diarias el último mes y 14,16, 
también diiariais, lô s meses iré sitantes. Esta pensión 
comenzará a disfrnitartsie en 1.° de octubre próximo.-— 
(Giacetia 2-5 septiembre.) 

22 S E P T I E M B R E — R . O—Concursos y subastas 
tfe obras 

S. M. el Rey (q. D. g.), confoirmáindose con lo pro
puesto por el Presidiente del' Directorib militar, se 
ha servido disponer que a partir del 31 de mayô  de 
cada aíío no puedan ni laprobarsie concursios, subas
tas ni propuestas de obras o servicios por adminis
tración, ni, como consecuencia, expediirsie libramSien-
tos para ello con ciargo al presupuesto del Minisr-
terio de Instrucción pública y Bellas Artes, salvo 
las excepciones que procedan en casos extraordima-
riois que sierán resueltos dé Real orden POT d'iidho 
s-eñoir Presidente.—('Gaceta 5 ^octubre.) 
f ^ r R i n 
23 S E P T I E M B R E . - R . O.-Asociación de Funcionarios 

Vista la instancia priesentada por D. Joaquín de 
Agualer'a y otros funcionarios de este Ministe'rio, 
en sfoHicütud de que se les iautoricie pana fundar una 
Sociedad que llevará por título Asociación de ílun-
oionarios administrativos del Mimsteirio de insferulc-
ción pública y Biellais Artes : 

Resullbando que la petición ha sido informada fa-
vorablemeinte pior la Dárelclción de iSeguridad: 

iCónsid erando que del Reglamento no se pueden 
deduciir más que beneficios para los funcionariosi d i 
chos, sin daño ningmio pana el Eiatada y ieil servicio, 

S. M. effi Rey (q. D. g.) ha dispuesto que m auto
rice la constitución y funlcionamiento de la mencíio-
paida Asociacióni.—(Gaceta 3 octubre.) 
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NOMBRAMIENTOS.—ESCALAFON.—23-24 SEPTIEMBRE 

23 SEPTIEMBRE.—O.—Nombramientos de Maestras 

iSe prublican nombframliieintos proviisioaiiales de Ma»s-
trats iinterioaiS por iel sexto t u m o del artícoiío 75 del 
Eistalfcuto vigíente, an viacantes correspondieaites a l 
segaindo semiestne de 1924, pox el oird/en de la lisita 
úniioa y prefeireiiioias de provincia pirefijadas is/eigún 
oíicáios reisipectivas hasta el número^ 604 de l a lista. 
(Gaioeta 39 íseptiemibre.) 

24 S E P T I E M B R E R. O.—Escalafón de! Magisterio 

En el eixpediente inooado1 por dofia Oarmen de 
Castro J i m é n e z , la Coanisáóin perroiamente del Ocm-
sejo die Instruioción' púb l i ca ha emit ido ©l ísiguiente 

, d ic tamen: 
«Vasíto el reaurso de ¡afeada in terpueís to por la Miaes-

t r a naciotnial d o ñ a Oarmen de Castro J i m é n e z , con
t r a la resoiliuaión de la Di recc ión general de 22 de 
maya ú l t imo , ,por lia que sie determina qnie el sueldo 
qme le c o r r e s p o n d í a por reingineso era ©1 de 3.000 pe>-
aetasi, el iqne isíe le ladjuidicó p-or Real orden de 19 de 
mayo c i t ado : 

Resultando que la recurrente 'expone que ingresió 
en el iMagi^teráo nacional por o p o s i c i ó n ; que al pu-
blioarsie' el Esca lafón del Miagisterio nacional f igura 
en él oan iel inúmero general 1.194 y 109 de su ciate^ 
goiría (1.'375 pesetas, laño 1913); que en 1914, a l am
paro del art . 10 dlel Real decreto de 7 de enetro de 
1910 y Real orden de 3 de marzo del mismo añoi, a 
los veintilciinco años de servicios, por ooncurso de 
méráíbois, pa.só a servir la Aux i l i a r í a de Letras) de la 
Normal de Canarias, prestandoi sus servicios en Nor
males hasta que sol ic i tó el reingreso concedido; que 
el reingresoi lo sdlicdtó con el sueldo de 5.000 pesettas, 
por ser e l coirrespondieinte a la cuarta ca t ego r í a , en 
doind-e se encuientrian el n ú m e r o anterior y posterior 
que t e n í a en el Escalafón de 1913, y que, por lo 
expuesto, solicita que, previo el infoirme del CoSn-
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ESCALAFON.—LIMITADOS.—E4 SEPTIEMBRE 

siejo de luiistruicción públ ica , se le adjudiquie el ¡sixiel-
do de 5.000 pesetas quei le ooirrespondte al inúmeiro 
bis compiíeindido entre- el 441 y el 442 deí vigieinte 
Esicalafóii, cuarta ca te ige r ía : 

Reis'ultandó quie la .Seociófli adminiistrativa de PTÍ-
mera eoseñainza iníoinma que procede deise.stima.r ícete 
recurso y /el Neigociado del Min is te r io es de iigual 
parecer, isi -bien oyendo la. autoirizada opin ión del 
Cbniseijo' de Ins t rucc ión públ ica . 

Smi tato clarosi los preceptos del Estatuto del Ma
gisterio irespecto al reingreso en el Escalafón, que 
sólo' se explica en eiste exoediente la audienciia del 
ConiSieij'O de In s t rucc ión públ ica por exigir lo a s í la 
t ramita tc ión de un recursoi. 

Por tanto, no es posible separarse legailmente n i 
de la resoluciión de la Düreciciión general de Primera 
eniseñanza, dictada i&obire el casoi, n i de la Real or
den de 19 de mayo' p r ó x i m o pasadlo, que conced ió 
a l a recurrente el r e i n g r e t » en el Estoala.fón del Ma-
gáisterio con el sueldo legal de 3.000 pesetas. 

E n efecto', d o ñ a Carmen de Castro Jiméniez cesó 
en eíl cargo de Maeistra nacional- cuando- disfrutaiba 
el -sueldo de 1.375 (peigetais, eijercieindo- u n dereiohoi en 
las ioondiíciioneis quie determinai e l a^t. 71 del Esta
tuto del Magisterio em su caiso- 8.°, y como dicho 
sueldo es inferior ia loisi quei díiisfirutan actualmente 
flos jjMaiestirois nacicnales, l ia aioordado e l reingreso 
de dicha Maeistra con e l sueldo de 3.00o pesetas1, 
que es el de entrada, a t en iéndose el Minis ter io a la 
letra del a r t . 81 del Estatuto que as í lo dispone. 

Por todo lio cual, esta 'Oomisión propone que se 
desiestome el recuirso' de d o ñ a O arm en d e Castro J i 
ménez» . ( Y se resuelve de conformidad con el dic
tamen) .— (B. O. 9 olotubre.) 

24 S E P T I E M B R E . — R . O.—Derechos limitados 

Deisest ímase e l recurso de alzada incoado por don 
Aure l io Rodr íguez M a r t í n , Maestro de la Escuela 
naicional de L e r m (Naivarra), contra la orden de lia 
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PLENITUD DE DERECHOS.—24 SEPTIEMBRE 

Dárieiciciiión î leineral di© Priimieiria eTisoña.nza ís&chia, 9 
d© (enero lúiltiimo, nielándole plenitud d& dê reichois y 
su iiniduiaióm len el pirimieir Esc-alaf ón: 

'Oonisideirando 'qui© la 'condición precisa y neoeisaria 
pana podler iser declarado con pleinátud- de derechos 
en las aondicioniesi prioíelsioinales dél solicátajnte es 
obtener plaza meditante <oposición, diado 'que en las 
celefenadas por el mismo no puede consideirártsiete 
como aprOibado, de taicuerdo ccxn el art. 20 del Est'a-
tuto de 11918, quie taxativia y claramente diispomie que 
sé consiideimnwi ciomo ino aprobadas en el último 
eiertoicio los opositores que no sean propuestos para 
piaza.—(B. O. 9 octubre.) 

24 S E P T I E M B R E . — S E N T . a — P l e n i t u d de derechos 

Em ila viiíllia y Corte de Madrid, a 24 de septiembre 
de 1925, en lios /recursos icontenciosioadministiriatirvois 
que aaite la Sala penden, acumuladois en única ins
tancia entre D'. Jacinto jMaeso Lajo y D. Man/u.el 
Montes Marcano, demandanteis, representados y di-
ráeidos por el letrado D. Bernardo de Pablo y Ola-
ziábal, y la Adminiistfnaicnon ¡g'eneral del Estado1, de
mandada, y en isiu nombre el Fiscal, isobr© nulidad o 
validez de un,a Beall orden del Ministerio d© Instruic-
ci'ón pública y Bellias Artes de 10 d© febrero de 
1923, que anuló el ascenso de los recurrenteisi como 
Maestros de Primera ensieñanza: 

Resultando que T). Jacinto Maeso Lajoi, Maestro 
nacional, fué nombrado por el Rector del distrito 
Maestro interino' de la Eacuela nacioinal d'e Villa-
franca del Duero (YaUaddlid), deispués, por el mis
mo Rector, Maestro interino de la Bsiciuelia de Pa
tronato de Rivero (iSaintander); en febirero d© 1915 
obtuvo más tard© Jia misma Escuela en propiedad 
por nombramiiento del Patronato, aprobado por ©1 
Rector, y deispiuási d© aisicendler en ¡ellía Casita el suel
do de 2.000 pesetasi y d© haber aprobado oposiciones 
a ingreso en ell Maigisterio, sin ser propuesto para 

— 442 — 



PLENITUD DE DERECHOS.—24 SEPTIEMBRE 

plaza, fué nombrado Maieistro 'en propiedad1 de la 
Escuela nacional de Santa Lucífa díe l)a Carrera (San
tander), con el mismo haber, oomforme al Real de
creto de 13 de febrerro de 1910, tomando posesión 
el 10 de eneim de 1921: 

Resultando que D. Mamuel Montes MaiTcano, jMaes-
tro de Primera enseñanza, fué nombrado Maestro 
en piropiedad de la Escuela de Bezana (Santander), 
poir nombramiento díe los patronos, aprobado poir el 
Rector, y después de haber aprobado oposiciones pa
ira ingreso en el Magisterio nacional, sin derecho a 
plaza, fué nombrado en piropiedád por el Jeíe de 
Sección en 4 de noviembre de 1920, Maestro dé Ar-
zates (Santander): 

Resultando que por Real orden de 2 de agosto dé 
1021, dictada en virtud dé ireolamiacionieig que formu
laron los sieñores (Maeso y Montéis, que figuraban, 
el primero, con el número 2.646 en el segundo Esca
lafón, y el segundo en el primeiro con ell niúm. 2.675 
y otros Maestros, se dispuso que los reclamantes 
caiusaran baja en id siegundo Escalafón y alta en el 
de pílenos derechos, en el lugar correisipondiente, por 
haber justificado que tenían opoisicionesi aprobadas, 
y, teniiendo en cuenta lo prevenido en el Real de
creto' de 19 de agosto de 19'16, artículois 31 y 32; en 
el artícullo 34 del Eistatuto,, y que no les era aplica
ble lo dispuesto en la Ley de Preisupuetstosi vigente 
en Ha felcha de esta Real orden por haber adquirido 
con anterioridad a su vigenicia el derecho que soli
citaban: 

Resultando que por otra Real ordeín del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes dé 10 de 
febrero de 1923 se resolvió anular los ascensos a 
2.600 pesetas que se habían otorgado a los sieñores 
jMaeso y Montes, por haber ingresado ambos en el 
Magisterio Nacional en virtud de concurso de inte-
rinoisi y con posteirioridad a la vigencia de la Ley de 
Presupuestos de 1920, en virtud de la cual, y por 
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PLENITUD DE DERECHOS.—24 SEPTIEMBRE 

el I tea l decireto de 4 de juniio del miiHiniiO a ñ o , t e n í a n 
deneicihos l imi tados : 

Reisultaindo que corntra esta Real orden interpmso 
recunso conteniciosiOíadministrativo ante eiste Tr ibunal 
el let/rado D . Bernardo de Pablo y Olazába l , en 
nombre de D . Jacinto Maeso Lajo y otro en nombre 
die D . Manneíl Montes Marcano, y después de haber 
sido lacumulados ,ambos recursos, formalizó deman
da en isu día dicho letrado, manifestando, a d e m á s de 
los hechos ya oxtractadosi, que los Patronatos de las 
Esicuelas menoiotnadas san de los incorporados a l Ba-
tado sustituyendo a la nacion.al pxablica, y corro por 
cuanta del Tesoro ol pago del sueldo del Maestro, 
material , o t e , terminando lia demanda con, la súpl i 
ca de que se dicte iséntencia anulando la Real orden 
impugnada y decilaimndo que deben quedar subsisten
tes el Real, decreto de 19 de lagosto de 1915 y la Real 
orden de 2 de agosto de 1915, que reconociaron la 
plencitud de deracihos a los recurirentes y el ascenso 
a 2.500 pesietias, puesto que son disiposiciornes que 
han causiado u n estado de derecho a favor de dichos 
sieñores, o, en su caso, ¡ revocando la Reiall orden rev-
cuirráda decil^rando que procedo reconocer a los re
currentes la plenitud de derechos con êl ascenso, y 
por modio de oitrosí p id ió la ce l eb rac ión de vista 
p ú b l i c a : 

Resuíl tando que el Fiisoal c o n t e s t ó a la demanda y 
suplicó que sie iabsuelva de Ja misma a la Adminis-
traedón gemerall del Estado y so deije f i rmo y subsás^ 
tente .la Real orden recuirrida: 

Visto siendo Ponente el Magás t r ado D . Antonio 
M a r í a de Mena : 

Vis to eü a r t í c u l o 2.°, p á r r a f o f inal de lia Ley de 
22 de junio d© 1894, que dice: «la Admin i s t r ac ión 
p o d r á someter a rev i s ión en la v ía conitonciosoadmi-
nástraítiva las pnovidenlciitas de pr imera instancia que 
por «orden minis te r ia l» se declaren lesivas de los i n -
tare&es del Estado. En este caso, la demanda se im-
terpondrá> ante o l Tr ibunal que corresponda sogún 
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PLENITUD DE DERECHOS.—24 SEPTIEMBRE 

la Afuibotridad que hubiese dictado lia. reso luc ión que 
se declare lesiva» : 

Vis to el ú l t imo p á r r a f o del a r t í cu lo 7.° de la pro
pia Ley, que determina: «El plllaizo para que la A d -
min i s t r ac ión en cualquiera de sus grados ut i l ice el 
re-cuTiso contencioisoadministrativo, s e r á t a m b i é n el 
de tres meses, cantados desde el d ía siguiente al en 
que por 'quien proceda se declare í'esiva para los 
intereses de a q u é l l a la reso luc ión impugnada; pero 
si hubieran transcurrido cuatro año® desde que t a l 
resoluc ión se d ic tó , se t e n d r á por prescrita la ac
ción adminis t rat iva. Para los expedientes ya resuel
tos, e!l plazo- de los cuatro- años co r re rá desde el d í a 
isiguiente a l a puiblicalciónj de la Ley de 13 de sep
t iembre de 1888» : 

Vistas las iSentenciasi de este Tr ibunal de 12 de 
ju l io de 1906, 6 de ju l io de 1907, 16 de octubre de 
1910, 18 de febrero de 1911, 7 de marzo de 1924 y la 
de 12 de enero del corriente a ñ o : 

Ciomsiderando que planteada en pr imer t é r m i n o 
por los demandantes la cues t ión de nul idad de la 
Real orden recurr ida de 10 de febrero de 1923, que 
estima contraria a o t ra reso luc ión anterior de la 
misma Admin i s t r ac ión , declaratoria de derechois, y 
que ha causado estadoi, es forzoso dilucidar, como 
previo, ese aspecto del asunto, de la apreaiatóión del 
ouail dependei que se pueda -entrar o no -en el examen 
de l a cues t ión de fondo : 

-Considerando que aparece patente que la resolu-
cáión reclamada a l anular el ascenso a dos -mil qui
nientas pesetas concedido a los demandantes, por 
entender que no adquirieron la p leni tud de dere
chos, c o n t r a r í a abiertamente la Real orden de 2 de 
agosto de 1921, por la que a v i r t u d de r ec l amac ión 
de los interesados, se dispuso -que causaran baja en 
•el isiegiundo Escalafón y al ta en el pr imero, o sea en 
el de píllenos derechos, es una .resolución declarato-
raa de derechos, que ha causado^ estado y que, por 
coai-ságuiente y conforme a doctrina consagrada por 
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Cionstaaiifce jumspmdlenicjia, la Administnacioa^ no po
día modifiioaria ni aibecnarla por propia autoridiad, y 
&í sólo acudiendo a la vía contencioisioa;dniinisitirativ.a, 
al amparo de loo pireceptos que en los visifcoisi se oi-
tasn, isiaiivo que se tratara de rectifdloación de ©moiríes 
materiales o de ihecibos claros y evidente®: 

'Considerando que en el presente caso no concurre 
©se motivo de excepción porque dadas lias circuns'r 
tancias ien qu/e ha, sido dictada 'la Real orden dle 3 
de agosto de 1921, de Jla que es oonsecuencia el ais-
censo otorgado a los1 interesados, isi hipotétiioamen-
te se admitiera que había sido expedida con equi-
vdcación, serfa esta indudabdiemonte de coneeipto que 
no cabe se subsane o ¡repare sino mediante deman
da, previa la neCesarda declaración de lesividad si 
concurren las ciriciunstancias de ley exigidas por esta 
decíairación, de todo lo que sie sigue que, ante la in-
compaitibilidlad notoria entre la Real orden recla
mada y la anterior nesoiljuición firme, se impone ac
ceder a lia petición en primer liugar deducida por 
los demandantes para que recobre su pleno valor y 
eficacia la deielaración administrativa de más anti
gua feiciha relativa al derecho de los recurrentes, 

Fallamois qne debeanois anular y anulamosi la Real 
orden dictada por el Ministerio de Instrucción pú-
blíiica y Blellas Artes 'de , 10 de febrero die 1923 en 
cuainto afecta a D. Jalcinto Maeso Lajo y D. M ^ u e l 
Montes Marcano, y en s/u lugar deiclar.amos que tie
nen derecho a figurar en el primer Escalafón de 
Maestros con plenitud de derechos y ail asoenso de 
dos mil quinientas pesetas en los términos y con lá 
Mitigüedad reconocida m lia Real orden de 2 de 
agosto de 1921. 

25 S E P T I E M B R E . — R . 0 Excedencias 

Vistas las inistancias de doña María Teresa Bullón 
Díaz y dofía Agueda Mantilla iSuáreK, Maestras na-
oioniales de Hornachos (Badajoz) y Santiurde de Rei-
nosa (Santander), obtenidas en virtud de oposición, 
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y de las <iue se pa&eisioaiiaíroai en 11 de ¡abril y 10 de 
marzo del presiente a ñ o , soüci taindo quo se las exáma 
de las tres años de 'Siervicios que para la comioesión 
de la oxioedenoia exige el Estotuito vijg«nte, y, ein 
su ooaisieciueíncia, sie lasi declare en esta sitiuacióai para 
poderisie pofiiesioriar, la pirdmeira, de la Escuela del 
Depo.s¿tto M a r í t i m o de Bancelojia, para la quie iba si
do oaombrada esn v i r t u d de cooourso, y la Kieigunda, 
del cargo de Oficial teírcero de este Mindfiterio en 
v i r tud de opos ic ión : 

Coinisideraiido que tedias los preioeptos que contie
ne el Eistatuto vigentie y que ise rei ieren a loa de-
recbos de traslado y permuta del Magisteiriio nacio
nal, y en las que se exige para hacerlos valer l a per
manencia en la Escuela de las tres a ñ a s , excepi túan 
siempre a las de nuevo ingresa: 

Considerando que es siempre penoso mermar de-
recbas o anular los adquiridos a aquellas que las 
obtuvieiron en buena l i d por el solo becho de buscar 
un mejiartamiento o bienestar, t a m b i é n por medias 
legales: 

Considerando que todas las disposiciones que re
gulan las excedencias de l P r o í e s o r a d o dependiente 
de eistie Minis ter io conceden una mayor ampl i tud de 
las que gaza el Magisterio nacional creando un esta
do de desigualdad manif iesta: 

O í d a la Comisión permanente del Coosiejo de Ins
t rucc ión púbiláca, 

•S. (M. 'eíl Rey (q. D . g.) se ba siervido acordar: 
1. ° Que se deeílare can c a r á c t e r general que los» 

Maestros naicionaleis de nuevo ingreso quedan excep
tuados de acreditar el requisito que exige el a r t í cu 
lo 138 del Estatuto vigente, siempre y cuando no 
hayan obtenido con posterioridad a su ingreso nue
vo d'esltino por trasilado voluntario o permuta, 

2. ° Que las Maiesitrois nacionales que obtengan la 
excedencia en las condiciones a que se refiere el 
apartado anterior, p o d r á n solicitar el reingresa en 
el Magisterio con ocas ión de vacante de Escuela y 
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sueldo en la oategoiría y número que tuvieran al sier 
dados de baja en el Escalafóiii oon motivio dle diiciha 
excedencia y ©n localidad del mismo grupo de censo 
de poíbllación y en la misma provincia que la última 
servida.—(B. O. 14 octubre.) 

25 SEPTIEMBRE.—¡R. O.—Escuelas nuevas 

Eelalción de las Escuelas creadas definitivamente 
por la Real orden de feciha 25 de septiembre de 1025 : 

Níúmero de orden, 1. Alfoz (Lugo), para La Igle
sia, una mixta para Maestro. 

2. Barreiros (Lugo), para Reinante, una unitaria 
de niños y una de niñas. 

3. Oelanova (Orense), para Cdlanova, una unita-
rila dle niños y una de niñas. 

4. Cepeda de la Mora (Avila), para Cepeda dle la 
Mora, una unitaria de niñas. 

5. Faz (Lugo), para Villaronte, tima mixta para 
Maestra. 

6. Mondoñedo (Lugo), para Zonán, una mixta pana 
Maestra. 

7. Montoro (Córdoba), para El Retamar, una uni
taria de niños. 

8., Piedrabita (Avila), para La Almoballa, una mix
ta para Maestra. 

9. Pradoisegar (Avila), para Pradosiegar, una unita
ria de niñas. 

10. Ubierna (Burgos), para Ubierna, una unitaria 
de niñas. 

11. Velilla de Jiloca (Zaragoza), una unitaria de 
niño®. 

12. Euencaliente (Canarias), para Los Quemados, 
una mixta para Maestra. 

13. Oendea de Oka (Navarra), para Lizasoaím, una 
mixta para Maestra. 

14. Olazagutia (Navarra), para Olazagutia, una 
unitaria de niñas. 
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15. Pilofia (Oviedo), para Tiorm, una mixta para 
Maestro. 

16. Riosa (Oviedo), para Canto de la Vara, una 
mixta para Maestro. 

17. Arquillinois (Zamora), para Arquillinos, una 
unitaria de niños. 

18. Escaroz (Navarra), para Escaroiz, una unitaria 
de niñas. 

19. Orenise, para Rairo, una unitaria de niñas. 
20. Orense, para Vello, una unitaria de niñas. 
21. Valle Bajo do Peñamellera (Oviedo), para Bo 

res, unía mixta para Maostro. 
22. Larraún (Navarra), para Huice, una mixta pa

ra Maestro. 
23. Cotovad (Pontevedra), para Viasioón, una uni

taria de niñas. 
24. Peñacorrada (Alava), para Peñacerrada, una 

unitaria de niñas. 
25. Alhama de Almería (Almería), para casco, unía 

unitaria de niños y una de niñas. 
26. Alhama de Almería (Almería), para Galadhar, 

una unitaria de nifias. 
27. Cane-as de Onís (Oviedo), para Caño, una mix

ta para Maestra. 
28. Cansías de Onís (Oviedo), para Coviella, una 

mixta para Maestra. 
29. Colunga (Oviedo), para Caríandi, una unitaria 

de (niñas. 
30. Te verga (Oviedo), para Villa do Sub, una mix

ta para Maestro. 
31. Vilamacolín (Gerona), para ViiTamacdlín,, una 

mixta para Maestra.—(Gaceta 1.° octubre.) 

25 S E P T i E l V f B R E — R . O.—Clases complementarias 

S. M- el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resolver 
que las clases y cursos complementarios establecidos 
en las Escuelas nacionales de esta Corte, continúen 
en la misma forma y condiciones que determinan los 
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preceptos legales que aiutorizamn la o rgan izac ión 
e ins ta lac ión de las .referidas enseñanzas , satisfa-
eiéndoíse los gastos de estos, serviciios con carge a los 
crédi tos comsiignados ¡en e l 'capítulo 6.°, a r t ícu lo úni
co, concepto 14 del presupuesto vigente de este De
partamento, quedando autorizada esa Direcc ión ge
neral para disponer los gastos del servicioi en la for
ma conveniente y con la sujeción a la distribucíión 
siguiente: 

CLASES O R G A N I Z A D A S 

Presupuesto de octubre de 1925 a mayo de 19&6, 
ambos inclusive 

«Florida» (clases para adultos): P r á c t i c a s prepa
ratorias a los oficios.—Trabajos manuales en tal ler 
de c a r p i n t e r í a . 

Personal, 4.600 pesetais; jornales, 3.400; material , 
1:200. Total , 9.2C0 pesetas. 

«Reina Vic tor ia» , anejo de Don R a m ó n de la Cruz, 
n ú m e r o 6 (clases para adultas): Aplicaciones indus
triales adecuadas a la e n s e ñ a n z a de la mujer.—^Car
tonaje y e n c u a d e m a c i ó n , ces te r ía , t ap ice r í a , ccnfec-
ción y arreglo de ropas. 

Personal. 4.206 pesetas ; jornales, 240 ; material , 
1.064. Total . 5.600 pesetas. 

«Ba i l émr (c la ses para ádul tos) : Apl icac ión a las in 
dustrias. Trabajos manuales en tal ler de electrici
dad, instalaciones y comunicacioneis e léc t r icas . 

Personal, 7.60o pesetas ; jornales, 880; material , 
1.000. Total . 9.480 pesetas. 

'Clases para adultas : Aplicaciones mercantiles a la 
e n s e ñ a n z a de la mujer. 

Personal, 4.618 pesetas; jornales, 338; material , 
950. Tota l , 5.904 pesetas. 

«Cervantes» : Clases para niños y adultos, con apli
cación a los estudios de Comercio y Banca, prepa
rac ión para los servicios de la A d m i n i s t r a c i ó n ' pú-
büica.-—Trabajos manuales en un ta l ler de Educa-
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ción ¡manuiail y otro de RealizaicioneiS manuales (car
tón, madeira, metal , barro, arena). 

Per&onal, V.vSO pesetas; jornales, 1.200; material , 
2.250. Total , 11.170 pesetas. 

« Ja rd ine s de la Infancia» : 'Clases para adultais con 
enseñanzas de ap l i cac ión a la educación de la mu
je r .—Economía domést ica . 

Personal, 4.800 pese ta í s ; mater ia l , 1.10O. Tota l , 
5.900 pesetas. 

«iPríncipe de As tur ias» (graduada de n i ñ a s ) : Cur
so complemientario para la ensefíainza de la mujer. 

Personal, 5.320 pesetas; jornales, 1.600; mater ia l , 
1.480. Tota l , 8.400 pesetas. 
«Pr ínc ipe de As tur ias» : Curso complementario a 

base de un ta l ler de c a r p i n t e r í a y otro de trabajos 
en hierro. 

Personal, 4.600 pesetas; jornales, 2.600; mater ia l , 
1.400. Total , 8.600 pesetas. 

«Escuela p r á c t i c a aneja a la Normal de Maes t ros» : 
Cursos de aplicaciones industriales de la electrici
dad. Química aplicada, E c o n o m í a pol í t ica y Legis
lación isocial, Higiene, A r i t m é t i c a aplicada, Geome
t r í a y T r igonome t r í a , Cocnocimiento y manejo de he^ 
rramientas y trabajas manuales en madera y en 
hierro. 

Personal, 6.560 pesetas ; material , 2.640. To ta l , pe
setas 9.200.—(B. O. 27 octubre.)- * 

25 S E P T I E M B R E . — H O . — P r o v i s i ó n de Escuelas 

Se estima l a inistancila de D . Enrique Jul ia Bllan-
oo. Maestro Director de la Escuela nacional de n i 
ños n ú m e r o 2 de Puerto Real (Cádiz), en súpl ica d'e 
que le sean admitidas «sus fichas de pet io ión de des
t ino en lois concumois del actual semestre, teniendo 
en cuenta^ que si bien la ¡Sección administrat iva de 
Primera e n s e ñ a n z a de dicha piro¡vatnciia fun l a m e n t ó 
su niegativa a la admis ión de la solicitud' del inte
resado para concursar Escuelas durante el presento 
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&eímei9tre, en la Tesahícion de esta Dilección de 13 
de peptiiembre de 1923, qne estimó no :onfc toa en 
su Escnela los tres años de servicios qiie para ello 
se exigen, lo cierto es, y ahora lo comprueba sufi-
ciertemente el solicitante con certificación del Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento y Junta local de 
Puerto Real, que desde 1.° de febrero de 1920 en que 
el citado Maestro se posesionó de su cargo, ba ve
nido y continúa desempeñando la mdsma Escuela 
sin interrupción, aun cuando cambió de numeración 
per acuerdo del Municupio, circunstancia que origi
nó la resolución antes mencionada, y reuniendo, por 
tanto, las condiciones señaladas en el artículo 74 
del vigente Estatuto.—(B. O. 13 octubre.) 

2S S E P T I E M B R E — R . O Matrículas 

S. M. él Rey (q. D. g.) se ba servido disponer que 
por las Universidades del Reino se dé exacto cum
plimiento a lo dispuesto en la Real orden de 23 de 
oeptiembre de 1922 («Gaceta» del 30 y «Boletín Ofi-
c;iab núm. 80), que concede matrícula en todos los 
Centros docentes de este Ministerio a los alumnos 
en filas que prestan eervicio en el Norte de Africa 
y en la zTina de Protectorado de Marruecos.—(Gace
ta 2.9 septiembre.) 

Nota.—La Real orden de 23 de septiembre de 1922 
puede verse en el Anuario para 1923, página 443. 

26 SEPTIEMBRE.—.O.—Nombramientos de Maestras 

Se pubb'ican nombramlentos provisionales de Maes-. 
tras opositoras (quinto turno) hasta el número 988 de 
la lista definitiva.—(Gaceta 7 octubre.) 

26 SEPTIEMBRE.—O.—Provis ión de Escuelas 

Visto el expediente incoado por doña Antonm ' 
Ribot Momplet, Maestra de la Eseu^a naojonal de 
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niñas de Caneján (Lérida), «en súplica de qne se la 
declare 'Comprendida en el segundo turno de tras
lado forzoso que para la proivisión de deistinos es
tablece el art. 75 del Estatuto vigente: 

Resultando que la interesada fué nombrada en vir
tud de oposición libre para la citada Escuela de 
Caneján el 29 de abril de 1924, poisesionándose de 
la misma el 10 de mayo del propio año : 

Resultando que por Real orden de 10 de julio úl
timo («Gaceta» del 17), fué modificado el arreglo' es
colar de Caneján, disponiendo que las dos Escuelas 
unitarias, una de niños y otra de niñas que existen 
en el expresado pueblo, sean convertidas en Escue
las de asistencia mixta, siguiendo Ja desempeñada 
por Maestra en Caneján para este grupo de pobla
ción y sus inmediatos Morón, Campespín, Cariñán y 
Bursiino, con un total de 441 babitantes, y estable
ciendo la otra, o sea la desempeñada por Maestro, 
en San Juan de Torán con los agregados Pursin-
gles y Pradet: 

Considerando que al ser convertida en mixta la 
Escue'a de niñas de Caneján, no sólo pierde el ca
rácter de unitaria con el que la obtuvo la interesa
da, sino que el censo de población asignado al gru
po escolar de dicha localidad con motivo de ia mo-
d jncación acordada por la Real orden de 10 de julio 
último antes citada, queda reducido a menos de 50O 
habitantes, por lo que su provisión corresponde al 
turno de interinas, como previene el artículo 67 de1 
Estatuto : 

Gonisáderando que al variar de condición y censo 
la Escuela mencionada debe estimarse como supri
mida y por tanto considerar comprendida a la inte
resada en el caso 1.° del artículo 82 del Estatuto, ya 
que no se le puede privar de los derechos que le 
asisten al desempeño de Escuelas de censo superior 
a 500 habitantes que arranca de su oposición: 

Vista la Orden de 25 de agosto último («Boletín 
Oficial» núm. 14), 
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Esta Direcc ión ¡general ha resuelto declararlo así 
y autoir imr a la interesada para siolicitar destino 
por e l segundo turno en la forma establecida por 
©1 a r t í cu lo 83 del Estatuto y Real orden de 26 de 
junio ú l t imo.—(B. O. 13 oetuíbre.) 

30 S E P T I E M B R E R. O Provisión de Escuelas 

Examinada ¡niuevamente la r ec l amac ión formulada 
en 5 de diciembre de 1924 por D. Francisco Sániclieiz 
Lumbreras, Maestro de Sección de la Eslcuela de n i 
ños de Riaza (Segovia), contra el anuncio de viajan
te de la Di recc ión de t a l graduada paira proveer por 
quin to turno a la que ¡sie cree con mejor dereciho, ¿n-
teresiando sis le adjudique, y vistas igualmente las 
razones que el propio interesado expuso! ante la Pre
sidencia del Direc tor io ¡miillitar, a la que acudió can 
la misma pretemisión: 

Resultando, que a l íSr. •Sáncihez Lumbreras, no le 
fueron admitidlas ¡sus peticiones de destino1 mientras 
estuvo isujeto a expediiente gubemlativo, sin que tam
poco pudieran ser tenidas en cuenta para IOÍ suee^ 
sivo, por determinarlo as í e l a r t í cu lo 100 del vigíen
te Es ta tu to : 

Resulitando que soibrese¡ído e l expediiénte a que se 
bailaba sometido diciho Maestro por Orden de 27 de 
sieíptiembra de 1923 («Bolet ín Oficial» de 2 de no-
viiembre), desde cuyo momento quedaba en condi
ciones de solicitar destánois, no lo verificó hasta el 
segundo semestre de 1924, por lo que l a vacante de 
la Direicición de graduada de Riaza, producida el 30 
de mayo del mismo año , o sea en el pr imer siemels-
tre , no pudo proveerse por e l cuarto tu rno denibro 
del mismo por fal ta de solicitantes, y ail quedar de-
feilerta pa só para su provis ión al t u m o siguiente, en 
consiananicia con l o prevenido en el ú l t imo p á r r a f o 
del a r t í c u l o 75 del Estatuto, ya que las peticdones 
hechas etn la fecha en que lo verificó el reiclamantie 
entmban en vigor sólo desde 1.° de ju l io de 1924, 
para vacantes que ocurrieran a p a r t i r de este d ía : 
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Besultaindio que publicada en la «Gaceta» de 2 d e 
diicieiinibire ú l t imo la üéhaxÁóíL de, las vacantes que co-
rnespondííain proveeirsie poír el quin to turno, «1 .intere-
siado fioronuló reclaanación para que de él si© enniina-
m l a Di recc ión de graduada de que se t r a t á , s ién
dole deseslbimada por Real oirden de 12 de eneriO pró 
ximo pasado («Gaceta» del &>), porque, como ante-
niormente se indiica, cuando isolibitó noi estaiba en 
oondicionies de poderlo liacier y ouando io eistalba lo 
Vierifico lex temporáneamenf te : 

Eesultando que el priñ 'cipal fundamento ien que 
apoya el ST. Sánchez Lumbineras su redamaio ión es 
el de no haberle sido notifáicada opoirtunamente la 
nesolución de su expediente gubernativo, p r i vándo le 
oon ello die u t i l izar a isu t iempo e i derecibo de pet i 
ción que le a s i s t í a : 

Ctonsddeirando que si bien m cierto lo expuesto en 
el ain/fceirioT resuilitanido y de ello pudieira ser culpa
ble el Inspectoir de Pr imera e n s e ñ a n z a dte' Segovia, 
contra el que fiie ha mandado ins t ru i r expediente pa
ra lexiigirie l a sanción que corresponda, noi lo1 os 
menios que de atender la rec lamac ión detl ST. iSán-
chez Lurabreras Tieparándole del perjuiiak> que se le 
ocas ionó, si© p roduc i r á otiro no menor á l Maestro que 
hoy ocupa por quinto, turno' la Di recc ión de' la gira-

. duada de Biaza, pudiendo dar con ello lugar a nue
va rec lamación : 

Considerando,, por ot ra parte, que, sieigún juriis-
prudiencia sentada por el Tr ibuna l Supremo, la A d -
miniistración no puede volver de sus acuardbs, por 
lo qu© al no interponer el Maestro' de que sie t r a t a 
el recurso contened oisoadministraitivo que prociedía 
centra la Real orden de 12 de enero ú l t i m o , debe 
és t a ser considerada f i rme y consentida por el re
clamante, 

D o acuerdo con lo manifestado por el excelent í s i 
mo sofior General Delíegado del Di rec tor io mi l i t a r 
en sus comíunicaciones de 18 y 28 de agosto último,, 

iS. M . el Rey (q. D . g.) ha resuelto conik-mar la 
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diesesitiirniación de la r e d a m a c i ó i i de D . Franícisico 
Sántíliez LumbreTas, aoo;rdada por la mencionada 
Rieal ordein de 12 de enero ú l t imo y reconocer al 
actual Maestro Director derecho al traslado por se
gundo turno, -si a s í le convinieire, lo que manifesta
r á en ©1 t é r m i n o de diez días , en cuyo caso ser ía 
adjudicado t a l cargo a l ¡rieclamante, Sr. Sánidhez 
Lumbrerías.—(Oaceta, 15 octubre.) 
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O C T U B R E 

1.° O C T U B R E . — R . O.—Contabilidad del Estado 

S. M . el Rey :(q. D. g.) ha tenido a bien disponier: 
1. ° Todo interesado que perciba un libramiento 

a justificar expedido con cargo al presupuesto de 
Instrucción pública y Bailas Artes tiene la abliga-
ción de coimunicarlo a la Sección de Contabilidad 
de cfite Ministerio en oficio que ©sipecifique la fecba 
del cobro, ©1 importe y el capítulo, artículo y con-
eepto a que corresponde y número del libramiento. 

2. ° A falta del oficio a que se .refiere el iartículo 
antenior, se tomará como punto de partida, para 
contar los plazcis impuestos por los artículois 28 y 47 
de las Instrucciones de Contabilidad de ©ste minis 
terio, la del décimo día, a partir del pedido de fon
dos expedido a propuesta de dicha Sección. 

3. ° Cuando se trate de Centros dependientes de 
este Ministerio que tengan un crédito fijo al año y 
que se libre por trimestres, no se expedirán nuevos 
láibramientois a aquellos que tengan alguno anterior 
pendiente de justificación. 

4. ° Cuando se asignen créditos para servicios es
peciales que se libren a justificar y por una isoJa 
vez, a más de que tienen que cumplir lo que dispo
ne la regla primera, una vez transcurridois los se
senta días sin que hayan remitido la justificación, 
figurarán en una relación mensual de los que no ha
yan cumplido lo dispuesto en los artículos 28 y 47 de 
las Instrucciones de Contabilidad referidas, se pu
blicará en el «Boletín Oficial» de este Ministerio. 

5. ° Si transcurrieran quince días sin que se hu
biese justificado el importe de uno de los libramien-
tas comprendidos en la relación a que se refiere el 
artículo, se dará cuenta a la Ordenación de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio para el cumpli
miento del art. 83 de la Ley de Contabilidad y se 
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comumioairá al Tribunal (Supneímo de la Hacienda, 
pública. 

6.° Para la expedición de todo libramiento' a jus
tificar es prieciso q^e se envíe un pedido de fandas 
suscrito par el Jefe del Centro o del servicio, indi
cando siettnpre el n'oimbre y los dos apellidos del 
Habilitado.—(Gaceta 10 •octuibre.) 

I.0 O C T U B R E . — R . O.—Pensiones para el Extranjero 

[De ooníetrmidad ,oon la propuesta fonmulada por la 
Junta para Aimipliación de estudios e investigacio-
nes cieetíficas, y babióndose' oumplido el requMto 
que determina la Keal erden de 10 id© junio de' 1914, 

,8. M. ©1 Rey (q. D. ig.) iba tenido a bien conceder 
a los señores que a eentinuación ee iexpresan las¡ isi-
guientes ipeinisionies, que percibirán eion cargo ai ca
pítulo 3.°, artículo 1.°, concepto único, epígrafe 6.° 
del vigente presupuesto de gastéis de este Departa-
mentó ministeirial: 

1. ° A D. Francisco Buvira Jiménez, Pirofesor ex
cedente de la Esicuela Normal de Maestrois de Se-
go'viai, seis meses de pensión, para estudiar la orga
nización de las JEsicuelasi Normales do Francia y Bél
gica y eiSipecialmente la enseñanza de las Ciencia^ 
en dichos Centros, con 40,83 pesetas diariaa el p i l 
mes mels, 24,16 diarias el último mes y 14,10, tamlbi/én 
düiarias, los meses reistantes. LDicha pensión comen
zará a disfrutarse en 15 dei octubre. 

2. ° A D. Luis García iSáinz, Profesor de la Es
cuela Normal de Baleares, sieis meses de pelnsióc, 
para lampliar lestudioe gecigráficos. en ¡Suiza, Yugo-
eslavia y Alemania, con 24,16 pesetas diarias el pri
mero y últamo míe© y 14,16 también diarias, IOÍS meses 
restantes. Esta .pensión comenzará â disfrutarse en 
15 de octubre. 

Estas concesianes se entienden hechas en cuanto 
afectan al presupuesto vigente, quedando para el 
resto pendiente de la resiolución que isie adopte en 
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tiempo oportuno y los í n t e r e s a d o s sujetos a lo pre-
cieptuado en las Realsis. ó r d e n e s de la Presidencia 
del Di rec tor io m i l i t a r de 19 noñemhre y 13 de di^ 
ciembre de 1923.—(Gaceta 5 otctubre.) 

I.0 OCTUBRE.—O.—.Provisión de Escuelas 

Vistas las inisítaaiiciiias de D. Luis Oiapeilla P l a j á y 
D . A-uguisifco Viladesám Gispieirt, Maestros de sección 
de lais Eisiouelas naiciomalieis graduadas de Santa Codo-
ma de Darnés y Piuigoeirdá (iGierona), respectivamien-
te, en reiolíamación contea acuerdo de la .Seocióm aid-
ministirativa de Primeira e n s e ñ a n z a de diciha piM> 
vincia, quie dejó isin curso sus T'eclamacioniest isiolicá-
tando aultoiriziación para pedir destinos por e l cuar
to t u m o por no contar tres a ñ o s de iserviciosi en sn 
Eslouela: 

Resnltando que lois interesados ingresairon en el 
Magiisiterio por concurso de interinos., desiempeñanr 
do lias Eiscuelias de San iSlalvadoir de V i a ñ a y Vüla-
domja, crespectiviamenite, y aprobadas por ambos las 
oposiciones libréis de 1923, se les conced ió derecho 
al pasie del pirimeT Esca la íón , adijudioándosielies por 
quinto tuimo lais plazas que boy d e s e m p e ñ a n : 

Oanisidbrando qn© el nuevo estado de derecho crea
do piara los inteiresados por v i r t ud de la apTobación 
de las aposilciones .es causa suficiente paira exknirleis 
de la olbldgad'a residencia de las tres años para soli-
o í t a r destino por cuarto, t u m o : 

Vistos los a r t í cu los 00 y 96 del Estatuto, .así como 
la Orrden de 15 de marzo de 1924 (.«Boletín Oficiall» 
del 28), 

Esta Di recc ión general ha resnelto estimar las re-
olamacionieis y autoirizar a las interesiados para soli
citar traslado de destino', si as í les ©onvinierie1, de 
acuerdo con los preceptos del Estatuto' y dispasicik> 
nes complementarias..—{(B. O. 13 octub¡re.) 

Nota.—La Eieal orden de 15 de marzo de 1925, 
dice que «las Maestros del segundo Esca la fón que 
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hayan aprobado las oposiicioneis de esta últimja oon-
vocatoria, con plaza ganada, pneden hacer uso de la 
facultad que ios concede el artículo 60 del Estatuto 
de 18 de mayo último, «aun cuaindo no cuenten lots 
tres años de obligada resádencia para el traslado vo
luntario, etc.» 

1.° O C T U B R E . — O . — C e n s o de población 

Vista la instancia de D. Ernesto Martín 'Sánchez, 
Maestro de la Escuela nacional de Castelo, Ayunta
miento de Cervó (Lugo), en súplica de que se anule 
su nembramiento para la Escuela que regenta por 
haber quedado reduciido su censo de poblasión a 
menos de 500 habitantes y se le conceda derecho a 
solicitar destinos per el segundo turno: 

Resultando que el interesado fué nombrado por el 
quinto turno para la Escuela que desempeña por 
Real orden de 4 d© junio último, previo anuncio 
para su provisión por el turno mencionado, por con
tar su distrito escobar con 540 habitantes, sin que 
dentro del plazo de reclaimaciones ni en el de nom
bramientos provisionales se presentara reclamación 
alguna: 

Resultando que con posterioridad a su anuncio fué 
modificado ©1 arreglo escolar del distrito de 
Castelo por haberse creado definitivamente la Es
cuela mixta de Trasvar, del mismo Ayuntamiento, 
quedando dividido tal distrito en dos: uno, Castelo, 
con 240 habitantes, y otro, Trasvar, con 300 : 

Considerando que al adjudicarse la Escuela de 
Gástelo al Sr. Martín Sánchez se hizo de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 04 del Estatuto vigen
te, sin que deban tenerse en cuenta las modificacio
nes que puedan sufrir posteriormente los distritos 
escolares, pues en caso contrario, dadas las muchas 
creaciones de Escuelas, se daría lugar con ello a 
que la mayoría de los Maestros solicitaran la misma 
gracia. 
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D© aouerdo ©ion lo informaclo por la Seoción ad-
m í m s t m t i v a de Primera e n s e ñ a n z a d© Lugo, 

Eifta Direcc ión general ha resuelto desestimar lo 
solicitado.—i(B. O. 13 octubre.) 

2 O C T U B R E . — R R . 00.—Edificios escolares 

Se aprueban los proyectos redactados por la Of i 
cina t é c n i c a d© Cons t rucc ión de Escuelas para la 
cons t rucc ión de dos Escuelas unitarias, una para 
n iños y otra -para n i ñ a s en Seijas, aprestado del A y u n 
tamiento de R á b a n o de Alis te (Zamora), por su pre
supuesto to ta l de 63.596,94 pesetas, y 33.727,41 pe
setas, Escuela mix t a de Mansil la (León) : 29.446,37 
pesetas. Escuela de isrnal clase de Tari lonte (Palen-
cia) ; 23.255.37 y 22.681.96 pesetas, para las de n i 
ños y n i ñ a s de Os?a de Mont íe l (Albacete) ; 24.867.98, 
para la m i x t a d© Bustos (León) ; 28.793.64 v 28.565,14 
pesetas, para las unitarias d© S a s a m ó n (Burgos), y 
21.374 P8 pesetas, -para la m i x t a d© Llosa d© Cama-
cho ( A l i c a n t e ) . - ( B . O. 30 octubre.) 

2 O C T U B R E . — R . O Congreso do Pediatría 

S. M . el Rey (q. D . g.) se l ia servido autnrrizar al 
Profesorado d í c e n t e de ©?te Minis ter io y Maestros 
naeioneles d© Primera e n s e ñ a n z a para que puedan 
concurrir al I I T Congreso Nacional de P e d i a t r í a que 
ha d© cel©brarse en Zaragoza durante los pr imero" 
días del mes de octubre actual.—'(Gaceta 4 octubre.) 

2 O C T U B R E . — R . O.—Maestros de Marruecos 

Vis ta la prepuesta formulada por la A l t a Comi
sa r í a de E s p a ñ a en Marruecos, en desnacho mime 
ro 1.804, de conformidad con la Real orden de 19 d© 
febrero ú l t imo , fí. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido 
disponer: 

Primero. Qu© se proceda a l nombramiento d© los 
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Directores y 'Suib directo res de loo Grurpos asoolares 
que se imencio:nan a c.omtin!uación: 

Grupos eisicolares de T te tuán : Director , D . Apolo-
nio J o s é Miar t ín ; Maestro (superior, 'Maés t ro uaeio-
nal exioedente, Director de la Escuela espiañoJa de 
niños de T e t u á n deside e l a ñ o 1912. 

Grupo eislcolar de Larac'he: Directora, d o ñ a Mo
desta Luisa Mellado, Licenciada en Fi losofía y Le
tras, ingíresada en e l Malgisteirio' de la zona con el 
núnuero 2, en v i r t u d de concurso-examen; Subdirec
tor , D . José Cotta Muñbz , Mateistro' superior, ingre-
eado en el Miaigisterio de la zona por nombramiento 
l ibre en 1912. 

Grupo escolar de Alioaizarquivir: Directora, doña 
Ju l i t a P é r e z J im énez , Maestra superior. Maestra na
cional excediente. Directora de la Escuelia español-:-
de n iñas de Alcázar desde e l a ñ o 1916 ; iSubdirec^or, 
D. Gregorio Ortega Alionso, Maestro superior, i n 
g r e s ó en el Magisterio de la zona por nombramien-
to l ibre en 1913. 

(Segundo. Que la A l t a C o m i s a r í a se sirva miani-
festar ¡si existe alguna oposálción de orden profesio
nal o administrat ivo para la des ignac ión de los si
guientes Maestros ien lo® cargos que se indican'. 

Subdirectora del Grupo esicolar de T e t u á n , doña 
Vic tor ia (Santamar ía Santos, Maestra normal proce
dente de la Esicuela de Estudiosi iSuperiores del Ma
gisterio, ingresada con el n ú m . 1 de su promordón 
en e l jMaigdisterio de la zona, en v i r t u d de concurso• 
examen. 

Grupo escolar de A r o i l a : Diriector, D . An ton io Ca
ñ e r o Gómez, Maestro superior, nombrado en v i r t u d 
de conourso-iexamen; ;Suíbdirectora, d o ñ a Antonia 
M á d r a m a n y Valles, Maestra superior, nombrada en 
v i r tud de concurso. 

Tercero. Que se proceda água lmen te a l nombra
miento del Director y de lois Subdirectores incluidos 
en e l párraifo anterior, si la A l t a C c m i s a r í a lo esti
ma conveniente para e l i n t e r é s de la e n s e ñ a n z a . 
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Cuarí to. Que se siigmifique a loi& Dáirecto'res decig-
¡niadcis la obl igación lein que isi© bai lan de oirganizar la 
erusieñainza en rég imen de «Grulpo escioiliar», y de pro
curar lia icolíaíbioiración de los Maestros y Maestras 
aidS'Cfrítois a oadia grupo^ • La pofsiíble especializ'aciótn de 
la enseñanza , a, Un de u t i l izar meijor los mnocirnien-
t-cis y las vocaícioneis rel lévaaites; la gnadruac-ión es-
crupuliosa de las cliases y el deisiarroíllo de cuantas 
in i e i a t áms puedan beneficiar Jla obra educativa. 

Quinto. Que se dé trasiado a lost Directoresi de la 
Riaal lor'den de 19 de febrero de 19i2i5, para su cono-
c'mr'ieinto personal y el de los Miaestros y Maestras 
adscritos a lois respectivos Grupos escolares, y cuon-
piimiento acertado d¡e losi eixtremois que dicha dis-
poisición comprende.—(B. O. del Protectorado', 10 de 
octubre.) 

2 O C T U B R E . — R . O.—Edificios nuevos 

Se aprueban los proyectoiS de cons t rucc ión de Es-
' cuelas que siguen: por lasi isumas de 23.2il2,'17 y 
22.414,22, las de nioois y n i ñ a s de Fuente el Saz 
( M a d r i d ) ; 20.165,19, la m i x t a de Soto de Cangas 
(Oviedo)'; 2,9.6183,8,1, para la de igual clase de A r e t a 
(Alava) ; 27.733,95 y 26.749,66, para las unitariasi de 
A l m a d é n de la Plata (Sevilla) : 25.896,66 y 25.723,20, 
para las de C e d l l o del Condado (Toledo), y 60.000 
pesetas para las graduadaís de Torrelavega (Santan
der).—i(B. O. 23 oictubre.) 

3 O C T U B R E . - R . O.—Escuelas nuevas 

Se orean definitiivamentei las Etecuelais de los Ayun-
tamieintns de Puerto del ¡Son y Serantes (Coruña) , 
cumpliimenitanido la Real orden de 6 de aibril ú l t imo 
(«iGaceta» del 30), referente a l a c reac ián provisáo-
nal de las Escuelas: nacionialies que f iguran con los 
númerois 78 y 51 en la r e l ac ión que se une a la Real 
orden citada.—(Gaceta 20 octubre.) 
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3 O C T U B R E . — R . O.—Nombramientos de Maestros 

S© hacen numeTOisa^ rectifícaiciomieis a los nombra
mientos; tiechois por Real orden de 2 de septiembre 
último.—(Ga:eeta 14 octubre.) 

3 O C T U B R E — O Maestros de Patronato 

Se desieistiman lois exnedientes incoado® por don 
Lnás Alberic'h Rasch, doña María Ibern Gran y doña 
Mionserrat M'eira Merradé. Maestros de las¡ Escne^as 
de Patronato Rciia:, de Torre derribar ra (Tarragona), 
solioitaindo saibvención al amparo de la Real orden 
de 26 de agosto último, por resultar qne lois intere-
sados disfrutan del Patronato, sobre los sueldos de 
1.376 y 1.100, 1.100 pesetas, respeotivamente, 225, 
200 y 200 de frratificaciión, más 400, 700 y 700 que 
perciben del Ayuntamiento, haciendo un total de 
2.CO0 la que cada uno disfruta, y considerar que el 
motivo fundamental de llevar al Presupuesto canti
dad nara esta clase de subvenciones fué sólo para 
equiparar en el perci'bo de haberes a los Maestros 
de Patronato con el sueldo de 2 OO pesetas asigna
do a los naiciionales del sogundo Escalafón.:—(B. O. 16 
octubre.) 

5 O C T U B R E . — R . O.—Becas a jóvenes indígenas 

Conoedida por la Alta Oonrsaría de España en 
jMarruieccis varias becas de estudio para alumnos he
breos de uno y otro sexo y alumnos moros que si
gnen en España la carrera del Magisterio, y f-'mi-
rando en los presupuestos de la zona consignacio
nes can este objeto, conviene diictair algunas disrpo-
siciones a las que, en lo sucesivo, haya de sujetarse 
el otorgamiento de tales beneficios, que hasta aho
ra vienen adjudicándose sin sujeción a criterio fijo-

En vista de ello, cúmpleme de Real orden enjcar-
gar a V, S. se sirva, ¡si no ve en ello inoonve-
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niente, aooiiisejar a liáis Autoridades .indíge/nas la pro-
mulgaoión .del oportuno dahir o idecretto viisitríal, poq: 
el que ¡se iregule lia materia con arneglo' a los prki-
cipios signientes: 

Pitimeixx Los raluiminois indígenias d© la ziona de 
Priotector/ado que aspiíren a contiimair m España 
sus estudios, una vez terminados con aprovedhamien-
to IÍOIS coirresipoindiemitios a la lensieñanza primaria,, lo 
siollicitiarán de la Alta Comisaría durante ©1 mes de 
julio de cada añto, acompañando a la instanoiia los. 
diocumieinitiois y cetrtiifiibados que acrediten sus circuiiSr-
tanciais peraionaies, condiciones die familia, prepiara-
ción ©slcolar, etc., y anjani'festando el plan de traba
jos o carrera que se propongan sieguir en la Pien-
ínsula. 

Segundo-. La Alta Comisairía procederá antes dlel 
16 de isieptiembre siguiente a la deisignación de lois 
becarios, en ©1 númeiro que consientan los recumsos 
disponibleis, y en vista de losi expedientes presen
tados, teniendo en cuenta su calidad, y dentro de 
ella, las peticiones do alumnos del Magisterio o pa
ra otros estudiobi relacionados con los) servicio® pú
blicos y administrativos de la zona. 

Tieroaro. Los alumnos becarios quedarán oblálga-
dos a desempeñar, una vez terminados sus estudios 
y durante un período mínimo de cinco años, losi car
gos a que se les destine en los servicios de la zona 
de Protectorado reiacionados con la preparación que 
hayan obtenido .en la península. 

Cuarto. La Oficina de Marruecos ejercerá, por 
medio de los funcionariois que en cada ca&o designe 
su Dinector, la tutela de los becarios residientes en 
Miadrid, comuinácando trimestralmente a la Alta Co
misaría los informesí oportunos acerca de la conduc
ta y aproviecihamiiento de aquéllos. 

"Quinto. La Alta Comisaría podrá, en vista de es
tos informes o del reisuitadb de los exámenes, SÍUS-
pendier en cualquier momento la continiuacaón de la 
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beca oonioedlida caiaindo se compTuelbe un. íresuditado 
poco isatisfaxjtorio. 

Madrid, 5 de octubre de 192l5.—<B. O. del Prabac-
torada, 10 octubine.) 

5 OCTUBRE.—O.—Abono de haberes 

Vista la iaistancia del Maestro de Tetir, en Fuer-
teventura (Canarias), D , Manuel Tafira Tejera, s.oii-
citando se le conoeda la mitad del sueldo que dis
fruta : 

Resultando que el interesado se encuentra proce
sado por causáis ajenas a la enseñaínza, y que tam
bién está isujeto a expediente gubernativo por es
cándalo y embriaguez : 

Resultando que a propuesta de la Inspección y con 
arreglo a lo preceptuado por el art. 158 del Estatu
to vigente fué suspenso de empleo y sueldo: 

Resultando que el expediente gubernativo fué de
vuelto por esta Dirección en 26 de marzo último 
para que se una a él en su día testimonio del fallo 
que recaiga en la causa que se sigue al int eréis ado y 
tener así más- elementois de ¡juicio para isu resolución: 

Resultando que durante el tiempo que este Maes
tro ha estado suspenso de empleo y sueldo, ha ¡re
gentado ¡su Escuela con el carácter de interino., nom
brado por la Sección administrativa, el Párroco de 
Tetir, D. Francisco Navarro, percibiendo primero la 
mitad y luego todo el sueldô  del Maestro suspenso : 

Considerando que estando , procesado este Maestro 
por motivos ajenos a su profesión, tiene dereciio a 
que se le aplique lo dispuesto en el art. 108 del vi
gente Estatuto y a percibir, por lo tanto, la mitad 
de su sueldo: 

Considerando que para íes tos efectos debe tomar
se como feéha de partida la de que se devolvió el 
expediente gubernativo por esta Dirección: 

Considerando que es incompatible el percibo de 
dos sueldos del Estado simultáneamente-, y que así 
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ha venido percibiéndolos el Cura párroco de Tetir 
por su doble calidad de Sacerdote y Maestro inte
rino, incuririendo, por consiguiente, el Jefe de la, 
Sección administrativa de Gran Canaria en la res
ponsabilidad que determina el art. 85 de la vigente 
ley de Contabilidad, 

Esta Dirección general ha resuelto1: 
1. ° Acceder a lo solicitado por el Maestro de Te

tir, D. Manuel Tafira Tejera, concediéndoie la mitad 
de sus haberes personales a partir del 26 de marzo 
último. 

2. ° Que por la iSección administrativa de Prime
ra enseñanza de Gran Canaria se* obligue al Cura 
párroco de Tetir al reintegro de las cantidades per
cibidas indebidamente como Maestro interino o pro
visional. 

3. ° Que se nombre por dicha Sección persona ca
pacitada que se encargue de la Escuela de Tetir, 
con la mitad del sueldo que oorresponde al Maestro 
propietario, y que no resulte incompatible por su 
proifesión.—(B. O. 6 noviembre.) 

5 OCTUBRE.—O.—Correcciones administrativas 

iSe impone a un Maestro' suspensión de medio suel
do durante seis mesesi, porque «ha cometidoi faltas 
constantes de puntualidad a las clases, ha verificado 
una deficiente inversión de las cantidades de mate-
irial; imponía castigos corporales a los niños, y, en 
suma, abandonaba de tal modo sus deberes profe--
sionales, que los ¡resultadas docentes de su labor han 
sido deplorables».—(B. O. 27 octubre.) 

6 O C T U B R E . — R . O.—Fiestas nacionales 

iSe dispone que el día 10 de octubre de 1925 sea 
festivo y se engalanen todos los edifioios públicos en 
testimonio de admiración y cariño a nuestro glo
rioso Ejército de mar y tierra de Africa, y en su 
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repireseinitíaición a la columna formada por al Bata
llón de Infantería exipediicioinairio del Inflante, (nú
mero 5 y núcleos die las diferentes fuerzas del Ejér-
cáto y de la Marina, que tan sieñalados y releviaintes 
actos de valor y de heroísimo lian realizado recien
temente ein campaña frente al «nemii)go em Ma-
rruecois.—(Gaceta 7 octubire.) 

6 O C T U B R E . — R . O.—/Nombramientos de Maestros 

iSie liaice la reictificación y ooinfirmación de Itos nom
bramientos ipoT el quinto turnio ide Maestros hasta 
el númiero 1.3181.—(Gatoeta 8 oetulbre.) 

6 O C T U B R E . — R . O.—Escuelas nuevas 

Eielación die las Eslcuelas creadas definitivam'ente 
a que se refiere la Real orden de fecha 6 de octu
bre de 1925: 

Número 1. Aramayona (Alava), para Azcoaga, una 
mixta paira Maestro. 

2. Argamasilla de Oalatrava (Giudad Real), para 
Argamasilla, una Tinitaria de niños. 

3. 'Castellbel y Viilar (Barcelona), para La Bauma, 
una unitaria de niñas. 

4. Murillo del Río Leza (Loigroño), para casco, 
una unitaria die niñas. 

5. Nueva Carteya (Oórdoba), paira casco', una uni
taria de niños. 

6. Riveira (Coruña), para Oorrubedo, una unitta-
ó a de niños. 

7. Riveira (Coruña), para Martín, una mixta para 
Maestra. 

6. Riveira (C'oruña), ¡para Riyieiria, una unitaria de 
niñas. 

0. Riveira (Coruña), para Carreira, una unitaria 
de .niñas. 

10. iSalvatilefra (Alava), piara Salvatierra, una umi-
taria di© niños y .otra de ¡ñiflas. 
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11. Baiem (Jaén), para La Yedra, una mixta para 
Maestro. 

12. El Burgo (Málaga), para El Burgo, una unita
ria de niñas. 

13. (Guarromán (Jaén), para Guarromán, una uni
taria de niños. 

14. Manacor (Baleares), para Porto-Cristo, una 
unitaria de niños. 

15. Oñafce (Gujipúzcoa), para Garibay, una. mixta 
paira Maestro. 

16. EAveira (Corufia), para Palmeara,. una unitaria 
de niñais. 

17. Ubíeda (Jaén), para iSanta Eulalia, una mixta 
para Males tro. 

18. Bermillo de Sayago (Zamora), para casco, una 
uniiitairia de niñas, 

10. Jasia (Huesca), para Jasa, una uniitaria de 
niñas. 

20. Losacdno (Zamora), para Vide de Alba, una 
mixta para Maestro. 

21. Robleda Cervantes (Zamora), para Paramio, 
unía mixta para Maestro. 

22. Robleda Oervantes' (Zamora), para Triufé, uña 
mixta para Maestro. 

23. Robleida Cervantes (Zamora), para Sampil, unía 
mixta piara (Maestro. 

24. Robleda 'Cervantes (Zamora), para Clervantes, 
una mixta para MaestroL 

25. Viilliamoronita (Paleiniclia), para Vülamoronita, 
upa unitaria de niñas. 

26. Aldeaseca (Avila), para Aldeaseca, ama unita
ria d(e niñas. 

27. Aliseda (Cáceres), para Aliseda, una unitaria 
de niños. 

28. Torreorgaiz (C áceres), para Torreorgaz, •una uni
taria de niñais. 

29. Villabona (Guipúztaoa), para Villalbona, una 
unitaria die niños, 

30. Viillanuieva del Arzobispo (Jaén), para Viilla-
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nueva del Arzoíbispo', una, unitaria dle niños y otra 
de miñáis. 

31. Villiarrodirigo (Jaén), piama Villaffrodriigo, una 
unitaria de niños. 

32. Vállema (AKíoante), para L a Zafra, una mixta 
para Maestro. 

33. Villena (Alioante), paira L a s Virtudes, una 
mixta para Maestro. 

34. Aibianilla (Murcia), para Cantón, una mixta pa
ra Maestro. 

.35. Abegondio (Coruña), para Orto, una mixta pa
ra Maestro. 

36. Adra (Almlería), paaia Lo® CiliementeB, el Corral 
y Vialientines, una mixta para Maestro. 

37. Adra (Almeíría), para casco, una unitaria de 
niña®. 

38. Arroyo del Puerco (Cáceres), para casco, una 
unitaria de niñas . 

39. Ayl lón (Segovia), para Ayllón, una unitaria de 
niños y otra de n iñas . 

40. Oampello (Alicante), para Barrio de Psscado-
res, una mixta para Maestra. 

41. Cervera de Pisuerga (Palencia), para Cerveira 
de Pisuerga, una unitaria de niñas . 

42. Fernán Núñez (Córdoba), para casco, tres uni
tarias de niñas. 

43. Fortuna (Murcia), para casco, una unitaria de 
aliños y otra de niñas. 

44. Fortuna (Murcia), para Baños-Capres, una mix
ta para Maestro. 

45. Fortuna (Murcia), para Matanza, una mixta 
para Maestro. 

46. Jabugo (Huelva), pana casco, una unitaria de 
niñas. 

47. Laguna de Contretras (Segóvía) , para cas/co, 
una unitaria de niños. 

48. Lapofoíación y Meano (Navarra), para íM'eano, 
una unitaria de niños. 
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49. MaTtorell (Baroelona), paira Can-Bros, wata, mix
ta para Miaestm. 

©O. Maircia, para Los Ramos, una unitaria die ni
ños y otra de ñiflas. 

51. Ozia de los Ríos (Oorufía), para Cuifia (iCimies), 
una mixta para Maestro. 

52. Pediernales (Vizcaya), para Pediemaleis (Alfoia-
rcas), una mixta para ¡Maestro. 

53. Pedro Abad (Córdoba), para Pedro Abad, una 
unitaria de ñiflas. 

54. Santisteban deJ Puerto (Jaén), para casco, una 
unitaria de niños. 

55. Carayaca (Murcia), piara Hornico, una mixta 
para Maestro. 

56. Caravaca (Murcia), para Barrainda, una unita
ria díe niñas. 

57. Oonfrides (Alicante), para Abdet, unía mixta 
para Maestro. 

58. Coria del Río (Sevilla), para Coria d'el Rao, 
una unitaria de ñiflas. 

59. Denia (Alicante), para La Jara, una mixta pa
ra Maestro. 

60. Los Silos (Oamiriais), para Los Silos, una uni
taria de ninas. 

61. Medio Cuddlo (Santander), para 'San ¡Salva
dor, una unitaria de niñas. 

62. Miravalles (Vi^aya), para Miravalleis, una uni
taria de niñas. 

63. Piaroent (Alicante), para Paroent, una unitaria 
de niñas.. . 

64. Ráfol de Abnunia (Alicante), para Ráfol de 
Almunia, una unitaria de ñiflas» 

65. ¡San Juan (Alicante), para Bcnimaigrell, una 
mixta para Maestro. 

66. ;San Llórente (Valladolid), para San Llórente, 
una unitaria de niflos. 

67. iSan Vicente (Alicante), para Boqueires, una 
mixta para (Maestro. 
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68. Binéfoir (Huesca), para Binéfar, ima unitaria 
de naiños y otra de nifías. 

69. Boltaña (Hueisica), paira Margurgued, una mix
ta para Maestra. 

70. Bono (Huiesiea), para Foricat, una mixta paira 
Maestra. 

71. ¡San Ajerustín (Teruel), para Los Peiro®, una 
mixta paira Maestro. 

72. San Agustín (Tiefruel), para Lois Pastores;, auna 
•rv-"-"i+|o, miara Maestro. 

73. Aifoz de Lloredo (Santander), para La Busta 
y Topoirias, una mixta para Maestro. 

74. A (moños (Santandetr), para Argoños, una uni-
taria de niñas. 

75. Escalante (iSantander), para Escalante, una uni
taria de niñas. 

76. Guriesao (Santander), para Bairrio de Eíosieoo, 
una unitaria de nifiois, 

77. Marina de Cudeyo (Sautander), para Oirejo, 
una unitaria de niñas. 

78. Santoña (Santander), para P'lazia de Prim, una 
unitaria de niños. 

70. Vallacairriedo (Santauder), para Tezanos, una 
Unitaria de niños, 

SO. Villafifire (Santander), para Penilla, una mixta 
para ¿Maestro. 

81. Buieu (Pointevedra), para Bon, una mixta paira 
Maestra. 

82. iCiasarejos (Soria), para Casarejois, una unita
ria de niñas. 

83. Ooirbetelada (Soria), para Covarrubias, una 
mixta .para Maestro. 

84. Espadañedo (Zamora), para Vega del Castillo, 
una mixta para Maestro. 

85. Eisipadañedo (Zamora), para Letrillas, una mix
ta para Maestro. 

86. Jieíreiz de los Caballeros (Badajoz), para Jerez 
de los Calballieirois, dos. unitarias díe niñais. 
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87. L a Uindicm (Murcia) , paira L a Unáón, tres usni-
tatriais de n i ñ a s . 

88. Maiootera (Saüattníaínca), para Macoteira, una un i -
tariia d'e n iños . 

89. Mer indad-Mont i ia (Burgoisi)1, para Quintani l la de 
Pienza, una m i x t a para Maestro. 

90. Molinos de Dneiro (Soria), para Molinos de Due
ro, una un i ta r ia de n i ñ a s . • 

91. Oi l im de Jerez (Badajoz), para Ol iva de Jewez, 
tres unitarias de n iñas . 

92. Saláis de Bureiba (Burgos), para Salas de Bu-
reiba, una uni ta r ia de n i ñ a s . 

93. Farnago (Soria), para Vallejo, una m i x t a pa
ra Maasitro. 

94. Zahinos (Badajoz), para Zahinos, dos unitarias 
de n iñas . 

95. C a ñ a m e r o (Oáceres) , para C a ñ a m e r o , una un i 
ta r ia de n iños y o t ra de niñaís. 

96. Ceuta (Cádiz), para Ceuta, una un i ta r ia de 
n iños . 

97. Jimena de l a Frontiera (Cádiz) , para San Mar
t í n , una un i ta r ia de niño®. 

98. Jimena de la Frontera (Cádiz) , para San Pa
blo, una m i x t a para Maestro. 

99. ¡San Quircie de R í o p i s u e r g a (Burgos), para cas
co, una uni ta r ia de n iñas . 

100. ¡San Roque (Cádiz) , para Estalción fé r rea , una 
uni tar ia de niñosi. 

101. .San Roque (Cádiz) , para Guadiaro, una uni 
tar ia de n iños . 

102. Vegadeo (Oviedo), para Vijandie, una m i x t a 
para Maestra. 

103. Aguilafuente (Segovia), para Agudlaifueete, 
una un i ta r ia de niños» y otra de n i ñ a s . 

104. Alovera (Guadalajara), para Alovera, una uni
ta r ia de n iños . 

105. C a l a ñ a s (Huelva), para Ca lañas , una uni tar ia 
die n iños . 
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106. Oalzada de Calatraiva (Ciudad Eeal), para Cal
zada de Cailatmva, dos unátarias de niños. 

107. Camredofndo (Gmdalajara), para Caniredondo, 
una unitaria de nifiais. 

108. Carballino (Orense)^ para Señorín, una mixta 
pana Maestra. 

109. El Cerro de Andévalo (Huelva), para El Cie
rro de Ajndévalo, nna unitaria de niños. 

110. El Espinar (Segovia), para S'an Eiafael, una 
unitaria de ñañas. 

111. Esigas (Orenisie), para Quinta, una mixta patna 
Maestro. 

112. Osisa de Montiel (Albacete), para Ossa de 
Montiiel, una unitaria de niños y una de niñas. 

113. Puentea-reas (Pontevedra), para San Mateo de 
Oliv-eára, una unitaria de niñas. 

114. iSolaniCho (Avila), para Baterna, una mixta 
para Maestro. 

115. Tinieo (Oviedo), para Troncedo, una mixta pa
ra Maestro. 

116. Villamartín dle Don Sanolio (León), para Vi -
llamairtín de Don Sandho, una unitaria de niñas. 

117. Aliberca de Záncara (Cuenca), para Alberca de 
Zárucara, una unitaria de nifiasi. 

118. iCamargo (Siantander), para Igollo, una unita
ria de niños y una de. niñas. 

119. Torrejón del Rey (Cuadalajara), para Torre-
j<5n del Rey, una unitaria de niñas.—(Gaceta 21 oc
tubre.) 

6 O C T U B R E . — R . O.—Escuelas de Africa 

ÍRieciibidas con regularidad en la Oficina de (Ma-
rruecois las informaciones que envía la Deilegación 
general acerca de la matrícula y asistencia ©sioolar, 
parece conveniente la ampliación de eiste servicio 
a otros dato® y noticias que- completen el conocimien
to de la Administración isobre el funoionamiento de 
las e/staMecimientos docentesi de la zona de Protec-
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terado ; por lo cual, S. M . el Eey (q. D , g.) se h!a, 
servido signifficar a V . E. el i n t e r é s de ordenar a los 
Directores de las Escuelas españolas h i s p a n o á r a b e s 
y Escuela de Artes e Industrias de l a zona, la re
misión trimeistral, en u n i ó n de los acostumbrados 
datéis es tadís t icos , de una breve ¡Memoria acerca 
del funcionamiento del respectivo Centro en ese pe
r íodo ; trabajos del profesorado y de lois anuncios, 
asistencia escolar y causas de su i rregular idad cuan
do así ocurra, adquisiciones de material , iniciativasi 
desarrolladas y cuantas noticias estimen los Directo
ras oportunas para que la íSuperior idad pueda cono
cer la s inación de la Escuela, los resultados de la 
labor docente, las dificultades observadas y el modo 
de remediarlas, a f i n de asegurar la mayor eficacia 
de la obra escolar.—(B. O. del Protectorado, 10 oc
tubre.) 

7 O C T U B R E . — R . O.—Residencias normalistas 

iSe aprueba un pnesiupuesto de gastos de 2.546 pe
setas para los meses de ¿julio, agosto y septiembre 
de 1925, en la Resádencia normalista de Cádiz .—(Bo
le t ín Oficial 20 octubre.) 

9 O C T U B R E . — R . O.—Consortes 

Vistas las diferentes instaeciiaJs eleivadas a este M i 
nisterio por Maestros consortes que sirven en Escue
las nacionales de dis t in ta localidad, en súpl ica de 
que se haga extiemsiva a los mismos l a Orden de ca-
r á c t e r general de 21 de agosto' ú l t i m o («Gaceta» del 
2 de sieptiembre) que> autoriza a los que sirven en 
una misma localidad para solicitar traslado condir 
ciiional por e l cuarto t u m o . 

Teniendo en cuenta que las mismas razones que 
sirvieron de base para dictar la Orden referida de 
21 de agosto pasado abonan la pe t i c ión de los inte^ 
Tesados, a quienes con mayor motivo debe oompífen-
der t a l bemeficib por hallarse separados. 
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Esta Direoción g-emeraí ha ¡reisTiélto haceir extensi
va a los mismois la autorización concedida por la 
roenicaianada dispioisición, con la restricición, unos y 
otros, que eistaMieoe la instrucción C) de la Real 
orden de 26 do jumio del año actual («Gaceta,» del 27). 
(Gaceta 14 oictubre.) 

9 O C T U B R E . — R . O—Habilitados 

Visto el expediente de elección de Habilitado de 
los Maestros nacionales del partido judicial de Aya-
monte (Huelva): 

O'ónsiderando que parece deducirse de lo anterior
mente relatado ciertas irreErularidades 'Qu© se han 
cometido en la elección de Habilitado de los Maes
tros de Ayamonte, que so han extendido' por Maes
tros autorizaciones de voto a favor de los dos •can
didato®, anulando unas a otras con oficios, de fechas 
distintas y distinta letra y alguno de ellos borrosa 
e ilegible, y en que hay Maestros que han tomado 
parte en la votación con posterioridad a su traslado 
de Escuela, 

iS. jM. el Rey (q. D. g.), de conformidad oon el 
informe emitido por la Asiesoría jurídica de este Mi
nisterio, ha tenido a bien declarar nula la elección 
celehrada para la designación de Habilitado de los 
Maestros naicionales del partido judicial de Ayamon
te (Huelva), disponiendo se proceda a una nueva 
convocatoria para la designación de referencia, y con 
la advertencia a la Junta local correspondiente de 
que se tomen las precauciones necesarias para la 
mayor pureza del sufragio.—(Gaceta 23 octubre.) 

9 O C T U B R E . O.- Continuidad de servicios 

Visto el expediente incoado por doña María Tere
sa Nieto Mendoza, Maestra de la Escuela naiciotnal 
de Frejgeinal de la Sierra (Badajoz), núm. 5.086 del 
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primer Escalafón, recnírriieaido contra el acneirdo de 
la Socición administrativa de devolverle las relaciones 
con que soilicátó is,]eir autorizada para tomar parte en 
traslado voluntario»: 

Kiesultando que la causa que di ó oriigm al acuer-
dio de la Siección adminiistrativa fué el de conside
rar que la feolia de posesión de la intereisada en su 
actual Escuela íes la de 24 de diciembre de 1918, en 
vez de la de 29 de iseiptiiemlbirie de 1916 que consig
nó en ¡sus relaciones: 

Resultando que la Sra. Nieto pasó en 29 de sep
tiembre de 1916 de la Auxiliaría de la Escuela núme»-
ro 2 de Eregenal de la Sierra a la Auxiliairía de la 
Escuela uúm. 1, y en 24 de diciembre de 1918 sie po-
6i©sionó de asta misma Escuela como (Maestra t i tu
lar por virtud de concursillo local, sin que sus, ser
vicios en. ella como Auxiliar y titular hayan sufri
do interrupción: 

Consideraindo que, con aaireglo a lo preivenido en 
el núm. 9.° de la Real orden de 12 de junio de 1924, 
la restricción d'e contar tres años de servicios que 
exige el art. 74 del Estatuto para solicitar E acuella 
distinta a la que sirven no alcanza a los que dentro 
de la misma Escuela hubieran podido cambiar de 
destino, en cuyo oaaoi se encuentra la reclamante, 

Esta Dirección general ha resuelto estimar la re
clamación dé que se trata, autorizando, por consi
guiente, a la interesada para soilicitar destinos por 
cuarto tumo durante el presente semestre, y decHa-
rar que, a estos efectos Ja fecha de posesión, de la 
meanGionada Maestra es la de 29 de séptiemibre de 
1916 que consigna en sus relaciones.—(B. O. 27 oc
tubre.) 

9 O C T U B R E — R . O. -Sustituciones 

Visto el recurso de alzada interpuesto por doña 
María Cruz Mena Moralejo, Maestra sustituida de 
Tardobispo (Zamora), la Comisión permanente' del 
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Consejo de Iastriicck)n pública ha 'emitido el si-
gniente informe: 

«Visto el recurso de alzada interpuesto por doña 
María Cruz Mena vMoralejo, Maestra sustituida de 
TardobispOi (Zamora), contra resolución de la di
rección general de Primera enseñanza de 24 de 
marzo último : 

Resultando que la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Zamora, por orden del Goberna
dor civil de la provincia comunicó a la Dirección ge
neral que habiéndoi&e negado la Maestra sustituida 
de Tardobispo, doña María Cruz Mena, a pagar los 
honorarios médicois y demás gastos que originaron 
su expediente de revisión, elevaba el caso a con
sulta de ¡a Superioridad, y ésta, por decreto mar
ginal de 24 marzo, dispuso que fueran de cuenta 
de la citada Maestra los referidos gastos: 

Resultando que interpuesto por la señora Mena 
recursio de alzada contra dicha resolución, mani
fiesta que no está obligada a satisfacer dichos ho
norarios, puesto que la revisión de su expediente 
de sustitución fué debido- a denuncias interpuestas, 
ante el Delegado gubernativo: 

Resultando que la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza informa desfavorablemente: 

Resultando que el. Negociado del Ministerio es de 
parecer que se desestime el recurso' de alzada in
terpuesto por esta Maestra, pero que antes de re
solver en definitiva debe oirse el ilustrado parecer 
del Consejo de Instrucción pública. 

Esta Comisión propone que la instancia de doña 
María Cruz Mena sea estimada en toda su exten
sión, y se declara que en este caso no puede ser 
aplicable la Real orden de 27 de noviembre de 1923, 
no pudiendo imponérsele el pago de honorarios a 
los Médicos que la reconocieron, no por voluntad 
de la solicitante, ni aun siquiera de una autoridad 
competente que lo estimase preciso, sino por con-
i&ecuencias de denuncias que resultaron faltas de 
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todo funclaanento', perturbando la situación iegal de 
la xecurrénte, por lo cual a esos denunciantes, sd 
fuesen conocidos, ¡sería a quienes debieran cargarse 
las costas de la revisión. 

Evidente es que un funcionario o quienquieTa 
que se hadle en situación ajustada ,a la ley, no ha
de verse perjudicado en sus interese®, ni en la paz 
de su espíritu porque alguien pueda acusarle in
justamente, y que el Estado no puede en buena 
doctrina consentir que aquello acontezca.» 

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el 
preinserto dictamen, se ha servido res-olver como 
en el mismo se propome.—(B. O. 2o noviembre.) 

11 O C T U B R E — R . O. -Escalafón del Magisterio 

Se manda cumplir la Sentencia de 24 de septdem-
b¡re (véase), que concede plenitud de derecliosi a los 
Maestros D . Jacinto Maieso y D. Manuel Montes.— 
(Gaceta 15 octubre.) 

12 O C T U B R E . — R . O. Secciones administrativas 

Oonsóignada ¡en el capítulo 5.°, art. 2.° del presu
puesto vigente la cantidad de 50.00o pesetas para ma
terial de oficina de las iSecciones administrativas de 
Primera enseñanm, que corría a cargo de las Dipu
taciones provifliciales, de cuya obligación fueron exi
midas en virtud de lo dispuesto en el Real decre
to de 20 d!e marzo último-, aprobando el Estatuto 
provinciad, y teniendo en cuenta que los gastos de 
oficina están en relación con el número de Bsciue-
las nacioinailes con que cuenta cada provincia, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispomer: 
1.° Que ¡el crédito de 50.000 pesetas que venia f i 

gurando ,y figura en el capítulo 5.°, art. 2.°, se disr 
troibuya en ília forma y cuantía acordada por Real 
orden de 2 de septiembre de 1024 («Gaceta» del 17 
del mismo). 
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2.° Qtiie las 50.000 pesetas que fijgurian exi el cita
do capítulo y artículo del presupuesto vigente para 
suplir las iciantidades que antes venían obdigiadas a 
satisfacer ias Diputaciones pTOvinc ia les iSie distribu
yan en la siguiente f oirma: 

Pesetas. 

A cada una de las Secciones aduiinistrativas 
de Barcelona, Burgos, La Cotruña, León, 
Orense y Oviedo ique, s,egún la esta lis-tica 
de este .Ministeric), cuenta con más de 8O0 
Escuelas, a 1.350 8.100 

A las de Badajoz, Granada, Guadalajara, 
Hueswa, Lérida, Lugo, MadrM, Navarra, 
Falencia, Pontevedra, •Sialamanca, Santan
der, Sevilla, Soiria, Teruel, Valencia, Zar 
mora y Zanagoria, con más de 500 Escuelas y 
menos de 800, a 1.100 cada una 19.800 

A las restantes 26 Secciones adminisitrativas, 
con miemos de 500 Escuelas, a 850 cada una. 22.100 

Total ! 50.000 

En su vista, la Ordenación de pagos por oíbliga-
oiones de eiste Ministerio1 se servirá librar, en firme, 
a favor de los Jefes de efectos.—(B. O. 30 octubre.) 

13 OCTUBRE.-HR . O.—-Permutas y exacciones 
municipales 

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Mar
celino Mira Cardhano, Maestro nacional de Benifa-
llim (Alicante), contra acuerdo de. la Dirección gene
ral de Primera enseñanza de feciia 2 de julio último^, 
que desestimó su petición die que se le autoriaara 
para solicitar Escuelas por traslado, y se ordenara 
la, saispmsion del procedimiento de apremio que se 
le seguía por débitos al Ayuntamiento de Benillbiba, 
por el impuesto de Utilidades. 
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Considerando que ican arreglo a.1 art. 105 dei Es-
'tatu(to d'ell Magiisteinio /apmolbadb por Real decreto de 
16 de miajyo de 1923, los ¡Maestros qoie obtíen..ein Es-
ouelasi par permuta no pueden 'Solicitar otro destino 
en los tres aiños siguientes a la concesión de aquéilla, 
poT lo cuajl no hasy posilbiliidad legal d'e otorgar la 
áutorizlacióin que pretende el interesado para solici
tar Escuelas por traslado, 'tanto más cuanto que ca
recen de eficacia en la actualidad sus aliegacionies, 
pues aun en «1 supuesto de que hayan existido ame-
•nazias, nunca debió soláicátar la ¡permuta sá no le con
venía, ya que es un acto puramente voluntario, sino 
acudir" a las autoridades isuperiores para que le am
pararan en sus deredhos : 

iConsiderando que los jMaestros nacionales, en vár-
tud de Has leyes de 29 de abril y 19 de octubre de 
1920, vienen abligados ia satisfacer el impuesto de 
Utilidades a favor del Estado en la ouentía que de
terminan las disfposicioneis vigenites, así como tam
bién están sujetos a los repartimientos municipales 
por utáliidades, ciomo comiprendidos en eü' Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, 'siendo una equivo
cación del solicitante el creer que sólo debe contri
buir 'por uno solo de dichos conceptos, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto desestimar el 
recurso de afeada interpuesto por D. Maircelino Mira 
Carchano, Maestro nacional de Benifallim (Alican
te), y se confirme, en su oonsiecuencia, el acuerdo 
impugnado de la Dirección general de Primera ^en
señanza de fecha 2 de julios último, que denegó sus 
peticiones de que se le concediera autoiriiziación pa-

. ra iSolioitar Escuelas por traslado y se .suspendiera 
el procedimiento de apremio que se le seguía por 
débitos al Ayuntamiento* de Benilloba.—(B. O. 27 
octubre.) 

13 O C T U B R E . — R. O—Arreglo escolar 

Con motivo del expediente incoado por el Ayun
tamiento de Moraña (Pontevedra), sobre modificación 
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dei Arreglo escolar, la Comaisión permanenle del 
Comsego de Instrucción pública ha omitido el si
guiente dictamen: 

«El Ayuaitamiento de Moraña (Pontevedra) solici
ta que las dos Escuelas unitarias), una de niños y 
otra de niñas, asignadas al distrito escolar de Lage, 
se conviertan en Escuelas de asisitencia mixta, si
tuando una «n Ghagán y otra en Pieaiaigrande, al o>b-
jieto de facdliitar la enseñanza, pues a-Dcanzando el 
distrito una extensión muy grande, no es posible 
que los niños concurran a un solo punto. 

Esta Comisión opina que debe accederse a la pe
tición, situando la Escuela desempeñada por 'Maes
tra en Penagrande.» 

IS. (M. el Key (q. D, g.), de acuefrdo con dicño dic
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.—(Gaceta 21 octubre.) 

13 O C T U B R E . — R . 0 — E n s e ñ a n z a s antisociales 

Es fin primordial del Estado atender a su propia 
conservación, y en tal sentido, todo Gobierno que 
se precie de cumplir su misión deibe realizar aquél 
con preferencia a cualquier otro, exigiendo para ello 
la obligada cooperación de todos los ciudadanas y 
más especiailmeintie la de los funcionarios público®, 
que al aceptar los cargos que desempeñan y disfru
tar las ventajas que ©1 Estado les concede contraen 
implícitamente el deiber de seirvirle lealmente '©n to
dos los momentos de siu vida. 

A esta clase honrosa de la sociedad pertenecen los 
Maestros de Escuelas nacionales y todos los Profe
sores de la enseñanza pública, que, por la delicada 
misión que el Estado les encomienda al entregarles 
la educación de las nuevas generaciones, deben dar 
ejemplo paladino de virtudes cívicas dentro y fuera 
de las aulas y conducir a sus disicípulos por la senda 
del bien y del orden social, tanto en las lecciones 
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que les transmitaoi y en lais doctrinas que les iníun-
dan como en la vida que ellos mismos practiquen. 

Así lo realiza la inmensa mayoría del Profesorado 
español; pero hay algunos, poco®, que estiman que, 
terminada su diaria labor docente, ninguna relación 
hay entre ellos y el Estado de quien, dependen y tie
nen libertad completa para, con funesto ejemplo P^-
ra sus disicípuloe y con grave daño del orden isociial, 
dedicarse a propaigandas, más o menírá encubiertáis, 
contra la unidad de la Patria o contra imstituciones 
que, cualesi la familia, la propiedad, lia religiión o la 
nación, constituyen el fundamento sobre que desoan-
sa la vida de los pueblos. 

Algunos, aunque poquísimos—pero no por esto míe
nos pernicio&os—, llegan a pretender cautelosamente 
introducir sus nefandas doctrinas en el alma de sus 
discípulos, ibien omitiendo hechos, esenciales, en la ex
posición de la Geografía y de la Historia, ora dán
doles ambigua expiucación, ya proponiendo cuestio
nes con enunciados de equívoca significación, que 
atraen al alma de sus alumnois dudas y vacilaciones 
hacia verdades que indeiiebiemente deben quedar gra
badas/ en su alma, y siendo estos casos de los pre
vistos y castigados en el artículo 170 de la Ley de 
9 de septiembre de 1857, 

S. M . el Eey (q D. g.) ha tenido a bien resolver 
que se manifieste a V . E . : 

1.° Que por los rectores de las Universidades, 
como inspectores natos de todos los Centros pú
blicos de enseñanza de su demarcación, por los di
rectores de éstos y por los inspectores de Primera 
enseñanza se vigile cuidadosamente acerca de las 
doctrinas antisociales o contra la unidad de la paz-
tria que puedan ser expuestas por alumnos profesio
nales o Maestros dentro de sus clases, procediendo 
desde luego con el mayor rigor a la formación del 
oportuno expediente, previa la suspensión de em-
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pleo y medio isaieldo, si haibieira indicios suficientes 
de culpabilidad. 

2. ° Los inspectores de Primera enseñanza, en las 
visitas que realicen, e;mminairán los libros de texto 
en las Escuelas, y si safy estuviesen escritos en español 
o contuvieiran doctrinas p tendencias contrarias a la, 
unidad de la patria o contra las bases que cotnsti-
tuyein el íundame'njto del reigimen social, los harán 
retirar ininediatamente de manos de los niño® y pro-

• cederán a formar expediente a i Maestro, suspen
diéndole de empleo y medio sueldo y dando cuenta 
a V . E. 

3. ° Igualmente procederán a la clausura de lias 
Escuelas privadas en que encontrasen libros que ex
pongan dichas doctrinas OÍ tendencias, dando cuenca 
asimismo a V . E. 

4. ° También examinairán a los niños sobre la ins
trucción que en estas materias hayan recibido, y de 
observar alguna falta o negligencia procedeirán con 
el mayor rigor. 
' 5.° En dichas visitas deberán enterarse los ins
pectores de la conducta que los Maestros observen, 
y sj ésta fuere de de pernicioso ejemplo en la locali
dad, o si comprobaran que el Maestro se dedica a 
propagandas antipatrióticas o demoledoras, del orden 
social establecido, procederán a la formación del 
eportuno expediente. 

6. ° Los inspectores ísierán- responsaíbles personal
mente del cumplimiento' de las anteriores disposi
ciones, considerándose como falta muy grave la ne-
gligeincia en qué incurran. 

7. ° Igualmente incurrirán ien responsaibilidad las 
demás autoridades académicas a quienes correspon
da función inspectora por las faltas de esta clase 
que cometan los profesoires que de ellos dependen 
si no Jas corrigieran en cuanto las conozcan o no die
ran 'cuenta a V . E. imediatamente. 

QDe Eeal orden, etc.—QVtadrid, 18 octubre 1925.— 
(Gaceta 14 octugre.) 
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13 O C T U B R E . — R . O.—Jubilaciones 

Visto iel expediente de que se Jmoe méri to: 
Resultando que la Seooión administrativa de Pri

mera ens-eííanzia de Madrid, por acuerdo de la Junta 
looal de Primera enseñanza, incoa expediente de ju
bilación discrecional de la Maestra de Barajas (Ma
drid), doña Nicolasa Palomar y Alonsoi, que cuenta, 
según hoja de serviciois, con sesenta y cinco años de 
edad y más de veinte de servicios en propiedad, y 
figura con el número 3.152 del Escalafón del Magis
terio : 

Resultando que la, Sección y la Inspección de Pri
mera enseñanza informan que dicha Maestra se en
cuentra incapacitada para el servicio activo de la 
enseñanza, y proponen la jubilación discrecional: 

Considerando que en las condicionéis que se en
cuentra la Maestra de Barajas por isu imposibilidad 
física redunda en perjuicio de la enseñanza, inteirés 
primordial al cual «e debe atender: 

Considerando que dicha Maestra, según hoja de 
servicios, cuenta con sesenta y cinco años de ¡edad 
y más de veinte de aquéllos en propiedad: 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 168 del. 
Estatuto vigente de 18 de mayo de 1923, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto declarar jubi
lada y que cese en su cargo sin esperar a su clasi
ficación la Maestra de Barajas (Madrid), doña Nico
lasa Palomar y Alonso', con el haber que por clasi
ficación le corresponda.—(B. O. 17 noviembre.) 

13 O C T U B R E . — R . O.—Excedencias 

En el recurso de alzada interpuesto^ por doña Fe
lisa Vidal Bolló, la Comisión permanente del Conse
jo de Instrucción pública ha emitido el siguiente in
forme : 

Considerando que, según la Real orden de 12 de 
junio de Ii924, y a los efectos de traslado, no es pre-
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ciso que el Maestro que ha estado sustituido, al vol
ver al servicio (activo de la enseñanza , para solicitar 
nuevo destino tenga que acreditar tres años de ser
vicios a contar del cese de la sus t i tuc ión , sino que 
se fusionan el tiempo^ que d e s e m p e ñ ó la Escuela con 
el que estuvo sustituido, ciriterio que para cómpu to 
de tiempo de servicies en una misma Escuela, por 
equidad, debe hacerse extensivo1 a los que en las 
condiciones de la interesada soliciten su pase a la 
s i tuación de excedentes, antes de t ranscurr ir tres 
años , a pa r t i r de la fecha que volvisron a l servicio 
activo de la enseñanza . 

Esta Comis ión entiende que debe accederse a lo 
solicitado por la Mv.entra d o ñ a Felisa V i d a l Bolló. 

Y ¡S. M . e l Rey (q. D . g:), confo rmándose con el 
preinserto dictamen, ha resuelto como en el mismo 
se propone.—i(B. O. 3 noviembre.) 

13 O C T U B R E O.—Clases de adultos 

Vista la instancia do D . Eloy M u n d i Domínguez , 
Maestro de la Escuela p r á c t i c a graduada, aneja a 
la Normal de Sevilla, en solicitud de que se le re
conozca e l derecho a fcegtiir percibiendo por la en-
sieñanza de adultos la gratiificación de 412,50 pesetas 
que) como Maestro de Loja v ino cobrando : 

Considerando que la Escuela que en la actualidad 
regenta la obtuvo en v i r t u d del cuarto t u rno de trasi
jado y i&s de nueva creac ión , e s t ándo le asignada la 
gra t i f icac ión de 250 pesetas por la e n s e ñ a n z a de 
adultos, 

Esta Di recc ión general ha resuelto desestimar la 
pe t ic ión del iSr. Mundi .—(B. O, 27 octubre.) 

13 OCTUBRE.—O.—Locaüdad 

Vista Ja instancia suscrita por D . Rudesindo G. 
Mac iá y d e m á s Maestros de las Escuelas nacionales 
del Ayuntamiento de L a Coruña , en súpl ica de que 
para los efectos de traslado por los diversos turno® 
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qne ©stableoe el Estatuto se declare que todosi los 
Maestros del t é r m i n o muniicipaJi de dicha capi ta l 
tiemen la ¡oomsideTación de Maestros de la misima 
local idad: 

'Teniendo en cuenta que en el arreglo estaolar 'vi
gente ( p á g i n a 552) f igura el Ayuntamiento de L a 
C o m ñ a , formaaido un >solo distrifto esicolatr con la 
denominiación caaoo y arrabales; que aprobado^ por 
las Cortes en 11 de jul io de 1912 la a n e x i ó n del su
pr imido Ayuntamiento de Santa ¿María d!e Oza a l 
de L a Oorufía, l l evándose a la p r á c t i c a en 1.° de oc
tubre 'siguiente y ensainchándose L a CoTufia con el 
Ayn/ntamiento fusionado, subsiste para el de la ca
p i t a l el único distr i to de casco y arrabales antes re
ferido, y que el Ayuntamiento de L a C o r u ñ a abona 
a todos los Maestros del t é r m i n o municipal , sin dás.-
t inc ión alguna, la indemniziación de vivienda reoru-
lada por igual cantidad y con arreglo a l a escala 
que f i ja el art . lo del Estatuto vigente : 

Visto el dictamen favorable de la Junta local de 
Primera e n s e ñ a n z a , y de acuerdo con lo informado 
por la Sección administrat iva, 

Esta Di recc ión general ha resuelto acceder a lo so
l ici tado y declarair que todosi los Maestros del t é r 
mino municipal de La C o r u ñ a t ienen la considera-
ción de Maestros de la propia localidad, aunque pa
ra distinguirlos unos de otros se les agregue el nom
bre de la capital , el de la calle o lugar en que es té 
establecida la Escuela.—XB. O. 27 octubre.) 

14 O C T U B R E 0 Escalafón del Magisterio 

Visto el expediente incoado por d o ñ a Consuelo 
Bodríguiez F re i r é , Maestra nacional de la Escuela 
de Pun ta l ( L a C o r u ñ a ) , en solicitud de que se le 
ascienda por a n t i g ü e d a d al sueldo de 2.500 pe?ela3 
diel segundo E s c a l a f ó n ; 

Teniendo en cuenta que al cesar en la e n s e ñ a n 
za en 15 de j u l i o de 1915 para pasar a la s i t uac ión 

— 467 — 



ESCALAFON.—CANARIAS.—14-15 OCTUBRE 

de sustituidla, disíimtaba la reclamante el sueldo 
1.100 pesetas, y después de obtener otro® aisoensofe 
por refoirma general, pasó, por el mismo' motivo, 
al do 2.000, en 1 de aPbril de 1920, cuando ya, 
por tanto, ise haíllafba sustituida, y que de acuerdo 
con la Orden dle 27 de junio de 1913, ReialeiS órde
nes de 15 de abril y 6 de junio de 1914, y artículo 
14 del Real decreto de 4 de junio de 1920, ba de 
dmcontárseile, al reingiresar en el servicio activo de 
la enseñanza, el tiempo que permaneció sustituida, 
y, por oanisii^uiente, ají volver ial servicio activo 
de la e.nseñanza en 16 de jaimio último ha de ser 
colocada en La categoría citada de 2.000 con arre
glo al tiempo' que en activo cuente en la misma; 
de acuerdo con las disposacioneis que regulan el 
orden y colocación de los M'aeistrois en el Escalafón 
del Magisterio público pirirnario, 

Eista Direicción general ba resuelto desestimar la 
petición formulada por la Míaestra de la Escuela 
macional dé Puntal (La CorufLa), dofia • Consuelo 
Rodríguez Ereire, la que al pnblioarse ell nuevo Es
calafón será baja en la relación de sustituidas y 
alta con el número que le corresponda en lais de 
activo servicio.—i('B. O. 27 octubre.) 

15 OCTUBRE—^O.—Opositores de Canarias 

Hiabiendo de constituirse el Tribunal de oposicio
nes a ingreso en el Malgisterio con arreglo ía, la, Real 
orden de 18 de junio último, y no babiéndose expre
samente dieterminado por los aspirantes de Canarias 
si el Tribunal quie deisignaban era el de 'Gran Ca
naria o Canarias, 

Esta Dirección general ha acordado qiu© los opo
sitores admitidos y comprendidos en la relación pu
blicada en la «Gaceta» del día 8 del actual, mani
fiesten por medio de oficio y 'en el término de ocho 
días a los Jefes de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza de Las Palmas y iSanta Cruz de 
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Tenerife el Tribomal en el que deseén mt-aw, y que 
por diohas 'SeocitO'nies so remitan isieiguidaanenbe a la 
expiración del T>lazo relación nominal de interesa-
dois v TrdSbunal designado ; adVirtiéndose .que los que 
no Wbieree preisentado ofiicio se considerarán in-
clnídos definitifviamiente paira actuar en el de Cana
rias.—(Gaceta 27 octubre.) 

15 O C T U B R E O—Traslado de Maestros 

Vista la instancia de doña Antonia Jorge Teületz, 
Maestra de Ja Escuela nacional de Ozon, en el Ayun
tamiento de Muen'a (La Coruña), en súnlica de que 
se le reconozica derecho a isolicitar cambio de desti
no ñor el turno segundo de los establecidos en el 
Estatuto vigente;. 

Teniendo en cuenta 'que el hedho de haber sido 
ron-vertida en mixta, por Real ord'en de 6 de julio 
último («Gaceta» del 13), la Escuela que con carác
ter de uniitaria obtuvo' la interesada, en nada nuede 
perjiudicar los derechois que le otorga la legisílacion 
vigente, pues, aoarte de tal conversión, su Escuela 
no varía de loicalidad ni censo, sin 'que, además, esté, 
^omorendido el oaeo entre los que estableicen los ar-
tíc/nlos 75 y 8^ del Estatuto:-

Vista la Orden de 1.° del actual («Boletín Oficial» 
del 13), y de acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 190 del referido Estatuto, 

Esta Dirección general ha resuelto desestimar 1c 
solicitado.^—(B. 0 . 6 noviembre.) 

16 O C T U B R E R. O—Escuelas de barriada 

Vista la nueva instancia farmulada por la exceilien-
tísima Diputación provincial de Vizcaya, referente 
al establecimiento de Escuelas de barriada, y resul
tando que sie acompaña certificación en la que cons
ta que dicha Gorporación está al corriente en ©1 pago 
del aumento gradual de sueldo y cumple sus obliga-
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cienes por lo que a la Secc ión se refiere, s in que 
tenga pendiente iservicio alguno relacionado oon la 
Primera ensef íanza : 

Resultando que se t ra ta de un p lan general de 
cien Escuelas, llamadas de barriada, de las cuales 
es tán teTminadais o a punto de terminarse m á s de 
70, y que se s i túan , no en los núcleos de pobla
ción;, sino aiproximadamente equidjistantes de dos 
de ellos, cada una, para poder comprender varios ca-
seirícis,' contando con cantina y materrial adecuado: 

Considerando que estas Escuelas subvienen a una 
verdadera necesidad por hallaiiae situadas a distan
cia conside'rable de las existentes, facil i tando el ac
ceso de n iños , que de o t ra foirma t r o p e z a r í a n con 
grandes inoonvenienteis para recibir la pr imera en-
s e í í a n z a : 

Considerando que no p u d i é n d o s e de momento lle
var en todos los casos la Escuela nacional a los gru
pos de pob lac ión dir-oiminada, la proihibición de esi-
tas Escuelas eq u iva ld r í a a p r ivar totalmente de ta
les medios de cultura a los case r íos referidoiSi, 

iS. M . el Rey (q. D . g.) ha resuelto autorizar e. 
funciomiamiento de las Escuelas de barriada de Viz
caya referidas que figuren comprendiidasi en el plan 
general mencionado, siempre que s,e sujeten a las 
siguientes condiciones : 

1. ° Previamente, en cada caso, so infoirmará por 
la Inspecc ión de Primera e n s e ñ a n z a correspondiien-
te acerca del local y material . 

2. a E l r é g i m e n general de enseñanza se rá igual o 
semejante, y el mimero de horas de clase no inferior 
a l d'e las nacionales. 

3. a L a enseñanza se d a r á en el idioma castellano. 
4. a Estas Escuelas s e r á n visitadas, a l igual que 

las nacionales, por la Inspecc ión de Primera ense
ñanza del Estado, que d e b e r á dar inmediata cuenta 
de cualquier a n o m a l í a que en la e n s e ñ a n z a a rég i 
men pudiera observar, para las resoluciones que pro
cedan.—(Gaceta 28 octubre.) 
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16 O C T U B R E — R . O.—Certificaciones médicas 

El Eeal decreto de 15 de eeptiemíbre último, en 
sus artícnlos 8.° y 13, preceptuó lo siguiente: 

Art . 8.° Con objeto de proveer al aumento de gas
tos que las reglas anteriores imponen, los sello® de 
50 céntimos de peseta, creados por el art. 5.° del 
Real decreto citado de 1917, se entenderán obligato
rios para los Médicos eia las certificaciones de de
función expedidas en las poblaciones de menos de 
40.000 almas, elevando su coste a una peseta en las 
poblaciones de mayor censo, siempre oon excepción 
'Je los pobres de solemnidad. 

Ta/nto estos sellos para las certificaciones de de-
ximción como los de dos pesetas que creó igualmien-
te dicho Real decreto para las demás clases de cer
tificaciones facultativas, serán expedidos por la Te
sorería del Patronato directamente a los Colegios 
proviniciales que los pidan, y para su empleo en la 
forma en cada caso prescrita tomarán las disposi
ciones que juzguen convenientes. El valor de estos 
sellos, en sus tres clases, quedaTá en lo sucesivo dis
tribuido entre los Colegios provinciales y el de Huér
fanos, reservándose los primeros, o sea los provin
ciales, el 25 por 10o del valor de la cantidad que pi
dan a la Tesorería Central. 

El carácter de obligatoriedad de los sellos de cer
tificaciones facultativas vendrá siendo el mismo que 
hasta aquí, y el de una peseta cincuenta céntimos de 
las certificaciones d'e defunción quedará al cuidado 
de las respectivas Juntas de los Colegios provincia
les para su aplicación y generalización a expensas 
de cada Médico, cuidando de facilitar por todos los 
medios que estén al alcance de las referidas Juntas 
la expendición y venta detallada de dichos sellos. 

Las certificaciones que supongan dictamen pe
ricial, pedidas por autoridades judiciales o particu
lares, serán objeto del régimen libre a que se en-
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ouemtrafni isoroetidas,! "peiro siempre deiberán! U&v&r 
el referido seíllo de doia pesetais. 

Art. 13. Las autoridades adminiistrativias, judi
ciales, uniiversitariáis, iiruunicipales y de registro no 
consentirán, bajo su responsabilidad, tramitar .los 
expedientes en que se exigen por las disposiciones 
vigentes las certificaciones facultativas sin qne m 
ellas se ponga el sello correspondiente dle dos pesetas, 
para las certificacioneis generaleis, y de 50 céntimos 
de pes-eita o de -una peseta, según los casos, fijados 
para las de defunción. 

Y como el art. 17 de la nueva disposición ordena 
que por cada uno de .los Departamentos o ¿Ministe-
TÍOS se procederá, dentro del término de un mies, a 
la comunicaciión a las correispondientes autoridades 
y funcionarios de las disposiciones relativas a la 
exigencia de los efectos timbrados que repetidamente 
sie menicionan en este Real decreto, 

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido' a bien disponer 
que se haga saber a todas las autoridades y funoio-
nanios que de este Ministerio dependen, la obliga
ción que se hallan de atenerse de un modo exacto 
a las mencionadas disposiciones. — (Gaceta 22 oc
tubre.) 

Nota.—(Siempre que necesiten oertifioaciones mé
dicas los Profesores, Maestros, etc., deberán tener 
presente la exigencia de ese timbre médico para 
que los documentas no queden nulos. 

18 O C T U B R E — R . O.—Nombramientos de Maestros 

Se resuelven reclamaciones presentada® a los nom
bramientos pirovisionales por los cuatro primeros 
turnos para vacantes anunciadas en agosto, y se da 
el plazo de treinta días para tomar la posesión. — 
(Gaceta 21 octubre.) 
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19 O C T U B R E . — R . O—Pago de clases pasivas 

Para que el Real decreto de 14 de septieimbre últi
mo regulando el ejercicio de la proiÉesión de Ha
bilitados de Clases pasivas llene «fiacamenit© los f i 
nes en que se inispiró, precisa aclarar ciertos CiX-
tremos, con objeto de que en la aplicación del mis
mo no surjan dudas de ninguna clase que permitan 
evadir su ¡oumplimiento. 

Por lo expuesto, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
1.° í ío obstante el pago por los Habilitados de 

Clases pasivas de la contribución de utilidades a que 
se refiere el art. I.0 del expresado Real decreto, ten
drán que satisfacer también la contribución indus
trial de Algentes de préstamos, tarifa 2.a, epágraíe 
6.°, si anticipasen pagas o fracciones de las mismas 
a sus poderdantes, aunque sean gratuitamenté ; asi
mismo satisifarán la de Agentes de negocios, tarifa 
2.a, epígrafe 3.° h si se dedican a gestionar expe
dientes. 

La presentación del recibo de la contribución de 
Ajgentes de negocios en les Centros oficiales y pre^ 
cisamente en las oficinas señaladas al efecto, será 
puramente personal y tendrá lugar cada vez que el 
Agente intente una gestión, sin cuyo requisito ca
recerá de personalidad para, ser atendido, incurrien
do en responsabilidad los: funcionarios que dejaren 
de exigir el expresado documento o permitiesen la 
entrada de los Agentes en aquellas oficinas que no 
sean las designadas para tal fin. 

Los particulares podrán cobrar hasta tres parti
das mensuales de perceptores de Clases pasivas; pe^ 
ro la gestión de expedientes sólo se autoriza a los 
propias interesados y a los Agentes de negocios. 

2.° Los Pagadores de Clases paivas a que se re
fiere el artículo 2,° del Real decreto de 14 de sep
tiembre de 1925, que no tengan el carácter de fun
cionarios y admitan poderes, además de satisfacer 
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el correspondiente impuesto de Uti l idades en con
cepto de Habil i tados de Clases pasivas y de abonar 
t a m b i é n la con t r ibuc ión de prestamistas si antipasen 
pagas, aunque sea gratuitamente, y la de Agenten 
de negocios sd gestionasen expedientes, v e n d r á n obli
gados a la p r e s t ac ión de la fianza establecida en 
el art . 5.° de/1 mencionado precepto, debiendo- proce
der, en su con-secuencia, a consti tuir nueva fianza 
en la p roporc ión -correspondiente. 

3. ° Para que en todo caso se hallen debidamente 
garantizados los intereses del Tesoro y los de los 
perceptores de haberes pasivos, la fianza a que se 
refiere el ar t . 5.° del Real decreto de 14 de -septiem
bre de 1925, no p o d r á ser en n i n g ú n caso infer ior a 
1.500 pesetas y, en su consecuencia, a esta suma ha
b r á de ascender la fianza de los Apoderados calando 
el 25 por 100 de la cantidad -mensual que perciba 
como consecuencia -de las habilitaciones que tengan 
conferidas no rebase dicho importe . 

4. ° L a des ignac ión de sust i tuto a que se refiere 
el art . 7.° no se a u t o r i z a r á cuando recaiiga en per
sonas cuyo p á r e n t e s c o con los funcionarios del M i 
nisterio de Hacienda o del Consejo Supremo de Gue
r ra y Mar ina , e s t é n dentro del segundo grado- cola
tera l por consanguinidad o afinidad. 

Asimismo sie c o n s i d e r a r á n incompatibles los fun
cionarios del Minis ter io de Hacienda en cualquieTa 
de sus ca t ego r í a s para prestar servicio en las Die-
pendencias relacionadas con Clases pasivas que ten
gan parentesco en. los grados antes expresados, con 
quienes se dediquen a Agentes de negocios o- Apo
derados de perceptores de haberes por el citado- con
cepto. 

Queda igualmente prohibido que los funcionarios 
pertenecientes a la Di recc ión general de la Deuda y 
Clases pasivas presten sus servicios en las Oficinas 
particulares de los Habili tados, Apoderados o Agen
tes de negocios o realicen trabajos por encargo de 
éstos. 
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5.° Los peroeptor&s d© jhaberes pasivos qu© sin 
causa justificadísima no perciban sus haberes con la 
debida regularidad o sufrieran mayor descuento que 
el que legalmente les corresponda, lo pondrán en co~ 
niocimiiento del señor Director general de la Deuda, 
quien dispondrá con urgencia la práctica de las aic-
tuaciones correspondientes, ordenando, en su caso, el 
pago al reclamante', con cargo a la fianza constitui
da por el Apoderado respectivo, el que vendrá obli
gado a reponerla en un plazo máximo de cinco día<s, 
a contar desde lia feohá en que se le notifique le-
gaknenite el pago efectuado con cargo a la misma. 

La práctica por tres vecesi de «actuaciones justifi
cadas contra un mismo Apoderado le inhabilitairá 
durante das años para el ejercick> de su profesión. 

6.° Para la debida garantía de los perceptores de 
haberes pasivoiS en cuanto al cumplimiento del re
quisito legal de su presentación a la revista anual 
reglamentaria y para qu© puedan aquéllos justificar 
en todo momienta haberlo verificado, les será en
tregado por el funcionario correspondiente un reci
bo que sie hará por 'talonario numerado y firmado 
por el que actúe en el expresado servicio', y se se
llará antes de ¡separarlo de la matriz a qu© perte
nezca para su inmediata comprobación, expresándo
se en el mismo el nombre del perceptor y la fecha 
en que ha pasado la revista. 

Por las Tesorerías-Contadurías de Hacienda le se
rán facilitadas anualmente a las Intervenciones en
cargadas del servicio expresado, las nóminas de Cla
ses pasivas, con la debida antelación y cuidadosa
mente revisadas y oompulsadas con los expedientes 
de alta de cada perceptor, a fin de que al justificar
se el acto de la revista, pueda encontrarse fácilmen
te cada una de las partidas que la integran, siendo 
responsables de las faltas que s© observaren por in
cumplimiento de lo anterior los respectivos Jefes de 
las citadas Tesorerías-Contadurías. 

7.° Lo preceptuado en el Real decreto referido 
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de 14 de seiptiernubrie último y cuanto .se establece en 
la presiente^ Keal orden,- quedará cumípliimentiado: en 
todas sus partes antes del día 20 ded piróximo mes 
de dicieirnbre. A los Apoderados, que no hubieran 
constituíÜO la oorxeispomdiieinte fianza en esa lecha, 
se les pirohibi'rá en absoluto el percibo de haberes 
para sus poderdantes. 

8." ir1 ara llevar a debido oumptmiento lo dispues
to en los artículos 9.° y 10 del Real decreto de Í4 
de septiembre último, y con «1 fin de no causar 
perjuicios a los interesados, oontinuarán percibien
do sus haberes por las Depositarías-Paigadurías' en 
que actuailmente los perciban en los meses de no'-
viiembre y dicdembre próx^tao, satisfaci'éndoise! la 
mensualidad de enero en la pTovincia de su residen-
cda, para lo oual deberán remitir las Tesoirerías^Cotn-
tadurías proivinoiates a la Dirección general de la 
Den da y Clases pasivas, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, durante la última quincena de diciem
bre próximo, la relación reolamada poir dicho Cen
tro, en ciroular de 5 de octubre coirriente, compren
siva de los datos precisos para que pueda efectuar
se de oficio el traslado a la provinoiá respectiva. 

De Real orden, etc.—'Madrid, 19 de- octubre de 
1925.—(Gaceta del 20.) 

Nota.—La. Real oxden anterior no afecta directa
mente al Magisterioi de Primera enseñanza j u b i l a 
do-, el cual tiene una legislación especial y cobra me
diante habilitados designa dos oficialmente, con los 
requisitos y condiciones que se establiecen en el Dic-
do general de Clases pasivas. En cuanto al Rfeal 
los oateidráticos, profesores, etc., que cobran del fon
do gene-ral de Clases pasivas. En cuanto al Real 
decreto de 14 de septiembre de 1925, no contiene na
da interesante que no conste en la Real orden oo-
piada. 
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19 O C T U B R E . — R . O.—Prácticas de enseñanza 

Vista la comisulta farmulada por la IniSpectoTa de 
Pi'iinera enseñanza de esa proivincia aiceroa de la in-. 
t e r v e b c i ó n que los Inspectoires hayan, de tener en 
las prácti'cas de enisieñatnza que em las Eiscuelas pú-
blicas hayan dei realizar lois alumnois que por ensíei-
fianza lilbre icursan la carrera del Magisterio : 

Teniendo en icuenta las dispoisilcioineis )-eglaincinta-
vi as que se citan en ©sa 'ooinsulta, y em oonsidara-
ciión a que ellas fueroin dtiictadas con el fin dle dar 
mayor garantía a la forma m iqule el 'hecho' de ha
berse realizado tales prácticas haibía de ser contras
tado por la Administración de enseñanza, pensi-
guiíéndotsie como ifinalidiad ie(l: que las1 referidas prác-
ticas fueran realmente tales, y no se eludieran, co
mo en algún caso ha podido ocurrir, las precisas 
circuinistancias indispensaMes de lugar y de tiempo 
en que ellas deben hacerse, 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que 
ise conteste afirmativamente a las dos primeros ecx-
tremois qnie abarca la repetiida consulta, disponiendo., 
en su coimgiecuencia, que los Inspectores de Primera 
enseñanza, «n sus visitas de inspección a las Escue
las de su zona ^respectiva, inspeccionen a lo® alum
nos de la carrera del Magisterio que en enseñanza 
liibre hagan en ella las prácticas referidas, respon
diendo mediante visto bueno- del contenido dte la 
cíertificación que acerca de ello- libra el Maestro de 
la Escuela respectiva.—(B. O. 30 octubre.) 

19 O C T U B R E . — R . O.-MAscensos del Magisterio 

So conceden ascensos poir corrida de escalas y por 
corrección de errores anterioreis a Maestros y Maies-
tras, y se llega a los números siguientes del Escala
fón : en 8.OO0 pesetas, al 98 de Maestros; en 7.000 
pesetas, al 240 de Maestras - en 6.000 pesetas, al 622 
y ,079; en 5.000 pesetas, al 1.298 y 1.202; en 4.000 
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peseta®, al 2.094 y 2.027 ; m 3.500, al 3.399 y 3.309, y 
en 2.500 pesetas, al 1.167 y 1.031, respectiviamente, 
siendo de Maestros el n ú m e r o primero y de Maes
tras el segundo en cada ca t ego r í a .—(Gace t a 23 oc
tubre.) 

19 O C T U B R E — O . — M a t e r i a l escolar 

Vista la coimunicación del jefe de la Sección ad
min is t ra t iva de P r imera enseñanza de Sevilla, en 
la cual se dirige en consi l ta a este Centro, a fm 
de que sie determine la oant 'dad que para mater ia l 
carreistponde a las Escuelas desdobladas: 

Visto el informe de la Sección de Contabilidad 
y Presaipuestos, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la Eeal orden de 21 de febrero de 1912, y que 
las opadas Escuelas quedaron convertidas por el 
a r t í c u l o 2.° del Real decreto de 25 de febrero de 
1911 en Escuelas independientes, 

Esta Dirección general ha resuelto que la can
t idad que por mater ia l corresponde a las Escue
las desdobladas es la misma que han venido per
cibiendo en el año p r ó x i m o pasado al pasar estas 
atenciones al Estado, c r t e r i o que deberá aplicar
se a las demás provincias donde existan Escuelas 
de esta dase.—(B. O. 3 noviembre.) 

20 O C T U B R E . — R R . OO—Edificios escolares 

Se comceden para cons t rucc ión de nueva® Escue
las graduadas las siguientes cant:dades a los A y u n 
tamientos que se ind ican : 40.000 pesetas a Hernard 
( G u i p ú z c o a ) ; 60-000, a Cortegana (Huelva) , y 60.000, 
a Beasa ín (Guipiizcoa).—(B. O. 10 noviembre.) 

21 O C T U B R E . — R . D—Consejo de Instrucción 
pública 

E l plazc de vigencia s e ñ a l a d o por el Real decreto 
de 25 de octubre de 1921 a l ejercicio del cargo de 
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Ooaisejero de I n s t r u c e i ó n públ ica te rmina el 25 del 
actual. 

Pero como es tá en estudio una r eo rgan i zac ión de 
tan importante Cuerpo consultivo, que puede afec
tar , «no sólo a su funcionamiento, sino a su constitu
ción, no se r í a lógico proceder a nuevos nombramien
tos con arreglo a las normas vigentes, en la segu
ridad del breve p e r í o d o de su eficacia. 

Por estas consideraciones,' es solución acertada 
prorrogar la vigencia del repetido Consejo, ta l como 
hoy e s t á comsti tuído, basta que una nueva disposi
ción o r g á n i c a ordene lo contrar io. 

Fundado en tales razones, el Presidente del Direc
to r io mi l i t a r , de acuerdo con el mismo, tiene el ho
nor de someter a la a p r o b a c i ó n de V. M . el siguien
te proyecto de Decreto.—'Madrid, 21 de octubre de 
^ S . - i S E Ñ O R . A L . R. P. de V . M.—Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja. 

R E A L DECRETO.—A propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente deil Direc tor io mi l i t a r , y de acuer
do con é s t e , 

Vengo en decretar lo siguiente : 
A r t í c u l o ún ico . Se prorroga la vigencia de la 

oons t i tuc ión del Consejo de In s t rucc ión públ ica , or
ganizado por el Real decreto de 25 de octubre de 
1921, hasta el d ía 1.° de enero de 1926.—(Gaceta 22 
octubre.) 

27 O C T U B R E — R . O—Escuelas nuevas 

Vistos los expedientes incoad es por los Ayunta
mientos a que se refiere la adjunta r e l ac ión sobre 
ampl i ac ión de Secciones y g raduac ión de Escuelas 
nacionales : 

Resultando que se ha cumplido con lo preceptua
do en las disposicicnes vigentes respecto de las con
diciones técnico-h ig iénicas de los locales propuestos 
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par los Ayuinteimimtois de refeireincia, según mforimes 
emitiido'S poir la Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas: 

Considerando lo preivenido en el Real decreto de 
25 de feibrero de 1911, Reales órdenes de 18 de agos
to de 1917, 2 de noviembre de 1923, 7 de julio último 
y demás diisposiciones vigentes, 

;S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido disponer: 
1. ° Que se coinsideren creadas provisionalmente 

las plazas de Maestros de iSección que figuran en la 
i'elación que se une, según en la misma se expresa. 

2. ° Que no se eleve a definitivo el carácter pro
visional de dichas creaciomes hasta que por las rc^-
peetims Inspecciones de Primera enseñanza se re
mitan a este .Ministerio las copias d© las actas ju
radas reglamentarias a que se contrae el número o.° 
de la Real orden de 2 de noviembre de 1923, dentro 
del plazo improrrogable señalado. 

3. ° Los gastos de personial serán con cargo al ca
pítulo 4.°, art. I.0, concepto 4.° del presupuesito de 
este Departamento y los de material con cargo al 
capítulo ¡5.°, art. I.0 del mismo presupuesto, de acuer
do con la diistribuición del cirédito consignado para la 
creación de nuevas plazas de ;MaestrOiS a que se re
fiere la citada Real orden de 7 de julio último.— 
(Gaceta 2 noviembre.) 

* * * 
Se crean provisionalmente las Escuelas nacionales 

graduadas que siguen: 
Número de orden 1. Albacete, Escuela práctica de 

Maestras, con 6 Secciones., se crean 1 ; ampliación de 
tres Secciones. 

2. Huete (Cuenca), niños, con tres Secciones, se 
crean dos, remuneración del Director 100 pesetas; a 
basie de la unitaria de niños. 

3. Linares (Jaén), niños (Alfonso X I I ) , con 5, se 
crean 5; 350 pesetas ; sin base. 

4. Linares (Jaén), niños (núm. 2), con 4, se crea 
una ; ampliación de un grado. 
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5. Limares (Jaén), niños (núm. 4), con 4, se crea 
una ; ampliación de un grado. 

6. Renteiraa (Guipúzcoa), niñas, con 3, se crean 2 ; 
125 pesetas; a base de la unitaria de niñast. 

7. Toledo, niños (Santa Isabel), con 3, se crean 2 ; 
250 pesetas ; a base de una unitaria. 

8. Toledo, niñas (Santa Isabel), con 3, se crean 2 ; 
250 pesetas ; a base de una unitaria. 

9. Torrelavega (Santandeir), niños, con 3, se crean 
2 ; 150 pesetas ; a base de una unitaria. 

10. Toinrelavega (Santander), niñas, con 3, se crean 
2 ; 150 pesetas, a base de una unitaria. 

Y defimtivamente las Escuelas unitarias que si
guen, todas creadas provisionalmente por Real or
den de 16 de julio de 1025 : 

Número de orden 1. Ames (Coruña), .para Cobas, 
una mixta paira Maestra. 

2. Ares (Coruña), para Ares, una mixta para 
Maestra. 

3. Ares (Coruña), paira Redes, una unitaria de 
niñas. 

4. Ayna (Albacete), para La Dehesa, una mixta 
para Maestro. 

5. Ayna (Albacete), para Royo-Odrea, una mixta 
para Maestro. 

6. Beariz (Oreinse), para Hermida, una mixta pa
ra Maestro. 

7. Beariz (Orense), para Bonza, una mixta para 
Maestro. 

8. Bonares (Huelva), para Bonaires, una unitaria de 
ñaños y dos de niñas. 

9. Boqueijón (Coruña), para Lestedo', una unitaria 
de niños. 

10. Carballino ('Orense), para Mesiego, una mixta 
para Maestro. 

11. Cardedeu (Barcelona), para Cardedeu, una uni
taria de niños. 

12. Cedeira (Coruña), para Cedeira, una unitaria 
de niñas. 
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13. Oelanova (Orease), paira iMoreira, una mixta, 
para Maestra. 

14. Oerceda (Corufia), para Santa Oolomba de Ges
tada, una m i x t a para Maestra. 

16. Con jo (Cor uña) , para Airdagán, una m i x t a pa
ra Maestro. 

16. E l Bollo (Orenise), para Va lbu ján , una mix ta 
para Maestro. 

17. E l Bollo (Oreínise), para iSa.n M a r t í n , una mix ta 
para Maestro. 

18. E l Bollo (Orense), para Tuje, una mix t a para 
Maestro. 

19. E l Cabaco (Salamaiuca), para E l Cabaoo, una 
uni tar ia de n iños . 

20. Enfesta (Coruña) , para (San J u l i á n de Carba-
i l a l , una m i x t a para Maestro. 

21. Finisterre (Coruña) , para San M a r t í n (Escase-
las), una m i x t a para Maestro. 

22. H u é r c a l de A i m e r í a (Almer ía ) , para casco, una 
uni tar ia de n i ñ a s . 

23. I r i j o (Orense), para Cáve lo , una m i x t a para 
Maestra. 

24. I sóba l (Gerona), para Olopta, una m i x t a para 
Maestro. 

25. L a Cumbre (Cáceres ) , para casco, una uni tar ia 
de n iñas . 

26. Lara (Burgos), para Vega de Lara, una mix t a 
para Maestro. 

27. Laroco (Orense), para Freáj ido de A r r i b a , una 
mix t a para Maestra. 

28. Llcmbay (Valencia), para Llombay, una unita-
tar ia de n iñas . 

29. Montederramo (Orense), para Casoarballo, una 
m i x t a para Maestro. 

30. Pereiro de Aguiar (Orense), para Calvelle, una 
uni tar ia de n iños . 

31. Pereiro de Aguiar (Orense), piara Santa jMarta, 
una uni tar ia de niños , 
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32. Pereiro de Aguiar (Oxen&e), para Tibianes, una 
m i x t a para Maestro. 

33. iroistaciia de Valideóü (León) , pa ra C a í n , una 
m i x t a para Maestro. 

34. Pu j ig ln ( ü r e n s e ) , pa ra Vilela . 
35. Rociamas (Hue lva) , para Rocianas, dos un i 

tar ias die niños . 
36. Saín Cr-istóbal de Cea (Orense), p a r a láouto, 

uoia mix t a ,para Maestro. 
37. San J u l i á n de tíardañóla (Barcelona), para 

Guardiola, una uantaria de n iños . 
38. San Pablo de Sagur í e s (Gerona), para casco, 

una un i ta r ia de n i ñ a s . 
39. S.e&te (Huesca), para Morcat , una m i x t a pa

r a Maestra. 
40. Soto y Amio (León) , para B a r r i o de la Mag

dalena, una m i x t a pa ra Maestra. 
41. 'i 'cén (Orense;, pa ra Moreiras, una un i ta r ia 

de n i ñ a s . 
42. i r azo ( C o r u ñ a ) , pa ra Campo, una m i x t a pa

ra Maestro. 
43. Vaiverde del H i e r r o (Canarias), p a r a CJua-

razooa, una m i x t a para Maestra. 
44. Vaiverde del H i e r r o (Canarias), pa ra Trese, 

una m;xta para Maestra. 
45. V . l iar roya de la Sierra (Ziaragoza), para cae-

co, una un i t a r i a de Uifias. 
46. Yudego (Buidos) , para casco, una amitaria 

de n i ñ a s . 
47. Castro Urdiales (Santandeir),, p a r a Cé rd igo , 

una mix ta pa ra Maestro. 
48. Castro ü r d i a l e s (Santander) , p a r a Talledo, 

una mix ta para Maestro. 
49. Castro ü r d i a l e s (Siantander), p a r a Setares, 

una un i t a r i a de n i ñ a s . 
50. Castro Urd í a l e s (Santander) , pa ra O n t ó n , una 

un i ta r ia de n i ñ a s . 
51. Algarroibo ( M á l a g a ) , pa ra L a Mezqui t i l la , una 

m i x t a para Maestro. 
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52. Cártamia (Málaga), para ciaeoo, uaaa unitaria 
de nifiois y ama dle ñañas. 

53. Cártama (Máilaiga), pana Los Reanediois, una 
mñxta p¡aria Maestro. 

54. Per i ama (Málaga), para Bafiois de Vilo, una 
mixta para Maestro. 

55. Cártama (MáiLaga), para M'omdrón, una ni'x-
ta para Maeistro. 

56. Pizarra (Málaga), para Vega de Santa María, 
urna mixta pana Maestro. 

57. L a Línea (Cádiz), para La Limeta, diez unita
rias de niños y diez de niñas. 

58. Aleaucín (Málaga), para Venta Baja, urna mix
ta, para Maestro. 

59. Alicaucím (Málaga), para Espino., una mixta 
para Maestro. 

60. Alcóntar (Almeiría), par'a Los Matrcos, ana 
mixta para. Maestro. 

61. Alciónta/r (Almería), para Tiréis .Modales, una 
mixta para Maestro. 

62. Aldeanueva de la Vera (Cáoeres), paira AVJea-
nueva, uma. uinitaria die niños y una de niñas. 

63. Aremillas de Villadiego (Burgos), para Vüla-
hernando, una mixta para Maestro. 

64. Artenara (Camarias), para Lugarejos, una 
mixta para Maesitra. 

65. Boborás (Oremse), para Veooña de Abajo, una 
mixta para Maestro. 

66. Boiborás (Orense), para Salón, una mixta pa
ra Maestra. 

67. Boborás (Oremse), para Oameiija, una unita
ria de niñas. 

68. Cacabeiois León), para Aribosbuema, una mix
ta para Maestro. 

69. Calzada de Oropeisa (Toledo), para Calzada 
de Oro pesa, una uinitaria de niños. 

70. Camponaraya (Leóm), para Magaz de Abajo, 
urna unitaria de miñas. 
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71. Caxbia (Pointievieidra), piara Lofio, una mixta 
para Maestra. 

72. Carbia (Pointevedr a), para Oíros, uina umita-
tairia de niñas. 

,73. Carbia íPonteveclFa), para Toiriz, una unitaria 
de niñas. 

74. iCarbia (Pontíeivedra), paira Sabrejo, una unita
ria de /niñas. 

75. Carbia íPontevedra), para Abealla, una unita
ria da niñas. 

76. Carbia (Pontevedra), para Ollares, una. unita
ria de oiifias. , 

77. Oarbia (Pontevedra), para Losón, una mixta 
para Maestra. 

78. Carracedelo (León), paira Villiaverde de la Atoa-
día, una unitaria de niñas. 

79. Caistillejar (Granada), para casco, una unita
ria de (niños. 

60. C astille jar (Granada), para Los CarrioneiS, una 
mixta para Maestro. 

81. Castillejar í(Gnanada), para 01i)va.r, una mixta 
para Maestro. 

82. Coirtegada fOrmse), para San Juan de Loure-
do, üna mixta para .Maestra. 

83. Cortes de Baza (Granada), para Campocámara, 
una unitaria de niñas, 

84. Coirral de Almaguer (Toliedoi), para casco, una 
unitaria de niños y una de niñas. - ;; 

85. (.'heles (Badajo'z), para Cheles, una unitaria de 
niñas. t -

86. El Toboso (Toledo), para El Toboso, una uni
taria de niños. 

67. iGalera (Granada), para Galera, una uinitaria 
die niños. 

68. Hintoijíosa (iGuadal'aj^ra), para Hinog/osa, una 
unitaria de niños. 

SO. Huónega (Granada), para Huéneja, una unita
ria de niñas. 
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90. Jadraque (Giiadalajara), para Jadraque, una 
uni tar ia de n iños . 

91. Lal ín (Pontevedra), para (Madriflán, u n a mix
ta para 'Maestra. 

92. Lal ín (Pontevedra), para Golmar, una unita
r ia de niños, 

93. Lal ín (Pontevedra), paira Moceda de Abajo, una 
uni tar ia de n iñas . 

94. Lal ín (Pontevedra), para Villanuieva, una mix
ta piaría Maestra. 

95. La l ín ^Pontevedra), para Botos, una uni tar ia 
de n iñas . 

96. Leiro (Orense), para B a r á n , una un i ta r ia de 
n i ñ a s . 

97. Miguel Esteban (Toledo), para casco, una uni
t a r i a de n iños . 

98. Montef r ío (Granada), para Barr io de San A n 
tonio, dois unitarias de n iños . 

99. Montejo de Lieeras (Soria), para casco, una 
uni tar ia de n iños . 

100. Ní jar (Almería) , para Ní jar , una uni tar ia de 
n iños y una de n i ñ a s . 

101. Paymogo (Huelva), para Paymogo, una, uni-
tacria de n iñas . 

102. PedroEia de R ío Urbe l (Burgos), para casoo, 
una uni tar ia de n iñas . 

103. P i ñ o r de Cea (Orense), para L a Canda, una 
uni tar ia de n iños . 

104. Piquera de San Eisteban (Soria), para casco, 
una uni tar ia de n iñas . 

105. Po l iñá (Barcelona), para Po l iñá , tina unitar ia 
de n iños . 

106. Ponferrada (Lugo), para Otero, una mix ta pa
ra Maestro. 

107. R í o t o r t o (Lugo), paira Mei l án , una uni tar ia 
de n iños . 

108. Robledillo de la Vera (Cáceres ) , para casco, 
una uni tar ia de n i ñ a s . 
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109. fían Mateo (Cas te l lón) , para San Mateo, una 
uni tar ia de n iños . 

110. Santa Amal ia (Badajoz), para Santa Amal ia , 
una uni ta r ia de n iños . 

111. ¡Santa B á r b a r a de Casa (Huelva), para casco, 
una uni tar ia de n i ñ a s . 

112. Velada (Toledo), para Velada, una uni tar ia 
de n i ñ a s . 

113. T o r r a n ocha (GuadalajaTa), para Torremociha, 
una uni ta r ia de n iños . 

114. Vil latobas (Toledo), para Villatobas, una uni
t a r i a de n iños . 

116. Zarza de Alange (Badajoz), para casco, una 
uni tar ia de n iñas . 

116. Alozaina (Málaga ) , para Jorox, una m i x t a pa
ra Maestro. 

117. Bu jalar o (Guadalajara), para Bujalaro, una 
uni tar ia de n iñas . 

118. Caniles (Granada), paira Los Mesas, una mix 
ta para Maestra. 

29 O C T U B R E — R . 0.—Edificios escolares 

S. M . d Rey (q. D . g.) se ha servido disponer: 
Se lapriieba el proyecto redactado por la Oficina 

técn ica para cons t rucoión de un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para n iños y o t ra pa
ra n i ñ a s , en Pancorbo (Burgos), por su presupues
to de contrata importante 78.739,64 pesetas.—(Bole
t ín Oficial 6 ̂ noviembre.) 

29 O C T U B R E . — R . O—Clases de adultas 

E l Real decreto de 29 de octubre de 1923, que su-
pn 'mió las Delegaciones regias de enseñanza , dispo
ne en su a r t í cu lo 3.° que las funciones t écn icas y ad
ministrativas asignadas a los delegados regios pa
s a r á n , respectivamente, a los Inspectores profesio
nales y a las Secciones administrativas de Primera 
e n s e ñ a n z a , no d e t e r m i n á n d o s e concretamente las 
atribuciooes y facultades que a ambos organismos 
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eorrespondían, en looinsideimcién, sin duda, a que to
das ellas estaban perfeotaimente definidas en lasi dis-
posiciiocnes vigeintes y en el Real decreto de 16 de 
septiembre de 1913, que reoirganizó la Delegación 
regia de enseñanm de Mladrid ; mas como ban siur-
gido algunas dudas en la interpretación y alcance 
del expresado artículo 3.° del Real decreto de 29 de 
octubre de 1923, especiialmente en lo relativo ta lia 
inteirvenoión de los Inspectoreis profesionales) y Sec
ciones adiministrativas en las Escuelas de adultas y 
lócales en que deben funcionar, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serviidoi disiponer lo 
siguiente : 

1. ° Las latribucioneis reserviadas al delegado regio 
de Madrid, por los artículos 3.° al 7.°, 9.°, 10 y 20 
del Reál decreto de 16 de septiembre de 1913, que 
no se refieran a las que actualmente son de la ex
clusiva competeíncia de la Dirección general de IFiri-
mera enseñanza, coirresponden, desde luego, a la 
Inspiección profesiional, por ser de carácter tócnáco 
y estar comprendidas entre las consignadas en el 
Real decreto orgánico de 5 de mayo de 1913 y Rea
les órdenes de 7 y 23 de junio del mismo año. 

2. ° iSon atribucioneis de las Secciones administra-
tivas las reservadas también a los delegados regios 
de enseñanzia por el 'artículo 8.° del Real decreto 
de 16 de septiembre de 1913, y las referentes a nom
bramientos -del Profesorado de las. Escuelas de adul
tos y adultas, con arreglo a laŝ  disposiciones vigen
tes, y, en general, mientras otra cosa no se dispon
ga, cuantas facultades en relación con las exclusá-
vamente adminiistrativas determinaba el art. 14 del 
mencionado Real decreto para los funcáonarios díe la 
suprimida Delegación regia de Madrid. 

3. ° Los traslados o cambios de loe ales de las Es
cuelas de adultos no podrán realizarse en lo sucesi
vo sin previa propuesta de la Inspección profesio
nal a la Dirección general de Primera enseñanza, 
la cual concederá o negará la correspondiente auto-
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rización ateíndieinclo únicamenifce al interés y conve-
xi: encía die la cuse fianza. 

4.° Con el fin de reoirgianiiziair las ciaseis noctur
nas de anibos isexos y lograr la ¡uayor difusión y des-
arrolío de las cnisíeñanzas de aplicación práctica, las 
Tnspecciones profeisioinales, donde dichias enseñanzas 
se 'halten eistahlecidas, 'elevarán a la Direcciióm geme-
ral del mmo, dentro del término de un mes, una 
Memoria del resultado' que ofirtezca el fuinciionamien-
to de las Escuelas de adultas y clasies complementa
rias de ambos sexos en los dos últimos años, tenien
do en cuenta para ello la matrícula de cada ense^ 
ñanza y la asistencia media de alumnos al finalizar 
los respectivos cursos, indioandoi las deficiencias db-
servadas, medios que podrían emplearse' para evi
tarlas y obtener los mojores resultados, y cuantos an-
tecedeinteis conisideren oportunos al (fin que sie peir-
sigue.—(Gaceta 5 noviembre.) 

30 O C T U B R E — O . — C a s a de cónyuges 

. Vista la instancia de D. Eicairdo López y doña An
gelina García, Maestros consortes de- Valencia, en 
solicitud de que se obligue al AyuntamienitO' a abo
narles por alquiler de casa-habitación la indemni
zación que señala el a-rt. 15 del - viigente Estatuto: 

Resultando que por Orden die 26 de enero último 
se tresoliviió esta reclamación en el sentido qule de
termina la Eeal orden de 10 de agosto de 1923 : 

Considerando que la escala que señala el art. 15 
del Estatuto sólo debe aplicarse a los Maestros que 
con posterioridiad al Estatuto hayan va.ríado su con
dición profesional, pero los que con anterioridad a 
él venían disfrutando' del referido emolumento', de
ben regirse por lo preceptuado en la regla 2.a de la 
Eeal oirden de 10 de agosto de 1923, por venir en po
sesión del mismoi, doctrina ratificada por Eeal orden 
de 13 del corriente, 

Esta Dirección general ¡ha resuelto desestimar la 
petición de los reclamantes.—(B. O. 13 noviembre.) 
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A O VIEMBRE 

2 N O V I E M B R E . — R . O.—Escuela Normal de Madrid 

S. M. el Rey (q. D. íg.) ha, tenido a bien disponer: 
1. ° Que se .suprima ien la Escuela Noirinal de Maies-

tras de Madrid la viaicante que en su plantilla ha 
producido la jubilación de la Profesora doña /María 
de las Nieves Guibelalde, quedando a. óargo de una 
sola Profesora todas las alumnas matriculadas «n las 
asignaturas que forman esa Cátedra, Profesora úni
ca que no tendrá derecha á la -gratificación que se
ñala el art. 6.° de la Real orden de esta Prasdden-
cia de 22 de julio último («Gaceta» del 28), ya que 
no se trata en este caso de acumulacaón, isino de su
presión de una plaza, cuya existencia no está jus
tificada. 

2. ° Que la plantilla de la Escuela Normal de Maes
tras de Madrid se vaya rekitegrando' al número de 
siete Profesoras numerarias, fijado por el Real de
creto orgánico de 30 de agOisto de 1914, a medida 
que se vayan produciendo vacantes en las asignatu
ras de Gramática y Literatura castellana. Matemá
ticas e Historia, que hoy tienen dos Profasoras, eitn 
que em ningún caso suponga esto tampoco concesión 
de gratificación paira la única Profesora que quede 
para cada clase, puesta que tal medida sólo .supone 
aumento de alumnas, y los contingentéis numerosos 
de escolares existen en muchas Cátedras de diiversos 
Centros de .enseñanza y también en algunas Notr-
males. 

3. ° Que siendo la vacante dejada por la señora 
Guibelialde la segunda ocurrida en la categoría d& 
12.50o pesetas del Escalafón y amortizada la primera 
por Real orden de 3 de noviembre de 1923 («Gace
ta» del 7), procede dar los asoensos correspondien
tes y amortizar la plaza de entrada que resulta. 

4. ° Que cuaíido se produzcan las primeras vacam-. 
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tes en lais. tres duplicadas Oátedras de Gramátáca y 
Liteirattira castellana, Mateimátkas e Historia, de ia 
Escuela Normal de Maestras de Madrid, sie adopte 
igual solucioin que la que da .esta Real orden al oaiso 
de la señora Guibielalde amortiizándos'e la plaza dlei 
sueldo de la que la produce, si coirresponde al tui-no 
de amoirtización, o bien la de entradla que resulte 
al dar los ascensos coT/respondientesi en caso1 con
trario. 

6.° La plaza de entrada que sie suprime en ©1 Es
calafón de Profei&oiras de Escuelas Normales, como 
comsiecuancia de la supreisión de una de LaiboTes en 
la. Normal de Madrid, y las que en lo sucesivo que
den isuprimidas en el mismo Centro con snjecion a 
los anterioirteis preoeptois, se considerarán como amoir-
tizadas y coirreispondientes al tumo de oposición, a 
lois efecto si del cómputo de los dosi teirciois de vacian
tes que coTrespondan a Jas. Maestras Noirmales pro-
cedientes de la Eiscuela de Estudios Superiones del 
Magisterio, según disponen lo'S artículos 42 del Real 
decreto de 30 de agosto de 1914 y 8.° de la Real ar
den de 2i2 de julio últimiO. 

6.° A l redactarse el nuevo presupuesto, o la pró
rroga del actual m no( lo hubiera nuevo, se dismi
nuirán en las plantillas de Profesores de Escuelas 
Normailes todas las plazas que, como constecuenciia 
de los preceptos sobre amortización o por la supre'-
sión de Cientros., se hayan suprimido, y figurarán 
aparte los sueldos de los Profesores que haya exce
dentes forzosas. 

Serán directamente ¡responsables de la inobservan
cia d¡e este precepto lo® Jefes de las Seccionéis, de 
Personal y Contaibilidad si no deimostrasen que su 
propuesta, en cumplimiento de esite artículo, nô  fué 
aceptada por el Jefe del Departamento.—(Gaceta 6 
noviembre.) 
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3 N O V I E M B R E . — R . O.—Oposficiones restringidas 

Visto el expediente de oposiciones nestrigidas a 
sueldos de 8.0O0, 1.000 y 6.000 pesetais del pr imer Es
calafón del Magisteirio nacional, en el que por el 
Triibunal icorrespondiente -se .fofrnralan las siguientes 
propuestas, de opositores que terminaron los ejeirci-
cios y la puintuación to ta l que merecieron: 

Para los nueve sueldos de 8.000 pesietas : 
N ú m e r o 1, D . ^Gabriel Gomas Ribas, 345 : % D . Fe

derico Doroeste Betancort, 345; 3, D . Pablo^ Sanctho 
R-omero. 335; 4, D . Jo sé 'Gasanovas Glota, 327 : 5, 
D . Dionisóio Prieto^ F e r n á n d e z , 325 ; 6, D . R a m ó n Pe
dro Airnal GerverO', 334 ; 7, D . Rafael iSuárez de la 
TV^q,. z&A; 8. D . J o s é M a r í a Nos t í M«t©r , 323; 9, don 
Fé l ix Arranz Posadas, 323. 

Paira los nueve sueldos de 8.000 pesetas: 
N ú m e r o 1, D . R a m ó n Luis Hue r t a Naves. 323 ; 2, 

I ) . Gaivetano Or t i z del Gorral , 323 : 3, D . J o s é 
M a r í a Molima Palomo. 321 ; 4, D . Joisié Delierado I j a l -
ba, 321 : 5, D . Antonio Migue l P é r e z y P é r e z , 320; 
6, D . Dionisio Gorreas F e r n á n d e z , 320; 7, D . Sido-
nio Pintado Ar royo , 320; 8, D . Manuel Alonso Zapa
ta. 320: 9, D . Francisco Pérecz G u t i é r r e z , 319. 

Para los diez y nueve sueldos de 6.000 pesetas: 
N ú m e r o 1, D . Emi l io Momserrat Garc ía , 315 ; 2, don 

Luis Alabat Baillesteros, 313; 3, D . T o m á s Mazario 
Garc ía , 311 ; 4, D . Jo sé Vilaplana Ebr i , 310 ; 5, don 
Luis Gomejo Ramos, 309 ; 6, D . A n d r é s S a n t a m a r í a 
E c h e v a r r í a , 308 ; 7, D . Luis Moreno- Torresi, 307 ; 8, 
D . Antonio Magarif íos Pastoriza, 306 ; 9, D . Rafael 
González G ú a d r a d o , 305; 10, D . L á z a r o Fernándlez 
F e r n á n d e z , 302 ; 11, D . M a r t í n :S erra Molíns , 301 ; 12, 
D . Glaudio Franco Angós , 301 ; 13, D . Pedro Meijtfas 
Rodr íguez , 301 ; 14, D . D a m i á n Ricar t Lafóri, 299; 
16, D . Melquiades Adrada Ghozas, 299; 16, D . Fran-
ci-soo F e r n á n d e z del Gastigo, 298 ; 17, D . J o s é San-
chis Asemsio, '295 ; 18, D . Ambrosio M a r t í n iSasieta, 
294; 19, D . Jo sé Lioeras Agui lera , 294. 
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Y vistas las prptetstas csuscritasi por D . Frutos Gom^ 
zález, D . Adolfo Biveira, D . Ju l io González , D . De
metrio' Baylie, D . Eimilio Mouserrat, D . J o s é M a r í a 
Ríos y D . Juan J. Reidiruello contra las mencionadas 
propuestas : 

Rosultando de las actas y documentos que cons
t i tuyen el expediente de las citadas opasicáoneis a 
sueldos del pr imer Esca la fón de Maestros, pr imer 
Tr ibunal , que los ejercicios y actos del mismo ise 
han llevado a efecto con arreglo y de acuerdo con 
lo determinado en la Real orden de 9 de octubre 
de 1924, i?nn que durante el curso de tales ejercicios 
se haya promoviido rec lamac ión alguna par parte de 
los opositores o de quienes tuviesen personalidad 
para haberlo realizado: 

Resultando que al hacerse públ ica la propuesta 
del Tr ibunal se presentaron las dos protestas a que 
se hace reiferencia anter iormente: 

Resultando que el Tr ibunal formuló consulta a la 
Direcc ión general de Primeira e n s e ñ a n z a respecto 
a la isátuación que co r re spond ía a aquellos oposito
res que, aun habiendo alcanzado un n ú m e r o die pu¡n-
tois precisos para la p r á c t i c a de los ejercicios siguien
tes, al ser clasificados en el lugar que por t a l pun
t u a c i ó n les correspofndía no alcanzaban a cubrir pla
za de c a t e g o r í a superior a la que disfrutaban en el 
momento dle llevarse a efecto la propuesta, consulta 
que fué resuelta por decreto marginal de dicha D i 
rección general, ee el sentido de que, siendo las opo-
sicaones restringilas un medio de ascenso, aquellos 
que por /su p u n t u a c i ó n no alcainzasen ser incluidos 
en la propuesta para ser ascendidos a mayor sueldo 
del que disfrutasen al formularla , no deb í an figurar 
en e l l a : 

Considerando que dispuesto por el n ú m . 6.° de la 
Real orden convocatoria de 9 de octubre de 1924 («Ga
ce ta» del 11), en consonancia con el ar t . 164 del Es
tatuto, que las propuestas han de comprender, por 
orden riguroso de p u n t u a c i ó n , estrictamente Ibs 
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Maestros y Maestras que .sean precisos para cubirir 
las plazas asignadas, ©s lógico eliminar de ellas 
aquellos opositores que ya posean el sueldo que en 
ta l orden de p u n t u a c i ó n pudiera corresponde r íes , por
que de lo contrario, se d a r í a el caso de otorgar as.-
oensos a quienes ya lo disfrutaban, quedando, por 
•consiguiente, isan cubrir sus plazas, contra lo pre^ 
visto .en los citados preceptos: 

Oooisiderando que n i el ar t . 154 del Estatuto ya 
citado, n i n i n g ú n otro precepto prohibe que los aŝ  
censos en esta clase de oposiciones se l imi ten a tina 
sola ca t ego r í a , simo todo lo contrario, pues del es
p í r i t u y letra del mencionado a r t í cu lo se deduce de 
una manera clara y precisa que tales ascensosi pue
den comprender m á s de una c a t e g o r í a , ya que sólo 
determina que en las propuestas, que han de ser dos, 
una para sueldos de 8, 7 y 6.00o pesetas, y o t ra de 
opositores perteinecientes a las cinco ú l t imas cate
gor ías , se incluya a los interesados por riguroso or
den de puntos, sin o t r a l imi tac ión que la impuesta 
por .el propio a r t í cu lo , o sea la de los dos grupos en 
que divide las propuestas. 

Oídos e l Conisejo de Ins t rucc ión públ ica , Aseso r í a 
ju r íd ica de este Minis ter io y Consejo de Estado, y 
de acuerdo con los d i c t á m e n e s emitidos por dichos 
Altos Cuerpois Consultivos, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha resuelto desestimar las 
protestas de que se hace m é r i t o y aprobar la pro
puesta formulada por el pr imer Tr ibuna l de oposi
ciones restringidas para Maestros, otorgando los. as
censos a sueldos y por el orden con que en ella f i g j -
ran, con efectos para el Esca lafón y económicos a 
contar del 22 de ju l io ú l t imo , fecha de la mencionada 
propuesta.—(Gaceta 17 noviembre.) 

4 N O V I E M B R E — R . O—Escuelas privadas 

Vista la instancia de D . Francisco ¡Morales y de 
otros' Directores de Escuelas privadas de Las Palmas, 
de Gran Cskaaria, solicitando que no se dé efecto TQ-
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t roactávo a la Real ordien de 20 de abr i l ú l t imo , quie 
dispone qoie todos los quie dir igen eisa clase de Es
cuelas se provean del t í t u l o de Maest ro; y en aten
ción a que siendo muchos los Directores do esas 
Escuelas que al amparo de la Legis lac ión vigente, 
antes de dictarse la referida Real orden que para lo 
sucesivo as í previene, 

iS. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer 
que se ampl íe a cuatro año® el plazo conoedido a los 
actuales Directores de Bscuelas privadas para proi-
veerse del t í t u lo de Maestro.—(Gaceta 8 noviembre.) 

4 N O V I E M B R E . REG—Cédulas personales 

I n s t r u c c i ó n para la a d m i n i s t r a c i ó n y cohrmiza del 
impuesto de cédulas personales 

O A P I T U L O P R I M E R O 

Ar t í cu lo 1.° L a pe rcepc ión del impuesto de cédu
las personales, cedido por el Estado, que con arre
glo a l art . 226 del Estatuto provincial corresponde 
a las Diputaciones a pa r t i r del ejercicio económico 
de 1925-26, sie r e a l i z a r á por los Ayuntamientos, o en 
su caso' por las Diputaciones, desde 1.° de enero de 
1926, por las cédulas correspondientes a l a ñ o na
tu ra l . 

A r t . 2.° A f e c t a r á el impuesto de cédulas persona
les a todas las personas comprendidas en el aparta
do A ) del a r t í cu lo 226 del Estatuto provincial , y a 
lo® extranjeros que ejerzan la industr ia o el comer
cio o cualquier profes ión en E s p a ñ a . 

A r t . 3.° iSolamente se e x c e p t u a r á n del pago del 
impuesto de cédulas personales las personas que ta-
xatiivamente señala el apartado B) del citado ar t ícu
lo 226 del Estatuto provincial . 

A r t . 4.° Las cédu las personalies se rán de las ta
rifas y clases que, dentro de cada una de ellas, tfilja 
el a r t í cu lo 227 del Estatuto provincial , con expres ión 
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de su importe y recargo de sol ter ía , ú n i c o autoriza
do por ilois apartadbis D) y L ) del mismo artículo., 
salvo los .que pueden establecerse conforme a los 
n ú m e r o s 3.° y 6.° del 236. 

A r t . 5.° Los recargois a que hace referencia el 
a r t í cu lo anter ior se h a r á n constar, al dorso de la 
cédula , por medio de un cajet ín que diga «iSatisfe-
dho el recargo de sol ter ía» o, en su caso, «Sat is fe
cho el recargo que autoriza el n ú m e r o (3.° ó' 5.°) del 
ar t íoulo 056 del Estatuto provincia l» . 

A r t . 6.° Los contriibuyentes sujetos al pago^ del 
impuesto a d q u i r i r á n sus oédtulas oon arreglo a las 
circunstancias en que se encuentren al f i rmar las 
hojas declaratorias, s in perjuicio de que, si por liar 
ber variado aquellas oircunstancias antes d© adqui
rirlas en el período^ voluntario de cobranza, les co
rrespondieran cédula de clase superior, sie les exija, 
o en infer ior , se les expida. 

A r t . 7.° Una vez obtenidas las cédu las en la for
ma anteriormente expuesta, no. p o d r á exigirse a los 
interesadois la adquis ic ión de otras de mayor precio, 
n i concedérse les bonif icación en las ya expedidas, 
cuailesquiera que sean las variaciones que experi
menten a q u é l l a s en su circunstancias personales du
rante el a ñ o correspondiente.. 

A r t . 6.° L a exhib ic ión de la c é d u l a personal es 
indispensable: 

1. ° Para d e s e m p e ñ a r toda comis ión o empleo pú 
blico, entendiénidiose por tales para los efectos de 
este impuesto los que procedan de nombramiento 
del Gobierno, de las Cortes, de l a Casa Real, de las 
Corporaciones oficiales y de las Autoridades de 'to
das clases y c a t e g o r í a s . 

2. ° Para el ejercicio de los cargos provinciales y 
municipales, aunque el nombramiento proceda de 
elección popular. 

3. ° Para el otorgamiento de contratos, ya se con
signen en instrumentos públ icos , ya en documentos 
privados. 
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4..° Para ejercitar acciones o derechos y gestio
nar, bajo cualquier concepto, ante los Tribunales, 
Juzgados, Corporaciones, Autoridades y oficinas de 
todas clases. 

5. ° Para la inscr ipc ión en las ma t r í cu l a s de la en
señanza que no sea gratui ta . 

6. ° Para el ejercicio de cualquier industria, fa
b r i l o comercial, profesión, arte u oficio, aunque 
los interesados residan en el extranjero. 

7. ° Para entablar cualquier dase de reclamacio
nes o isoliicitudes, o practicar a lgún acto civi l no ex
presado anteriormente, aun cuando por ellos no se 
adquieran derechos n i se contraigan obligacioneis. 
Los que d i r i jan solicitudes a Autoridades u oficinas 
•situadas en poblaciones distintas de las de su resi
dencia, no necesitan a c o m p a ñ a r sois cédu las persona 
les, siendo suficiente que expresen en el ingreso del 
escrito el punto y fecha de expedic ión, su n ú m e r o , 
el barrio, calle y domicil io correspondiente; rester-
vándose la Admin is t rac ión el derecho de practicar 
las ccmprobaciones que estime oportunas y el de 
entregar a los Tribunales a los que por este medio 
cometan la falsedad. 

8. ° Para acreditar la personalidad cuando fuese 
preciso en todo acto públ ico . 

.9.° Para la rea l izac ión de cualquier clase de c ré 
di to . 

10. Para ser Directores, Administradores, Oeren-
te-s. Vocales, Consejeros o empleados de cualquiera 
clase de iSociedadeis o Empresas. 

11. Para cualquier o t ro acto a n á l o g o a los an
teriores. 

A r t . 9.° N o se d a r á poses ión de ninjguna comisión, 
cargo n i empleo públ ico sin que la persona que deba 
servirlo exhiba previamente la cédula personal res
pectiva a la Autor idad, Jefe o funcionario que deba 
autorizar aqué l la . 

E n la dil igencia de toma de poses ión se determi
n a r á la personalidad, cons ignándose el n ú m e r o de 

- 618 — 



CEDULAS PERSONALES.—4 NOVIEMBRE 

orden d© la cédula , su clase, el punto y la fecha de 
su expedic ión . 

A r t , • 10. Sin perjuicio de lo prevenido en el ar
t ículo anterior, lasi oficinas interventoras de la A d 
min i s t r ac ión del Estado, provincial y municipal no 
a u t o r i z a r á n el abono de n i n g ú n haber en las nómi
nas cornespondientes a los empleados activos que 
deban estar provistos de cédu las , ski qne al ingre
sar en la n ó m i n a se haga constar, en la forma ex
presada en el a r t í c u l o anterior, la exhibic ión de 
dicha cédu la . 

Los emplead'Os en s i tuac ión pasiva, lo® retirados 
y las viudas y pensionistas civiles y militares) exhibi
r á n las oédulas al ingresar en la n ó m i n a y en el 
acto de la revista, así como sus apoderados1; ha
ciéndose constar de igual modo y en igual é p o c a la 
exhibic ión. 

Los funcionarios a premio y operairios de ambos 
sexos de las fábr icas del Estado, así como de obras 
y contratas del Estado^, provincia y municipio, de
b e r á n exhibir sus cédulas personales a l percibir los 
haberes o premios correspondientes al segundo mes 
de recaudac ión voluntaria. 

Los habilitados de las clases que perciban haberes 
del Estado, provincia o Municipio , así como de cua-
iesquiera Corporaciones o entidadles púb l icas , debe
r á n exig i r a ios perceptoresi la exh ib ic ión de su cé
dula personal en el mismo mes, debiendo anotar cJ 
margen de la par t ida correspondiente a c a d á inte
resado el n ú m e r o , fecha y clase de la cédu la respec
t iva , respondiendo cenjutamente con aquél los si no 
lo hiciese. 

A r t . 11. Los Notarios no a u t o r i z a r á n n i n g ú n ins
trumento o acta sin que los otorgantes justifiquen 
su personalidad con la exhibic ión de l a coirrespon-
diente cédula y sin consignar las circunstancias de 
é s t a en los t é r m i n o s expresados en el art . 9.° de 
esta Ins t rucc ión . 

A r t . 12. Los otorgantes de documentos privados 
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harán consignar en los misimos sn peirsonalidad, con 
reiferencia exacta a las cédulas reispectivas. 

Los doicnnientois privados que carezcan de leíste re
quisito no 'serán admitidos en los Tribunales ni en 
dependenciais del Estado sin que se subsane la falta 
por medio de la ©xliiibición de las cédulas, hacién
dose constar por diligencia al pie de los mismos en 
los términos expresadois en los artículos anteriores. 

Art . 13. En consecuencia con lo dispuesto en el 
caso 4.ü del artículo 8.°, los Tribunaleis y Jueces no 
darán curso a escrito alguno sin que el actoir o- recu
rrente, o su representante legal, determine en el en-
cabeizamiento del mismo' su personalidad con refe
rencia a las circunstancias consignadas en la céduia, 
que será ecxhibida para la comprobación. En las di
ligencias de presentación del escrito se expresará 
haberse comprobado la personalidad del recurrente 
con la cédula, y se anotarán sus circunstancias a te
nor de lo dispuesto en los artículos anteriores, sin 
exigirse derechos por ello. 

Art . 14. El demandado o citado a juicio acnedi-
tará su personalidad al comparecer en los mismos 
términos que el demandante, querelLante o recurren
te, si lo hace ipoir escrito', y con la mera exhibición 
de la cédula en otro caso. 

La falta de cédula en el demandado no será causa 
pana detener el curso regular de las diligencias ju-
diciiales, si bien el Juez o Tribunal le obligará en un 
breve término a que se provea d© dicho documeniio, 
y a que lo presente; parándole en otro caso el per
juicio a que haya lugar y dando aviso a la Dupu-
tación pirovincial respectiva. 

Art . 15. En los contratos de inquilinato, arrenda
miento, «etc., ya sean públicos o privados, se hará 
constar el número, clase y fecha de la cédula de los 
contratantes. 

Los contratos de inquilinato que carezcan de este 
requisito no harán fe en juicio. 

Art . 16. 'Tampoco los Registradores de la Propie-
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dad harán inscripción, anotación alguna., n i facifli-
^ i r á n las ceirtificacionesi que les sean recliamadas sin 
que el soilicitante exhiba su cédula, cuya existencia 
harán camstar en los documentos que extiendan con 
la preicisión •expresiada en los artículos, precedentes. 

Art . 17. Las Autoiridades civiles, militares y ecle
siásticas, las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos y las demás Corporaciones y oficinas admi-
nistnativas de todas clasas, no darán tampoco curso 
a ninguna exposición, instancia o redamación que 
se des presente sin que los interesados: acrediten su 
pers'Oinalidad en la forma prescrita en los artáculo.s 
anteriores y se haga constar de igual modo la exhi
bición de la cédula o cédulas personales. 

Art . 18. Los Gobernadores civiles y Alcaldes no 
concederán licencia o permiso para abrir eistableci-
miento, situar puestos en la vía pública, cazar y pes
car o adquirir cartillas de sirvientes sin la previa 
exhibición de la cédula personal respectiva, con
signando en cada documento el númesro, clase y de
más circunstancias de la cédula. 

Art . 19. Las oficinas de Intervención no autoriza
rán ningún pago que en cualquier concepto deba ve
rificarse por las Oaijas públicas, de la provincia o del 
Municipio, a los particulares sin la exhibición de la 
cédula correspondiente, cuya circunstancia se hará 
constar al dorsoi del talón del pago reispéctivo en la 
forma prevenida en el art. 9.° 

Ar t . 20. Los Ayuntamientos de toda clase de po
blaciones no acordarán ningunia traslación de vecin
dad ni pase de padrón municipal de un distrito a 
otro, o de barrio a barrio dentro del distrito a ningún 
habitante isin la exhibición de la cédula peirsonaJ., 
haciéndolo constair en la respectiva hoja. 

Ar t . 21. Los que formen Colegios, Asociaciones o 
Gremios cuyos nombres deban inscribirse en listas 
especiales, no serán inscritos sin la previa exhilbi-
ción de las cédulas., bajo la responsabilidad de ios 
Secretarios o encargados de formar las listas, quie-

— 621 — 



CEDULAS PERSONALES.—4 NOVIEMBRE 

nies cer t i f icarán por medio de nota f inal hafoer exa-
ininado dichas cédulas . 

A r t . 22. Las personas que formen una Sociedad 
mercanti l , colectiva o comanditaria ; las •que tengan 
un caudal o herencia «pr-oiindiviso», las que perciban 
mancomunadamente hiaberes' procedenti&s del Esta-
dido de c é d u l a s a las Comisiones proviinciales, que 
do, de Corporaciones, de Empresas o de particula
res y las que satisfagan a proírrata alquileres por 
arrendamientos de fincas, se p r o v e e r á n de cédulas , 
según la piarte propoircional que corresponda a cada 
uno con sujeción a la clasificación y escala de que 
se ha hecho m é r i t o . 

A r t . 23. Las personas que según esta imstirucción 
e s t á n obligadas a proveerse de cédulas , lo e s t á n 
asimismo a exhibir la siempre que la reclame un 
funcionario púb l ico o Agente de la Admin is t rac ión . 

A r t . 24. Las cédulas personales se a j u s t a r á n al 
modelo n ú m e r o l , que se inserta con esta ins t rucc ión , 
y se rán confeccionadas por la F á b r i c a Nacional de 
la Moneda y del Timbre, que h a r á efectivo el coste 
de producción del Comi té Central de fondos pro
vinciales, el cual, a su vez, d e s c o n t a r á a cada Cor-
poiración la cuota proporcional que le correisponda. 

Las cédulas personales s e r á n valederas durante el 
año na tura l de su expedic ión , y durante el siguien
te basta que termine e l pe r í odo de cobranza volun
t a r í a de las nuevas cédulas . 

I : : : 
C A P I T U L O I I 

De la formación de los padrones y de Iz-t astas 

A r t . 25. Antes de finalizar el mes de septiembre, 
los Presidentes de las Diputaciones provinciales ha
b r á n remit ido a los Alcaldes presidentes de los 
Ayuntamientos, suficientes ejemplares de hojas de
claratorias (ajustadas al modelo n ú m e r o 2), para que, 
durante el mes de octubre, se distr ibuyan por los 
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Ageait&s de la Admin i s t r ac ión municipal y llenen por 
los cabezas de famil ia . Cuando éstos no sepan o no 
quieran llenar dichas hojas declaratorias, lo h a r á n los 
Agentes repartidores de las mismas, tomando por 
base el p a d r ó n ú l t imo, peiro haciendo aquellas modi
ficaciones que resulten debidamente justificadas. 

A r t . 26. En el transcurso del mes de noviembre 
fo rmarán los Ayuntamientos el p a d r ó n de oédulas 
personales de su t é r m i n o municipal (arreglado al mo
delo n ú m e r o 3), que debidamente autorizado par el 
Secretario r e m i t i r á n los Alcaldes al Presidente de la 
D i p u t a c i ó n provincial ¡respectiva, con la an te l ac ión 
necesaria para que se reciban, lo m á s tarde, el d í a 5 
de diciembre. 

A r t . 27. C o n o c e r á n de dichos padrones las Comit-
siones provinciales, que lois devolverán aprobados o 
reparados en tiempo oportuno para que puedan ser 
expuestos al públ ico en las Casas Consistoriales, 
previo anuncio, según costumbre de la localidad, del 
21 al 31 de diciembre. Se s u p o n d r á n apirobados aque
llos padrones que las Comisiones provinciales no re
paren en los quince días siguientes al en que los re
ciban para su examen. 

A r t . 28. Dent ro de los d ías que permanezca ex
puesto al públ ico , y de los cinco siguientes del mes 
de enero, se p o d r á n formular reclamaciones por los 
interesados ante la Alcaldía correspondiente, que 
con las pruebas en que se funden y el informe de la 
Comis ión municipal permanente las e l eva rá a la pro
vincial antes del 15 de enero. 

A r t . 29. De l 16 a l 31 de enero r e so lve rán las Co
misiones provinciales las reclamaciones de que que
da hecho m é r i t o . Contra estos acuerdos c a b r á el re
curso contenciosoadministrativo ante el Tr ibunal pro
vincial , recurso que no d e t e n d r á los efectos cobra-
torios. 

A r t . 30. Seguidamente, los Ayuntamientos forma
l i za r án las listas cobratorias ( su je tándose al mode
lo n ú m e r o 4), y antes del 15 de febrero h a r á n el pe-
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dido de oédulas a 1®ÍS> Comisioines provineiales, que 
los serviráin en término de quinto día, (remitiendo 
el número que se considere preciso para cubrir las 
atenciones eventuales. A la remesa acompañará fac
tura por duplicado, uno de cuyos ejemplares se de
volverá con la firma del Alcalde e Interventor de 
fondos municipales, o en defecto de éste, del Secre
tario del Ayuntamiento. 

Art . 31. Las Diputacioneis provinciales podrán ha
cer las comprobaciones que estimen necesarias, re
clamando al efecto a los Ayuntamientos toda clase 
de antecedentes acerca de las modificaciones produ
cidas en el censo de población por nacimientois, de
funciones, .ausencias, empadronamientos, etc. Los A l 
caldes cuidarán de atender estos requirimientos con 
toda urgencia, respondiendo personalmente de la des
obediencia o demora. 

CAPITULO I I I 

De la r e c a u d a c i ó n 

Art. 32. Los Ayuntamientos, después de recibir las 
cédulas personales, anunciarán al público el comien
zo de la cobranza en período voluntario, que durará 
desde el L0 de marzo al 30 de abril de cada año. Las 
Diputaciones podrán, sin embargo, ampliar eiste pe
ríodo a petición de los Ayuntamientos, cuando así 
lo juzguen oportuno dadas las circunistancias de cada 
caso. 

Art . 33. La distribución a domicilio de las cédu
las personales será abligatoria en la capital de pro
vincia y poblaciones similares. A l efecto, el Agente 
cobrador invitará al cabeza de familia; a falta de 
éste, a las personas que constituyan aquélla, y a fal
ta de las mismas a los criados, a que admitan la cé^ 
dula y satisfagan su importe, y en caso de negarse 
a ello o de excusarse bajo cualquier pretexto, de
jará en casa del interesado una papeleta impresa, 
con sujeción a modelo, notificándole que si no fue-
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ra a reooigerrla, satiisfaciendo su impoirte, al domici
lio de las oficinas de ]a r e c a u d a c i ó n y en las horas 
quo dicha papeleta expresie antes de expi rar el pe
r íodo voluntario, q u e d a r á sujeto al procedimiento' de 
apremio. 

A r t . 34. E l procedimiento de apremio contra los 
contribuyentes por ©1 imnuesto de cédu las personales 
s© ajuistará a la In s t rucc ión d© 2 de abr i l de 1900 y 
d e m á s disposiciones sobre el partiicular. 

A r t . 35. Los Ayuntamiento de los Municipios que 
©n el ©jercicio d© 1924-215 no hayan uti l izado recar-
ero alguno d© lois que se autorizaban sobre e l impor
te d© las cédulas personales del Estado, pe rc ib i r án 
por los trabajos que realicen para la formación del 
p a d r ó n de cédulas y por la cobranza de las mismas 
la comis ión del 5 por 100 sobre la to ta l recaudac ión 
que anualmente obtengan. 

Los d e m á s Ayuntamientos, o sean a>queIlos que te
n í an cedido por el Estado el impuesto de cédulas 
personales y lo recaudaban por su cuenta, y los que 
sólo impusíeiron recargos municipales a dichas cédu
las del Estado en 1924-25 no t e n d r á n derecho a per
cibir comis ión alguna por los mencionados trabajos. 

A r t . 34. Las Diputaciones p o d r á n en todo momen
to fiscalizar cuantas operaciones realicen los Ayun
tamientos para la a d m i n i s t r a c i ó n y cobranza del im
puesto d© cédulas personales, y t e n d r á n el derecho 
de verificarla directamente en los Ayuntamientos d© 
la provincia que se encuentren en uno d© los siguien
tes casos: 

1. ° Qu© durante el tiempo reglamentario no ten
gan formado el p a d r ó n de cédulas personales. 

2. ° Que formado aquel p a d r ó n no lleven a cabo 
la recaudac ión de las cédu las que comprenda duran
te el pe r í odo vo lun ta r io ; y 

3. ° Que de la c o m p r o b a c i ó n realizada resulte una 
notor ia deficiencia en ©1 p a d r ó n de cédulas o en la 
cobranza de las mismas que perjudique los intereses 
de las Diputaciones provinciales. 
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Llegado cualquiera de los tres casos indicados, las 
Diputaciones provincialeB, por medio de isus repire-
senta-ntes, arrendatarios, gestores afianzados, comi
sionados o agentes, como subrogadas en los dere
chos de los Ayuntamientos, ver i f i ca rán todas las ope
raciones necesaria® para la rea l izac ión del impuesto 
de cédulas , a cuyo efecto q u e d a r á n aquellos Ayunta^-
mientos obligados a facilitarlas cuantos datos y an
tecedentes les sean precisos y les fueran reclama
dos. De los acuerdos que sobre este part icular adop
ten las Diputaciones p o d r á n recurr i r los Ayuntamien
tos interesados durante el plazo de quince días , a 
contar desde el siguiente al de su notif icación, ante 
el Minis ter io de la Gobe rnac ión , el que r e so lve rá en 
definitiva, o ídas ambas partes, sin u l te r ior recurso. 

A r t . 37. A u n no mediando las circunstancias ind i 
cadas en el a r t í cu lo anterior, las Diputaciones p o d r á n 
encargarse de la admin i s t r ac ión y cobranza del i m 
puesto cuando así lo convengan con todos o parte de 
los Ayuntamientos. En este caso, en el convenio se 
f i jarán las condiciones de las subrogaciones. 

Si no obstante la oposic ión de los Ayuntamientos, 
la D i p n t a c i ó n insistiese en la necesidad del cobro 
directo para la mayor eficacia de la recaudac ión , el 
Minister io de la Gobe rnac ión reso lverá en definit i
va, teniendo en cuenta principalmente la ges t ión rea
lizada por los Ayuntamientos en otrois ejercicios. 

A r t . 38. No p o d r á n expedirse cédulas personales 
por dunlicado. Guando por e x t r a v í o u otras causas 
las reclamen los interesados, se e x p e d i r á n cer t i f i 
caciones con referencia a los talones respectivo®. Las 
solicitudes para obtener dichas certificaciones debe
r á n extenderse en papel de la clase 8.a, cuando el 
precio de aqué l la exceda de una peseta, y en el 
de 9.a, si no pasa de esa cifra, exp id iéndose las cer
tificaciones a con t inuac ión de la solicitud. Estas cer
tificaciones s u r t i r á n los mismos efectos - que las cé
dulas originale®. 

— 526 



CEDULAS PERSONALES.-^ NOVIEMBRE 

OAPITUIiO IV 

Be las tarifas 

A r t . 30. Con arregle) a las 'bases de la ta r i fa p r i 
mera de las insertas en el ar t . 227 del Estatuto pro
vincial (por Rentas de trabajois), e s t a r á n •obligados 
a cont r ibui r al impuesto de cédulas por e¡l to ta l acu
mulado de las utilidades anuales que obtengan por 
servioios o trabajos personales que presten, todos 
aquellos que perciban sueldo, sobresueldos., dietas, 
asignaciones, r e t r i buc ión es o gratificaciones ordina
rias o extraordinas, haberes, gastos de representa
ción y honorarios, icomprendidois en los n ú m e r o s 1.° 
al 7.° de la tar i fa pr imera de la Ley Reguladora de 
la con t r ibuc ión sobre las utilidades de la riqueza 
mobil iar ia , texto refundido de 22 de septiembre dé 
1922, es tén o no sujetos al pago de a q u é l l a , y con la 
salvedad determinada en el apartadoi 0 ) del art. 226 
del Estatuto rfespecto a los mil i tares y sus asimiiá-
dos que no es tén retiradois. 

No obstante, a los Administradores, de L o t e r í a s 5 
expendedores de tabacois y efectos timbrados sólo 
se les c o m p u t a r á el ñO por 100 de las comisiones y 
premio de cobranza que hayan percibido' en el a ñ o 
anterior, como base para determinar la cédula exi-
gible. 

A r t . 40. Con arreglo a las bases de la tar i fa se
gunda, «por contribuciones d i rec tas» , e s t a r á n obli
gados a pagar cédula personal, en la c u a n t í a que co
rresponda al to ta l acumulado de cuotas para el Te
soro, todos aquellos que satisfagan con t r ibuc ión te
r r i t o r i a l , r ú s t i c a y urbana, industr ial o de comercio, 
y del 3 por 100 sobre el producto bru to de las ex
plotaciones mineras. I n t e g r a r á n dicho to ta l , median
te la acumulac ión pertinente, las ecuotas de las in 
dicadas contribucioneis satisfechas por la esposa del 
contribuyente, salvo el caso previsto en el p á r r a f o 
segundo, apartado J., del art . 226 del Estatuto pro
vincial . 
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A r t . 41. Con arreiglo a las bases de la tarifa 3.a 
«Por al'Quileires de fincas que no se destinen a i n -
duistria fabr i l o oocmercial», e s t a r á n obligados a con
t r i b u i r a l impuesto de cédu las todos aquellos que 
paguen allquilercs/ de pisos o habitaciones y de fimcas 
dedicadas a vivienda y servicios especiales de la 
misma por el totail acumulado de dichos alquileres y 
servicios. 

No se c o m p u t a r á n para la apl icación de esta ta
r i fa los alquileres de los locales exclusivamente de
dicados al ejercicio de una industria fabr i l o comer
cial. Si un mismo local se dedica s in iu l t áneamen te 
a vivienda y a industr ia f ab r i l o comercial, podrá 
computarse el valor en renta de las habitaciones o 
dependencias destinadas a l primero de los indicados 
fines en la p r o p o r c i ó n que corresponda. 

A r t . 42. Cuando el ocupante de un piso, habita
ción o finca sea d u e ñ o de ella o sin serlo no' pague 
renta, se c o m p u t a r á a los efectos de Ja ta r i fa terce
ra el valor corriente en renta del piso, hab i t ac ión o 
finca, que nunca será inferior al que figure en el 
Registro- fiscal de- edificios y solares. 

A r t . 43. Los alquileres que por vivienda satisfa
gan los mil i tares y asimilados no retirados determi
n a r á n la apl icación de la t a r i f a tercera si exceden 
del 25 por 100 del sueldo que perciban. Asimismo 
los mili tares que paguen cuota de con t r ibuc ión te
r r i t o r i a l , industrial o minera all Estado, t e n d r á n que 
obtener cédula por la tar i fa segunda, si en este con
cepto les correspondiese una mayor que la clase 15.̂  
de la tar i fa 1.a, asignada en cons ide rac ión exclusiva 
a su sueildo. 

A r t . 44. Los contribuyentes que resulten compren-
didos en m á s de una de las tarifas del impuesto de 
cédulas personales, determinadas en el art . 227 del 
Estatuto provincial , e s t a r á n obligados a obtener la 
cédula de la clase superior entre las que le corres
ponda, con la excepción de aquellos que, encon t r án 
dose comprendidos por sus circunstancias en las ta-
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rifas 1.a y 3.a, satisfagan po;r alquiler y servicios es
pecial es de piso, h a b i t a c i ó n o finca dedicada a v i 
vienda que ocupen menos del 25 por 100 de sus ren
tas de trabajo, caso en que se rán desde luego i n 
cluidos en la pr imera de las indicadas tarifas, y t r i 
b u t a r á n por la clase de cédulas que en ellas les cc>-
rresponda en r a z ó n directa de sus rentas de trabajo. 

A r t . 45. Todas las personas de uno y otro sexo, 
obligadas a contr ibuir al impuesto de cédulas perso
nales que no hayan sido clasificadas en el p a d r ó n 
por ninguno de losa tres conceptos que f iguran en las 
tres tarifas del art . 227 del Estatuto provincial , sa
t i s f a rán la cédula de la clase 13.a de la ta r i fa 3.a, sin 
perjuicio de su debida clasificación. 

De igual dase de cédu la e s t a r á n obligados a pro
veerse, si por o t ro concepto no les correspondiera 
de clase superior: 1.° Los jornaileros y sirvientes de 
ambos sexos. 2.° Los hijos menores no emancipa
dos que vivan con sus padres; si los padres pagasen 
cédula de última clase de cualquiera de las tres ta
rifas, los hijos menores que vivan en su c o m p a ñ í a 
sa t i s fa rán entonces una cédula especial de una peseta. 

Los hijos menores que vivan en c o m p a ñ í a de sus 
padres y perciban rentas de trabajo, o paguen con
t r ibuc ión teirr i torial , industr ial o minera, d e b e r á n 
t r ibu ta r por la cédula que proceda dentro de la ta
rifa primeTa o segunda, respectivamente. 

A los efectos de este a r t ícu lo y del apartado H) 
del 226 del Estatuto provincial , se cons ide ra rán no 
emancipados los menores de edad, solamente. 

A r t . 46. Las Diputaciones provinciales p o d r á n 
acordar, a d e m á s de la Teducción que autoriza el apar
tado I ) del art . 226 del Estatuto provincial , la de las 
clases 12.a, 13.a, 14.a, 16.a y 16.a de la tar i fa pTime-
r a ; 9.*, 10.a, 11.a, 12.a y 13.a de la segunda, y 8.a, 9.a, 
10.a, 11.a, 12.a y 13.a de la tercera. L a reducción po
d r á llegar al 50 por 100 de la cuota, como m á x i m o , 
y ha de ser uniforme en toda la provincia. E l acuer
do d e b e r á adoptarlo la Corpo rac ión plena, por ma
yor í a absoluta de votos. 
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Taanbién podrán las Diputaciones provinciales firac-
cionar em variois grados algunas de las clases enu
meradas en el articulo anterior, siempre que la bo-
nifioaciión no rebase el 50 por 100 de la cédula co
rrespondiente. 

Art . 47. Cuando una Diputación provincial con
sidere que por especiales circunstancias económicas 
o sociales procede reducir transitoriamente el impor
te de algunas de las clases de cédulas no compren
didas en el párrafo primero del artículo anterior, o 
en mayor grado el de algunas de las que enumera 
dicho piárrafo, lo solicitará del Ministerio de la Go-
bernación3 que resolverá en definitiva sin ulterior 
recurso, teniendo en cuenta la oanveniencia de di
ferenciar lo menos posible el gravamen exigible por 
cédula personal a personas de análoga condición eco
nómica. 

Art . 48. Los contribuyentes que sean cabera de 
familia quedan obligados a adquirir con su cédula 
las correispondientes a los individuos de su familia 
que convivan con él, y a los jornaleros y sirvientes o 
dependientes que ¡habiten en su casa, respondiendo, 
caso de apremio, del importe de todas ellas. 

Art . 49. Los contribuyentes que sean varones, ma
yores de veinticinco años, y solteros sin hijois adop
tivos o naturales reconocidos, o viudos sin hijos le
gítimos, legitimados, naturales reconocidos o adopti
vos, satisfarán el recargo de soltería que señalan las 
tarifas del impuesto, con la única excepción de los 
ordenadois «in sacris» y religiosos profesos, Estos 
contribuyentes deteraninarán el número y condición 
jurídica de sus hijos en la casilla correspondiente de 
la hoja declaratoria, pudiendo exigírseles toda clase 
de datos acerca de los hijos que aleguen y no con
vivan con él cuando la administración quisiere com
probar la certeza de su existencia. 

(Capítulos V y V I tratan, respectivamente, de la 
«participación de los Ayuntamientos en la recauda
ción de las cédulas personales», y «de las cuentas», y 
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tienen un i n t e r é s puramente adminis t ra t ivo para las 
mencionadas Coirporaciones.) 

C A P I T U L O V I I 

Defraudación y penalidad 
A r t . 56. Son cooitraventores de la presente ins

t rucc ión : 
Primero. E l cabeza de famil ia que en las hojas 

declaratorias falsee las circunstancias que sirvan de 
base para la d e t e r m i n a c i ó n de la cédu la correspom-
diente a é l o a sus familiares. 

Segundo. Los obligados a obtener c é d u l a perso
nal que, hayan sido incluidos o no en el p a d r ó n co
rrespondiente, carezcan de ella. 

Tercero. Los que obtuvieron cédu l a personal de 
clase inferioT a la que les sea exigible. 

Cuarto. Los que no declarasen el cambio de sus 
circunstancias personales producidas después de ha
berse firmado la hoja declaratoria y antes de adqui
r i r la cédu la , cuando dicho cambio deba dar lugar 
á exacción de cédu la de clase superior. 

Quinto. Los funcionarios públ icos a quienes esta 
Ins t rucc ión impone el deber de ex ig i r la exhib ic ión 
de cédula personal, cuando no lo hicieren as í o no 
anotaren n i certificasen la cédu la en los respectivos 
expedientes o documentaciones. 

Sexto. Las Autaridades y funcionarios que a l for
mar los padrones dejen de inc lu i r en ellos los ind i 
viduos obligados al pago del impuesto, o que, trans
currido el plazo prefi jado para obtener las cédulas 
sin recargo, se abstengan de lexigiir é s t e o lo levan
ten a los contribuyentes morosos. 

iSéptimo. Los funcionarios públ icos que con sus 
actos den lugar a que se cometan defraudaciones. 

A r t . 57. No se consideran como defraudadores n i 
i n c u r r i r á n , por tanto, en penalidad, todos aquellos 
que, no estando obligados a tener cédu la , adquiriesen 
Con posterioridad a l p e r í o d o voluntario de coibran-
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za y sus p r ó r r o g a s , si las hubiere, aquella ofoliigación, 
por reunir entonces las circunstancias requeridas, 
siempre que se provean jen el la en el t é r m i n o de trein
ta días , a contar desde el siguiente al en que dichas 
circunstancias concurran. 

A r t . 58, Los contraventores comprendidos en los 
n ú m e r o s primero, tercero y cuarto del ar t . 56 incu
r r i r á n en la penalidad de una mul ta equivalente al 
importe de la diferencia entre la cédula que obtu
vieran y la de la que les corresponda abonar, m á s 
dicha diferencia. 

Los comprendidos en el n ú m e r o siegundo del mis
mo ar t ícu lo i n c u r r i r á n en la penalidad de una mul ta 
equivalente al t o t a l importe de la c é d u l a que deban 
adquirir , m á s el de dicha cédula . 

Las autoridades y funcionarios de todas clases 
comprendidos en los restantes n ú m e r o s del expre
sado a r t í cu lo i n c u r r i r á n en multas de 5 a 250 pese
tas, s egún los casos. 

A r t . 59. Las multas por inf racción de lo dispuesto 
en la presente Ins t rucc ión s e r á n ingresadas en papel 
provincial de multas, ap l icándose al presupuesto de 
la respectiva D i p u t a c i ó n provincial , las que debe
r á n abonar cada uno de los Ayuntamientos intere
sados una po rc ión que se halle respecto al to t a l re
caudado por este concepto durante el a ñ o , en la 
misma p r o p o r c i ó n que medie entre la cuota que asig
na a los Ayuntamientos el apartado N) del ar t . 226 
del Estatuto proivincial y el producto bruto del i m 
puesto en el ejercicio anterior. 

A r t . 60. iSe declara públ ica la acción para denun
ciar las defraudaciones cometidas en el impuesto de 
c é d u l a s personales, siempre que no se ejercite oon 
c a r á c t e r de anón ima . Los denunciantes t e n d r á n de-
recho a la m i t a d del importe de las multas que se 
impongan a los denunciados. 

A r t . 61. Mientras las Diputaciones, provinciales 
no acuerden ot ra cosa, los encargados de la recauda
ción de cédulas personales en pe r íodo ejecutivo per-
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c ib i r án como ún ica pemunerac ión una tercera parte 
del impor te del recargo. 

A r t . 62. La impos ic ión de la penalidad a que se 
refiere ©1 a r t í cu lo 58 s e r á acordada por la Comis ión 
p rov inc ia l ; la misma Comis ión provincial h a r á efec
t i v a la sanción cuando recaiga sobre contribuyentes 
en geneirail; pero s i recayera ¡sobre funcionarios pú
blicos de nombramiento del Gobierno, de cualquier 
clase y categoiría, por actos que los mismos hubie
sen realizado en e l de sempeño de sus funciones y no 
como contribuyentes, oo r r e sponde rá llevarle a cabo 
al superior jeirárquico inmediato de diohos funciona-
r ioB en la provincia, y, en su casa, en el Minis ter io 
respectivo. 

Disposiciones finnúles.—1.a Quedan derogladas la 
In s t rucc ión de 27 de maya de 1884 y last disposiciones 
posteriormente dictadas en cuanto se opongan a lo 
establecido en los a r t í cu los 226 y 227 del Estatuto 
provincial y a este Reglamento. 

2. a E l Estado c o n t i n u a r á haciendo efectivo el i m 
puesto de cédulas personales en las provincias Vas
congadas con arreglo a los preoeptos del a r t í cu lo 223 
del Estatuto, a las tres tarifas del art . 227 del mis
mo, a las disposiciones de este Reglamento y a las 
que se dicten al efecto por el Minis ter io de Hacien
da, hasta el 1 de enero de 1927, fecha en que, con
forme a l o dispuesto en el art . 2.° del Real decreto 
de 9 de junio de 1925 será de apl icac ión a dichas 
provincias el repetido art . 226 del Estatuto provincial . 

3. a Asimismo, el Estado c o h t i h u a r á con la exac-
ción del impuesto de cédulas personales en Navarra 
con arreglo a l a Real orden del Minis ter io de Ha
cienda de 28 de abr i l de 1925, mientras por una dis
posición legal no se acuerdie lo contrar io. 

4. a Hasta nueva disposición legal, la exacción del 
impuesto de cédulas personales en las plazas de so
b e r a n í a de Ceuta y Mel i l la e s t a r á confiada a las res
pectivas Juntas de Arb i t r ios , a quienes correspon
d e r á í n t e g r a m e n t e el importe de la recaudac ión . 
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5.a L a a d m i n i s t r a c i ó n y cobranza del impuesto de 
las cednlías personales correispooidientes al a ñ o natu
ra l de 1926 'se a c o m o d a r á en lo posible a los plazos v i 
gentes ¡en la presiente Instrucición, a cuyo f i n el Minis
ter io de la Goibernación d i c t a r á las normas oportunas. 

Nota.—Reproducimos casi í n t e g r a m e n t e estas ins
trucciones por el gran i n t e r é s que t ienen para todo 
el Profesoraido; omitimos los modelos y formularios 
que sólo afectan a las Corporaciones y funcionarios 
que han de intervenir en la r ecaudac ión , y los reci
b i r á n impresos. E n cambio, insertamos a continua
ción í n t e g r a m e n t e las diferentes tarifas que han de 
aplicarse para regular la c u a n t í a de las cédu la s por 
el nuevo sistema. 

Tarifa primera, por rentas de trabajo 
Recarjjo 

Rentas de trabajo de <« Clase Ptas. por 100. 

JVIás de 60.000 ptas. 1.* 1.000 60 
ñO.OOl a 60.000 2.a 760 60 
40.000 » 50.000 3.a 500 55 
30.001 » 40.000 4.a 350 50 
20.001 > 30.000 5.a 260 45 ; 
16.001 » 30.000 6.* 210 46 
12.001 » 15.000 7.* 190 40 
10.001 » 12.000 8.a 120 40 
6.001 » 10.000 a4 63 36 
6.001 » 6.000 ' 10.a 60 36 
3.601 » • 6.000 11.a 30 30 
2.601 » 3.600 12.a 26 30 
2.001 » 2.600 13.a 16 25 
1.601 » 2.000 14.a 11 26 

761 » 1.600 16.* 7,60 20 
1 » 760 16.a 3 20 

Esta tar i fa la hemos dado ya en la p á g i n a 112; i a 
reproducimos a q u í para que m halle- jun ta con las 
d e m á s ; para su exiacción debe tenerse en Cuenta el 
siguiente apartado del R. D . 20 marzo 1 925: 
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I ) Pana fijar la clase do cédula exigible a los 
contribuyentes incMdo.s en la tarifa primera se acu
mularán todo® los sueldos, gratificación es y emolu
mentas así como las demás rentas de trabajoi su
jetas a la contribución de utilidades, tarifa prime
ra, que en cualquier forma y por cualquier concep
to perciba el eontiribuyente.» 

Tarifa segunda, por contribuciones directas 

Contribuyen por territorial, Recargo 
industrial, minera, que paguen Clase Ptas. p^r 100. 

Más de 1:5.000 ptas. 1.a 1.000 60 
10.001 a 15.000 2.a 860 60 
7.501 » 14.000 3.a 430 55 
5-001 » 7.500 4.a , 398 50 
3.0O1 » 5.O0O 5.a 280 45 
2.501 » 3.000 6.a 175 40 
2.001 » 2.500 7.a 97 35 
1-501 » 2.000 8.a 73 35 
l.OOl » 1.500 9.a 55 35 

501 » 1.00O 10.a 35 30 
301 » 500 m.a 17 25 
~ 26 » 300 12.a 8 , 20 

1 » 25 13.a 3 20 

«Para fijar la clase de cédula exigible a los con-
triibuyentesi incluidos en la tarifa seigunda, se acu
mularán todas las cuotas de contribución territorial 
(rústica y urbana), industrial o de minería que ca
da uno pague en el municipio de su .residencia o en 
cualiquiera otro de la Nación. También serán acu-
mulables las cuotas de contribución directa satisfe
chas por la esposa del contribuyente, salvo cuando 
por ministerio de la Ley, poT pacto o por providen
cia judicial rigiese el sistema de «teparacion matri
monial de bienes, sin que esta acumulación obte a 
la exacción de la cédula personal de cónyuge exi
gible en, ciertos casos.» 
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Los que pagan anualmente por alquiler de fíncaque no se destine a industria fabril o comercial 

En poblaciones de más 

de 300.000 habitantes 

\ 
Más de 20.000 ptas 

10.001 a 20.000 » 

7.501 a 10.000 » 

5.(K)1 a 7.500 » 

3.501 a 5.000 » 

2.501a 3.500 » 

2.001a 2.500 » 

1.501a 2.000 » 

1.001 a 1.500 » 

751a 1.000 » 

501a 750 » 

250 a 500 » 

250 ó menos 

Más de 50.000 

y menos 

de 300.000 

Más de 18.000 

8.001 a 18.000 

5.001 a 8.000 

4.001 a 5.000 

3.001 a 4.000 

2.001 a 3.000 

1.501 a 2.000 

1.001 a 1.500 

501 a 1.000 

301 a 500 

251 a 300 

126 a 250 

125 ó menos 

De 20 001 

a 50.000 

Más de 16.000 

8.001 a 16.000 

4.501a 8.000 

3.001 a 4.500 

2.001a 3.009 

1.501 a 2.000 

1.001a 1.500 

751 a 1.000 

251 a 750 

201 a 250 

151 a 200 

101 a 150 

100 ó menos 

De 12.001 

a 20.000 

Más de 15.000 

8.001 a 15.000 

4.001 a 8.000 

2.501 a 4.000 

1.501 a 2.500 

1.251 a 1.500 

1.001 a 1.250 

751 a 1.000 

251 a 750 

151 a 250 

101 a 150 

',6 a 100 

75 ó menos 

De 5.001 

a 12.000 

Más de 15.000 ptas. 

8.001 a 15.000 » 

3.501 a 8.000 » 

2.501 a 3.500 » 

1.501 a 2.500 » 

1.001 a 1.500 » 

751 a 1.000 » 

501 a 750 » 

251 a 500 » 

126 a 250 » 

101 a 125 » 

76 a 100 » 

75 ó menos 

Menos de 50.000 

Más de 15 000 ptas. 

8.001 a 15.000 » 

3.001a 8.000 » 

2.00la 3.000 » 

1.001a 2.000 » 

751a 1.000 » 

501a 750 » 

301a 500 » 

251a 300 » 

126 a 250 » 

76 a 125 » 

51 a 75 » 

50 ó menos 

Clase y precio 

1. a 

2. a 

3a 

4. a 

5. a 

6. a 
a 

8. a 

9. a 

10. a 

11. a 

12a 

13.a 

1.000 pta 

750 » 

400 » 

300 » 

200 » 

100 » 

70 » 

50 » 

30 » 

15 » 

7 » 

3 » 

1,50 » 

Recargo 

de 

soltería 

60 "/o 

60 » 

55 » 

50 » 

45 » 

40 » 

35 » 

35 » 

30 » 

25 » 

20 » 

20 » 

20 » 

«Para fijar la clase exigible a los contribuyentes incluidos en la i r i f a tercera, se computará todo lo que paguen por alquiler para v i 
vienda y por servicios especiales del piso o habitación que ocupen» D 20 marzo 1925, art. 225, J) . 

«Será exigible cédula especial de cónyuge a las esposas de los contribuyentes incluidos en las nueve clases primeras de la tarifa 1.a; 
en las siete primeras de la tarifa 2.a, y ea las seis primeras de la tarta 3.a El importe de dicha cédula será un quinto de la correspondien
te al marido. Sin embargo, las esposas de los contribuyentes incluíde en este apartado, que tengan en su compañía .cuatro o más hijos 
menores de edad, sólo satisfarán cédula de la clase 13.a, tarifa 3.â a no ser que por sus rentas de trabajo o contribuciones directas les 
fqese aplicable el apartado Ll) , en sus números 2.°, 3.° y 4.°» (R. D.?0 marzo 1925, art. 225, i^f). 
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4 N O V I E M B R E . — R . O.—Escuelas nuevas 

Se crean definitivamente las Escueias naicionales 
de Las Roeas, Ayuntamiento de Agulo-Gomera (Ca
narias), y Andani, Ayuntamiento de Alfarrás (Lé
rida).—^Gaceta 14 noviembre.) 

5 N O V I E M B R E — R . O.—Habilitados de los Maestros 

Reisultando que con fecha 24 de julio próximo pa
sado fué oonvooada por la Sección administrativa de 
Primera lensieñanza de la provincia de Lugo la elec
ción paira el cargo de Habilitado de los Maestros 
nacionales del partido de Vivero, de dicha provin-
oia, isiegún el anuncio correspondiente que se ha in
sertado en el «Boletín Oficial» de la misma: 

Resultando que celebrada la elección paira nom
bramiento de Habilitado de referencia y observado 
en ella todas las formalidades prescritas al efecto, 
cuando ya había termmado el escrutinio y firmado 
el acta, en la que se hacía constar que se nombra
ba Habilitado a D . Teófilo Merino Feijóo, y susti
tuto a D. Enrique CoTre/a Alvareiz, que había obte
nido mayoría absoluta de votos, uno de los .electo
res (D. Dionisiio Eernándeiz), presentó una protesta 
a la que acompañaba una carta circular impresa, en 
la que ©1 candidato elegido expone las condicionéis 
en que ha de ejercer «1 cargo y en la que dice que 
en caso de urgencia podrán los Maestros recibir an-
ticipoiS prudencialeis para atender a necesidades, en
tendiendo el reclamante que dicha manifestación es
tá en oposición a lo dispuesto en el art. 42 del Re
gí amiento de 30 de abril de 1902-: 

Resultando que la Sección administrativa entien
de que debe declararse) válida la elección, 'San tener 
en cuenta la protesta presentada extemporáneamen
te, aunque en la resolución que se dicte sé hará cons
tar que al Habilitado le está prohibido, so pena de 
destitución, hacer préstamos, siendo, en su conse*-
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cuencia, nulos los ofreicimieintos hecihois 'en la circn-
lar mencdonada;: 

CbniSiiderando que han sido observadas las pmeis-
cripcioneis establecidas en el Eeglamento de 30 de 
abril de 1902, aplicables a la elección de Habilitado, 
así ccmo las icondiciones de la ooinvocatoiría: 

Considerando que la protesta presientada, que fué 
admitidla por la Junta, aun cuaaido lo ha hecho des
pués de firmair el acta, no puede afectar, aparte' de 
su inoportunidad en la presentación, a la esencia de 
la 'elección 'celebrada con pureza desde su oonvoca-
tonia hasta la terminación del escrutinio, siendo por 
tanto 'extemporánea la apreciiación de su fundamen
to, que de ser cierto únicamente podría dar lugar a 
la foirmación del oportuno expediente para l)a des-
tituición, pero de ninguna manera a la anulación dé 
la leleociión, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, de 
D'onformidiad con el infoirme jurídico, que se aprue
be el expediente de la elección de Habilitado de los 
Maestro® nacionales del partido de Vivero, provincia 
de Lugo, designándose para el mencionado cargo al 
candidato elegido, D. Teófilo Merino Eeijóo, y como 
sustituto a D. Emilio Correa Alvarez, y que se re-
cueirde al referido Habilitado iel más exacto cumpiir 
miento de la prohibición del art. 42 del ¡Regllamento 
de Habilitaciones, siendo, en consecuencia, nulos los 
ofriecimientos hechos en la circular de referencia. -
(Gaceta 17 noviembre.) 

6 N O V I E M B R E . — R . O-—Curso de cultura agrícola 

Visto el expediente instruido con motivo de la co-
municiación del Inspector jefe d!e Primera enseñan
za de Toledo, en la cual, por las /razones que alega, 
solicita la organización de un cuirso de viticultura y 
cultura atgrícola para 20 Maestros de las diversas re
giones de dicha provincia, curso que podía celebrar-
se en Méntrida, con intervención de Inspectoires? in-
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genieros y Proifeisores, daaido a. las cantferieiiicias un 
amplio oainácteT piara que pudieran asistir a ellas los 
labradores) de aquel -viecindario y de otros pueblos a 
quienes interesen lats cuestioneisi agrícolas, petieiión 
que eleva a este Ministeirio, oon la súplica de que 
si se estima procedente se den las ordenéis necesa
rias para su celebración y el abono de los gastos 
que produzca: 

Conisiderando la utilidad y eficacia de los cuirsos 
de peirfecciommiento paira ampliar la cultura de los 
Maestros, especialmente en el presente caso, para 
darles noTmas científicas que les ponga en condición 
neis, no sólo de poder orientar a los inifios en las 
cuestiomes de la agricultura local, sino a los adultos 
de los respectivos pueblos, sobre todo en problemas 
tan de actualidad en aquella comarca, como son los 
referentes a la replantación de los viñedos- filoxera-
dos y cultivo de secano: 

Cbnsideirando que en el presupuesto vigente de 
este Departamento existe crédito para la celebración 
de cursos de perfeccionamiento para Maestros: 

Oonsideirando que la Delegación del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública en este ^Ministerio 
infoTma f a v o T a b l e m e n t e este expedienite, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que se acce--
da a la petición del citadoi Inspector, organizándo-
ae en Méntrida un curso de perf eccionamiento para 
veinte Maestiros de la provincia de Toledo, elegidos 
por el mismo Iinspector y con arreglo a las condi
ciones siguientes : 

1.a Oirganázará y dirigirá el cUirso el Inspector a 
las órdenes de la Dirección general de Primera en
señanza, D. Agustín Nogués iSardá, y el Inspector 
jefe de Primera enseñanza de Toledo, D. José Lillo 
Rodelgo, quien actuairá a la vez de secretario, y será 
Auxiliair habilitado el Maestro de la Escuela nacio
nal de niños de Méntrida, Director del Campo agrí
cola de dicha población. 
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2. a Las canfeTencias o lecciomes del curso versa
rán isobre las materias isigruiientes: 

A) Enseñanza de la Botánica y Química agrícola. 
B) Meteorología (agrícola. 
C) Las plantas y el medio. 
D) Cultivo de la vid. Replantación de viñedos f i -

iox erados. 
E) Cultivo de secano. 
3. a La duración del curso será de ocibo días, y los 

Maestros que asistan deberán dejar atendida la en
señanza. 

La Dirección general de Primera enseñaniza nom
brará los Profesores que han de intervenir en el 
curso. 

4. a Para los gastos de estancia de los Maestros, 
Profesor es y Directores, viajes de los mismos, remu
neración que ha de abomairse por las lecciones o oon-
feirencias (a 30 pesetas cada una), y remuneración 
de 75 pesetas'al Auxiliar habilitado, atenciones de 
material y demás gasto® del curso, se concede la 
cantidad de 3.850 pesetas, suma que, con cargo al 
capítulo 6.°, artículo único, concepto 7.° del presu-
puesto vigente de estei Departamento^, se librará 
contra la Delegación de Hacienda de Madrid, a nom
bre de D. Esteban Granullaque Sánchez, Habilitado 
del curso y Maestro de la Escuela nacional de niños 
de Méntrida, quien justifiicará la inversión de la 
misma. A este efecto, el secretario del curso expe
dirá certifioaciones haciendo constar la presentación 
de los Maestros, número de lecciones o conferencias 
de cada Profesor, etc.—(Gaceta 13 noviembre.) 

6 N O V I E M B R E . — R . O—Edificios escolares 

Se aprueba el proyecto para la construcción de 
dos Escuelas graduadas, con tres Secciones cada 
una, para niños y niñas, en el sitio llamado Plana de 
Tapias, de Badalona ^Barcelona), y se declara sub
sistente la subvención de 10.000 pesetas por cada 
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Una de las seis Secciones de las dos Escuelas.—-(Ga
ceta 15 noviembre.) 

—ídem otro igual para Sadaba (Zaragoza.—(Gar 
ceta 20 (noviembre.) 

7 N O V I E M B R E 1924.—R. O—Mesas-bancos 

Amunciada urna subasta para la adquisición- de 
mesas-ibancois con desítino' a las Eiscuelas naciañades 
de Primera enseñanza, y siendo conveniente prepar 
rar lois antecedentes neoesairiois para eil más acerta
do reparto de dic'hioi moblaje escolar, que iha de dis
tribuirse dentro del actual ejercicio y ajustarse, de 
acueirdo con lo dispuesto en la Real orden de 22 de 
septiembre de 1923, al orden de preferencia preve
nido ien el Real decreto' de 29 de junio de 1913, 

S. M . el Rey (q. ,D. g.) se ha servido disponer: 
1. ° Que para proceder a lo que haya /lugar ten este 

sentido, lois Inspectores de zona remitan en el plaizo 
de treinta dlíasi a este Ministerio' una relación, por 
orden de mérito, de las Escuelas a que deben en
viarse mesas-bancos bipersonales, 'especificando^ en 
cada caso el motivo de preferencia, conforme^ a lo 
que preceptúa Ja regla 2.a del artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de junio de Ii913, y el número de me
sas que a cada Escuela es necesario^ enviar, .enten
diéndose que no podrán exceder de seis por Es
cuela., debiendo ajustarse dichas relaciones al mo
delo adíjunto. 

2. ° Las propuestas de material remitid'as por los 
Inspectores, en cumplimiento' de la Real orden de 22 
de septiembre de 1923, y las instancias en solicitud 
de mesas-bancos informadas por los mismos que no 
pudieron tenerse en cuenta en los últimos repartos 
por haberlas 'enviado fuera de plazo, o por no dis^ 
ponerse de dicho moblaje en cantidad suficiente, se 
devolverán a los irespectivos Inspectores para que 
se incluyan en la nueva propuesta, siempre que se 
ajusten a lo dispuesto en el repetido Real decreto. 
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Inspecc ión de primera e n s e ñ a n z a de ^ p r o v i n c i a de 
Zona de 

Propuesta de mesas-bancos bipersonales para las escuelas 
de esta zona, comprendidas en alguna de las preferen
cias seña ladas en la regla 2.a del art. 1 ° del Real decreto 
de 29 de jun io de 1913. 

CLASE DE ESCUELA 
Prefe

rencia 

Número 

de 

mesas 

Estación 

de 

destino 

Niños, número 1. . 
Niñas, número 1. . 
Graduada de niño» de 
Niños, número 2. . . . 
Graduada de niñas de 

1. a (1) 
2. a (2) 
3. a (3) 
4 a (4) 
5.a (5) 

(1) En la primera preferencia se incluirán las escuelas 
nuevas de los pueblos cuyos locales hayan sido construí-
dos a expensas, en la totalidad de su importe, de los Ayun
tamientos o de particulares, siempre que éstos cedan los 
edificios al Estado y se justifique que carecen de crédito 
municipal para la compra del material necesario. 

(2) Escuelas nuevas creadas por el Estado, y cuyo edi
ficio haya costeado el Ministerio totalmente o con ayuda 
de donativos o suscripciones nacionales o particulares. 

(3) Escuelas nuevas costeadas por el Ayuntamiento 
con subvención del Estado. 

(4) Escuelas que se hallen en mejores condiciones, por 
su dirección, organización, estado de la enseñanza, etcé
tera, de utilizar convenientemente el material propuesto, 
y revelen deficiencias mayores y de remedio más urgente^ 

(5) Escuelas de nueva creación que, por su carácter es
pecial, y aunque no estén comprendidas en las preferen
cias anteriores, deben ser dotadas, desde luego, de los 
mejores modelos. 
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3.° Podrán incluirse en dichas propuestaiS Escue
las aunque liubie&en figunado en la anterior, siem
pre que las necesidades de la enseñanza aoansiejen 
ampliar el número de metsas-bancois de las mismas. 
(Gaceta 21 noviembre.) 

10 N O V I E M B R E 1924.—R. O Gratificación de 
adultos 

En el pleito promovido por D. Jc^e Manuel Váz-
quieiz Senra contra la Real orden de 13 de agoisto 
de 1923, dictada por este Ministerio, desestimando 
la petición por aquél tfonmulada de percibir por la 
•enseñanza de adultos la ^cuarta parte del sueldo que 
tiene asignado, la Sala de lo Contenciasoadministra-
tivo del Tribunal Supremo ha dictado sentencia, cu .̂o 
fallo dice así : 

«Fallamos que debemos revocar y reivocamois la 
Real orden citada por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Airtes en 13 de agosto de 1923, y 
declaramos que D . José Manuel Vázquez iSenra tie
ne derecbo a que la gratificación que le correspon
de por la enseñanza nocturna de adultos se fije en 
la cuarta parte dei su sueldo personal en el Escala
fón del iMagisterio dentro del límite fijado por lia 
Real oirden de 30 de septiembre de 1917, y a que se 
le abone la difeirencia que resulte entre la cantidad 
pereábidá y la que debía percibir desde que tomó 
poisesión de la Escuela del Arenal, de Vigo.» 

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que la le-
ferida sentencia se cumpla en sus propiosi téraninos. 
(Gaceta 13 diciembre.) 

11 N O V I E M B R E . — R R . 00.—Oposiciones 
restringidas 

Visto el eexpediente de oposiciones restringidas a 
a sueldos de 8, 7 y 6.000 pesetas del primer Escala
fón de Maestras, en el que por el Tribunal corres
pondiente se formula la siguiente propuesta de las 
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oroopitoras cine terminaron lois ejerciciois y la pun
tuación total que mere-cierron : 

Para la primera, c a t e g o r í a de 8.000 peseta* 

Número 1. Doña Remedios Pilar Anemlo y Puen
te. 367 mmtoe: 2, Ana Mayayo y Salvo, 323: 3, 
nre&cencia LÓDiez y Revuielta. 323 : 4, Guadalune 
Fernández y Orteffa, '322 : 5. Luisa Araoz y 'Gonzá
lez. 321 ; 6. Ana RuMes Monjonell. 316; 7, María 
Contel y Apariicio, 304 : 8. Casilda del Pueyo v Mu-
nilla. 301. y 9, María del O. Gómez Moreno. 286. 

Para la segunda • c a t e g o r í a de 7.000 pesetas 

Número 1. doña María de las Mercedes Gete e 
Hiera, 284: 2, Lucía María Gómez y 'Gómieiz, 274; 
3. María Ciscar y Torreerosa. 274 ; 4, María Teresa 
Diez y París. 274: 5, Anunciación Jaime y Melen-
d i , 266 ; 6. Africa Ramírez de A rellano y Ramírez, 
265; 7, María Ceciliia Carriedo y Aibadía. 261 ; 8, 
Mercedes Merchán y Carrera, 261 ; 9, Paula Borras 
y Soler, 253. 

Para la tercera ca t ego r í a de 6.000 pesetas 

Número 1, doña Carolina Ortega y Cabrera, 244 ; 
2, Etnriqueta Ortega y Felíu, 243 ; 3, Francisca Vir 
ll'oría y García, 243 ; 4, Concepción Sencíes y Pare-
ra, 240; S, Petra de Ossó y Bcnedid, 240 ; 6, Anas
tasia Rasellón y Prieto, 239 : 7, Manuela Veilao y 
Oñate, 238 : 8, María del P. Martín y Sánchez, 237 ; 
9, Laura Guerra Taboada, 234; 10, Isabel Rodrí-
eucz Pascual, 233: 11, Pilar Xicola Aran, 281 ; 12, 
Paulina Monforte y Fernández, 227 : 13, Isabel Men-
diola y Azcárate, 226 ; 14. Aurelia Rodríguez y San
ta María. 224; 15, Hermiinia García Pérez, 294 ; 16, 
Dolores Alonso Serrano, 224; 17, Aurora Rodríguez 
Prunier, 224 ; 18, Dolores Xampeny y Corbeto, 224, 
y 19, Victoria Zárate y Zurita, 223. 

Teniendo en cuenta que lo® ejercicios de opotsa-
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sdón y los actos del Tribunal se han llevado a efecto 
con arralo a lo detenminado en la Real oirden de 
convocatoTia de 9 de octubre de 1924, sin que durante 
el curso de tales oposiciones ni contra la propuesta 
del Tribunal se baya formulado reclamación alguna, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ¡ha resuelto aprobar la 
mencionada propuesta, otorgando • los ascensos a 
sueldos y por el orden con que on ella figuran con 
efectos económico® y para el Escalafón, a partir del 
30 de julio último, fecha de la propuesta de refe
rencia.—(Gaceta 3 diciembre.) 

—Visto el expediente de oposiciones restringidas 
a sueldos de o, 4 y 3.500 pesetas del primer Escala
fón de Maestros, en el que por el Tribunal corres-
pondiente se formula la siguiente proouesta de los 
opositores Que terminaron los ejer-cicios y la pun
tuación total que merecieron: 

Para la encarta ca tegor í a de 5.000 pesetas 

Numero 1, D. Vicente Artero Pérez, 340 ; 2, Pablo 
José Talayero Lite, 334 : 3, Emilio Gazapo' Abelló, 
342: 4, Julio Sáncihez Lónez, 321 : o, Francisco Ta
lón Martíneiz. 314: 6, Ildefonso Prietoi Fernández, 
314: 7, Manfredo Monforte Raga, 312; 8, Antonio 
Vera Soria, 312: 9, Raimundo Torroja Valla, 311; 
10. Decoroso Villar Bueno, 308; 11, Luis Safón Cial-
hé, 306 : 12, AdeJardo Sanohís Plá, 304 ; 13, Teófilo 
Azabal Molina, 302: 14. T?:-ardo Vecina López, 300; 
lo, Francisco Oren ció Muñoz López, 297; 10, . Enri
que Estefanía Jiménez. 294 ; 17, Alejandro. Ganuzas 
Sáenz Viguera, 293 ; 18, Victorino González ¡Moral, 
292, y 19, Salvador Ruso Gónzáleiz, 289. 

Para la quinta ca t egor í a de i.nOO pesetas 

Número 1, D. Emilio Ruiz Vázquez, 287; 2, Luis 
Gut'iérrez Sanz, 286 ; 3, Francisco Vázquez del Bar
co. 285 ; 4, Antonio Berna Salido, 285 ; 5, Antolin V i 
dal Montane, 265; 6, Ramiro Calavia Blasco, 284; 
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7, Enrique Santos López, 284; 8, José Cesar Rodrí-
guez, 283 ; 9, Hilario Gracia Andréu, 283 ; 10, Jesús 
Lloirca Radal, 282 ; 11, Cándido J. Aguila,r Ibáfiez, 
281 : 12, Mariano Pérez Agudo, 271 ; 13, fSeraíín Gar
cía Barriga, 281; 14, José Martín Poyatos, 280; 15, 
Policarpo Jesús Revaque Garea, 280; 16, Miguel 
Jiménez Martín, 280 ; 17, Vicente López López, 280; 
18, Pedro Natalias García, 279; 19, José López A l 
magro, 278.; 20, Ramón Ramia Querol, 278 ; 21, En
rique Fanjul Carrocera, 277; 22, Francisco García 
Almería, 277; 23, Antonio García Martín, 277 ; 24, 
Manuel Bertolín Peña, 277 ; 25, Ramón Navarroi Vi
ves, 276 ; 26, Jesús Las Heras ¿Miguefi, 275 ; 27, Pau
lino Mohíno Díaz, 274 : 28, Joisé María López Gacho, 
274; 29, Marcois Fredhín •Barbanoj, 273; 30, Baudilio 
Aree Arce, 273; 31, Marino Zaforas Román, 273; 
32, Patricio Redondo Moreno, 273: 38, Francisco 
Navas Colomer, 272; 34, Alberto Gil Pérez, 272; 
35, Andrés Morías Giner, 272 ; 36, Santos Conde 
Oliete, 271, y 37, Faustino Joisé Martínez Eispafia, 270. 

Para la sexta c a t e g o r í a de 3.500 pesetas 

Número 1, D. Rafael Fernández Alvarez, 270; 2, 
Máximo Alvarez Soriano, 27o; 3, Juan Manuel Sán-
diez Marcos, 269 ; 4, Fernando Martín González, 269; 
5, Toribio LáineZ Gil, 269 ; 6,, Eduardo Bemal Espi
nar, 268; 7, Flaviano Gómez Vega, 268; 8, Ramón 
Sugrañeis Mariné, 268; 9, Julio Marcos Candanedo, 
267; 10, Julián del Cerro Pardo, 267 ; IT, Joaquín 
Midbayila Vila, 267 ; 12, Alberto López Casero, 266; 
13. Modesto Vico Calderón, 266; 14, Gervasio Ra
mos Alvarez, 266; 15, Juan Antonio Guardias, 265; 
16, Cleto Rojo Pérez, 265; 17, Juan Francisco Gar
cía García, 265 ; 18, Rogelio Rodríguez Bernal, 265 ; 

: 19, Serafín Gómez Bonilla, 265 ; 20, Deogracias Gas
par Botello Quintas, 265; 21, José García Castañer, 
264 ; 22, Alejandro 'Santamaría Sáenz, 264; 23j Luis 
Matute ¡Martíneiz, 264 ; 24, Felipe Castie'lla Santa-
fé, 263 j 25, Justo Campillo González, g63; gfy Ba» 
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fael Seirrano Romero, 263 ; 27, Maroelino Losa Espa
ña, 263; 28, Rogelio Prior Fernández, 203; 29,, Ra^ 
mon Vidal Ptdg, 262 ; 30, Norberto Bemanz Her-
nanz, 262 ; 31, Lorenzo de la Peña Lobón, 261; 32, 
Lnis Muñoz iSevillano, 261; 33, Juan Plaja Costal, 
261 ; 34, Aveliinio Rubio Martíneíz, 261 ; 35, Angel A. 
Gracia Morales, 261 ; 36, Restituto Vallejo Gonzá
lez, 260 ; 37, Abraham Prieto Rodríguez, 260; 38, 
Manuel Alvarez Martínez, 260; 39, Joaquín Aparicio 
Marcos, 260; 40, José Gras Casasayas, 260 ; 41, Ju
lio Fúster iGarcía, 259; 42, Eugenio Yuste Velasco, 
259 ; 43, Enrique Casasas Cantó, 259 ; 44, Francisco 
González Murcia, 259 ; 46, Antonio Ugedo Civil, 258 ; 
46, Juan Esteban Miguel, 258 ; 47, Pablo de Andrés 
Cobos, 256 ; 48, Gregorio Federico Manzaneda Fc-
jeda, 257 ; 49, Acisclo Horta Gaitero, 257; 60, José 
Pallerola Roca, 257 ; 51, Pedro Castilla 'García, 257; 
52, Vicente Moltó Gargori, 256; 53, Angel Vázquez 
López, 256 ; 54, Bruno Santo Domingo Grandes, 255; 
55, David Pérez Ilzarbe, 255 ; 56, Manuel Prats Mala-
vés, 255 ; 67, Arturo Lozano Arias, 256 ; 561, Ramóir 
Jordá Canet, 255; 59, Pedro Prieto Gómez, 264; 60, 
Francisco Rojas BermúdeZ, 264 ; 61, Ramón Báez 
Martínez, 253 ; 62, Luis Cereijo León, 253; 63, Vi 
cente Pelayo González, 253 ; 64, Gamaliel Martínez 
Alvarez, 253; 65, Manuel Barranco López, 2Í53; 66, 
Fermín Corredor Lebrón, 253 ; 67, José Ferré Gebe-
l l i , 262 ; 68, Gregorio Salas Rodríguez, 252 ; 60, An 
tonio Alonso Alonso, 252 ; 70, Félix López Gómez, 
252; 71, Andrés Sánchez Pastor, 251; 72, Francico 
Altemir Dieste, 250 ; 73, Valentín Pérez Ramos, 250, 
y 74, Faustino Modrego Lidón, 249. 

Teniendo en cuenta que de las actas y documen-
tois que constituyen el expediente resulta que tan
to los ejercicias de la oposición como los actos del 
Tribunal se han llevado a efecto con arreglo a lo dê  
terminado en la Real orden de 9 de octubre de 
1924, sin que durante el curso de tales ejercicios' se 
haya promovido más reclamación que la «'uscrita por 
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D. Juan de la Dedicación Guállén, presentada dentro 
de las veinticuatro ihoTas de la publicación de la, re
solución final de las oposiciones, acerca de cuya 
improcedencia no cabe razonar (por ser análoga a 
las presentadas. por varios opositores contra la pro
puesta del primer Tribunal, y que fueron desesti
madas por la Eeal orden de 3 del actual, dictada 
de acuerdo con los informes emitidos por el Consejo 
de Instrucción pública, Asesoría jurídica de este 
Ministerio y Consejo de Estado, en consonancia con 
los fundamentos en que se apoya la mencionada Real 
orden, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto idesestimar la 
reclamación de referencia y aprobar la propuesta 
formulada por el segundo Tribunal de oposiciones 
restringidas para Maestros, otorgando los ascen
sos a sueldos y por el orden con que en ella figuran 
con efectos económicos y para el Escalafón a partir 
de 28 de septiembre último, fecha de la mencionada 
propuesta.—(Gaceta 3 diciembre.) 

Nota^—Las oposiciones a plazas de los mismos 
sueldos, entre Maestros, no han terminado aun al 
cerrar este Anuario. 

11 N O V I E M B R E . — R . O.—Escuelas nuevas 

Relación de las Escuelas creadas provisionalmente 
a que se refiere la Real orden de fecha 11 de no
viembre de 1925: 

Número 1. Jódar (Jaén), para casco, una unitaria 
de niños. 

2. Ráveira (Corufia), para Artes, una unitaria de. 
niños; la mixta existente conviértese en de nifiasi. 

3. Begíjar (Jaén), para casco, una unitaria de niñas. 
4. Liétor (Albacete), para Casablanca, una mixta 

para Maestro. 
15. Ldlétior (Allbaoete), para Muridar, una mixita 

para Maestro. 
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6. Liétor (Albacete), para Híjar de Alcadina, una 
miixta para [Maeistro. 

7. Orense, para Reaa, una mixta para Maestro. 
8. .Sorihuela de GoiadaHmar (Jaén), para casiooi, una 

unitaíríia de .niñas. 
9. Cíhiclana de Seigura (Jaén), para El Campillo, 

uina mixta para Maestro. 
10. «Clhércoles (Soria), para Chércoles, una unita

ria de niñas. 
11. Bareyo (Santander), para Güemes, una unitaria 

dé niñas ; la mixta existente conviértese en de niños. 
12. Quesada (Jaén), para casco, una unitaria de 

niños. 
13. Mos (Ponteiveidra), para Pételos, una unitaria 

de niños ; la mixta existente conviértese en de niñas. 
,14. Vaídíeconcba ((Gtuadalajara), para casco, ;xma, 

unitaria de niños; la mixta existente conviértese en 
de niñas. 

15. Velada (Toiledo), para cíascoi, una uaiitaria dt 
niños. 

16. Tioirredelcampo (Jaén), para casco, una uni
taria de niñas. 

17. Santurce-Antiguo (Vizcaya), para casco, una, 
unitaria de niños. 

16. Bétera (Valencia), para casco, una unitaria de 
niños y una de niñas. 

19. La Puerta de Seguirá (Jaén), para casco, una 
unitaria de niños. 

20. La Roda (Albacete), para casco, una unitaria 
de niños. 

21. Marmólejo (Jaén), para casco, una unitaria de 
niñas. 

22. Junta de Río de Losa (Burgos), para VAllaluen-
ga, una mixta para Maestro. 

28. Guía (Canarias), para L a Atalaya, una mixta 
para Maestra. 

24. Guía (Canarias), para Casa de Aguiílar, una 
mixta para Maestra. 
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25. Guía (Canarias), para E;l Loomo del Pino, una 
mixta para Maestra. 

26. Pilona (Oviedo), para Otero, una unitaria de 
niños; la mixta de iSan Juan de Berlio pasa a niños. 

27. Cairibil (Jaén), para easoo, una unitaria de 
niñas. 

28. Humanes (Guadalarjara), para casco, una. uni
taria de 'niños y una de niñas. 

29. Nava de San Juan (Jaén), para casco, una 
unitaria de niñas. 

30. ClhincMla (Albacete), para Pozo de la Peña, 
una mixta para 'Maestro. 

31. Orcera (Jaén), para casco, una unitaria de 
niñas. 

32. Umbrías. (Avila), para casco, una unitaria de 
niños; la mixta existente conviértese en de niñas. 

33. Umbrías (Avila), para C del Abad, una 
•mixta para Maestro. 

34. Vildhes (Jaén), para casco, una unitaria de 
niñas. 

35. Mós (Pontevedra), para Cerdelo, una mixta 
para Maestro. 

36. Carballino (Orense), para Piteiras-, una unita
ria deí niños; lia mixta existente conviértese en 
de niñas. 

37. Riveira (Coruña), para Carreira, dos unitarias 
de niños. 

38. Riveira (Cotruña), para Oleiros, una unitaria, de 
niños ; la mixta existente conviértese en de niñas. 

39. Riveira (Coruña), para, Palm eirá, una unitaria 
de niñas. 

40. Ibros (Jaén), para casco, una unitaria de niñas. 
41. Valdepeñas de Jaén (Jaén), para casco, una 

unitaria de niños. 
42. Guía (Canarias), para- Montaña de Guía, una 

mixta para Maestra. 
43. Guía (Canarias), para El Palmita!, una mixta 

para Maestra. 
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44. Guía (Canarias), para La Deibesa, uom mixta 
para Maestea. 

45. .¡áantiago de Calatrava (Jaén), para ca&co, una 
unitaria de niñas. 

48. Albacete, para Los Ajnguijes, una mixta para 
Maestro. 

47. Villanueiva del Arzobispo (Jaén), para casco, 
una unitaria de niñas. 

48. .Maxtos (Jaén), para casco, una unitaria de 
niños y una de niñas. 

49. Junta de Oteo (Burgos), para Quincoces, una 
unitaria de niñas ; la mixta existente conviiértese 
en de niños. 

50. Valdáliga (Santander), para San Vicente del 
Monte, una unitaria de niños; la 'mixta existente 
conviértese en de niñas. 

51. Colunga (Oviedo), para Eslabayo, una mixta 
para Maestro, según informe del Consejo de Ins
trucción pública. 

52. Adrados (ÍSegovia), para casco1, una unitaria de 
niños; la mixta existente conviértese en de niñas. 

53. Fuensanta de Martois (Jaén), para casco, una 
unitaria de niñas. 

54. Enguera (Valencia), para Navalón, una mixta 
para Maestra. 

•55. Nava (Oviedo), para El Remedio, una unitaria 
de niñas ; la mixta existente conviértese en de niños. 

56. Nava (Oviedo), para Tresali, una unitaria de 
niñoSi; la mixta existente conviértese en de niñas. 

57. Albáncihez de Ubeda (Jaén), para casco, una 
unitaria de niñas. 

58. Villacarrillo (Jaén), para Aldea de Mogón, una 
unitaria de niñas. 

50. Monacíhil (Granada), para Barrio de la Vega, 
una unitaria de n iñas ; la mixta existente conviér
tese en de niños. 

60. Riveira (Coonma), para Oliveira, una. unitaria 
de niños; la mixta existente conviértese en de niñas. 

61. Riveira (Coruña), para Castiñeiras, una unir 
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taria de niños; Ja mixta existente conviértese en 
de niñas. 

62. Villanueva de la Eeina (Jaén), para casco, una 
unitaria de niñas. 

63. Las Herencias (Toledo), para El Membrillo, una 
unitaria de niños; la mixta existente conviértese 
en de niñas. 

64. Bustares (Guadalaiara); para, casco, una. uni
taria de niñas; la mixta existente conviértese ^n 
de niños. 

65. Piiaranza del Bierzo (León,), para Siantalla, una 
unitaria de niños; la mixta existente conviértese 
en de niñas. 

66. Elche (Alicante), pam Baya (Alta y Baja), una 
unitaria de niñas. 

67. Elcihe (Alicante), para La Hoya, una unitaria 
de niñas. 

68. Elcihe (Alicante), para Matóla, una unitaria de 
niñas. 

69. Elcihe (Alicante), para Daimes, una unitaria de 
niñas. 

70. Villagarcía de Arosa (Pontevedra), para Vila-
boa, una mixta para Maestro. 

71. Villagarcía de Arosa (Pontevedra), para cas
co, una mixta para Maestro. 

72. Torreblascopedro (Jaén), para casco, una uni
taria de niños. 

73. Alicante, para Casas <de García (Alcoraya), una 
mixta park Maestra. 

74. Castellar de Santisteban (Jaén), para casco, 
una unitaria de niños. 

75. Vallecas (Madrid), para casco (distrito Sur), 
una unitaria de niños y una de niñasi. 

76. Navas de la Concepción (Sevilla), para casco, 
una unitaria de niñeas y una de niñas. 

77. Málaga, para Camino de Antequera, una uni
taria de niños y una de niñas. 

78. Málaga, para Colonia de Santa Inés, una uni
taria de niños y una de niñas. 
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19. Málaga, para Gálica San Antón, una mixta 
para Maestra. 

80. Hornos (Jaén), para Cañada Morales, una mix
ta para Ma&stro. 

81. Andújar (Jaén), para casco, una unitaria de 
niña.s. 

82. Arc'hidona (Málaga), para casco, una unitaria 
de n iñas ; ©sta Escuela será de párvulos. 

83. Arcliidona (Málaga), para Barriada de la esta
ción, una mixta para Maestro. 

84. Antequera (Málaga), para Palmares de Jeba-
Manga, una mixta para Maestro. 

85. .Antequera (Málaga), para Cerro de los Ahor
cados, una mixta para Maestro ; según informe del 
Conseíjo de Instrucción pública. 

86. Torreperoiil (Jaén), para casco, una unitaria, 
de niños. 

87. Montealegre del Castillo (Albacete), para cas
co, una unitaria de niños y una de niñas. 

68. Bayacas (Granada), para casco, una mixta pa
ra Maestra. 

89. Iznatoraf (Jaén), para casco, una unitaria de 
niñas. 

90. Javalquinto ( Jaén) , para casco, una unitaria 
de niños. 

91. Puenteceso (Coruña), para Frorján (Fornes), uña 
mixta para Maestro. 

92. Hermigua (Canarias), para Cabezadas de Valle 
de Arriba, una unitaria de niños y una de niñas. 

93. Hermigua (Canarias), para Ibo-Alfaro, una uni
taria de niños y una d© niñas, 

94. Hermigua (Canarias), para Llano de Campos, 
una unitaria de niños y una de niñas. 

95. Hermigua (Canarias), para Los Aceviños, una 
mixta para Maestro. 

96. Baños de la Encina (Jaén), para casco, una 
unitaria de niñas. 

97. Valoría la Buena (Valladolid), para Granja de 
Muedra, una mixta para Maestro. 
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98. SobreSiCOibioi /Oviedo), ipao-a casco', unai unita
ria de niñaiS.. 

90. Higuera de Calatrava (Jaén), para casco, una 
unitaria de niñas. 

100. Canena (Jaén), para casco, una unitaria de' 
niños. 

101. Villiahermoisa deJ E íb (CasMlón), para Bi-
bioj, una mixta para Maestro. 

102. Villaihermoisa del Kíoi (Castellón), para, San 
BartO'lcimé, una mixta para Maestro-

103. Rivamentán al Monte (Santander), para Pon
tones, una mixta para Maestra. 

104. Toirredonjimeno (Jaén), para casco, una uni
taria de niñas. 

•105. Villagordo (Jaén), para caisco, una unitaria de 
niños. 

106. Peigalajar (Jaén), para casco, una unitaria de 
niñas. 

107. Cedeiira (Coruña), para San Julián de Mo<n-
toijo, una unitaria de niños. 

108. iSotillo de las Palomas (Toledo), para casco, 
una unitaria de niños ; la mixta existente oonváért&-
se en de niñas. 

109. ¡Santiago de la Espada (Jaén), para casco, una 
unitaria de niñas. 

110. Santiago de Ja Espada (Jaén), para Casas de 
la Tablas, una mixta para Maestro. 

111. Santiago de la Espada (Jaén), para La Mata, 
una mixta para Maestro. 

112. Santiago do la Espada (Jaén), para Casicas 
de Río Segura, una mixta para Maestro. 

113. Atienza (Guadalajaira), para casco, una uni
taria de niños y una dê  niñas. 

114. Merindad de Sotoscueva (Burgos), para Hor-
millalatorre, una mixta para Maestro. 

115. ¡Granadilla de Abona (Canarias), para Charco 
del Pino, una unitaria de niñas. 

116. Val de Santa Domingo (Toledo), para casco, 
una unitaria de niños. 
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117. Val de San Lorenzo (León), para casco, una 
unitaria de niños. 

118. El Toboso (Toledo), para casco, una unitaria 
de niños. 

119. Beas de Segura (Jaéi)), para casco, dos uni
tarias de niños. 

120. Beas de .Segura (Jaén), para Arroyo del Ojan
co, una unitaria de niñas. 

121. Cervera de Pisuerga (Palencia-), para casco, 
una unitaria de niños. 

122. Oliva de Jerez (Badajoz), para casco, dos uni
tarias de niños. 

123. Olazagutia (Navarra), para casco, una unita
ria de niños. ' 

124. Murillo de Río Leza (Logroño), para casco, 
una unitaria de niños. 

125. Llombay (Valencia), para cascó, una unitaria 
de niños. 

126. La Cumbre (Cáceres), para casco, una uni
taria de niños. 

127. Jabugo (Huelva), para casco, una unitaria 
de niños. 

128. Huércal de Almería (Almería), para cjasco, 
una unitaria de niños. 

129. Mengíbar (Jaén), para casco, una unitaria de 
niñas. 

130. Pilona (Oviedo), para Villar de Huergo y bai-
dealvilla, una unitaria de niños. 

131. Merindad de Montija (Burgos), para Quinta-
nilla Sopeña, una mixta para Maestro. 

132. Génave (Jaén), para casco, una unitaria de 
niños, 

133. jMansilla de las Muías (León), para casco, una 
unitaria de niños y una de niñas. 

134. La Guardia (Toledo), para casoo, una unitaria 
de niños y una de niñas. 

135. Huéneja (Granada), para casco, una unitaria 
de niños. 
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136. Mollina (Málaga), para casco, una unitaria de 
niños. 

137. Torreorgaz (Cáceíres), pam casco, una unita
ria de niños. 

138. SotomayOT (Pontevedra), para Camiboa, una 
mixta para Maestro. 

139. -Scíneja .^Clastellón), paira casco, una unita
ria de niños. 

140. Fuentelaliiguera (Guadalajara), (para casco, 
una unitariia de niñas ; la mixta existente conviér
tese en de niños. 

141. Magaz (León), par ai Vainidode.si, una mixta 
para Maestroi; la de temporada se fija en Bane-
inarias. 

142. Peal de Becerro (Jaén), para casco, una uni
taria de niñasi. 

143. Galdar (Canarias), paira Barrancoi Hondo de 
Arriba, una mixta para Maestra. 

144. Muduez (Guadalaijara), para casco, una unita
ria de n iñas ; la mixta existente conviértese en de 
niños. 

145. Bailén (Jaén), para casco, una unitaria de 
niñas. 

146. El Rubio (iSeviiIla), para casco, una unitaria 
de niños y otra de niñas. 

147. El Paseo (Canarias), para casco, una unitaria 
de niñasi. 

148. Santa- Elena (Jaén), para casco, una unitaria 
de niñas. 

149. Adeje (Canariais), para Tijoco, una unitaria 
de niños y una de niñas. 

150. Adeje (Canariasi), para Taucho, una mixta pa
ra (Maestra. 

151. Pozo Ailcón (Jaén), para casco, una unitaria 
de niños. 

151. Pozo Alcón (Jaén), para casco, una mixta 
para Maestro. 

153. Cifuentes (Guadalajara), para casco, una uni
taria de niñas. 
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ÍM. MonteiSiclarois (Toledo), para casco, una unita-
taria de n iñas ; la mixta existente conviértese en de 
niños. 

155. Villama,rán (Orense), para León, una mixta 
pa<ra Maestro. 

156. Fresno de Cantespino (iSegovia), para casco, 
una unitaria de niñas ; la mixta existente conviértese 
en de niños. 

157. Torrecilla de la Jara (Toledo), para Retamosa, 
una unitaria de niñas ; la mixta existente' conviértese 
en de niños. 

158. Torirecilla de la Jara (Toledo), para casco, 
una unitaria de niñois ; la mixta existente conviérte
se en de niñas. 

159. Torrecilla de la Jara (Toledo), para La Fres
neda, una mixta para Maestro. 

160. Santa Bárbara de Casa (Huelva), para cas
co, una unitaria de nifiosi. 

161. Ráfol de Altírania (Alicante), para casco, una 
unitaria de niños. 

162. Piloña (Oviedo), para Antrialgo, una mixta 
para Maestro. 

163. Bedma.r (Jaén), para casco, una unitaria de 
niñas. 

164. Andorra (Teruel), para casco, una unitaria de 
niñas. 

165. Barco de Valdeorras (Orense), para oasco, una 
unitaria de niñas. 

166. Paymogo (Huelva), para casco, una unitaria de 
niños. 

167. Guernica (Vizcaya), para casco, una unitaria 
de niños. 

168. Baeza (Jaén), para casco, una unitaria de 
niñas. 

109. PoJán (Toledo), para casco, una unitaria de 
niños y una de niñas. 

170. Valle de Tobalina (Burgos), para Blágarg-, 
una mixt^ para Maestra. 
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1V1. Val verde de la Virgen (León), para Aldea de 
Vaidoncina, nna mixta para Maestro. 

172. Mondariz (Ponteivedra), para San Martín de 
Pórtela, una unitaria de niños ; la mixta existente 
conviértese en de niñas. 

173. Corgo (Lugo),, paira Quetesende, una mixta 
para Maestra. 

174. Larraibezua (Vizcaya), para Barrio de Golico-
legea, una unitaria de niños. 

175. Puente Genil (Córdoba), para casco, cinco 
unitarias de niños. 

176. Puenteceso (Coruña), para Caitbaillinoi, una 
mixta para Maestro. 

177. Puente Viesgo (Santander), para Las Presi
llas, una unitaria de niñas. 

178. Arnoya (Orense), para Reiza, una mixta para 
Maestro. 

179. Sarria (Lugo), para Vilar de Lamas; una mix
ta para Maestra. 

180. Sarria (Lugo), para Estación de Oural, una 
mixta para Maestra. 

181. Ginzo de Limia (Orense), para casco, una uni
taria de niñas. 

182~. Guajar Altoi (Granada), para casco, una uni
taria de niñas ; la mixta existente conviértese en de 
niños. 

183. Pol (Lugo), paira Bouzoa, una mixta para 
Maestro. 

184. Herreruela de Oropesa (Toiledo), para casco, 
una unitaria de niñas. 

185. Arroyo del Puerco (Cáceres), para casco, una 
unitaria de niños. 

186. Hormigos (Toledo), para casco, una unitaria de 
niñas-; la mixta existente' conviértese en de niños. 

187. Tordesillas (Valladolid), para casco;, una uni
taria de niños. 

188. Huerta (Salamanca), para casco-, una unitaria 
de niñas J la mixta, existente conviértese1 en de niños, 
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189. Jaraba (Zaragoza), para casco, una unitaria 
de n iña s ; la mixta existente conviértese en de niños. 

100. Jumilla (Murcia), para casca, das lanitarias de 
niñas. 

191. Lage (Coruña), para Aplazadoiro, una mixta 
para Maestra. 

102. Vara de Rey (Cuenca), para Villar de Can
tos, una mixta para (Maestra. 

193. La Lama (Pontevedra), para Gajate, una uni
taria de niños'; la mixta existente conviértese en 
de niñas. 

194. La Lama (Ponte/vedra), para Antas, una uni
taria de niños ; la mixta existente conviértese en 
de niñas. 

1\95. Valdegoivia (Alava), para Bóveda, una unita
ria de niñas. 

196. Leiro (Oreinse), para Vieite, una unitaria de 
niñois; la- mixta existente conviérteise en de niñas. 

19̂ 7. Murcia, para La Murta, una mixta para 
Maestro. 

198. Tirasparga (Lugo), para Los Villares, una uni
taria de n iñas ; la mixta existente conviértese en 
de niñoíS. 

199. Toirres del Ríoi (Navarra), para casco, una uni
taria de niñas ; la mixta existente conviértese en 
de niños. 

200. Murcia, para Javali-iNuevo., una unitaria de 
niños. 

201. Ortágueira ('Odruña), paira /Santa María de 
Mera, una unitaria de ñiflas; la mixta existente 
conviértese en de niños. 

202. Ortigueira (Coiruña), para Cariño, una uni
taria de niñas. 

203. Mojácar (Almería), para casco, una unitaria 
de niñas. 

204. Mojácar (Almería), para (Mecenas, una unita
ria de niñas. 

205. Mojácar (Almería), para Alcantarilla, una 
mixta para Maestra. 
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208. Mojácar (Almería), paira Cuartillas, una mix
ta para Maestra. 

207. Mojácar (Almería), para Huertas de Abajo, 
una mixta para Maestra. 

208. (Sarria (Lugo), para Pacios, una mixta pa
ra Maestra. 

209. San Sebastián de la Gomera (Canarias), para 
Laguna de Santiago, una mixta para Maestira. 

2il0. San Martín de rTorroeilla (Barcelona), para 
casco, una mixta paxa Maestra. 

211. Biveira (Coruña), para casco, una unütaa'ia 
de niños, 

212. Mayorga (ValLadodid), para casco, una unita
ria de niños. 

213. Pantón (Lugo), para Outeiro, una mixta pa
ra Maestro. 

214. Almoradí (Alicante), paira Cruz de Galindo, 
una mixta para Maestra. 

215. Almoradí (Alicante), para Heredades, una mix 
ta para Maestra. 

216. ManiJva (¿Málaga), para Sabinillas, una mix
ta para Maestro. 

217. Arroya de Cuéllar (SegO'via), para casco, una 
unitaria de niñas ; la mixta existente conviéirtese 
en de niñoa 

218. Bedar (Almería), para La Serena, una unita
ria de n iñas ; la mixta de Los Pinos pasa a niños. 

21'9. Arzúa (Coruna), para Brañzá, una mixta pa
ra Maestro. 

220. Arzúa (Coruña), para Vinos, una mixta pa
ra Maestro. 

221. Arzúa (Coruña), para cascoi, una unitaria de 
niños. 

222. Baliaibón de Esgueva, (Burgos), para casco, 
una unitaria de niñas ; la mixta existente conviérte
se en de niños. 

223. Cabañas (Coruña), para Larage, una unitaria 
de niñas ; la mixta existente conviértese en de niños. 
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224. Cañaveral (Cáceres), paira casco, una unita
ria de niñas. 

225. Caríballedo (Lugo), para Olleros, una unita
ria de niñas. 

226. CinctoTires (Castedlón), para casco, una uni 
taria de n iñas ; e&ta Escuela será de párvulois. 

227. 'Creciente (l'ointeivedra), para Padrosos (Amei 
jei¡ra), una mixta para Maestra. 

2218. Cireccilfeiníte (Pointevedria), paxa Rebiordiecíiain, 
una unitaria de niñas ; la mixta existente conviérte
se en de niños. 

229. iSan Javier (Murcia), paira Lois Alcázaresi, una 
unitaria de niñas. 

230. Palas de Rey (Lugo), pa,ra Ferradal, una mix
ta para Maestra. 

231. Palasi de Rey (Lugo), para Villareda, una mix
ta para Maestra, 

283. Palas de Rey (Lugo), para Maceda, una mix
ta para jAlaesira. 

233. Palas de Rey (Lugo), para Ferreira, una mix
ta para Maeistra. 

234. (i o n íes en de (Orense), para Dornedos (¡San Lo
renzo), una unitaria de niños; la mixta existente 
coinviérte&e en de niñas. 

23i5. Oomesende (Orense), para Paredes del Pao, 
una mixta para Maestro. 

236. Rosario (Canarias), paira Barranco Grande, 
una mixta para Maestra. 

287. Ros aria (Canariasi), para iSan Isidro, una mix
ta para Maestra. 

238. RoiSario (Canarias), para Llano del Moro, una 
mixta para Maestra. 

28i9. Puftgreig í(ÍB^rcieildna), para cascos, una uni
taria de niñas; eista Escuela será de párvulos. 

240. San Bartolomé de Tijarana (Canarias), para 
Los Oercaidos, una mixta para Maestra.' 

241. iSan Bartolomé de Tijarana (Canarias), para 
Lois Sitios, una mixta para Maestra. 

— 562 — 



ESCUELAS NÜÉVAS.—lí NOVIEMBRE 

242. .San B a r t o l o m é de Tigajrana (Canasrias), para 
Taidias, una m i x t a para ÍMaeiSitira. 

243. (San B a r t o l o m é de Tijarana (Canarias), para 
Risco Blanco, una m i x t a para Maestra. 

244. ¡San B a r t o l o m é de Taja.rana (tGanarias), para 
E l Tablero, una m i x t a para Maestra. 

245. Tejeda y Segoyuela (Salamanca), paira casco. 
Una unitaíria de niñas i ; la m i x t a existente conv ié r t e 
se en de n iños . 

246. (Somoizas (COTuña), para Cabalar, una unlita
ría de n i ñ a s ; la m i x t a exiistente c o n v i é r t e s e en de 
niños . 

247. 6i l leda (iPontevedra), para V i l l a r , una uni-
tatria de n i ñ a s . 

248. Dumibrías (Co ruña ) , para Ezaro de Aíbaijpi, 
u ñ a un i ta r ia de n i ñ a s ; la m i x t a existente conv i é r t e 
se en de n iños . 

249. Doizón (Pontevedra), para Sixtoi, una uni tar ia 
de n i ñ a s ; l a m ix t a existente conv ié r t e se en de n iños . 

260. D o z ó n (Pontevedra), para Vilarel le (Sa), una 
m i x t a para Maestra. 

251. E l Heirrumblar (Cuenca), para casco, una 
uni ta r ia de n i ñ a s ; la m i x t a existente convié r tese 
en de n iños . 

252. F l a s sá (Gerona), para casco', una uni tar ia de 
n iñas . . 

253. Frtiíol (Lugo), para iGunt(ñ, una m i x t a pa
ra ^laestra. 

254. Casco (Lug-o), para Co tá , una m i x t a para 
Maestra.. 
. 256. Fuente-Alamo (Muncia), para Las Palas, una 
.uni tar ia de n iñas . 

256. Fuente-Alamo (Murcia) , para Las Cuevas de 
Rey 11 o, una uni tar ia de n iñas . 

257. Fuente-Alamo (Murcia) , para Los Almagréis, 
una uni tar ia de n i ñ a s . 

258. Fuente-Alamo (Murcia) , para E l Escobar, una 
uni ta r ia de n i ñ a s . 
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259. Las Rozas (Santander), para ViUanueva, una 
mixta para jíMaestro. 

260. La Peroja (Orense), para Lentemil, una mix
ta para Maestro. 

261. La Peroja (Orense), para Graioes, una uni
taria de niños; la mixta existente ooaiviértese en 
de niñas. 

262. La Peroja (Orense), para San Ginés, una mix
ta para Maestro. 

263. Gurp (Lérida), para San Adrián, una mixta 
para Maestro. 

264. Foronda (Alava), para Foronda, Antesano y 
Artasa, una mixta para Maestro. 

265. Clhirivel (Almería), para Cantal, una mixta 
para Maestroi. 

266. Ohirivel (Almería), para Rambla de Abajo, 
una mixta para Maestro. 

267. Cuila (Castellón), para Molineill, una mixta 
para Maestro. 

268. Culla (Castellón), para Raqués de Llaó, una 
mixta para jMaestro. 

269. Pecihina (Almería), para casco, una unitaria 
de niños. 

270. Perafita (Barcelona), para casco, una unitaria 
de niñoisi; la mixta existente conviértese en de niñas. 

271. Villacidales (Falencia), para casco, una uni
taria de niñas ; la mixta existente conviértesie en de 
niños. 

272. Pobla de Mafumef (Tarragona), para casco, 
una unitaria de n iñas ; la mixta existente conviérte
se ien de niños. 

273. Leiroi (Orense), para Atrio de Lebosende, una 
unitaria de n iñas ; la mixta existente conviértese 
en de niños. 

274. Madridegos (Toledo), para casco, una unita
ria de niños y una de niñas. 
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11 N O V I E M B R E 1924—R. O—Enseñanza en 
Marruecos 

Recibida en esta Oíicina la comunicación de Vue
cencia, fecha 3 del corriente, relativa a la organi
zación de clases de adultos en varias, loicalidades 
del Protectorado,, complementarias de las enseñan 
zas de igual clase ya establecidas, con arreglo, a la-
consagnaciones detalladas en el Presupuesto, 

S- iM. el Rey (q. D. g.) se ha dignado significar 
al agrado con que ha isido acogida la interesante ini
ciativa die V. E. y autorizar, con arreglo' a ella, el 
establecimiento, durante el curso actual, de las si-
güientes clases nocturnasi para adultos de ambos 
sexos: 

Clases para hombres 
AJcázar Dos clases. 
Aneóla Una clase. 

Para mujeres 
Tetuán Dos clases. 
Laradhe Dosi clasies. 
Alcázar Una clase. 
Ancála Una clase. 

Las enseñanzas nocturnas comprenderán un curso 
escolar de seisi meses, a contar desde 1.° de noviem
bre, con dos horas de clase diaria, estableciéndose la 
división' graduada, del trabajo 'entre los Maestros 
adscritos a una misma Escuela. 

Los Maestros y Maestras encargados de estas en
señanzas disfrutarán la gratificación de mi l pese^ 
tas (1.000), distribuidas en los seis meses del curso, 
señalándose 750 pesetas en concepto de gastos de 
.material a los Maestros y Maestras de Laraohe y 
Alcázar, y 600 pesetas a los de Arcila, con cargo al 
artículo 12, capítulo 4.°, título 8.° del presupuesto 
de la zocna. 

La Delegación general de la Alta Comiisaría hará 
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la desáignacion del personal que haya de encarigaTse 
de estas eniseñanizas, previo infonme de los respec
tivos Cónsuleis-interventoreis aaerca de la eficiencia 
y laboriosidad de las personas que aspiren a des
empeñar las claisteis de adultos y de ladultas que aíbora 
se lestableoeoi'. 

De Real orden ,1o di)gio a V. E. para su conocimiem-
to y efectos oportuno®, y con encargo de que, una 
vez organizados ¡estos servicios, se sirva V. E, dis
poner se dé conociimiento a esta Presidencia de la 
íarma en que hayan quedado lestablecidos,. personal 
encargado d'e ellos, número d© alíumno® matricula
dos, etc. Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,, 
11 de noviembre de 1924.—F. G. JORDANA.—¡(Bole
tín de la Zona, 25 noviembre.) 

13 N O V I E M B R E R. O Edificios escolares 

Se aprueba e(l proyecto para construcción de un 
edificio con destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y oítra para niñas, ien Arlanzón (Burgois¡), 
por su presupuesto de contraíta importante 93.243,21 
pesetas.—(B. O. 24 noviembre.) 

13 N O V I E M B R E 1924.—R. 0 — F i a n z a de una Ha
bilitada 

Vista una inistancia su®crita por doña Pilar García 
Gómez, viuda die D. Marcelino López Ormiat, jMaes-
tro nacional y Habilitado que fué de los mismos en 
la ciudad de Zaragoza, en súplica de qoie habiendo 
sido elegida para sustituir a su difunto esposo en el 
cargo que aquél desempeñaba, se le conceda el de
recho a depositar el 10 por 100 del importe líquido 
dé la nómina mensiual para garantía de su cargo, y 
que le sea transfierida la fianza que su esposo haibía 
depositado para el mismo efecto al posesionarse de 
su destino: 

Oonsiderando qni© si bien no puede otorigars© en 
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su totalidad a la recurrente las ventajas que a las 
Maestras Habilitadas o jubiladas del Magisterio les 
concede iel art. 7.° 'del Reglam;ento de Habilitacioneis 
de 30 le abril de 1902, puede concedérsele en parte 
por existir en la interesada la icircunstancia, no 
prevista en ©1 Reglamento1, pem digna de apreciar
se, de ser ptensionista del Magisterio, lo que supone 
una- garantía, puesto que cobra en nómina del Es1-
tado, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se 'ha servido resolver que 
se conceda a doña Pilar García Gómez, Habilitada 
electa de las Maestras nacionales de Zaragoza, dfe-
recbo' a depositar como fianza que garantice su ges
tión el 20 por 100 del importe líquidoi de la nómina 
que perciba, y que en cuanto a la petición de trans
ferencia de fianza, sea desestimada, toda vez que 
la misma síe haílla snjeta a responsabilidades que pu
dieran existir cuando en su día sea reclamada y de
vuelta luego dle sieguirse ios trámites legales.—(Ga
ceta 18 noviembre.) 

13 N O V I E M B R E 1924 R. O—Escuelas en Marruecos 

La Reail orden de 24 de febrero de 1923, de donde 
arranca el propósito de reorganización e intensifi
cación de la enseñanza en la zona de Protectorado 
español de Marruecos, procuró señalar las normas 
necesarias para la selección y nombramiento del per
sonal docente como condición primera y esencial de 
todas las reformas que hubieran de introducirsie. 
Mas si el sistema allí; aconsejado ofrece las conve
nientes garantías para la Administración, siempre 
que se trate de cubrir un número importante de pla-
xas de Maestros^, interesa arbitrar otros procedih 
mientos de análoga seguridad cuando haya de pro
veerse rápidaíinente alguna o algunas Escuelas de 
nueva creación o por cualquier concepto^ viacantes, 
dando entrada en ellas a personal capacitado y con
cediendo a la vez facilidades al Magisterio de la zona 
para obtenerlas mediante ascenso o traslado. 
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De aquí la oportunidad de los preceptois qu© a con-
timuación se señalaai y la adopción de otros toma
dos, em lo posible, de la legislación de enseñanza de 
la Península, icoano condiición encaminada a la con-' 
veniente aproximación de las normas administrati
vas de üa zona ptrotegida y de la nación protectora 

En atención a estas razones, 8. M. el Eey (qu-
Dios guarde) se ha servido disponeir lo siguiente: 

1. ° Las plazas vacantes ©n las Escuelas españolas 
hispanoárabes y de la Alianza Israelita isie provee
rán mediante •comcurso de traslado entre MaestrO'S y 
P roí eso res propietarios adscritos a la enseñanza de 
la zona que disfruten sueldo igual al de la plaza 
vacante o, desierto este turno, mediante ooncurso 
de asoenso 'entre Maestros de la categoría inmediata 
inferior, con arreglo al lugar que los aspirantes ocu
pen em el Escalafón del Magisterio y Profesorado 
de la zona, o on tanto no se publique éste, según los 
derechas que se deriven de las disposiciones dicta
das acerca de la enseñanza en la zona de Protec
torado. 

2. ° A l concursio de traslado podrán acudir, con 
opción de preferencia, los Maestros y Maestras na
cionales de la Península, consortes de Maestros o 
Maestras y de Profesores o Profesoras propietarios, 
adscritos a la enseñanza de la zona, siempre que 
acrediten las condiciones siguientes: 

a) Haber ingresado por oposición en el Magiste
rio de la Península o haber obtenido por este pro
cedimiento algún ascenso en turno restringido. 

b) Acreditar, mediante informes favorablies de la 
Inspección de Primera enseñanza condiciones pro-
fesionaleis que asegúrela una labor eficiente. 

c) No tener más de cincuenta años de edad. 
3. ° Sin perjuicio de la aplicación oportuna y es

tricta de la Eeal ordem dé 24 de febrero de 1923, s© 
podrán proveer las plazas de nueva creación y las 
vacantes que resulten de la aplicación de los turnos 
establecidos en el párrafo primero, mediante con-
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CUTJSO, en Ja forma que &e deteTiniiiie en cada oaso, 
entre Maestrois y 'Maestras de Es/cnela nacional, alnm-
nos y alumnaiS drolomados de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio y MaestroiS y Maes
tras en cxn-ectativa de deistino que posean título 
yuprior moderno. 

4.° A reserva de ordenar en su día lo meoesario 
con arreglo a las condicioineis 'escolares de la zona, 
las autoridades de ésta procurarán acomodare en 
sus resioluiciones a las disposicioneis que rijan -en la 
Península acerca de peirmutas, sustituciones, licen
cias y permiisos, excedencias y renuncias, expedien
tes gubernativO'S, aisociaciomes pTofesionales, vacacio-
ne caniculares y otros asuntéis oue afecten a los de-
recihos y deberes del personal docente.—(Boiletín de 
la Zona, 35 noviembre.) 

14 N O V I E M B R E — R . O—Edificios escolares 

Se aprueben los proyectosi para la adaptación de 
un edificio propiedad del Ayuntamiento de Valencia 
de Alcántara (Oáceres) a Escuelas igraduadas de ni
ños y niñas por ¡sus presupuestos de contrata, im
portantes 58.268,10 y 58.746,83 pesetas, respectiva^ 
mente.—(Gaceta 15 noviembre.) 

16 N O V I E M B R E . — O . — ( L a gratificación de adultos 

Vista la conisulta formulada por V. lS. isolbre la 
gratifícación que han de percibir los /Maestros que 
por el cuarto turno' de traslado hayan pasado a Es*-
cuielas de nueva creación que tengan asignada me
nor comsignación por gratificación de adultos qne la 
que venían percibiendo' en las Escuelasi que ante-
riormente servían, 

Esta Dirección general ha resuelto evacuar dicha 
consulta en el sentido de que cuando un, Maestro 
sie trasilada a Escuela de nueva creación, debe abo
nársele la gratificación que venía percibiendo, toda 
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vez que vil su o Id o de entrada de la Es cu ola de mio-
va croaciión le oorreispomid'e la gratificación, por la 
ettiseifiianiza die adultos, de 250 pesetas, debiendo ai Pi
carse esta doctrina a'l caso dé D . Eloíy Mundi Do
mínguez, Maestro de la Eisic'uela práctica graduada 
aneja a la Normal de Sevilla, que por error le fué 
señalada mefnoir cantidad.—(B. O. 27 noviembre.) 

Nota.—Tiiene esta Orden veirdadera importancia, 
porque viene a modificar la doctrina! legal hasta 
esta fecha api i cada, y que pnede verse en las Ordenes 
de 16 de enero y 27 mayo 1925. 

16 N O V I E M B R E — R . D.—'Escuela de Puericultura 

A propueista del jefe del Gobierno, presidente in
terino del Directorio militar, y de acuerdo con éste. 

Vengo en decretar h> siguiente : 
La Escuela Nacional de Puericultiura se organiza

rá, para dar comienzo a siu fuincionamiento en el 
plazo de tres meséis, a partir de la publicación de 
este decreto, con sujeción a las bases siguienteis': 

1.a La Escuela Nacional de Puericultura cumpli
rá los isiguientes fines : 

a) Preparar técnicamente al personal de médicos 
y Maestroe que a 'ella lleguen para recibir las ensei-
zas que les permitan intervenir en aquellois organis
mos señalados por la vigente ley d© Ptrotección a la 
Infanciia y cuantas inistituciones oficiales y particu
lares se creen en defensa del niñoi. 

b) Formar las enfermeiras-visitadoras para niños, 
que serán elegidas previa la selección que el Regla
mento preceptuiará entre aquellas jóvenes que po
sean k>s títulOiS de Bachiller o Mae^stra nacional. 

c) Instruir en los menesteres que comipeten al 
cuidado de los niños a mujereis que posiean instruc
ción elemental, las cuales recibirán al final de sus 
prácticas el título correspondiente. 

d) Aunar los esfuerzols- de lo'S organismos que se 
dedican en España a la crianza del niño. 
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e) Foiraruar estadística® nacional'ee sioibre lois dis
tintos proibliemas qiue la Pueiricultora encietnna y <eis-
tableoer relacionéis intemaicioinialiefsi -con aiquieíllois C'ein-
troís dedicados a la misma labor en el ecxtranjeiro. 

f) Divulgair entere las clases populares, partim-
larmente entre las madrels, las nocioneis fundiamenta-
les de higieme infantil. 

g) Hacer esta misma divulgación entre los alum
nos de las Escuelas Normales de Maestros y Maes
tras, así como entre las nifiais que cursan lois últi
mos grados en las Eiscuelas nacionales. 

h) Promover y desarroíllar toda clase de inveisti-
gacAones acerca de lois problemas de higiene infanr 
t i l , y particularmente de los que hacen referencia a 
los distintos métodois de alimentación en los lactan
tes, utilizando especiialmente lois recursos del labo
ratorio. 

i) La creación por parte del Estado, con lia co
operación de las Corpioraciones oficiales, de «na 
Granja modelo, en donde puede obtenerse leche ga^ 
rantizada en sus condicionesi Hgiónácais, que sirva 
para la alimentación de los niños concurrentes a los 
Dispensarios y Gotas de. Leche. 

j) Extender su radio de acción a otros finéis co
nexos que pudieran estimarse convieniientes, siiendo 
indiiRpensable para ello que el Director de la Escue
la, oyendo previamente al personal facultativo de la 
misma, eleve la correspondfiente propuesta a la su
perioridad, por conducto de la Dirección general de 
Sanidad. 

2. a La Escuela Nacional dle Puericultura expedi
rá, previos los estudios y pruebas de suficiencia que 
prescriban las disposiciones que al efecto se dicten, 
los siguientes t í tulos: de puericultor, para médicos 
y ¡Maestros ; de enfermera-visitadora para niños;; de 
niñera titular. 

3. a Como medios materiales: para la eficacia de 
los anteriores propósitos, la Escuela Nacional de 
Puericultura se valdrá de los siguientes: 
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a) Mediante las reonnsas eoonómicos que el Esta
do la propoTcione, así coono de las donacáon'es, fun
daciones y cualesquiera otros medias lícitos de ad
quisición procedentes de los arganismcs oficialeis o 
entidades particuiares, y de los creados por su pro
pia iniciativa. 

ib) De la coaperación que la Administnación pú
blica sefialie con carácter obligatoria a los iesitable-
cimientois que dependan de la misma. 

4. a Coaisecuentemente, la Escuela Nacional de 
Puericultura tendrá perscmalidad jurídica plena, y ca
pacidad para adquirir, poseeir y disponer de toda 
clase de bienes. 

5. a Sobre la Dirección técnica de la Escuela exis
tirá una alta inspección, ejercida por el Director ge
neral de Sanidad y el Ministro' de la Gobernación. 

6. a La Escuela se subdividirá en las siguiente? 
secciones : 

a) De Puericiultura intrauterina. 
b) De Higiene de la infancia, a cargo del Di

rector. 
c) De Higiene d© la tercera infancia y escoliar, 
d) De enseñanza especial de enfeirmeras-visitado' 

ras y niñeras tituladas y de laboratorio. 
e) De Odontología. 
A unas y otras Secciones, juntos o separadamiente, 

según las conveniencias, podrán concurrir médicos 
o alumnos de los últimos grados; de Medicina, Maesf-
tros y Maestras nacionales, BachillereSi, alumnos de 
los últimos igrados de la enseñanza de Escuelas na
cionales o particulares autorizadas, y mujeres con 
instrucción eleroental que aspiren al título de ¡niñe
ras tituladas. 

Las mujeres que tengan el título oficial de ma
tronas podrán inscribirse en las secciones a), b) y d). 
Para llenar estos finéis se organizarán por el Pro
fesorado de la Escuela, presidido poir el Director de 
la misma, los cursos, prácticas y conferencias nece-
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©arios, sin olvidar la divulgación de las nociones fun
damentales de Puericultura entre las madreSi. 

7. a Aun procuraindo la mayor difusión en las en-
señanzas, se tendrá muy presente que el número de 
comcurrentes a las mismas no traspase nunca los lí
mites de capacidad pedagógica de la Escuela. La 
limitación de los asistentes se hará con arreglo a las 
prescripciones del Reglamento. 

8. a El personal de la Escuela se divide em facul
tativo o técnico y admanistrativo. El persoinal fiacul-
tativo se clasifica en intrínseco y extrínseco. 

El primero lo componen el Director, los Profeso
res de iSección, los Ayudantes de Profesores, las 'enfer
meras-visitadoras y las niñeras tituladas. 

El personal extrínseco lo forman todos los Profe
sores agregados, que ejercerán además el papel de 
Conisejeros-técnicos, con arreglo a las condiciones 
que el Reglamento señale. 

El personal administrativo lo componen el Secre
tario general-administrador, los empleadois y los sir
vientes suibalternos. 

9. a El Director de la Escuela Nacional de Pueri
cultura será nombrado por el Ministro de la Go
bernación entre las personas de notorio relieve en 
la Pediatría que hayan dedicado una gran parte de 
su vida a la enseñanza de esta rama de la j^Iedáci
ña, habiendo obtenido por oposición cátedra de la 
especialidad. Tendrá la categoría de Jefe superior 
de Administración civil con carácter honorífaoo, y 
será vocal nato del Consejo de Protección a la In
fancia, 

El cargo de Director de la Escuela Nacional de 
Puericultura lleva aneja, con la obligación de dárí-
igir este Centro, la de cooperar directamente a la 
•ensieñanza en el mismo en la forma que el Regla
mento disponga. 

10. Los Profesores de ISección, cuyo número es
tará en relación con, las necesidladas y recursos de 
la Escuela, serán los encargadas de la enseñanza que 
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les corraspoiida, con sujeción a las disposiciones re-
glanuentarias. 

11. Líos Pinofesioreis de Sección serán oiombrados, 
una vez que la Bscuelia funcione normalmente, poir 
concunso-qpiosición, con arireglo a las siguientes 
pautas: 

a) Poseer el título coirrespondiente a la vacante 
que la Escuela concede (médico puericultor : médico 
puericultor que tenga además el título de Odontó
logo, para las vacantes de esta Sección; enfermera-
visitadora, para la enseñanza especial de visitado
ras, y niñeras tituladas). , 

b) Realizar un concurso de méritos, según las 
condiciones que el Reglamento señale, por el cual 
quedarán seleiccionadois aquellos que se hallen en 
igualdad de circunistancias. 

c) En el caso de que esta selección dé un núme
ro de aspirantes superior al de plazas anunciadas, se 
procederá entre los mismos a ejercicios de oposición 
de carácter eminente práctico y pedagógico. 

12. Los Ayudantes de Profesor cooperarán a Ja 
enseñanza conforme e l Profesor de la iSeoción res
pectiva aiQuerde, sustituirán ia los Profesoreis en sus 
juisitifiioadas ausencias y dcstempeñarán aquellas otras 
funciones que el Reglamento prescriba. 

13. Los Ayudianites de Proifesor serán nombrados 
entre los ex alumnos de la Escuela que tengan el 
t í tulo correspondiente a la Sección de la vacante, 
previa ipropuesita del Profesor de lia misma e in
forme del Director. 

14. El nombramiento de los Ayudantes de Pro
fesor se hará por biienios. A l terminar el segundo 
bienio será confirmado con icarácter definitivo, ore-
vio el informe del Profesor de la Sección y el del 
Director de lá Escuela respecto a su aptitud y me
recimientos. 

15. L a oondición, de Ayudante de Profesor tem
poral o diefinitivo será indisipensable para alcan
zar el nomibnamiiento de Profesor de Secctión. 
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16. Los Pirof'esoreis agregiados teindirán por misión 
cooperafr con arregio' a las pireisoripcioneis reclamen-
tanas en las enseñanzas; evacuar lois informos y 
ponencias que se les encomienden, formar parte de 
lO'S tribunales de oposición y de examen, asesorar 
ai Director y Profeísoreis de Sección en todas aque
llas cuestiones, para las cuates se les interese. 

17. Los Protfiesores agregados se nombrarán por 
el Ministro de la Gobernación, a propuesta de Ja 
Dirección general de Saniidad y con imfoírme Je la 
Dirección de la Escuela, entre doctoréis en Medici
na de reconocida reputación científicta que se áa . 
lijen, al frente de Estabtedimientos ofioialies • dedica
dos a la higiene in fan t i l previas liaisi pruebas de 
suficiencia y capacidad que preisoribiiirá el Eegla-
mente)'. 

18. El Secretario gen'enal-administriadtoíri será aom-
brado por el Ministro de la ,Golbermacáón,, a oro-
pueata del Director de la Esoueila., con la aproba
ción del Director de Sanidad, por concurso' entre 
los ex alumnos de la misma, debiendo' estar -icm_ 
pre en posesión de tí tulo profesiiohal universitario. 

19. El resto deil personal administrativo' y s-ub-
alterno será nombrado por el Ministro de «a Go
bernación con sujeción a las disposioionies vigentes, 
y su plantilla se fijará en el Reglamento para el 
régimen interior, que « ' redactará con arreglo a 
lo que' dispone la base tercera adicional. 

20. E i personal técnico de enfermeras y sirvien
tes será nombrado' por el Director de lia Escuela, 
con. sujeción a la pllaintilla que fijará el Reglamento. 

21. Para- la instalación y sostenamientoi basta fin 
del año ecoinómico de la Escuela Nacional de Pueri-
cuiltura, se dispondirá de- la cantidad de 160.000 pe
setas, r-on cargo al fondo conisitituído por los con
ceptos a que se refiere ell lartículo 25 del Reglamen
to para la elaboración y venta de espeoialidadies 
farmacéuticas, aprobado por Real decreto de 9 de 
febrero de 1924. 
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El Gobierno ocmsignará en los presuipuestos ¡próxi
mos la oainitidad que oonsideire precisa para el '"un. 
cionaimiento de la Esoüeila ]Slaoion;al de Puerioul. 
tura. 

Bases adicionales 

1. a Haista que el f uincionamiento normial del nue-
vo' organisimo permita ed ciumplimiento ide las dis-
posiciones oansijginadas en el preisente Decreto, se 
autorizan al Director general de Sanidad y Darec_ 
tor de la Escuela Nacional de Puericultura pa-'a 
piroponer, de mutuo' acuerdo, aquellas imedidas in. 
dispemsaibles para la organización y funcionamien
to del nuevo centro. 

2. a En tanto que la Escuela Niaoionaíl de Pueri
cultura no haya formado el personal facultativo de 
enfermeras-visitadoras y niñeras tituladlas, que sir
van para la enseñanza, podrá contratarse en el ex
tranjero este persoinal femenino, sieanipre por tiem
po limitado. 

3. a En el plaizoi de dos meses se redactará y pre
sentará a la aprobación del Gobierno el Reglamen
to provisional para el régimen interior de la Es
cuela Nacional de Puenicultura, con arreglo a lo 
dispuesto en el número 2 de la Real orden de 30 de 
octubre de 1924; transourridois dos años de . v i 
gencia se redactará el definitivo^ que se someterá 
igualmente a la laprobación de la superáoridiad. 

El subsecretaria encargado del despacbo del Mi
nisterio de la Goibernaoión dictará las disposicio
nes e instrucciones necesarias para la ejecución de 
este decreto.—<Gaceta 17 noviembre.) 

Wota.—Como se ve, la institución que se orea en 
este decreto depende directamente del Ministerio die 
la GobernacLÓn, y nada tiene que ver con Ja Instruc
ción .pública propiamente t a l ; pero se nombra tan
tas veces al Maestro, que nos ha parecido conve
niente incluirlo en este Anuario. 
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17 N O V I E M B R E . — O — C u r s o de ampliación 

De looinfoirmidad con lo diiisipuesto' en la Eeal orden 
de 6 de lo® coirrientes, esta Dirección geneiral ha 
acordado nombrar loa signientbes Profesores, paira 
explicar las lecoionest O' conferenciáis del curso de 
perfecicáomamiento para Maestros, que ha de oele^ 
brarsie en Alón trida, D. Carmelo Benaige, D. Pas
cual de Quintos, D. Guillermo Quiintanilla, D. ¿Ma,-
nuel Alvareiz Ugena y D. José María de (Soroa, Piro-
feisoresi del Instituto Agríco'la de Alfonso X I I , 'que 
explicarán, respectivamente. Cultivo» de secano, Vi t i 
cultura, Replantación de viñedos filoxeradois. El oli
vo y eil aceite. Economía agrícola y Botániica y Quí
mica agrícolas; D. Victoriano F. Aacarza, Proifeisor 
del Obsiervatorio Aistroflciiómico de Madrid, Mieteoroilo-
gía agrícola; D. Joaquín Gomzáleiz, Prof esor de la 
Escuela de Veterinaria; D. Agustín Noguás Siardá 
y D. Joisié Lillo Rodelgo, Inspieictor de Primera en
señanza. Las plantas y el medio.—(B. O. 37 notviem-
bre 1925.) 

17 N O V I E M B R E R. D.—(Mutualidades escolares 

Artículo único. De la Comisión designada por al 
artículo 7.° del Real decreto de 7 de julio de 1911 
para estimular la constitución y fomentar el ó&Sr 
arrollo de Socáeidades mutuaiistas/ de alumnos de las 
Escuelas primarias oficiales, formarán parte también 
el Jefe de Administración del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas! Artes que, como Jefe de Sec
ción, tenga a su cargo el .servicio oficial de las Mu
tualidades esoolares, y el Jefe de la Sección de Mu
tualidad lescolar y Seguro infantil del Instituto 'Na
cional de Previsión.—(Gadeta 18 noviembre.) 

18 N O V I E M B R E — R . O «Escuelas nuevas 

Relación de las Escuelas creadas definitivamente 
a que s© refiere la Real orden de fecha 18 de no
viembre de 1925: 
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Número de orden, 1. Abadán (Luigo), para Ajbelendo, 
una mixta para Maeistro. 

2. Abla (Almiaría), para Abla, una "unitaria de niñois. 
3. Abruioena (Ailmería), para casoo, una unitaria 

de niños. 
4." Acedera (Badajoiz), paJt'a caisco, una unitaria 

de niños. 
5. Alfoz de Santa iGadea (Burgos), para Arija, 

una unitaria de niños y una de niñas. 
6. AihauTÍn el Grande (¿Málaga), para casco, una 

uni tar ia de niñois y una de niñas. 
7. Almegíjar (Granada), para Rambla de Barba

cana, una mixta para ¡Maeistroi. 
8. Almonaster la Real (Huelva), para Calabaza

res, una mixta para Maestro. 
0. Almonasiteir la Real (Hueilva), para Arroyo, una 

mixta para Maestro. 
10. Amoeiro (Orense), para Parada, una unitaria 

de niñas. 
11. Amoieiro (Orense), .para Trasalba, una unita

ria de niñas. 
12. Arteijo (Coruña), para Monteagudo, una mix

ta para Maestro. 
13. Arteijo (Coruña), para Paistoriza, una unita

ria de niñas. 
14. Arucas (Canarias), para La Goileta, dois uni

tarias de n iños . 
15. Arucas (Canarias), para Cerrillo, una unitaria 

de niños y una de niñas. 
16. Arucas (Canarias), para San Andrés, una uni

taria de niños y una de niñas. 
17. Arucas (Canarias), para Los Portaleis, una uni

taria de niños. 
18. Avión (Orense), para Beresmo, una mixta pa

ra Maesitra. 
19. Baños de Molgas (Orense), para Lamamá, una 

unitaria de niñas. 
20. Bóveda (Lugo), para Rubián, una mixta para 

Maestro. 
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21. Buñol (Valencia), para Barrio de las Ventas, 
una unitaria de niñas. 

22. Canillas de Aceituno (Málaga), para Pasada 
del Granadilio, una mixta para Maestro. 

23. Carteila (Orense), para Conjil, una mixta pa
ra Maestro. 

24. Carteila (Orense), para Valdariz, una mixta 
para Maestro. 

25. Castellón-, Aulas de Latinidad, dos uni
tarias de niñas. 

26. Castielíabib (Valencia), para Cuesta del Bato, 
una mixta para Maeistra. 

27. Castilblanco (Badajoz), para casco, una uni
taria de niñas. 

28. Oerdedo (Pontevedra), para Piñeira, una mix
ta para Maestra. 

29. Cerdedo (Pontevedra), para Limcres, una mix
ta .para Maestra. 

30. Claravalles (Lérida), para Santa María de 
Montmagastrell, una mixta para Maestra. 

31. Gomareis (Málaga), para Masmullar, una mix
ta para Maestro. 

32. Oómpeita (Málaga), para Aceibucliar, una mixta 
paira Maestra. 

33. Competa (Málaga), para Oómpeta, una unita
ria de niños. 

34. Coristanoo (Cotruña), para Ferreira, una mixta 
para Maestro. 

35. Cíhoizas de Canales (Toledo), para casco, una 
unitaria de niña®;. 

36. Dafíáisi jftAllmería), para casco, dos xunitlarias 
de niños y dos de niñas. 

37. Eisparragosa de Lares (Badajoz), para Gali-
zuela, una mixta para Maestra. 

38. Freas de Eiras (Orense), para San Juan de 
Esioudeiiros, una mixta para Maestro. 

39. Fuentelsaz (GuadaJajara), para casco, una uni
taria de niñas. 
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40. Fuentestrún (Soria), para casco, una unitaria 
de niño». 

41. Grandas de Saline (Oviedo), para La Ooiba, 
una mixta para Maestro. 

42. Illora (Granada), para casco, una unitaria de 
niñois. 

48. Junquera, de Ambia (Orense), para casco, una 
unitaria de niños. 

44. Junqueira de Ambia (Orense), para Cimadevila 
una mixta para Maestro. 

45. Junquera de Ambáa (Orense), para Brandela, 
una mixta para Maestro. 

46. Junquera de Ambia ^Orense), para Casasoás, 
una mixta para Maestro. 

47. La Estrada (Pon-teivedra), para Santa Cristi
na de Vea, una mixta para Maestro. 

48. La Estrada (Pontevedra), para casco, una uni
taria de niño®. 

49. La. Esterada (Pontevedra), para Agar (iSurribas), 
una mixta para Maestra. 

50. La Estrada (Ponlíevedra), para Fredes (Be-
quiam), una mixta para Maestra. 

51. La Estrada (Pontevedra), para Toedo (Scutii-
ño), una mixta para Maestra. 

52. La Puebla de Oaramiñal (Ooruña), para Jo-
£re, una unitaria de nifiois. 

53. La Puebla de Caramiñal (Coruña), para An
gustia, una unitaria de niños. 

54. La Puebla de Caramiñal (Coruña), para San 
Lázaro, una mixta para Maestro. 

55. Laroles ^Granada), para casco, una unitaria 
de niños. 

56. Lugo, para Tolda de Castilla, una mixta para 
Maestro. 

57. Maceda (Orense), para Tioira, una unitaria 
de niñas. 

58. Maceda (Orense), para Vijueceis, una unitaria 
de niñas. 
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59. (Madrigalejo (Caeenes), para casco, "una unitaria 
de niños y una de niñas. 

60. Melón (Orenise), para Cuesta de Cuco, una 
mixta para Maestra. 

61. Melón (Orense), para Tourón, una mixta pa
ra Maestra. 

62. Mellad (Coruña), para San Pedro de Meiires, 
una mixta para Maestro. 

63. Mellid (Coruña), para San Cosme, una mixta 
para Maestro. 

64. Mellid (Coruña), para Forte Nueivo (Las Caza-
lias), una mixta para Maestro. 

65. Mugardos (Coruña), para Piñeiro, una mixta 
para Maes'tro. 

66. íNacaimientoi {Al^neiría), para 'Rambla Encira, 
una mixta para Maestra. 

67. Cimbra (Orense), para Espiño, una mixta pa
ra Maestro. 

68. Ortigueira (Coruña), para Yermo, una unitaria 
de niñas. 

60. Ortigueira (Coruña), paira Deivezos, una unitaria 
de niñas. 

70. Ortiguera (Coruña), para La Piedra, una uni
taria de niñas. 

71. Padrenda (Orense), para Vilar, una mixta pa
ra Maestra. 

72. Padrenda (Orense), ¡para Quinta, una mixta 
para Maestra. 

73. Padrón (Coruña), para Extramundi, una mixta 
para Maestra. 

74. Pastoriza (Lugo), para La Iglesia, una mixta 
para Maestra. 

75. Peñalsordo (Badajoz), para casco, una unita-
ráa de niños. 

76. Pino (Coruña), para Ferreiros, una unitaria 
de niñas. 

77. Puentedeume (Coruña), para Noguerosa, una 
unitaria de niño®. 
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78. Puientedeuimie (Corufia), para Andrade, una nni-
taria de niños. 

79. Puetedeume (Corufia), para casico, una unita
ria de nifios. 

80. Puentedeume (Corufia), para Hombre, una uni
taria de niños. 

81. Puerto del Son (Coruña), para Mifiortos (Amo-
reira), una mixta para Maestro. 

82. Puerto del Son (Corufia), para Caamaño, una 
mixta para Maestro1. 

83. Puerto del Son (Corufia), para Noal, una mix
ta para jMaeistro. 

84. Puertomarín (Lugioi), para Castro, una mixta 
para Maestro>. 

85. Puertomarín (Lugo), para Lamas:, una mixta 
para Maestro. 

86. Puertomarín (Lugo), para Seijón, una mixta 
para Maestro. 

8'7. Pedonidela (Pontevedra), para Sotbijust, una 
mixta para Maestra. 

88. Redondela (Pontevedra), para Outeiro das Pe
nas, una mixta para Maestra. 

89. Redoediela (Ponteivedra), para La Igleisia, una 
mixta para Maestra. 

90. Redondela (Pontevedra), para Rande, una mix
ta para Maestra. 

91. Riós (Orense), para Marcelín, una mixta para 
(Maestra. 

98. Rtia (Orense), para Somoza, una mixta para 
Maestro. 

93. iSalvatierra de Miño (Pontevedra), para Alján, 
una unitaria de niñas. 

94. Soneja (Castellón), para •caisco, una unitaria 
de niñas. 

96. Tijarafe (Canarias), para La Punta, una uni
taria de niñas. 

96. Tijaraíe (Canarias), para Tinisara, una mixta 
para Maestra. , 
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97. Tijarafe (Canarias), para El Jesús, una mixta 
para Maestra. 

98. Touro (Corufia), para Fao, una unitaria de 
niños. 

99. Tudanca (iSantander), para Santottis, una mix
ta para Maestro. 

100. Vaíle de Hoz de Arreba (Burgos), piara To
rres de Arriba y de Abajo, una mixta para Maestro. 

101. Valle de Zamanicasi (Burgos), para Villanueva 
Rampa!ay, una mixta para Maestro. 

102. Vailleseco (Canarias), para Lanzar ote, una 
unitaria de niñas. 

103- Vedra (Coruña), para Rivadulla (San Mamed), 
una unitaria de niños. 

104. Vedna (Coruña), para Puente Ulla, una uni 
taria de niños y una de niñas. 

105. Vedra (Coruña), para Illobre, una mixta pa
ra Maestra. 

106. Vélez; Rubio (Almería), para cáseo', una unita-
fia de niños y dos de niñas. 

107. Vélez Rubio (Almería), para La Mata, una 
mixta para Maestra. 

108. Vélez Rubio (Almería), para Aranegas, una 
mixta para Maestra. 

109. Vélez Rubioi (Almería), para Donosa, una mix
ta para Maestra. 

110. Ventas de Peña Aguilera (Toledo), para cáseo, 
una unitaria de niños. 

111. Villafranlca del Cid (Castellón), para casco, 
una unitaria de niños. 

112. Villar del Rey (Badajoz), para casco, dos uni
tarias de niñas. 

113. Villavieja (Castellón), para casco, una unita
ria de niñas. 

114. Villayón (Oviedo), para Couz, una mixta pa
ra Maestro. 

115. Zarza Capilla (Badajoz), para casco, una uni
taria de niñas. 
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116. 'Conjo' (Coruña), paira Castiñeiro, una mixta 
para Maiestro. 

117. Baltar (Orense), para Villamayor de Boullo-
sa, una unitaria de niños . 

118. Ginzo d'ei Laimiia (Orense), para Pidre, Una 
mixta para Maeistiro. 

11©. GuadamuT (Toledoi), para caisoo, una unitaria 
de niños y una de niñas. 

120. Herrera de Pisuerga (Palencia), para casco, 
una unitaria de niño®!. 

121. Padeirne (Oirensie), paira ¿Figueirido, una uni
taria de niñas. 

122. Qtíero (Toledo), para casco, una unitaria de 
niños. 

123. Useras (Casteíllón), para casco, una unitaria 
ele niñois. 

124. Gastro de Eey (Lugo), para Santa Ccmba' de 
Orizón, una mixta para Maestro. 

105. Gollada (Ponteviedra), paira Bahiña (Castro), 
una mixta para Maeistra-

126. Moaña (Ponfceveidra). para Carpallido y San 
Lorenzo', una mixta para Maestro'. 

127. Moireiras (Orense), para Novas, una mixta pa
ra Maestro. 

188. Nieves (Pontevedra), para Santiago de Rivar-
teme, una unitaria de niñas. 

129. Nieves /Pontevedra), para Rubios, una unita
ria de niñas. 

130. Nieves (Pontevedra), para Santa Eulalia de 
Batallanes, una unitaria do niñas. N 

13íl. Zaíhinos. (Badajoz), para casco, una uni tar ia de 
niños. 

19 N O V I E M B R E . — R . O.—Ascensos por corrida 
de escalas 

La «Gaceta» publica los asoenisoe que adelantamos 
en nueistro número del día 24 del corriente.—(Gace
ta 25 noiviembre.) 



ASCENSOS.—DIETAS.—20-21 NOVIEMBRE 

20 N O V I E M B R E . - R. O.—Mesas-bancos 

iSie ¡autoriza a la Dire/cción general de Primera 
enseñanza para anunciar subasta a fin ele adquirir 
mesas-lbancois. bipersonales, al precio máximo 38,44 
y 46,9(3 pei&etas. una, según hayan de servirse a 'Es
cuelas, de la Pmínsuia o de nuestras islas, y poir una 
cantidad que nô  eexceda de 150.000 pesetas».—(Gaceta 
2i5 noviembre 1925.) 

—Con igual f etíba, y en virtud de esa autorización, 
se .publicó en la «Gaceta» (él anuncio1 de la subasta. 

20 N O V I E M B R E . — R . O.—Ascensos del Magisterio 

.Se cemeeden ascensos para vacantes ocurridas en el 
mes de octubre, y se llega hasta los números si . 
gu i entes: 

A 3.500 pesetas, el número 3.Í10 de Míaestros y 
el 3.324, de Maestras; a 4.000 peisetais, los 2.104 y 
2.046; a 5:000 pesetas,- los 1.302 y 1.213; a 6.000 pe
setas, los 624 y 584; a 7.000 pesetas, el 250 de Maes
tras, todos deil pirimer Eiscalafon, y dlel segundo- a 
2.500, hasta ell 1.179 de Maestros y 1.036 de Maes
tras.—(Gaceta 25 noviembre 1925.) 

21 N O V I E M B R E 1924—R. O—Dietas y gastos de 
locomoción 

En contestación a la consulta elevada a este Mi 
nisterio poT la Inispiección de Primera enseñaniza (de 
La Corufia referente a si lo dispuesto piOT la Real 
orden de 5 de noviembre de 1917, respecto al pago 
de dietas y gastos de locomoción por paite do los 
Municipios, con motivo de extenderse las actas ju
radas para Jas Escuelas de nueva creación, han de 
ser percibidas de dichas Corporaciones, caso en que 
se hallen agotadas las de los trimestres en que se 
formalieen las visitas, 

¡S, M . el Reiy (q. D. g.) ha tenido a bien declarar 
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viigente la citada Real orden de 5 de noviemibre de 
1917.—(B. O. 5 diciembre.) 

Nota.—íta, Real orden citada de 5 de naviembire 
de 1917 dispone que cuando «ninguno de los Inspec
tores tenga disponible consignación, se pondrá en 
conocimiento de los Alcaldes respectivos, por isi éstos 
sie obligan 'al abono de las dietas que devenguen, 
realizándose acto seguido líb visita». 

23 N O V I E M B R E . — R . O—Nombramientos de 
Maestros 

iSe coinfirman varios nombramientosi de Maestros 
del quinto turno de opositores.—(Gaceta 4 diciembre) 

24 N O V I E M B R E 1924 R. O.—Construcción de 
Escuelas 

Son ¡mudhosi los Ayuntamientos que desean concer
tar operaciones de préstamo con el Instituto Nacio
nal de Previsión o con sus Cajas colaboradorasi para 
construir o mejorar edificios escolares, y pareciendo 
equitatiW faciliitar) dicihas operacjioneiS! de ciredi|fco 
para las cuales pueden ofrecer bases muy sólidas las 
inscripciones intranisfeiribles de la Deuda pública de 
que son poseedoras las Corporaciones municipales, 

S. M. el Rey (q. D. g.) m im> ¡siervido disponer lo 
siguiente: 

1.° Los Ayuntamientos que obtengan préstamos 
para la construcción o mejora de Escuelas o para 
fines análogos de utilidad pública del Instituto Nar 
cional de Previsión o de cualquiera de sus Cajas co'-
laíboradoras, podrán pignorar en garantía de tales 
operaciones, sin necesidad de su conversión en Tí
tulos al portador, las láminas o inscripciones intrans
feribles de la Deuda pública que les perteneizcan. 
Dichos valores, asi como1 cualesquiera otros que las 
Corporaciones municipales afecten a la responsabi
lidad de sus débitos podrán ser entregados en pren-
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da al Imstit'U'to' Nacional de Previsión o la Caja C o 
laib orado ra que otorgue ©I préstamo o depositados 
en .el Banco de España, según en cada caso se con
venga. 

2. ° Que el Ayuntamiento incumpla las oíbligacio-
nes que le imponga un préstamo, la ©ntidad acree
dora podrá proceder contra la garantía pignoraticia 
que baya recibido, promoviendo su venta. En este 
caso, el Instituto Nacional de Previsión o la Caja 
Colalbomdo darán el oportuno aviso a la Dirección 
general de la Deuda, entendiéndose verificada la 
oiDnversiión isin necesidad de ningún otro trámite. 
Bste Centro directivo hará la conraspondiente ano
tación y canjear los Títulos inmediatamente. 

3. ° De todos los préstamosi que el Instituto Nacio
nal de Previsión o las Cajas Colaboradoras hagan 
a los Ayuntamientois con la garantía a que se refie
re él apartado' 1.° de esta disposición, se dará cuen
ta a la DÍTecciÓn general de la D'euda a los leiectos 
oportunos.—^Gaceta 25 noviembre.) 

24 N O V I E M B R E 1924—R. O.—Visitas de Inspección 

S. (M. eli Rey (q. D. g.) se !ha servido disponer, con 
carácter general, lo isiguiente: 

1.° S'B autoriza a los Inspectores dé Primera ense
ñanza para que, cuando salgan de su residencia ofi
cial a realizar visitas e-xtraordinarias, puedain efec
tuar otra® de carácter ordinario, siempre que figu
ren en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral de Primera enseñanza y sin que por este con-
eepto y a estos efectos puedan devengarse dietas do
bles en un mismo día. 

,2.° De conformidad con las disposiciones úlitima-
mente dictadas por este Ministerio, a estas visitas 
déberá precieder siempre el aviso al Delegado gu
bernativo del partido en que la visita o visitas har 
ysun de realizarse.—(B. 0. 5 diciembre.) 
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24 N O V I E M B R E 1924—R. O.— Recusaciones 

Se acepta Tecusación, 00111.0 Vocal de Tribunal de 
oposición a una Maestra que ejercía el cargo de Ha
bilitado : 

«Teniendo en cuenta que Xa Seccilón administráti-
va informa en el sentido de quê , efectivamente, la 
Sra. Mardoneis ejerce el cairgo de Habilitado, y ha
bida cuenta asimismo de lo dispuesto en la Real 
orden de ,6 de jünio de 1018, que considera inoompa-
tibles los cargos de Habilitado y de Juez de opo
siciones del Magisterio.»—(ÍB. O. 9 diciembre.) 

25 NOVIEMBRE.—O.—Escue las privadas 

Yisto •el oficio dell Inspector de esa provincia, se
ñor Abad, dando cuenta de haber ordenado la clau
sura de la Escuela no oficial de Laguarres, de culto 
disidente, diriigida por D. Daniel Araujo García: 

Visto él expediente incoado por el indicado señor 
Araujo en petición de qne sie le autorizara para abrir 
la Escuieila,: 

Resultando que el Inspector que oficia hace cons
tar que por antecedentes comprobadOiS, así como» por 
declaración del propio Maestro director aparece 
que en dicha Escuela privada se han dado conferen
cias y celebrado culto disidente: • 

Resultando del expediente instruido a petición de 
apertura dle la Escuela, que el Director de la misma, 
según hizo constar y comentó en su día el Inspector, 
no acompaña la certificación necesaria de buena con
ducta, comprensiva de los tres últimos años de resii-
dencia; si bien acompaña una expedida por el A l 
calde de Laguarres, y referente a los pocoisi días; que 
el interesado llevaba de residencia en la localidad: 

Vista la Real orden de 23 de octubre de 18*76 que 
dicta reglas para la inteligenoia y ejecución del ar
tículo 11 de la Constitución : 

Considerando que con arreglo a la cuarta de ellas, 
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las Escuelas dedicadas a la enseñanza funcionarán 
con independencia de los templos, sea cualquieím el 
culto a que éstos pertenezcan, y se considerarán se
paradas de ellois para todos los efectos legaleis, así 
como las deficiencias 'observadas en aquel expedien
te impiden la autorización soiácitada. 

Esta Dirección general ha acordado aprobar la 
suspensión de las clases de dicba Escuela acordada 
por el Inspector y que se deniegue la petición for
mulada por D. Daniel Araujo para abrir la Escuela 
de que se trata.—i(B. O. 4 diciembre.) 

28 N O V I E M B R E . — R . D.—Enseñanza comercial 

Se publica el Estatuto de la enseñanza mercantil 
en España; tiene 65 artículos y 24 disposiciones tran-
sitorkís. Contiene la siguiente plantilla de Profe-
soradoi: 

17 catedráticois de término, a 10.000 ptas. 170.000 
52 ídem de ascenso, a 7.000 364.000 

106 ídem de entrada, a 5.000 ... 530.000 
2 ídem Sección actuarial, a 4.000' 8.000 

Premios de antigüedad por quinquenios... 440.000 
Diferenciáis de remuneración 20.000 

12 asignaciones de residencia en Canarias. 12.000 
30 profesores de Administración, a 3.0O0... 90.000 
30 ídem de taiquigrafía, a 3.000 90.000 
30 ídem de caligrafía, a 3.000 90.000 

Para quinquenios, a 750. 80.000 
15 asignaci antes de residencia, a 760 11.250 
11 auxiliares de término, a 2.600 27.500 
41 ídem de ascenso, a 2.000... 82.000 

101 ídem de entrada, a 1.500 151.500 
Para quinqueniois, de 600 65.000 
68 residencias, a 500 ... 29.000 

Los Profesores especiales y los auxiliares, pueden 
cobrar sus haberes como sueldo o gratificación, y 
disfrutar hasta siete quinquenios.—(Gac. 1 diciembre.) 
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METODO RÁPIDO 
de 

Escritura Moderna 
(Seis cuadernos, 21 por 15 centímetros.) 

Método rápido, original y práctico para 
enseñar a escribir. Está hecho teniendo en 
cuenta los últimos adelantos de la Peda-
gog-ia. E l niño, desde que comienza, lo hace 
por letras enteras y palabras Tenemos cen
tenares de testimonios de Maestros que 
han: conseguido en dos meses lo que con 
oíros métodos hubiesen requerido, lo me-
;-: ;-: nos, un curso entero. :-: :-: 

Ejemplar. 0,10 pesetas. 
Docena. 1,00 — 
Ciento. 7,50 — 



D I C I E M B R E 

3 D I C I E M B R E . — R . D.—Directorio militar 

A iprop-ueista dol jiefe del Gotoieinno, presklenio del 
Directorio militar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Primero. Se suprimen los cargois de presidien

te, vocales y isecretario del Directorio militar. 
(Segundo. ¡Se restablecen los cargos de presideni-

te del Oonsejo de ministrois y ministros de la 1C0-
rona que suprimió el artíctulo 4.° del Heal decreto 
de 15 de septiembre d© 1923, con la dotación, derê -
chos y honioires que. estaban atribuidos a los mismos. 

Tercero. A propuesta del presidente del Conseijo 
de ministros y entre los miembros del mismo, se nom
brará por Real decretoi un vicepresidente, que susiti-
tuirá al presidente en los casos de ausencia y 'enfer
medad. 

Cuarto. Los Reales decretos aprobados1 en Conse
jo de miinistros tendrán la fuerza legal que determi
na el artículo 1.° del Real decreto4ey de 15 de sep
tiembre de 1928 (Gaceta 4 diciembre 1925). 

E l aludido artículo 1.° del Decreto-ley de 15 de 
seíptiembre de 1923 dice que los decreitos siancionados 
par por su majestad tenidrán fuerza de ley, ínte
rin en su día no sean modificaiclos por leyes apro
badas por Jas Cortes del reino y sometidos a la real 
sanción. 

—Por otro decreto de la misma fecha se diapene 
oesen en sus cargos de presidente y vocales del Di 
rectorio militar D. Miguel Primoi de Rivera, mar
qués de Estella; don Antomio Magaz y Pers, Eiar. 
qués de Magaz; don Franoisco Gómez Jordana y 
Sonsa- don Luis Hermosa y Oíd, don Fnancisoo 
Ruiz del Portal y Martín, don Antonio Mayandía 
y Gómez, don Luis Navarro y Alonsoi de Celada, don 

— 591 — 



/ 

DIRECTORIO.—MINISTERIOS.—34 DICIEMBRE 

DaJmiro Eodiríguez Pedré, diom Mario Musileira í ' la, 
nes y don Adoilfo) Yalleispiinoisa y Vior. 

— Por otros; decretois de la misma fedha se nom
bra •presiiidmite del Consejo de ministrois al marqués 
de Estélla, y mmdstrois a los señores siguientes: 

De Estado- a D. José M^ría de Yanguas Messía; 
de Gracia y Justicia, a D. Galo Ponte y Esioartín; 
de Guerra, a D. Juan O'Donnell y Vargas, duque de 
Tetuáin; de- Marina., D. Honorio Cornejo' y Carva 
j a l ; de Hacienda, D. José Calve Sotelo; de Gober_ 
n-ación,. D. Seveiriamo Miartínez Anido; de Instruí.'-
eióin pública, D. Eduardo Callejo de la Cuesta, de 
Fomeintoi, D . Rafael Benjumea y Burín, y de Tra
bajo, D. Eduardo Aunóis.—^•(Giaceta 4 diciembre). 

4 D I C I E M B R E — R . D Ministerios 

Artículo 1.° Se suprimen la Siubseciret-aría de la 
Presidencia dial Comise jo de mimistros y la de todos 
las minis/teriois. Las miniistrosi podrán d{elega:r liá, 
firma de lois asuntos de trámi/te oridinariio de su d'e 
partamenito' en uno o va-riois de los directoires ge-
nerales o jefes sujperioreis asimüadois. Asimismo pon
drán designar a un directoir o jefê  isiuperior asimi
lado1 para que le sustituya en los oasoB« de; ausencia 
o enfer-medad. 

Ar t . 2.° Con los ministros despacharán directa
mente los directores generales o jefes superdoires asi
milados, y, en su eaiso, los de sección O' servicio. 

Art . 3.a Los directores generales y jefes siuperio.. 
res asi mal a dos serán libremente nombrados y sepa
rados de sus cargos por el Consejo de ministros, a 
propuesta del jefe deü dlepa,rtameinto respectivo. 

Art . 4.° En cadia ministerio se organizará una 
secretaría auxiliar, compuesta, como máximum, de 
seis funcionarios técnicos o adlministrativos del dteu 
partamentot. libremenite designadois por el ministro. 
En dicha secretaría habrá además el personal auxi
liar de mecanógrafos' y taquígrafos que se conside-
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re preciso, según las neoesidadte's de cada uma, sin 
que en nijiigún caiso' esto signifique aiumentc die peir. 
sonal de una u otra categoría. La isecreiaría del 
presidente del Coniseijo de miinistros, mientraiS éste 
sea un tenieinte general, revi'stirá oaráeteT cívico-
miditiair, comptoniéndioisiei de dieE funcioniairioB. jutí 
nombr'ará lilbremente e/l prlesiideintei,, eijerciendo los 
militaires las funciones dle ayudiantee. Las ministros 
que, deisempeñando! cartera civil, perteneizcan» al) 
Ejército o a la Marina, podrán tenca' dbs jefes H 
sus órdenes. 

Art . 5.° En el plazos de quince días; a contar des. 
de La publicación de este Real dmreto, cada minis
tro propondrá1 a la Presidencia del Consejo el nú
mero y organización de lois centrois directivos qr.o 
deban funoionar eni su defpartamento, sin perjuicio 
de la refo;r(ma definitivai de todos los servicios mi_ 
nisterialesí que con oioaisión del próximo presupues
to deberá abordiarse. 

Art . 6.° L a Presidencia diel Consejo de ministros, 
como sucesoria de la del Directorio' militar, verifi
cará en el plazo máximo dte diez días la reversión a 
los depairtamentos miniisterialeis del personal y ma
terial que éstos le hubieisien adscrito o cedlido al ser 
oreado el Directorio militar. E l minisiterio de fTa. 
cienda tramitará los expedientes dle baHliitación, su. 
pleimento o transfeirencia de créditosi que sean me
nester para el cumplimiento db lo prevenido en el 
presente Real decireto. (Gaceta 5 diciembire 1925). 

Nota.—-Este decreto vieme a introducitr modifica
ciones en todos los Minisiterio®, y muy importan. 
tes en el de Instrucción púlbIHca y Bellas Arte®, y 
obligará a orear alguna Dirección nueva. Todo ello 
está en períodb' de desienvolvimiento al cerrar esto 
Anuario. 
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6 D I C I E M B R E 1924—R. O.—Escuela de Anormales 

R&gpxmento de la Escuela Central de A n orma Ira. 
aprobada por l i ea l orden de 6 diciembre 192/,. 

CAPITULO PEIMEEO De la enseñanza. — Ar
tículo 1.° La Eiscuieia Central de ApoTmales tiene 
por objeto la reedumioión dle IOÍS nmois afectos de re. 
trasio o anomalía imental, el adiestramiento de mé
dicas y Miaieistros en el manejo de estas técnicais cien
tíficas y la divuilgiacián de las nociones precisas pa
ra que quep-a contar con ambiente favorable a una 
rápida y completa solución deíl problema de los ni
ños mientalmient© deficienteis. 

Ar t . 2.° La emseñanza de niño® anormaleis secrá 
distribuidla en tries grupos, ínterin no: pueda or-
ganiizarsie un .número mayor de agrupacíioncts de . 
acuerdo con los disitimtos grados y formas de anor-
malidad. 

3.° La duración del curso se acomodará en un 
todo a lo que prevengan las dispoisiciones vigentes 
para las Escueilas nacioimales de Primera enseñanza. 

La permainencia de los niñois en la Escuela dura
rá de nueve de la mañana a cinco de la tarde. 

Art . 4.° Ed horario y plan de enseñanzia de cada 
grupo serán fijados, de acuerdo con la Dirección, 
por la Pro foso va encargada de el, siendo normas 
esenciales del plan el desarrollo de la actividad del 
alumno, la ediucación dte la atención y el desieiivoJ-
vimiento de ideas, núcleos que faciliten los meca
nismos de la Asociación, adaptando el método genp-
ral del 'grupo a las normas partioulares exigidas 
por oadia ind-i vi duali dad pisicológica. 

Art. 5.° Los cursos para Maestros los organiizar» 
la Dirección, corriendo las conferencias a cargo del 
personal de la Escuela., al que sie agregarán las per
sonas de ooniocimientos esoeoialnzades cuya coopera
ción se estime puede resultar útil, en e] sentido de 
una mayor eficacia de la labor. 
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At t . 6.° Las maitoriias objeto de esbois cursas se 
hallarán initegradlaisi por Elementois dei Anatomía y 
Fisiología del oeirebro, expiloraici^n y diaignóstioo de 
los isíntoanas neurológicois y psiquiátricos, Psicopa-
tología infantil. Criminología infatntü,, Pcrturba-
oiomes de la palabra en los anormales, Pedlagogía es1, 
peciiad—^teórica y pnáctica—(gimnasia rítmica, jue
gos educativos, trabajos manuales, ortopedia, etc.) 

Ar t . 7.a Teirminiados los cursos sle extenderán cer
tificados de aptitud a los asistentes que la Dirección 
estime acrteedones a ello. Lois que los obtengan po
drán ejercer como- Maestros honoTianios de la Es
cuela, siempre quei ellos soliciten y la Dirección 
acceda a la peticióm. 

Ar t . 8.° Indiependientememte de estos curisois se 
darán conferencias aiisladas para exponer cueistiones 
de actualidad relacionadas con las anormalidades 
meintales de la infianoia y de la adolescencia. 

CAPITULO I I Be la Dirección.—Ajrt. 9.° La 
Dirección estará a carfeo de una Comisión compues
ta por los dos módicas numerarios y la Maestría más 
antigua, entendiéndose por tal la que hubiere sido 
propuesta en primer lugar por el Tribusnaili de opo
siciones. 

Ar t . 10. Los acuerdos se tomarán por unanimi
dad, y en caso de no existir ésta, se elevará la cues
tión discutida al Patronato pana que éste informe 
a la superioridad. 

Ar t . 11. La Dinección tendrá a su cargo: 
a) Examinar y iaprobar los horarios y planes edu

cativos piropuestos por los respectivos Profesores. 
b) Decidir La admisibilidad de los niños cuyo 

ingreso se soilicite. 
c) Organizar y fiscalizar el funcioinamdento de ía 

biblioteca, arohivO', laboriatorio y botiquín. 
d) Organizar los cursasi y conferencias. 
e) Redactar urna Memoria anual en que se refle

je la laboir llevada a cabo en el curso anterior, agí 
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como los resultadois ototem-dois y las rcfarmas, que 
conveinga introducir. 

f) Proipomer a la superioriidiad la adquisicíóín de 
mobiliario, miateriafl científico, libros, rievistas, axioT-
dada en la Junta de Profesores. 

g) Proponer a la su|peii;ioTÍdiad las sanciones a 
que el personal de la Escuela pueda ser acireedoir. 

h) Velar por, el exacto oumpilimiento de este re
glamento. 

CAPITULO I I I De los médicos de n ú m e r o - -kx-
íaculo 12. De los dos módicos que figuran en la 
plantilla, uno tendirá a su cargo la direioción médi
ca de dos de los ga-upos de alumnos, y el otro ía 
diel restante y la de la biblioteca, laboriatorio y bo
tiquín. 

Art . 13. Cada uno de los médicos piasará oansulta 
tres veces por semana durante los meses del cuirso. 

Ar t . 14. Vigilarán el estado sanitario de los: alum
nos, procurando sea lo 'más perfecta pasible la hi 
giene en la Escuela. 

Airt. 16. Intervendrán en curso1 y conferencias. 
Art . 16. Eistablecerán las fichas de lois alumos en 

iodo aquello que guarde relación con los aspectos 
médicos del problema. Estas fichas se revisarán t r i 
mestralmente. 

Art . 17. Formarán parte de la Junta de Profe
sores, donde tenidirán voiz y voto. 

CAPITULO IV De las Profesoras ntrnieramas.— 
Art . 18. Serán deberes de las Profesoras: 

a) La dirección pedagógica de los grupos a que 
se hace referencia en el art. 2.°, redactando' las f i 
chas de sus á.luranos en el aspecto pedagógico, f i 
chas que deberán ser renovadas trimestralmente. 

b) La formación dlel plan de írabajo y horarTo 
del grupo, sometiendo^ ambos a la aprdbación de 3a 
Dirección. 

c) Permanecer en la Escuela las mismas honas de 



ESCUELA DE ÁNORMÁLES.—e DÍGÍEMBRÉ' 

los alummois, comimido en la cantina por oueinta de 
ésta. 

d) Dar cuenta menisual de ios trabajos hectios y 
de los rcsalitados obtenidos. 

e) Proponer a la Dirección cuanto orieyerem oon-
vcinjiemte para el bien y pirosiperidad d© la Eíscuela. 

A,rt. 19. El materiail de cada grupo estará inven
tariado y bajo la inmediata inspaociótn dei la Pro
fesora, respectiva.. 

CAPITULO ,V; i>e «¿os Firof̂ esores especiales.— 
Art . 20. El Profesoir de Dibujo y Modelado y el 
de Música tendrán. do.s horas diarias de das©, mar
eadas en el tíoirario. 

Ar t . 21. Asistirán a la Junta de Pírocfiesores, don
de tendrán voz, (peiro no voto. 

CAPITULO V I De las Auxi l iares honorarias.— 
Art . 22. La Diireoción podrá propoineir a la supe-
Hióridad eíl notoibramiento de Auxiliares honora-
ráas. 

Ar t . 23. Estas Auxiliareis noi tendrán derecho a 
emolumentos, de ninguna alase. 

Art . 24. Desempeñarán su misión a las órdenes 
de la Maestra numeraria .que diri ja ed gr^po a que 
sean adscritas. 

Art . 25. Permanecerán en la Escuela de nueve a 
doce y de tres a cinco. 

CAPITULO V I I De l habil i tado. — Ar t . 26. El 
cargo de halbilitado lo desempeñará la persona, nom
brada por el personal de .pdantilla de la Escuela. 

Art. 27. La votación será secreta, verificánidosie 
dentro del último mes del año económico^. Cada pa
peleta contendrá dos nambres: uno para habilitado 
y otro para suplente. 

Ar t . 28. El habilitado del personal lo será tam
bién del material, tanto ordinario como el dei otficSna. 

Ar t . 29. El habilitado realizará los libriamientos 
que por la Ordenación de piagos del Ministerio se 
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expidan a su favor. Loe pagos para aífceiiciones del 
material se harán mediiiante recibo autorizado por 
la Dirección de la Esouieda y previo' acuerdo' de la 
Junta de Profesores. Los gasto® memores los sa
tisfará el conserje, que dará oaenta mensual ai ha
bilitado. La cuenta totalizada se elevará a la supe
rioridad para su aprobación. 

Art . 30. Las nóminas metnsiua'les de personal se
rán autoirizadas por la Direcioión. 

Art . 31. La inversión d'el dinero destinado a ma
terial de oficina se regirá por las disposiciones v i 
gentes. 

Art . 32. El hablitado entregará mensiuaAmentc a 
la Dirección nota firmadla del estado de fondos. 

CAPITULO V I I I Be la Secretar ia—hxt . 33. La 
Secretaría será eilegida por la Junta de ProfesoreSj 
pudiendo recaer la elección en una de las Profesó-
ras numerarias o en la Auxiliar burotorática. 

Art . 34. Los deberes y atribuciones de la Secreta, 
r í a son los sigudenteis: 

a) Dar cuenta a la Dirección de los asuntos qu 
ocurran, despachando con ella los expedientes de 
toda clase tramitados por la oficina a su oaî gO'. 

b) Redactar las comumicaciones y documentos ofi
ciales. 

c) Dirigir las operaciones de matrícula. 
d) Redactar las actas de la Junta de Profesores. 
e) Expedir títulos y certificados. 
f) Cuidar de los registros de entrada y salida 

y cuantos libros se coinsideren necesarios al mejor 
régimen administrativo y académico. 

g) Formiar el expediente peirsomal de los módicos 
numerarios, Profesores, Profesoras, emipüeados de 
toda clase y alumnos. 

CAPITULO I X Be la A u x i l i a r femenina.—Ar
tículo 35. La Auxiliar femenina tendrá los siguien
tes deberes y atribuciones: 
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a) Estar en el Loical de ía Esmela de diez de la 
mañana a dos de la tarde. 

b) Atender al servioio de biblioteoa fácil i tan do 
las obras que pueda pedir el público. 

c) Poner en limpio las minutas de órdenes, ofi
cios y comunicaciones emanadas de la Dirección. 

d) Llevar los registros generales de entrada, tra
mitación y salida, los copiadores de órdenes genera
les y particulares, el cierre y servicio de habilita
ción y biblioteca, ordenan los expedientes en curso 
y los que hayan de .archivarse. 

CAPITULO X Be las Juntas directivas.—Art. 36. 
A los efectos de una división del trabajo que per
mita la mayor rapidez en la tramitación, se clasifi
carán todos los asuntos en que haya de entender la 
Comisión directiva en tres secciones: 

Dirección sanitaria y psiquiátrica. 
Locales, material, cursos y conferencias. 
Pedagogía y cantina. 
Estando cada sección a cargo exclusivo de uno de 

los Directores que en las Juntas de Comisión, todo 
lo frecuentes que la buena marcha del establecimien
to requiera, notificará a los compañerois los asun
tos surgidos desde la anterior y las soluciones da
das a los resueltos o. d© las posibles en los pendientes. 

Art . 37. Necesitará ser acuerdo de la Comisión 
en pleno todo lo referente a: 

a) Evacuación de informes. 
b) Organización de cursos y conferencias. 
c) Sanciones. 
d) Modificáción de acuerdos anteriores de la Co-

. misión. 
e) Relaciones con la superioridad. 

CAPITULO X I De í a Jun ta de Profesores A r 
tículo 38. La Junta de Profesares estará constitui
da por los módicos numerarios, las Profesoras nu
merarias y los Profesores auxiliares. 

Art . 39. Será convocada por la Dirección, bien 
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por propia in ic ia t iva o a mstancia ©scrita y f i rma
da, por lo menos, por una terioera par te de los vo-
cates, hacieindo constar <el mot ivo de la pe t ic ión de 
convocatoria. Las citaciones se h a r á n con veinticaa-
t r o horas de ant ic rpación . 

A r t . 40. E n t e n d e r á en los asuntos que determine 
este ireglamentoi, y en los que la fueren sometidos 
por la Direoción de la Escuela, en el examen de 
las peticiones hechas a ésta, en el acuerdo de la ad
quisición del materáail de enseñanza , libros, revistas 
e instrumentos de laboratorio y bo t iqu ín , teniendo 
ein cuenta las cantidades disponibles pa ra esos 

.efectos. 
A r t . 41. Será de la incumlbencia de la Jun ta dis. 

t r i b u i r el 50 por 100 de la cant idad recau-dadia por 
derechos de m a t r í a a l a y de Maestros y el totad de 
las de los alumnos. Del acuerdo de esa distribuciión 
se l e v a n t a r á acta, que en un ión de los justificantes, 
se r e m i t i r á n a la siuperioridad pa ra su ap robac ión , 
debiendo archivarse en la S e c r e t a r í a de la Escuela. 

A r t . 42. La asistencia a la- Jun ta se rá obligatoria, 
no pudiendo. excusarla sino por causas justificadas 
a ju ic io de la Dirección. Todas las ausencias se apre
c ia rán igual que las faltas a clase. 

A r t . 43. L a Jun ta de Profesores g o z a r á de todos 
los derechos que otorgue a estas Corporacioneis la 
legislación vigente. 

C A P I T U L O X I I De U b ib lwteca .—Ad. 44. L a 
biblioteca será dotada de libros y revistas técn icas 
en la p ropo rc ión que lo perimitan los fondos d:e la 
Escuela. 

A r t . 45. Cointendrá una sección especiail de libros 
infanti les dedicados a los alumnois. 

A r t . 46. L a biblioteca e s t a r á abierta aJ públ ico 
todos los días laborafoiles de diez a trece. 

A r t . 47. Bajo recibo, y por un espacio de d í a s 
nunca superior a cuatro, p o d r á n Uevai"86 a domi
cilio los voiúmeines y revistas, excepto el n ú m e r o 

— 600 — 



ÉSCUECA DE ANORMALES.—6 DICIEMBRE 

corriente de és tas y de aquéllois, los qia© haga in,e-
nos de tres mesies que fueran adquáiriidos. 

A r t . 48. De servir las ofor as e s t a r á enoargadia i a 
A u x i l i a r buroorá t ioa , y de la inspección y dirección 
del funcionamieinto uno de los m i é m b r o s d.e la Co-
nuis'ión directivia, según previene el a r t í c u l o 36. 

C A P I T U L O X I I I Del laboratorio y bo t i qu ín .— 
A r t . 49. Laborator io y b o t i q u í n serám pana aso 
exclusivo de la Escuela. L a Dirección p o d r á propo
ner a la superioridad el noimbramiento' de méd icos 
gratuitos, que t e n d r á n por mis ión cooperar a los 
trabajos propios de estas dependencias, as í como 
de una enfermera re t r ibu ida pa ra ayudar a l a a p ü -
caoión de las medidas t e r a p é u t i c a s que el estado de 
los alumnos baga pirecisais. 

A r t . 50. Labonatorio y bo t i qu ín f u n c i o n a r á n oa-
jo la dirección del mismo médico numeriario encar
gado de la biblioteca. 

C A P I T U L O X I V Cant ina .—Art . 51. L a compo
sición de las comidas se rá f i j ada según las condicio
nes físicas de los alumnos, por los médicos nume
rarios. 

A r t . 52. L a hora y tu rno de comida será esta
blecida en el horar io . 

A r t . 53. A las Maestr ías numerarias y las s i r / ¿en
tes se les f ac i l i t a r á l a comida de m e d i o d í a . 

C A P I T U L O X V De lo cursos para Maestros.— 
A r t . 54. La Escuela o r g a n i z a r á cursos de perfec
cionamiento para Maestros, pudiendo gestionar la 
Direcc ión 'el concurso de las personas técnicas , cuya 
cooperac ión considere conveniente piara el mejor éx i 
to de aquéllos. 

A r t . 55. E i importe de la m a t r í c u l a será de 100 
pesetas. L a mi t ad se d e s t i n a r á a r e t r i bu i r a lo® en
cargados de las-ensiefianzas y ia o t ra m i t a d a la ad
quis ic ión de mater ia l c ient í f ico, según acuerdo de 
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la Jun ta de Profesoires, que será etevado a la su
per ior idad por la Direioción. 

A r t . 56. L a Direoctón lleviará a cabo l a redacción 
die p rogramáis y horarios. 

C A P I T U L O X V I De las conferencias de d i v u l ' 
pac tón .—Art . 57. La Direiooión de la Escuela orga
n iza rá , por lo menois, sieas confereincias anuales, de 
las preceiptuadas en el a r t í c u l o 8.° 

A r t . 58. Lstas conifeiremcias serán g r a t u á t a s . 
A r t . 59. Se rán dadas por los Profesores de la 

Escuela y los especialistas ajenos a ella que la D i 
rección crea conveaiieintes a loe fines de la d ivuL 
gaoión. 

C A P I T U L O X V I I ¿>e los alumnos.-^Axt. 60. Los 
n iños que aspiren a ser admitidos en la Escuela de-
dc rán ser reconocidois previamente en la consulta. 

A r t . 61. E l n ú m e r o m á x i m o de alumnos será de 
60; de ellos 20 p a g a r á n 100 pesetas menaualeis, no 
pudiendo dejar de admi t i r alumnos í n t e r i n no es
t é n cubiertas las 60 plazas. Cuando el local lo per
mi ta , p o d r á sier aumentado este n ú m e r o . En caso 
de no haber solicitudes pa ra las plazas de pago, se 
c u b r i r á n con n iños de los gratui tos. Las 100 pese
tas se de s t i na r án í n t e g r a m e n t e a las necesidades de 
la Escuela, com arreglo a lô  dispuesto en el a r t í c u l o 
noveno del Eeal decreto. 

A r t . 02. P o d r á n ingresar en concepto, de gratui
tos los mi ños pertenecientes a f amilias que carezcan 
de medios ecoinómicos para satisfacer la pensión. 

L a Dirección de la Escuela t e n d r á en cuenta, pa
ra la admis ión en t a l concepto, los datos que pueda 
procurarse y muy especialmente la cédu la del cabe
za de famil ia , contrato die inqui l inato , etc.; pero 
ante todo, será elemento de ju ic io del mayor inte
rés el n ú m e r o de hermanos del admit ido que es tén 
a cargo de sus padres. 

A r t . 63. Deside el momento de ingreso en la Es-
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cuela, las fajmidias de los alurnnos comtriaein el oom-
piromiBO de someter a éstos a cuaintas pxác t i cas tera-
péu t ioas y pedagógiioas comísidieire necesarias la D i -
lecoión. 

A r t . 64. Todo alumno, al ingresar, l l e v a r á dos 
blusas blancas y urna fo tog ra f í a , según modelos que 
sie facÜJtarán en S e c r e t a r í a . 

C A P I T U L O X V I I I Del personal subalterno.— 
A r t . 65. E l conserje poseerá conocimientos de j a r 
d iner ía , paira atender al j a r d í n del Establecimiento. 

A r t . 66. Ell conserje h a b i t a r á en ed edificio de 
la Escuela, que e s t a r á bajo su oustodiia, debiendo 
permanecer en el Establecimiento durante las ho
ras de clase, en funciones de poirteroi-oxidenanza. 

A r t . 67. Será obligación de la oocáneTa: 
?.) Guisar los platos que se la ordenen, teniendo 

hecho el raciona ao pa ra las horas mareadlas en los 
horarios. 

b) Miantener en perfecto estado de limpieza Ja 
cocina, el oomedoir, la despensa, escaleras y pasillos. 

c) Fregar la va j i l l a y l imp ia r el comedoir, u im 
vez lerminada la comida. 

A r t . 68. Las obligaciones de la criada s e r á n : 
.ij) L i m p i a r diariamente todos los locales no asig

nados a> la cocinera, 
b) Servir la oomida. 
A r t . 69. Tanto la oocinera como la cr iada «e pre

s e n t a r á n en la Escuela con la an t e l ac ión necesaria 
pa ra realizar la limpieza antes de la llegada de los 
alumnos, r e t i r ándose la oocinera una vez servida la 
comida y l i m p i o el comedor, permaneoiendo la cr ia
da hasta la t e r m i n a c i ó n de las clases. 

A r t í c u l o Jadicional. Tanto 'l|a Diireiooión de esta 
Eaouela como el personal de todas clases f ac i l i t a r án 
a los individuos del Patronato Nacional de Anoir-
males cuantos datos y elementos juzguen necesariios, 
as í como la asistencia que reclamen p a r a el ejerci
cio de la función inspiectora que determina el ar-
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tícuJo 5.° del Eeal decreto de 13 de septiembre 
de 1924. 

M a d r i d , 6 de diciembre de 1924.—E'l Subsecretario-
G A R C I A D E L E A N I Z . — ( G a c e t a del 24.) 

7 D I C I E M B R E 1924—O—Traslado voluntario 

((Eista Dirección general ha resuelto que las pe t i 
cionéis de traslado voluntar io por el cuarto tu rno 
del Estatuto vigente se presenten en las Secciones 
administrativas durante los meses de enero y j u l i o 
de cada año , y en cuyas f i chías y relaciones se f i 
j a r á n las oirouinstancáas iprofesiionales y servicios 
que en 31 de diciieimibre y 30 de jun io anteriores, 
respectivameinte, tuviesen los interesadois, procedien
do dichas. Secciones administrat ivas a h>. ^"« i f i ea -
ción y ordiemamiento en la forma prevenida.—(Ga
ceta 10 diciembre.) 

Nota.—^Posteriormente, por Real orden de 26 de 
j n n i o de 1925, se ha modificado el procedimiento 
de soliioitar; véase en eil lujgar corresiponidiente. 

11 D I C I E M B R E 1924.-0—Incompatibilidades 

Vista la instancia en que D . Pedro Carmena Amo
res, jMaestro de Barbata (Cadiiz), solicita autoriza
ción para d e s e m p e ñ a r el cargo de Director de la Es
cuela del P ó s i t o de pescadores, de la ci tada loca
lidad : 

Teniendo en cuenta que es c r i te r io conístante del 
Minister io el de negar esta clase, d© autorizaciones, 
impuesto por la coníveniencia d& que los Maestros 
nacionales ®e dediquen excluisivamente a la enseñan
za oficial, para la mayor eficacia de su labor pe
dagógica , 

Esta Di recc ión (general ha resuelto desestimar la 
instancia del Sr. Carmona, el cuaJ1 no p o d r á posesio
narse de la Escuela del P ó s i t o de pescadores sin 
previamente haber renunciado a su cargo de Maestro 
nacional u obtenido la exicedencia.—(B. O. 6 enero.) 
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12 D I C I E M B R E 1924.—R. O—Licencia» por 
enfermedad 

Vista í a consulta elevada a este Direc tor io mi l i t a r 
por el Minis ter io de Fomento sobre coniveniencia 
de una disposic ión aclaratoria y complementaria, del 
precepto legal que regula la concesdÓn de lieencias 
por enfermo, 

S. M . el Rey (q. D . g.), de acuerdo con el D i 
rectorio mi l i t a r , ha tenido a bien disponer Jo si
guiente, como i n t e r p r e t a c i ó n , ac la rac ión y comple
mento de los a r t ícu los 32 y 33, en re lac ión con el 
20, del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para Ja ejecución de la liey de Bases de los fun
cionarios de la A d m i n i s t r a c i ó n del Estado : 

Primero. Las licencias y p r ó r r o g a s por enferme
dad se concede rán por Real orden publicada en la 
« G a c e t a de (Madrid». 

Segundo. L a p r ó r r o g a del mes de licencia por 
enfermedad no p o d r á exceder en n i n y ú n caso de 
dos meses, y se rá concedida mes a mes. E l pr imer 
mes de p r ó r r o g a se rá con medio sueldo y el segiundo 
sin sueldo. 

Tercero. L a eomprobaíción de la enfermedad para 
las licencias y p r ó r r o g a s d e b e r á justificarse previa
mente mediante cer t i f icac ión de un Módico^ que per-
teneizca a l Cuerpo de Sanidad c iv i l que tenga resi
dencia oficial en la locailidad, y si no existiera de 
t a l clase, por un M é d i c o tituilar de función oficial 
del Estado, Provincia o Municipio. Sus derechos los 
d e b e r á abonar el funcionario. 

En ell certificado méd ico se e x p r e s a r á concretamen
te l a enfermedad, la necesidad de la licencia y su 
du rac ión . 

A l cursar da instancia, el Jefe) del Centro o depen
dencia donde sirva el peticionario la i n f o r m a r á ex
presando lo que le conste sobre Ha existencia de la 
enf ermedad, y si cree precisa la licencia que se pide. 

Cuando se estime necesario o conveniente, este 
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J e í e o dell Departamento pod rán ordenar la com-
proibación de la enfermedad por nuevos reiconiocimiien-
to de dos Médicos , siendo entonces satisfedhos los 
gastos por el fondo de materrial del Departamento, 
sin que pueda exceder el importe de 10 pesetas por 
Médico. 

'Cuando la enfermedad no se compruebe, es el i n -
tereisado ell que lo1 debe abonar. 

Cuarto. Las p r ó r r o g a s de plazos posesorios por 
enfermedad d e b e r á n justificarse en la misma forma 
anterior. 

L a pr imera p r ó r r o g a se cons ide ra r á como primer 
raes de licencia por enfermo, y la segunda como sfe-
gundo mes ; p.ero no coibrando sueldo, como el ar
t ículo 20 del Reflamento estaiblece, si b ien una vez 
incorporado eil funcionario a su destimo, p o d r á •con
cedérse le un tercero y ú l t imo mes dé licencia por 
enfermo, con medio sueldo, con lo cual q u e d a r á n 
igualados todos los funcionarios en deredhos, ven
tajas y obligaciones. 

Quinto. Si ail terminar la m á x i m a p r ó r r o g a de 
licencia por enfermo el funcionario no se reinte
grara a su servicio', aun continuando la enfermedad, 
se le d e c l a r a r á excedente voluntar io o p a s a r á a Ta 
s i tuación de supernumerario, según losi casos, a no 
ser que tuviera derechos y le conviniiera m á s la j u 
bi lación por imposibilidad física. 

Sextos. No se concede rá licencia por enfermo ni 
p r ó r r o g a de plazo posesorio por enfermedad si no 
ha transcurriido un a ñ o después del disfrute de la 
anterior. 

Sép t imo . Las licencias por enfermo y (las p r ó r r o 
gas de plazo posesorio por esta misma causa h a b r á n 
de disfrutarse en el punto de destino o en el que se 
acaba de cesar, o bien en el que expresamente de
termine la conces ión. 

Octavo. Cuando un funcionario' no se presente en 
la Oficina alegando estar enfermo, d e b e r á remi t i r 
su baja sámuíl táneamente. E l t iempo májdffiQ d© baja 
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será die oobo díais, a l caibo del cual s e r á precisa la 
pe t i c ión de licencia por enfermo, que, al concederse, 
se baírá con fecba del día en que produjo la iimsr-
tanciia. E l Jefe del Centro o dependencia o el del 
Minis ter io p o d r á y d e b e r á comprobar l a baja' por 
enfermo en la forma que considere conveniente,•— 
(Gaceta 13 diciembre.) 

'Nota.-—Los artículosi 32 y 33 del Reglamento^ que 
se cita de 7 de iseptiembre de 1918 .pueden consul
tarse en el Diccionario de Legislación, p á g . 744. 

12 D I C I E M B R E 1924—O.—Oposiciones restringidas 

Sf publica relaciión de Maestros que han preseri-
tado memoria para ser admitidos a los ejercicios d'e 
oposic ión, para plazas d© 3.500 a 5.OO0 pesetas.—(Ga
ceta 22 diciembre.) 

16 D I C I E M B R E — R . O—Viaje de instrucción 

Se conceden al Inspector D . Francisco Carr i l lo 
Guerrero 2.000 pesetas «pa ra verificar excursiones 
y viajes breves por E s p a ñ a » , etc.—(B. O. 16 enero.) 

17 D I C I E M B R E 1924—R. O.—Escuelas nuevas 

Se orea, con ca rác t e r provisionial, unfe, Escuela 
m i x t a para Maestro, en Bu bayo, Marina, de Cude-
yo (Santander).—(Gaceta 26 diciembre.) 

18 D I C I E M B R E . — R . D—Ministerio de Instrucción 
pública 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Ar t í cu lo primero Se crea en el Min is te r io de Ins

t rucc ión públlioa y Bellas Artes la Di recc ión gene
r a l de E n s e ñ a n z a s superior y secundaria, que t e n d r á 
a su cargo los asuntos y servicios que a las Seccioiues 
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sép t ima , octava y novena de dicho Departamento, de
nominadas, respectivamente, E n s e ñ a n z a universita
r ia y saiperior, Segnnda e n s e ñ a n z a y E n s e ñ a n z a s es
peciales, a t r i lmye el Real decreto de 13 de septiean-
bre de 1924. 

A r t . 2.° Lais atribuciones del Director general de 
Enseñamizas superior y secundaria, que t e n d r á la do
tac ión anual de 15.000 pesetas, sierán las señaliadas 
en el a r t í c u l o 3.° del Reglamento del referido M i 
nisterio, aprobado por Real decreto de 30 de diciem
bre de 1918. 

A r t . 3.° Se crea, a las inmediatas órdeneis del 
Minis t ra , una S e c r e t a r í a auxil iar , a cuyo frente ha
b r á un J e í e de Admin i s t r ac ión o Negociado del Cuer
po general de Funcionarios administrativos del M i 
nisterio de In s t rucc ión piiblica y Bellas Artes, y for
m a r á n parte de la misma otras funciónariois del mis
mo Departamento, y a d e m á s el personal auxiliar de 
mecanógra fos que sean lnecesaTias,, dentro del n ú m e 
ro autorizado par el; artículoi 4.° del Real decreto 
de 4 del ¡actual. 

A r t . 4.° Quedan subsistentes, en cuanto no se 
opongan a las anteriores disposiciones, el Real de
creta de 13 de septiembre de 1924, que r e o r g a n i z ó 
loisi servicios de dicho Minis ter io , y el Reglamento 
del mismo, aprobado por Real decreto de 30 I© di
ciembre dte 1918.—(Gaceta 19 diciembre.) 

18 D I C I E M B R E 1924. RR. OO Viajes de ins
trucción 

Se conoeden, para viajéis de iinstruoción de a lum
nos, las siguientes cantiidiadieis: 3.000 pesetas, a la 
Escuela .Normal de Miaestriais de A v i l a ; 1.500 pee-
tas, a la de Cueimoa; 2.000 pesetas, a l a de Maestros 
de Gerona; 2.000 pesetas, a la de L o g r o ñ o ; 2.000 pe
setas, a la de Ma laga ; 3.000 pesetas, a la de Ovie
d o ; 1.000 peestas, a la dle Cuenca, y 2.000 pesetas, 
a la de Pontevedira.—(B. O. 9 enero.) 
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19 D I C I E M B R E 1924—R. O.—Gastos de Inspección 

Como rect if icación a la Reai offdeii flecha 7 ÚG 
agosto' ú l t i m o , 'Cftctaidia por este Minis ter io para 
regular la . forma eai que han de peircibir los Ins
pectores profeisionales de Pirimera e n s e ñ a n z a ia^ dic
táis de vi SÍ la y los gastos dé locomoción que ellas oca-
sionun, 

S, M . ei Rey (q. D . g.) ha tenido a bien dispo
ner que la regla 4.a de la referida Real oirden que
de modifuoada en el sentido de que las 500 pesetas 
••.signadas a los 198 Inspectores para gastos de lo -
x>'moción sean librada®, por semetres de 250 y en el 
concepto de a jus t i f ica r con cargo al c ap í t u lo 4.°. 
a r t í c u l o 2.°, concepto 2.° del vigente presupuesto de 
este Departameno, sin perjuicio de que l a Direc
ción general de Pximeira enseñanza acuerde que el 
remanente que pueda resultar por vacantes y ¡rein-
-tegros a f i n de. ejercicio se destine a aumentar la 
indicada consignaciótn de 500 pesetas a aquellos Ins
pectores que, previamente autoirizados, hubieran he
cho mayores gastos por el servicio de referencia.^— 
(B. O. 6 enero.) 

19 D I C I E M B R E 1924.—R. O Residencia de 
Inspectores 

Vista la cómunicac ión del gobernador de la p ro 
vincia de L é r i d a dando cuenta a este Ministerio' del 
estado en que se encuentran las Escuelas naciona
les de aquella provincia por no ser visitadas con 'a 

' frecuencia debi da: 
Resultando asimismo que ciertas p r á c t i c a s y d i -

ligencdais incumbentes a la Inspecc ión , tales como 
necctnocimiento de huevois localeis dedicados a la 
enseñanza , no se cumplen en el t iempo y formas 
ordenadas, y habida cuenta de que tales omisiones 
pueden 'ser debidas en par te a las dificultades y 
faltas de i t inerarios de la provincia, dificultades 
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que acrecoii si se hacem inradiar todos los de la ins-
pecición desde la capi ta l . 

S. M . el Eey (q. D . g.) se ha servido dispomeit: 
1. ° Que em ella nadiquen el Inspector Jefe de Ja 

provincia de Leriida como t a l y como Insipeotor de 
la p r imera zona, asá como la Inspectora a cuyo 
cargo esté la inspección femenina. 

2. ° Que la segunda zona, comp'uestia por los par
tidos de Seo de Urgel , Cervena y Sollisona, tenga 
por capitail a Cerveria. y que D . Ennilio Tost y 
Guasch, Inspector de la zona, venga obligado a t^-
ner su residencia of ic ia l en dicha localidad. 

3. ° Que la capital de la tercera zoma, Tremp. 
S ort y V i ella s ea Tiremp, dond'e de igual modo h a b r á 
de residir el Inspector de La zona. D . Angel Eoset 
Ahel ló—(B. O. 6 enero.) 

19 D I C I E M B R E 1924—O.—Oposiciones restringidas 

iS'e publica re lac ión de Maestras que han presienta-. . 
do memoiniias aspirando a las opoisiclonéis para suel
dos de 3.500 a 5.000 pesetas.—{Gaiceta 24 diciembre.) 

27 D I C I E M B R E 1924.- S E N T . * - Escalafón del 
Magisterio 

Se dicta sentencia declarando compuibabiles pai,a 
el Esca la fón , como pirestadois em propiedad, los ser
vicios intterinos con arreglo al Estatuto de 1918> por 
ser opositores en lista de a sp i r an t e s .—(Véase Real 
orden 11 marzo 1925.) 

30 D I C I E M B R E 1924.- 0—Turno de traslado 

Se dispone que « u n a vez adjudicadas todas las 
Vacantes de destino ocurridas hasta 30 actual ( d i 
ciembre de J924), con vista a las peticiones en v l -
goT en esta fecha, como procedentes de las convo
ca t crias anteriores, se oanisiideren anaiilada® todas 
las papeletas que quedaren como remanentes sin 
haber sufrido efecto». 
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EDIFICIOS.—31 DICIEMBRE 

31 D I C I E M B R E . O. Edificios escolares 

Se aprueban los proyectos y preisupiuestos presen.-
tactos piara oomstruir los siigiuienteis édifiioiots: "no, 
para EiSeuela m i x t a , en A g ü e r a (Merindiad de M o n -
t i j a , Burgos) , en 43.517,54 peseitais; uno, pa ra Es
cuela mix ta , de Onas, Cangas de Q n í s (Oviedo), en 
37.470,30 peisetas; do-S', pa ra Eiscuelas uni tar ias de 
n iños y n iña s em Zarza de Granadillla (Cáoerasi), 
por 35.659,37 peseeas y 35.233,50; uno, p a r a Escue-
l'a m i x t a en -Chimorileít, Mionóvar (Alíiic^nte), en 
39.873,14 pesetas1; dos, para Escuelias de n iños y 
n i ñ a s , en Cabanillas del Campo (Guadalajara) , en 
39.887,83 pestas, y 41.361,45 pesetas; uno, para dofi 
Escuelas, en Tud'elilla ( L o g r o ñ o ) , por 84.498,70 pe-
satas; uno, t a m b i é n para dos Bscueilas, em H e r v í a s 
( L o g r o ñ o ) , por 59.511,64 pesetas; o t ro , pa ra dos 
Escuelas, en Aguas de Bulsot (Alicante) , por pese
tas 78.820,24; dos, piara n i ñ o s y n i ñ a s , en Salva
t i e r r a (Alava ) , por 39.551,75, y 35.885,40 pesetas; 
otros dos, en Zaorejas (Guadalajara), por 37.546,50 
pesetas cada uno ( B . O. 20 enero); dos, para Mar-
toreillas (Barcelona), en 64.388,80 pesetas; dos, para 
Gomares ( M á l a g a ) ; uno, en siu agreigado Las Cue
vas, poir 33.519,25, 32.380,82 y 33.006,95 pesetas, res
pectivamente; dos, para San Felices (Sor ia) , por 
59.442,07 pesetas; dos, para A l m u d a i n a (Alicante^, 
en 79.187,73 pesetas; dos, para CogolLudo' (Guada
lajara), en 40.160,47 y 39.549,56 pesetas; dos edificios, 
para cuatro' Escuelas unitarias, en Jodar ( J a é n ) , 
por 83.056,91 y 82.694,81 pesetas; uno, paira dos Es
cuelas, en Pola de Allande (Oviedo), por 68.398,40 
pesetas.—(B. O. 30 enero.) 

611 



® 

María Montessori 
por 

Don Ezequiel Solana 

oooOOO000 

Es este libro un estudio crítico de los 

métodos educativos, tan discutidos, de 

esta eminente psicólog-a y pedagoga 

:-: italiana. Ilustrado con láminas :-: 

000000000 

Ejemplar, en r ú s t i c a . . . . . 3)00 pesetas. 



III.—Parte administrativa 



L I B R O D E L E C T U R A 

V I C T O R I A 
(Libro de lectura para niñas) 

p o r 

D o ñ a María del Pilar O ñ a t e 

Es Victoria un libro que no debe faltar en 
ninguna escuela de niñas, por su amenidad 
e interés. Puede decirse que este libro es 
Corazón, de Amicis, escrito para niñas. 
Viene, pues, a llenar un hueco, que era 
:-: :-: muy necesario completar :-: :-: 

ooQOOoe 

Ejemplar . 1,00 pesetas. 
Docena 12,00 — 

® 



P A R T E A D M I N I S T R A T I V A 

I . A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 

Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes; 
Excmo. iSr. D . Eduardo Calleijo y de la Cuesta (desu
de el 4 de diciembre de 1925, en que fué re&tafolcc:-
do el cargo por Real decreto del d ía anterior) . 

Director general de enseñanzas superior y secun
daria (cargo creado' por Real decreto de 18 de diciiem-
bre de 1925, sin proveer a l cerrar este Anuario). 

Dirección general de Primera enseñanza. Jefe en
cargado de la D i r e c c i ó n : l i m o . Sr. D . Mar iano Pozo 
y Garc í a (desde finéis dte 1923). 

Director general de Bellas Artes. Excmo Sr. Con
de de las Infantas. 

Director general del Instituto Geográfico. Jefe 
encargado de la D i r e c c i ó n : Excmo. Sr. D . J o s é 
Galbis.. 

Nota .—El Min i s t e r io iqueda conl t i tu i ído por las 
cuatro Direcciones generales mencionadas, y al ce
r ra r este Anuario, se es tá en momentos de reorgani
zación y de. des ignac ión de personal. Se ha creado 
t a m b i é n una S e c r e t a r í a (véase Real decreto de 18 
diciembre 1925), que tampoco es t á organizada. E l per 
sona'l t écn ico , distribuido por secciones como ha fun
cionado en el a ñ o 1925, y como e s t á el 20 de diciem
bre del mismo a ñ o , es el s iguiente: 

S U B S E C R E T A R I A (1) 

Sección 1.a—Central. 

Jefe. D . J o a q u í n Agui le ra y Osorio. 

Sección 2.a—'Contabilidad y presupuestos. 
J é f e , D . Fernando de L a r r a y Larra . 

(1) Los asuntos de cada iSección y el personal 
asignado, se consigna en el Real decreto de 13 de 
septiembre de 1924. 
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PARTE ADMINISTRATIVA 

Sección 3.a—Codificación, Asociaciones, Títulos y 
Legislación especial de estudios hechos en el 

extranjero. 
Jef e, D . M'amiel Die y JVIas. • 

Sección 4.a—Fundaciones benéfico-docentes. 
Jefe, D . Eduardo Torra lba Medina. 

Sección 5.a^—Publicaciones, estadística e informacio-
nes de enseñanza. 

Jefe, D . José A c u ñ a y P é r e z de Vargas. 

Sección 6.a—Habilitación 
Jiefe, D . Is idro Jiméniez Gallego. 
Sección 7.a—Enseñanza universitaria y superior. 

• J efe, D . Enrique Caries Vinader. 

Sección 8.a—Segunda enseñanza. 
J e í e , D . Vicente Cuadril lero y Medina. 

Sección 9.a--Enseñanzas especiases. 
Jefe, D . Tiburcio C a t a l á n . 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E P R I M E R A 
E N S E Ñ A N Z A 

Sección 10.—Enseñanzas del Magisterio. 

Jefe, D . Angel D a b á n y Vallejo. 

Sección 11.—Nuevas Escuelas de Primera enseñanza 
e Instituciones complementarias de la Escuela 

Jefe, D . Mariano Pozo Garc ía . 

Sección 12.—Provisión de Escuelas 
Jefe, D . . Francisco Díaz R o d r í g u e z . 

Sección 13.—Escalafón general de Magisterio 
Jefe, D . Vicente Menéndez Domínguez . - , 

Sección 14.—Incidencias del personal del Magisterio 
Jefe, D . R a m ó n Sans P iñ i l l a . 
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D I R E C C I O N G E N E R A L D E B E L L A S A R T E S 

Sección 15.—Fomento de las Bellas Artes 
Jefe, D . Alfonso Pérez- 'G. Nieva. 

Sección 16.—Enseñanzas artísticas 
Jefe, D . Migue l M a r t í n e z de la Kiva . 

Sección 17.—Construcciones civiles y Monumentos 
Jefe, D . Ricardo Magasen Llerandi . 

Sección 18.—Archivos, Bibliotecas, Museos arqueo
lógicos y Propiedad intelectual 

Jefe, D . Augusto F e r n á n d e z Victar io . 

C O N S E J O D E I N S T R U C C I O N P U B L I C A 

Consejeros: distribuidos en Secciones: 

Sección 1.a—Instrucción primaria 
Señor Obispo de Madr id -Alca lá (consejero nato). 

Son t a m b i é n Consejeros natos el Director general de 
Primera e n s e ñ a n z a y el Rector de la Universidad 
Central. D . Rufino Blanco, Profesor de la Escuela 
de Estudios Superiotres del Magis te r io ; D . Casto 
Blanco Cabeza, Profesor de la Escuela Normal Cen
t r a l de Maestros ; d o ñ a M a r í a A . R incón Lazcano, 
Maestra regente de la Escuela graduada aneja a la 
Escuela Normal Central de Maestras; D . Manuel 
Ba r to lomé Cossío, Director del Museo P e d a g ó g i c o 
Nacional ; D . J e s ú s Sarabia y Pardo, A c a d é m i c o de 
la Real de Medic ina ; D . Eloy Bul lón y F e r n á n d e z , 
ex Director general de Pr imera ensefianza, y D . Jos-é 
Rogerio Sánchez , ex Inspector general de Primera 
ensefianza. 

Sección 2.a—Institutos, Escuelas de Comercio, 
Industria, etc. 

Señor Sabsecretario de Ins tn ioo ión p ú b l i c a . 
Presidente. D . Manuel Zabala y Urdán iz , c a t e d r á 

tico de la Sección de Letras del Imsti tuto de San 
I s i d r o ; D . Ignacio S u á r e z Somonte, c a t e d r á t i c o de 
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PARTE ADMINISTRATIVA 

la Sección de Oienciais del Iinstitiuto diel Cardenal 
Cisneros; D . Juan Fllórez Posada, proifesor de la 
Escuela Oemtrial de Inigenieros Imidíusttirialéis; don 
Ramiro Suárez y BeirmúdeiZ, profesor de la Escue
la I ndus t r i a l de M a d r i d ; D . R a m ó n Ruiz Amado, 
profesor de Centro de enseñanza no oificial, y don 
Franoiseo R. de U h a g ó n , m a r q u é s é e Laurencia, 
aioadémioo de la HiistoTÍa; D . Juan Zai ragüeta y 
D . Juan Bengoecihea. 

Sección 3.a—Bellas Artes 

Presidente. D . Firancisco R o d r í g u e z Mairín, direc
to r de la Bibílioteca Naciona l ; un pirofesor de la 
Escuela de A r q n i t e c t u m de esta cor te ; D . Juan 
Moya ; un profesor de l a Eiaouela de Pintuirar E>'_ 
ouilturai y GraJbado; D . Contrado del Campo y 2a -
baleta, profesoir del Real Coniservatario dé MnBica 
y D e c l a m a c i ó n - D . Femando Alvarez Sbtomayor, 
director del Museo STacional del Prado ; D . R a m ó n 
Mél ida y Alinair i , de la Real Academia de Bellas 
Artes de San F e r n á n d o i ; D , Mianuel Gómezi More
no, de l a Reaíl Academia de l a H i s t o r i a ; D . Ricardo 
León y Román , de la Real Academia Etspañola , y 
D . Migue l Blay. 

Sección 4.a—Universidades 

Presa dente, D . J o s é Rodnígueiz C'airraciidlo, cate-
d;rátiico de la Facultad de Fairmacia; D . Adolfo Bo-
nillla 'San M a r t í n , c a t e d r á t i c o de la Facultad de F i 
losofía y Letras de l a Universidad Centiral; D . Blas 
Cabrera y Felipe, c a t e d r á t i c o de la Facultad de 
Ciencias ; D . Felipe Clemente de Diego, c a t e d r á t i 
co de la Facultad de Deredho ; D . R a m ó n J i m é n e z y 
Garc ía , c a t e d r á t i c o de. " l a Facultad de Medicina ; 
D . Juan M . Díaz Vi l l a r , profesor de la Escuela de 
Veterinaria : D . J a s ó Gascón y Mairtín, ex director 
de Primera enseñíanza, y D . Ignacio- Bol ívar y de 
ü r r u t i a , de la Real Academia de Ciencias Exactas, 
Fís icas y Naturales. 
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Comisión Permanente 

Presidente de la Comisión: D . Elias CPormo y 
Monzó. 

Vocales de la misma: D . J o s é Rogerio Sánchez y 
D. J e s ú s iSarabia, por l a Sección pr imera ; D . Ra-
m k o S u á r e z y D . Juan Z a r a g ü e t a , por la segunda ; 
D . Fiernando Alvarez ¡Sotoanayor y D . Juan Moya, 
por la tercera, y D . Blas Calbrera y D . Juan M -
Díazí, por la cuarta. 

Secretario del Consejo: D . Fernando Alfaya. 

Junta para Ampliación de Estudios e investigacio
nes científicas 

Presidente: D . íSant iago Eaanón y Cajal. 
Secretario: D . Josié Castillo jo y Duarte. 
Vicesecretario: D . Francisco López AcebaL 

Comisión organizadora del Escalafón del 
Magisterio 

F u é disuelta por Real orden de 10 de noviembre 
de 1923. L o hacemos constar, pueis t o d a v í a ihay quiten 
habla de ella como si funcionase. 

D I S T R I T O S U N I V E R S I T A R I O S 

Distrito universitario central o de Madrid 

(Comprende las provincias de Madr id , Ciudad Real, 
Cuenca, Ouadalajara, ¡Segovia y Toltedo.) 

Rector: D . J o s é R o d r í g u e z Carracido. 
Secretario general: D . Fírancáscfo cte Castro y 

Pascual. 

Distrito universitario de Barcelona 

(Comprende las provincias de Barcelona, Gerona, 
Lé r ida , Tarragona e Islas Baleares.) 

Rector: D . A n d r é s M a r t í n e z Vargas. 
Secretario general: D . Daniel M a r í n Toyos. 
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PARTE ADMINISTRATIVA 

Distrito universitario de Granada 
(Comprende las provincias de Granada, Almer í a , 

J a é n y Málaga . ) 

Rector: D . F e r m í n Garrido Quintana. 
Secretario general: D . Juan J o s é Gallego y Ruiz. 

Distrito universitario de Murcia 

(Comprende las provincias de Murcia y Albacete.) 

Rector: D . J o s é Loustau y GOmez de Membri l la . 
Secretario general: D . Juan de la Cierva y López . 

Distrito universitario de Oviedo 

(Comprende las proivincias de Oviedo y León. ) 

Rector: D . Isaac Ga loe rán Cienfuentes. 
Secretario general: D . Facundo Pedrosa y Solares. 

Distrito universitario de Salamanca 

(Comprende las provincias do Salamanca, Av i l a , 
Cáoe re s y Zamora.) 

Rector: D . Enrique E s p e r a b é y Arteaga. 
Secretario general: D . Eleuterio Poblac ión . 

Distrito universitario de Santiago 

(Compreude las provincias de C o r u ñ a , Lugo, Oren
se y Pontevedra.) 

Rector: D, Luiis Blanco Rivero, 

Secretario general: D . Paulino Otero y Vázquez . 
Distrito universitario de Sevilla 

(Comprende las provincias de Sevilla, Badajoz, Cá
diz, Córdoba , Suelva e Islas Canarias.) 

Rector: D . Feliciano Candan. 
Secretario general: D . Antonio Palomo Ruiz. 
Sección universitaria en L a Laguna (Canarias) 
Decano; D . J o s é R a m ó n de Orué y Arreguit 
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Distrito universitario de Valencia 

(Comprende las provincias de Valencia, Al icante y 
Cas t e l l ón . ) 

Rector: D . Rafael Pastor y González , 
Secretario general: D . Carlos Viña ls . 

Distrito universitario de Valladolid 

(Comprende las provincias de Valladolid, Alava, 
Burgos, Guipúzcoa , Palencia, Santander y Vizcaya.) 

Rector: D . Ca l ix to Valverde y Valverde. 
Secretario general: D . Francisco M a r t í n Sanz. 

Distrito universitario de Zaragoza 

(Comprende las provincias de Zaragoza, Huesca. 
L o g r o ñ o , Navarra, 'Soria y Teruel.) 

Rector: D . Ricardo Royo Vil lanova. 
Secretario general: D . Carlos Sánchez Peguero. 

I N S P E C T O R E S D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

No se ha publicado en el a ñ o 1924 Esca la fón de 
inspectoires, y damos el de 1923, con aquellas modi
ficaciones de que tenemos noticia hasta 1.° de di 
ciembre de 1924. 

Los n ú m e r o s que fa l tan han sido bajas. Las cifras 
que siguen a cada nombre son la fecha d© nacimiento. 

D . J o a q u í n Agui lera y Qsorio, 23-2-1872, honorario. 
1. Matilde Garc ía del Real Alvarez Mijares, 15-

3-1856, Madr id , municipal . 
2. Juan Joisé M a r í a Por t i l l a y Cantero, 24-11-

1865, M a d r i d , municipal . 
3. Juan P a t i ñ o y Rubio, 7-9-1856, Valencia. 
4. M a r t í n Amado Cayón y Cos, 30-1-1870, Val la

dolid. 
5. Enrique Marzo y Castro, 7-10-1871, Zaragoza. 

6. ^Gabriel Pancorbo y Cásca les , 8-7-1869, Granada. 
7. Francisco Car r i l l o y Guerrero, 14-7-1879, Ma

drid. 
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8. Manuel M a r t í n y Chacón , 17-4-1873, Madr id . 
9. Manuel Ibarz y Borras, 5-Q-IS61, Barcelona. 

10. Leopoldo Sanz y Rahona, 18-1-1866, Zaragoza. 
11. Manuel Lorenzo y G i l , 18-6T1868, L a Coruña . 
12. ^Miguel Berna! y M a r t í n e z , 39-9-1865, Alicante. 
13. J o s é Garc ía y Cous, 20-2-1871, Zaragoza. 
14. Jul io S a l d a ñ a y Alonso, 25-1-1878, Burgos, 
15. Gerardo A . y Lkneses, 10-12-1871, Pontevedra. 
16. Benito Luis L . y R o d r í g u e z , 10-10-1879, Orense. 
17. Ezequiel Cazafia y Ruiiz, 17rl-1874, Murcia . 
18. Bernardo Ezquer y J i m é n e z , 20-8-1863, Oviedo. 
19. H ig in io P é r e z y Vergara, 11-1-1866, Vizcaya. 
20. (Serafín Montalvo 'Sanz, 12-10-1874, Val ladol id . 
21. D a r í o C a r a m é s y Ruzia, 18-12-1871, Vizcaya. 
22. Luis ATvarez Santullanor 7-12-Í579, Madr id . 
23. Juan López Tamayo y Mora l , 16-8-1876,.Sevilla. 
24. Eulalio Escudero Esteban, 12-2-1874, ¡Sala

manca. 
25. AguBtín Nogués Sarda, 21-9-1873, Madr id . 
26. Manuel Yubero y F&máká&Z, 1-2-1870, Pa-

lencia. 
27. Natalio U t r a y y J á u r e g u i , 1-12-1874, Madr id . 
28. Manuel Rueda y Gonzáleiz, 23-1-1875, Barce

lona. 
29. J o s é Priego y Lópeiz, 18-3-188;l, Ciórdoba. 
30. A n d r é s Roco y Jarones, 2-9-1873, Barcelona. 
31. Eranciisco Verge y Sánchez , 20-1-1881, Málaga . 
32. Angel López Amo y Molinero, 12-2-1878, A l i 

cante. 
33. Ignacio Garc í a y Ga rc í a , 31-7-1880, L e ó n . 
34. Ruperto Escobar y Castillo, 1-4-1886, Sevilla. 
35. Alonsoi O l a g ü e Bordas, 19-1-1873, Valencia. 
36. Emil io Soler y Fors, 30-4-1871, Barcelona. 
37. Luis de F. y Galdeano, 31-1-1883, Huesca. 
38. Angel Or ta y Gaitero, 1-3-1877, Valladolid. 
39. Antonio E i j á n y Lorenzo, 13-1-1882, Zamora. 
40. Luciano Seoane y iSeoane, 8-10-1876, C o r u ñ a . 
41. F i l emón Bláziquez y Castro, 21-3-1880, Cádiz. 
42. Miguel Uribes y 'García , 5-7-1878, Valencia. 
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43. J o s é M a r í a X a n d r i y Pich, 6-1-1674, Barceloina. 
44. Federico Garc í a y Díaz , IS-dO-liSTO, A v i l a . 
45. Gas,par Ambrosio S. y P é r e z , 7-12-1678, G. Real. 
46. /Maoariio Iglesias, 27-2-1867, Oviedo. 
47. iSalvador Gnaú y M a r t í , 4H5-1885, Tarragcma. 
46. Lorenzo Luzuriaga y Miedima, 29-10-1680, Ma

dr id . 
49. Juan Llarena y Lluna, 1-7-1862, Burgos. 
i50. Jo sé Montserrat T. y fíala, 24-2-1676, Gerona. 
51. Fé l ix J o v é y Vergés , 5-5-1876, Huesca. 
<5I2. Emi l io Montserra t y Colas, 16-1-1670, Cas te l lón . 
53. Jul iana Tarrego y Pedraizuela, 17-6-1866, Ma

drid. 
54. M a r í a Quintana y Ferragut, 1Í5-4-1878, Madr id . 
55. Leonor Sieirrano y Pablo, 21-2-1690, Barcelona. 
56. Teodora H . y San Juan, 9-11-1877, C ó r d o b a . 
57. M a r í a Angela T. y Velasco, 13-5-1687, Zaria-

goza. 
58. Adelaida Garciía d'e Casitro, 4-1-1882, Valencia. 
59. Elena S á n c h e z y Tamargo, 27-11-1886, Oviedo. 
60. Adelaida Diez y Diez, 26-5-1887, Val íadol id . 
61. V ic to r i a AdradoiS e Iglesias, 21-4-1888, iSala-

manca. 
62. Luisa B é c a r e s y M á s , 15-11-1690, Madr id . 
63. Rafael Vicíente y Slevilla, 21-10-1891, Guada-

la jara. 
64. Benito Castr i l lo y iSagredo, 21-3-1881, Oviedo. 
65. Francisco Abe l l a y Garrido, 14-6-1690, Av i l a . 
66. Alfonso Barea y Moilina, 4-4-1683, M á l a g a . 
67. Anton io J . Onieva y S. Mar í a , 29-8''1686, 

Oviedo 
66. V a l e n t í n Aranda y Rubiales, 12-2-1890, Cuenca. 
69. Anton io Ballesteros y Usano, 11-4-1892, Se-

govia. 
70. Juan J o s é Senent e Ibáfiez, 24-11-1863, Al icante 
71. J o s é M . Azpeurru t ia y Flóirez, 20-7-1692, Alava 
72. Fernando S á i n z y Ruoz, 22-7-1689, Granada. 
73. Mariano Amo y Ramos, 15-2-1692, C ó r d o b a . 
74. Juan Capó y Vaills, 17-8-1888, Baleares. 
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76. Joaé Gaba ldón y Navarro, 7-5-1888, Ponte
vedra. 

76. Sinfotrosa Valleijo y Lara , 29^5-1879, Má laga . 
77. M a r í a Teresa ,8. de Baranda, 1-I&-1S91, Gra

nada; 
78. Amelia Asemsi y Beviiá, 5-5-1892, Toledo. 
79. Oul le rmi ina de P. Col imorio , 10-2-1869, Se-

vidla. v , 
«O. Guad'alupe Delgado Pineda, 20-2-lí8B2, Alicante. 
81. Luis Linares Becerra, 8-7-1887, Madr id . 
a2. Lorenzo Olagüe y Bordas, 10-8-1883, Murcia . 
S3. J o a q u í n Salvador Ar t iga , 4-11-1880, Albacete. 
84. Anselmo Bodrígueiz Saenz, 21-4-1878, Alava. 
85. Juan Novas Guillen, 28-4-1880, Pontevedra. 
86. Mariano' L . y C a m p á i s , 9-3-1883, PaJencia. 
87. D á m a s o M . Villanueva, 11-12-1885, Guadala-

jara. 
88. Gonzalo Gálvez; Carmona, 2-2-1886, Granada. 
89. Luis Soto Menor, 24-4-1881, I^ugo. 
90. Juan Garc ía Magarifio, 18-2-1875, Má laga . 
91. Faustina Alvarez iGarda, 15-i2-1874, León. 
92. Angel Luengo Encinas1, 30-4-1878, Salamanca. 
93. Kicardo Luna C a r n é , 6-2-1877, Tarragona. 
94. Quir ino Francisco M . Araoz, 4-1-1868, Burgos. 
95. Daniel R o d r í g u e z Rub ín , 27-2-1S87, Orense. 
96. Jo®é Galisteo Soto, 26-̂ 6-1873, Segovia. 
97. Tomás de Rivas J i m é n e z , 21-12-1875, «Guipúzcoa. 
98. Cir íaco Juan Huer ta , 16-3-1876, L e ó n . 
99. Eladio Garc í a M a r t í n e z , 18-2-1886, Navarra. 

100. Ensebio J o s é LiJlo Roclelgo, 5-3-1887, Toledo. 
101. Francisoo R o d r í g u e z Besteiro, 29-10-1886. Ma

dr id . 
102. Rodolfo J i m é n e z Zuazo, 14-1-1891, Logroño 
103. Pedro Riera Vidal , 5-11-1884, Toledo. 
104. Antonio Couceiro Freijornil , 2-6-1888, Orense. 
105. Luis Sites Criado, 26-10-1880, Huelva. 
106. M a r í a de los D . L . Bonora, 22-2-1882,. Palencia. 
107. Lorenzo Gordón Gómez, 20-4-1883, Badajoz. 
108. Gervasio Manr ique H e r n á n d e z , 31-5-1891, Soria 
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109. Juan Espinal Olicoz, 6-5-1888, Teruel. 
JIO. Fé l ix Isaac y Eano d!e la Vtelga, 16-1-1881, 

Burgos. 
111. Benigno Ferrer Domingo, 7-5-1887, Almer í a . 
112. Gabriel Vera y Oria , 18-12-1878, Guadalaj>ara. 
113. Tomasa Prosa Lacueva, 7-3-1878, Guadalajara. 
114. Luis Calatayud Buades, 23-11-1887, J a é n . 
115. Maur ic io E . M . Guisado, 22-11-1879, C. Real. 
116. Gregoiriio J e s ú s R. y G. Ma ta , 24-8-1876, Oviedo. 
117. A n d r é s G a r c í a M a r t í n 19-3-1880, iSalamanca. 
118. Francisco Abad y Gallego, 1-4-1876, Huesca. 
119. Ricardo Soler C a r b ó n , 14-6-1876, Teruel . 
120. Ernesto Marcos Rodr íguez , 31-10-1887, Navarra. 
121. Lucio Jubero Raaiz, 6-7-1878, Oviedo. 
122. J o s é Morales Garc ía , 2-1-1887, Aligeciras. 
123. Rosa Coinsuelo A . Benayas, 21-8-1871, Oas te l lón . 
124. -Gregorio Bella Subirate, 10^5-1871, Badajoz. 
125. Dolores C. -Saavedra, 13-6-1872, Santander. 
126. Agus t í n Séez Toledo, 13-7-1887, Cuenca. 
127. Emi l io Tost y Guasich, 4-9-1885, Lér ida . 
128. Eduardo de Fraga Tor re jón , 19-10-1894, Oviedo. 
129. Antonio Angulo Gómez, 24-ll-li896, iSaaitainder. 
130. M.a C. P é r e z y Gonzá lez , 14-9-1886, P o í i t e v e d r a . 
131. M a r í a Asunc ión M . Varona, 25-3-1885, Burgos. 
132. M.a del Pilar G a r c í a Alfonso, 13-3-1898, Vizcaya. 
133. Mariana Ruiz VaWecillo, 1-5-1892, Av i l a . 
134. Pablo Otero Sastre, 3-11-1894, L o g r o ñ o . 
135. M a r í a d© la Paz Alfaya, 24-1-1893, iSegoviia. 
136. Luisa Garc ía RocasolanO', 19-1-1888, C'áceres. 
137. Nata l ia Baillester C ó m p a ñ , 19-8-1887, Murc ia . 
138. Cr i s t ina Pol Gaircía, 24-7-1893, L a O-oruña. 
139. Manuela O a r c í a y Luquero, 2-1-1894, Logroño' . 
140. Manuela Aznar Satorreis, 25-3-1696, C. Real. 
141. Oairmen de la Torre Gómez, 28-9-1892, Lugo. 
142. Ju l ia Gómez Olmedo, 31-1-1891, Alava. 
143. Manuel Díaz Rozas, 30-4-1894, L a C o r u ñ a . 
144. Teresa Izquierdo Izcúe , 28-10-1886, Cádiz . 
145. Manuel Maceda López , 17-4-1889, Orense. 
146. Emi l ia Ana Gonzáliez Va ldé s , 26-7-892, Albacete. 
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147. Ecs,a Garc ía Tapia, 25-3-1884, Cuenca. 
148. Josefa Heiweina y Sieirra, 6-5-16'90, Tarragona. 
149. Angeles Semjpere y San juán , 16-8-889, Baleares 
150. Matildie Góm&z 'Rodríguez, 16-2-189-3, Badajoz. 

Fra>nci«oa Bohigas Gavilanes, 2-4-1892, exced. 
151. Anton ia Ort iz Cnríraiis, 15-6-1886, Orense. 
152. C á n d i d a Cadenas Gampos, 93-7-1895, Zamora. 
153. Elena Canel y H o l k m a e r t , 18-2-1892, HueWa. 
154. M a r í a Cruz Gi l Febrel, 23-2-1896, Soria. 
155. Felisa Pasagali y Lobo, 6-11-1887, Almer í a . 
156. Miaña de los A . F e r n á n d e z , 7-^-1895, Navarra. 
157. Ju l ia Teresa Silva y López , 12-4-1894, Guipúziooa 
158. Víc to r de la -Serna Espina, 15-1-1896, Santander 
159. Caírmen Castillo Polo, 16-11-1895, Teruel. 
160. J o s é G a r c í a V e r d ú , 28-10-1895, Caste l lón. 
161. Luis González ¡Maza, 20-4-1894, Zamora. 
162. Luis Feirnández Pé rez , 9-8-1895, Huelva. 
163. Angel M a r t í n e z Zapater, 5-3^1891, Albacete. 
164. J o s é Luis Jaume Méndez, 26-8-1892, Guipúzcoa . 
165. J o s é Junquera y M u n é , 22-10-1895, Geronia. 
166. Antonio Michavi la y Vüa , 17-1-1887, Lér ida . 
167. Juvenal de Vega y Relea, 11-8-1893, Cácere®. 
168. Alber to Nicolás J á v a r , 8-4-1899, Navarra-. 
169. Agus t í n P é r e z Tru j i l l o , 5-11-1892, Badajoz. 
170. J o s é Vives Llorca, 21-7-1893, León . 

• 171. Angel Roset Abel ló , 26-12-1893, L é r i d a . 
172. J o s é Dofiate J i m é n e z , 9-6-1892, Burgois. 
173. Juan Herrero Vi la , Burgos. 
174. Rafael Feirrer y Fornes, 20-2-1895, Soria. 
175. Daniel Luis Ort iz Díaz , 27-6-1885, Santander. 
176. Alfredo Gi l Muñiz , 1-12-1898, Córdoba . 
177. Fernando Leal y Crespo, 4-8-1896, Baleares. 
178. Juan Comas Camps, 23-1-1900, Gerona. 

Vicente Valles Anglés , 3-5-1896, excedente. 
179. Juan Antonio Gi l Mateos, Badajoz. 
180. Paulino ITsón Sesé , 35-6-1895, Navarra. 
181. J o s é Villergas Zuloaga, Santa Cruz de Tenerife. 
182. Francisica López iGutiérrez, 9-5-1889,' Gerona. 
1S3. Mati lde Hu ic i , Sta. Cruz de Tenerife (Canarias) 
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184. I&abel Romero S a n j u á n , Palnms (G. Camaria). 
185. J o s é del Peso Sevillano, 29-6-1896, Luigo. 
186. Manuel González Linace-ro, 16-6-1890, León . 
187. Antonio de la C á m a r a , 12-1-1899, León . 
D . (Santos iSampeir Sarasa, J a é n . 
D . Felipe Panizo Gambaiu, Las Palmas. 
D . Modesto Medina Bravo, León . 
D o ñ a Marría Sacramento Carrasicosa, J a é n . 
D , Franci'seo Torregrosa, Almer ía . 
D . Jaeinto Rniz Santiago, Lugo. 
D . Rafael Jiméniez Ramos, Soria. 
D. J o s é Zambrano B a r r a g á n , Teruel. 

S E C C I O N E S A D M I N I S T R A T I V A S D E P R I M E R A 
E N S E Ñ A N Z A (1) 

Alava'—D. Alfredo Tabar Ripa, D . A n í b a l Alvarez 
Guijo. 

Albacete.—^D. Prudencio Moreno Ramíre<z, D . A n 
tonio Garc í a G u t i é r r e z y D . Luis Guijarro J i m é n e z . 

Alicante.—D. Enrique Calero Pita, D . Domingo 
Ricor t Puerta, D . Vicente Llorca P é r e z - D a n i e l A ñ o 
y D. Juan Y a g ü e . 

Almería.—D. Eduardo Roquero Franquelo, don 
Bernardino Gallardo Die y D . Francisco Vázquiez 
Mal donado. 

Avila.—D. Santiago L . Tamayo, D . Pablo P é r e z y 
Pérez y D . Cándido •Sánchez Jiméneiz. 

Badajoz.—D. J o s é R o m á n Vela, D . Abraiham L ó 
pez J i m é n e z y D . Teóf i lo Urbano Gordü lo . 

Baleares.—D. J o s é F e r n á n d e z Pl'ata, D . Rafael 
Morey L lompar t y D . An ton io Mora y Guarrp. 

Barcelona.—D. J o s é Velasoo Galvi», D . Selbastián 
Caldentey Darder, D . Manuel Gommlvo S á n c h e z , 

(1) E l pr imero quie se indica es el Jelfe d© la Sec
ción o el que hace suis veces, los d e m á s son los of i 
ciales de cada Sección. 
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D. Luciano M . Jorge Guerrero y D . ManuieJ Ribes 
S a n g ü e s a . 

Burgos,—•!>. Paulino Sald 'aña Alonso, D . Juan Cu
fiado Delgado, D . Ange l Sanz Mateos, D . Pascual 
Retes Ausán, D . D a m i á n Estades Alonso y D. C é s a r 
Blanco del Barco. 

Cáceres.—D. Eederico Calrvo Borreiguero, D . Fran
cisco A . Vázquez Gómez y d o ñ a Luz Lucas Ona. 

Cádiz.—D. Manuel J u l i á n Blanco, D . Angel Bu
fete Domínguez y D . Francisco Manzanoi Circe. 

Canarias.—D. J o s é Juan Alcaraiz, D . Miguel For-
cada Urib'e y D . Anton io P é ñ a t e López!. 

Castellón.—?D. Gregorii'o Blasco J u l i á n , J). Jo-sé 
Sales Traver y D . Migue l A drover y Nos. 

Ciudad Real.—D. Pablo Vida l Carrero, D . Juan 
Antonio de Cea Sobrino y D . Valeriano j M . Andrés . 
Lorenzo. 

Córdoba.—Vicente í í a r b o n a Jiméneiz, D . J o s é Coe-
11o R a m í r e z de A rellano y D . Vicente M a r t í n e z 
Navarro. 

Coruña.—ID. Nicolás Arias Andreu, D . Albe r to Ro
dr íguez Mateo, D . Manuel Garrido Vido, D . A n í b a l 
Porcel Lacuadra y D . Danie l Trabazo Garc í a . 

• Cuenca.—D. J o s é M a r í a Cruz Aisensio', D . Luis 
Cravioto Vicente y D . Angel Malo' de las Heras. 

Gerona.—D. Francisco Monzás Casanova, D . J o s é 
Barce ló Casademont y D . J o s é Segarra Vi l la rón . 

Granada.—D. Tr in idad Yáñez Rodr íguez , D . Joa
quín Linde Ramos y D . Daniel Pbat Sánchez . -

G ua d a I a ja ra.—D. G abriel Pé ramo ' Gómez, D : Fran
cisco Sanz Ortega y D . Santiago Gonzalvo Escalona. 

Guipúzcoa.—D. Jul io A cha A n d r é s , D . Rafael La
rra ñaga Ochoa y D . J o s é Soto de Castro. 

Huelva.—D. Narciso Escribano' López , D . Rafael 
Valle jo Blanco y D . Antonio Moya Escribano. 

Huesca.—D. Enrique Pellicer y del Corra l , don 
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Luis E iva iSatue, D . Segiundo M a r t í n e z Bretos y 
doña I n é s G ó m e z J u d e r í a s . 

Jaén.—D. Juan Pocov í Barbier, D . Francisco de 
Torre y Torres y D . Alfredo Ruiiz Guerrero. 

ILeón.—D. Miguel Bravo Guarida, I ) ; Antonio 
Queimadelo Vié i tez , D . Juan Adol fo L ó p e z del Pra
do. D . J o s é Murc ia iCastrO', D . Benito Zu r i t a G a r c í a 
y D . FideL M a r t í n Mainar . 

Lérida.—D. Francisco Araujo A r a g o n é s , D . Anr 
tonio Pe re i l ó Rumia, D . J o s é Jorge Neach y D . Ra
m ó n Jimeno Egea. 

Logroño.—D. B e r n a b é de Pedro Delgado, D . Luis 
Cordero Salvador y D . Guil lermo Moreno Tofé. 

Lugo.—D. Eladio SáncIbeK; Pérecz, D . Pedro Enr í -
quez P é r e z y d o ñ a Enriqueta Otero Sánchiez. 

Madrid.—iD. Rafael L ó p e z M o r a C o p é , D . J o s é 
I l lana ' J iménez-Ca l l e jón , D . Manuel López Ar ias , 
D . Anton io Gómez C á n o v a s , D . Godofredo Bscriba'-
no Iglesias, D . Jul io F e r n á n d e z Palomo, D . Perpe
tuo Mercado Caro y D . Ildefonso' López Vi la r . 

Málaga.—D. An ton io Quintana Serrano, D . Alber
to Lamparero 'Castendent, D . Luis Velase o Damas, 
D . J o s é Gómeiz Eusebio y D . J o s é Quintana Diez. 

Murcia,—D. Luis Orts González , D . Anton io Ló
pez Villanueva, D . Florencio Gi l Garc ía , D . R a m ó n 
Pontones Navarro y D . Fulgencio M a r t í n e z Roca. 

Navarra.—iD. Florencio Onsalo Uroz, D . Benigno 
J a n í n Campo, doña Vic to r i a P é r e z de A lbén iz Osés 
y D . J o s é Gómez I turb ide . 

Orense.—D. Heliodoro Iglesias Araujo , D . Angel 
del R ío Alvarez y D . Ricardo Domingo Fi l ipo . 

Oviedo.—D. Francisco F e r n á n d e z J a r d ó n , D . Ma
nuel de la Val l ina Sub i r án a, D . J o s é Luce na L a r r i -
va, D . Carlos Sorra Garrot , D . Angel Cabal G a r c í a 
y D . José Benito D íaz y López . 

Palencia.—D. Por f i r io Bahamonde Maurino, don 
Miguel de la Torre y D . M a r c i a l Olea Díaz . 
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Pontevedra.—D. Maauel Pajz y González , D . An^ 
gel López Ramajo, D . Armando Luaces P e ó n y d i n 
Torübio MartíneiZ. 

Santa Cruz de Tenerife.—D. A r t u r o P é r e z Zamo
ra, P . P í o Ojea F e r n á n d e z , D . Rufino Zamora Cár
denas, D . J e r ó n i m o Fernand M a r t í n y D. Enrique 
R a m í r e z Vizcaya. 

Santander.—'D. Jo sé Cano López , D . Lorenizo 
González Alonso, D . Teófilo Gómez Raso y D. Lo
renzo Salas Medina. 

Salamanca.—D. Luis D o m í n g u e z Berrueta, D . Teo
doro M a r t í n Robles, D . J o s é T r igo López , D . Celso 
S á n c h e z Sánohez y D. Marcelino Alcolea. 

Segovia.—D. Enrique López Tomayo, D . A p o l i 
nar Rodr íguez Ondero y D . Lucas Calle Nieto. 

Sevilla.—D. Manuel Contreras Ca r r ión , D . Juan 
González R e m ó n y D . Federico Sánchez C a s t a ñ e r . 

Soria.—D. Sacerdote Rodrigo L l ó r e n t e , D . Lucinio 
Lloaente L l ó r e n t e y D . Jul io pVIartínez de Toro. 

Tarragona—D. Rodolfo Roca Roca, D . Manuel 
M a r í a Fuentes1 Ortega, D . Juan Vel i l la López , don 
Juan Patel l Auber t . 

Teruel.—D. G e r m á n Docasar Jimeno, D. Aqui l ino 
González Calvo y doña Ramona Ramiro Navarro 
Garc ía . 

Toledo.—D. Juan Antonio Alonso G a r c í a , D . Emi
l io Romero Delicado, dafía Mar í a Josefa Cabrera 
Rodr íguez , D . Felipe del Cojo Barrios y D. Manuel 
Av i l a González . 

Valencia.—D. J u l i á n A m o Garc ía , D . Francisco 
Per i y F e r r á n d i z , D . Juan Antonio Salvador Aldea, 
d o ñ a , Clara Indar te Laíhoz y D . Manuel S á n c h e z 
Garc ía . 

Valladolid.—J3. Luis Rodr íguez Mateos, D . Maria-
noi Ventosa Cantalapiedra y D . JMariano San Agus
t í n Telle. 
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Vizcaya.—D. Juan Jo&é H e r n á n d e z González , don 
Víctor Laipatza U r r u t i a y D. Heliodoro Azabal Ha,' 
•quiero. 

Zamora.—T>. Augusto Juan R e m ó n Rivas, D . Jul io 
Calamita ÍMatiilIas, D . Eduardo Alfageme F e r n á n d e z 
y D . Jo&é Caries Quintas Juan. 

Zaragoza.—D. Fé l ix La t re Lamarca, D . Luis Mai-
mar Dup lá , doña Manuela Gómez Maoraz y doña 
Concepc ión de Miguel H e r n á n d e z . 

E S C U E L A D E E S T U D I O S S U P E R I O R E S 
D E L M A G I S T E R I O 

Delegado regio: Excmo. Sr. M a r q u é s de Retor t i l lo 
Secretario: D . Teodosio Leal . 

E S C U E L A S N O R M A L E S D E M A E S T R O S 

Directores 

Albacete.—Don J o s é M a r í a Lozano. 
Alicante.—Vacante. 
Almería.— 'Don Cal ix to Tinoco (accidental). 
Avila.—Don Manuel M a d u e ñ o y Gu t i é r r ez . 
Badajoz.—'Don Rafael 'Morales Barrera. 
Baleares.—Don Luis Ga rc í a Sá inz . 
Barcelona.—Don J o s é Juncal Berdulla. 
Burgos.—Don S i m ó n de Juan Seisdedois. 
CácOres.—Don Eladio Rodr íguez Gallego. 
Cádiz.—Don Juan M a r t í n e z J iménez . 
Canarias (Lasi Palmas).—D. Manuel P é r e z Rodr í 

guez (accidental). 
Ciudad Real.—Dom Gonzalo Muñoz Ruiz. 
Córdoba.— 'Don Manuel Blanco Cantarero. 
Coruña (Santiago).—Don Ramiro Aramburo Abad. 
Cuenca.—Don Luis Bonil la . 
Gerona.—Don Juan Gomiis L l amb ía s . 
Granada.—Don Manuel Vargas Uceda. 
Guadalajara.—Don Felipe Ortega. 
Huelva.—Don J o s é G a r c í a y Garc ía . 

— 631 — 



PARTE ADMINISTRATIVA 

Huesca.—Don Miguel Minigarroi. 
Jaén.—JDon Antonio Calvo. 
León.—Don J o s é M a r í a Vicernt© López . 
Lérida.—Don Juan F. Yela U t r i l l a . 
Logroño.—(Don Leopoido Elias M a r t í n e z . 
Madrid.—Don Manuel F e m á n d e z i y F. Navaanuel. 
Málaga.—Don J o s é l l a m ó n P a r í s . 
Murcia.—Don J o s é M a r í a Airnáez. 
Navarra.—Don Luis Amoirena, 
Orense.—Don Emil ia Amor E o l á n . 
Oviedo.—Oon V a l e n t í n Pastor y Rojo. 
Pontevodra.—Don Prudencio L a n d í n . 
Salamanca.—'Don H u g ó n Valle y Barroso. 
Sevilla.—Don J u l i á n Manuel de la Cruz y Cuervas. 
Soria.—D. Pedro Chico Relio. 
Tarragona.—Don Pedro Loperena R o m á . 
Teruel.—Don Daniel Gómez. 
Toledo.—Don Modesto M a r í n , 
Valencia.—Don J o a q u í n Fenallosa M a r t í n e z . 
Valiadolid.—Don Feliciano C a t a l á n . 
Zamora.—Don Manceliano Escudera. 
Zaragoza.—Don Ricardo Mancho Alastuey. 

E S C U E L A S N O M A L E S D E M A E S T R A S 

Directoras 

Alava.—Doña Josefa Anton ia Yraizoz. 
Albacete.— 'Doña Amparo Irueste. 
Alicante.—Doña M a r í a del Amparo Hidalgo. 
Almería.—Don Gabriel Cal le jón (catedírát ico del 

Ins t i tu to) . 
Avila.—Doña Teodora Queimadelos y Vieitez-. 
Badajoz.—Doña M a r í a de los Angeles Moirán y 

M á r q u e z . 
Baleares.—Doña Mercedes U s ú a . 
Barcelona.—Doña Carmen Raposo González . 
Burgos,—Doña Jul ia Alegr ía y del Corral . 
Caceras.—Doña M a r í a del Carmen Queimadelos 

y Vieitez. 
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Cádiz .—Doña M a r í a de la Concepc ión Váre l a . 
Canarias (La Laiguna) .—Doña E lp id ia Rodr íguez . 
Castellón.—Vacante. 
Ciudad Real.—¿Doña Pilar iSeirrano (accidentail). 
Córdoba.—Doña Iirmana Alvares Zamora. 
Coruña.—Doña Mercedes Telia. 
Cuenca.—Doña Mercedes Escribano P é r e z . 
Gerona.—Doa Adedina CoTtina Benajas. 
Granada.—Doña Amparo Basseconrt. 
Guadalajara.—Doña M a r í a de los Remedios de 

Medrano y Lorenz. 
Guipúzcoa.—Doña Genoveva del Pinoi Valsera. 
Huesca.—Doña Avel ina Tovar. 
Jiaén.—Doña M a r í a Carbajo de Prafc. , 
León.—Doña Mercedes .Monroy. 
Lérida.—¡Doña L i l i a Heras Velasco. 
Logroño.—Doña Jul ia Lacoirte P a r a í s o . 
Lugo.—(Doña Carmen Pardo de Losada. 
Madrid.—Deleigado : M a r q u é s de Retoirtiilo. 
Málaga.—Doña Teresa A-spiazu. 
Murcia.—Doña Pr imi t iva López y Gómez. 
Navarra.—Doña M a r í a A n a Samz Huar te . 
Orense.—Doña Leonor López Pardo. 
Oviedo.—'Doña M a r í a de iMoisteyrín. 
Falencia.—Doña Manuela Torralba. 
Pontevedra.—Doña Dolores Grangel. 
Salamanca.—Doña Juana Tru j i l lo . 
Santander.—Doña Juana F e r n á n d e z Alonso. 
Segovia.—Doña Carmen G a r c í a Moreno. 
Sevilla.—Doña Josefa Amor y Rico. 
Soria.—Doña Concepc ión iSánciheiz Madrigal . 
Tarragona.—Doña M a r í a Antonie ta F r e i x á Torroja. 
Teruel.—Doña M a r í a Josefa Rivas y Ayús . 
Toledo.—{Doña E l v i r a M é n d e z de la Torre . 
Valencia.—Doña Emi l i a Ranz. 
Valladolid.—Doña Obdulia Feiliipe Alonso. 
Vizcaya.— 'Doña M a r í a de B e r a s á t e g u i y Guendica. 
Zamora.—Doña Sara F e r n á n d e z Gómez . 
Zaragoza.—Doña Eustoqnia Caballero y Castillejo. 
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S E G U N D O O R A D O 

G E O G R A F I A 
por 

D. Ezequiel Solana 

Es una ampliación de las lecciones del pri
mer grado, en forma ciara y sencilla, expo
sitiva y socrática, que puede servir para 
ejercicios de lectura y lección de memoria. 

Ejemplar 0)80 pesetas. 
Docena 9,00 — 
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DiaonUsiico de n iños anormales 
por 

Don Anselmo G o n z á l e z 
(Prof. de la Escuela Superior del Magisterio) 

Este libro es interesantísimo al maestro y 
al médico. Al primero, para conocer con 
toda precisión el estado normal de los ni
ños y, en consecuencia, proceder a su edu
cación; al médico, para diagnosticar peda
gógicamente sobre el estado médico del 
niño; 212 páginas con láminas y grabados. 

ooQQOoo 

Ejemplar. 3,00 pesetas, 
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INDICE C R O N O L O G I C O 

A D V E R T E N C I A S 

1. a E l índice cronológico servía en los primero ANUA
RIOS para encontrar"con facilidad una disposición, cono
cida la fecha de la misma, j era necesario, cuando estas 
disposiciones, clasificadas por materias, no seguían un 
orden cronológico de colocación; adoptado este orden en 
el presente ANUARIO, el índice cronológico es inút i l , y 
queda suprimido. 

2. a Cuando se quiera hallar una disposición, dada la 
fecha que lleva, b a s t a r á hojear l a parte superior de las 
pág ina s donde se halla esa fecha, como se buscan las pá
ginas. Cuando, además de la fecha, se conozca el asunto, 
se podrá buscar éste en el Indice alfabético de materias que 
damos a cont inuación, y dentro de él se ha l l a r á , junta
mente con la fecha, la doctrina legal aplicable al caso. 
Esto será suficiente la mayor partg de las veces, sin nece
sidad de leer la disposición í n t e g r a m e n t e . 

3. a Se da el caso con bastante frecuencia de disposi
ciones que llevan la misma fecha; en ellas hemos procura
do dar la preferencia de colocación a los Reales decretos, 
después a las Reales órdenes y, finalmente, a las Orde
nes y Circulares de la Dirección general, de l a Junta de 
Derechos pasivos, etc. 
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L I B R O D B L E C T U R A 

V I D A Y F O R T U N A 

A r t e de bien v i v i r 
por 

Don Ezequiel Solana 

oooQ^Oooo 

Páginas dedicadas a los obreros, y muy especialmente 
a los alumnos de las escuelas primarias y de adultos. 
Trata este libro, en una forma amenisima, de asuntos 
de gran interés, como la vida, el trabajo, la economía, 
el abono, la previsión, la mutualidad, la experiencia. 

oooOQOoos 

Ejemplar 1,50 pesetas. 
Docena 18,00 — 
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I N D I C E A L F A B E T I C O 
por materias de las cuestiones tratadas 
o resueltas en las disposiciones oficia
les que contiene el presente ANUARIO 

ADVERTENCIAS 

1, a En este índice está minuciosamente contenida la 
doctrina legal que contiene cada disposición en lo que se 
refiere a la cuestión o palabra en que se incluye el ex
tracto correspondiente. Una misma disposición aparece a 
veces citada en dos, tres o más lugares, en razón a com-

f»render cuestiones distintas o a poder enunciarse con pa-
abras diferentes. 

2. a Dentro de cada cuestión o palabra, las disposicio
nes van colocadas por orden cronológico, lo cual da me
dio fácil de bailar todas las referentes a una misma ma
teria, y permite seguir la evolución de la doctrina legal 
cuando ésta cambia, como suele ser frecuente. 

S.3, , A l final de cada extracto va indicada la fecha de 
la disposición, y esa fecha permite buscar el texto en el 
ANUAÉIO, sin necesidad de la pág ina , pues para ello he
mos puesto la fecha correspondiente en los folios, y ade
m á s se han colocado las disposiciones por riguroso orden 
cronológico; por esta causa no citamos las pág ina s en este 
índice-

4.a Esta copiosísima fuente de doctrina legal viene a 
completar o aclarar lo anterior en unos puntos, y a mo
dificarlo en otros importantes; para tener toda la legisla
ción, en cada palabra o cuestión deberá consultarse la 
misma cuestión o palabra del Diccionario de Legislación 
de Primera enseñanza, por el mismo autor, y a este efec
to se cita el lugar del Diccionario donde se halla desarro
llada la misma materia. Esa ci tación se hace unas veces 
indicando la pág ina , y otras con la palabra ídem, que 
quiere decir el capí tulo del mismo nombre. 
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L I B R O D B L E C T U R A 

Fábulas Educativas 
por 

Don Ezequíe l Solana 
ooQQoo 

Contiene este libro CVII composiciones de diferentes 
metros, cuidadosamente seleccionadas y de un gran 
fondo educativo y moral. Un extenso vocabulario 
aclara al niño cuantas palabras dudosas pueda en
contrar, y un amplio Índice alfabético por materias 
proporciona al Maestro medio de conocer el asunto 
:-: sobre el que quiere que verse la fábula :-: 

eoOOoo 

Ejemplar 1)25 pesetas. 
Docena, . . . . . . . . . . . 15,00 — 



ABANDONO.—ADULTOS 

Abandono de destino (Dic. , 9) 

/Xncurnen en abandonoi «lois Profesores que no se 
presenten a servir sus oargois en el t é r m i n o que 
preiSicriben los reglamentos o permanezcan ausentes 
del punto de su residencia san la debida au to r im-
ción». La dec la rac ión de abandono de destino- se 
anunciia, y hay un mes de plazo para incoar expe
diente a f i n de justiificar l a ausencia.) (Véase Expem 
dientes gubernativos') 

Abintestato ( D i c , 140) 

Se manda que una herencia de 15.402,62 pieSietas se 
invier ta en Deuda in t rans íe r i ib le para consti tuir una 
F u n d a c i ó n cuyos productos fee invier tan en obras 
circum y post-escolares (R. O. 0 marzo 1925 y R. O. 7 
mayo 1925). 

(Cuando muere una persona sin dejar herederos 
forzosos ni testamento, hereda e l Estado, y esos bier 
neis se destinan a beneficencia y e n s e ñ a n z a gratui ta .) 

Abono de haberes ( D i c , 13) 

Se mandla abonar a un Maestro la mi tad de su 
sueldo por el t iempo que estuvo procesado por cau
sas ajenas a la e n s e ñ a n z a (R. O. 5 octubre 1925). 
(Véase t a m b i é n Habilitados, Nóminas, etc.) 

Acumulación de pensiones (Dic. , 17) 

Administración de Primera enseñanza ( D i c , 19) 

Admisión de niños ( D i c , 18) 

Se establecen reglas detalladas para la a d m i s i ó n 
de alumnos, de las distintas clases, en el Colegio Na
cional de Ciegos (Reg. 8 enero 1025, 17 a 28.) (Reg. 14 
septiembre 1925.) 

Adultos (Enseñanza de) (Dic, . 25) 
Se manda cumplir sentencia para que se abone a 
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ADULTOS.—ÁFRICA 

D. José Manuel Vázquez rSenra la g,mtifica.ción de 
adultos la cuarta parte de su sueldo personal en 
el Escalafón del iMagisterio (R. O. 10 noviembrei 1024). 

—Se organizan varias clases de adultos en Escue
las de nueistra zona de Protectorado en Marruecos 
(H. O. 11 noivieimbre 1924). 

—'Se niega auimento de gra t i f icac ión por adultos 
©n la Pen ín su l a , hasta la cuarta parte del sueldo 
actual, por las razones que se expresan (E . O. 8 
enero 1925). 

—iS© niega a un Maestro la gra t i f icac ión de adul
tos que venía percibiendo, y se le asigna la infeirior 
que t e n í a l a Escuela a la. que se ha trasladado (O. 1S 
enero 1925). 

—«Cuando un Maestro se traslada a otria Escuela, 
si percibe sueldo igual o mayor a l del Maestro de la 
plaza que va a servir, debe a b o n á r s e l e la gratificar 
ción que t e n í a su antecesor en la misma Escuela, y si 
la tiene infer ior debe a c r e d i t á r s e l e l a que le co
rresponda por su sueldo en el Escalafón» (O. 27 ma
yo 10215). 

— Ŝe dictan reglas para proveer las. plazas de Pro
fesoras especiales de adultas en Escuelas nacionales 
(R. D . 4 agosto 1925). 

—(Se declara que un Maestro que v e n í a cobrando 
412,50 pesetas de adultos, a l trasladarse a Sevilla, 
a una plaza de nueva creac ión , sólo puede percibir 
250 pesetas; de gra t i f icación (R. O. 13 octubre 1925). 

—Se determinan las facultades que corresponden 
a la Inspecc ión y a las iSeccáones administrativasi en 
re lac ión con las Escuelas de adiultas (R. O. 29 oc
tubre 1925). 

—Se de-clara «que cuando un Maestro- s© traslada 
a una Escuela de nueva c reac ión , debe aboná r se l e 
la gra t i f icac ión que v e n í a percibíendoi» (O. 16 no
viembre 1925). 

Africa (Escuelas de) (Dic., 38) 
A los opositores de la lista ú n i c a que e s t án sirvien-
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AGREGACION.—ALCALDES 

do en el E j é r c i t o de Afr ica , ®e> le® adjudica una pla
za cualquiera, y cuando' regresen a la P e n í n s u l a de 
prestar siervicio pueden elegir otra (R. O. 9 enero 
1925). (Véase Marruecos.) 

Agregación de plazas ( D i c , 42) 

Se niega reconocianiento para pasar al pr imer Es-
oalafón a los aprobadois- fuera del número ' anuncia^ 
do, en las oposiciones restringidas, porque s e r í a am
pliar las plazas anunciadas (R. O. 21 abr i l 1925) 
(R. O. 11 mayo 1925) (R. O. 16 junio 1935). 

( L a a g r e g a c i ó n de plazas, o el aumento, del n ú m e 
ro que so anuncia en las diversas oposiciones eistá 
prohibido, y esta p roh ib ic ión ee cumple con bastan
te r igor . ) 

Agricultura ( D i c , 44) 

Se organiza en M é n t r i d a (Toledo) un curso de 
perfeccionamiento para veinte Maestros, sobre cul
tu ra agr íco la , conced iéndose para los gastos 3.850 pe
setas (R. O. 6 noviemlbre 1925). (Véase Campos en
colares.) 

Ahorro postal ( D i c , 48) 

(Es una ins t i tuc ión del Estado «que tiene por ob
jeto recoger las economíaiS' m á s modestas y fomen
tar en el pueblo l a p r á c t i c a del a h o r r o » . Anualmente 
suele hacerse una fieista con reparto de; cartillais a 
nitño® pobres de las Escuelas.) 

—Las imposiciones hechas en las distintas of ic i 
nas del ahorro postal en el año^ 1923, ascendieron 
a 63.549.296,66 pesetas, y lo® reintegros a 52.044.928,02 
pesetas. 

Alcaldes ( D i c , 49) 

Se declara la incompatibi l idad entre el cargo de 
Alcalde y ,el de Maestro sustituido (R. O. 20 enero 
de 1925). 

—<Los ailcaldeis ob l iga rán a los dueños de las casas 
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ALCALDES.—ALQUILERES 

a las reformas indispensaibles para sus: coaidicianes 
hig iénicas (Eeg. 9 febrero 1925-17). 

—'Los alcaldes de Municipios, en e l valle de A r á n , 
intervienen en la propuesta de Maestros para sus 
respectivos pueblos, en caso de vacante (R. D . 11 
marzo 1925, 4.°). 

(Los alcaldes, como tales, apenas t ienen interven
ción en las Escuelas^, y les e s t á encomendado vig i 
lar la asistencia a las EscueiaiS de los niñoS' com-
preindidos en la edad escolar; como presidentes de las 
Juntas locales, tienen las atriibuciones de és tas . E n 
octubre de 1925, se ha celebrado en Madr id una 
asamblea municipalista, en que han pedido mayores 
atribuciones.) 

Alfonso X I I (Orden de) ( D i c , 50) 

Almanaque escolar ( D i c , 523) 

(Se mandó', en el E'statuto de 1923, ar t . 10, que 
dos. Maestros y la Inspecc ión formaran el almana
que escolar de la localidad», organizando ibien las 
vacaciones, pero no se ha cumplido^, y el almana
que sigue siendo una asp i rac ión . ) 

Alquileres y arrendamientos ( D i c , 52) 

Se prohibe abonar alquileres con cargo' a los fon
dos pasivos del Magister io (R. O. 30 enero 1925). 

•—Se declara que un Ayuntamiento no t iene obli
gac ión de abonar indemnizac ión por alquiler de ca
sa cuando el Maestro1 vive en la casa que dicho 
Ayuntamiento proporciona a otro Maestro (O, 20 
mayo 1925). 

—Se declara que e i Ayuntamiento de M a d r i d deibe 
pagar la cantidad que tiene consignada en. presu
puestos para indemnizac ión de casa, aunque con 
arreglo al Estatuto no le correspondiese (R. O. 22 
junio 1925). (Véase Casa-hab i tac ión . ) 
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AMONESTACIONES.—AMPLIACION 

Amonestaciones ( D i c , 57 y 260) 

Se castiga a una ¡Maestra con a m o n e s t a c i ó n por 
dar lecciones particulares y por no asistir a l a Fies
t a del Arbo l (O. 2 marzo 1925>. (Véase Correccioms 
adminnt ra t ivas ) 

Amortización de plazas ( D i c , 57) 

Se determinan las plazas de funcionarios de Sec
ciones administrativas que han de amortizarse al 
incorporar este personal al del Min is te r io de Ins
t rucc ión púb l i ca (R. D . 17 a b r i l 1925). 

—¡Se consignan en las modificaciones del presupuest-
to del Estado las amortizaciones ya hechas en cum
plimiento de las disposiciones vigentes (D . L . I.0 ju
lio 1925). 

(Se amortizan la cuarta par te de las vacantes que 
se produzcan en las plantil las de los distintos fun
cionarios, comenzando por la primera que ocurra, 
excepto, en el Magisterio nacional.) 

Ampliación de estudios ( D i c , 57) 

•Se nombra un grupo de Inspectores y o t ro de 
Maestros para ampliar estudios en el extranjero, 
con los emolumentos que se indican (R. O. 9 mayo 
1925). 

—íSe conceden las pensiones que se mencionan 
(R. O. 21 septiembre 1925) (RR. OO. 1 octubre 1925). 

—'Se organiza un cursillo de ampl i ac ión de estu
dios de agricultura para veinte Maestros en Mén
t r ida (R. O. 6 noviembre 1925.) 

Ampliación de plazas ( D i c , 42) 

Se niega a los opositores de las restringidas ple
ni tud de derechos, o ampl iac ión de plazas a losi no 
comprendidos en el n ú m e r o asignado a cada Tr ibu
nal (R. O. 21 a b r i l 1925) (R. O. 11 mayo 1925). 

—«El n ú m e r o de plazasi anunciadas (en las oposi-
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ANALFABETISMO.—ANTICIPOS 

cdones üíbreis) no -es susceptible de agregaciones n i 
anipliaoiones (E . O. 16 junio 1925, 25). 

Analfabetismo ( D i c , 69) 

(La Comis ión designada por Eeal orden de 5 de 
febrero de 192S sigue funcionando'; pero con menos 
recursos, su acción es muy l imitada. Las últimas- c i 
fras publicadas de los que no saben escribir al i n 
gresar en e l serviciói m i l i t a r , en el reemplazo de 1923, 
dan un 24,9 por 100 de analfabetos para toda Eisp-a^ 
ñ a ; las cifras, mayores del 60 por 100, son: 72,62 por 
100 en la provincia de A l m e r í a ; 66,00 por 100 en Huel-
va ; 54,24, en Canarias; 59,90, en C ó r d o b a ; 63,28. en 
Cuenca ; 60,67, en Murcia , y las. que ofrecen menos 
del 10 por ÍOO, son: 4,29, en A l a v a ; 7,19, en Barce
lona ; 2,62, en Burgosi; 6,28, en L e ó n ; 6,66 en Loigro-
fio ; 6,32, en L u g o ; 4,92, en M a d r i d ; 6.63, en Naviar-
r r a ; 3,29, en Palencia; 2,19, en Santander; 9,33, 
en iSoria; 6.49, en Val ladol id , y 2,76, en Vizcaya.) 

Anormales (Escuela de) ( D i c , 360 y 816) 

Se autoriza la adquis ic ión del mater ia l que se 
menciona para la Escuela Central de anormales Í E e a l 
orden 8 enero 1925). 

(Esta Escuella, con el nombre de « p r i m a r i a central 
de anormalesi», se creó por Eeal decreto de 13 de 
septiembre de 1924, « p a r a educar e ins t ru i r a losi 
escolares que por su retardo o a n o m a l í a mental no 
deben ser educados- en las Escuelas ordinarias-». 
(Véase Anuar io para 1925, pág . 603.) 

Anticipos del sueldo 
iS'e recuerda que los habilitados no pueden hacer 

a los Maestros p r é s t a m o s n i anticipos del sueldo 
( E . O. 6 noviembre 1925). 

Arbol (Fiesta del) ( D i c , 66) 
(Se castiga a una Maestra con a m o n e s t a c i ó n por 
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ARQUITECTOS.—ARREGLO ESCOLAR 

dar leccioínes particulareB y no asistir a la Fiesta del 
A r b o l (O. 2 marzo 1925). 

(Es obligatorio para los Ayuntamientos celebrar 
anualmente la fiesta del árbol . ) 

Año económico (Dic . 65) 

(Por R. D . de 8 marzo 1924 se mandó que el afío 
económico comience e l 1.° de julio de cada año . ) 

Aritmética (Enseñanza de) (Dic. 67) 

Arquitectos ( D i c , 68) 

Se niega a los arquitectos que dirigen la oonstruc-
ción de nuevas Escuelas, un aumento' en los bono 
rarios que t ienen seña lados (R. O. 13 ju l io 1925). 

(Las tarifas aplicablies a las obras de Escuelas son 
las de 1905, que se hallan en las págs . 68 y 1.030 
del Diccionario. „ 

Aptitud profesional (Dic. 66) 

Se exige examen de apt i tud para e] reingreso de 
un Maestro que- ®e rehabi l i ta d e s p u é s de cinco' años 
de auseincia en la e n s e ñ a n z a (R. O. 6 mayo- 1925). 

( E l examen de apt i tud consiste «en los mismos ejer
cicios quei lois que se exigen en los e x á m e n e s de re
válida a l terminar la carrera de Maestro O' Maes t ra» . ) 

Arreglo escolar ( D i c , 68) 

Es~ aplicable el arreglo de 1908 para designar ios 
grupos de poblac ión de cada dis t r i to escolar (O. ,12 
mayo 1925). 

—iPuede trasladarse por tu rno forzoso una Maes
t r a de Escuela un i ta r ia que quede reducida a mix t a 
por reforma del arreglo escolar (O. 26 septiembre 
1925). 

—¡Se modifica el arreglo escolar de M o r a ñ a (Pon
tevedra) (R- 0 . 13 octuibre 1925). 
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ASCENSOS.—ASOCIACIONES 

Ascensos ( D i c , 71) 

Se coinoeden ascensos, ©n. coirrida de escalas, a los 
números del Escalafón qne ®e mencionan (E . O. 10 
enero 1925) (E . O. 18 febrero 1925) (E. O. 16 ¡mai-
zo 1925) (E . O. 17 aíbril 1925) (E . O. 19 mayo 1925) 
(E . O. 8 innio 1025) (E . O. l o j u l i o 1925) (E. O. 12 
agosto 1925) (E . O. 14 septiembne) (E . O. 19,octubre 
1925) (E . O. 19 noviembre 1925). 

Asesoría jurídica ( D i c , 76) 

iSie solicita «n informe piara la a p r o b a c i ó n d© las 
oposicioines restringidas de Maestros a eiueldois de 
8.0O0, 7.000 y 6.00O pesetas (E. O. 3 noviembre 1925). 

Asignaciones por representación y residencia 

Se dictan reglas sobre la ap l icac ión del impuesto 
de utiladadieis a estas remuneTacionieisi (E . D . 4 fe
brero 1925). • 

Asistencia a actos religiosos (Dic. 78) 

Asistencia escolar ( D i c , 80) 

(Eigen las dispoisiciones citadas en el Diccionario', 
y además ell Estatuto1 municipal de 8 de marzo- 1924 
ha. oirdenado a los alcaldes que vigi len escrupulosa
mente la asistencia, cosa que no suele cumplirs©.) 

—La ú l t i m a es tadís t ica , en efecto da una asisten
cia media del 60,82 por 100 de las m a t r í c u l a s ; esta 
a su vez es el 51 por 100 de la poblac ión escolar, de 
suerte que la asistencia efectiva a las Escuelas na
cionales queda reducida al 30 por 100, p r ó x i m a m e n 
te, de esa poiblación.) 

Asociaciones ( D i c , 85) 

.Se autoriza la cons t i tuc ión de la Asociac ión de 
funcionarios del Minis ter io de In s t rucc ión públ ica 
(E . O. 23 septiembre 1925). 

(Hay numerosas peticioneisi de autoirización de aso-
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ASPIRANTES.—AUMENTOS 

cia-ciones que- no se despachan, sin sabeT iasi causas 
de ello.) 

Aspirantes (Listas de) (Dic-, 68) 

(Las lisifcas son de aspirantes opositores, die los cua
les sie han colocado todos los varomest. y de Maes_ 
tras 959, y quedan poir colocar 290, pues la lista 
aprobada fué de 1.249; de Maeistro® interinos está a 
todois ooloicados, y de interinas han sido nombra
das 604, y quedan esperandoi nombrainiento 1.517. 
salvo las baja.s que se hayan producido. H a y anun . 
oiada convocatoriia de opoisdiciones pa^a. fo rmar ÍÍK-
t a de 1.800 Maestros y 1.200 Maestras; véase Opo. 
siciones.) 

Atrasos del Magisterio (Dic. , 89) 

( A I prorrogar el presupueisto del Estado^ se inclu
yó en iél una relaciión de cantidades por atrasos de 
ejercicios cerrador, importante 275.112,56 pesetas (Gar
ceta 5 juliio 1925) ( V é a s e Ejercidos cerrados.) 

Aumento gradual ( D i c , G3) 

Se resuelve que c o n t i n ú e cobrándo lo una Maestra 
que fué nombrada por traslado para otra plaza y 
luego anulado el nombramiento y reiintegrada a su 
antigua Escuela (O. 17 agosto' 1925). 

(E l Estatuto del Magis ter io de 16 mayo 1923, dis
puso que las cantidades consignadas para aumento 
gradual se d e s t i n a r á n a premiosi de constancia y 
m é r i t o , r e s p e t á n d o s e los derechos adquiridos ; el he
cho es- que el aumento gradual no se paga y lo® pre
mios no se han fundado.) 

Aumentos voluntarios ( D i c , 101) 

Se. resuelve un e-xpediente sobre aumento volun
tarios estaibleciendo la doctrina de que son obligato
rios solamente los incluidos en el anuncio de la va
cante (R- O. 27 enero 1925) (O. 23 junio 1923). 



AUSENCIA.—AYUNTAMIENTOS 

—Se. nieiffia aumento volui i tar io que v e n í a perci
biendo un Maestro, el cual se t r a s l a d ó de una Escue
la a o t ra en la misma pob lac ión (R. O. 2Y enero' 1925). 

—iSe d'eclara oibligatorio el aumento concedido a 
un Maestro para que1 no Si© traslade a Escuela de 
otra pob lac ión (O. 28 mayo 192ñ). 

Ausencia de la localidad ( D i c , 531) 

(La ausencia e s t á proihibida sin lioenciia aun en 
el: caso de estar clausurada la Escuela (O. 14 noviem
bre 1924) ; puede usars© en casos de urgencia duran
te cinco días (Est. art . 134). 

Autonomía pedagógica ( D i c , 104) 

Auxiliares ( D i c , 106) 

Se establecen en el Colegio Nacional de Ciegos1, 
tantos auxiliares internos como profesores numera
rios, con las condicione® y remuneraciones que se 
dietallan (Eieg. 8 enero 1925, 41 a 45, y 14 septiem-
bre 1925). 

—Se declara que un auxi l ia r de Escuela Noirmal, 
con dereciho a reingreso, iha de hacerlo en la p r i 
mera vacante que ocurra en plaza de la Sección de 
Letras (R. O. 29 mayo 1925). 

—<Se conceden nuevos sueldos a los auxiliares que 
se expresan (R. O. 16 septiembre 1925). 

Ayuntamientos y Escuelas ( D i c , 117) 

Los Ayuntamientots deben abonar los gastos de v i . 
sita e Inspecc ión die los locales y mate r ia l prepa
rados para Bscuelasi de nueva creación,, cuando se 
haya agotado la consignación para visi ta que da 
el Estado (R. O. 2 Í noviembre 1924). 

—Los Ayuntamientos pueden p ignorar sus l áminas 
o insioripcioínes intransiferibles para responder a los 
p r é s t a m o s que con destino^ a construir Escuelas re
ciban del Ins t i tu to .Nacional de Prev is ión (R. O. 24 
noviembre 1924). 



AYUNTAMIENTOS.—BACHILLERATO 

—Se sobresee expediente a un Maestro, y se diedla-
ra, urna vez más , que los Ayuntamientos deben p:o. 
poircionar edificios oap^es y decentéis (R. O. 29 
enero 1925). 

—\EB obligación d(el Ayuntamiento ' haicer las obras 
d© r e p a r a c i ó n neoesarias en un. edificio de reciente 
oónst ruooión que amenaza r u i n a (R. O. 2 mar
zo .1925). 

—Se declara que no hay obl igac ión de paigar ín -
demnizacdión de casa a un Maestro que (babita, con 
otro en la que el Ayuntani iento proporciona a éiste 
(O. 30 mayo 1925). 

—Es obligator'io eíl aumento voluntario, concedido 
a un Ayuntamiento p a r a qne no sle trasladase a 
o t r a poblaición (O. 28 mayo 1926). 

—-Se declara, que eJ Ayuntamien to de M a d r i d 
debe pagar por indemnizíaJCión de casa lo1 que tíe-
ne consignado en el presiupuestO', launque no fuese 
obiligatorio segián el Estatuto (R. O. 22 j u n i o JQ25). 

—'Se declara que una Escuela construida «con sub
vención del Estado, no por eso l a propiedad deja de 
ser del A y u n t a m i e n t o » (R. O. 18 agosto 1925). 

—'Se autoriza al Ayuntamiento ' db V i t o r i a para, 
crear cinco' Escuelasi de n i ñ a s que se mencionan, con 
lias condiciones que se establecen (R. O. 28 agos
to 1925). 

Bachillerato (Estudios del) ( D i c , 121) 

L a asdignatura de Lengua castellana del bacihille'-
rato debe conmutarse por la de T e o r í a y P r á c t i c a 
de la Lectura, de la carrera del Magisteirio, s in que 
alcance esta conmutac ión a los cursos de iGramát ica 
castellana (R. O. 8 a b r i l 1925). 

—Los badiil leres pueden d i r ig i r Colegios. o Es
cuelas de Primera e n s e ñ a n z a , si acreditan haber 
aprobado oficialmente la P e d a g o g í a (R. O. 20 abr i l 
1925). 

—La conmutac ión de los estudios del Magis ter io 



BACHILLERATO—BIBLIOTECAS 

pana eíl BaohilleTato, se deibe solicitar de los Direc-
toirfis de los Imstitutois (R. O. 21 septiembre 1925). 

(Las asignaturas .comiinmente conmutadas del Ma-
gisterio para el bacihillerato son: 

G r a m á t i e a oastellama, Ca l ig ra f í a , Nociones y Ejer_ 
ciclos de. Aritmétioai y Geomet r í a , A r i t m é t i c a , Geo
m e t r í a , los dos cursos de Dibujo, Religión. Gimnasiia. 
F r a n c é s (dos curséis), y si han ounsado1 por el plan 
vigente, l a G e o g r a f í a general y la especial de Es. 
p a ñ a . E n algunos casos se han conmutado otras co
mo Fís ica , Histoiria Natural y Agr icu l tura (R- O. 16 
octubre de 1917), pero no. es usual, y a d e m á s hay 
que tener presente el plan del Magisterio que cada 
solicitante ha estudáadoi). 

Bandera Nacional ( D i c , 122) 

(La bandeira debe ondear «en las Escuelas Nor
males y d e m á s Escuelas públ icas durante las horas 
dedicadas a la ins t rucc ión , e n a r b o l á n d o s e a l efecto 
al comenzar las clases y recog iéndose a! termiinair.»; 
(O. 10 noviembre 1893.) 

Batallones escolares ( D i c , 123) 
Becas ( D i c , 128) 

Se dispone de qué habilitados han de percibir sus 
haberes los alumnos becariosi (R. O. 10 ju l io 1925, 4.°). 

—íSe dictan reglas para concesión de becas, a alum
nos ind ígenas de Marruecos (E . O. 5 octubre 1925). 

Beneficencia (Maestros y Escuelas de) ( D i c , 131) 

E l pago de los Maestros de Beneficencia, tanto de 
sueldos como indemnizac ión de casa, corresponde a l 
Estado desde 1 ju l io 1925 (R. O. 1 septiembre 1925). 

Bibliotecas circulantes ( D i c , 132) 

Se dan las gracias a D . J o a q u í n Salvador A r t i 
ga por su donativo de libros para las bibliotecas 
circulantes (R. O. 5 enero 1925). 
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BOLETIN.—CAMPOS AGRICOLAS 

Bienes de enseñanza ( D i c , ISQ) 

(Véase Abintestato.) 

Billetes o vales ( D i c , 140) 

Boletín de Inspección ( D i c , 143) 

(E l Bolet ín deben editarlo los Inspectoras; estar 
impreso, ecxtendeir uno en cada visita y nacer dos 
copias el Maestro • una que queda en la Escuela y 
otra que conserva en su poder.) 

Boletín Oficial del Ministerio ( D i c , 140) 

Bolsas de viaje ( D i c , 145> 

Botiquín de urgencia ( D i c , 145) 

Caja de Derechos pasivos 

Se manda l ibrar a la Caja los descuentos mensuiales 
que correspooiden a los Maestros activos, inmedia ta 
mente de spués de haber librado- estos haberes (R. O. 
3 marzo 19I2Í5). 

—Se concede un c réd i to extraordinariiO' de pesetas 
de 430.907,124 l(R. D . 8 de mayo de 1023), y o t ro de 
1.457.900,66 para atender a lo-s gastos de la Caja 
(R. D . 30 mayo 1925). 

(Realmente la Caja fué suprimida por R. D . de 
21 de junio de 1924, i n c o r p o r á n d o s e el servicio a la 
Di recc ión general de la Deuda y Clases pasivas.) 
(Véase Derechos pasivos.) 

Calefacción en las Escuelas ( D i c , 371) 
Cámaras agrícolas, etc. ( D i c 148) 

Campos agrícolas y de recreo ( D i c , 148) 

Se concede al Ayuntamiento de D u e ñ a s (Falen
cia) 14.000 pesetas para un campo de recreo (R. O. 
13 febrero 1925). # . 

—iSe conceden 1.000 pesetas de subvenc ión a cada 
unoi de los campos agrícolasi que se mencionan (R. O. 
17 febrero 1925)' 
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CARTELES.—CASA-HABITACION 

—Se piden datos acerca de los campos: esco-laires 
que hay en las. Escuelas y cómo, funcionan (RR. 0 0 . 
25 mayo 1925}. 

Cantinas escolares ( D i c , 149) 

Canto (Enseñanza de) ( D i c , 149) 

Carteles, Cartillas y muestras ( D i c , 150) 

Se piden datos para apreciar cómo se aplica en 
las Escuelas la Cartiilla g imnás t i c a (R. O. 25 mayo 
1925) (R. O. 9 septiembre 1925). 

Canarias ( D i c , 148) 

Se niega aumento de dietas de visi ta a los Ins
pectores de Canarias (R. O. 25 marzo 1926). 

— E l plazo de poses ión para funcionarios nombra
dos que vengan o hayan de i r a Canarias!, es de 
cuarenta y cinco días (R. D . 26 marzo 1926). 

—Se anuncia la plaza de Jefe de la Sección ad
minis t ra t iva de Primera lenseñanza., con l a indem
nizac ión de 708 pesetas por residencia (R. O. 1 ma
yo 1925). 

—Los Maestros de Canarias deben presentar sus 
fichas para el traslado, pidiendo Escuelas en las. 
Secciones administrativas, y estas eiirviar re lac ión 
te legráf ica de aspirantes (R. O. 26 junio 1925, 1.°, d). 

—¡Se dan ocho días de plazo a los opositores de 
Canarias para que manifiesten en cuá l de los dos 
tribunales de oposición que han de formarse desean 
actuar (O. 16 octubre 1925). 

Casa-habitación ( D i c , 151) 

Preceptos generales sobre las condioione® h ig i én i 
cas y n ú m e r o de haihitaciones que debeiní .tener las 
viviendas (Reg. 9 febrero 1926, 16). 

—Se dealara que el emolumento die ciasa_ha.bit.a-
ción ((corresponde en todos los casos al Maestro que 
da las clases)), y, en conseiouenoia, sie adjudica al 
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CASA-HABITACION 

soiplente de un Maestro que estuvo procesado y s u v 
pensó, aunque fué absuelto (R. O. 14 febrero 1925.'. 

—'Se establece que los Maestros de la zona de M a -
nruecos disifruten subvencionieis de 1.000 a 1.200 pe
setas para oasa (R. O. 17 febrero 1925). 

—Se ndteiga indemnizac ión de casa a una Maestra, 
consorte del jefe die l a es tación t e l eg rá f i ca del ;ii;s. 
mo pueble que ya disf ruta de casa (R. O. 20 fe
brero 1925). 

—iSe declara «que el aloanioe de la Real orden de 
10 de agosto de 1923, eis el de respetar el deredho 
al emoilumento de casa o la indemniziación, corres
pondiente de aquellosi Maestros que, le v e n í a n per
cibiendo a la publ icac ión dlel E s t a t u t o » (O. 18 mar
zo 1925). 

—Se reconoce derecho a oa sa -hab i t ac ión a una 
Maestra suplente de otra,, mientras se formó a és ta 
expediente de sus t i tución, aunque estuvo clausura
da la Escuela (O. 29 a b r i l 1926). 

—iSe declara que los sustitutos t ienen derecho a 
l a misma indemnizac ión de casa que disfrutaba el 
propie ta r io sustituido (O. 19 mayo 1925). 

—Se niega indemnizac ión por casa a u n Maestro 
que vive en la que el Ayuntamiento proporciona a 
o t ro Maestro de la localidad (O. 20 mayo 1926). 

—iSe-declara que el Ayuntamiento de M a d r i d debe 
pagar por indemniziación de casta la cant idad con
signada en presupuestos, aunque no fuese obliga
to r ia por el Eistatuto (R. O. 22 jun io 1926). 

—Se declara firme, por sentencia de lo Contencio
so, lá Real orden de 30 de noviembre de 1923, man
dando que las nuevas indemnizaciones del Estatuto 
se abonen desde los nuévos presupuestos munioi -
pales (R. O. 29 j u l i o 1925). 

—La indemnización de casa a los Maestros de Be-
nefioencia coirreaponde pajgaria a l Estado desde 1 
de j u l i o de 1925 (R. O. 1 septiembre 1925). 

—Los consortes sólo tienen derecho a cobrar las 
dos indemnizaciones que viniesen percibiendo antes 
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CASTIGOS.—CENSOS 

deil Estatuto, y no las que s e ñ a l a éste en el a r t í c u 
lo 15 (O. 30 octubre 1925). 

Castigos ( D i c , 158) 

Se imponen los castigos que se menjcionan a va
rias Profeso-ras. de la Escuela Noirmal de Maestras, 
en v i r t u d de expediente (R. O. 23 mayo 1926). 

—Entre los oargois que se hacen a un, Maestro en 
expediente gubernativo., está el de imponer a lo* 
n iños castigos corporales (O. 5 octubre 1925). 

Categorías del Escalafón ( D i c , 159) 

Se estalblecen las categoirías del persional de 
secciones a l fus ióname con el del Minis ter io de Ins-
tmoo ión púb l i ca (R. D . 17 a b r i l 1925). 

—Se distribuyen en las distintas ca tegor í a s del Es 
calafón los sueldos pana. las m i l plazais de nueva 
creac ión (R. O. 7 j u l i o 1925). 

Cédulas personales ( D i c , 160) 

Se cede a las Diputaciones pirovinciales e l ionipues-
to de cédu las personales, y se p,r;ueba una nueva 
t a r i f a de las mismas (Est. 20 marzo 1925). 

— E l importe de la cuota m i l i t a r del h i j o de Maes. 
t r o y Maestra se regula por la cédu la de éstos cuan
do es de mayor c a t e g o r í a que l a del esposo (R. O. 3 
j u l io 1925). 

—Instruocioines pa ra la cobranza de cédulas y ta
rifas completas (Reg. 4 noviembre 1925). 
iÍff%l'iÍ.F i li t l í I • J 

Censos ( D i c , 168) 

iSe declara que «Ben ia r a ix , aunque radica en lo
calidad de 426 habitantes, forma par te del d i s t r i to 
escolar de Sóller, que ouenta con 10.347, pertene
ciendo', por tanto, su p r o v i s i á n en Maei&trois de ple
nos derechos (R. O. 13 abri l 1925). 

—iSe anuncian vacanteis con censo, menor de 501 ha-
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CERTIFICACIONES.—CIENCIAS FISICAS 

bitantes para que puedan ser solicitadiais por oposi_ 
tares ( l i . O. 11 mayo 1925). 

—Se dieclara que a la proviisión de Escuelas l ia 
de aplicarse el censo de 1920 y el airreglo escolar de 
1908 (O. 12 mayo 1925). 

—La reducición del censo a meónos de 501 habitan
tes no autoriza a un Maestro de opoisición pa ra 
trasladarse por esl segundo tu rno (O. 1 octubre 1925) 

—tSe oonsiderain como de la lofcialidiad-casco los 
distintos grupos de pob lac ión de C o r u ñ a (O. 13 oc
tubre 1925). 

Certificaciones médicas 

iSe pide a los opositoresi a, Escuelas oertificacioines 
medicáis de que no padeoem defecto físico (R- O. 16 
jun io 1925). 

—tLas que expidan los méd icos por defiuncióni, en
fermedad, etc.,-deben llevar timbireis de los Colegios 
de Médicos de 0,60, 1 ó 2 pesetas, según los ca
sos (R. O. 16 ootubre 1925). 

Cesantías ( D i c , 172) 

Cese en Escuelas y cátedras ( D i c , 173) 

Ciegos ( D i c , 192) 

Se dicta un nuevo reglamento del Coile|gio Naeio-
nail de Ciegos (R. O. 8 m e r o 1925) (R. Q. 14 sep
tiembre 1925). 

Relac ión de lo.s Colegios de Ciegos que hay cu 
Eispaña (O. 1 miayo 1925). 

—Se creía el cargo de Ooimiisianio regio del Cole
gio Naicional de Ciegas, y se nombra para el mis
mo al m a r q u é s de Retor t i l lo (R. D . 11 mayo 1925). 

Ciencias físicas, etc. ( D i c , 176) 

(La enseñanza de las Cieincias físioais, q u í m i o a s y 
naturales es obligatoriia en todas los grados die la 
e n s e ñ a n z a pr imar ia de las Escuelas nacionales.) (Real 
decreto 26 octubre 1901 y Real decreto 8 j u n i o 1910). 
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CLASES Y CURSOS.—CLAUSURA 

Cinematógrafo escolar ( D i c , 177) 

Clases y cursos complementarios ( D i c , 178) 

Se lestaibleoen variáis alaseis complemetntairiais en la 
Escuela p r á c t i c a de la Normal de Maestros, de Ma
d r i d , paira los alumnos en p ráo t ioas y los de gra
dos superiores (R. O. 11 mairzo 1925) (R. O. 31 mar
zo 1925) (R. O. 25 septiembre 1925). 

Clasificación para haberes pasivos (Dic. , 181) 

(Aunque ha sido disuelta l a Jun ta de Derechos 
pasivos y sus funcionéis ham pasado a la Dirección 
de la Deuda y Claises pasivais, l a clasif icación se 
ajusta a las prescripciones consignadas en el luic. 
cionario. 

Claustros 

Se deteirmina la formación y atribuciones del clau.S'-
t r o de profesores del Colegio Naciomial de Ciegos 
(R. O. 8 enero 1926, 11) (R. D . 14 septiembre 1925). 

Clausura de Escuelas ( D i c , 189) 

Se sobresee expediente foTmado a un Maíestro oor 
ausencia de la loeailidad estando clausurada la Es_ 
cuela (R. O. 29 enero 1925). 

—Se amenaza con clausurar l a Escuela N o r m a l 
de Maestras de Badajoz si en ella no se restablece 
la disciplina (R. O. 23 mayo 1925). 

—>Se ra t i f i ca la elausuna de la Escuela del Hos
picio de M a d r i d ; pecro con ca rác te r temp'OTal, y sin 
que ello conceda deírecho a sus Maestros al triaslado 
por el seguridoi tu rno (R. O. 31 mayo 1925). 

—tSe puede proceder a l a clausura de Escuelas p ú 
blicas y privadas poT expo.sicióm de doictrinais an
tisociales (R. O. 13 octubre 1925). 

(Los ar t ículos 12 y 13 del Estatuto autorizan la 
olausuira de Eiscuelais, con ca rác te r defini t ivo, por 
faltas cte asiistenoia o de local, y esa clausura de_ 
f in i t i va autoriza a lo>s Maestros para el traisJadü 
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CODIFICACION.—COLEGIOS 

a o t ra plaza por el segundo turno, pe'ro bueno es 
saber que no se ha hecho, n i ae hace n i n g u n a clau
sura def in i t iva hasta el piresente.) 

Codificación legislativa ( D i c , 190) 

(A pesiar dle las buenas intencionéis y de los va
rios intentos, la codificación c o n t i n ú a sin hacer, y 
la confusióin es mayor ciada d í a . ) 

Colegios de ciegos 

Se aprueba reglamento del Coüegio Nacional de 
Ciegos (R. O. 8 enero 1925) (R. O. 14 septiem
bre 1925). 

—Relación de los que existen en E s p a ñ a , soste-
nimiento, alumnos, profeisoTes, etc. (O. 1 mayo 1925}. 

—Se orea el cargo (lie Comisario regio de ios Co. 
legios de Sordomudos y CiegOiS, y se nombra aJ 
m a r q u é s de Refcortillo (R. D . 11 mayo 1925). 

Colegio de huérfanos ( D i c , 192) 

( E l Estatuto de 18 de mayo de 1923, a r t í c u l o 17*, 
d isponía que del premio de hab i l i t ac ión se dedica
ra por lo menos el medio por ciento para un Cofe-
gio de h u é r f a n o s del Magis te r io ; pero nada i*e h i 
hecho en ese sentido. Por l a i n i c i a t i m par t i cu la r 
funciona uno modeistamente en Cuenca, t i tu lado 
la ((Sagrada fami l i a» . ) 

Colegios o Residencias de estudiantes ( D i c , 204) 

(Véase Eesidcncia de normalistas.) 

Colegias privados 

Se reconoce validez a las p r ác t i c a s de enseñanza 
verificadas en los Colegios que se memciionan (Reales 
órdenes 4 a b r i l 1925). 

—Para d i r i g i r un Colegio de PTimera ©niseña r i 
za hace fa l t a el t í t u l o de Maestro, o el cte Bach i , 
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COLONIAS.—COMISION 

11er o Licenciado, después de aproibar la P e d a g o g í a 
(R. O. 20 abr i l 1925). 

—'Se día un plazo de cuatro años pa ra que los a \ 
tuales directores de Colegios pueidaoi obtener el t i 
t u lo de Maestro (R. O. 5 noviembre 1925). 

Colonias escolares ( D á c , 211) 

Se deben formar cdlonias escolares con los a lum
nos del Colegio Nacional de Ciegos que noi vay ai 
a sus casas en vacaciones (Reg. 8 enero 1925, 37) 
(Reig. 14 septiembre 1925). 

—iSe ooncedetn 4.000 pesetas al gobennadar de Cór 
doba para una collonia escolar (R. O. 11 abri l 1925) • 
íd'em 2.500 peisetais all Comité femetnino de higieae 
escolar de M a d r i d (R. O. 27 mayo 1925); ídiern las 
varias que se mencionan (RR. 0 0 . 14 j u l i o 1925) 
(R. O. 15 j u l i o 1925) (R. O. 16 j u l i o 1925) (R. O. 20 
ju l io 1925) (RR. OO. 21 j u l i o 1925) (R. O. 26 3gos , 
to 1925) (R, O. 31 agosto 1925). 

(Para subvencionar estas coloinias consigna el Es. 
tado' en el presiupuesto de 1925-26 l a suma de 
100.000 pesietas. 

Comisarios regios 

Se crea el cargo de Comisario regio de los Cole
gios nacionales de Sordomudos y Ciegos, y se nom
bra al exoeleintítsiimo señor m a r q u é s de Retort i l lo 
(R. D . 11 mayo 1925). 

Comisión de material escolar 

Se admite l a dimis ión a D . A g u s t í n Nogués (Real 
orden 6 ju l io ) - y se reforma y a m p l í a la comisión 
en la forma que se indica (R. O. 8 j u l i o 1925). 

Comisión del Escalafón del Magisterio ( D i c , 216) 

(Esta comisión fué disuelta por R. O. de 10 de 
noviembre de 1923, pasando los asuntos del Escala
fón a la sección X I I I de la Di recc ión general de 
Pr imera e n s e ñ a n m . ) 
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CÓMISION.-^CONGREGÁCÍONES 

Comisión de educación física 

Se crea una TOmisió'n piara .orientar y organizar 
la educac ión física (R. D . 8 maiyo 1925). 

—Se piden datos p a r a comenzar el t rabajo de ía 
comisión (R. O. 25 mayo 1925). 

Comisiones de exámenes (Dic. , 216) 

Se nombra una comisión de ProfesoTas de la Es
cuela N o r m a l de Maestras de Pontevedra pa ra que 
pase a la de Maestros die Santiago p a r a examinar 
de l a asignatura de Laboires, etc. (R. O. 20 mayo 1925 i 

Compatibilidad de cargos ( D i c , 219) 

¡Se declara que el cargo de diputado provincial es 
compatilble con el ejercicio del Profesorado y Ma
gisterio si se reside en la capital (Estatuto pro
vincial 20 marzo 1925, 79). (Véase Incompatibil idades.) 

Computación de Escuelas, sueldos, etc. ( D i c , 

Comunidades de Ayuntamientos ( D i c , 221) 

(E l Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 
regula el funcionamiento y a t rábuc iones de astas co
munidades.) 

Congregaciones religiosas ( D i c , 665) 

Se abre plazo de t re in ta días para, que puedaffi 
solicitar subvenc ión las comunidadesi que sostienen 
Escneias gratuitas que sustituyen a las naciona
les (O. 16 enero 1925). 

—Se reconoce validez 9, las p r á c t i c a s de enseñan
za vexificadas en varios colegios de comunidades re
ligiosas (R. O. 4 ahrál 1925). 

—iConceisión de subvenciones a las que d e s e m p e ñ a n 
Escuelas que ¡sustituyen a las nacionales (R. O. 12 
mayo 1925) (R. O. 12 junio 1925) (R. O. 26 agosto 192S). 

—Se manda dar de baja ien las n ó m i n a s del Esta
do a varóos PP. Escolapios y Hermanas Carmelitas 
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CÓNCUÜSOS.—CONMUTACIÓN 

que, d e s e m p e ñ a n Escuelas nacioniales (R. O. 27 ma
yo 1925). 

(Según es tad ís t i ca de 1 de abr i l de 1923, el nú
mero to ta l de comunidades religiosas en E s p a ñ a as-
cienide a 3.594, y de ellas 1.263 están dtedioadlas a 
la enseñanza , corirespondiiendo el mayor n ú m e r o a 
Barcelona,) 

Concursos a Escuelas 

Se dispone que las Escuelas vacantes dle Mar rue 
cos se provean por concursos de traslado o ascenso, 
rcsipectivamente (R. O. 13 noviembre 1924) (R. O. 17 
febrero 1925) (R. O. 7 marzo 1925). 

—Las Escuelas del Valle de A r a n se p r o v e e r á n por 
concursos especiareis, in te rv iú iemdo en la propuesta 
el Inspector y el alcalde del Ayuntamiento respec
t ivo (R. D . 11 marzo 1925). 

( E l Estatuto de 18 de mayo de 1923 ha suprimido 
la palabra «concursos», para p rov i s ión de Escuelas, 
y emplea la de «turnos», y los cuatro primeros son, 
en el fondo, los concursos antiguos con otras reglas 
de preferencias.) 

Concursos para edificios ( D i c , 232) 

Conferencias pedagógicas ( D i c , 233) 

Congresos pedagógicos ( D i c 70) 

Se autoriza a los Proifesores y Maestros naciona
les para asistir al Congreso Nacional de P e d i a t r í a , 
oelebrado en Zaragoza en los pirimeiros d í a s de octu
bre de 1925 (R. O. 2 octulbre 1925). 

Conmutación de estudios ( D i c , 235) 

Se determina que l a asignatura de Lengua caste
l lana ( C r á m á t i c a ) , deil Bachillerato, sie conmute por 
la de T e o r í a y P r á c t i c a de la Lectura, sin que al-
dance a los cursos de Gramát ic la del Magisterio 
(R. O. 8 abr i l 1925). 

—Se determina que la oonmiutación de esstudios 
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CONSEJO.—CONSTITUCÍON POLITICA 

del Maigisterio pa ra el Biadiillexaito se solicite de 
los Direototreis de los Inst i tutos (R. O. 21 septiem
bre 1925). 

Consejo de Instrucción pública ( D i c , 240) 

Se p ro r roga la vigente cons t i tuc ión del Consejo 
hasta 1 de enero de 1926 pa ra dar lugar a l a re
forma del miiSmo (R. D . 21 octubre 1925). 

( L a anter ior reforma del Consejo l leva fecha de 
14 de octubre de 1921, y en su a r t í c u l o sexto, dice: 
«El cargo de conisejero d u r a r á cuatro a ñ o s » ; a l l le
gar el 14 de octubre de 1925 debió confirmarse a 
los nombrados o deisijgnar otros, pero se les ha p r o 
rrogado las funciones hasta 1 de enero de 1926, y 
posterioirmente hasta 1 de ju l io del mismo año . ) 

Consejo universitario ( D i c , 244) 

Consejos de disciplina ( D i c , 245) 

Construcciones civiles ( D i c , 247) 

Se prohibe aprobar concursos, subastas, n i p ro 
puestas de oibras o servicias por admin i s t r ac ión , n i 
expedirse libramientos para las mismas, después del 
31 de mayo de caída año (R. O. 22 septiembre 1925). 

Constitución política ( D i c , 246) 

(La Cons t i tuc ión de E s p a ñ a es de 30 de junio 
de, 1876; pero por Real decreto de 15 de septiem
bre de 1923 se nomibró a D . Miguel P r imo de Rive
ra ccpresidente del Director io mi l i t a r , encargado1 de 
la gobe rnac ión del Estado, con pederéis para p ro 
poner cuantos decretos convengan a la salud p ú b l i 
ca, los que t e n d r á n fuerza de ley, etc.», quedando 
con ello en suspenso' una buena pa r t e de la Cons
t i tuc ión . Disuelto, el Directorio por Real decreto, i e 
3 db diciembre de 1925, c o n t i n ú a en suspenso una 
parte de l a Cons t i tuc ión . ) 
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CONSORTES.—CONTRIBÜCION 

Consortes (Derechos de) (Diic , 245) 

.Se coí iceden ciertas pxiefeirenicias para ofctener Es
cuelas de Miarruecos a consorteiS de lots que sirvan 
•en aquella zoma (R. O. 17 febrero 19S5). 

—iSe nieigia deiredho a casa a la consorte del Jefe 
de te légrafos , el cual disfruta de esc emolujmcinto 
( E . O. 20 feforeiro 1925). 

—Reglas nuevas para solicitar vacantes, por el ter
cer turno (R. O. 26 junio 1925, 2.°). 

—iSe autoriza a- los Maestros consortes que .sirven 
en una localidad para solicitar Escuelas condicioeai-
mente por e l cuarto turno (O. 21 agosto 1925); se 
a m p l í a esta conces ión a los consortes que viven en 
diferentes localidades (R. O. 9 octubre 1925). 

—(Lasi cónyuges tienen dereciho a las dos gra t i f i 
ca donas por casia que viniesen percibiendo' antes 
del Estatuto', pero no a las que f i ja e l a r t . 15 (O. 30 
octubre 1925). 

Contabiüdad del Estado ( D i c , 247) 

Se prohibe .aprobar concursos., subastas, n i pro»-
puestas de obras o siervicios por admin i s t r ac ión , n i 
expedirse l ibramientas para las mismas, después de 
31 de mayo de cada a ñ o (R. O. 22 septiembre 1925). 

—iSe dictan reiglais para la just i f icación de libira-
mientos para gastos del Minis te r io de los llamados 
«a justif icar» (R. O. 1 octubre 1925). 

Contribución de utilidades (Dic-, 253) 

Se regula la ap l icac ión del impuesto de uti ládades 
a las gratificaciones, dietas, indiemnizacioncis, e tcé 
tera (R. D . 4 febrero 1925). 

—«Los sueldos y d e m á s emolumientos (de los Maes
tros de Marruecos), no t ienen descuento alguno 
(R. O. 17 febrero 1925). 

Contribución industrial ( D i c , 251) 
Los babilitadois y pagadores de clases pasivas est-
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CORRECCIONES.—CUOTA MILITAR 

t á n 'sujietois a la oo'ntribuicion industr ia l (R. O. 19 oc-
tubre 1925). 

Correcciones disciplinarias ( D i c , 238) 

Se aíplioa -amoneistaición a una Maestra per dar 
clasies particulaires y no asistir a la Fiesta del A r b o l 
(O. 2 marzo 1925). 

Corridas de escalas ( D i c , 267) 

(Véase Ascensos del Magister io.) 

Creación de Escuelas ( D i c , 286) 

(Véase Escuelas nuevas.) 

Cuenta del material ( D i c , 755) 

{Vésise M a t e r m l escolar.) 

Cuerpos de funcionarios ( D i c , 270) 

Cuestionario ( D i c , 270) 

Los cuestionar ios de opoisicioines a Escuelas en t u r 
no l ib re los publica la Di recc ión de Pxionera emsie-
ftanza diez diías dosipués de i á oanivomitoria (Real 
orden 16, junio» 1925, 12). 

Cuota militar 

«El importe de la cuota mi l i t a r será sieanpre to
mando como base l a mayor oédula que obtengan ios 
ascendieintes del mozo, o él mismo», y el h i jo del 
Maestro y Maestra, la oédu la de és ta , cuanclo! isea 
de mayor oa t ego r í a que |ia de su esposo (R. O. 3 
j u l i o 1925), y sólo tieneaa derecho a reducc ión los 
Maestros nacionalesi, no los privados (R. O. 3 j u 
l io 1925). 

—«Se conceden los beneficios de La reiducción^lle 
ciuota a los individuos que en el a ñ o de siu allista-
miento, fueisien empleados por oposición del Estado, 
provincia o munic ip io» (R. O. 3 agosto 1925). 
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CÜRSOS.—DENUNCIA 

Cursos de ampliación ( D i c , 274) 

Curso noirmal pana la eniseñanaa de sordomudos 
(Reg. 8 enero 1925 y 14 septiemíbre 1925). 

—iRieiglamiento para el curso especial de d i sá r t r i -
cos (O. 25 abr i l 1925). 

—Curso de peTÍeociOiiiiamiieiito sobre ouiitura a g r í 
cola para veinte Maestros en M é n t r i d a (R. O. 6 
noviembre 1925). 

Defecto físico ( D i c , 279) 

Se pide a los oipositores a Eiscuelias en tu rno libre 
cer t i f icación méd ica de que m> piadecen defecto f í
sico O' enifermedad que les inhabilite1 p a m el ejer.. 
cicio» (R. O. 16 junio 1925, 2.°, b) . 

(Sobre la t a r i f a de reconoioimiéntois conviene re
cordar que una R. O. de 5 de noviembre de 190S, 
establliece 15 ¡pesetais, cada médico, en poblaciones 
mayores de 100.000 habitantes; diez pesetas, en Las 
que excedan de 40.000, y cinco en las restantes.) 

Delegaciones regias ( D i c , 284) 

(Estas delteigaciones p r e s i d í a n algunas Juntas lo
cales, y aun organismos provinciales, pero fueron 
suprimidas poT R. D . de 29 de octubre de 1923.) 

Delegados gubernativos ( D i c , 1. 

A las visitas que hagan Los Inspectores a las Es
cuelas (fideberá preceder siempre el aviso al delega
do gubernativo del pa r t ido en que la v i s i ta o 
visitáis hayan de realiziarse (R. O. 24 noviem
bre 1924). 

(Estos deleigados han sido creados por el Direc
tor io , en Real decreto de 20 de octubre de 1923, y 
sus atribuciones pueden verse en el Diccionario.) 

Denuncias ( D i c , 294) 

Se sobresee expediente formado a un Maestro, y se 
autoriza para denainoiatr ante él tribuinial carape-
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DERECHOS PASIVOS 

tente a los supiLantadores y falsi.fioaidoires de f i r 
mas (R. O. 26 j u n i o 1925). 

Demencia de Maestros ( D i c , 294) 

Derechos de matrícula y examen ( D i c , 321) 

fíe fijan los deirechois de exaonien qne haxi de abo
nar ' todos los que aspiren a plazas, que dependan del 
'Ministerio, por opoisición (R. O. 7 ju l io 1926, 2.°, a). 

—¡Se pide a los opoisitoireis. a Escuelas 40 pesetas 
por derechos de examen (R. O. 16 junio 1925, 4.°). 

—^Los derecihois de ¡matrícula eistán sujetos al re
cargo del t imbre pErorváncial (R. O. 12 marzo 1925). 

Derechos pasivos ( D i c , 321) 

Se niega supres ión de la l imitación a los Maeis-
tros que han aprobado las opoisicionies restringidas, 
fuera del númiero de plazasi (R. O. 21 a b r i l 1925). 

—Los Maestros de dereclios limiteados, que ga
nen plaza en las aposiciones libres, pasan a la ca
beza de la lista ún ica (R. O. 16 junio 1925, 28). 

—'Se niega plenitud a un Maestro', porque «el ar
t í cu lo 21 del Estatuto de 1916, taxat iva y claramen-
mente dispone, que se cons ide ra rán como no apro
bados en el ú l t imo lejeircicioi los opositores que no 
sean propuestos para plaizia» (R. O. 24 septiembre 
1925). 

—¡Se quita la l imi tac ión de deredhois1 a los dos 
Maestros que se expresan (Sent. 24 septiembre 1926) 
(R. 'O. 11 octubre ]925). 

(En la p r ó r r o g a del presupuesto del Estado no 
fué incluida par t ida para oposiciones restringidasi, 
a f in de que un n ú m e r o mayor o menoT de Maestros 
quitaran la l imi tac ión de derechos,, como se h a b í a 
hecho en el anterioir.) 

Derechos pasivos ( D i c , 360 y 299) 

îSe manda l ib ra r a la caja de pasivos «las men
sualidades de los descuentos que suponen los habe-
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DESAHUCIO.—DIBUJO 

í e s de lots. Maestros nacionales, inimediatamente des
p u é s de ha,iber librado los haiberes a didhois Maeis-
t ros» (B. O. 8 marzo 1925). 

—Los documentos para cobrar no e s t á n sujetos 
al recargo del t imbre provijnc'¿ali '(!R- O. 7 ju l io 
1925, 2.°, b) . 

—iSe niega jubi lac ión por cuarenta años de servi
cio a un Maestro, fundándose «en que el Magisterio 
tiene una legislación dis t inta de la que tienen los 
funcionariois del Es tado» (E . O. 21 agosto 1925). 

Desahucio de edificios ( D i c , 323) 

(No se puede proceder a l deisabucio de edificios 
escolares, por falta de pago, isin antes comunicarlo 
a l Minister io de In s t rucc ión públ ica , s e g ú n H . O. 13 
septiembre 1913.) 

Descuentos sobre sueldos ( D i c , 323) 
Desdoble de Escuelas ( D i c , 323) 

(E l desdoble de las Escuelas que t e n í a n en el mis
mo local Maes tm y Aux i l i a r , se r e g l a m e n t ó par R. D . 
de 25 de febrero de 1911, pero quedó en cierto modo 
a la a t r i b u c i ó n de los Ayuntamientos, y todav ía no 
se ha terminado.) 

Días festivos ( D i c , 324) 

¡Se dispone que el d ía 13 de octubre de 1925 sea 
día festivo y se engalanen todois los edificios públ i 
cos, en testimonio de a d m i r a c i ó n a nuestro E jé rc i t o 
(R. O. 6 octubre 1925). 

Destitución de funcionarios ( D i c , 323) 
Dibujo (Enseñanza de) ( D i c , 324) 

Dietas por servicios de enseñanza ( D i c , 1.083) 

Las dietas de Inspección a l local y mater ia l de 
Escuelas de nueva creación deben ser pagada® por 
los Ayuntamientos cuando se haya agotado l a con
signación deil Estado (R. O. 21 noviembre 1924). 
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DIBUJO.—DIPUTACIONES 

—Se f i j a en 15 peseibais diarias las dietas de los 
nueve Miaestrois llamados a M a d r i d p a r a hacer p r á c . 
ticas, a f i n de elegir el director de las enseñanzas 
en las Hurdes (E . O. 16 enero 1925). 

—'Se reforma la apilicaoión del impuesto de u t i l i 
dades a las dietas que perciben los dist intos f u n 
cionarios (TI. "D. 4 febre.ro' 1926, 4.°). 

—Se niega aumento de dietas de visi ta a lo® I n s . 
pectores de Canarias (R- O. 25 ma<rzo 1925). 

—Se dicie c ó m o han de librarse lasi dietas de los 
Insip-eictores (R. O. 10 j u l i o 1925, 5.°) (R. O. 5 agos_ 
to 1925). 

—'Se niega percibo de dietas a Inapeotores por -os 
díais que hayan de permainecer en Z. con ocasión 
ajena a las visitas de sus Escuelas (R. O. 15 sep
tiembre 1925). 

Diputaciones provinciales ( D i c , 328) 

Se regula el funcionamiento, atribuciones y debe
res dle las Diputaciones provinoialeis (Est.0 20 mar
zo 1925). 

—ISle a m p l í a n los c rédi tos del presupuesto' por 
aouellas atenciones de e n s e ñ a n z a que pagaban las 
Diputaciones, y que han pasado al Estado ( D . L . 1 
j u l i o 1925). 

—iSe dictan realas para la apl icac ión a las actas 
y documentos oficiaJes de l t imbre provincial , cuyo 
imparte se destina a los fondos dte las Diputac io
nes provinciales (R. O. 7 j u l i o 1925) (R. O. 15 agos
to 1925). 

—íSe dleolaira que la D i p u t a c i ó n de M a d r i d no eis-
t á obligaída a pagar indemnizac ión de casa a los 
Maeistros del Hoispioio, pues desde 1 de j u l i o de 
1925 correspondie ©se pa^o a l Estado (R. O. 1 sep
tiembre 1926). 

—Se autoriza a l a D i p u t a c i ó n de Vizcaya para 
crear y proveer hasta cien Escuelas .rurales, l lama
das de Kcbarriadia» (R. O. 16 octubre 1926). 

(Por R. D . de 12 de enero de 1924 fueron cKsuel-



DIRECCION DE LA DEUDA 

tas por el DirectoTÍo las Ddpufcaoioines de toda Es
p a ñ a , excepto las de Navarra y las provincias vas
cas, nombranido otras el Goibierno; por el Estatu
to de 20 de marzo de 1925, se ba hecho de estos 
organismos una radical y amplia reorganizaoi 'ón, pot-
la cual quedan relevadaiS las Diputaoiones de lo 
que pagaban a ú n pa ra P r imera enseñanza , servi
cios de Inspección, Secciones administrativas, e tcé
tera, que han pasado a ser cargas del Estado.) 

Dirección de la Deuda y Clases pasivas 

Se reorganiza la p lan t i l l a y funiciones de la Sec
ción de Derechos pasivas del Magisterio en esta 
Direooión (R. O. 30 enero 1925) (R. O. 21 agosto 1925) 

( E l R. D . de 21 de j u n i o de 1924 disodvió la Ju n 
t a Centrad de Derechos pasivos del Magisterio, y 
pa só a la Direcc ión de la Deuda y Clases pasivas 
el servicio de dasif ioaoión, concesión y pago de pen
siones al Magisterio, etc.) 

Dirección de enseñanzas superior y secundaria 

Se crea esta Direcc ión , en aust i tución de la ant i 
gua S u b s e c r e t a r í a del Min is te r io (R. D . 18 diciem
bre 1925). 

Dirección de Primera enseñanza ( D i c , 330) 

La Dirección pabliioa los cuestionarios de oposicio
nes a Escuelas en el plazo de. diez d í a s después de 
la convocatoria (R. O. 16 jun io 1925, 12). 

Direcciones de Escuelas graduadas ( D i c , 330) 

Las direcoioneis de graduadas no pueden darse por 
reingreso a excedentes que dejaron Eiscuelas u n i t a 
rias (R. O. 14 febrero 1925). 

—Se dictan rejglas especiales para el nombramien
t o y des t i tución de directoreis de graduadas en Ma
rruecos (R. O. 19 febrero 1925). 

—Se amula nombramiento de un director de gra 
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DIRECTORES.—DISTINTIVOS 

duada por baibersei observaido que no había ingresa
do por oposición l ibre (R. O. 26 mayo 1925). 

—Se declara que piara la p rov i s ión in te r ina ha de 
aplicarse el Reg. de 19 de septiembre de 1918, y no 
el Estatuto (O. 31 agosto 1925). 

(La provis ión de las direooionjes de graduadas es 
una de las cosas que más se han diiScutido en el 
a ñ o 1925; oficiosamente se han hecho anunciosi de 
reformai, y a la fecha de cerrar este Anuario e s t á 
e] asunto a idiiscusión con motivo de la provis ión de 
varios grupos escolares de M a d r i d , cuya conistrue-
ción está avanzada.) 

Directores de Colegios 

Para d i r i g i r estos Colegios hace fa l ta e(l t í t u t o de 
Maestro, o el de Bachiller y Licenciado, si han apro
bado la P e d a g o g í a (R. O. 20 abri l 1925) (R. O. 25 
mayo 1925) (R. O. 4 noviembre 1935). 

Directorio militar ( D i c , 997) 
Se suprimien las cargos de Presidente, Vocales y 

Secretario del Directorio ' mi l i t a r , restablecienuO' los 
de Presidente del Consejo de Minis t ros y ministros 
de la Corona (R. D . 3 diciembre 1926). 

( E l Director io mi l i t a r fué organizado por Real 
decreto de 15 de septiembre de 1923 ( D i c , pág . 917), 
y estaba formado por el general D . Migue l Pr imo de 
Rivera, m a r q u é s de Estella, y de un general de b r i 
gada o asimilado por cada una de las regiones de 
la pen ínsu l a , y un contra lmirante de la Armada ; 
el presidente, con las facultades de min is t ro único , 
m e t í a a la f i rma de (S. M . las resolucioines de todos 
los departamentos ministeriales, y a s í los decretos 
dictad es tienen fuerza de ley.) 

Distintivos oficiales del profesorado ( D i c , 342) 

Disártricos (Curso de) 
Se aprueba reglamento' para el curso oficial de 

d i sá r t r i cos (O. 25 ab r i l 1925). 
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DISCIPLINA.—EDIFICIOS 

Disciplina académica ( D i c , 338) 

Se impoíien. seiveiros eas^igos a vaTiais professioTías de 
la Eficueila N o i m a l de Maestras die Bialdajoz, por 
faltas de disciplina (R. O. 23 mayo 1925). 

Distritos escolares ( D i c , 343) 

Se declaira «que Beniaraix, aunque rradica e<a lo
calidad de 426 habitaintes, forma parte del d is t r i to 
escolar de iSóllez, que cuenta con 10.347, peirtene-
ciendo por tanto su provis ión en Maestros plenos1» 
(R. O. 13 ab r i l 1925). 

Distritos universitarios ( D i c , 345) 

(Siguen siendo los mismos, y en l a parte a d m i . 
n i s t r a ü v a de este Anuario, p á g s . 619 y'621, se indican 
cuáles son las provincias que correisiponden a cada 
uno, y personas que d e s e m p e ñ a n los cargos de rec
tor y 'Secretario de la Univeirsidad respectiva.) 

Doctrina cristiana e Historia Sagrada ( D i c , 345) 

Edades en relación con la enseñanza ( D i c , 349) 

Se f i j a en veinte años la edad necesaria para ha
r á hacer oposicionesi (2.°), y en 21, para la toma die 
poses ión (35) (R. O. 16 jun io 1925). 

Edificios escolares ( D i c , 363) 

Los Ayuntamientos que deseen construir edificios 
¡puedan obtener piróstamos dell Inst i tuto ' Nacional 
die Prev i s ión , piginonando al efecto sus láminas o 
inscripciones intranisfexibleis (R. 0 . 24 noviem
bre 1924). 

—Se con/oeden subvencionéis para la construcción 
de los edificio® que se expresan (R. O. 9 enero 1925). 

—'Se anuncia subasta para la construioción de los 
edificios que se expresan (R. O. 19 enero 1925). 

—Se manda hacer la es tad ís t ioa d© edificios esco
lares y moblaje (R. O. y O. 15 enero 1925) (O. 11 
marzo 1925). 
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EDIFICIOS ESCOLARES 

—iSe determiinan las conidiciomesi bi^í^nicaSi traíni. 
mas que han de reitmir los locales públioois (Reig. 9 
febrero 1925, 18). 

—'Be aipTuelDa proyieicto de edificio en Benilloiba 
(Alicante) (E . O. 20 febrero 1925); íde ta de V i l l a r 
del Arzobispo (Vialemcia); Oaistrej<5Ti de l a P e ñ a (Pa . 
feneia), y A l f a f a r a (Alicante) (RR. QO1. 25 febre
ro 199,5): í d e m en Oonil de la Sierra (R. O. 28 fe
brero 1925). 

—'S© manida haceir obras de r e p a r a c i ó n en edificio 
de reciente cons t rncc ión , qne no obstante anuncia 
ruina, y exigir las resrponisabilidadeis correspondien-
tes (R. O. 2 marzo 1925). 

Se anrueba const rucción de dos eidificios en H o n -
tnr ia del P inar (Buirgoisi) (R. O. 7 marzo 1925); 
ídem de In® viarios que se mencionan (RR. OO. 28 
mii rr.o 1925) (R. 0 . 17 abr i l 1925) (R. O. 1 mayo 
imb) (RR. D D . 1 mayo 1925) (R. 0 . 18 mayo 1925, 
(R. O. 6 iunio 1925). 

—Se aidiudican mediante subasta la oonst ructnón 
de los edificios aue se mencionan (RR. OO. 25 ma
yo T025) (RR. 0 0 . 10 iunio 1925). 

—Se hace una t rans t ferencía de c réd i to , importan. . 
tñ 568.574,45 piPRCtas, de la pa r t ida de creación de 
F.scuelas-a la de oonistrucoión de edificios (R. D . Sn 
maiyo 192.^. Se detalla la apl icación de esa oantddnd 
(R. O. 3 iunio 1925). 

—Se resuelven curioso® incidentes sobre ocupac ión 
diq edificios eiscolareis entre varias Maestras (O. 1 j u 
nio 1925). 

—Se rebaibilitan las cantidades que se mencionan 
•nara construir edificios escolares (R. O. 26 j u n i o 
1925"). 

—'Se anuncia subasta pa ra construir Escuela® en 
Unoastillo y M a g ó n (Zaragoza) ( 0 . 1 agosto 1925». 

—'So resuolven incidienteis sobre ins ta lac ión de la 
Escuela p r á c t i c a agregada a la N o r m a l de Ciudad 
Real, cuyo edificio amenaza ruina (R- O. 18 agos
to 1925). 
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EDIFICIOS.—EJERCITO 

—Se adjudica cons t rucc ión de Escuelas «n Unoas-
t i l lo (Zaragoza) (E. O. 7 seiptiembre 1925). 

—Se aipruebaai presupueistos de oonisftTUiOoión de ics 
edificios paira Éscueilas que se memcioinian (R. O. i l 
septiembre 1925) (R. O. 2 octubre 1925) (R. O. 20 
octubre 1925) (RR. OO. 29 octubre y 6, 13 y 14 no
viembre 1925). 

Educación física (Dio., 373) 

Se concede aJ Ayuntamienrbo de Dueñias (PaJeii 
ciaV, la smbvención de 14.000 pesetas piara un earii. 
po de reoreo y de educación física (R. O. 13 fe
brero 1925). 

—¡Se nombra una Comisión para montar, unifiear, 
regiamentair y oTganizair todo lo referente a édw-
ciaoion física (R. D . 8 mayo 1925). 

Se piden datos para oomenziair los trabajos de 
la Comisión (R. O. 25 mayo 1925). 

Ejercicios corporales ( D i c , 373) 

(Véase Educación f ís ica . ) 

Ejercicios de oposición ( D i c , 374) 

Los ejercicias de oposicioines a Escuelliaisi son escri 
tos y prácticcis, supr imiéndose el oiral (R. O. 16 j a . 
niio 1925, 16 a 23). 

Ejército (intervención del) ( D i c , 374) 

Los subotfioiales deil E j é r c i t o que bayam obtenido 
el t í t u lo de monitores de Gimnasia, puedten aspirair 
al t í t u lo de Maeistrois con una p r e p a r a c i ó n especial 
en las Escuelas Normales (R. O. 5 enero 1925). 

—Se declara que un expediente gubernativo', ins
t ru ido por uñ eomandiante de Ejérci to ' , no es re-

•glaanenfeairio y débe• focrmiarlo ell InspectOir de P r i 
mera e n s e ñ a n z a (R. O. 27 febrero 1925). 

—Preceptios sobre íechitaimienito y reiempliazo del 
E jé rc i to que afectan direfeta o indirectamente al M a 
gi&terio (Reg. 28 febrero 1925). 
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EJERCICIOS.—EMPADRONAMIENTO 

—Se diepcme que el d í a 10 de octubre de 1925 se 
declare festivo y . se engalanan los edificios públ icos 
en testimonio de admi rac ión a nueistro Ejérc i to ' (Reía' 
orden tí cetuEre 1925). 

Ejercicios cerrados 
(Eai la contabilidad del Eistado, cada a ñ o econó 

mico o cada presupueisto se cierra H d í a 30 de j u 
nio, y las cantidades sobrantes, si las hay, caducan 
y quedan a beneficio del Tesoro. PCTO puede ocu
r r i r , y ocurre todcis los años , que quedan .sin pagar 
oaiñfcidadeis devengiadas por aJgunois funcioniarios, co
mo diferenciáis de atcensois que *no se han just f i -
oadó. a tiempo, etc. Esas • oamtidades paisan a lo 'i^.c 
se l lama «ejercicios: oerrados», Los interesad os deben 
reclamarlas de cada. Miniis tedo; éiste, en v i r t u d de 
expediente documentado', reconoce el c réd i to , y pa 
sa el expediente al Minis ter io de Hacienda para 
que. se incluya en e(l presupuesto siguiiente; hasta 
que no se haga esa consignación en otro presupue?. 
to no se pueiden cobrar esas cantidades atrasadas ; t n 
el preisupuesto de In s t rucc ión públ ica para. 1924-25, 
síe consignaban 357.569,97 pesetas; en eí de 1925-2G, 
se consigna 275.112,56 peisetais.) 

Elecciones varias ( D i c , 314) 
Emolumentos de los Maestros ( D i c , 376) 

(Siguen siendo el sueldo, la casa o indemnizac ión , 
g ra t i f i cac ión de adultos e indemnización dé direc-
ciones de graduadas, y en las distintas secciones c 
p á r r a f o s que corresponden a esas pailiabrais se re 
gistra lo - legislado.) 

Empadronamiento escolar ( D i c , 376) 
(Este empadronamiento es una lista de todos ios 

n iños comprendidos en la edad escolar, que es obii_ 
gación de los alcaldes hacer y publicar todos los 
años en el mes de septiembre con arreglo a la ley 
de 23 de Junio de 1909, pero qu© no se hace.) 
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EMPLEADOS.—ENSEÑANZA 

Empleados públicos ( D i c , SVG) 

Se dicten regla® aplicables a todos lois empleados 
para la concesión de licencias por enfeirmoisi (R. O. 12 
da diciembre de 1924) (R. O. 4 marzo 1925). (Yéase 
F u n c i o n ú r i o s públ icos.) 

Enfermedades ( D i c , 385) 

Se d i otan regláis para conceder licencia por en-
fermeidad a los funcionarios público® (R. O. 12 di
ciembre 1924). 

•—Se pide a lo® CHpositoreis d'e t u r n o l ibre cerfeifL 
oación m é d i c a die que no padecen enfeirmedad que 
les imposibilite para el ejercicio ( (R. O. 16 jun io 
1925, 2.°). 

Enseñanza (Gastos y clases de) ( D i c , 

(Si© determinan las enseñanzas que' ¡han di© darsi© 
en el Colegio Nacional de Ciego® (Rejg. 8 enero 1995, 
a r t í cu los 33 a 37). 

Enseñanza de párvulos ( D i c , 387) 

Enseñanza mercantil 

Se reforma amipliamente la enseñanza dte las Es_ 
cuelals de Comeiricio (R. D . 28 noviembre 1925). 

—'Se deija en suspenso la ap l icac ión hasta 1 jul io 
de 1926 (R. D . 18 de diciembre 1925). 

Enseñanza normal ( D i c , 388) 

El alumno suspenso en examen de piráctioas de en 
señanza tiiene derecho' a repetir lo sin seguir otro 
año en Escuela, puesto que se le aprobó1 l a Memo
r i a presentada (R. O. 31 enero 1925). 

—'Se reconooe validez o las p r á c t i c a s de e n s e ñ a n 
za verificadas en lo® Colegios que se mencionan 
(R. Q. 4 abr i l 1925). 

Enseñanza primarla ( D i c , 4Q1) 
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ESCALAFON 

Enseñanza de sordomudos y ciegos ( D i c , 1925) 

Se dicta reglameinto de lois Coílegios macioiuales de 
sordomudbs y ciegos (R. O. 14 septiembne 1925). 

Escalafón de Inspectores ( D i c , 43*8) 

(Damos un resumen de este esoaliafáa ea la parte 
administrativa de este Anuario, p á g . 621, correigido, 
en cuanto a los lugares de destino basta 1 de d i 
ciembre de 1925.) 

Escalafón de Secciones administrativas ( D i c , 439) 

(Este Esca lafón , inserto en Anuarios anteriores, ba 
dejado de exist ir , pues en oumipiimiemto del Real 
decreto de 17 de abr i l de 1925, que imsieirtaíinos en 
el lugar correspocndientei, el personal sie ba fusiona
dlo con el del Minis ter io de Insitruccióm p ú b l i c a . ) 

Escalafón del Magisterio ( D i c , 410) 

Se reconocen p a r a el escalafón los servicios i n t e r i 
nos prestados por opositor es, con arreglo aJ Es ta tu 
to de 1918 (Sent. 27 diciembre 1924) (R. O. 11 mar-

—'Se nieíga l a incluisión en el pír imer esoalafóxi a 
los Maestros del segundo-, que aprobaron las opo 
siciones restringidas de 1924, fuera del n ú m e r o de 
plazas (R. O. 7 enecro 1915). 

—Se niega a un Maestro dle Patromiato, que ba 
ganado Escuela en aposiciones libres, l a inc lus ión 
en el escalafón general del Maigisferio-, y Ja cont i 
nuac ión en la Escuela de Patronato (R. O. 16 e<ne_ 
ro 1925). 

—¡Se «estima recurso de D . Justo Lacbica sobr© n ú 
mero del escalafón (R. O. 21 encroi 1925). 

—Se abre plazo de t re in ta d ías pa ra reclamar de 
los folletos tareero, de Miaestros y Maestras, del es. 
ca lafón de 1 de ju l i o de 1922 (R. O. 7 febrero 1925); 
ídem de los folletos de Miaestros y M'aestras l i m i t a 
dos (R. O. 9 febrero 1925). 
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ESCALAFON 

—«iSe reconocen de abono, a los efectos del Ei&oa-
la lón , como &i fuera en propiedad las servicios prcs-
tadoa interiniamente, a tenor de lo disipueisto en ' 1 
Estatuto de 1918» (R. O. 11 abr i l 1925) (R. O. :.9 
j u n i o 1935). 

—Se nui.ada adjudicar nuevos númerois, y abonar 
diferenciáis de sueldos a varios Miaeistros en v i r t u d 
de sentancia (RR. OO. 11 a b r i l 1925) (R. O. 21 
abr i l 1925). 

—Se ordena la fusión de eiscalafones áe funciona
rios del Ministerio y de las Secciones adminis t ra t i 
vas (R. D . 17 abr i l 1925) (R. O. 30 a b r i l 1925). 

—'Se niega ingreso en ed p r imer escalafón de Mapa-
tros a los aprobados sin plaza en las: oposiciones 
reistringidais (R. O. 21 abri l 1925) (R. O. 28 abr i l 
1925). 

—iSe dispone que sigan figurando en e l Escalafón 
varios /MaestroiS de Patronato, ya incluidos en él, 
mientras no experimenten va r i ac ión (O. 6 jun io 192J 

1—Se hace diistrilbución, entre las distinta® oatego-
r í a s del Eiscalafón, de las ¡mil plazas que han de 
orearse con eil crédi to ' de 3.525.000 pesetas consigna 
das en presupuestos (R. O. 7 j u l i o 1925). 

— S é dispone que D . ismaeil Juan Bonet ocupe 
ei n ú m e r o 3.423 bis del segundo escalafón (R. O. 17 
j u b o 1925). 

--Se resuelven reclamaciones presentadas a los, fov. 
lletos terceros (Maestros y Maestras) del pr imer 
oalafón, declarándolo ' f i rme con las modificaciones 
acordadas (R. O. 31 ju l io 1925). 

—Se admite el paso de un Maestro del segundo 
ají pr imer escalafón en las circunstancias que 
indican (R. O. 7 sieptiembre 1925). 

—(Se niega el ingreso en el escalafón a varios Mae&. 
tros que desempeñan Escuelas municipales (R. O. '7 
septiembre 1925). 

—Se anula R. O., y se pasa a l p r imer escalafón 
a dos Maestros por las razones que se expresan CSien-
tenoia 24 septiembre 1925) (R. O. 11 octubre 1925). 



ESCALAFON.—ESCUELA SUPERIOR 

—iSe iweiga la caitegoTÍa de 5.000 pesetas a una 
Maestra que cesó en la Escuela, con 1.375 pesetas, 
para pasar a Eisouelas .Normales el a ñ o 1914. y al 
reingresar tienen la referida dotación! las Maestras 
anteirioi y posterior a ella en el esoalafón dte i914, 
se la nombra con 3.000 pesetas. (R. O. 24 septiembre 
1925). 

—Se declara que una Maestra susti tuida que vuei 
ve al ejercicio activo de la enseñanza deberá ser 
colooa en e;I escalafón, reba jándole el tiempo que es
tuvo sustituida (O. 14 octubre 1925). 

(E.l eiscaliafón ú l t i m o publicado es el que da la 
s i tuac ión del Magisterio en 30 de j u n i o de 1922; 
según las disposiciones vigentes, el Esca la fón debe 
publicarse cada dos años ; p e m han pasado m á s de 
tres y puede decirse que aun no es def in i t ivo el 
de 1922.) 

Escritura (Enseñanza de) ( D i c , 446) 
Escudo nacional ( D i c , 122 y 442) 

( E n O. de 10 de noviemibre de 1893 se. m a n d ó «q ÍO 
se proceda a colocar, en el plazo de seis meses, en 
el frontispicio de todas las Escuelas p ú b l i c a s el es. 
cu do. pa t r i o» . Esta orden c o n t i n ú a vigente.) 

Escuela del hogar ( D i c , 442) 
Se reforman los estudios de la Escuela del 'Hogar 

y profesional de la mujer, y se suprimen las en
señanzas que se cursan en otros centros (R. O. 15 
j u n i o 1925). 

Escuela Normal de Puericultura 
iSe establecen las bases para que en un plazo de 

tres meses, y dependiendo del Minis ter io de la Go 
bernac ión , se organice la Escuela Nacional de Pue
r i c u l t u r a (R. D . 16 noviembre 1925). 

Escuela Superior del Magisterio ( D i c , 445) 
Se autoriza la ins ta lac ión de un gabinete de A n -
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ESCUELAS DE ANORMALES 

tTOpometría, P s i c o m e t r í a y t écn icas aplicableis a de-
terminar la oirientación profesional d© los esoolares 
en el grupo «Pxínjcape de Asur ias» , bajo la di rección 
de la .tíiscueila Supea-ior (R. O. 19 mayo 1925). 

—'Se coinfía a l a Esicuedia l a foTmiación del profe
sorado eispecial de iSiordomudos y 'Ciegois (Reg. 14 
Btptiembre 1925, ar t . 55). 

(Durante el año 1925 se ha dado poir seguro, en 
varias ocasiones, la refoirma y aun, la siupresión de , 
esta Escuela; tan cierta pa r ec ió la modif icación, que 
se tuvo en siuspenso la matiríoula en 'el mes de mayo ; 
pero viendo que nada, se hac ía , ee admi t ió ma t r íou-
la en septiembre, y todo sigue igual . ) 

Escuelas de anormales 

Se autoriza da adquiisición del mater ia l qu© se men
ciona pa>ra la Escuela Centrial dei anoirmales (Real 
orden 8 enero 1925) (Véase Anormales.) 

Escuelas de barriada 

Se autorizia a l a D i p u t a c i ó n de Vizcaya piara crea*, 
proveer y sositener hasta cien EscueiLas llamadlas de 
«barr iada» (R. O. 16 octubre 1925). 

Escuelas desdobladas ( D i c , 323) 

Se declara que (da cantidad que por mater ia l co. 
rresipónide a las Eiscueilas desdobiladias es la misma 
que han venido percibiendo en el a ñ o p r ó x i m o pa
sado a l pasar estas atenicioneis al E s t a d o » (O. 19 
octubre 1925). 

(Se' vienen llamando Escuelas «desdobiladas^ las 
procedentes del desdoble (véase esta palabra) que 
quedaron a cargo de los antiguos auxi l iares ; sólo- se 
diterenoiiaiban de las otras, en que p e r c i b í a n el ma
ter ia l del Ayantamiento correspondiente, pero aun 
esta diferencia ha desaparecido al pasar al Estado 
el pago dei material , por lo cual ya san iguales a 
las demás, y no hay razón p a r a conservar esa de
nominac ión . ) 
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ESCUELAS GRADUADAS 

Escuelas graduadas (Dác., 460) 

E n una graduada con Maestras de Secc ión nacio
nales y voluntarias, las primeras t ienen derecho a 
elegir grado ( E . O. 28 enero 19Q5). 

—JSa g r a d ú a provisionalmente una Escuela (Real 
orden 28 enero 1925). 

—Los excedentes que cesaron en Escuelas un i t a 
rias no pueden obtener, por reingreso, Direcciones 
de graduadas (R. O. 14 febrero 1926). 

—Se dictan reglas especialeis para grupos escola
res graduados en Marruecos (R. O. 19 febrero' 1925). 

—(Se resuelven detalléis sobre mater ia l y c a r á c t e r 
de servicios de tres: Maestros de Madr id agregados 
provisionalmente a las nuevas íSecciones creadas en 
la Escuela graduada aneja a la Normal de (Maestros 
(O. 26 mayo 1925). 

•—Se convierten en dos Escuelas, graduadas, una 
de n iños y otra de n iñas , con cinco (Secciones cada 
una, las diez Escuelas que existen en Mé-rida (Ba
dajoz) (R. 0 . 8 junio 1925). 

—Se crea provisionalmente una graduada de n iños , 
con tres Secciones, en Valladolid (R. O. 4 septiem
bre 1925); ídem en Revii la (Santander) (R. O. 7 sep
tiembre 1925). 

—(Se confirma resolución de un Inspector que anu
ló acuerdo de los Maestros de una graduada sobre 
divis ión y d i s t r ibuc ión de un .grupo de asignaturas 
(O. 15 Sieptiemibre 1926). 

—Se acuerda traslado de un Maestro' de Sección 
de una graduada a otra de la misma poblac ión , por 
haber tenido una (reyerta con e l Direc tor de la Es
cuela (O. 19 ficptieonbre 1925). 

Escuelas maternales ( D i c , 4-76) 

Se establecen las condiciones que han de reuni r la.s 
personas que aspiren a deisempeñar las plazas de 
inspectoras de orden y clase de estas Escuelas (Real -
orden 10 jun io 1925). 

(Estas Eisicuelas fueron iniciadas y reglamentadas 



ESCUELAS NÓRMALES 

por el Real decíreto de 2 de junio de 1922, y se crea 
roin dos em Madr' id, y una en oada una de las n .>. 
bLaoiones siguientes: Zaragoza, Gnanada, Córdoba , 
Vialeneia y Jerez de- la Eronteirai, oon u n gasto de 
85.000 pesetas.) 

Escuelas municipales (Dic., 669) 

Se autoriza al Ayuntaanieinto de V i t o r i a (Alava ; 
para crear cinco Eacuelias muinicipfaleis (R. D . 23 
agosto 1925). 

Escuelas Normales ( D i c , 486) 

Las EiSicuelas Normales deben dar una p r e p a r a c i ó n 
especial, para ser Maestros, a ciertos suboficiales 
del E j é r c i t o (R. O. 5 enero 1925). 

—¡Se estaíblecen varias clasies coniplementarias en 
l a Escuela p r á e t i c a de la Normal de Maestros de 
Madr id (R. O. 11 marzo 1925). 

—Se releva a las Diputaciiomes provinciales de la 
cuota y preistacaones que h a b í a n de abonar para 
sostenimiiento de las EscuelaiS Normales (Est. prov. 20 
marzo 1925). 

—Se autoriza a varios Profiesores para dedicarse 
a preparar alumnos para las oposiciones a Escue
las (R. O. 30 abr i l 1925). 

—¡Se imponen varios castigos a Profesoras de la 
Normal de Maestras de Badajoz, y se amenaza con 
lo. clausura de diidha Escuela (R. O. 23 mayo 1926). 

—íSe piden datos sobre la forma cómo se enseñia 
la educac ión física (R- O. 25 mayo 1926). 

—¡Se nombra una Comis ión de Profesoras de la 
Normal de Maestras de Pontevedm para que pase 
a la de /Maestros de (Santiago para examinar a las 
alumnias (R. O. 20 mayo 1925). 

-T-/Se anuncia una plaza de portera en la Escuela 
Normal de Maestras, y las condiciones del concur-
so-e/xamen para piroveerla (R. O. 3 junio 1925).. 

—Se dictan reglas para la colocación de los Pro-
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ESCUELAS NUEVAS 

fesores 'excedenteis de Bsicuielais Normialeis (R. O. 2 ju 
l io 1025). 

—iSe anumician a concuaso varias plazas de Pro
fesoras eispeciales de Escuelas Normale'S (R. O. 3 
sieptiem'bre 1925). 

•—'Se deteirmina la p lant i l la que debe quedar en la, 
Escuela Normal de Maestras de Madr id , y las amor-
tiza(cio:nes que corresponden (R. O. 2 noviembre 1920). 

(Lois últimois datos estadilstilCos,, que s,on los de 
1923, acusatn una m a t r í c u l a de 5.751 alumnois en las 
Eiscuelas Normaleg de Maestros y 977 que teirmina-
ron la carrera, y en Maestras. 10.390 matriculadas 
y 1.537 que acabaron los estudios.) 

Escuelas nuevas 

Se aprueba la c r e a c i ó n def in i t iva de las 101 Es
cuelas que sie mencionan ; í dem de otras 62 (RR. OO. 
10 y 27 febrero y 12 marzo' 1925). 

—Se anulan varias creaciones provisionales (Real 
orden 9 febrero 1925) (R. O. 11 marzo 1925). 

—Se aprueba c reac ión definit iva de las Escuelas 
que se mencionan ((R. O. 28 marzo 1925) (R. O. 25 
a b r i l 1925) (R. O. '27 ju l io 1925) (R. O. I.0 agosto 
1925) (R. O. 6 octubre 1925). 

—;Sc crean provisionalmentie cien Escuelas (Real 
orden 6 abr i l 1925); í d e m 231 (R. O. 16 ju l io 1925). 

—Se hace d i s t r ibuc ión 'entre las distintas catego-
rías del Esca lafón del c r éd i to consignado para crear 
m i l Escuelas nuevas en el ejercicio de 1926-26 (Real 
orden 7 ju l io 1926). 

—Se niega a los arquitectos que d i r igen la cons
t rucc ión de Escuelas nuevas un aumento en los ho
norarios que perciben (R. O. 11 jul io 1925). 

—Se destinan 566.579,46 pesetas, de la par t ida de 
c reac ión de Escuelas, a la de cons t rucc ión de edi
ficios (R. D . 30 mayo 1925). 

—Se crean da f iná t í vamen tc las Escuelas que se 
mencionan (R. O. 25 septiembre 1925) (RR. O O 27 
octubre y 4 y 11 noviembre 1925). 
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ESCUELAS PRIVADAS 

—Para los efectos de prov is ión de Escuelas nue
vas oe consideran vacantes desde el d ía siguiente al 
de la publ ioación en la «Gaceta» de la c reac ión de
f in i t iva (R. O. 8 agosto 1925). 

Escuelas Pías ( D i c , 493) 
Escuelas prácticas ( D i c , 493) 

Se manda trasladar la Escuela p r á c t i c a de Barce
lona al edificio llamado «iGrupo Baixeras» (R. O. 3 
fehrero 1925). 

•—̂Se establecen varias clases coimplementarias en 
ia Escuela p r á c t i c a de Maestros de Madr id (R. O. 11 
marzo 1925) (R. O. 31 marzo 1925). 

—Se piden datas sobre la forma cómo se ha prac 
ticado la Oartiilla g i m n á s t i c a en las Escuelas prac
ticas (R. O. 25 mayo 1925). 

Escuelas primarias ( D i c , 499) 

Se manda dar de baja en las n ó m i n a s del Estado 
a vario® PP. Escolapios que vienen d e s e m p e ñ a n d o 
Escuelas nacionales (R. O. 27 agosto 1925). 

Escuelas privadas ( D i c , 204) 
Para d i r i g i r una Escuela pr ivada de Pr imera en

s e ñ a n z a hace falta e l t í t u lo de Maestro o el de Ba
chiller y Licenciado, si justif ican haber aprobado 
la. P e d a g o g í a (R. O. 20 abr i l 1925) (R. O. 25 mayo 
1925). 

—iSe ordena a los Inspectores la visita de las Es», 
cuelas privadas y la clausura de las mismas, si en 
ellas se dan e n s e ñ a n z a s antisociales o an t ipa t r i ó t i 
cas (R. O. 13 octubre 1925). 

—Se ampl í a a cuatro años e l plazo concedido a 
ios actuales Directores de Escuelas privadas para 
proveersi© del t í t u lo de .Maestro (R. O. 4 noviembre 
1925). 

—-Se niega autor izac ión pa ra abr i r una Escuela 
privada^ porque en su local se pract ica un culto (Or_ 
den 25 noviembre 1925). 
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ESTATUTO DEL MAGISTERIO 

Escuelas provinciales 

Se autoriza a la Diiputación de Vizcaya para crear 
hasta cien EsciueJas pr imar ias de c a r á c t e r p r o v i n . 
cial con la denominac ión de «Escuelas die barriadas)) 
(R. O. 16 octubre 1925). 

Escuelas voluntarias ( D i c , 508) 

Se autoriza al Ayuntamiento de V i t o r i a para 
crear cinco Escuelas municipales de n iñas , que de
sea, con las condiciones que se mencionan (R. O. 28 
agosto 1925). 

—Se niega •ingreso en el Esca lafón a varios Maes
tros que d e s e m p e ñ a n Escuelas municipales (R. O. 7 
septiembre 1925). 

—Se autoriza a la D i p u t a c i ó n v izca ína para crear 
hasta cien Eiscuelas l lamíadas áe « b a r r i a d a » (R. O 16 
octubre 1925). 

Estadística escolar ( D i c , 509) 

Se manda hacer la e s t a d í s t i c a de edificio y mobla
je y se dan modelos para ello (R. O. y O. 15 enero 
1925) (O. 11 marzo 1925). 

Estatuto del Magisterio 

Se dispone que los plazos para solicitar en el cuar
to tu rno sean los meses de enero y ju l io de cada año 
(O. 7 diciembre 1924); se anulan en 31 de diciem
bre de 1924 todas las fichas que no hubiesen produ
cido efecto, y en el mes de enero de 1925 se pueden 
enviar otras (O. 30 diciembre 1924). 

—Se anuncia nueva convocatoria de oposiciones 
para ingreso en el Magisterio, dictando', reglas dis
t intas de las del Estatuto (R. O. 16 junio 1925). 

—Se dictan nuevas reglas para solicííar' Escuelas 
por los cuatro primeros turnios del Estatuto^ (R. 0 . 26 
jun io 1925). 

—Se consideran como prestados en la misma Es
cuela, sin i n t e r r u p c i ó n , para el efecto del cuarto 



ESTATUTO.—EXAMENES 

turno, los servicios de un Maestro uni ta r io , 3uya Es
cuela fué graduada, y s iguió en la misma como D i 
rector (O. 21 jul io 1925). 

(Durante el a ñ o 1925 se a n u n c i ó varias veces la 
reforma inmediata del Estatuto -de 18 de mayo de 
1923; en abrül llegó a formarse un proyecto, que 
elevó a l Directorio mi l i t a r ; és te lo envió en el mes 
de noviembre a informe del Consejo de Ins t rucc ión 
públ ica , donde se está discutiendo al cerrar esfr» 
Anuario. Por varias Reales ó rdenes se han introdu
cido modificaciones en la parte de excedencias, opo-
siciones,. turnos de traslado, etc., qne pueden ver
se en los distintos ep ígrafes de este Indice.) 

Estatuto Municipal 

Se declara que el Estatuto municipal no ha dero
gado el Real decreto de 6 de mayo d© 1913 sobre 
Inspección de Primera e n s e ñ a n z a (R. O. 30 mayo 
1935). 

(El Estatuto municipal l leva fecha de 8 de mayo 
de 1924, y la parte que affecta al Magisterio pue 
de verse en el Anuario para 1925.) 

Exacciones municipales ( D i c , 535) 

Se declara que los Maestros «es tán sujetos a los 
repartimientos municipales por utilidades, como 
comprendidos en el Real decreto de 11 de septiem
bre' de 1918» (R. O. 13 octubre 1925). 

(Esta disposición desvanece todas las ilusiones que 
hab ía despertado la Orden de 22 de noviembre de 
1923, en la cual se dec laró «que t r ibutando el Maes
t ro én sus nóminas al Estado por el concepto de u t i 
lidades, no debe t r ibu ta r potr el mismo concepto en 
el repart imiento general». ) 

Exámenes y grados ( D i c , 542) 

Se establecen e x á m e n e s semestrales y de f in de 
curso entre los alumnos del Colegio Nacional de 
Ciegos (Reg. 8 enero 1925, 8.°, y 14 septiembre 1925), 
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EXCEDENCIAS Y EXCEDENTES 

— E l alumno .suspenso en examen de P r á c t i c a s de 
. en señanza en una Escuela Normal , puede volver a 
examinarse sin asistir otro año a la Escuela (R. O. 31 
enero 1925). 

—iSe nombra una Comisión de Profesoras de la 
Escuela Normal de Maestras dé Pontevedra para 
que pase a Santiago a examinar de las asignaturas 
de Labores (R. O. 20 mayo 1925). 

Excedencias y excedentes ( D i c , 551) 

Se concede la exoeidiencia voluntar ia al funciona., 
r i o públ ico que al terminar su licencia por enfermo 
no se reintegre a su .servicio (R. O. 12 diciembre 
1924). 

—LOÍS excedentes que cesaron en Escuelas unita--
rias no pueden obtener por reingreso Direcciones de 
graduadas (R. O. 14 febrero 1925). 

—¡Se definje l a s i tuac ión de los funcionarios exce
dentes dé las Secciones administrativas, al ser i n -
corporados a l personal del (Ministerio de Ins t rucc ión 
públ ica (R. D . 17 abr i l 1925, 5.°). 

—Se dictan reglas para la colocación de Profeso
res excedentes de Escuelas Normales como conse
cuencia de la supres ión de varias de é s t a s (R. O. S 
ju i io 1925.) 

— Ŝe declara que no existe en el Magisterio la ex-
oedencia forzosa (R. O. 31 mayo 1925). 

—Los Maestros nacionales de nuevo ingreso que
dan exceptuados de acreditar el requisi to del a r t í cu
lo 138 del Estatuto (llevar tres años para obtener 
la excedienciia) (R. O. 25 sieptiembre 1925). 

—Los Maestros, que han sido sustituidos y rein
gresan pueden obtener excedencia sin necesidad de 
llevar tres años después del reingreso, siempre- que 
los compileten con los servicios en la misma Escue
la anteriores a la sus t i tuc ión (R. O. 13 octubre 1925). 

Excursiones y paseos ( D i c , 555) 
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EXPEDIENTES.—EXPOSICIONES 

Expedientes gubernativos ( D i c , 

Se sobresee expediente formado a un Maestro pos 
hallarse ausente del pueblo estando clausurada la 
Escuela por í a l t a de local (R. O. 29 enero 1926). 

—Se anula expediente formado por la autoridad 
mi l i t a r y se manda que lo instruya el Inspector de 
Primera ense í íanza (E . O. 27 fdbrero 1925). 

—Se declara sin efecto una Orden de expediente 
gubernativo, por las causas que se mencionan (O. 10 
marzo 1925) (O. 21 marzo 1925). 

—Se sobresee un expediente gubernativo y se au
toriza al Maestro y a la Inspecc ión para «denunc ia r 
a losi suplantadores y falsificadores de firmas -ante 
el Tr ibunal compe ten te» (O. 26 junio 1925). 

—Se manda formar expediente a los Maestros que 
dentro o fuera de la Escuela hagan propagandas an-
tisociales o a n t i p a t r i ó t i c a s (R. O. 13 octubre 1925) 
(O. 19 septiembre 1925). 

Excursiones escolares (Véase Paseos) ( D i c , 555). 

Expedientes personales (Dic, 973) 

(Estos expediientes dieben exist ir en las Sieccio. 
nes adminisitrativas y han de constar de «copia cer
tificada de nacimiento; copia del t í tu lo profesional; 
copia cert if icada del administrat ivo ' ; hoja duplicada 
de servicios, en la que c o n s t a r á los que hubiere pres
tado como interino antes de su ingreso, él t í tu lo , 
la nota de los estudios y la edad; a esta documen
tac ión se u n i r á n luego las que afecten a la vida 
profesional del Maestro, tales como Jas copias de 
las diligencias de ascensos, los premios, licencias, 
correcciones, etc. (R. D . 17 diciembre 1922, 8.°, 2.°). 

Exposiciones escolares ( D i c , 566) 

(Estas Exposiciones son obligatorias al finalizar el 
.curso, como sust i tución de los antiguos exámenes , y 
deben constar «de los trabajas de los alumnos de los 
diferentes grados y en las diversas materias del pro-



FONDOS PASIVOS 

grama: cuadernos, diarias de clase, labores manua
les, herbarios, colecciones de minerales, de ins-ec-
tos, muestras de ¡maderas, etc., s e g ú n la Eeai orden 
de 30 de junio de 1913.) 

Fábricas (Escuelas en) ( D i c , 659) 

Falsedad (Delito de) ( D i c , 660) 

Fianzas ( D i c , 660) 

Se f i ja la fianza de una Maestra-iiabilitado, que 
percibe viudedad de los fondos pasivos del /Magiste
r io , en el 20 por 100 del importe de una n ó m i n a (Keal 
orden 13 noviembre 1924). 

—iLoa ihabilitados, apoideradas, pagadores, etc., de 
Clases pasivas deben prestar fianza (R. O. 19 octu
bre 1926). 

Fondos pasivos ( D i c , 563) 

L a cuenta del a ñ o 19214-26 (30 junio 1924 a 1 j u 
l io de 1925; contiene estos datoa intereaanjtes: E x i s -
temoias en 1 de j u l i o de 1924, en el' Banco». ^30.027,59 
pesetas, por fiianzas, 412.500; cobradlo por el 6 po'r 
100, 5.287.260; subvención del Estado, 250.000; am
p l i ac ión de dicho c réd i to , concedida por el Direc-
torioi- 1.572.464.76; por descuentos de Patoonato y 
otros, 19.131,11; intereséis de fondos públ icos , pese
tas, 357.842,89; sobrantes de pagos,. 109.182,34; i m 
porte de los dos c réd i tos extraordinarios, 1.888.697,90; 
to ta l , 10.419.53L65 pesetas. 

Durante el a ñ o han pagado: por jubilaciones, peu. 
setas 4.735.958,49; por viudedades, 1.537.099,38; o r , 
fandades, 1.411.703,98; mesadas de supervivencia, 
38.539,74; devolución de descuentos, 23.842,42; obl?-
gaciotnes de Ul t r amar , 824,16; impnesíb^. 107.536,'35; 
comisiones, materiail y alquileres, 31.306,70; y que
daba un sialdo de 2.532.272^32. 

E l capi tal de reserva en 30 dle j u n i o de 1926 era 
pesetas nominales, 8.611.500, en deruda aanortisable 
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FUNDACIONES DOCENTES 

5 por 100 y obligacio'neis del Tesoro. Las obligaciones 
anuales son: = 

3.199 jubilados... ... 5.344.105,99 . 
2.798 viudas I.dó3.iü2,£>5 
3.593 hué l l anos . . . .... ... 1.44ü.44(,41 

9.590 perceptores... ... ... ... 8.442.715,95 

—¡Se concede un c réd i to extraordinario de 430.907,24 
pesetas ( . l i . D . 8 mayo 1925),. y luego otro de pese
tas 1.457.990,60. para atender a los gastos de. éstos 
(E . 13. 30 mayo 1925). 

Franquicia postal y telegráfica ( D i c , 567) 

(Disf rutan de esta f ranquic ia postal .-dos, jefeis 
de las SLociones administrat ivas e inspectores de 
Pr imera enseñanza)), según el JLlcal decretoi de tí 
de agosto de 1915.) 

Fundaciones docentes ( D i c , 567) 

Se manda inver t i r a una, Fundac ión , el importe de 
una herencia vacante para, obras circumescolares 
(E . Q. 9 marzo 1925) (R. ü . 7 mayo 1925). 

—tóe conceden, subvenciones para completar o l 
sneldo de IOK Maeistros al m í n i m o de 2.000 pesetas 
cuando las Escueias sustituyen a las nacionales (Jieal 
orden 12 mayo 1925) (R. O. 12 junio 1925). 

(iSegún es tadís t ica oficial , que alcanza a 31 de di-
ciemhre de • 1924, el n ú m e r o de Fundaciones benéf i 
cas alcanza a 11.396, con capitales que suman pe
setas 576.623.351,39, adv i r t i éndose que no se consig
na el de varias por no haber sido valorados o s>er 
deisconocidas. En la clasificación de esas Fundacio
nes se incluyen 1.630 de ca rác te r instructivo, pero 
no se dicen los capitales que les corresponden.) 
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FICHAS.—FUNCIONARIOS 

Fichas y ficheros ( D i c , 987) 

S'e dispone que las ficháis aspirando a Escuelas 
por traslado voluntario se presenten en los meses 
de enero y ju l io (R. O. 7 diciembre 1924). 

—iSe anulan todas las fichas que en 31 de diciem
bre de 1924 ño hubieisen producido efecto (O. 30 di
ciembre 1924). 

—(Se dictan algunas reglas nuevas sobre las fichas 
para solicitar Escuelas por los cuatro primeros tur
nos d-el Estatuto (R. O, 26 junio 1925). 

—Reglas para solicitar las vacantes (O. 16 septiem
bre 1925). 

Fiesta del Arbol (Dic . , 66) 

Entre ios cargos que se imputan a una Maestra, 
para aplicarle la pena de amones tac ión , e s t á el de 
no asistir a la Fiesta del árbol (Ü. 2 marzo 1925) 
(O. 12 septiembre 1925). (Véase Arbo l ) 

Fiestas escolares ( D i c , 561) 

Fisiología e Higiene ( D i c , 562) 

Es oibiligatoraa su enseñanza en todas las Escuelas 
y suele darse como una parte^ de las Ciencias, físi
cas y naturales.) 

Funcionarios públicos ( D i c , 376) 

Se dictan reglas para conceder licencia por enfer
medad a los funcionarios públ icos (R. O. 12 diciem
bre 1924). 

—Se dictan reglas para percibir los haberes los 
distintos funcionarios administrativos, ibecarÍA.s y 
dietas dé Inspectores (R. O. 10 ju l io 1925). 

—«Se conceden los beneficios de la reducc ión de 
cuota a los individuos, que en el a ñ o de su alista
miento fueran, empleados, por oposic ión, del Esta
do, Provincia o Munic ip io (R. O. 3 agosto 1925). 

r—Los Subsecretarios pueden conceder permisos de 
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ESCALAFONES.—GRADUACION 

Un mes, entre el 16 de jul io y 15 de septiembre a 
los funcionario® públ icos (R. O. 11 jul io 1925). 

Fusión de Escalafones ( D i c , 572) 

Se fusiona el Esca lafón de funcionarios de Seccio
nes adminisitrativas con el del Minis ter io de Ins
t rucc ión púb l i ca (R. D . 17 abr i l 1925) (R. O. 30 de 
ab r i l 1925) (R. O. 6 ipayo 1925). 

Gobernadores civiles ( D i c , 574) 

Se autoriza al Gobernador c iv i l de Ciudad Real 
para que en r e p r e s e n t a c i ó n del Minis ter io de Ins
t rucc ión púb l i ca firme contrato de arrendamiento 
de casa pa ra imstalar oíioinias de Inspección y Sec
ción adminis t ra t iva (R. O. 3 septiembre 1925). 

Geografía e Historia (Enseñanza de) ( D i c , 573) 

(Esta e n s e ñ a n z a es obligatoria en todas las Escue
las según el Real decreto de 26 de octubre de 1901.) 

Geometría (Enseñanza de) ( D i c , 573) 

(Es obligatoria, como la de Geograf ía , y por la mis-
ma disposición citada.) 

Grado Normal ( D i c , 575) 

(Este grado solamente puede adquirirse actualmen
te cursando oficialmente en la Escuela Superior del 
Magis te r io ; el plan breve de dos años , organizado ©n 
v i r t u d de la Real ordien de 17 de octubre dte 1921, no 
c o n t i n ú a ( D i c , p á g . 400.) 

Grados de Primera enseñanza ( D i c , 576) 
Grados y exámenes (Véase Exámenes ) . 

Graduación de alumnos y Escuelas ( D i c , 576) 

(Lentamente con t inúa la graduacióm, de Escuelas, 
como puede verse en el cap. Escuelas nuevas, aun
que entorpecido por la forma de proveer las direc
ciones; la gradíuación de alumnos Sstá. en destuso 



GRATIFICACIONES 

Granja agrícola (Dic. , 678) 

(Laís ú l t imas disposiciones sobre los Colegios de 
Sordomudos, Ciegos y Anormales, prescinden de la 
granja que se h a b í a establecido.) 

Gratificaciones (Dic. , 580) 
Se manda cumpli r sentencia declarando que la 

gra t i f icación de adultos se fije en la cuarta parte 
del sueldo personal del .Maestro, según el Esca la fón 
(R. O. 10 noviembre 1924). 

—Se f i jan gratificaciones por adultos a varios 
Maestros que ejercen en nuestra zona de Protecto
rado de Marruecos (R. O. 13 noviembre 1924). 

—Se desestiman peticiones de aumento de grat i
ficación por adultos a l a cuarta parte del sueldo die 
Escalafón (R. O. 8 enero 1925). 

—¡Se niega a un Maestro la gra t i f icac ión de adultos 
que ven ía percibiendo, y se le asigna la inferior 
de la Escuela a que se ha trasladado (O. 15 enero 1925). 

—Se regula la apl icac ión del impuesto de u t i l i 
dades a las gratificaciones (R. D . 4 febrero líM)). 

—'Se determinan las gratificaciones que disfrutan 
los Maestros de varias Escuelas de Marruecos (Real 
orden 17 febrero 1925). 

— L a gratificaioión por adultos de un Maestro qae 
se traslada, es la que t e n í a e l anterior, si disfrutaba 
sueldo igual o mayor, o el que el l leva en o t ro ciasio 
(O. 27 mayo 1925). 

—•Se declaran compatibles dos gratificaciones que 
suman 6.000 pesetas, con un sueldo de 5.000 (R. O. 8 
junio 1925). 

—-Se resuelve que un Maestro que vino cobrando 
412,50 pesetas de g ra t i f i cac ión de adultos, a l t ras
ladarse a una plaza de nueva creación^ sólo puede 
percibir 250 (O. 13 octubre 1925) ; se modifica esa 
doctrina legal (O. 16 noviembre 1925). 

Gratuidad ( D i c , 584) 
(La ensefianza en las Escuelas nacionales es gra-



GRUPOS ESCOLARES.—HABILITADOS 

tu i ta , sin que pueda bobrarpe T e t r b u c r ó n alguna, y 
esto ha sido recordado por RR. 0 0 . de 25 de marxo 
y 27 de mayo de 1994, y el haber percibido alfro se 
invoca- contra el Maestro^ en algunos expedieintes 
gubernativos.) 

Grupos escolares ( D i c , 685) 

<Se dictan reglas para establecer en íMarmecots 
grupos escolares graduados (R. O. 19 febrero 1925). 

—Se dispone que en el grupo escolar P r ínc ipe de 
Asturias se haga «ensayo de nuevo moblaje peda^ 
gógieo», y de or ien tac ión profesional de los escola
res (RR. 'OO. 19 mayo 1925). 

—Se nombra personal para los grupos escolares 
de Mamiecos (R. O. 2 octubre 1925). 

f A l cerrar este Anuar io , se habla de la p r ó x i m a 
inausruración de seis grupos escolares, de nueva 
edificaciión en Madr id , y de la oferta hecha oficiosa
mente de darles o r g a n i z a c ' ó n siemejarte a los de 
Cervantes y P r í n c i p e de As tur ias ; v é a s e D i c , pá
gina 585.) 

Haberes del Magisterio (Dic. 589) 

Se consigna plant i l la de haberes al Magisterio, 
para 1925-26 ( L . 1. jul io 1925). 

Haberes pasivos 

Se dictan Teg1as sobre pagadores, apoderados, et
cé t e ra , de las clases pasivas (R. O. 19 octubre 1925). 

Habilitados de funcionarios 
Se dictan reglas para percibir haberes los fun

cionarios administrativos, becas y dietas de Ins-
pectores, con los habilitados que se expresan (Real 
orden 10 ju l io 1925). 

Habilitados de [os Maestros ( D i c , 589) 

Se f i ja la fianza de una Maestra-Habili tado, que 
cobra viudedad- de los fondos pasivos del Magisterio, 



HABILITADOS—HIGIENE ESCOLAR 

en • el nov IAO rlol írnHo-rte de ttna n ó m i n a (Real 

—'Ŝ e rat if ica la incoirtipatiMliríad de nn Tiahilitado 
para ser juez de un t r ihunal oposicionie® a Es-
cue^s (T?,. O. ^ noviembre 1924\ 

—Fn vista del rptrnso en el envío de las n ó m i n a s 
a la Ordenac ión de Pagos, se recuerda la oblfiEraci/m 
de hiacerlo <ein los plazos Teglamentarios (Cir . 10 mar
zo 1955). 

•—Se anida e W c í ó n de un habili tado, T»OT la emi-
gíón de votos doW^s, y no tener m a y o r í a absoluta 
(R. O. 18 aíroPto 1925. 

—iSe anula nna elección de habili tado a causa de 
las irreiGruláridades que sie mencionan (R. O. 9 octu
bre 1925). 

— A l resolver incidencias de una elección, se re
cuerda que es tá nrohibido a los habilitadois ha^er 
p r é s t a m o s a los Maestros, ni tampoco anticipos del 
suP'ldo (R. O. 5 noviembre 1925). 

( F l FiSt. do 18 de mavo de 1923 establece l a su
pres ión de los habi l i tado® actuales, mediante una 
reforma en el proced-(miento de pasros, pero esa 
reforma no se ha hecho; al cerrar este Anuario se 
ha vuelto a plantear el prohlpma. y se habla de mo-
difícaci-ones en e l mismo sentido.) 

Habitación de los Maestros (Véase Casa) 

Herencias vacantes (Dic. , 598) 

Se dispome que el importe dte una herencia (15.102.62 
pesetas), se convierta en deuda intransferible para 
una fundación, cuyos productos se apliouen a obras 
eircunescolares (R. O. 9 marzo 1925) (R. O. 7 ma
yo 1925) (Véase Abintestato). 

Higiene escolar ( D i c , 599) 

• ('Las muchas dispoisiciones dictadas sobre esta ma
teria, vieniem siendo le t ra muer ta ; ' a los Maestros, 
.muy especiaknente, les interesa recordar que en 



HOJAS DE SERVICIOS.—IDIOMA 

Real orcten de 26 de albril dte 1909 se dáapuso que 
en las clases la superficie por alumno l ia de ®e.T 
un metro cuadrado, como mín imo . ) 

Higiene y Fisiología (Véase Fis io logía) 

Himnos escolares ( D i c , im) 

Historia de España (Véase Geogra f í a ) 

Historia Sagrada ( D i c , 611) 

Hojas de servicio ( D i c , 611) 

(Estos hojas han de redactarse isegún el modelo 
oficial impreso, que s© vende en todas las l i b r e r í a s ; 
o o m t a r á n en ellas todos los servicios que hubiere 
prestado, interinos y .en propiedad, t í t u lo , nota, es
tudios, edad, etc. ; no t e n d r á enmienda n i raspadu
ras, y «no p o d r á variarse en n i n g ú n caso el orden 
cronológico de los asientos, n i l a r edacc ión , n i los 
extremos que desde el principio de la carrera d é b a n 
comprender, y con(signalrá necesarijamente el n ú 
mero general d(el EsoaJafón» ( E . O. 17 diciembre 1992"). 

Hombres célebres ( D i c , 616) 
Huérfanos del Magisterio ( D i c , 618) 

(Nada se ha ¡hecho del proyectado Colegio de hué r 
fanos, y la ún ica pro tedción es. la d© los derechos pa 
si vos; véase Pensiones de orfandad.) 

Horas de «lase ( D i c , 616) 

(El Est. de 18 de mayo de 1923, art . 10, redujo las 
horas de clase ©n las Escuelas nacionales a cinco 
diarias, que suelen ser, tres por la m a ñ a n a y dos 
por la tarde, aunque puedo variarse esta distr i
bución.) 

Idioma para la enseñanza (Dic , 619) 
Se manda a los Inspectores que recojan los libros 

de texto que encuentren en las Escuelas, y que no 
es tén escritos en caistellano (R. O. 13 oictubre 1925). 



INC0MPA1IBILIDADES 

—iSe autari'za a l a D i p u t a c i ó n de Vizcaya para 
croar «Escuelas de barriiada», a condieiión de que la 
e n s e ñ a n z a «e dé siempre en castellano (R. O. 16 oc
tubre 1025). 

Imagen de Jesús en las Escuelas ( D i c , 090) 

Imposibilidad física (Dic. , 620) 

Impuestos (Véase Contribuciones) 

Inamovilidad ( D i c , 621) 

Incapacidades ( D i c , 622) 

Incompatibilidad con el vecindario ( D i c , 261) 

(Ex i s t ió en tiempos pasados un expediente de tras
lado, cuando el Maestro se hac í a incompatible con 
el vecindario; se s u p r i m i ó por R. D . de 22 de octu
bre de 1920, pero observamos -que, a l resolver ex
pedientes gubernativos, se aduce en aügulics, como 
un cargo, l a incompatibil idad con el vecindario, y 
para salvarlo se impone la s epa rac ión de un afio y 
un día, que lleva la pé rd ida de la Escuela, íned ida 
m á s rigurosa que ©1 antiguo traslado por incompati
bilidad.) 

Incompatibilidades ( D i c , 623) 

S'e declara incompatible el cargo de Maestro con 
el de Director de la Escuela del Pós i to de pescado
res (O. 11 diciembre 1924). 

—Idem el de Maestro sustituido, con el de alcal
de (R. O. 2o enero 1925). 

—Se detallan algunas incompatibilidades para ser 
jueces de tribunales de oposición (R. O. 16 junio 
1925, 10). 

—iSe declara que es incompatible el percibo de 
haberes como Maestro in ter ino con la de cura p á r r o 
co (O. 5 octubre 1925). 

Indemnizaciones ( D i c , 1.082) 
Se reforma la apdiicación del impuesto de u t i l i f i a -
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INDULTO.—INSPECCION 

des sobre las inidemínazaciioiies (R. D . 4 febrero 
1925, 3.°). 

—>Se conicédem a los Maestros d© Marruecois, 1.0(K) 
a 1.200 pesetas, como indemnizac ión de casa (R- 0 - 1 7 
febrero 1925). (Yéme Bietas.) 

Indulto ( D i c , 261) 

E l indul to de la m i t ad de la pena, a un Maestro 
castigado a un a ñ o y un día de •separación, hace 
que ese Maestro no pierda la Escuela que desempe
ñ a b a (R. O. 2 junio 1925). 

Información testifical ( D i c , 628) 

ingreso en el Magisterio ( D i c , 629) 

Inhabilitación ( D i c , 629) 

Insignias (Véase Dis t in t ivo) ( D i c , 342) 

Inspección de enseñanza ( D i c , 630) 

Inspección de Primera enseñanza 

Se pide a lois Inspestores re lación de Escuelas a 
que deben enviarsie mesais_bancois por cuenta átíi 
Estado, y modelo para las mismas (R. O. 7 noviem
bre 1924). 

—Los gastos de visita y de locomoción a locales y 
mater ia l para instalar nuevas Escuelas deben ser 
abonadas por los Ayuntamientos cuando esté agota
da la cons ignac ión del Estado (R. O. 21 noviembre 
1924). 

—Los Inspectores que salgan a visitas extmordi 
narias pueden a la vez g i rar otras ordinarias, siem
pre que f iguren en el itinerairio aprobádó^ avisán
dolo con an t i c ipac ión al Delegado gubemativo (Real 
orden 24 noviembre 1924). 

—Las 600 pesetas asignadas a oada Inspectoir para 
gastos de locomoción se l i b r a r á n por semestres co
mo gastos a justificar (R. O. 19 dic íé iñbre 1924). 

-t-Se dispone que el Inspector jefe y la Inspccto-



INSPEGCION 

ra de Lé r ida residan en la canital . y los otro® do® 
Inspectores en Cervera y Tremp (R. 0 . 19 diciem
bre 1924). 

—»Se dan las gracias al ImspeHór D . J o a q n í n Sal
vador Articra por su donativo de libroís para las B i 
bliotecas ciircnlantes (R. O. 5 enero 1925). 

—8e niesa a las Inspectoras de León y Pa'enicia 
an to r i zac ión para f i jar su reisidencaa en Valladolid 
(R. O. 12 febrero 1925). 

—¡Se declara oue un expediente gubernativo a un 
Maestro de Mel i l la debe ins t ru i r lo el Inspector de 
Primera ensefíanza. y no la autoridad m i l i t a r (Real 
orden 27 febrero 

—Se conceden facnHades Inspectoras sobre las Es
cuelas al Presidente dé la Junta de Arb i t r io s de Me
l i l l a o al Vocal en quien delegue (R. O. 6 marzo 
1925>. 

—Se autoiriza la asistencia de Maestros a una Pe-
re c r i n ación, siempre que jus t i f iquen con certificado 
del Inspector que dejan atendida la enseñanza (Real 
orden 5 marro 1925) (R. O. 12 marzo 1925). 

—Se constituye, con la presidencia del Inspector 
y de la Junta local, un Patronato para i nve r t i r los 
productos de una herencia vacante en obras escola
res CR. O. 9 marro 1925). 

—iSe recuerda la obligación de enviar las n ó m i . 
ñ a s a la Ordenac ión de pagos dentro de los plazos 
reglamentariios (Cir. 10 marzo 1925). 

—Las Eiscuelas del Valle de Aran quedan someti. 
das a la autoridad de un Inspector, quien res id i rá 
en un pueblo de la zona y puede proponer el tras
lado de los Maestros (R. D . 11 marzo 1925). 

—Se dispensa o releva a las Diputaciones provinr-
eiales de la cuota o a p o r t a c i ó n que h a b í a n de su
fragar para sostenimiento de la Inspecc ión (Esta
tu to provinc ia l 20 marzo 1925, 134). 

—Se nombra Inspector especial de las Escuelas 
del Valle de A r a n a D . Angel Roset (R. O. 20 m a r . 
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INSPECCION 

zo 1905); ídem a D . I . Faro do la Vega (R. O. 17 
abr i l 1925). 

—iSe niega aumento d'e dietas a los Iníspectares de 
Canarias (R. O. 25 marzo 1925). 

—Se concede a D . D á m a s o MifkSn la sustituci<5n 
por dos a ñ o s (R. D . 29 ab r i l 1925). 

—Se nombra Inspector sustituto a D . Adriano Te
ruel, oon 4.000 pesetas (R. O. 5 mayo 1935X 

—Se piden datos sobre campos escolares, de las 
Escuelas, y una sucinta Memoria de cómo se aplica 
la Car t i l la g imnás t i ca (R. O. 25 mayo 19215). 

—Se dispone que el Inspector D . Manuel Loren
zo Gi l resida en C o r u ñ a en lugar de hacerlo en San
tiago (R. O. 25 mayo 1925). 

—Se declara que ©1 Estatuto municipal no ha de
rogado el Real decreto de 5 de mayo de 1913 sobre 
Inspecc ión de Primera e n s e ñ a n z a (R. O. 30 mayo 

—Se advierte a un Inspector que no se deben ha^ 
cer traslados de Escuelas a otra localidad sin auto
r izac ión superior (O. I.0 junio 1925). 

—Se declara defini t ivo el Escalafón de Inspecto
res (R. O. 2 junio 1925). 

— A l hacer la d is t r ibuc ión de zonas en la provin
cia de Burgo®, f i ja la residencia de varios Ins
pectores en las cabezas de part ido judicial (R. O. 28 
junio 1925). 

—iHabilitado para cobrar las dietas de los Inspec
tores (R. O. 10 ju l io 19§5, 6.°). 

—So resuelve que las oficinas de la Inspecc ión se 
instalen provisionalmente en el local de las Escue
las Normales (R. O. 16 jul io 1925). 

—Se niega posesión fuena de la capital adonde 
va destinado, a un, Inspector, aun hallándlose en nerio_ 
do de vacaciones (R. O. 22 ju l io 1925). 

—Se hace la d is t r ibución del crédi to para mate
r ia l de Inspecc ión , concediendo 260 pesetas a lo.s Ins-
peotores jedcs y 191,69 pesetas a los demás (R. 0 . 5 
agosto 1925). 
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—fíe dictan reglas para abonar las dietas de visi
t a y gastois de locomoción de los Inspectores (R. O. 5 
agosto 1926}. 

—Se autoriza a un Inspector de la provincia de 
C á c e r e s para f i jar su residencia en Plasiencia, «por ser 
esta ciudad centro geográf ico de la zona» (R. O. 27 
agosto 1925). 

—Se devuelve a un Inspector el proyecto^ de itiaie-
r a r io de visi ta para que consigne las f echas de las 
visitas (R. O. 31 agosto 1925) (R. O. 3 septiembre 
1925). 

—So autoriza a un m é d i c o para que, de acuerdo 
con la Inspecc ión , pueda visi tar Escuelas s in que 
perjudique a la buena marcha de las mismas (O. 14 
septiembre 1925). 

—Se declara que. ed quedar vacante una zona ao 
presupone que ha de ser sustituido por o t ro Ins
pector, sino' hacer un nuevo arreglo de zonas (Real 
orden 14 septiembre 1925). 

—<Se desestiman denuncias contra un Inspector 
(R. O. 19 septiembre 1925). 

—$e encarga a los. Inspectores «que vigi len cui
dadosamente acerca de las doctrinas antisociales o 
contra la unidad de la pa t r ia que puedan ser ex
puestas por algunos Profesores o Maestros en sus 
clases» (R. O. 13 octubre 1925). 

—Se declara que al hacer visita ordinaria se ins
peccione a los alumnos del Magisterio que por en
s e ñ a n z a l ibre hagan p r á c t i c a s en las Escuelas visi
tadas (R. O. 19 octubre 1925). 

—Se determina las funciones que corresponden a 
la Inspecc ión y a las Secciones administrativas en 
las Escuelas de adultas (R. O. 29 octubre 1925). 

Inspección general de enseñanza ( D i c , 631) 

Inspección médico-escolar ( D i c , 636) 

Inspectoras de orden y clase ( D i c , 117) 

Se establecen las condiciones que han de reunir 

— 701 — 



INSTANCIAS.—INSTRUCCION 

las inspectoras citadas para las Escuelas materna-
les (R. O. 10 junio 1925). 

inspectores de Sanidad municipal 

Deben denunciar las viviendas que no r e ú n a n las 
condiciones h ig iénicas que establece el Beglamento 
(Rg. 9 febrero 1925, 17). 

Instancias y solicitudes ( D i c , 660) 

Las instancias y' solicitudes, a d e m á s de la póliza 
de p e á e t a del t imbre del Estado, deben llevar t i m 
bre provincial de 0,10 pesetas (Est. 20 marzo 1925) 
(R. O. 7 ju l io 1926). 

Intercambio escolar ( D i c , 667) 

Instituto Nacional de Previsión ( D i c , 665) 

E l Ins t i tu to para la conces ión de p r é s t a m o s a los 
Ayuntamientos con destino a construir Escue-as, 
puede admit i r en prenda las l á m i n a s e inscriipciones 
intransferibles (R. O. 24 noviembre 1924). 

(Las imposiciones hechas hasta fines de 1923 en el 
Ins t i tu to , han sido: de pens ión de re t i ro , 131.770; 
de dote infan t i l , 275.412; de invalidez, 14; solamen
te en el a ñ o 1923- respectivamente, de re t i ro 3.874; 
de dote, 6.525; de invalidez, una. Hay afiliados pa
r a el re t i ro obrero obligatorio 1.225.241 personas, 
con 44.987.799,32 pesetas.) 

Instituto del material científico ( D i c , 662) 

Institutos y Comunidades religiosas (Véase Congre
gaciones) ( D i c , 665) 

Institutriz (Carrera de) ( D i c , 666) 

Instrucción técnico-higiénica ( D i c , 358) 

(Esta ins t rucc ión contiene todos los datos y reglas 
que han de tenerse en cuenta para los nuevos edi
ficios escolares.) 
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INTERINOS.—JEFE DE ESTADO 

Interinos e interinidades ( D i c , 667) 

Se nombran defioiitivamente y en propiedad a las 
Maestras inteirinas del n ú m e r o 313 al 469 de la l ista. 

— Se reconocen de abono, a los efectos del Esca
lafón, como si fueran en piropiedad, los servicios 
prestados interinamente, a tenor de lo dispuesto i©n 
el Estatuto de 1918» (R. O. 11 abr i l 192ó) (R. O. 28 
.abri l 1925) (R. O. 19 junio 1925). 

- —«Se nombran provisionalmente a las Maestras in
terinas incluidas en la lista del n ú m e r o 470 al 516^ 
ambos inclusive (O. 7 mayo 1925). 

—Se manda reinteigrar haberes percibidos por un 
P á r r o c o , por d e s e m p e ñ a r una Escuela con nombra
miento, de Maestro in ter ino (O. 5 octubre 1925) (Véa
se- Aspirantes.) 

Inventarios de material ( D i c , 672) 

Itinerarios 
Se devuelve a un Inspector el proyecto de i t inera

r i o de visita o rd ina r i a para que consigne las fechas 
en que ha de hacer las. visitas ordinariae en el curso 
1925-26 (R. O. 31 agosto 1925). 

Itinerarios de Inspectores ( D i c , 672) 

Se- devuelven i t inerarios de vis i ta de varios I n s . 
pectores para que hagan constar las fechas de las 
ú l t i m a s visitas (R. O. 31 agosto 1925) (R. 0 . 3 sep
tiembre 1925). 

Jardines de la infancia ( D i c , 673) 

Se dispone la forma de proveer una vacante en los 
Jardines de la Infancia (R. O. 21 abr i l 1925), 

Jefe de Estado ( D i c , 677) 

(En el salón de clases, a la vista de los n iños , jun
tamente con la imagen de J e s ú s Crucificado, debe 
figurar el re trato del Jefe del Estado, s e g ú n Real 
orden de 4 de octubre de 1921.) 
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JEFES DE SECCIONES.—PASIVOS 

Jefes de Secciones administrativas (Dic. , 677) 
fíe seña lan las condicionéis legales para sex J>efe>s, 

deispnós de ser inoorporados a l Escalafón del Minis
ter io de Insrbruooión púb l i ca (R. D . 17 a b r i l 1925, 7.°) 
(R. O. 28 ab r i l 1925). 

—'Se anuncian a concuriso las plazas de Jefes con 
la nueva legis lación (R. O. 10 mayo 1926). 

— E l Jefe de la Sección aprueba la n ó m i n a única 
para cobrar los distintos funcionarios administrat i
vos del Estado en cada provincia (R. O. 10 jul io 
1926, 3.°) 

Junta contra el analfabetismo (Dic. , 80) 

Junta de Arbitrios de Meiiiia ( D i c , 663) 
E l Presid'enifce dle esta Jun ta de Aribitrios tiene f u n 

ciones inspeoto'ras sobre las Escuelas, <y el vocal que 
designe el mismo Presidiente (R. O. 6 majrzo 1925). 

Junta de Derechos pasivos ( D i c , 683) 
(Esta Junta que ha funcionado desde su c reac ión 

en 1887, fué suprimida por R. D . de 21 de junio de 
1924, a los t re in ta y siete años de existencia.) 

Juntas económicas ( D i c , 664) 
Se deteirmina la formación y reuniones de la Junta 

económica del Colegio Nacional de Ciegos (R. O. 8 
enero 1925, 12) (Reg. 14 septiembre 1925). 

Jubilaciones ( D i c , 677) 
Se niega jubi lac ión a un Maestro que la h a b í a 

pedido por tener m á s de cuarenta años de servicios, 
porque el Magister io « t iene una legislación distin
ta de la que tienen los funcionarios del Es tado» (Real 
orden 21 agosto 1925). 

—Se acuerda la jubi lac ión discrecional de una 
Maestra por haber cumplido sesenta y cinco a ñ o s y 
hallarse imposibil i tada (R. O. 13 octubre 

Juicio de desahucio ( D i c , 
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JUNTAS—LECCIONES 

Junta municipal de Madrid (Dic. 683) 

iJ,untas locales de Primera enseñanza ( D i c , 688) 

Se eoí is t i tuye un Patronato con una Junta local 
para invertiT los piroductos de una heTienciia y&ca.n-r 
t.; en obras c i rcnueícolares (E . Q. 9 marzo 1925^. 

—Se resuelve apercdbir a un Preeiídien'be de Jun.. 
t a local «pafa que en lo sucesivo fie atenga a la ley 
en cuanto ¡se .refiere a la e n s e ñ a n z a primaria;» (O. I,0 
agosto 1925). 

—íSe declara «que es de l a incumbencia de las Jun
tas locales de P r imera enseñanza , de acuerdo con la 
Inspecc ión , l a in s t a l ac ión de las Escuelas naciona
les y traslado de las mismas a edificiois propiedad 
del Ayuntamiento o de particulares arrendados por 
dicha entidad ( E . O. 18 agosto 1925). 

Juntas municipales de Sanidad 

Las haíbrá en todos los Ayuntamientos, y de ellas 
forma parte el Maestro, y si hay varios el de ma
yor c a t e g o r í a (Reg. 9 febrero 1925,- 56). 

Juntas para fomento de construcción de edificios 

(Por Reales ó rdenes de 12 de ab r i l y 3 de mayo de 
1924, se c reó , aneja al In s t i t u to Nacional de Previ-
sióJl, para fomentar la cons t rucc ión de edifioios es-
cokurfts.) 
Juntas provinciales de Primera enseñanza ( D i c , 697) 

Jura de la bandera ( D i c , 706) 

(Una Real orden de 31 de ©ñero de 1909 dispuso 
que iás autoridades mil i tares inv i ten a los n iños de 
las Escuelas nacionales a la ju ra de la bandera por 
loa soldado».) 

Labores (Enseñanza de) ( D i c , 707) 

Lecciones particulares ( D i c , 708) 

Entre los cargos que se formulan; a una Maestra 
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LIBERTAD.—LIBRO DE VISITAS 

para aplicarle la pena de amoinestación, es tá el de 
dar clases particulares ,(0. 2 marzo 1925). 

—Se autoriza a varios ProfeisoTies de Escuelas Notr-
males para dedicarse a leccione¡s de preparaxjión pa
ra oposiciones a Eiscuelas, no pudiendo durante cin
co años formar parte de Tribunales- (E,. O. 30 abr i l 
1925). ' ; 

(En los ú l t imos años se niega implacablemente' a 
los Maestros nacionales au to r i zac ión para dar lec
ciones particulares, aunque sea' a n iños qüe exoe. 
den la edad escolar y de materias o grados distintos 
de la Primera e n s e ñ a n z a ; en cambio, se autoriza 
a los Profesores de otros grados.) 

Lectura (Enseñanza de) ( D i c , 708) 
Lengua castellana (Enseñanza de) ( D i c , 700) 

Leyes de Instrucción pública ( D i c , VIO) 
Libertad de la cátedra ( D i c , 733) 

Se manda formar expediente a un Maestro «por 
sostener ideas iseparatistas en la Escuela» (Q. 19 sep
tiembre 1925). 

—Se encarga a los Rectoires de Universidades y D i 
rectores de establecimientos docentes que «se vigile 
cuidadosamente acerca de las doctrinas antisociales 
o contra la unidad de la patria., que puedan ser ex . 
puestas por algunos Profesores o Maestros dentro 
de sus clases (K. O. 13 octubre 1925). 

Libro de matrícula y asistencia ( D i c , 734) 

(Es obl igatorio llevar este l ibro , desde que lo dis
puso el art . 10 del Eeg. de 26 de noviembre de 1838, 
y lo han ratif icado otras disposiciones.) 

Libro de visitas de Inspección ( D i c , 734) 

(Es obligatorio . este l ibro , y debe • a c o m p a ñ a r al 
Maestro en toda §u carrera, con los informes dados 
por los Inspectores en sus visitas a las Escuelas 
de se inpeñadas por el ^Maestro.) 
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LIBROS DE TEXTO.—LICENCIAS 

\ Libros de texto ( D i c , 134) 

Los Inapeotores, al visi tar lias EiSicueilas, examma.-
r á n los l ibros de texto y los m a n d a r á n r e t i r a r s í - n o 
e s t á n 'escritos en casteillano o contienen doctrinas 
antisociales o a n t i p a t r i ó t i c a s (R. O. 13 octubre 1905). 

Licenciados en Filosofía, etc. 

Se niega a un Maestro^ nacional, que ademas es 
lioenciado en Fi losofía y Letras, derecho a solicitar 
Regencias, por carecer de t í tu lo no.rmal (R. O. ÍO 
marzo 19215). 

—Los licenciados pueden di r ig i r Escuelas de Pr i 
mera enseñanza , particulares, si justifican hab&r 
aprobado la P e d a g o g í a (R. O. 20 abr i l 1825). 

Licencias ( D i c , 738) 

Se dictan reglas para conceder licencias por en
fermedad a los funcionarios públ icos (R. O. 12 di
ciembre 1924), 

—Se confirma Orden de r e t enc ión de sueldo para 
pagar a la suplente de una Maestra oon lioencia lo 
que convinieran entre ambas (R. O. 2 marzo 1925). 

—&e declara que la Real orden de 12 de diciem
bre díe 1924 «se entienda es aplicable a todos los 
funcionarios civiles de la A d m i n i s t r a c i ó n del Esta
do» (R. O. 4 marzo 1925). 

—Se concede colectivamente licencia para asistir 
una pe reg r inac ión a Roma, dejando atendida la 

e n s e ñ a n z a (R. O. 4 marzo 1925) (R. O. 18 marzo 1925). 
—Los Subsecretarios puedein o'onieieder pemáteoís 

para no asistir a las oficinas por un mes,; entre el 
15 de ju l io y el 15 dle septiembre (R. O. 11 j u í l o 1925). 

Listas de aspirantes (Dic. , 88) 

Se dictan reglas preci - . ra.ra la fo rmac ión de lis
tas parciales y lista xmlc- aspirantes en laa opó-
sicdones a Escuelas (R jr, ' junio x'éS5-, 26; a ^1). 
(Yéoée lAsp i ran tes , ) •• - j • -
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LOCALIDAD.—MADRID 

Localidad (Concepto de) ( D i c , 744) 

Se declara «que la Escuela de Boniaraix, aunque 
radica en localidad de 4'36 habitantes, forma parte 
del dis t r i to escolar de Sólleir, que cuenta con 10.347, 
perteneciendo por tanto su prov is ión en Maestros 
d© plenos derechois (R. O. 13 abr i l 1925). 

—Se niega a una Maestra d© la Escuela de «Casas 
del Camino de P icasen t» , del Ayuntamiento dé Va
lencia, con 1.317 habitantes, la oomsideraciíón de 
Maestra del casco (R. O. 20 abr i l 1925). 

—)Se declara que no es Maestro de una Escuela 
de Valencia (casco) uno que por permuta obtuvo 
nombramiento en que así consta, pero al tomar po-
eesión lo hizo de la vacante que se baillaiba en Fuen
te de San Luis, localidad independiente, aunque en 
el Municipio de Valencia (R. O. 24 agosto 1925). 

—Se ((dledara que todois los Maestros del t é r m i n o 
municipal de la C o r u ñ a t ienen la cons ide rac ión de 
Maestros de propia local idad» (O. 13 octubre 1925). 

(La ú l t ima Orden que dejamos registrada consi
derando a todos los Maestros del Munic ip io de la 
Oorufia como de la misma localidad, ha venido a 
introducir doctrina nueva en esta cues t ión , llamada 
a una rect i f icación.) 

Locura de Maestros ( D i c , 476) 
(La demencia del Maestro, cuando1 ejerce en pro

piedad/ es motivo suficiente para la sus t i tuc ión , aun 
sin llevar diez años.) ' 

Madrid (Escuelas y Maestros) 
Se ordena la p rov i s ión de las Escuelas de Madr id 

por los turnos que procedan, levantando a s í la 
suspens ión que se impuiso por Real Orden de 25 de 
enero de 1924 (R. O. 19 mayo 1925). 

—TS 6 declara que el Ayuntamiento de Madrid de
be pagar por i ndemnizac ión de casa la cantidad 
consignada en presupuestos, aunque no fuese obli
gatoria po r el Estatuto (R. O. 22 jun io 1925). 
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MARRUECOS 

— Se liaccn nombramientos provisionales por el 
cuarto turno para. Escuelas de Madr id (R. O. 36 
agosto 1925). 

Maestros consortes (Tease Consortes) ( D i c , 747) 
Maestros de adultos ( D i c , 747) 

Maestros de Beneficencia (Véase Beneficencia) 
Maestros de certificado de aptitud ( D i c , 748) 

Maestros de Patronato ( D i c , 749) 
Maestros de Prisiones ( D i c , 749) 
Maestros de Sección ( D i c , 751) 

Maestros en Comisión ( D i c , 751) 
Maestros interinos (Véase In ter inos) 

Maestros limitados ( D i c , 749) 
Maestros municipales ( D i c , 752) 

Maestros suspensos ( D i c , 753) 
Maestros sustituidos (Véase Sustituidos y sustituto*) 

Mahometanos e israelitas ( D i c , 753) 

Marina de Guerra (Dic-, 764) 

(Se manda establecer en las fuerzas de la marina 
de guerra la enseñanza pr imar ia para los analfa
betos.) 

Marruecos (Enseñanza en) ( D i c , 38) 

Se organizan clases nocturnas, para adultos de 
ambos sexos, en varias de las Escuelas de Marrue
cos (R. O. 11 noviembre 1924). 

—(Se dispone que las Escuelas vacantes en la 
zona española de Marruecos se den al traslado, p r i 
meramente entre Maestros de la misma zona, y de 
noi ser provistas.- se anuncien entre los d e m á s (Real 
Ordlen 13 noviembre 1924). 

—ÍSe anuncian varias Eficuelas vacantes de la Zo
na de Marruecos, y se dan reglas para su p rov i s ión 
y sueldos (R. O. 17 febrero 1925). 
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MARRUECOS.—MATERIAL 

—Se dictan reglas para establecer em varias po-
blacidnes de Marrueoos grupos escolarets gra/duadois 
(K. O. 19 febrero 1925). 

- - E l plazo de poses ión para funcionarios nombra
dos que vengan o hayan de i r a 'Marruecos es de 
cuarenta y cinco d ías (E . D . 26 marzo 1925). 

—<Se nombran directores y subdirectores de gru
pos eiscolares de Marruecos con arreglo a la R. O. de 
19 de febrero de 1925 (RR. O O . 2 y 6 octubre 1925). 

—¡Se dictan reglas para la concesión de becas a 
los alumnos ind ígenas de Marruecos (R. O. 5 octu
bre 1925) (Véase Af r i ca . ) 

Material escolar y científico ( D i c , 755) 

Se autor iza l a adquis ic ión del materiial quie se mea. 
ciona para la Escuela Central de Anormales (Real 
orden 8 enero 1925). 

—'Se aprueba la recepción def ini t iva de los mapas 
y gabinetes de F í s i ca que se expresan (RR. OO, 1c 
cii ero 1926). 

—Se adquieren aparatos de proyección, cajas de 
pesas y medidas, v i t r inas m é t r i c a s y vistas de cris
t a l (RR. OO. 4 y 12 marzo 1925). 

—Se ordena que se hagan ensayos de nuevo mo
blaje : pedagóg ico en el grupo escolar P r í n c i p e de 
Asturias (R. O. 19 mayo 1925). 

— Se aprueba la recepc ión definit iva del mater ia l 
que se explica (RR. OO. 25 y 28 mayo 1925). 

—iSe admite a D . Agus t í n N o g u é s y Sarda la di
mis ión del cargo en la ü o m i s i ó n del material (Real 
orden 6 julio; 1925), y se ref ma y a m p l í a la mencio
nada Comisión (R. O. ) 1925). 
...—Se hace dis t r ibución v la consignación de ma

te r ia l de oficina de la Inspecc ión , designando a lo» 
Inspectores jefes 28o pesetas y 191,69 a los d e m á s 
(R. O. 5 agosto 1925). 

—«El material que corresponde a las Escuelas des
dobladas es el mismo que han venido percibiendo 
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MATEiRIAL.—MEDICOS 

en el año p r ó x i m o pasado a l pasar estas atenciones 
a l Es tado» (O. 19 octubre 1925). 

Material de oficina (Dic. , 754) 

Se asignan 280 pesetas para mater ia l de oficina 
a. los •InspectoTCS-jefes, y 101,69, a los d e m á s (Real 
orden 5 agosto 1925). 

—/Se distribuye el c réd i to de 50.000 pesetas de 
mater ia l de oficinas de las Secciones administrat i
vas, asignando 1.250 a las que' t ienen a su cargo 
más de 800 Escuelas; 1.10O a las de m á s de 500 y 
850 pesetas a las dtemás (R. O. 12 octubre 1925). 

Matrículas (Dic. 776) 

Los derechos de inscr ipc ión de m a t r í c u l a no e s t án 
sujetos a l t imbre provincial (R. O. 7 j u l i o 1925, 2.a, :i) 

—iSc dispone que se conceda m a t r í c u l a y examen 
en cualquiera iecha, dentro del curso, a los que ha 
yan estado o e s t é n en el servicio m i l i t a r en e l Nor te 
de Africa, y zona del protectorado (R. O. 26 sep
tiembre. 1925), 

Medalla de mutualidad ( D i c , 776) 

Se conceden medallas de la mutualidad a los se
ñ o r e s que se expresan (RR, OO. 30 junio, 27 a,gos- , 
to y 7 septiembre 1925). 

Médicos ( D i c , 777) 

Se regulan las condiciones que han de reunir los 
certáficadois en casos de solicitar licencia poir 'en
fermedad, y los honorarios no p o d r á n pasar de lü 
pesetas (R. O. 12 diciembre 1924). 

—So determinan las funciones de m é d i c o geneirai 
y .del médico oculista en el Colegio Nacional de Cie
gos (Reg. 14, septiembre 1925). 

-—Los honorarios de los módicos, eim un caso de 
revisión de expediente de sust i tución, nô  correspon
de pagarlos al Maestro (R. O. 9 octubre 1925). 

—Las certificaciones méd icas l levan t imbre de lo« 
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MEMORIAS—MINISTERIO 

Colegio dé médicos de 0,50, 1 ó 2 pesetas, según 
los casos (R. O. 16 octubre 1926). 

Memorias escolares ( ü i c , 777) 
(Los Maestros nacionales e s t á n o-bligados a pir«r 

sentar a la Jun ta looal, a l finaT el oncnso, ((una meEQo_-
r ia concisa anual, dando cuenta de los trabajos 
realizados durante el año , de los resultados, obteni
dos y de los obstáculOiS que hatyan podido difficultar 
su labor». Los que desempeñen clases nocturnas de 
adultos han de presentar o t ra memocria de su labor 
en diciha e láse . ) 

Menaje escolar (Véa^e Mater ia l ) 
Mesadas de supervivencia ( D i c , 778) 

(Guando un Maestro fallece «sán dejair derecho 
a viudedad u orfandad, se a b o n a r á e l impor te de 
una paga mensual, con arreglo a1 ú l t i m o sueldo per
cibido, a la viuda o h u é r f a n a s , si el causaibabienté. 
hubiese prestado servicios por tiempo menor d® tres 
a ñ o s ; el de dos pagáis mensuales, si el t iempo de 
siervicios fuese de tres a diez años , y tres mensuá l i -
dadtes si excediese de éste y no llegara a veinte años » 
Así lo dispuso la L . de 27 de ju l io de IdlS ; a estas 
mensualidades se las l lama (cmesiadae» die supefvi-
vencia>.) 

Metas-bañóos ( D i c , 779) 
fíe pide a los Inspectores relaciones de Escuelas 

& las que deben enviarse mesas-bancos de las adqui-
rida-s por el Estado (H . O. 7 noviembre 1|924). 
—8® aprueba la recepc ión de 3.000 mesas adquir i -

da/s a la casa Apellaniz, de V i t o r i a ( B . O. 3 ene
ro 1935). 

--Se anunciia subasta para adquis ic ión de meeaé-
bancos hasta la suma de 150.000 pasetae (R. O. 20 
noviembre 1825). 

Ministerio de Instrucción pública ( D i c , 780) 
Se fusiona el Escalafón de funcionarios del M i -
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MINISTERIO.—-MONITORES 

nisterio con el de 'Secciones a d m i n i s t r a t i v a (Reales 
decretos 17 y 30 abr i l y 6 mayo). 

—tSe declara «que en n i n g ú n ca&o los funcionarios, 
del Estado d e b e r á n percibir mág sueldo •qu© al que 
cioirre-sponda a fiti cateigotífe,, aunque d'feseanpieñien 
con c a r á c t e r inteirino cango superior a •ella> (lineal 
orden 13 ju l io 1925). 

—(Son destinados a prestar i&ervicios ©n e l Minis
terio' 'varios jefes qu© estaban ©n la Junta di© des 
recihos pasivos del Magisterio (R. O. 31 agosto l&2o). 

—Be dictan reglas sobre l ibramiento de gastos a 
justificar y r end ic ión de cuentas de los mismos (Real 
orden 1.° octubre 1925). 

—Se restabléele de nuevo el cargo dte Miniistro, j m * 
b a b í a sido suprimido por el Dirieotorio mili tar! (Real 
decreto 3 diciembre^ 1925). 

~iSe suprimen lag Subsec re t a r í a s ©n todos los mi,, 
nisterios (R. J). 4 diciembre 1925). 

—Se crea ©1 cargo de Director general d© ense^ 
fianzas superior y secundaria (R- D. 18 diciarabre 
1925). * 

(La plant i l la del personal d®1 Minis ter io , d e s p u é s 
de la fusuSn con ©1 de Seociónes adJumistr^tiras. 
céís jefes d© A d m i n i s t r a c i ó n , con 12.000 pesetas.; 
ocho, d© 11.000; 12, dé 10.000; 30 jefes d© negociado, 
de 8.000 ; 35, d© 7.000; 43, de 6.000; 111, ofioiales^ de 
5.000; 181, de 4.000, y 406, de 3.000; 93 guxü ia ' r e s 
de 2.500 pesetas, que impor ta en to ta l 3.752.500 pe
setas. Hay a d e m á s , persona1 excedente a ex t ingu i r ; 
un. jefe d© negociado, de 8.000 pesetas; ocho de 7.000; 
dos d» 6.000; 20 oficiales, de 5.0O0; 11, d© 4.0O0, y 
dos auxiliarieB d© 2.000 pesetas •que suman 22i4.0O0 
pesetas.) 

Métodoe de eaeeñanza ( D i c , 780) 

Menitore» de Gimnasia 

Los suboficiales del E jé rcá to que hayan obtenido 
e) t í t u lo de monitores de GionnaiSiia puedien aspirar al 
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MUSEOS.—MUTUALIDADES 

de M á e s t r o s oom una p r e p a r a c i é n especial en las 
Escuelas Noximales (K. D . 5 'enera' 1925). 

Misa parroquial ( D i c , 794) 
Misiones pedagógicas ( D i c , 794) 

Moblaje escolar (Véase Mesas-bancos) . 
Montepío del Magisterio (Véase Derechos pasivos) 

Monumentos ( D i c , 794) 
Mujeres (Matrícula y títulos) ( D i c , 795) 

Museos Pedagógicos ( D i c , 798) 
Se autoriiaa al Inspector-Jefe de P'rdmera ense

ñ a n z a de Canarias, para fundar y onganizar un mu
seo v P e d a g ó g i c o en Santa Cruz de Tenerife (K. O. 6 
febrero 1925). 

Multas y su aplicación ( D i c , 797) 
Música (Enseñanza de) ( D i c , 803) 

Mutualidades ( D i c , 806) 
Se manda inscribir en e l registro especial del. 

jMinisterio la re lac ión de mutualidades escolares que 
&e indica (B- O. 13 mayo 1925). 

—"Se conceden medadlas de las mutualidades a Los? 
señores que se menicionaJi (RR. OO. 30 j u l i o , y 27 
agosto, y O. 7 septiembre 1925). 

—(Se aumenta el n ú m e r o de vocales de la Comis ión 
ptara el. fomento de las mutualidades escollares (Re-ai 
diecretq 17 noviembre 1925). 

(Según la es tad í s t i ca ú l t ima , se han constituido en 
E s p a ñ a : en 1913, 67 mutualidades.; en 1914, 150; en 
1915, 328 ; en 1916, 385; en 1917, 124 ; en 1918, 250;/ 
en 1919, 168; en 1920, 1.494 ; en 1921, 924; en ,1922, 
342, y en 1923, 122; total , 4.364 mutualidajdtes.) 

Navarra (Maestros y Escuelas de) ( D i c , 619) 

Se aprueban opoisicionés restringidas paa^a ingrei. 
so en el pr imer escalafón celebradas en Navar ra 
(R. O. 28 a b r i l 1925). 

(La p rov i s ión de las EiSicuelas die Navar ra ^ s t á 
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NIÑOS POBRES.—NOMBRAMIENTOS 

en suspenjso, porque ba.y oomtradácción ^nti'e las 
negilais espíeciiales que r e g í a n para edlo, y l m di- i . 
posieiones gene^raies del Eistatuto .de 18 de mayo 
de. 1923; aornetidci el asunto a las á u t o r i d a d e s , 110 
ha reca ído a ú n reisolución.) 

Negociados (Dio. , 827) 

Niños pobres <Dic., 828) 

(La ley de 9 de septiemtoe de 1857, es tableció que 
los n iños de fatmilias j)obres t e n d r í a n l a enseñan
za y mateirial gratmtamente, y los de familias pa 
dientes h a b r í a n de pagar Mtrifouciones y adqui
r i r el ma te r i a l ; mejoradbs los sueildos, sie han su
p r imido totalmente las retribuciones y se ha man
dado que el material se suministre o todos; en cO'i. 
secuencia de todo, l a d ivis ión de los n iños en po
bres y pudientes ha desapiaréoido completamente: 
todos son iguales.) 

Nombramientos de Maestros ( D i c , 

Sé haoen nombramiento definitivos de Maestras, 
de la lista de interinas ,áei númeiro 313 ai 469 ( l leal 
orden 3 enero 1925); ídem del quinto tu rno Maes
tres, del 461 a l 693 (O. 2 febrero 1925); ídem por 
los cinco pirimeros turnos (B . O. 13 febrero 1925' ; 
ídem de , Maestras poT el quinto turno , o de oposi
toras ( R E . ' 0 0 . 16 y 20 febrero y O. 17 febrero 
1925 ; ídem de opositoires hasta el n ú m e r o ,400 i n . 
dusive (O. 28 febrero 1925); ra t i f icac ión de las d d 
sexto turno (E. O. 28 febrero 1925); ídlem de apo. 
citoras del n ú m e r o 251 al 460 ( l i . O. 6 m a r w 
1925); ídem , provisionales de Maestros, opositores 
del n ú m e r o 401 al 600 (R. O. 10 marzo 1925) ; se- re
suelven réclamaciones a nombramientos de los cuatro 
primeros turnos (RE. OO. 12 y 20 marzo 1925); 
ídem de Maestros deil sexto tu rno ( I I . O. 21 mar
zo 1925); ídem de los turnos primero^ y tercero (Re-al 
orden 25 m a r d ó 1925); ídem de opositoras nasta el 
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NOMBRAMIENTOS 

n ú m e r o 697 (R. O. 1 a b r i l 1925); ídem de oiposlto-
ras hasta el n ú m . 400, deifinitivamente (EJl . 0 0 . 7 
abr i l 1925); ídem de opasiitoxies Maestros, basta el 
n ú m e r o 1.018, provisionailmente (R. O. 18 abr i l 1925); 
ídem de opositoras hasta el n ú m e r o 600r definitivos 
(B . 0 . 18 abr i l 1925); í dem de opoeitoireis hasta el 
n ú m e r o 800, definitivamente ( B . O. 30 a b r i i ,1925); 
í d e m de inteirinas, del n ú m . 470 al 516, provisional
mente (B . O. 7 mayo 1925); í dem por el cuarto t u r 
no, de Maestros, provisionjalmente (O. 10 mayo 
1925); ídem provisionailee de M'aestros por cuarto 
turno ( 0 . 19 mayo 1925); í dem de opositores, re
produciendo pon algunas modificaciones l a Be al or
den de 30 ée abr i l ( B . O. 26 mayo 1925); í d e m def i . 
n i t i vammte de opoisdtores, del 801 a l 1.018 (B . O. 4 
jun io 1925) ; ' ídem definitivos, por el cuar to tu rno 
( B . 0 . 5 j u n i o 1925); í dem de definitivos de Maes
tras interinas, del 470 al 515 ( B . O. 9 j u n i o 1925 -..; 
ídem definitivos del cuarto tu rno , de 10 de mayo 
( B . O. 23 j u l i o 1925); í dem definitivos, del pr imer 
tu rno (B. O. 31 ju l i o 1925); í d e m diefinitivos, por 
el cuarto tu rno (B . O. 4 agosto 1925) ; ídem def i 
nitivos de Maestras, cuarto t u rno ( B . O. 25 agoisto 
1925); ídem, proivisionales para Escuelas de M a d r i d 
(E,. 0 . 26 agosto 1925); ídem diefinitivos, por cuarto 
turno, para vacantes dleil segundo semestre de 1924 
(BR. OO. 2 ¡septiembre y 3 octubre 1926); ídem pro
visionales pa ra las vacantes anunciadas en el mes 
de agosto por los cuatro primeros turnos ( 0 . 16 
septiembre 1925); ídem por el sexto tu rno de Maes. 
t ras interinias, hasta el n ú m e r o 604 de la lista (O. 23 
septiembre 1925); í dem por el quinto t u rno de opo
sitaras, hasta el n ú m e r o 968 de la l is ta (R. 0 ¿3 
septiembre 1925). 

—Se confirman nombramientos de opositores hasta 
el n ú m e r o 1.318 (R. O. 6 de octubre de 1925); í d e m 
de nombramientos por los cuatro primeros turnos 
para vacantes anunciadas en agosto (RB.. 0 0 . .15 
octubre y 23 y 30 noviembre 1926). 
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NOMINAS.—OPOSICIONES 

(Co;n arreglo al Estatuto vigente, los nombiramieri-
toa en propiedad se hacen por los seis turnos de 
mingseso, traslado forzoso-, traslado de cónyuges , 
traslado voluntar io , ingreso por oposic ión e ingreso 
por servicios interinos, de los cuales se t r a t a en lo« 
respectivos lugaresi de este Indice.) 

Nóminas ( D i c , 829) 

Se hace constar el retraso con que se env ían !a» 
MÓminas a la Ordenac ión de pagos, y se recuerda 
la obligación de remi t i r las en los plazos reglamen.. 
tario-s ( d r . 10 marzo 1925). 

—Se manda dar de baja en las n ó m i n a s a varios 
padres escolapios que v e n í a n dieisempeñando Esc r*-
las nacionales (R. O. 27 agosto 1925). 

Número de Escuelas ( D i c , 829) 
Obligaciones de Primera enseñanza ( D i c , 831) 

é e f i j a en 90.318.500 pesetas el impor te de los suel-
. dos dteO. Magisterio p r imar io para el ejercicio de 
1925-26. 

Obreros (Enseñanza para) ( D i c , 832) 
Observaciones meteorológicas ( D i c , 882) 

Oficina técnica ( D i c , 632) 
Oposiciones a cátedras ( D i c , 833) 

(Durante el año 1925 no ha habido oposiciones a 
eátedrais que hayan podido interesar al Magisterio.) 

Oposiciones a Escuelas ( D i c , 842) 

Se ra t i f ica la i ncómpa t ib i l fdad de Tin habil i tado 
para ser juez de un- t r i b u n a l de oposiciones a Es
cuelas (R. O. 24 noviembre 1924). 

—La a p r o b a c i ó n d!e las oposiciones restringidi.s 
fuera del n ú m e r o de plazas no> día derecho^ a pasar 
a l pr imer escalafón (R. O. 7 enero 1925). 

— Ŝe aprueba la lista ú n i c a de aspirantes en opo. 
sioiones libres, y se autoriza a los 1.020 primeros 
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OPOSICIONES 

para solicitar con preferencia igual n ú m e r o de va
cantes a iumciáidas (B- O. 9 enero 1925). 

—Se resuelven varias reclamaciones, y se declaran 
definitivamente constituidos los tribunales dte opo. 
siciones restringidas a plazas de siueldos soiperiores 
a 3.000 pesetas (R. O. 9 febrero 1925). 

Se determinan genér icamente los ejercicios a fjUe 
p o d r á n ser sometidos los aspiranteis a Escuelas de 
Marruecos (R. G. 17 febrero 1925). 

—8e f i j a la cuota que como derechos d!e exanie i 
han de pagar todos los aspirantes a opo&iciones a 
plazas del Ministerio (R. O. 12 marzo) 1925). 

—Se dictan algunas reglas complementarias para 
ios ejercicios esicritos y prácticosi de las opoeicioncs 
restringidas a sueldos de 3.500 pesetais y más tíe ÍOÍS 
escalafones (R. O. 20 marzo 1925). 

—«Se reconocen de abono', a los efectos del escala
fón, como si fueran en propiedad;, los servicios- pres
tados interinamente, a tenor de lo dispuesto en el 
Estatuto de 1918», por opositores en expectativa de 
destino (RR. OO. 11 abr i l y 19 jun io 1925). 

—Se niega pleni tud de derechos a los aprobados 
sin plaza en las oposiciones restiringidas (R. O. 31 
abr i l 1925). 

—Se aprueban Jas oposiciones restringidas para 
ingreso en el pr imer escalafón de las próv ino ias que 
se mencionan (RR. OO. ,23, 28 y 30 a b r i l y 12 JUÍI. 

•yo 1925). 
—$e anuncian vacantes de poblaciones menores de 

501 habitantes ¡oara que las soliciten los opositores 
(R. O. 11 mayo 1925). 

—Se autoriza a los Maestros l imitados que han 
ganado plaza en oposiciones restringidais para soli
c i tar Escuelas en el cuarto tu rno , como de la con
vocatoria de enero (R. O. 11 mayo 1925). 

—Rara determinar el censo en la p rov i s ión de 
Escuelais ¡se atiende al de 1920, arreglo escolar de 
1908 (R. O. 12 mayo 1925). • ' ' 
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OPOSICIONES 

—Se ariuncian 339 Escuelas pa ra que soliciten y e^. 
j a n los opositores (O. 8 jun io 1925), 

—Se publica oonvocatoriia de oposicioines libres oa 
ra ingreso en el Esea la fón del Magisterio con 3000 pe
setas, y se dian 1.300 plazas para Maestros y 1.2r>0 
para Maostras (R. O. 16 j u n i o 1925). 

—Se anuncian entre opositoras 297 yaeantes (Rfial 
orden 16 j u l i o 1925 y O. 7 agosto 1925). 

—'Se piden datos para proceder al nonubramiento 
de tribunales de opoisioioneis, manifestando que qu:e~ 
ruéis deseen no formar par te de ellos lo dteben expo
ner de oficio (R. O. 21 j u l i o 1925). 

' —Se dan Ocho d í a s de plazo para que los oposi
tores de Canarias manifiesten en cuál de los dos 
tribunales (Las Palmas o Santa Cruz) desean ac
tuar (O. 15 octubre 1915). 

—'S'e aprueba la propuesta de oposiciones res t r in
gidas de Maestros a püazas de 6.000, 7.000 y 8.000 
pesetas, deisfcstimando las protestas presentadas CReal 
orden 3 noviembre 1925). 

Se aiprueiban oposiciones restringidas: para plazas 
de 8.000, 7.000 y 6.000 pesetas de Maestros, y para 
otras de 5.0O0, 4.000 y 3.500 pesetas, d© Maestras 
(RR. OO. l i l noviembre 3925). 

( A l cerrar este Anuario c o n t i n ú a la t r a m i t a c i ó n ae 
las oposiciones en tu rno libre, anunciadas en 16 de 
jun io de 1925; se han formado ya los tTibunaies, y 
se está en pe r íodo db recusaciones y reclamaciones 
cont ra los mismos. T a m b i á n está en triEimitacion 
el f i n a l de las oposiciorues restringidas a sueldos sú_ 
periores a 3.000 pesetas, para ascensos en el p r imer 
esoalafón, de las cuales sólov aparecen definitivamen
te resueltas la de Maestros a sueldos de 5.000, 7,000 
y 6.000 pesetas'; és tas y las Corriespondientes se anun
ciaron por R. O. die 9 de octubre de 1924.) 

Oposiciones varias 

Se dispone que las plazas del profesoraídb dej Co
legio Nacional die Ciegos se provean por oposición 
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ORIENTACION—PAJAROS 

en la Joriaa-que on cada- caso de íe rn i ine el claustro, 
con la aproibación del Patroinato (R. O. 8 enero 
1925, 6.°). ' 

Orden de Alfonso XÍl ( Y é m e Alfonso X I I ) 

Orfandad (Véase Pensiones) (Dic. , 881) • 

Organización e so o I a r . (V é a s e TI s cuelas graduada s) 
. ( D i c , 853) 

Orientación profesional 

Se disipoime la adquis ic ión de dato® que han de 
seryir p a r a dteteirminair la or ientac ió í i po-oíesional 

-de los escolares en el grupo escolar P r í n c i p e de As
turias (R, O. 19 mayo 1925). 

Padres ( D i c , 81), 

(Diferentes leyes, entre eila« la de ^ dfe jun io de 
1909̂  dice: ((LOÍS padres y tutoire» o encargados en
v i a r á n a las Escueiais púb l i ca» a sus i i i jos o p u p i 
los, dede la edad de seis años a los de doce, a. uc 
ser que lea prapoircionen suficienteimente efla clase 

ins t rucc ión en áiu» caas o en ©stáíbleciniientos par-
fcioulare»». Contra esas íaltaíS impone mulitas, y en 
caso de reaistencia los tribunales de just ic ia . ) 

Padrón anual de niños ( D i c , 855) 

'(ISeben ftármarse todofei ios afio« el p a d r ó n de n i -
flb» caniprendidoís en 1^ edad escolar; es ablijgaoión 
dtel alcalde, y ha dte hacerse an el mes de septiembre.; 

Pago l e haberes (Vé&se Abono de haberes} 

Pájaro* ( D i c , 860) 
(EartáS mán;dÉido que en todas las Escuelas, haya 

UH ©arfel qme m a n d é respetar a loa p á j a r o s ) (L . 13 
de septiembre 1896). 

Papeleta» o fichas (Véase .FtcAas) 
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PASEOS.—PATRONATO 

Párrocos ( D i c , 860) 

(La Ley de 1857 dice qû e se p r o c u r a r á que lo» 
respeiotivO'S curas párrooois tseinga,!! repasos dte Doc
t r i n a y Mora i criistiainais, por lo menos tuna vez por 
semana.) 

Párvulos (Enseñanza de) (Dic., 

Paseos y excursiones ( D i c , 555) 

(La Real orden de 10 de abr i l día 1918, dice: <Los 
Maesitros p o d r á n dediiear a paseos" y excursiones es
colares una sesión por isiemana de las destinadas 
actualmente a clase». E n las Escuelas graduadas 
a d e m á s , delben tenerse en cuenta los a r t ícu los .38 a 
42 del Reglamento de 19 de septiembre de 1918, 
que hace oblitorios los paseos y excursiones.) 

Patria potestad ( D i c , 861) 

Patronato de anormales ( D i c , 861) 

Patronato de las Hurdes 

Se autoriza para l lamar a nueve Maestros aspiran
tes a desempeñar Escuela én las Hurdes, para que 
hagan p r á c t i c a s , a f i n de hacer la elección del q u é 
ha de d i r ig i r la e n s e ñ a n z a (R. O. 16 enero 1925). 

Patronato de estudiantes ( D i c , 879) 
Patronato nacional de Sordo mudos y Ciegos ( D i c , 862) 

E&tadíistioa d!e colegios para sordomudos y ciegos 
que existen en E s p a ñ a (O. I.0 mayo 1925). 

— A propuesta del Patronato se env ía al extran
jero a D . J o a q u í n Aguilera y Ossorio «pa ra estu
diar la vida y funcionamiento de las institucioneis 
ded'ioadais a la educac ión de ciegos y sordomudos en 
Francia, Bélgica y S u i m » (R. O. 18 septiembre 1925). 

Patronato (Niños y Escuelas de) ( D i c , 869) 

Se niega la convers ión de una Escuela dle Pa t ro 
nato en nacional y la inclusión en el EiScaláfón 
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PATRONATO.—PERIODICOS 

de un Maiestro d'e Patronato, aunque lia .ganado pla
za en oposiciones libres (R. O. 16 enero 1925). 

—Se abre plazo para que puedan solicitar subven
ción los Patronatos o sus Maestros que sostienen E^-
cuelaei gratui tas que sustituyien a las mac ion ales 
(O. 16 enero 1925). 

—'Para armonizar loiSi derecihos del Estado y de un 
Patronato s© dispone que el nombramiento de Maes
t r o isie haga a propuesta del Patrono de entre los 
incluidos en lista de aspirantes por oposición (Real 
orden 3 marzo 1925). 

—Se conceden subvenciones para completar suel
dos de los Maestras de Patronato cuando sus Es
cuelas sustituyen a las púb l i cas (RR. 0 0 . 12 mayo, 
12 jun io , 26 agosto y 3 octubre 1925). 

—Se manda que varios Patronatos de la provin
cia de C o r u ñ a manifiesten en plazo de sesenta d ías 
si <están dispuestos a que al vacar las Escuelas sean 
nombrados Maestros nacionales, toda vez que cobran 
su presupuesto del Estado (R. O. 6 junio 1925). 

—iSe niega ap robac ión a nombramiento d!e Maes
tros, hedho por un Patronato, y se manda proveer 
la plaza como las nacionales, puesto que se paga 
del Presupuesto del Estado (R. O. 30 junio 1925). 

Patronato de párvulos ( D i c , 667) 
Peregrinaciones 

Se autoriza colectivamente a Maestros para asis-' 
t i r a una pe reg r inac ión a Roma, siempre que se 
deje atendida la ensefianza (RR. 0 0 . 4 y 12 mar
zo 1925). 

Pensiones de retiro, viudedad, orfandad, etc. 
( D i c , 881) 

Periódicos ( D i c , 682) 
(E l Real decreto de 17 de diciembre de 1922 da-

clara a los funcionarios de las Secciones adminis-
trativas incompatibles con la dirección o propiedad 
de pe r iód icas profesionales, y la Real orden de 2 
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PERMISOS.—PLENITUD 

de dicieaubne de- 1916 hace una proh ib ic ión a n á l o g a 
a lois. Inspectoires de Primera e n s e ñ a n z a para pe r iód i 
cos que se dediquen al Magisterio.) 

Permisos a los Maestros ( D i c , 882) 
Los subseeretar io® pueden conoeder permiaos de 

un mes, entre el 15 de julio y el 15 de septiembre, 
^ los funicionarios públiooiS (R. O. 1 julio 19^5). 

Permutas ( D i c , 883) 
&e niega á un Miaeistro- au to r i zac ión paira pedir 

otro destino ainteis de pasaT tires, año® de baber ob. 
tenido permuta, aunque aduce que se vió obligado 
a pedir la permuta (R. O. 13 octubre 1925). 

Pesas y medidas ( D i c , 887) 
(La ley de 8 de j u l i o de 1892, dice: «Es obligato

r ia l a enseñauzia del sistema (mét r ico) , en todas las 
Escuelas de Ins t ruoc ión p r imaTia .» Este precepto 
ha sido rieoo-rdado desjpuós numerosas veioeis.) 

Plantillas y sueldos ( D i c , 862) 
Se fijia la p i an t i l l a de funcionairios en l a Seceuw. 

de Dereichos pasivo® del Magisterio^, -de la Dirección 
general de la Deuda y Olaisesi paisivais (R. O. 30 ene
ro 1925). 

—Se f i j a n la p l a n t i l l a y los suieldos del personal de 
las Secciones administrativas al fusionarse ejon el del 
Minister io de Instruiocióm p ú b l i c a (R. D . 17 abr i l 
y R. O. 28 abri l 1925). 

( L a p l a n t i l l á dell peirsonal del Ministerio ' queda co
piada en el c a p í t u l o Minis te r io . ) 

Plenitud de derechos 
L a aprobación de las oposiciones restringidas 

fuera del número de plazas no Cioncede plenitud de 
derechos (RR. 0 0 . 7 enero y 21 abril 1925). 

—iS'O reconoce vá l ida la pleni tud declarada por 
Real orden, que h a b í a causado 'estado, y fué anu
lada por la admin i s t r ac ión (Sent. 12 enero 1925). 
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POBLACION.—PRACTICAS 

—iSe auto-riza a lo© Maestros que han ganado pie 
n i tud en oposiciones : c tringidas para solicitar en 
el cuarto turno ( I I . O. 11 mayo 1925). 

—¡Se concede plenitud a dos Maestros en las con
diciones que se -expre ni (-•ent.a 24 septiembre y 
Real orden 11 octubre 1925). (Véase Derechos U 
yfiitados). 

Población escolar ( D i c , 

(La es tad í s t i ca da. como poblac ión «sicolar de Es. 
p a ñ a 2.796.661 niños y n i ñ a s ; aparecen matr icula
dos, en 1923, 1.419.497 niiñois y n iñas , y, por tanto, 
sin mat r icu la r 1.379.Í62, es decir, m á s diel 49 por lOC.' 

Pobreza (Véase N i ñ o s pobres) 

Posesiones y ceses ( D i c , 690) 

A ios funcionarios públicos se les pued'e conceder 
p r ó r r o g a de plazo posesorio, en caso-d© enfetrmedad 
justificada, oons iderándolo como una licencia (Real 
orden 12 diciembire 1924). 

—(Eil plazo de posesión es de t r e in ta día, , y de cua
renta y cínico para Canarias o Marruecos (R. D . 26 
marzo 1925). 

—Da posesión d-e los nombrados por oposición ha 
de haceirse en el plazo de cuarenta y cinco días , y 
precisamente en el lugar adonde van destinados (Real 
ortíen 16 jun io 1925, 34 y 35). 

—Se niega posesión fuera de la «api ta l aaonda 
era destinado' un Inspector, aun hal lánSose en pe
r íodo de vacaciones (R. O. 22 j u l i o 1925). 

Prácticas de enseñanza ( D i c , 895) 

Se convooa a nueve Maestros a hacer p rác t i cas pa
r a elegiir ed que ha de d i r i g i r la enseñanza GC Ia> 
H urdes (R. O. 16 enero 1925). 

— E l alumno suspenso en examen de prác t ica» tn.'-
na derecho a repetirlo- sin necesidad de aoudiir otJO 
a ñ o a Escuieila (R. O. 31 enero 1925). 
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PREMIOS.—PRESUPUESTOS 

—Los Maestros propuestos por ooficurso pa ra E*-
cueJais del Valle de Arán , deberán someterse, duran
te diez d ías , a p r á e t i o a s escolares pa ra confirmar 
la propuesita (R. D . 11 marzo 1925). 

—Se concede validez a las p rác t i cas verificadas 
en varias Escuelas o Colegios particulares, que st-. 
menciotnian (R. O. 1 abri l 1925). 

—Los ((Inspeotoreis de Pr imera enseñanzia en yus 
visitas de Inspección a l-as Escuelas1 de su zoaa res. 
pec t im, inspeecionain a los alumnos de la carrera 
del Ma/gisterio que en enseñanza l ibre hagan en ellas 
las prácttictas)) de ensieñanza (R. 0 . 19 ootrabre 1925;. 

Premio de habilitación ( D i c , Q96) 

(Ño puede exceder del 15 por 100; pero los. Maes
tros, al elegir hab iñ i tado , pueden f i j a r menor can. 
t idad.) 

Premios y castigos ( D i c , 896) 

A l resolver un expediente se recuerda que el i m 
porte del atumento gradual de sueldo debe destinar-
so a premios' de constancia y mór i t o , s e g ú n el ar
t í cu lo 156 del Estatuto de 1923 (O. 17 agosto 1925; 
(Véaise Correcciones.) 

Prescripción ( D i c , 897) 

Préstamos ( D i c , 897) 

Se recuerda que está prohibido a los habilitados 
hacer préstamos» a lo? Maestros-, n i anticipos del 
sueldo (R. O. 5 noviembre 1925). 

Presupuestos del Estado ( D i c , 897) 
Se aducen varios datos del presupuesto y de sus 

aumentos para negar el a/umento de g r a t i f i c a c i ó n 
de adultos a la cuar ta parte del sueldo de Escala
fón (R. O. 8 enero 1925). 

—Se refunden en uno solo los c réd i tos de per
sonal de Secciones administrativas- y del Minis te
r io (R. D . 6 mayo 1925). 
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PRESUPUESTOS.—PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

—Se haee urna t ranisferencía dte 566.5*79,4:5 pesetas, 
de la 2)artiida de oreiación de Escuelas a la de cons
t rucc ión de edificios (R. D . 30 mayo 1925). 

—Se concede un. c r é d i t o extraoirddnairio' de pese
tas 430.907,24 (R. D . 8 mayo 1925), y o t ro de pese
tas 1.457.990,66 a l a Caja de Derechos pasivo® del 
Magisterio (R. D . 30 mayo 1925). 

—-Se piden a los distintos Minister ios datos para 
procedei' a la p i ró r roga de los paesupiuestos del l i s 
tado para 1925-26 (R. O. 1 j u n i o 1925). 

—Se p ro r roga el presupuestoi del Esta ció ^ara 
1925-26, con las variaciones aoordadasi, que p rodu-
cen un aumento de 150.814.097,35 pesetas ( D . L . 1 
j u l i o 1925). 

—;Se hao© la d is t r ibuc ión del c rédi to ' d© 3.525.000 
pesetas para nuevas Escuelas (R. O. 7 ju l io 1925). 

Presupuestos escolares (Véase Mater ia l ) 
Presupuestos municipales y provinciales ( D i c , 903) 

Se declara que el Ayuntamiento de M a d r i d debe 
abonar por indemnizaición de casa la cantidad con
signada en presupuesto, aunque no fuese obligatoria 
por el Estado (R. O. 22 junio 1925). 

—Por Sentencia de lo Contencioso se declara fir
me la Real orden de 30 de noviembre dé 1925, man
dando que las indemnazacianes de casa- que s eña l a 
el Estatuto, se ap l i ca rán desde- los nuevos presu
puestos municipales (R. O. 29 jul io 19^5). (Véase? 
Ayuntamientos y Diputaciones.) 

Procedimiento administrativo ( D i c , 904) 
N o se a d m i t i r á documento alguno sujeto^ a l t i m 

bre provincial que carezca de este requisito- (R. O. T 
ju l io 1925, 13). 

Procedimiento contencioso ( D i c , 908) 
E l proicedimiento contencioso es el adecuado o-ma 

anular una Real orden declaratoria dte derechos, 
que h a b í a causado estado (Sent. 12 enero 1925), -
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PROPUESTAS—PROVISION 

Programas ( D i c , 991) 

Propuestas para Esouelas ( D i c , 912) 

( E l Estatuto de 18 de miayo de 1923 ba siup'rimido 
l a pailabira propaiesta y usa la de nombramientos, 
que se consideran proviisioniales. y contra los cuales 
se puede reclamar; son, por tanto, equivalentes a 
las antiguas propuestas.) 

Prórrogas para posesión ( D i c , 935) 

A los funcionan i osí públ icos se les puede conceder 
p r ó r r o g a par a l a toma de posesdón, c o n s i d e r á n d o l a 
como l ina licencia (R. O. 12 diciembre 1924 y R. D . 26 
marzo 1925). 

(Respecto a Maestros debe recordarse que están 
expiresamente prohibidais las p r ó r r o g a s dtei plazo po
sesorio, y que en su lugar, cuando1 una cazón de 
fuerza mayor impide la posesdón, se concede la re
hab i l i t ac ión dtel nombnamiento; es decir, que se ex. 
pide un noievo nombramdento para la misma Escue
la y a favor del mismo inteiresadb, con un nue o 
plazo pa ra la poisesión.) 

Protección a la infancia ( D i c , 912) 

Se abre concurso de premios entre los protectores 
de la infancia para el a ñ o 1925-26 (R. O. 6 a b r i l 1925). 

—Se concede un c réd i to de 300.000 pesetas pa ra la 
progresiva i m p l a n t a c i ó n de los Tribunales de n iños , 
que deberán ser a^plicadas por el Consejo Superior 
de P ro t ecc ión a la infancia (R. D . 20 junio 1925). 

Provisión de destinos ( D i c , 921) 

( H a y seis turnos, que son: 1.°, reingreso; 2.°, t ras , 
lado forzoso; 3.°, traslado de c ó n y u g e s ; 4.°, traisla-
do vo lun ta r io ; 6.°, ingreso como opositores, y 6.°, in 
greso por servicios interinos. De estos turnos se 
t ra ta en reingreso (1.°); tralados de Maestros (2.°,. 
3.° y 4.°) ; oposiciones ¿5.°), e interinos e in t e r in i 
dades (6.°.) 
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QUIJOTE.—REGIMEN ESCOLAR 

Quejas ( D i c , 925) 
Quijote (Lectura del) ( D i c , 709) 

E l Real decreto de 6 de marzo db 1920 declara ofoli.. 
gatoria la>. lectura deil Quijote una vez por semana-
para lo cual m a n d ó publicar una edición abreivlada, 
que no se ha publicaido.) 

Quinquenios ( D i c , 926) 

Rectores de Universidades (Dic. , 928) 
Se encarga a los Héc to re s que «se vigile cuida

dosamente acerca de las doctrinas antisociales, o con
t ra la unidad de la Patr ia que puedan &er expuestas 
por algunos Profesores ô  Maestros dentro de sus 
clases (R, O. 13 octubre 1925), 

Reclamaciones ( D i c , 927) 
Recursos ( D i c , 928) 

Recusaciones ( D i c , 930) 

Se admite la recusación y se elimina de un t r i -
bunal de oposiciones a Escuelasi a nna Maestra que 
ena habilitado de los Maestros (R. O. M noviem 
bre 1924). 

—Se f i j a en ocho d í a s el piazo pa<ra las reouisacio_ 
nes en las oposiciones' a Eecuelas (R. O. 16 j u n i o 
de 1925, 5.°). 

Regentes y Regencias ( D i c , 931) 
Se niega a un Maestro que no tiene t í t u l o NoTmaJ. 

dterechoi a solicitaT regencias, aunque posee el de L i 
cenciado en F i losof ía y Letras (R. 0 . 10 de marzo 
de 1925). 

( E l Estatuto de 18 de mayo de 1923 exige para las 
regencias el t í t u l o ((antiguo normal o el superior 
del plan de 1901».) 

Régimen escolar ( D i c , 932) 
—Se llama ila a tención de un Maestro apa/ra que 

no adímita en la Escuela, durante las horas de cJase, 
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REGISTROS.—REINGRESO 

a persomas qaie no vayaai oanistituídiais en autoridad 
(R. O. I.0 agosto 1925). . 

Registros escoláres ( D i c , 9S2) 

Entre lo® oar^o® hecihoe a un Maestro en expediou-
te gabernattiyo paira imiponerlo amoneistaoián p ú b l i . 
ca, se c i ta el de no llevar los registros escolares ne-
cesatrios (O. 12 sieptiembre 1925). 

Rehabilitaciones y r-ehabi'itados ( D i c , 933) 

Se niega rehab i l i t ac ión para ©jercC'r el Magisterio 
a un Maestro que h a b í a sido condenado por los t r i -
bunales de jus t ic ia a causa de abusos deshonestos 
'R. O. 27 ©nea-o 1925). 

—'Se concede r ehab i l i t a c ión a 'Un Maestro conde
nado por los ' Tribunales e indultado d e s p u é s (B)ea¿ 
orden 6 mayo 1926). 

—Se rehabil i ta a un Maestro que h a b í a sido se
parado mientras se t rami taba u n proceso, en ©1 cual 
fué absuelto (R. O. 25 junio l!926).' 

Reingreso (Dic., 

Se declara «que los expedientes de reingreso sur
t i r á n efecto a los cinco d í a s de ser recibidos en el 
Ministerio.» (R. 0 . 13 abr i l 1926). 

—Se declaíra, que un Maestro del segundo Escala
fón debe reingresar en p o U a c i ó n menor de 501 ha
bitantes, aunque antes hubiera desempeñadoi plaza 
en lugar de mayor censo (R. O. 30 a b r i l 1926). 

—(Se autoriza reingreso de un Maestro que ¡había 
sido condenado por los Tribunales de justicia y fué 
.indultado después (R. O. 6 mayo 1926). 

—Se declara que un auxil iar de Escuela Normal , 
con derecho a reingreso, debe hacer é s t e eoa la prir 
mera vacánt© que ocurra de su sección (R. O. 29 ma
yo 1926). 

•—iSe dictan nuevas reglas para solicitar Escuelas 
por • reingreso (R. O. 26 junio 1925, 2.°). 

•—'Se niega a una Maestra reingresada el sueldo y 
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REINTEGROS.—RESIDENCIA 

el hugar -qu© tietn'en la® que a l cesar ella ocupan en 
el Esca lafón los lugares antéTior y posterioir a ella 
misma (R. 0 . 24 septiembre 1025). 

—Los Maestros de nuevo ingreso que obtienen la 
excedencia si l levar tres añosi en la misma plaza, 
tienen que reingresar en la misma provincia (R, O. 
25 septiembre 1925). 

Reintegros ( D i c , 939) 

Se ordena reintegro de haberes percibidos, por un 
cura p á r r o c o que d e s e m p e ñ ó interinamente una Es
cuela (O. 6 octubre 1925). 

Renuncias ( D i c , 942) 

Los cargos de jueces de T r ibuna l de oposiciones 
son renunciables antes de la cons t i tuc ión del Tr ibu
nal (R. O. 16 jumio 1925, 11). 

—Deben haicer la renuncia antes de ser nombrados 
(R. O. 21 ju l io 1925). 

(Respecto a renuncia dfe Escuelas obtenidas o so
licitadas, hay que atenerse al art. 139 del Estatuto, 
que dice : «La renuncia, como ta l , impl ica la pé rd i 
da de todos los derechos adqui r idos» . ) 

Retención de haberes ( D i c , 950) 

Se confirma la r e t e n c i ó n de sueldo de una ÍMaestra 
que disfrutó licencia y no p a g ó a la suplente de su 
Escuela (R. O. 2 marzo 1926). 

(La base u n d é c i m a de l a Ley de empleados d ice : 
«A los funcionarios del Estado solamente se les po
d r á embargar o retener la s ép t ima par te del sueldo 
que disfruten, en tend iéndose que esto s e r á t a m b i é n 
aplicable a los que actualmente tengan re t en ido» 
o embargados sus haberes. (L . 22 junio 1918») 

Residencia de funcionarías ( D i c , 943) 

Se dispone que el Inspector-Jefe y la Inspectora 
de L é r i d a residan en la capi tal , y los otros áos Ins-
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RESIDENCIA.—RETRIBUCIONES 

peotores en Cervera y Tnemp respectivameinte (R. O. 
19 diciembre 1924). 

—Sfe xeigula la con t r i buc ión de nti l idades sobre las 
asignaciones poT residenciia (R. D . 4 febrerro 19215). 

—Se niega a las Inspectoras de L e ó n y Paliencia 
au to r i zac ión para f i jar su residiencia en Val ladol id 
(R. O. 12 febrero 1925). 

—Los Maesitro'S nombradois, en eonourso especiaí , 
para Escuelas del Val le de A r á n , t ienen deredho a 
indemnizac ión de residemcia (R. D . 11 marzo 1925). 

—iSe anuncia la plaza de Jefe de la Sección admi
nis t rat iva de Gran Canaria con 708 pesetas de i n 
demnizac ión de residencia (R. O. I.0 mayo 1925). 

—Se dispone que el Inspector D . Manuel Lorenzo 
Gi l resida en Cor u ñ a , en vez de hacerlo en Santia
go (R. O. 25 mayo 1925). 

— A l hacer l a d i s t r ibuc ión de zonas de Inspecc ión 
de la provincia de Burgos, se f i ja la residencia en 
las cabezas de partidas judiciales que se indican 
(R. O. 28 junio 1925). 

Residencias de estudiantes ( D i c , 944) 
iSe aprueba presupuesto de gastos para la resi

dencia normalista de Barcelona (R. O. 11 agosto 
1925); í d e m para la de Cádiz, en los meses de jul io , 
agosto y septiembre de 1925 (R. O. 7 octubre 1925), 

—iSe nombra una comis ión que estudie y proponga 
la o rgan i zac ión y reglas a que haya de someterse 
Ja residencia de C á d i z (R. O. 17 septiembre 1925). 

ResponsabiÜdades ( D i c , 948) 
Se manda exigir responsabilidades a Jos culpables 

de las deficiencias hallad'as en un edificio' escolar 
de reciente cons t rucc ión (R. O. 2 marzo 1925). 

Retribuciones ( D i c , 954) 
(¡Subsiste l a expresa p roh ib ic ión de percibir re

t r i buc ión alguna directamente de las familias de los 
alumnos, cualquiera que sea su s i t uac ión económica 
0 social (R, O. 25 marzo 1924.) 
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Retiro (Véase Pensiones de) 
Reválida ( D i c , 957) 

Revisión de expediente ( D i c , 957) 
Revista anual (Die. , 957) 

Ropero escolar ( D i c , 958) 
Sanatorios ( D i c , 961) 

Sección (Véase Maestros de) 
Sección de derechos pasivos del Magisterio 

Se reorganiza este Seoción en la Di recc ión gene^ 
ral de la Deuda y clases pasivas (R. O. 30 enero 19S5) 

Secciones administrativas ( D i c , 961) 

Las iSecciones deben consignar en los t í tu los ad
ministrat ivos la di í igencia de ascenso a 3.000 pesetas, 
de los Maestros del segundo Escalafón, que pasan 
al pr imero por opos ic ión l ibre (R. O. 8 enero 1935). 

—fSe les encomienda recoger y resoimir los datos 
de la e s t ad í s t i ca de edificios y material escolar (Real 
orden 15 enero 1926). 

—Se ordena a las Secciones administrativas que 
expidan los t í tu los administrativos de las Maestras 
de oposic ión nombradas definit ivamente (R. O. 16 
febrero 1925). 

—Se recuerda la ob l igac ión de enviar la n ó m i n a a 
La Ordenac ión de pagos en los plazos reglamentarios 
(Cir. lo marzo 1925). 

--Se fusiona el Escalaifon de Secciones adminis
trativas con el del Minis ter io de In s t rucc ión públ ica 
(RR. D D . 17 abr i l , 6 mayo y RR. 0 0 . 28 y 30 abr i l 
1926). 

—^je dictan reglas para el percibo de ¡haberes y 
habilitados del personal de Secciones administrat i
vas (R. O. 10 ju l io 1926). 

—Se anuncia concurso para plazas de Jefes, según 
la nueva legislación (RR. 0 0 . 1 mayo y 11 jul io 1925). 

—Se dispone que las Secciones procedan a l anun-
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SECCIONES.—SECRETARIOS 

ció, en la «Gace ta de Madr id» , de todas las Escue
las, a medida qnje se produzcan las vacantes (Rea1 
orden 26 junio 1925); se da modelo para ê stos. anun
cios (R. O. 27 junio 1925). 

—vSe ordena que las oficinas de las Secciones se 
..nstalen en el local de los Inst i tutos de segunda en
señanza , cuando hayan sido expulsadas de los luga
res donde estaban (R. O. 15 ju l io 1925). 

•—Se pide a las Secciones re lac ión de Maestros y 
Maestras que e s t á n en oondicionesi de ser nombrados 
vocales de Tribunales de oposiciones a Escuelas 
(R. O. 21 ju l io 1925). 

—iSe distribuye el c r é d i t o de 50.000 pesetas de 
material de oficina para las Secciones, asignando 
1.350 pesetas anuales a las provincias con m á s de 
800 Escuelas; 1.10O, a' las que tienen m á s de 500 Es
cuelas y menos de 800, y 850 pesetas, a las que 
cuentan con menos de 500 Escuelas (R. O. 12 octu
bre 1925). 

—Se determinan las funciones que corresponden 
a la Inspecc ión y a las Secciones adminiistrativas en 
las Escuelas de adultas (R. O. 29 octubre 1925). 

(Con e l Real decreto de 17 de a b r i l de 1925, que 
dejamos registrado y que puede verse en el lugar 
correspondiente, las Secciones han perdido isu ver
dadera persanalidad, por lo menos en cuanto a la 
especialidad para el ingreso de su personal, refundi
do ya con el general del Minis ter io . E l personal ac
tual de cada Sección puede verse en la parte A d m i 
nistrat iva, p á g . 617. 

Secretarios de Ayuntamientos 

(E l Decreto ley de 8 de mayo de 1924 ha reorgani
zado ampliamente el cuerpo de Secretarias; se in
gresa en él por oposición ; para poblaciones mayores 
de 4.000 habitantes hace fal ta ser abogado, y en to
dos los casos el cargo es incompatible con cual
quiera o t ro del Estado, la provincia o el municipio, 
y por tanto con el de Maestro.) 
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Separación del Magisterio ( D i c , 

L a separiación por un a ñ o y un día lleva oonsigo 
la perdida de la Escuela; pero reducida esa pena p or 
el indul to a l a mi tad , el Maestro vuelve a l a mis
ma Escuela (R. O. 2 junio 1825). 

Servicios en la misma Escuela 

Para los 'efectos del traslado se consideran presta
dos en la misma Escuela loa de u n Maestro p r i 
mero uni tar io y luego director de la graduada en 
que fué convertida (R. O. 31 ju l io 1025). 

Sello provincial 

iS>e dictan reglas para la ap l icac ión del sello pro
vincial , como recargo del 10 por 100 sobre el t i m 
bre del Estado (RR. 0 0 . 7 ju l io y . 15 agosto 1025). 

Sello y timbre del Estado ( D i c , 985) 
Sello de las Escuelas 

Se dispone que las fichas solicitando^ Escuelas por 
turnos del Estatuto lleven la f i rma del intere

sado y el sello de la Escuela (R. O. 26 junio 1925, 6). 
(iSabemos que mucíhas de las fichas se presentan 

sin ese requisito, y son admitidas y cursadas en ateoi-
ción a que mucihas Escuelas carecen a ú n de ese sello.) 

Servicio militar (Dic? 961) 

Los opositores de la l is ta ú n i c a que prestan ser^ 
vicio mi l i t a r en Afr ica , son nombradas para una 
plaza cualquiera, y a su regreso pueden elegir otra 
(R. O. 9 enero 1925). 

—La cuota mi l i t a r de un bi jo de Maestro y Maes
t ra se regula por la cédu la de és ta cuando es de 
mayor oa tegor ía que la . del esposo (R. O. 3 ju l io 
1925), y sólo tienen dereclio a la r educc ión los Maes
tros nacianales (R. O 3 jul io 1Í925). 

—&e conceden los beneficios de la redneción de 
cuota a los individuos que en el a ñ o de su alista 
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miento fueron « m p l e a d o s por oposición del Estado, 
Provincia o Municipio ' (R. O. 3 agosto 1935). 

Sesión única (Dio-, 994) 

Sindicatos agrícolas ( D i c , 1.002) 

(Los sindicatos de caída 'Concejo t ienen derecho 
... nombrar un vocal de la Junta local de Primera 
e n s e ñ a n z a ; pero un solo voeal, aunque .haya en el 
Concejo m á s de un sindicato. (R. O. 17 noviembre 
1921). Hubo necesidad de establecer esa l imi tac ión , 
en vista del incremento de los sindicatos en algunas 
¡regiones, pues en 1923 llegaban a 5.180 los registra
dos oficialmente.) 

Sistema métrico (Véase Pesas) 

Sobreseimiento ( D i c , 994) 
Sociedades mutualistas ( V é a s e Mutualidades) 

Sordomudos ( D i c , 994) 

Se d ic ta regliamento provisional del Coilegio' ISTacio. 
nal de Sordomudos calcado sobre ei de Ciegos ( l í ea l 
orden 8 enero); í dem dtefinitivo (E . O. 14 septiem
bre 1925). 

—'Relación de los Colegios de sordomudos que hay 
en E s p a ñ a (O. 1 mayo 1925). 

Subastas ( D i c , 995) 

Se anuncia subasta pa ra construir los edificios 
que se mencionan (RR, OO. 19 enero y 1.° de agos^ 
to 1925). 

Subsecretaría de instrucción pública (Dic. , 997) 

Se autoriza a los subseicreftarios pa ra conceder per
misos de un mes, en el pe r í odo de 15 de j u l i o a 15 
de septiembre, a los funcionarios públ icos, no exce
diendo de la cuar ta parte del personal (R. O. 11 
j u l i o 1925). 

Recuérdese que a l a venida del Directorio m i l i t a r 
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fueron suprimidiois temporaJineiite lois cargos de m i 
nistros, y se enca rgó a, los .subsecretarios de algu-
.nais de sus funciones,, y así se ha continuado darxi ! -
te 1925. A l final del misanoi por E . D . de S de diciean-
bre, se ha suprimido totalmente el cargo de Subse
cretario, y xestableciendo. •&[ de iMinistroi)-

Se suprimen las S u b s e c r e t a r í a s de tedas los M i 
nisterios (¡R. D . 4 diciembre 1926). 

Subvenciones (Dicv 

Se conceden las subvenciones que se expresan para 
construir edificios escalares ( E H . ÓO. 9 entero, 20 y 
25 febiero 1925). 

-—-Se abre p/lazo de treinta, días para so'licitar i ü b . 
vención los Patronatos y Comunidades religiosas que 
sostimen Escuelas gratui tas que (sustituyan- a .as 
públ icas ( 0 . 16 enjero 1925). 

—Se concede subvenioión de 14.000 pesetas; al A y u n . 
tamienta de D u e ñ a s (Falencia) para un campo de 
recreo (R. O. 13 febrero 1925). 

—Se conceden 1.000 pesetas a cada uno de los 
campas agrícollas que se mencionan (R. O. 17 fe
brero 1925). 

—Se concede subvención para dos Escuelas (R. 'O 7 
marzo 1925). 

—;S'e concederán subvenciones pa ra o,rganiza/r ser
vicios oomptamentaírioia en las Escuelas del Valle de 
Aran (R. D . 11 marzo 1925, 6.°). 

—Se concede subvención para los edificios escola
re® que se mencionan (RR. OG. 26 marzo- 1925). 

—Se conceden al Ayuntamiento de Canella 10.000 
pesetas para cada una de . las seis secciones de dos 
Escuelas graduadas (R. O. 1 mayo 1925); ídem pa
r a varias Escuelas graduadas (RR. D D . 1 ma
yo 1925). 

—Se conceden subvenciones para completar suel
dos de Maestros de Patronato, Comunidades reí ig o-
sas, etc., cuando sus EscueJas sustituyen a las. p ú 
blicas (RR. OO. 12 mayo y 26 agosto 1925). 
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—Se conceden 10.000 pesieitas al Semimafrio d© Maes
tros, sistema Manjón , de Hnelva, y 15.000 pesetas a 
la Escuela Sinrot- dle l a miisma oaipitai (R. O. 24 
a)gosto 1925). 

Sueldos y plantillas (Dic. , 1.002) 

Se dispone que lo® Maestros del segundo escalc--
f ó n que han ganado plaaa en las oposicionesi libres, 
comiencen a percibiir las 3.000 pesetas desde 1 de j u 
lio de 1924 (R. O. 9 enero 1925). 

—'Se declaran oompatibleísí dos gratificaciones que 
suman 6.000 peseta» con un suelídb diei 5.000 (P.e-al 
o r den ,.3 j unio 1925) . 

—'Se resuelve, «con c a r á c t e r general, que en n i n g ú n 
caso los funoionariois del Estadb deberáni percibir 
m á s sueldo que el que coTresponda a su c a t e g o r í a , 
aunque d e s e m p e ñ e n con c a r á c t e r in ter ino cargo su
per ior a ella» (R. O. 11 j u l i o 1925). 

(Respecto a la pi lant i l la del Magisterio, véase l a 
Ley de 1 de ju l io proirrogando el presupuesto del Es
tado para 1925-26, y, respectivamente, Inspectores, 
Minis ter io , e^c.) 

Suspensión de empleo y sueldo ( D i c , 1.02.1) 

( E l Estatuto de 18 de mayo de 1923, en su a r t í c u 
lo 12, autoriza la supres ión de Escuelas cuando éstas 
no funcioníen por « n o t o r i a negliigencia o abandono 
de las autoridiadeis Iboales»; pero aunque en mucbos 
casos existe ese abandono' la Dirección de P r imera 
e n s e ñ a n z a se niega s i s temát icamente a esa supres ión , i 

—Se aplican varias suspensiones de empleoi y sueldo 
a profesoras de l a Escuela N o r m a l de Maestras de 
Badajoz por las faltas que se mencionan (R. O. 
23 mayo 1925). 

Sustitutos y sustituidos 

•Se declara que no debe pagar los honorarios del 
méd ico una Maestra sustituida que, por denuncia 
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TALLERES.-^SUSTITUCIONES 

de autorídadeis locales, h a b í a sido sometida a expe
diente de rev is ión (R. O. 9 octubre 1925). 

Talleres 

Se Teglamenta lía organización de talleireis para la» 
erasefianzas manuale® en el Colegio8 Racional de H e -
gas (Reg. 8 enero 1925, 56, y R. O. 14 septiem.. 
bre 1925). 

Tarifas íDic . , 1,030) 

Se aprueban nuevas tarifas de c é d u l a s personales. 
(R. O. 4 noviembre). 

Tarjeta ( D i c , 1.020 y 474) (Véase Fichas) 
Técnica psicopedagógica (Dic. , 1.030) 

Timbre provincial 

Se dic tan reglas pa ra aplicar el t imbre p r o v i n . 
cial deil 10 por 100 a las actas y documentos o f i c i a -
l m sujetos al t imbre del Estado (R. O. 7 j u l i o 1925). 

Sustituciones (Dic., 1.022) 

Se declara incompatible el cargo dé alcalde ccu el 
de Maestro sustituido (R. O. 20 eAero 1925). 

—'Se nombra un Inspector sust i tuto con 4.000 pe
setas de sueldo (R. O. 6 mayo 1926). 

—Se declara que los sustitutos tienen derecho a i» 
misma indemnización de casa que disfrutaban les 
sustituidos (R. O. 19 mayo 1925). 

—Los susti tuídois que se reintejgran a su Escuela 
pueden obtener excedencia sin l levar tres a ñ o s en la 
Escuela después del reingreso, siempre que los com
pletan con otros anteriores a l a s u s t i t u c i ó n en la mis
ma Escuela (R. O. 13 octubre 1925). 

—Se declara que una Maestra susti tuida que vuei-
ve a la enseñanza ha de ser colocada en el lugar 
que le correspondía, descontando el tiempo que ha 
estado susti tuida (O. 14 octubre 1925). 
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Títulos académicos ( D i c , 1.030) 

Se nieiga a un Maestro nacional, que a d e m á s es L i -
oemoiado en Filioeofía y Letras, tíbreoiio a obtenier 
regencias, por carecer die t í t u l o de Maestro Ñ o r . , 
ma l (O. 10 marzo 1925). 

—Para d i r i g i r una Escuela p r i va da hace f a l t a e l 
t í t u l o de Maestro, o los de Bachiller y Licenciado 
que hayan apTobado la P e d a g o g í a (KR. QO. 20 abri l , 
25 mayo y 4 noviembre 1925), 

Títulos administrativos ( D i c , 1.033) 

—¡Se ordena a las Seccione® adminiistrativas que 
expidan los t í tu los a las Maestras nombradasi defi-
nitivameaite por oposic ión (R. O. 16 febrero 1925). 

—'No están sujetos al t imbre provincia l lo® tita'.os 
académicas (R. O. 7 jul io 1925, 2.°, f ) . 

—Los t í t u l o s adminastrativos no e s t á n sujeW)s a l 
t imbre provincial (R. O. 7 ju l io 1925, 2.a, f ) . 

—Se establecen las oondiciones para dar validez en 
Eíspaña a t í t u lo s académiicos extranjeros (R. D. 2 
septiembre 1925). 

Timbre del Estado (Véase Selló) 
Traslado de Escuelas ( D i c , 1.034) 

Se dieolara que «es incumbencia de las Juntas l ó 
calas de Pr imera e n s e ñ a n z a , de acuerdo con l a Ins*-
pección, la i n s t a l ac ión de las Escuelas nacionales y 
traslado de las mismas a edificios propiedad del 
Ayuntamiento o de particulares, a r r e n d a d o » por dicha 
a n t i d a d » (R. O. 18 agosto 1925), 

Traslado de Maestros ( D i c , 1.036) 

Se dispone que lasi fichas para , el traslado volun
t a r i o de los Maestros se preisemten en meses de j u ~ 
l io y emero (R. O, 7 diciembre 1924). 

—'Loe Maestro® de Escuelas en el valle de A r á n 
pueden ser trasladados de Escuela a propuesta del 
Inspector <R. D . 11 marzo 1925, 5.°). 
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—Se autoriza a los Maestros qiue han ganado p í a . 
za del p r imer Esoadaíón pa ra sollicitar traslado x)or 
©1 cuarto t u r n o con la a n t i g ü e d a d de 1 de enero 
(R. O. 11 mayo 1925). 

—Para determinar l a provis ión de Escuelas se 
atiende al censo (te 1920 y arreglo escolar dfe 1908 
(R.O. 12 mayo 1925). 

—-Se manda- proveer, por los tuirno® que procedan, 
las Escuelas dfe M a d r i d (R. O. 19 mayo 1925). 

iSe anula un nombramiento de director de Es
cuela graduada porque el nombrado no' h a b í a i n 
gresado por ofpoBiioión libre (R. O. 26 mayo 1925). 

—Se r a t i f i ca l a clausura temporal de la Escuela 
del Hospicio de Madrid1; pero sin que ello conceda 
derecho al traslado forzoso por el tercer tu rno (fieal 
orden 31 mayo 1925). 

—Se dic tan nuevas reglas pa ra soilioitar Escuelas 
por traslado voluntario (1.°); forzó su (2.°) (R. O. 26 
j u n i o 1925). 

—Se oonsáderan prestados en la, misma Escuela, 
sin i n t e r r u p c i ó n , para los efectos deil traslado, los 
servicios de un Maestro un i ta r io cuya, Escuela fué 
graduada y él siguió en ella como director (K&M 
orden 21 j u l i o 1925). 

—Se autoriza a los Maesítros oonsortes que viven 
en una misma localidad, pa ra solicitar Escuelas con.. 
daeionalmente en el cuarto t u rno (R. O. 21 agos
t o 1925). 

—Se declara como prastad'Os en la misma Escuela 
los dé dos Maestrasi que fueron nombradas para Es
cuelas y luego anulados sus nombramientois y tras
lada das a otras forzosamente (O. 22 agosto 1925;. 

-Se declara comprendido en el segundo tu rno de 
p r o v i s i ó n de Escuelas, o sea de trasladoi forzoso, a 
u n Maestro que ó b t u v o Escuela un i t a r i a dte n iños , 
i a cual, por re fo rma del arreglo escolar, se conviiv 
t i ó en mixta . (O. 25 agosto 1925). 

—Se .deolíara- «que el retraso de l a aidniinistración, 
en buenos t é r m i n o s de derecho, no puede beneficiar 
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a peticionarios de semestres posteriores con perp i i -
cio de solicitantes anteriores (R. O. 28 agosto 1925). 

—Se mandan anunciar todais las vacantes de Es.. 
cuelas que exiísten (O. 16 septiembre 1925). 

—Se reconoce derecbo a- trasilaidoi por el segundo 
tu rno a una Maestra que fué nombrada para Es
cuela un i ta r ia de n i ñ a s , y luego, por nuevo arreglo 
escolar fué convertida en m i x t a (O. 26 septiem
bre 1925). 

—No 'hay i n t e r r u p c i ó n de servicios en una Escuela 
porque és t a baya cambiado de n ú m e r o o de n o m . 
bre, permaneciendo la misma (O. 26 septiembre 1925.;. 

—Conoefiión de un pdazo pa ra solicitar por el se
gundo tu rno en las condioiomos que se expre&íin 
(R. O. 30 septiembre 1925). 

—Los Maestros, del segundo Esca la fón que íjan 
ganado, plaza en oposición y siguen en la Escuela 
que desempeñaban , no necesitan llevar tres años en 
la misma para trasladarse (O. 1 octubre 1925). 

— L a reduccióíi del censo de pobliación a menos de 
500 habitantes no autoriza a un Maestro de oposi
ción para acogerse a l a preferencia del traslado for
zoso, m el cambio de una Escuela un i t a r i a en m i x 
ta (OO. 1 y 15 octubre 1925). 

—Se acuerda el traslado de un Maestro de Sección 
de una graduada a o t r a de l a misma población, por 
haber tenido una reyerta con el Maestro director 
(O. 19 septiomlbre 1925). 

—Se declara que la res t r i cc ión de los tres años 
para trasladarse «no alcanza a los que dientro de 
l a misma Escuela hubieran podido cambiar de d^s. 
t ino (O. 9 octubre 1925). 

—'Se ((dteidara que todos los Maestroai dfel t é r m i n o 
municip^al die O o r u ñ a tienen l a conisiidteracaón de 
Maestros de la propia localidad» (O. 13 octubre 1025). 

Tribunales de examen ( L i c . , 1.036) 
Tribunales de honor (Dic. , 1.686) 
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Tribunales de oposición ( D i c , 1.036) 

Los 'hiabdlitadoíS de los Mjaestros no pueden fori í iar 
par te de tribunales a Escuelas (R. O. 24 noviem
bre 1924). 

—'Se ¡reforma la ap l i cac ión del impuesto de u t i l i 
dades a las dietas que perciben los tribunales 'te 
oposic ión (R. D . 4 febrero 1925). 

—Los profesores de Escuela N o r m a l que se dedi
can, a preparar para las oposiciones a l Magisterio, 
no pueden formar parte de los tribunales en cinco 
afios (R. O. 30 abr i l 1925). 

—Se f i j a l a composición de* los tribunales de opu . 
sicicines a Escuelas y las condiciones de los jneecs 
(R. O. 16 j unió 1925, 7 .°) ; se piden datos y relacio
nes de vocales posibles pa ra hacer ios1 nombramien
tos (R. O. 21 ju l i o 1925). 

—'Se hacen los nombramientos de tribunales para 
las oposiciotrieis libres (R. O. 29 noviembre 1925). 

Tribunales para niños ( D i c , ©12) 

Ble concede un c réd i to de 300.000 pesetas para «a 
sucesiva Impílantación de los tr ibunales pa ra n i ñ o s 
por el Consejo Superior de P ro tecc ión a l a I n f a n 
cia (R. D . 20 j u n i o 1925). 

Turnos de provisión de Escuelas 

(Véase' traslados, cóñi/ugés, oposiciones, etc.) 

Tutores (Dic. , 81) 

(Tienen obl igación de enviar sus pupi lo» a las Es
cuelas, como se dice en Padres). 

Utilidades (Véase Contribución de) 
Vacaciones 

Se niega a un Inspector l a posesión fuera de la 
poblac ión adonde era trasladado, aun t r a t á n d o s e de 
vacaciones, pues los servicios de la inspección no las 
tienen (R. O. 22 j u l i o 1925). 
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VACANTES—VISITAS 

( L a R. O. de 6 de diciembne de 1923 dispone que 
las «vacaciones de Navidad comiencen el 15 de di-
ciemhre en todos: los estabieiaimientos civiles de en_ 
s e ñ a n z a del' reino y terminen el 8 de enero». ) 

Vacantes 
Las Escuelas vacantes deben ser anunioiadias por 

las iSeccionies administrativas para sai p r o v i s i ó n ape
nas se produzcan (R. O. 26 j u n i o 1925). 

—Para los efectos de la provis ión , las Escuelas nue
vas se consideran vacantes desde el d í a siguiente a l 
de la publ icac ión en la «Gaceta» de la creación de
fini t iva, (R. O. 8 agosto 1925). 

Vacunación y revacunación ( D i c , 1.040) 

(Para l a a d m i s i ó n dle niñosi en las Escuelas, loc 
n iños deben ©star vacunados, y a d e m á s debe recor
darse que el Estatuto munic ipa l de 8 de marzo de 
1924 dice que hay que « v a c u n a r imidefectiblemente 
a todos los nacidos antes que t ranscurran los se i» 
meses de su vida». A r t í c u l o 202.) 

Valle de Arán 
Se someten a un r ég imen especial la® Escuelas dei 

Val le de A r á n en los municipios que so determinan 
(R. D . 11 marzo 1925 y R. O. 17 abr i l 1925). 

Vecinos ( D i c , 1.041) 
Se l lama la a t enc ión a un Maestro « p a r a que no 

admi ta en la Escueila durante las hora® de clase 
a personas que no vayan constituidas en a u t o r i d a d » 
(R. O. 1 agosto). 

Viajes de instrucción ( D i c , 1.042) 

Se conceden subvenioiones pa ra viajes de i n s t r u c 
©ión (R. O. l i 4 y 14 mayo y 18 j u n i o 1925). 

Visitas a Escuelas ( D i c , 1.042) 
Los Inspector es que sailgan a visitas ext raordina-
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ZONAS DE INSPECCION 

rias ipueidan g i ra r las oirdiinairiais siempre que f i g u 
ren en el i t inenario aprobado, av isándolo p rev i a 
mente al dellegade gubernativo (R. 0 . 24 noviem
bre 1924). 

—Durantei las horas de dase no puedle adlmitirse 
en la Escuela visitas de personas que no están cons-
t i t u í d a s en, autoridsad (R. O. 1 agosto). • 

—Se autofrizia, db acuerdo con el informe de una 
Jun ta local, ¡gara que un módico díeibarmiuado, de 
acuerdo con l a Inispeoción pueda visitar las Escue
las nacionales (R. O. 14 septiembre 1925). 

Viudedades (Véase Pensiones) 
Zonas de Inspección ( D i c , 1.045) 

S1̂  manda hacer un nuevo arreglo dte zonas de I n s -
pección en la provincia' de L é r i d a (R. O. 20 m a r 
zo 1925). 

—'Se hace mueva di&triibución de zomas en la p r o 
vincia de Burgos (R. O. 29 jun io 1925);. ídem en 
Zamora (R. O. 14 septiembre 1925). 

«I* 45. 
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P U B I i l C A C i O N B S DB E L MAGISTERIO ESPAÑOL 

9 
P R E C I O 

Uno 

29. L e c t u r a s de Oro , por D. Eze-
quiel Solana. 157 páginas ^25 

30. Reci tac iones escolares (co
lección de trozos en prosa y ver
so), por D. Ezequiel Solana. 232 
páginas.. ^50 

31. Alboradas (ramillete de poe
sías), por/). Ezequiel Solana. 152 
Páginas ^25 

32. Cervantes , e d u c a d o r , por 
D. Ezequiel Solana. V i l páginas. ^QO 

33. L a s memorias de Pepito 
(memorias de un escolar, corre
gidas po r su maestro), por don 
Ezequiel Solana 1,25 

34. L a n i ñ a instruida (nociones 
de Fisiología e Higiene, con apli
cación a la economía, medicina y 
farmacia domésticas, para niñas), 
por D. Victoriano F. Ascarza. 
107 páginas 1,0012,00 

35. E l Hombre (nociones de Anato
mía, Fisiología e Higiene, para ni
ños), por D. Victoriano F. As
carza. 152 páginas 1,2515,00 

Docena 

15,00 

18,00 

15,00 

12,00 

15,00 



PUBLICACIONES DE E L MAGISTERIO ESPAÑOL P R E C I O 

Uno 

36. V i d a y For tuna o A r t e de 
bien v iv i r , por D. Ezequiel 
Solana. 232 páginas 1,50 

37. Vic tor ia (libro de lectura, para 
niñas), por D.a María del Pilar . 
Oñate. 133 páginas . . . . . . . . . . 1,00 

38. Lecc iones de Cosas (resúme
nes de las dadas durante un cur

so), por D. Ezequiel Solana. 158 
páginas 1,25 

39. £1 Cie lo (lecturas científicas so
bre Astronomía), por D. Victo
riano F. Áscarza. 219 páginas . . 1,25 

40. Reglas de urbanidad y bue
nas maneras , por D. Ezequiel 
Solana 1,25 

Todos los. libros que forman el segundo grado, 
y los de lectura, están impresos en buen papel, y 
llevan profusión de grabados; van encuadernados 

en cartón con lomo de tela. 

APROBADOS POR E L CONSEJO 

D E INSTRUCCION PUBLICA 

Docena 

18,00 

12,00 

15,00 

15,00 

15,00 
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E jera pl ar 

41. M é t o d o r á p i d o de escr i tura 
moderna. Seis cuadernos de 16 
páginas de 21 X 15 centímetros. 
Docena, 1,00 peseta; ciento 7,50.. 0,10 

Registro Escolar-Solana* Hay 
cuatro tipos: 

47. Serie A, para 70 inscripciones 4,00 

48. — B, para 105 — . . . . 4,50 

49. - C, para 140 - . . . . 5,00 

50. — D, para 210 . . . . 6,00 
51. A r i t m é t i c a p r á c t i c a (primer cua

derno, suma y resta), por*D. Victo
riano F. Ascarza. Docena, 4,50 
pesetas 0,40 

52. A r i t m é t i c a p r á c t i c a (segundo 
cuaderno, multiplicación, división 
y quebrados), por D. Victoriano 
F. Ascarza. Docena, 4,50 ptas.. . . 0,40 

53. A r i t m é t i c a p r á c t i c a (tercer cua
derno, con la solución de todos los 
problemas de los cuadernos prime
ro y segundo), por D. Victoriano 
F . Ascarza. Docena, 7,00 ptas.. . . 0,60 

4? 4? 'fc 
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P ü B I i l C A G I O N B S D E E L M A G I S T E R I O E S P A Ñ O L PRECIO 

Ejemplar 

LIBROS PARA OPOSICIONES A E S C U E L A S 
NORMALES 

60. G e o g r a f í a , por D. Ezequiel Sola
na. 376 páginas 4,00 

61. Historia de España , , por D. Eze
quiel Solana. 288 páginas. . . . . . . . 4,00 

62. F í s i c a , por D. Victoriano F . Asear- & 
j, za. 232 páginas 3,00 

63. Q u í m i c a , por D. Victoriano Fer
nández Ascarza. 176 páginas 3,€0 

64. Historia Natural , por D. Victo
riano F . Ascarza. 224 páginas. — 3,00 

65. F í s i ca , Q u í m i c a e Historia Na
tural , por D. Victoriano Fernán
dez Ascarza. 632 páginas.... — 7,50 

66. P e d a g o g í a general, por D. Eze- * 
quiel Solana. 408 p á g i n a s . . . . — 5,00 

67. D i d á c t i c a p e d a g ó g i c a , por don 
Ezequiel Solana. 568 páginas . . . . 

68. O r g a n i z a c i ó n escolar, por don 
Ezequiel Solana. 480 páginas. . . . 5,00 

69 Historia de l a P e d a g o g í a , por 
D. Eugenio Damseaux y D. Eze
quiel Salana. 67A páginas 10,00 

Ó * * O 
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Ejemplar 

70. G r a m á t i c a y L i t e r a t u r a 9 por 
D. Ezequiel Solana. 416 páginas. 5.00 

71. His tor ia Universa l , por D. Eze
quiel Solana. 320 páginas. . . . . . . . 5,00 

72. Algebra , por D. Victoriano F, As
carza. 266 páginas 5,00 

73. G e o m e t r í a , por D. Victoriano 
F . Ascarza. 512 páginas. . . . . . . . 5.00 

74. A r i t m é t i c a , por D. Victoriano Fer
nández Ascarza. 472 páginas. . . . 5.00 

75. C o l e c c i ó n de problemas de 
A r i t m é t i c a y G e o m e t r í a , por 
D. Victoriano F. Ascarza y don 
Ezequiel Solana. 224 páginas. . . . 4.00 

76. A n á l i s i s gramatical , por don 
Ezequiel Solana. 152 páginas. . . . 2.50 

77. M é t o d o de corte y c o n f e c c i ó n , 
por D.a Encarnación Hidalgo. 240 
páginas 7,50 

78. Dibujo l ineal aplicado a las 
A r t e s (64 láminas), por D. Eze
quiel Solana ( 2,50 

4? r$? 
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Ejemplar 

LIBROS VARIOS D E LEGISLACION 
Y CONSULTA 

79. Anuario del Maestro, por don 
Victoriano F . Ascarza. Se publica 
todos los años en el mes de enero. 3,00 

80. Anuario de l a Escue la , por don 
Victoriano F , Ascarza y D. Eze
quiel Solana. Se publica todos los 
años en el mes de septiembre 3,00 

81. Manual del Maestro, por D. Vic
toriano F . Ascarza, 355 páginas.. 3,50 

82. Diccionario de L e g i s l a c i ó n de 
Pr imera e n s e ñ a n z a , por don 
Victoriano F . Ascarza. Se reparte 
por cuadernos de 112 páginas, de 
17 X 25 centímetros, a dos colum
nas, vendiéndose a 2 pesetas cua- "! 
derno. Suscripción a la obra com
pleta.... 25,00 

83. L a e n s e ñ a n z a p r i m a r i a e n 
B é l g i c a , por D. Ezequiel Solana.. 2,50 

84. C ó m o Gertrudis e n s e ñ a a sus 
hijos, por D. Juan Pestalozzi.... 2,50 

85. E l trabajo manual en las es
cuelas primarias , por D. Eze
quiel Solana . 2,50 

_ « • • ® 
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P ü B L I C A C I O N B S DE E l . MAGISTERIO ESPAÑOL P R E C I O 

Ejemplar 

86. Guía p r á c t i c a del trabajo ma
nual , por D. Ezequiel Solana... 4,00 

87. Desarrol lo de s ó l i d o s , por don 
Ezequiel Solana 2,00 

88. D i a g n ó s t i c o de n i ñ o s anor
males, por D. Anselmo González. 3,00 

89. L a Mutualidad Esco lar , por don 
0 Ezequiel Solana 3,00 
90. L a F ie s ta del Arbol , por don 

Ezequiel Solana 1,50 
91. María Montessori, por D. Eze

quiel Solana 3,00 
92. Guía del opositor a escuelas, 

por D. Victoriano F. Ascarza. . . . 1,50 
93. Registro P a i d o l ó g i c o , por don 

Ezequiel Solana 3,00 
Cíen hojas sueltas, 1,00 peseta. P 

94. LibrO de visitas de i n s p e c c i ó n . 2,00 
95. Manual de los ejercicios físi

cos, por D. Victoriano F. Ascar
za. 160 pág-inas, con 37 grabados.. 3,00 

96. E n t r e M o n t a ñ a s , novela premiada 
en concurso público, por D. Juan 
Antonio Onieva 5,00 

97. L e v á n t a t e y anda, novela reco
mendada en concurso púbiico, por 
D. Rafael P. Pérez 5,00 

_ «• 9 • « 
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U CXS» BE L O S « « E S T R O S 
O O O 

Con tan simpático tiluío es designada de mu- i 
chos años a esta parte la | 

LIBRERIA ESCOLAR 
DÉ 

E U L O G I O D E L A S H E R A S 

cstatlecidla en SÉVÍLLA, en la calle SIERPES, 13. 

Esta i na ¡porgante casa, dedicada desdé'sti fun
dación, en 19Q?, exclusivamente a! ramo de en
señanza, tiene siempre grandes existencias de 
cuanto bueno y nuevo producen las principales 
casas editoras; sirve con gran esmero y • rapidez 
cuantos encargos se le confían, dando para ello 
las mayares íacilicíades al Magisterio, y vendien
do, además,, a precios rfa^rara^SistnacíAv ^orao lo 
tiene acreditado ele anl 

StERPES, — S E 

O lO Q 

— SIERPES, 13 

^ ~j¡ 
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